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LA POLÉMICA LÓPEZ - MITRE EN 1881 Y 1882

Enrique de Gandía

I

Vicente Fidel López y Bartolomé Mitre —por orden alfabéti
co— fueron los historiadores de más talento que tuvo la Argentina. 
Sus obras, eruditas y noblemente escritas, han de vivir tanto como 
la historia de nuestra historiografía. Otros historiadores hubo en la 
Argentina que publicaron mayor número de libros y revelaron, con 
extraordinaria erudición, un mundo de descubrimientos; pero nin
guno trabajó en las condiciones en que ellos lo hicieron, se encontra
ron con las dificultades que superaron, ni mostraron tanto espíritu 
y tanto talento en sus producciones inolvidables. Los dos historia
dores trataron la historia de nuestra patria principalmente en el pe
ríodo que va de la independencia a la época de Rosas. La historia 
colonial, o sea, la historia del período hispano, no fue, precisamente 
por ser del período monárquico, la que más prefirieron. La trataron 
en forma superficial, fundados en los viejos e inseguros cronistas. 
Los conocimientos paleográficos que entonces se necesitaban para 
leer cientos de documentos olvidados y que ellos no poseían, la 
ausencia de grandes colecciones documentales impresas que faci
litasen sus búsquedas en los siglos de la dominación española y la 
antipatía que ellos sentían hacia la Madre Patria, especialmente Ló
pez, los alejó de una época que, en cambio, trataron en profundidad 
otros historiadores. En la Argentina fue Manuel Ricardo Trelles el 
primero en ahondar en los archivos la historia colonial. Lo siguió 
Eduardo Madero con su historia del puerto de Buenos Aires. Hubo 
críticos notables, como Clemente L. Fregeiro, y amantes de detalles 
pintorescos como Enrique Peña. El gran Paul Groussac le dio una 
elevación y brillo que no alcanzó ningún otro historiador. Más tarde 
vino un pequeño grupo de estudiosos de la historia colonial que, en 
diferentes aspectos, hicieron mucho por ella: Roberto Levillier, Gui
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llermo Furlong Cardif, José Torre Revello y nosotros. En Chile se 
destacó, por encima de todos, el inolvidable y asombroso José Toribio 
Medina. En otros países, la historia colonial no alcanzó estos niveles. 
No es de extrañar que López y Mitre sólo trataran la historia del 
periodo monárquico de la Argentina con desdén o indiferencia y se 
concentraran, en cambio con pasión desenfrenada, en la historia in
dependiente. En este ruedo se enfrentaron criterios o preferencias 
que perduraron más que sus vidas, dieron origen a dos corrientes 
históricas que aún hoy se debaten en nuestras aulas y terminaron 
por encontrarse con una tercera corriente o visión de los hechos que 
ellos nunca supusieron. Esta tercera posición hace meditar, a los his
toriadores de nuestro tiempo, sobre lo efímero de los grandes amores 
cuando se precipitan con los ojos ciegos.

Estas corrientes historiográficas son: la que denigra, en todos 
los aspectos posibles, la política y la acción de España, tanto en 
su tierra como en América, y la que dice la verdad, censura lo que 
debe censurar y reconoce los aciertos o méritos que debe reconocer. 
Una es hispanófoba y la otra hispanófila. López sostuvo, contra cual
quier demostración, la primera corriente o interpretación, y Mitre, 
con su justo sentido de la verdad, siguió la segunda. Nadie negará 
que en nuestro tiempo un mundo de maestros, de profesores y de 
estudiosos en general se halla, consciente o inconscientemente, en una 
u otra de estas corrientes.

La interpretación antiespañola tiene sus orígenes en el Padre 
fray Bartolomé de Las Casas y en los escritos de Antonio Pérez, para 
unir, con uno y otro calumniador, los extremos de la leyenda negra 
española. Renace en los años de la independencia, para justificarla 
y combatir al absolutismo español, encuentra defensores en los es
critores influenciados por el iluminismo francés, tan anticatólico y 
antihispano, como Echeverría y otros, y se hace fuerte y reacio a 
cualquier modificación con los profesores y autores de nuestro tiem
po, que detestan a España por sus ideas religiosas, su antifranquismo 
o sus orígenes en países que en otros tiempos fueron rivales de Es
paña. La otra corriente o interpretación es la que podríamos llamar 
científica, si ciencia significa realmente conocimiento. Se inspira 
en los documentos, en la verdad y realidad de los hechos, que conoce 
por pruebas bien seguras, y está por encima de cualquier influencia 
religiosa o de política extranjerizante. López fue el primer gran expo
sitor de la historia antiespañola; Mitre coincidió con esta tendencia 
cuando sus fundamentos no estuvieron seguros, pero representó, en 
especial en los momentos en que discutió con López, la reacción frente 
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al fanatismo político, el antiespañolismo como sistema y, en una 
palabra, la mentira histórica.

El por qué Mitre y López adoptan estas posiciones no es difícil 
de explicar. Mitre, descendiente de gallegos, no tuvo antepasados ene
migos de España o perseguidos por españoles. Sus antepasados vi
vieron en Montevideo, que durante largo tiempo fue españolista. Mi
tre desenvolvió su vida en lucha contra la tiranía de Rosas, el encie
rro de la Argentina por la política absorbente de Buenos Aires y las 
fuerzas que, como resultado de esta política, aplastaban la libertad. 
López vivió en Buenos Aires, que siempre fue antiespañol, su ilus
tre padre, el autor del Himno, el doctor Vicente López y Planes, fue 
enemigo de Martín de Alzaga, el rico comerciante porteño, vasco de 
nacimiento, que llegó al país sin saber hablar en español y en pocos 
años fue el hombre más rico de la Argentina, y del doctor Mariano 
Moreno, el abogado de Alzaga, que conspiró con él en la revolu
ción del primero de enero de 1809, y ambos estuvieron a punto 
de proclamar la independencia en esa misma fecha. El doctor Vicente 
López y Planes simpatizaba con los masones y terminó por ingresar 
en la Masonería. Alzaga y Moreno eran decididamente antimasones. 
No debe sorprender que el doctor López y Planes transmitiese a su hi
jo, el doctor Vicente Fidel López, estas impresiones, estas tradiciones 
y estos juicios. López —nos referiremos siempre a Vicente Fidel— de
be más fe a esas tradiciones paternas que a los documentos que él 
llamaba oficiales y, con razón, no siempre reflejaban la verdad de 
lo que realmente había sucedido. Mitre, en cambio, no prefería las 
tradiciones familiares, como Groussac, que se reía de los papeles del 
baúl de una parda imaginaria. Se sentía firme cuando lo que afir
maba se fundaba en documentos difíciles de desmentir. No ha
cía, como López, deducciones, ni sacaba conclusiones de hechos in
seguros. Muchos historiadores, y el concepto fue recogido hasta por 
un historiador de la historiografía argentina, como Rómulo D. Car- 
bia, supusieron, y afirmaron rotundamente, que la polémica López- 
Mitre fue una discusión en que se enfrentaron dos métodos o mane
ras de escribir historia: una filosófica, la de López, y otra documen
tal, la de Mitre.

Hemos visto, y seguiremos viendo, que en la polémica o debate 
de López y Mitre hubo en uno de ellos (López) influencias de viejas 
tradiciones o convicciones familiares, y no las hubo, en cambio, en 
el otro, o sea, en Mitre. Estas convicciones eran esencialmente po
líticas. El debate histórico entre los dos eximios historiadores no 
fue únicamente histórico, sino principalmente de política histórica.

17



Uno encaraba la historia de nuestros orígenes independientes con 
una marcada, fuerte, aversión a España; el otro, sólo fundado en la 
verdad de los hechos y de los documentos que demostraban, a todas 
luces, la raigambre española de los antecedentes y de los sucesos 
de Mayo. Este choque político de los dos contendores no fue adver
tido ni puesto de relieve por quienes han comentado esta polémica. 
Hicieron notar, con acierto, que López y Mitre eran adversarios po
líticos desde los tiempos en que Buenos Aires se levantó contra Ur- 
quiza y las famosas jornadas de junio: nada más. No obstante, 
esta otra posición política, que nada tenía que ver con el estudio se
reno de las causas de Mayo de 1810, que ambos contendientes lla
maban revolución, tiene ramificaciones más amplias y, consiguien
temente, históricas. López defendía la Confederación urquicísta; 
Mitre, los derechos de Buenos Aires. López contempló el período 
que tan impropiamente se llama de la anarquía con unos ojos que 
no eran los de Mitre. En muchos puntos coincidieron, pero miraron 
de manera muy diferente la negativa de José de San Martín de 
combatir a los caudillos, de intervenir en lo que también se llamó 
guerra civil, aunque nada tuviera de civil, sino de provinciana o 
Estados soberanos entre sí. López no creyó justificada la desobe
diencia de San Martín y se puso a imaginar qué habría ocurrido si 
no hubiese desobedecido la orden de combatir a los caudillos. Mitre, 
que conocía más a fondo el problema internacional, la justificó y 
la enalteció. Eran dos interpretaciones históricas diferentes que se 
fundaban en dos concepciones políticas también muy distintas. En 
el análisis que haremos de esta polémica veremos cómo aparecen 
otras causas que tienen sus lógicas consecuencias. Lo indudable es 
que las posiciones historiográficas de López y Mitre no se han es
fumado en el tiempo. La mayoría de los historiadores argentinos, 
de entonces y de ahora, han seguido una u otra, y lo han hecho y 
lo hacen con verdadero fervor. Cuando apareció una tercera posi
ción, la nuestra, hicieron silencio o la refutaron en forma casi siem
pre indirecta. Sus argumentos son, para nosotros, muy fáciles de 
destruir y suponemos que ellos nacen de un conocimiento incompleto 
de los sucesos. La prueba está en que algunos, que nos combatían 
con ciertas argucias, al progresar en sus estudios no han insistido 
en sus interpretaciones. No nos hacemos eco de unos contados es
tudiosos que repiten nuestras conclusiones sin citar jamás nuestro 
nombre, como si fueran conquistas propias.
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Esta polémica ha sido estudiada por autores de talento. El inol
vidable maestro Ricardo Rojas la reeditó, en Buenos Aires, por in
termedio de la Librería La Facultad, en 1921, y la juzgó con hon
dura y equidad. El doctor Edmundo Correas dedicó una luminosa 
monografía al Debate histórico en la Revista de la Junta de Estudios 
Históricos de Mendoza (Año 1978, volumen VIII). El querido ami
go Ricardo Piccirilli y la señora de Pérez Guilhou, se han ocupado, 
con sutiles aciertos, de las personalidades de Vicente Fidel López, 
de su padre y de su hijo. Hay también un ensayo de Emilio Suárez 
Dañero. Y no mencionamos una larga serie, siempre útil, de artículos 
periodísticos perdidos en diarios y revistas. Nosotros queremos se
ñalar el instante preciso en que se definió la rivalidad, como histo
riadores, de López y de Mitre, de un hombre, como López, univer
sitario —hecho que siempre recalcaba cuando se refería a Mitre, 
que no lo era—, con justa fama de sabihondo, y de otro hombre, 
como Mitre, que se había formado en las armas y en silenciosas lec
turas y había empezado a destacarse como político sagaz y penetran
te, lleno de luces y extraordinaria oratoria.

Este momento tiene la fecha del lunes, 21 de junio de 1852. Es 
el día en que más alto llegaron las discusiones en la Legislatura de 
Buenos Aires para defender y rechazar el Acuerdo de San Nicolás. 
Los discursos se encuentran en Los Debates del martes siguiente. 
El ministro de Instrucción Pública, doctor Vicente Fidel López, de
claró que lo que se estaba discutiendo tenía como causa la ignorancia 
de la historia del país. La afirmación iba dirigida exclusivamente a 
Mitre. Este había preguntado, poco antes, cómo una provincia po
día retirar sus diputados del Congreso habiendo sido elegidos por 
el pueblo. La pregunta había sido hecha para demostrar que si 
los diputados no eran nacionales, sino provinciales, el tratado o 
acuerdo de San Nicolás quedaba roto, falseado; pero López creyó 
que Mitre ignoraba realmente el procedimiento que podía usar un 
gobierno y por eso había hecho esa afirmación, de que se ignoraba 
la historia de la Argentina. El diputado Esteves Seguí pidió a Ló
pez que, dada su “profunda ignorancia”, le explicase las facultades 
que tenía el gobernador para disponer de intereses importantísimos 
sin autorización de la Sala de representantes. López aclaró entonces 
que su frase de que la ignorancia de la historia del país era la causa 
de esa discusión sólo se había referido a la pregunta de un diputado 
(Mitre) que no sabía cómo una provincia podía retirar sus diputados 
del Congreso. Como ese acto se había realizado en varias ocasiones
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“era imposible no convencerse que eran ignorantes de la historia 
del país los que preguntaban de qué manera podría operarse eso”. 
Mitre quedó herido. López le había dicho, en presencia de todos los 
diputados, que no sabía historia, que desconocía la historia del país. 
Mitre era un orador y un poeta, un lector constante de las obras que 
llegaban de Europa, especialmente de Francia. Amaba la historia 
por vocación y tenía para ella una indudable aptitud. El siglo xix 
fue llamado el siglo de la historia. El mundo europeo y americano 
vivía la gran historia surgida del romanticismo, por oposición a la 
erudición fría del siglo anterior, del enciclopedismo y del ilumi- 
nismo. No somos adivinos, pero es muy probable que, en ese mo
mento, Mitre juró ser un gran historiador y resolvió entregarse apa
sionadamente a la historia. No tenía, como López, un padre y unos 
parientes que le relatasen épocas pasadas con sus brillos y sus emo
ciones; pero en Buenos Aires y en Montevideo había archivos re
pletos de papeles y en ellos buscaría la verdad que no siempre se 
encuentra en las vibraciones de los discursos ni en las conciencias 
irritadas y excitadas.

Mitre constestó a López al día siguiente, martes, 22 de junio de 
1852. Después de una discusión acalorada, de otros diputados, y 
un cuarto intermedio, Mitre dijo estas palabras que encierran, a 
nuestro juicio, el primer germen de la polémica o del debate que 
estamos analizando:

...que tarde, muy tarde, se había apercibido que se empezaba a 
tirar con bala en la discusión; pero que la puntería había sido tan 
mala que fue necesario que el Ministro de Instrucción Pública lo di
jese para que advirtiese que el tiro había sido dirigido a él; que el 
señor Ministro había dicho que en los discursos que se habían pro
nunciado había notado profunda ignorancia de los antecedentes his
tóricos y legislativos del país, y que luego, personalizando la imputa
ción, había dado a entender que el que hablaba era el que los 
ignoraba, que él podía decir al señor Ministro que era él el que se 
mostraba ignorante de las prácticas parlamentarias y el primero 
que había interrumpido el decoro y la cultura del debate; que por lo 
que respectaba a la ignorancia que se le atribuía, nada extraño sería 
ésto, en lo que estaba muy lejos de convenir, porque había pasado 
su vida en los campamentos, y su oficio era echar abajo a cañonazos 
las puertas por donde se entraba a los Ministerios, que no quería 
hacer uso de la palabra para contestar al señor Ministro, y que la 
dejaba al honorable diputado que la había pedido antes (el señor 
Vélez Sársfield) y le suplicaba que con el conocimiento profundo 
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que tenía de la historia del país y de sus antecedentes legislativos, y 
con la elocuencia con que sabía vestir sus pensamientos, probase al 
señor ministro que era él el que los ignoraba completamente y no 
la Sala. (Los Debates, 22 de marzo de 1852, p. 2, c. 1-2-3-4-5).

No corresponde hacer la historia de los sucesos posteriores. El 
rencor de este encuentro, de López y Mitre, en que el primero acusó 
al segundo de ignorar la historia argentina, no se borró con el tiem
po. Mitre acudió a los archivos y de sus documentos surgieron sus 
grandes obras. En 1858, seis años después de ese choque, Mitre 
publicó la primera edición de su historia de Belgrano. La reeditó 
al año siguiente, en 1859 y en 1887. López discutió distintos as
pectos de la obra de Mitre en su introducción a la historia de la 
revolución argentina que publicó en la Revista del Río de la Plata 
desde 1872 hasta 1877. Otra vez había sido López el provo
cador. López quería un duelo, convencido que tenía razón por las 
lecciones y juicios que había recibido de su padre y su profunda 
convicción de que la historia argentina era como él la concebía y 
no como parecía surgir de algunos documentos, a su entender mal 
interpretados. Por ello atacaba y esperaba ser atacado para con
traatacar. Pero Mitre guardaba silencio. No consideraba a López 
digno de un debate erudito. Así lo dejó entrever en una carta oue 
escribió, sobre literatura americana, al historiador chileno Diego Ba
rros Arana. Éste, con consentimiento de Mitre, la publicó en la 
Revista Chilena, en octubre de 1875. Fue una lápida sobre López 
que hizo estremecer su honor. Mitre decía a Barros Arana, refirién
dose a López:

Excuso decirle que este escritor debe tomarse con cautela porque 
escribe la historia con tendencias filosóficas, más bien según una 
teoría basada en hipótesis que con arreglo a un sistema metódico de 
comprobación. Fuera de los documentos impresos en los periódicos 
(que yo me he tomado el trabajo de comparar con los originales 
que existen, los cuales muchas veces los corrigen), el bagaje histó
rico de López es muy liviano. Guiándose por la brújula de su teo
ría, iluminándose en su camino por ideas preconcebidas, afirmán
dose dogmáticamente, en consecuencia (puede decirse en cada pá
gina) , lo contrario de lo que dicen los documentos inéditos, que no 
ha consultado, incurre en errores gravísimos. . . Así todo lo que se 
refiere a San Martín es falso o arbitrario (como puede comprobarse 
por documentos), como lo es parte de lo que se relaciona con el 
paso de los Andes...
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No seguimos con otros pormenores. La carta de Mitre, extensa 
y rotunda, sirvió a López para considerar a Mitre el primer agresor, 
el que había desatado la polémica y en la cual debía defenderse. Y 
lo hizo con cierto sadismo y gran elocuencia. Sus refutaciones, a 
veces, tienen el tono de elevados discursos. Se complacía en ana
lizar y discutir detalles que habrían podido aclararse en una nota y 
le llevaban capítulos enteros. Recalcaba que Mitre había faltado a 
la urbanidad literaria y a la galantería de los contendientes. Ed
mundo Correas ha transcripto, con notable acierto, los juicios y acu
saciones recíprocas de López y Mitre para que los lectores de hoy 
admiren la elevación de aquellos polemistas. Eran dos señores, ade
más de dos eruditos, que defendían sus convicciones, con sinceridad 
y honradez, seguros, uno y otro, de sus verdades. Mitre publicó sus 
Comprobaciones históricas en la Revista del Río de la Plata, que 
dirigían el propio López y Gutiérrez, en 1881, y luego en su diario 
La Nación. López contestó en el diario El Nacional y después reunió 
sus artículos en dos tomos, Refutación a las comprobaciones histó
ricas sobre la historia de Belgrano. Los publicó Félix Lajouane, en 
Buenos Aires, en 1882. Sobre el título aparecía este otro, que era 
un muy certero juicio: Debate histórico. Hoy es histórico. Entonces 
se refería al estudio de la historia. Mitre replicó en el mismo año 
de 1882 con sus Comprobaciones históricas a propósito de algunos 
puntos de historia argentina, según nuevos documentos. Eran otros 
dos tomos que editó Carlos Casavalle. En el segundo tomo, en una 
advertencia, se aclara que el título es Nuevas comprobaciones histó
ricas, a propósito de Historia Argentina.

Los temas discutidos en este debate realmente histórico, por 
sus trascendencias hasta la actualidad, fueron muchos, grandes y 
nimios. Pasamos por alto los nimios, como el de la correcta grafía 
del apellido Achmuty, como lo escribía López, o Auchmuty, como lo 
escribía Mitre, y de las calles por donde avanzaron los ingleses en 
sus invasiones. Sobre este último punto terció, más adelante, Paul 
Groussac y se enlazó en una nueva polémica con Mitre. Son detalles 
que no afectan el significado de las invasiones ni pueden conside
rarse profundamente históricos, pues sabido es que se considera 
histórico lo que tiene una repercusión, un efecto, en el futuro. Otra 
importancia, en cambio, tienen las interpretaciones de López y de 
Mitre sobre la figura de don Martín de Alzaga, el alcalde de primer 
voto, que salvó a Buenos Aires en las dos invasiones inglesas, que 
Mitre fue el primero en comprender su extraordinario papel histó
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rico, que López quiso poner por el suelo, quitándole y negándole 
todo mérito, y que nosotros hemos redescubierto con una revaloriza
ción que ha sorprendido a no pocos historiadores.

II

Vamos a seguir, en el análisis de los puntos principales de este 
Debate histórico, la exposición de López, pues ella encierra las ideas 
de Mitre, y mostraremos qué dijo Mitre y cómo trató de refutarlo 
López, buscando, con los conocimientos que la historia ha logrado 
en casi un siglo de aquella polémica, quién estuvo acertado o equi
vocado y qué se ha avanzado, desde entonces, en nuestros estudios 
históricos. En todo momento trataremos de ser sintéticos, pues al
gunas conclusiones, que aquí expondremos en pocas líneas, llenan 
cientos y miles de páginas de algunos libros nuestros. A ello nos 
referiremos para que acuda el lector que desee una información 
completa y erudita.

López, en su Debate histórico, entró de lleno, sin tener en cuenta 
un orden cronológico, en el espinoso problema de juzgar la desobe
diencia de San Martín. Léanse sus palabras:

Exponiendo el abusivo e irregular proceder con que el general 
San Martín sustrajo el Ejército de los Andes a la obediencia y al 
apoyo de nuestro gobierno nacional, arrojándonos con esa deserción 
en el caos de la anarquía y del desorden de 1820, escribimos lo que 
sigue en febrero de 1874 (en la Revista del Río de la Plata, vol. IX).

Esa desobediencia, López, repetimos, la llamó “abusivo e irre
gular proceder”, “deserción”, que nos arrojó “en el caos de la anar
quía”. Mitre no pensó así. Tampoco pensaron de ese modo José 
Pacífico Otero y los innumerables historiadores, como Ricardo Ro
jas, que siguieron sus huellas. López fundó sus afirmaciones. La 
política de Río de Janeiro fomentaba la enemistad que había sur
gido entre Ramírez y Artigas para anular a este último. El doctor 
Tagle, en Buenos Aires, ministro hábil y poderoso, según López, 
creía que después de Maipú, había llegado el momento de abando
nar toda contemporización con el gobierno portugués y los caudillos 
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litorales, dejar a Chile el cuidado de la guerra contra el Perú y 
emplear el Ejército de los Andes para desalojar a los portugueses de 
la Banda Oriental. Con esta acción se habría arruinado el influjo 
de los caudillejos Ramírez y Artigas, la anarquía habría sido des
truida y los portugueses arrojados del Uruguay. De estas ideas 
participaba también Juan Martín de Pueyrredón, Director Supremo 
de las Provincias Unidas de la América del Sud. López agrega que 
en España se preparaba una expedición de veinte mil hombres para 
conquistar y destruir a Buenos Aires, foco principal de toda la re
sistencia americana. Así, López decía:

Consentir en que el Ejército Argentino expedicionase sobre el 
Perú en semejantes circunstancias, era desconocer imprudentemente 
un grave peligro y abandonar la suerte de nuestro territorio a la 
ventura de las eventualidades, confiando nuestra defensa a una; 
guerra de partidas y de insurrección popular, que no podía menos 
de arruinar nuestras ciudades y nuestras riquezas (Debate histó
rico, Buenos Aires 1916, tomo I, p. 55).

López pensaba que no era justo renunciar a un ejército que no- 
día llegar a veinticinco mil hombres, es decir, superior al español, 
para ir a Lima, “lucir su gloria y ejercer su influjo sobre toda la 
América del Sur”. San Martín y sus oficiales “consideraban peque
ños, y hasta de vil género, los graves intereses internos que los llama
ban a defender al gobierno nacional v los intereses del orden, ame
nazados por la rebelión de las masas”. Estas dos tendencias consti
tuían, en efecto, “una difícil situación entre el general del ejército 
de los Andes y el Supremo Director de las Provincias Unidas del 
Sud”. La desaveniencia era un secreto que sólo conocían “los con
sejeros del uno y del otro, Tagle y Guido”. Los primeros síntomas 
habían aparecido poco después de la victoria de Chacabuco. Puey
rredón sostenía que Chile debía bastarse a sí mismo, pues se hallaba 
en posesión de su independencia, pero San Martín se comprometió 
en la campaña de Talcahuano y en la expedición de Osorio que ter
minó con la gran victoria de Maipú. Pueyrredón pedía el ejército de 
San Martín para defenderse de los caudillos. San Martín alegaba 
que ese ejército debía hacer otra campaña al Sud de Chile, “aunque 
su verdadero fin era retenerlo a su disposición para expedicionar al 
Perú y dejar librado a su mala suerte al gobierno nacional”. Así se 
llegó al rompimiento de San Martín y Pueyrredón.
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López se jactó de haber presentado, “por primera vez en nues
tra historia”, la posición antagónica de los intereses argentinos de
fendidos por el Director Supremo y su ministro Gregorio Tagle, y los 
intereses chilenos, tomados como causa de gloria personal por San 
Martín y el ministro Tomás Guido, empeñados en su expedición al Pe
rú. López describió la venida de San Martín a Buenos Aires, su encuen
tro y discusión con Pueyrredón y su regreso a Chile, sin ver a na
die, ni despedirse. Renunció y dejó a su suerte al gobierno de Bue
nos Aires. Cuando la sublevación de los prisioneros españoles de 
San Luis “puso en peligro la autoridad militar con que el general 
San Martín tenía amarradas las provincias de Cuyo al servicio de 
los intereses y de la tranquilidad interior de los chilenos, fue cuando 
comprendió lo que valía el orden interior; y le escribió a O’Higgins: 
‘el orden interior nos es más interesante que cincuenta expediciones 
al Perú’. Pero el general San Martín no se refería en esto al orden 
interior de nuestro país, sino al de Chile, amenazado por la suble
vación de San Luis y por las conexiones que ella tenía con las mon
toneras y con Carrera”. No bien la alarma pasó, continúa López. 
San Martín se dedicó “al sostenimiento de la dictadura de O’Higgir»® 
y a la organización de la expedición contra el virrey del Perú”. 
Muy diferentes fueron las actitudes de Belgrano, que cayó víctima 
de la montonera, de Bustos y de Paz sobre los montoneros de Santa 
Fe y la apertura del Congreso. López agrega que San Martín se 
puso “al servicio de Chile con nuestro ejército, para ir a emancipar 
al Perú, al mismo tiempo que una escuadra poderosa y que veinte 
mil soldados aguerridos se aprontaban en España para expedicionar 
contra Buenos Aires”.

López presentó a San Martín como más amigo de Chile que de 
la Argentina, como un militar más interesado en libertar al Perú 
que en salvar a su patria de la anarquía y de la expedición española 
de veinte mil hombres que estaba destinada a conquistar Buenos 
Aires y cambiar el curso de la historia americana. Además, la re
solución de San Martín, de desobedecer las órdenes de Pueyrredón 
y no emplear el Ejército de los Andes en la güeña contra los portu
gueses, representó para la Argentina —según López— el triunfo de 
los montoneros y la pérdida de la Banda Oriental. En otras pala
bras: el Uruguay no es una provincia argentina por culpa de San 
Martín. Perdimos el Uruguay para dar la independencia a un país 
de América que no linda con nosotros y al cual sólo nos ligan lejanos 
vínculos diplomáticos. Esta es la tesis de López. A todo esto puede 
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agregarse el hecho indiscutido de que “el alzamiento de San Martín 
con el Ejército de los Andes sirvió de ejemplo al Ejército del Alto 
Perú, que se sublevó seguidamente en Arequito, precipitando sin re
medio la caída del sistema directorial y abriendo las puertas al rá
pido triunfo de los caudillos del Litoral, que hasta entonces se habían 
mantenido en expectación del movimiento de estos dos ejércitos”. 
(Joaquín Pérez, Artigas, San Martín y los proyectos monárquicos en 
el Río de la Plata y Chile[1818-1820], Montevideo, 1960, p. 178).

López recuerda que las insurrecciones de Tucumán, de Arequi
to, de San Juan y de Córdoba y de las masas del Litoral, ocurridas 
en una misma semana, llevaron a los campos fatales de Cepeda, 
“mientras el general San Martín. . . abandonando la bandera ar
gentina con que había ilustrado y ganado sus glorias, tomaba la 
bandera chilena”. O’Higgins le confirió el título de general en jefe 
de la expedición libertadora del Perú y a los demás oficiales argen
tinos que habían apovado la resolución de San Martín les dio un 
rango igual al que habían tenido en el Ejército de los Andes.

Así como Alberdi mostró un Belgrano muy diferente al que 
había estudiado Mitre, por la antipatía que lo separaba de su his
toriador, López dibujó un San Martín incomprensible por las di
ferencias políticas que lo alejaban de Mitre. En síntesis, los dos 
partidarios de la Confederación —López y Alberdi— estuvieron, 
históricamente, en contra de los personajes que estudió a fondo y 
levantó en la historia argentina el enemigo de Urquiza.

Hemos dedicado otras páginas a estudiar el Belgrano de Al
berdi. Escribimos estas para explicar el San Martín de López. Este 
ilustre historiador escribió hace más o menos un siglo y, desde en
tonces, sus páginas, en muchos instantes admirables, han sido supera
das por descubrimientos nuevos y por comprensiones de nuestra histo
ria que en sus años no se suponían. En primer término, en aquellos 
tiempos —ni mucho después—, ningún historiador advirtió que en Tu
cumán, el 9 de julio de 1816, no se proclamó la independencia argen
tina, de las Provincias Unidas del Río de la Plata, sino de toda la Amé
rica hispana, de las Provincias Unidas de la América del Sud. Este he
cho, de tanta trascendencia, fue anunciado por nosotros en 1942, en 
nuestra Historia de la República Argentina en el siglo XIX. Ningún 
historiador lo advirtió. Lo repetimos en otras oportunidades. Fue 
plagiado y en 1971, en el Primer Congreso de Historia Argentina y 
Regional, en Tucumán, lo demostramos con amplio apoyo documental. 
La sección del Congreso en que lo expusimos lo aprobó por aclama
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ción. Desarrollamos el problema histórico a lo largo de varios to
mos de nuestra Historia de las ideas políticas en la Argentina. Hoy 
es algo que repiten no pocos historiadores sin recordar nuestro nom
bre. Lo indudable es que, como probamos en otros estudios, tanto 
San Martín como Bolívar y otros proceres no luchaban por la in
dependencia de una tierra determinada, por “una patria”, sino por 
la independencia de toda la América española. En San Martín, como 
en el Congreso de Tucumán, el ideal es inmenso y constante. Este es 
un punto que López no tuvo en cuenta, por ignorarlo o por otras 
razones. Hoy no se puede escribir sobre San Martín y los problemas 
de su época si no se comprende a fondo este hecho.

Otro punto que los historiadores argentinos han conocido, pero 
no profundizado, es el terror que fue infundiendo, a lo largo de unos 
años, especialmente en el Río de la Plata, el anuncio de la expedi
ción de Cádiz, de veinte mil hombres, que debía dominar Buenos 
Aires y aplastar la independencia de América. Esta expedición, en 
caso de conquistar Buenos Aires, habría formado una tenaza con las 
fuerzas españolas del Perú. La independencia de Chile y del anti
guo virreinato del Río de la Plata habría desaparecido. En la 
historia de San Martín no se destaca mucho este temor. Tampoco en 
la historia argentina. Hasta se ha dicho que se exageraba esa noti
cia para recaudar fondos o reclutar soldados. No se ha referido que 
San Martín trató que lord Chochrane se lanzara al Océano Atlántico 
con su pequeña armada para hacer frente a la poderosa expedición 
y que O’Higgins y Guido le hicieron comprender lo absurdo, impo
sible, de ese intento. Ninguna historia de Buenos Aires refiere que 
en 1819 el terror a la expedición fue tan grande que se pensó destruir 
la ciudad para que los invasores, como en otra Moscú, no tuvieran 
en donde vivir. Todo esto no existió para López y los estudiosos de 
aquel entonces. Por ello no se fijaron en la coincidencia de que San 
Martín no salió a conquistar el Perú en 1816, en que se proclamó la 
independencia de toda la América del Sud, ni en 1817, en que triunfó 
en Chacabuco, ni en 1818, en que volvió a triunfar en Maipú, sino 
después de 1820, en que se supo que la revolución de Rafael del 
Riego, fomentada desde Buenos Aires por Juan Martín de Pueyrre- 
dón y la masonería, había disuelto el ejército de los veinte mil hom
bres v disipado el peligro de la invasión.

Los prejuicios republicanos de nuestra política independiente 
hicieron mirar los planes monárquicos de San Martín y de otros per
sonajes como algo que debía ocultarse o tergiversarse para no des
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lucir sus figuras. Todos debían ser partidarios de la república y de 
la democracia, cuando no demagogia. Hoy no es posible negar que 
San Martín, Belgrano y otros grandes hombres fueron monárquicos 
convencidos, y que la demagogia, o entrega del poder a un pueblo 
analfabeto e irresponsable, fue combatido por hombres como Mon- 
teagudo y Esteban Echeverría, sin hablar de Alberdi y otros en 
épocas posteriores, en páginas que convendría imprimir en bronce. 
Al mismo tiempo, los historiadores no han comprendido o sabido 
que la política de acercamiento a Portugal, que Mitre fue el pri
mero en explicar sabiamente, tenía fines de alcances extraordinarios, 
que no era posible difundir en las provincias, poraue a los caudillos, 
ansiosos de gobernar eternamente en sus ciudades-desiertos, no les 
convenía. El gobierno de Pueyrredón no quiso entregar el país a 
Portugal, como imaginaban los caudillos y por lo cual lo derribaron. 
Mantenía una política de espera y de planes, muy posibles, de una 
unión matrimonial de una princesa portuguesa con un descendiente de 
los incas, que habría hecho de América la nación más grande v po
derosa del mundo; pero esto no estaba al alcance del “pueblo”. La 
exaltación de los antiguos monarcas indígenas era continua en Amé
rica. La leyenda negra que atribuía a las culturas americanas un 
brillo que no era el oue comprueban los americanistas de hoy, esta
ba en su punto más alto. El Himno argentino recordaba que “Se 
conmueven del Inca las tumbas — v en sus huesos revive el ardor — 
lo que ve renovando a sus hijos — de la natria d antiguo esplendor”. 
San Martín había escrito a Godoy Cruz, el 22 de julio de 1816: 
“Yo digo a Laprida lo admirable que me parece el plan de un Inca 
a la cabeza; las ventajas son geométricas; pero por la patria le su
plico no nos metan en una regencia de varias personas”. Rivadavia 
escribió a Pueyrredón, el 27 de febrero de 1817, que le parecía muy 
acertado un gobierno moderado o constitucional monárquico; pero 
no representado por la dinastía de los incas. Carlos Alberto Pinto 
ha señalado con justicia a Juan Bautista Tupac Amaru. hermano de 
José Gabriel, el descuartizado, como el candidato a la corona del 
antiguo virreinato del Río de la Plata (El quinto nieto del último 
emperador del Perú, en La Nación, Buenos Aires, domingo 21 de 
marzo de 1971). Juan Bautista escribió su vida en un impreso de 
la Real Imprenta de Niños Expósitos, del año 1826. En él explica 
lo que muchos historiadores americanos no quieren admitir: la su
blevación de su hermano Condor Kanki, en 1780, que se suele pre
sentar como un intento de independencia de estas tierras, no tuvo 
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otro motivo que combatir los propósitos de Carlos III de establecei 
aduanas e impuestos sobre las ventas en el Perú. Juan Bautista 
había estado preso en Lima, en Cádiz, en Orán, en Alucema, en 
Melilla, en Gibraltar, en Málaga y en Ceuta. En esta ciudad, el go
bernador conde de Las Lomas, le permitió cultivar un huerto. En 
1820, las Cortes declararon la libertad de todos los presos políticos 
americanos. En 1822, con ochenta y cuatro años, llegó a Buenos 
Aires. Lo alojó su antiguo compañero del presidio de Cádiz, Juan 
Bautista Azopardo. El gobierno le dio una pensión y encomendó 
que escribiera sus memorias con sus cuarenta años de cautiverio. 
Murió en Buenos Aires, el 2 de septiembre de 1827. Las memorias 
se reimprimieron en Lima en 1941. (Carlos Alberto Pinto, artículo 
citado.)

El candidato al trono existía y era bien conocido. Los monár
quicos del Río de la Plata sabían lo que hacían. Además, la polí
tica de entendimiento con Portugal tenía otro fin que no alcanzaban, 
e ignoraban, los caudillos de las provincias. Estos, en su testarudo 
patriotismo u odio al directorio de Buenos Aires, exigían que el Di
rectorio declarara la guerra a Portugal para reconquistar la Banda 
Oriental. Artigas, en su patriotismo y en su total ignorancia de los 
peligros que se cernían sobre Buenos Aires, era el gran estimulador 
de esa exigencia. Los caudillos la compartían por temor al Congre
so, a una monarquía y a una disminución de sus poderes absolutos 
y eternos. En 1819, López y Ramírez, gobernadores de Santa Fe y 
de Entre Ríos, dependientes de Artigas, escribieron a Rondeau para 
decirle que todo lo que hacía San Martín para ponerlos de acuerdo, 
“los servicios que el general San Martín aparenta querer prestar a la 
patria, los miramos como los lazos tendidos a la inocencia para in
molar las víctimas que deben asegurar el logro de sus infernales pla
nes. . . Ojalá que Vuestra Excelencia haya sido hasta hoy obligado 
por la fuerza a obrar contra sus sentimientos y que estos sean con
formes a los que hipócritamente manifiesta el señor San Martín”. 
Así juzgaban estos hombres los esfuerzos de San Martín para lograr 
un entendimiento con los caudillos. Y, por último, decían cuáles 
eran las exigencias de Artigas, que ellos obedecían ciegamente: “El 
general Artigas, por el clamor de los pueblos, nos manda exigir del 
Directorio, antes de entrar en avenimiento alguno, la declaratoria de 
guerra contra los portugueses que ocupan la Banda Oriental y el 
establecimiento elegido por la voluntad de las provincias, que ad
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ministre por base el sistema de la Federación, por el que han sus
pirado todos los pueblos desde el principio de la revolución”.

Rogamos a los lectores que se compenetren de estas palabras o 
exigencias de Artigas y de los caudillos del Litoral si quieren en
tender el nudo de la política internacional de aquellos momentos: 
nudo que el señor López no entendió y que tampoco entienden quie
nes siguen sus enseñanzas y presentan a los caudillos como salvado
res de la patria. Los caudillos, empezando por el ilusionado Artigas, 
exigían que Buenos Aires declarase la guerra a Portugal para recu
perar el Uruguay. El historiador López, en su afán de destruir a 
San Martín, defendido por Mitre, lo presentó como un hombre am
bicioso que, para conquistar el Perú, perdió el Uruguay. Si San Mar
tín, decía, hubiese obedecido a Pueyrredón, si se hubiese lanzado 
contra los caudillos, el Directorio no habría caído, habríamos de
clarado la guerra a Portugal y hoy la Banda Oriental sería argentina.

Así pensaba, entendía y escribía un hombre del talento de Ló
pez; pero López no era adivino, y menos lo somos nosotros. En his
toria nunca hay que decir lo que habría podido ocurrir; hay que 
decir lo que ocurrió. Y lo que López no vio, o no quiso ver, lo 
vemos nosotros bien claro: El Directorio de Buenos Aires mantenía 
conversaciones de paz y posibles entendimientos monárquicos con 
Portugal y no le declaraba la guerra para recuperar el Uruguay, co
mo querían los insensatos caudillos, para no cometer una locura que 
hubiera significado el hundimiento de la independencia argentina y 
posiblemente americana. España no enviaba su expedición de veinte 
mil hombres al Río de la Plata porque Portugal se declaraba neutral, 
estaba dispuesto a entregar la ciudad de Montevideo a su Cabildo y 
no permitía que las tropas españolas se aprovisionasen en los puer
tos del Brasil y desembarcasen en Montevideo para saltar, en el acto, 
sobre Buenos Aires. Portugal, repetimos, salvaba a la Argentina de 
la amenaza de la expedición de veinte mil hombres. Mientras exis
tía este inmenso peligro, San Martín no se lanzó a la conquista del 
Perú. Tampoco se precipitó a combatir a los caudillos, en una guerra 
civil, porque juzgó más conveniente alejarse de esa tragedia, pura
mente interna, y no verse obligado, si triunfaban los caudillos, a po
ner sus hombres en guerra contra Portugal. Esta guerra, que tanto 
deseaban los infelices caudillos, habría significado la alianza de Por
tugal con España, la unión de sus fuerzas, la partida y llegada de 
los veinte mil hombres y una guerra espantosa de las provincias ar
gentinas deshechas contra las fuerzas unidas de España y Portugal y 
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la libre acción de las otras fuerzas españolas que se hallaban en el 
Perú: en una palabra, el desastre final, la muerte de la independen
cia argentina y americana. López ignoró estos problemas. Por ello 
escribió tan desdichadas líneas.

III

López, en su Debate histórico, retrocedió en el tiempo y, des
pués de explicar a su modo la renuncia y desobediencia de San Mar
tín, acusó a Mitre de haber hecho hablar a Castelli y a Paso, en el 
Cabildo del 22 de mayo de 1810, sin más fuentes que los relatos ora
les de los señores Nicolás de Vedia y Nicolás Rodríguez Peña. Paso, 
según Mitre, habría hallado “la fórmula jurídica y constitucional de 
la revolución”. López replicó que ni Vedia ni Rodríguez Peña sa
bían una palabra de la teoría jurídica de lo que entonces se llamaba 
revolución ni de la fórmula que invocaba Mitre.

Hoy este punto está perfectamente aclarado. Fue analizado con 
motivo del sesquicentenario del 25 de Mayo de 1810 por varios auto
res. Nosotros hemos expuesto, en la Historia del 25 de Mayo, apare
cida en Buenos Aires en 1960, y en los primeros tomos de la Historia 
de las ideas políticas en la Argentina, los textos indubitables de esa 
cuestión, que ni López ni Mitre tuvieron en cuenta. En primer tér
mino, los testimonios que atribuyen a Castelli y a Paso haber repli
cado al fiscal Villota y haber sostenido que, desaparecido el monarca, 
el poder vuelve al pueblo, son tardíos, no representan un valor do
cumental apreciable, sino secundario, y no coinciden con lo que dicen 
las actas del Cabildo abierto del 22 de mayo de 1810. Sabido es 
que estas actas, escritas ese mismo día, reflejan a la perfección lo que 
en esos instantes se dijo, con el consentimiento de todos los presentes, 
sin una sola excepción o rectificación. Muchas leyendas han corrido 
en torno a lo que dijeron y no dijeron los hombres de aquel Cabildo 
abierto, de las invitaciones falsificadas para que los criollos pudie
ran entrar en el salón, del discurso del obispo don Benito de la Lúe 
y Riega, que habría sostenido que mientras existiese un español en 
América o un trozo de tierra libre en España, debían mandar sobre 
todos los americanos, y otras fábulas. Todo esto ya no se enseña ni 
a los niños de las escuelas. El obispo votó para que se esperasen 
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nuevas noticias y, entre tanto, siguiese gobernando el virrey con dos 
consejeros, y el segundo en hablar, después del obispo, fue el tenien
te general don Pascual Ruiz Huidobro, el cual dio la verdadera fór
mula de Mayo: dijo que el virrey había caducado en el mando y que 
había que elegir otro gobierno. Ruiz Huidobro traía orden de la 
Junta de Galicia de constituir en Buenos Aires una Junta como las 
de España y la constituyó. Este fue su voto y a él, con diferentes 
palabras, se adhirió la mayoría del Cabildo y se constituyó la Pri
mera Junta con la presidencia del ex virrey don Baltasar Hidalgo 
de Cisneros: último virrey y primer presidente de los argentinos. La 
otra fábula, surgida posteriormente, de que el Cabildo hizo un fraude 
para que el virrey siguiera en el mando, con otro título, ni siquiera 
fue discutida por López y Mitre. La defendió, medio siglo más 
tarde, durante toda su vida, un hombre de talento, como el inolvi
dable doctor Ricardo Levene, en sus eruditos estudios sobre lo que 
él seguía llamando la Revolución de Mayo. Creyó en ella y murió 
sin convencerse de lo contrario. La fábula fue destruida por el his
toriador Alberto Reyna Almandos, en un libro que tuvimos el honor 
de prologar y fue elegido y recomendado a la Universidad de La 
Plata por un tradicionalista criollo tan entusiasta como el doctor Al
fredo L. Palacios. Ruiz Huidobro, teniente general, gaditano y an
tiguo gobernador de Montevideo, fue quien dio la fórmula de Mayo 
en el Cabildo abierto del día 22. Así lo reconoció la Asamblea de 
1813 cuando otorgó una pensión a su viuda. Aquellos asambleístas 
conocían mejor la historia de los días de Mayo que López, Mitre y 
todos los historiadores que aún perdemos tiempo en discutir estas 
cosas. . : :. b __ 4 i

López señaló a Mitre alguna posible confusión en menciones 
geográficas y en los pactos de familia que unieron a los Borbones 
de Francia y España, y Mitre la replicó con otras pequeñas correccio
nes. Todo esto, para los historiadores de hoy, es insubstancial y hace 
sonreír. Un poco más seria fue la discusión sobre el número de ha
bitantes que vivían en Buenos Aires en 1806. Mitre sostuvo que 
serían unos cuarenta y cinco mil, de acuerdo con una serie de cálcu
los, y López creyó demostrar que podían pasar de sesenta y cinco 
mil, como sostuvieron Moreno, Funes y otros autores. Confesamos 
que todavía no se sabe con exactitud. Otra importancia tuvo la dis
cusión respecto a las dos invasiones inglesas que, según Mitre, fue
ron premeditadas, y, según López, improvisadas, sin conocimiento 
del gobierno inglés. La política inglesa buscaba la alianza de Es

32



paña y Rusia para oponerse a Napoleón y no iba a irritarlas con una 
conquista que nunca había proyectado ni autorizado. Lo más que 
hizo fue ordenar a Popham que conservara unas tierras como “pren
da”, no como conquista. El ataque de Popham fue hecho en los 
momentos en que Inglaterra trataba de atraerse a España para al
canzar una paz general. En Buenos Aires, Saturnino Rodríguez Peña 
y Manuel Aniceto Padilla crearon una serie de intrigas para perder 
a Liniers. Estas intrigas, López las conoció por los relatos de su pa
dre y de Nicolás Rodríguez Peña. Mitre las analizó por medio del 
proceso llamado de la independencia. Nosotros hemos profundizado 
este punto, con esos y otros documentos, en el tomo segundo de nues
tra Historia de las ideas políticas en la Argentina. Esas discusiones 
hoy están superadas. López sabía una parte de la verdad. Mitre, 
una parte mayor. La verdad es que faltaba ir más a fondo. Liniers, 
Alzaga, medio mundo, veían la situación europea tal cual como era: 
confusa y peligrosa. El duelo Francia-Gran Bretaña nadie sabía có
mo concluiría. Hoy se dispone de pruebas suficientes como para afir
mar que Liniers en algún momento pensó en una posible independen
cia y para tener la seguridad absoluta de que Álzaga empezó a pla
near la independencia a raíz de las invasiones inglesas. Mitre no 
ignoró este hecho, pero no lo continuó, pues no tuvo un desenlace y 
quedó en proyecto, sobrepasado por los hechos de Mayo. La nueva 
historia de las ideas, que va más allá de los sucesos, nos llevó a pro
fundizar los planes de independencia antes de su realización y los 
hemos encontrado, innegables, magníficos, en Martín de Álzaga. Ló
pez no creyó en ellos, primero porque no podía concebir que un 
“español” los tuviese, y, segundo, porque desconoció toda la docu
mentación que hoy se posee. Supuso que la denuncia de Rodríguez 
Peña a Álzaga, de que Liniers planeaba una independencia, no tuvo 
más objeto que entretener a Álzaga mientras organizaba la fuga de 
Beresford. Se trata de una suposición de López, de algo que él ima
ginó y no fundó en pruebas. La denuncia quedó en denuncia y aún 
suponiendo que fuera un recurso para desviar la atención de Ál
zaga, como imaginó López, éste no ahondó los proyectos de Álzaga. 
Estos son los más importantes de toda esta discusión entre López y 
Mitre y que ambos contendores dejaron de lado por no concebirse este 
estudio en aquellos años. Los dos ilustres escritores se desviaron a 
otros temas. Prefirieron indagar por qué calle había avanzado la 
columna de Pack y luego entraron a discutir algo más importante o 
trascendente: a quién se debía la defensa de Buenos Aires en 1807.
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Este punto fue entonces, y posteriormente, muy discutido. Más que 
erudición primó en los debates, especialmente a quienes vinieron 
después de López y Mitre, un odio tradicional hacia todo lo español 
y una admiración hacia todo lo francés. Mitre, hombre de docu
mentos, imparcial y objetivo, sostuvo que la Defensa la había orga
nizado y dirigido don Martín de Álzaga. López, indignado por dar 
a un español y no a un francés ese mérito, replicó que sólo corres
pondía a Liniers. A lo dicho por Mitre, López lo llamó la leyenda 
de Álzaga. Era una leyenda, un poema, que el mismo Álzaga había 
forjado y había hecho apoyar por sus amigos. Álzaga, a su juicio, 
sólo había dado dinero y hecho lo que había podido como presidente 
del Cabildo; pero “de esto, a formarle una Leyenda como Salvador 
de la Patria, hay una enorme distancia”. (Ob. cit., p. 13.) López em
pezaba por no aceptar los documentos oficiales. Eran papeles intere
sados, falsos, etcétera. Prefería la tradición de su familia que lo 
había enrolado, “desde muy jóvenes, en el partido adverso al alcalde 
de primer voto”. Su padre, el poeta don Vicente López y Planes, 
enemigo de Álzaga, había escrito el Triunfo argentino y no había 
consignado “en sus estrofas un solo elogio, ni el nombre siquiera, del 
desgraciado conspirador de 1809 y 1812”. Y agregó: “Él no cantó 
sino el triunfo de Liniers y del Argentino y si la posteridad quisiera 
decir que el poeta fue injusto con Álzaga, el poeta puede contestar 
desde ultratumba que en su corazón sincero y entusiasta no echó 
raíces la intriga con que el singular don Martín de Álzaga quiso con
vertirse en Salvador de la patria, disponiendo de la parcialidad de 
sus colegas y partidarios para deprimir las glorias legítimas de sus 
adversarios”. A su juicio, todo lo que había hecho Álzaga no había 
sido otra cosa que poner en práctica lo que había aconsejado don 
Gonzalo de Doblas en un plan para defender a Buenos Aires escrito 
en abril de 1807. La existencia de este plan no se discute. Lo in
dudable es que Álzaga hizo lo que se decía y no se decía en ese 
plan, es decir, defendió la ciudad con todos los medios que la ciencia 
estratégica de aquel entonces podía aconsejar. No hay pruebas de 
que Álzaga haya conocido ese plan. Álzaga dio las órdenes y López 
explica que esa fue una idea general. Lo que dicen las actas capitu
lares del Cabildo no lo toma en cuenta porque no fueron actas de 
sesiones, sino síntesis cronológicas de los sucesos. Luego trae los tes- 
timonios de los enemigos de Álzaga, de sus contrarios políticos. Lo 
acusaban, como Pedro Andrés García, de querer “hacer su nombre 
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conocido de uno a otro polo”. Lo llamaban “truhán”, como el poeta 
Pedro Medrano. Mucha era la gente que se atribuía una participa
ción mayor de la que había tenido, empezando por Liniers, que no se 
resignaba a sus dos derrotas. Discutía la decisión de Álzaga de ilu
minar las calles para hacer frente a los ingleses. El hecho de que 
esto constase en las actas del Cabildo, a su juicio, no era suficiente 
para que Álzaga tuviese ese mérito. Doblas ya lo había aconsejado. 
El testimonio de don Lucas Muñoz y Cubero, regente de la Real 
Audiencia, de todo lo que Álzaga había realizado, nada valía porque 
era amigo suyo. López no podía permitir que Mitre llamase a Ál
zaga “salvador de la ciudad” y diese a él los laureles y no a Liniers. 
Álzaga había querido derribar, en 1809, al gobierno legítimo y, en 
1812, levantarse en contra de la “revolución” de 1810. Para anular 
toda acción de Álzaga, tan bien puesta de relieve por Mitre, López 
trajo un documento que Mitre no conoció: la presentación hecha a 
Liniers por don Pedro Andrés García con motivo de los movimientos 
que anunciaban el levantamiento de Álzaga del primero de enero de 
1809. Decía García en su luminoso escrito del 28 de septiembre de 
1808: “A las calamidades que rodean a nuestra afligida metrópoli 
se agregan las desgracias que, se ha hecho público, nos preparan 
espíritus sediciosos e inmorales, dando indicios de substraerse de la 
subordinación debida a Vuestra Excelencia y demás autoridades. Para 
aniquilar tan execrables genios y deprimir otros que incauta o vil
mente se dejasen arrastrar de tan pernicioso ejemplo, se ofrece gus
toso el cuerpo de mi mando con singular empeño o sacrificarse con
tra los que atentaren sacrilegamente perder la tierra, substrayéndose 
de la obediencia de las autoridades constituidas o insultarlas". El 
pobre López, obsesionado por su afán de deprimir a Álzaga, creyó 
ver en este documento un justo ataque al alcalde de primer voto. 
Era, en efecto, un ataque por algo que entonces se consideraba un 
crimen y hoy es uno de los tantos testimonios que presentan a Ál
zaga como el precursor de la independencia argentina.

Hemos expuesto los esfuerzos de López para quitar a Álzaga 
todo mérito en la defensa de Buenos Aires. Las investigaciones he
chas en estos últimos años por historiadores eminentes y que noso
tros hemos ampliado con otros testimonios confirman en todos sus 
pormenores estas palabras de Mitre que luego documentó con pruebas 
decisivas: “Si hay algún punto sobre el cual estén contestes así los 
documentos contemporáneos y la tradición oral, como los historiado
res que han escrito sobre los sucesos de las invasiones inglesas, es en 
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reconocer el mérito singular que contrajo don Martín de Álzaga en 
aquella época, no sólo por sus servicios civiles, como miembro del 
Cabildo, sino como hombre de acción. Todos, sin excepción alguna, 
le atribuyen el primer papel en la noche triste del 2 de julio de 
1807, que fue el momento crítico de la defensa, y nadie ha negado 
que a su influencia se debió poner la condición de la entrega de 
Montevideo por los ingleses en las capitulaciones que se siguieron”. 
(Bartolomé Mitre, Obras Completas, volumen X, Comprobaciones his
tóricas, p. 118). Basta para comprobar estas verdades consultar el 
cúmulo de testimonios que Enrique Williams Álzaga ha reunido en 
su libro, publicado en 1948, Documentos relativos a la actuación de 
Álzaga en la Reconquista y Defensa de Buenos Aires (1806-1807). 
Es de advertir que no pocos de los documentos aquí reunidos fueron 
publicados por el mismo Vicente Fidel López, en unión con Valentín 
Alsina, en su Compilación de documentos relativos a sucesos del Río 
de la Plata, desde 1806, que apareció en la Biblioteca del Comercio 
del Plata, en Montevideo, en 1851. Nosotros hemos expuesto sus 
conclusiones en 1962, en el tomo segundo de nuestra Historia de las 
ideas políticas en la Argentina, titulado Las ideas políticas de Mar
tín de Alzaga, precursor de la Independencia Argentina. Hoy se sabe 
muy bien quiénes fueron los hombres que prepararon la Reconquista 
y el apoyo enorme que tuvieron de Martín de Álzaga. No se ignora 
todo lo que hizo Álzaga en la Reconquista y en la Defensa y no 
existen más dudas acerca de la intervención de Álzaga en la capitu
lación con los ingleses, hecha por Liniers, que los obligó a entregar 
también la plaza de Montevideo. López quiso negar que Álzaga hu
biese impuesto esta condición. Mitre deshizo sus pretensiones. No
sotros hemos demostrado, una vez más, con otros testimonios, hasta 
con el de don Gaspar de Santa Coloma, que lo comunicó a un amigo 
lejano, que fue muy cierto lo que el Cabildo informó al rey: que 
Álzaga “convino por último en que se propusiese el reembarco de 
las tropas con entrega de los prisioneros de aquel día y aun de los 
que se tomaron al general Beresford, pero a condición de que el 
enemigo evacuase la Plaza de Montevideo y todo el Río de la Plata, 
en el concepto de que si no se adhería a estas proposiciones sería 
pasado a cuchillo todo el ejército”. Los empeños de López, de de
mostrar que fue Liniers quien obligó a los ingleses a desalojar Monte
video y no convertir esta ciudad en otro Gibraltar, hoy sólo pueden 
recordarse en la historia de los grandes errores históricos.
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IV

Mitre fue, en sus estudios de historia argentina, particularmente 
en lo que se refiere a sus orígenes independientes, un revisionista 
agudo y un expositor de ideas y hechos que escandalizaron a un tra- 
dicionalista como López y sus partidarios. La convicción de que los 
“criollos” habían preparado la independencia por odio a los espa
ñoles en eterna pugna, etcétera, era fuerte y, en apariencia, indestruc
tible. Mitre fue el primero en comprender que el problema no era 
totalmente racial —no pudo desprenderse en forma completa de este 
prejuicio—, sino principalmente político y que en América, en par
ticular en nuestra parte de América, la independencia había surgido 
del establecimiento de las Juntas populares de gobierno, a imitación 
de las que se habían creado en España para hacer frente a la domi
nación napoleónica. López se indignó ante esta teoría. Para colmo, 
la historia de las Juntas comenzaba, en el Río de la Plata, con la de 
Montevideo, fundada por el gobernador Francisco Javier de Elío el 
21 de septiembre de 1808. Elío, explicaba López, en su refutación 
a Mitre, era un absolutista, enemigo de Liniers que, a su entender, 
era amigo de los criollos. La Junta de Elío era muy diferente a la 
del 25 de Mayo. La de Elío había tenido por fin levantarse contra Li
niers, por ser francés y para compartir con Álzaga el gobierno de 
Buenos Aires y Montevideo. La de Mayo había tenido otros propó
sitos, empezando por el de reunir un Congreso con representantes de 
todas las ciudades del virreinato. Se trataba, a su juicio, de Juntas 
completamente diferentes y opuestas. Mitre estaba en un error al 
sostener que Elío era el primero y el más transcendental de los pre
cursores y que el movimiento de Montevideo era el inicial hacia el 
cual convergían “todas las líneas de nuestra historia”. López repetía 
que la segregación de Montevideo, en 1808, no había pasado de un 
motín sin proyecciones ni líneas convergentes. Lo explicaban la 
anarquía en que vivía España y el odio y rivalidad de Elío hacia 
Liniers.

López, en un “paréntesis filosófico”, se desvió hacia otros te
mas no del todo separados del principal. Explicó, con razón, que el 
motín de Aranjuez, en que perdió todo su poder el favorito Manuel 
Godoy, fue muy distinto al movimiento de Mayo de 1810. Ese juicio,
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acertado, de López, es útil para hacer reflexionar a algunos historia
dores españoles que han presentado las Juntas en América como re
peticiones del motín de Aranjuez. Una cosa, en efecto, es destituir 
a un primer ministro y otra es buscar un gobierno propio, dado que 
el país estaba sin autoridades legítimas, mediante la convocatoria de 
un Congreso. Es conveniente reproducir el razonamiento de López 
en uno de sus tantos párrafos en que lo repite con sólo variaciones 
de palabras:

Ni Elio en Montevideo, ni Álzaga en 1809 concibieron, más allá 
del motín material, un Congreso de las provincias del virreinato pa
ra llegar a la forma libre de los gobiernos constitucionales y de las 
libertades modernas. Imaginarlo solamente y atribuir semejante 
transcendencia a sus propósitos bastaría para caer de bruces en lo 
absurdo; y, entre tanto, ese fue el porvenir de la Revolución de 
Mayo, y lo que le hace un hecho único en nuestra historia; que, 
si vino engendrándose y preparándose históricamente por el encade
namiento de los hechos políticos, de causas a efectos, hace imposi
ble su comparación con ninguno de los sacudimientos anteriores; y 
mucho menos, por supuesto, con aquellos que, como el motín de 
Elío en Montevideo, y la Asonada de Álzaga en 1809, tenían por 
propósito declarado y por efecto necesario romper, por medio de 
la reacción colonial, la cadena de las evoluciones progresivas hacia 
aquel gran resultado, y hacer rebotar la rotación de los tiempos 
contra el muro vetusto del absolutismo regio y de la supremacía de 
la raza peninsular, que la conquista había implantado en sus pri
meros tiempos.

López era, indudablemente, un maestro de la historia en aque
llos años en que, fuera de los trabajos de Mitre, no había otra biblio
grafía sobre los hechos de Mayo que el ensayo del Deán Gregorio 
Funes y una crónica dramática de Juan Bautista Alberdi que, a juicio 
de Mitre, “tiene en el fondo más verdad histórica de la que su 
forma caprichosa haría suponer”. Mitre sabía muy bien, con su vi
sión crítica y profunda de aquel momento histórico, que el movi
miento de Mayo debía ser analizado con detención, que lo que se 
había escrito sobre él era insignificante frente a lo que faltaba es
cribir. “Recién se están reuniendo sus materiales —decía— y cla
sificando sus documentos, y no es de extrañarse que así su crónica, 
como su filosofía, adolezca de deficiencias”. López quiso explicar 
a Mitre cómo se había documentado Alberdi para escribir su eró*  
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nica dramática: consultando a su padre, el doctor Vicente López y 
Planes, el cual, cuando no quería revelarle ciertos pormenores de 
Nicolás Rodríguez Peña o de Castelli, lo enviaba a hablar con la 
señora del primero, doña Casilda Igarzábal de Peña. López insistía 
en su manera de escribir historia. No era partidario de la Revolu
ción francesa, cuyos crímenes reconocía a la perfección, y sostenía 
que Taine, cuando revivió esos hechos, desentrañó todas sus fala
cias, “con los hechos conocidos, pero agrupados y puestos en relieve 
por medio del arte y del estilo”. Mitre, en cambio, escribía la his
toria con hechos nuevos. “La historia argentina —agregaba López— 
es única y exclusivamente historia política, y nada más que política, 
a tales términos que se puede decir que no tenemos todavía ni his
toria literaria siquiera; porque la producción de la actividad mental 
entre nosotros, desde la colonización hasta el presente, no ha tenido 
ni podido tener otro terreno de acción que el desarrollo de la socie
dad administrativa”. No tenía leyendas, “salvo la de Álzaga que de
fiende el señor Mitre”. Nada había en nuestra historia, como docu
mentos escritos, “la memoria oficial de tal o cual virrey” o “una o 
dos cartas de tal general o del tal personaje”, que pudiese compa
rarse a “la tradición viva, que está en la superficie pública de los 
hechos acontecidos”. Las épocas inmediatas no habían podido obs
curecer “el nombre o la familia siquiera de los hombres que han 
figurado en nuestra reciente vida, y que hasta como tipos de leyenda 
vendrían a ser simplemente burlescos, comenzando por don Pedro de 
Mendoza y terminando por don Martín de Álzaga”. Nuestra histo
ria erudita llegaría a ser, “en manos del que la emprendiese, un ca
tálogo fastidioso de detalles nimios e insignificantes, sobre tal o cual 
accidente del hombre o de la cosa, que jamás llegaría a cambiar la 
fisonomía del conjunto de los hechos, ni la de cada hecho en sí mis
mo. . . Y por lo que hace a ese conjunto y al carácter o la verdad de 
los hechos capitales que lo constituyen, ni el señor Mitre, ni nadie, 
ha de producir nada, nada que lo altere, o que rehaga la erudición 
científica del ramo”. {Debate histórico, cit. II, p. 213.)

Mitre pensaba de muy distinta manera. López se burlaba de 
ella. Mitre sostenía que tanto la historia colonial como la indepen
diente estaban por hacerse y rehacerse. López se preguntaba cómo 
podía rehacerse si no estaba hecha. A un siglo de distancia leemos 
con asombro estas palabras de un hombre que poseía, incuestionable
mente, una honda cultura clásica, mucho sabía de nuestro pasado y 
se había lanzado a unas inquisiciones lingüísticas que hoy se están 
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reelaborando con un nuevo interés. Creía que los documentos sólo 
podrían aportar detalles curiosos, intrascendentes o pintorescos. No 
soñaba que un día cambiarían muchas de sus suposiciones tan se
guras. En el colmo de su filípica a Mitre, que exhibía siempre do
cumentos y afirmaba que no podía escribir sin ellos, volvió a ente
rrarse con estas afirmaciones: “Por más que contenga el archivo del 
señor Mitre, no le ha de servir para rehacer la historia de la conquista, 
que todos conocemos a carta cabal, ni la historia de San Martín, o 
de Pueyrredón, ni la de Dorrego o Rivadavia, salvo una que otra 
puntada sobre el calzado del general, uno que otro nudo en las cor
batas de los otros, o simples detalles sin influencia sobre la verdad 
histórica de los personajes, de los hechos de sus épocas respectivas.” 
Mitre, en cambio, decía: “Así como la filosofía de la historia no pue
de escribirse sin historia a que se aplique, ésta no puede escribirse 
sin documentos que le den razón de ser”. Y López se reía de estas 
afirmaciones de Mitre y de otras semejantes, como la de que cada 
historiador agrega, con sus investigaciones, un anillo a la cadena 
de la historia. El pobre López no imaginaba que un día llegarían los 
investigadores de la historia colonial y relegarían las páginas que 
él escribió sobre ese período, que suponía conocer “a carta cabal”, 
al desván de las cosas inservibles, por no decir el canasto de los pa
peles que se arrojan a la basura. Tan convencido estaba López de 
sus verdades, que escribía, por ejemplo, para demostrarlas, que na
die podría agregar nada a las obras de Tácito, de Salustio, de César 
o de Tucídides. Con ello sólo demostraba confundir épocas y textos: 
unos elaborados por hombres que se han convertido en testimonios 
únicos, y asimismo son refutados y corregidos por los descubrimien
tos posteriores, y otros en continua reelaboración por los hallazgos, en 
los archivos, que se hacen constantemente. López distinguía el hecho 
y el documento. La verdad era el hecho; el documento escrito era un 
mero eco de los hechos y podía ser falaz. Cierto es que los docu
mentos pueden ser no auténticos o no verídicos, y las dos cosas jun
tas también, pero hoy ningún historiador niega que los hechos deben 
conocerse por documentos. “Es inexactísimo —decía López, refu
tando a Mitre— que el enjambre de todos los documentos y pa
peles existentes sea indispensable para escribir la historia”. Y 
añadía: “El cuadro mismo, la obra en sí, es el mejor testimo
nio, la mejor prueba, el mejor documento de su verdad, porque 
todo está al natural por medio de un arte sublime, que tiene tanto 
que ver con el documento, como la tinta con el sentido de lo que se 

40



escribe. La historia no necesita estar documentada como una cuenta 
corriente, sino ser cierta y natural por los hechos y por el enlace de 
su movimiento”. La prueba estaba en que ni Tácito, ni Suetonio, ni 
Tucídides, ni Salustio “ponen jamás debajo de sus. páginas una sola 
referencia a la fuente de sus informaciones”. Para Mitre, en cambio, 
según López, “el arte de agrupar los hechos, de envolverlos por me
dio del estilo, reproduciendo el movimiento que tuvieron, y de re
animar por medio de la fantasía el espectáculo mismo del tiempo, 
cuyos sucesos se escriben, no tiene valor si no hay algún documento 
citado y transcrito”. En medio de estas afirmaciones, que han cons
tituido una escuela, aún seguida por no pocos historiadores, sólo 
hay un juicio de López, justo y verdadero, que merece recordarse: 
“Nosotros, pues, creemos que los hombres y los pueblos son libres 
para marchar en el sentido del bien o en el sentido del mal; y que 
toda la filosofía de la historia propiamente dicha se concreta en el 
influjo de las tradiciones y en el poder de la educación y del pro
greso moral, ya sea para llevarlas a la prosperidad, ya para expli
car las causas de su atraso y de su ruina”.

Terminado el paréntesis filosófico, López quiso refutar a Mitre 
en su concepción de la filiación de la llamada revolución de 1810. 
Mitre sostenía que “el motín de Montevideo, urdido en 1808 por 
Elío, y la intentona de Álzaga que abortó el primero de enero de 
1809, pertenecen a la misma filiación política y social de la Revolu
ción de 1810”. Con esta síntesis, hecha por López, Mitre explicaba 
los orígenes de la independencia argentina.

López negó la tesis de Mitre, que hoy aceptan los historiadores 
serios, porque su odio a los españoles y a todo lo español le hacía 
creer ciegamente en la existencia, en los años anteriores al 1810, en 
este año y en otros sucesivos, de una fuerte antipatía que dividía a 
los españoles de la Península y a los españoles de América. Era 
López, con otras palabras, un partidario de la lucha de razas, teoría 
que ya había sido lanzada en Europa y corría por América. Por ello 
cometió el error de clasificar, en primer término, a Elío y a Álzaga 
como “jefes del partido español” y enemigos, por tanto, de Liniers. 
No había, en aquel entonces, un partido español y nadie lo conoció 
jamás. Lo han inventado algunos historiadores, empezando por Ló
pez, y en él han creído estudiosos respetables que no se han puesto, 
ni se ponen, a reflexionar sobre ese punto. Todos eran españoles y 
estaban divididos por sus ideas políticas, como lo estuvieron siem
pre, lo están y lo estarán: tanto ellos como cualquier pueblo de la 
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tierra. Elío y Álzaga estuvieron unidos en contra de Liniers, no por 
ser españoles, sino por tener unas ideas políticas que no eran las 
de Liniers. Otros españoles sostuvieron a Liniers y los criollos se 
dividieron, igualmente, en partidarios y en enemigos de Álzaga y 
de Liniers. López vio los movimientos de Elío, en Montevideo, en 
septiembre de 1808, y de Álzaga, en Buenos Aires, el primero de 
enero de 1809, como “dos movimientos anárquicos, que tan lejos de 
estar en la filiación de la Revolución de Mayo, pertenecen al des
pecho personal y reaccionario que trataba de hacerla imposible”. 
No eran, por tanto, precursores, Elío y Álzaga, del 25 de Mayo, 
como sostenía Mitre. López consideraba esos movimientos unos he
chos insignificantes, indignos de ser mencionados en nuestra historia 
pues se igualaba, en su importancia, a cualquier motín en cualquier 
provincia.

Mitre daba al levantamiento de Elío, el 21 de septiembre de 
1808, una importancia extraordinaria. Decía que nunca había sido 
tenido en cuenta ni jamás expuesto ni bien explicado. Era un pro
blema histórico que estaba esperando “un expositor que lo formule 
y prepare su solución antes de darlo por resuelto guiándose por no
ciones impresionistas”. La Junta de Montevideo, seguía Mitre, había 
sido “la primera repercusión de la revolución de la metrópoli sobre 
su colonia, que sugirió la teoría y dio el tipo de la revolución que 
debía producirse más tarde”. Insistimos en explicar que López ne
gaba estos hechos y atribuía el antecedente más directo de las peti
ciones de Mayo a la asamblea del 14 de agosto de 1806, a raíz de la 
invasión inglesa. El motín de Álzaga había tenido por fin, según Ló
pez, destruir la independencia que veía llegar. El 25 de Mayo se de
cidió reunir un Congreso con representantes de los pueblos y vecin
darios del virreinato. Las dos asonadas, de Elío y de Álzaga, no se 
habían propuesto organizar ningún Congreso, como quisieron hacerlo 
los hombres del 25 de Mayo. Por tanto, no se podían comparar dos 
Juntas que eran contrarias a la independencia, según Álzaga, absolu
tistas en sus ideas, con otra Junta, la del 25 de Mayo, que se fundaba 
en la voluntad del pueblo para llamar representantes de las ciudades 
del virreinato y constitutir con ellos un Congreso democrático y de
liberante. Este era el razonamiento de López. Los motines de Elío 
y de Álzaga no tenían, insistía López, los mismos propósitos. Elío no 
había dado un modelo revolucionario, ni un modelo del gobierno 
futuro creado el 25 de Mayo de 1810. Las dos Juntas, la de Monte
video y la de Mayo, se habían inaugurado asegurando que defendían 
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los derechos de Fernando VII; pero la de Montevideo se declaraba 
dependiente de la Junta Central de España, y la de Buenos Aires con
vocaba un Congreso con representantes del país. La Junta de Elío 
no iba a la independencia; la de Mayo, con un Congreso, podía de
clararla. Si la Junta del 25 de Mayo, explicaba López, fundado en 
los recuerdos de su padre, el doctor Vicente López y Planes, no había 
declarado en seguida la independencia, había sido por la presión 
del ministro inglés en Río de Janeiro, que había aconsejado esperar 
más tiempo, porque Gran Bretaña era aliada de España en contra 
de Napoleón y no quería proteger una independencia que habría 
dividido y debilitado a su gran aliada. Además, unas cartas escritas 
por lord Strangford a Mariano Moreno, que López había leído gracias 
a la gentileza de don José María Moreno, parecían insinuar esa in
terpretación {Debate histórico, cit. II, p. 247-291).

La exposición de López era clara y, en apariencia, convincente. 
Hábil polemista, empeñado en contradecir a Mitre y atribuirle erro
res, absurdos, ignorancia, acumulaba argumentos y raciocinios, unos 
exactos, otros falsos y otros inventados. No obstante su pasión, Ló
pez era honesto. Empezaba por reconocer que no todos pensaban 
como él. Además de López había hombres, como don Francisco 
Planes, que había actuado en los sucesos de Mayo y “se exasperaba 
de que hubiese quien dudara de que el propósito de la revolución 
había sido la independencia desde el primer día, con excepción, 
decía, ‘del tonto tal y del tilingo cual’ (los nombraba), que que
rían darse aires de hombres de peso y de políticos profundos, es
peranzados en un acuerdo con el gobierno español, sin saber lo que 
decían ni lo que hacían...” Había, pues, en los primeros días 
que siguieron al 25 de Mayo y en tiempos posteriores, hombres 
que querían darse de políticos profundos y a quienes Francisco 
Planes calificaba de tontos y tilingos, que negaban que los hechos 
de Mayo hubiesen tenido por fin la independencia. Florencio Varela 
fue uno de ellos. Mitre mostró a la perfección cómo se desarrollaron 
los acontecimientos. Nosotros creemos haber probado que la idea 
de la independencia, concebida únicamente por Alzaga y un pequeño 
grupo que lo rodeaba, no se hizo fuerte hasta mucho tiempo después 
de 1810. Sólo dudan de nuestras demostraciones algunos estudiosos 
que ven propósitos separatistas, de independencia, en actos y en 
hombres que jamás los tuvieron. Así, por ejemplo, el mismo López 
creía que Liniers y demás conspiradores de Córdoba fueron ejecu
tados porque se oponían a la independencia. López no conocía la 
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correspondencia de Liniers con el virrey Abascal, ni comprendió 
jamás la lucha civil que surgió entre el partido de los Juntistas y el 
de los Concejistas. Nunca aludió a esta oposición, simplemente por
que la ignoraba como hecho político e histórico. Con semejantes 
vacíos pudo creer todo lo que quiso. Sabía la existencia de los he
chos: fusilamientos, Junta de Buenos Aires, etcétera; pero ignoraba 
los documentos. No olvidemos las páginas que escribió para demos
trar que conociendo los hechos no era necesario tener en cuenta do
cumentos. Así le fue.

López veía con horror que Mitre dudase de que la elección de 
Mayo hubiese tenido por fin establecer “la independencia territorial, 
respecto de la madre patria”. Su convicción de que el Congreso con
vocado por la Segunda Junta de Mayo, la del día 25, no tenía otro 
propósito que declarar la independencia no pasa de una adivinanza. 
Cree, honradamente, por no consultar documentos, que la idea del 
Congreso surgió de los hombres de Mayo. Fue el fin principal de la 
Junta del día 25 y sobre ese Congreso escribió Mariano Moreno pá
ginas imperecederas. El Congreso no llegó a realizarse porque Saa- 
vedra indujo a los diputados de las provincias, que habían llegado 
a Buenos Aires, a que se incorporasen a la Junta y dejasen la reu
nión del Congreso para una fecha futura. No sabemos, por tanto, 
qué habría resuelto: si declarar la independencia, si reconocer a la 
infanta Carlota Joaquina como reina de América, si admitir el pro
tectorado de Gran Bretaña, si jurar a José I Bonaparte, si entregarse 
a Rusia, que era dueño de Alaska y tenía fuertes en California o di
vidir el antiguo virreinato en unas cuantas republiquetas. Los his
toriadores sólo dicen lo que ocurrió, no lo que pudo o debió ocurrir. 
López, como tantos otros historiadores, incluso el mismo Mitre, mu
rió sin sospechar algo que, por vez primera, hemos revelado noso
tros: la idea de un Congreso en Buenos Aires, con representantes de 
todas las ciudades del virreinato y el fin de declarar la independen
cia de esta parte de América, la tuvo Martín de Álzaga. Así lo de
clararon, en un documento notable, Saavedra y otros muchos de sus 
amigos, que detestaban a Álzaga porque quería la creación de una 
nueva nación y ellos se oponían a tan descabellado proyecto.

López se habría muerto si hubiese leído esta documentación que 
puede verse en nuestra Historia de las ideas políticas en la Argentina 
y en otros libros nuestros. Sólo sabía que además de los tontos y 
tilingos que mencionaba su pariente (no olvidemos que Sarmiento se 
dice que llamaba tilingo a Mitre), Juan Manuel de Rosas había 
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pensado de la misma manera y visto al mes de Mayo y lo que en él 
ocurrió como un acto de adhesión a Fernando VII y a España en su 
lucha contra Napoleón. Por ello escribió: “Rosas era lógico. Pero 
el señor Mitre, que procede de otra tradición política, no lo es. Debe 
reformar sus opiniones y rehacer su información sobre el valor po
lítico de la Revolución de Mayo, ya que hasta ahora no había alcan
zado toda su importancia ni el sentido de su programa”. {Debate 
histórico, cit. II, p. 291).

V

El duelo entre López y Mitre, en lo que se refiere a los orígenes 
de Mayo, se concentró en la importancia que cada uno daba a un 
hecho distinto. Mitre halló los antecedentes de Mayo en la primera 
Junta del Río de la Plata, la de Montevideo, del 21 de septiembre 
de 1808; López, en el movimiento del 14 de agosto de 1806 que 
quitó el mando de las tropas al virrey Sobremonte y lo dio a Li- 
niers. La Junta de Montevideo, a juicio de López, era un motín 
reaccionario. El movimiento de 1806 era un punto de partida. El 
motín de Elío no aceleró la ruina del “partido español”. Elío había 
mantenido la plaza de Montevideo substraída al influjo del partido 
porteño. Si Liniers y el partido criollo hubiesen triunfado sobre 
Elío, Cisneros hubiera debido volverse a España. En cambio, el 
movimiento del 14 de agosto de 1806 había creado una influencia 
revolucionaria y progresista. La población criolla de Montevideo, ni 
las masas de la Banda Oriental, nunca habían sido realistas. Elío no 
fue una causa, sino un efecto. Mitre sostenía que la Junta de Monte
video quería segregarse de la obediencia y de la entidad territorial 
del virreinato, había pronunciado la palabra de la autonomía provin
cial contra la integridad del virreinato. López no compartía estas 
ideas de Mitre. A su juicio, lo que Elío ansiaba era separar a Li
niers, virrey extranjero por sospechoso de infidencia, y reforzar el 
partido “español”. Los razonamientos de López, un tanto machaco- 
sos, fueron muchos y repetidos. En síntesis insistió que Elío “a 
nada más aspiró, nada más formuló, que la simple remoción de Li
niers. La mejor prueba de todo ello es que se disipó todo sin ulte- 
rioridad conocida de ningún género, cuando el francés fue reem
plazado con un español puro, por nombramiento de las autoridades 
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peninsulares”. {Debate histórico, cit. III, p. 37). Y en la página si
guiente: “No ventiló ni enunció siquiera un solo principio político, 
ni levantó una sola idea, una sola, repetimos, que pueda presentarse 
con el más mínimo valor histórico”.

López creyó demostrar este hecho con nuevos raciocinios. Ya 
sabemos que, para él, lo que valía era el hecho histórico en sí: lo 
que había ocurrido lo que nadie debía discutir porque tal día había 
pasado tal cosa y nada más. Los documentos no podían modificar 
el hecho indiscutible de la realidad cumplida. En Montevideo, Elío 
se había declarado contrario a Liniers porque éste era francés y por
que él quería ocupar su lugar o tener un virrey bien español. Fin. 
Pues bien: la historia, con nuevos documentos, algunos conocidos por 
Mitre y otros exhumados por nosotros, nos hace saber cosas que Ló
pez, con sus principios inquebrantables, no leyó o no quiso leer. Sa
bemos algo muy importante, que refirió Miguel Estévez Seguí en sus 
conocidas memorias Los últimos cuatro años de la dominación espa
ñola en el virreinato del Río de la Plata desde el 26 de junio de 1806 
hasta el 25 de mayo de 1810 (Buenos Aires, 1874). El 15 de julio 
de 1808 llegó a Buenos Aires una barca que había salido de Cádiz 
el 14 de mayo e hizo saber el motín de Aranjuez, del 19 de marzo, 
y la revolución de Madrid del 2 de mayo. España, de golpe, se ha
bía dado vuelta: en primer lugar estaba sin rey, no tenía autoridades 
legítimas, y, en segundo o primerísimo lugar, todas las ciudades 
que no habían sido dominadas por los franceses se gobernaban por 
medio de Juntas populares. José Manuel de Goyeneche, llegado en 
agosto a Buenos Aires, trajo la misión de fundar juntas como las 
de España. La Suprema Junta de Sevilla había ordenado que todas 
las poblaciones que contasen con un mínimo de dos mil vecinos for
masen una Junta. El sistema de las Juntas era un sistema republi
cano, de la cosa pública, autónomo, independiente. Cada Junta de
bía gobernar en nombre del rey cautivo Fernando VIL Todo esto 
es bien sabido por cualquier historiador. Lo que algunos historia
dores no han tenido en cuenta fue la impresión que estos hechos 
causaron en Buenos Aires. Nosotros hemos analizado las gacetas que 
llegaban de España y reproducía la Imprenta de los Niños Expósitos 
y hemos revelado lo que decían y originaban. El sentimiento nacio
nalista de los habitantes de estas tierras que no deseaban caer bajo 
Francia, Inglaterra o .Portugal los impulsaba a implantar cuanto antes 
una Junta para seguir siendo lo que siempre habían sido: hispanoame
ricanos. Martín de Álzaga, el hombre que hoy se sabe positivamente 
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que a raíz de las invasiones inglesas había proyectado la independen
cia política del virreinato con un Congreso formado por representan
tes de sus ciudades, vio en el sistema de las Juntas el camino para 
la independencia. Mitre tuvo la intuición de estos hechos y lo dijo. 
López, ofuscado por la enemistad de su padre con Álzaga, lo negó y 
defendió una explicación teórica españolista que Mitre, con otra 
documentación, no admitió. Álzaga, dice Estévez Seguí, “pretex
tando la necesidad de reparar su salud quebrantada, y abandonando 
su cargo de alcalde de primer voto, se trasladó a Montevideo”. Esto 
no lo consideró López. Álzaga convenció a Elío de formar una 
Junta, la primera de América, el veinte de septiembre de 1808. 
“El verdadero objeto —continúa Estévez Seguí— era acordar por sí 
mismo y a nombre de otros municipales con el díscolo Elío, el modo 
de llevar a cabo aquella idea” (la de crear una Junta). No abun
damos en pruebas ni otras consideraciones que hemos expuesto en 
otros libros nuestros. La Junta de Montevideo creada por Elío na
ció de la inspiración de Martín de Álzaga, el primer hombre que 
tuvo ideas separatistas en esta parte de América. Liniers, que, con 
la implantación del sistema de las Juntas, veía perdida su posición de 
virrey, declaró la guerra a Elío y se opuso, hasta el último instante 
de su vida, a todo intento de levantar Juntas. Este choque de jun- 
tistas y antijuntistas que en seguida se hicieron partidarios del Con
sejo de Regencia de Cádiz, o sea, consejistas, fue el comienzo, fun
damento y explicación de la guerra civil que estalló en España 
—entre el Consejo de Cádiz, por ejemplo, y la Junta de Valencia— 
y en toda América entre los que querían Juntas como en España u 
obedecer al Consejo de Regencia de Cádiz, también de España. No
sotros fuimos los primeros en ver claro este problema. Cuando se lo 
comprende se advierte que no hubo en América una guerra de razas, 
como supusieron los seguidores del conde de Gobineau, ni de intere
ses comerciales, como verían los marxistas y partidarios del materia
lismo histórico, sino una guerra de principios políticos que respon
dían a distintas formas de gobierno: las Juntas o el Consejo de Re
gencia. En un principio, juntistas y antijuntistas tuvieron sus funda
mentos muy serios, que López no sospechó. Los juntistas, repetimos, 
no querían ser franceses, ni ingleses, ni portugueses, sino hispano
americanos; los consejistas obedecían lo que resolviese el Consejo de 
regencia de Cádiz, trataban de no perder sus empleos y estaban dis
puestos a reconocer como reina de América a la infanta Carlota 
Joaquina de Borbón, hermana de Fernando VII y mujer del regente 
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de Portugal que, con ella y su madre, se había refugiado en Río de 
Janeiro. La idea de la independencia absoluta del virreinato sólo 
la tenía Martín de Álzaga.

El carlotismo tuvo mucha influencia y creó grandes inquietudes 
en este tiempo. Antes que entregarse al sistema popular de las Jun
tas, muchos políticos preferían reconocer como reina a la infanta 
Carlota. Es por ello que en el Alto Perú un criollo como Pedro Do
mingo Muidlo, en mayo y julio de 1809, hizo una revolución y creó 
una Junta en La Paz para que esas tierras no fuesen entregadas a la 
infanta Carlota, como deseaba la Audiencia de Charcas. Otro crio
llo, José Manuel de Goyeneche, fue el encargado, por el virrey del 
Perú, de dominarlo y cortarle la cabeza, como lo hizo. Historiado
res poco informados sobre estos hechos y empeñados en sostener las 
erróneas ideas historiográficas de López han supuesto y repiten, a 
veces para contradecir nuestras teorías, que la revolución del Alto 
Perú, de Chuquisaca y La Paz, tuvo por fin alcanzar la independen
cia. Es un error que no tiene ninguna documentación en qué apo
yarse y que hoy no pasa de una bibliografía muy atrasada. La Jun
ta de Montevideo del 21 de septiembre de 1808 fue, para Álzaga 
y demás partidarios de las Juntas, un paso hacia la que Álzaga creó 
en Buenos Aires el primero de enero de 1809. Todos los testimonios 
están conformes en reconocer que fue hecha a los gritos de Junta, 
Junta, como en España, y que la defendió la parte más pobre y 
popular de la población. No sabemos si esta parte, tan democrática, 
estaba compuesta por hombres nacidos en España o en América. 
Esto entonces no interesaba. Lo que interesaba era obtener un go
bierno surgido del pueblo, que no entregase esta parte de América 
a Francia, a Inglaterra, a Portugal u otro país. Por ello Álzaga o 
el teniente general don Pascual Ruiz Huidobro, antiguo gobernador 
de Montevideo, iban a ser los presidentes, y el doctor Mariano Mo
reno, el secretario. Y por ello, los antijuntistas eran, también, mitad 
criollos, como Cornelio de Saavedra, y mitad españoles, como el 
coronel Pedro Andrés García. Los militares sabían a la perfección 
que si triunfaba la Junta de Álzaga iba a declarar muy pronto la in
dependencia total del virreinato y que ellos serían substituidos por 
otras personas, es decir, que perderían sus puestos. Por ello ataca
ron la Junta con tanta desesperación. García, Saavedra y otros jefes 
militares llamaban “enemigos de la patria” a los partidarios del 
sistema de ia Junta. Para no ser enemigos de la patria había que 
someterse al Consejo de Regencia de Cádiz, había que destruir la
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Junta, y la destruyeron el primero de enero de 1809. No olvidemos 
que Napoleón, en sus recuerdos de Santa Elena, dijo que el Consejo 
de Regencia estaba en tratos con él para entregarle el dominio de 
España. El coronel Pedro Andrés García, tan citado por López, es 
quien mejor aclara que el primero de enero de 1809 se enfrentaron 
los sostenedores del sistema de las Juntas, con Álzaga y Moreno a 
la cabeza, y los defensores del Consejo de Regencia de Cádiz. Por 
algo Mitre insistió tanto en que el movimiento del 25 de Mayo de 
1810 fue una continuación de las Juntas de Montevideo y del pri
mero de enero de 1809, y López, que no penetró en la historia de 
las ideas políticas, sostuvo lo contrario, que nada tuvieron que ver 
los intentos de crear juntas en Montevideo y en Buenos Aires, el 
primero de enero, con la Junta del 24 de Mayo, surgida del Cabildo 
del día 22, y la del 25 de Mayo, nacida de la voluntad del pueblo. 
Mitre sostuvo que el estallido de Montevideo y la asonada del pri
mero de enero tenían el “mismo programa doctrinario” y los “mis
mos propósitos políticos”. López vio todo como un plan de Álzaga 
para derribar a Liniers. En este punto, Mitre tuvo razón, y López, 
también. Álzaga fue el autor de los dos movimientos: el primero, 
de Montevideo, por intermedio de Elío, y el segundo, el del pri
mero de enero, por medio del Cabildo. ¿Cuáles eran sus fines? 
Mitre los entrevio, pero no los descubrió totalmente. López no fue 
más allá de la antipatía del español Álzaga contra el francés acrio
llado Liniers. Fue algo más profundo que descubrimos nosotros a 
un siglo de la polémica o debate histórico de López y Mitre. López 
dijo, en síntesis, que la Junta del primero de enero de 1809 “era una 
mera forma y nada más. Todo el programa, toda la trascendencia 
de esos propósitos no pasaba de la deposición de Liniers, para substi
tuirlo con un hombre del partido español, que reaccionase contra el 
14 de agosto de 1806”. Suponemos que los lectores han entendido 
lo que expresó López.

Pues bien: la polémica de López ahora no es con Mitre, ni con 
nosotros, que sólo glosamos documentos a un siglo de distancia de 
aquellos hombres geniales. Es con Pedro Andrés García, coman
dante primero de Cántabros; Cornelio de Saavedra, comandante de 
la Legión Primera de Patricios; Gerardo Esteve y Llach, coman
dante de artillería de la Unión; Benito Rivadavia, comandante del 
batallón de Cazadores; José Merelo, comandante del batallón de An
daluces; Juan Florencio Terrada, comandante de granaderos de Li
niers; Lucas Fernández, comandante del batallón de Carlos IV; Pedro 
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Antonio Ortiz de Ocampo, comandante de Arribeños; Alejo Cortés, 
comandante del escuadrón de Migueletes; Martín Rodríguez, coman
dante del primer escuadrón de Húsares; Pedro Ramón Núñez, coman
dante del tercer escuadrón de Húsares, y Lucas Ribas, comandante 
del segundo escuadrón de Húsares. Estos señores dijeron muchas 
cosas que, si las hubiese sabido López, no habría escrito las páginas 
que escribió y no hubiera refutado a Mitre. Los comandantes men
cionados, que conocían los fines de la Junta del primero de enero 
un poco mejor que López, Mitre y todos los comentaristas de un siglo 
después, empezaron por declarar el temor que tenían respecto “a la 
suerte que podría correr esta capital y reino del Perú, si las insubor
dinaciones que ya se percibían en la ciudad de Montevideo se trans
mitían y relacionaban con ésta”. Aquellos militares confesaron que 
miraban con tristeza los semblantes del pueblo, felices al saber que 
en Montevideo se había establecido una Junta. Esta Junta y la de 
Buenos Aires, del primero de enero, prometían “un nuevo orden de 
gobierno que hiciese las delicias de los pueblos y habitantes en es
tas Américas”. La Junta de Montevideo, según los comandantes, te
nía “ideas de substracciones e independencia, con una escandalosa 
abrogación de absoluto mando, cuyo ejemplo contagioso va a infi
cionar brevemente a esta capital y al reino si no se corta, destru
ye y abate en su nacimiento”. Las Juntas llevaban a la independen
cia. Lo había dicho Mitre y lo había negado López. Dicen los co
mandantes: “Nosotros, señor excelentísimo (Liniers), nos excede
ríamos en prevenir a V.E. su particular obligación de mirar por la 
conservación de los dominios de su magestad porque no se pierda 
la tierra según le está encomendado”. Esas insubordinaciones “se 
apoyan sobre la voz genuina del pueblo”. Los comandantes asegura
ban que “nosotros, como jefes de unos cuerpos armados. . . estamos 
prontos a sostener los derechos y causa del rey con la mayor firmeza 
hasta contener y deprimir a todo insurgente que de cualquier modo 
atente contra la soberanía y sus autoridades constituidas”. Algo 
más: “La perfidia” de pensar en juntas sólo estaba reservada a 
“aquellos ambiciosos y espíritus revolucionarios, viles y cobardes”. 
El escrito tiene por fecha el 10 de octubre de 1808.

Seguimos con la polémica o debate histórico López-Cornelio de 
Saavedra y Pedro Andrés García. Estos comandantes habían presen
tado, el 4 de octubre de 1808, otro escrito a Liniers en el cual 
recordaban que el “pernicioso ejemplo (de la Junta de Montevideo) 
hubiera rápidamente precipitado en una espantosa ruina y anarquía 
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a esta ciudad y reino” si ellos no lo hubieran sofocado. El 24 de 
diciembre, Saavedra y García volvieron a repetir que habían em
pleado sus fuerzas “en contener y deprimir la inobediencia y sedi
cioso proceder que había causado la independencia y substracción 
de las legítimas autoridades”. Esos comandantes, empezando por 
Saavedra, eran masones y estaban en contra de Álzaga, Moreno y 
otros que no eran masones. Por ello los aplastaron el primero de 
enero de 1809. Lo dice el gran masón general Enrique Martínez, 
que entonces conoció y vivió muy de cerca esos hechos. “La Socie
dad Americana” (la masonería) comprendió que “era preciso luchar 
para no perder su posición” y “consiguió que los S. (masones) se 
decidiesen a sostener a Liniers”.

¿Por qué no confesó, no reveló, el señor López, que los co
mandantes, criollos y españoles, afiliados a la masonería, para no 
perder sus posiciones, sostuvieron a Liniers y aplastaron a Álzaga 
que buscaba la independencia del virreinato? López era un ex
celente masón. En una de sus páginas dice: “Nosotros, que, como el 
señor Mitre, tenemos poco o nada de católicos. . .” {Debate históri
co, cit. III, p. 200). Los antimasones del Cabildo, con Álzaga a la 
cabeza, enviaron escritos a España en contra de los comandantes. 
Ellos lo supieron, temieron perder sus cargos y cuando vieron a Li
niers en peligro, a punto de renunciar y formarse la Junta del pri
mero de enero, corrieron a sostenerlo. Lo que buscaban, mantenien
do a Liniers, era salvarse ellos e impedir que Álzaga proclamase la 
existencia de una nueva nación. Esto lo dicen los mismos coman
dantes el 17 de enero de 1809. Dejaron constancia que “había de
rrotado a los sediciosos y amotinados que formaron la conspiración 
y atentaron contra la soberanía, con miras de establecer un gobierno 
popular y subvertir el reino que salvó de su ruina a esfuerzos de 
nuestra lealtad y riesgo de nuestras vidas”. El 18 del mismo mes y 
año, Saavedra y demás comandantes hicieron una revelación sensa
cional. Ni López ni Mitre jamás soñaron que pudieran semejantes 
señores decir lo que dijeron. Sin saberlo dieron la razón a Mitre, 
anularon a López y permitieron que, un siglo y medio más tarde, 
otro historiador descubriese verdades que, en un primer momento, 
cuando las expuso, parecieron increíbles. Los comandantes dijeron: 
“La sedición y escandaloso tumulto que formaron los reos de alta 
traición (Álzaga y demás) auxiliados y en coalición de los cuerpos 
armados de Galicia, Catalanes y Vizcaínos que formaron la cons
piración”, tenía por fin “establecer un gobierno popular o juntas, 
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según aclamaron y pidieron los insurgentes en la plaza y calles 
aquel día, haciendo que se separase del mando el excelentísimo se
ñor virrey, suponiendo este medio como único a la salud del pueblo 
a quien suponían en sublevación total con atroz injuria a su mérito, 
y emprender después la extinción de todos los demás tribunales pa
ra quedar refundido en un Congreso o Senado que con estos capitu
lares deberían formar dos de cada Cabildo de las Capitales de Pro
vincia que deberían venir en clase de diputados”.

La historia argentina sabe, de un modo concluyente, que los 
fines de la Junta del 25 de Mayo de 1810, de convocar a un Con
greso con diputados del interior, no fue una idea nacida en esa 
Junta, en esos días, sino un pensamiento de Martín de Álzaga y, 
tal vez, de su colaborador Mariano Moreno, que estuvo a punto de 
convertirse en una realidad el primero de enero de 1809. Los co
mandantes cuyas palabras hemos conocido han refutado para siem
pre a López y dado la razón a Mitre que vio, con claridad indiscu
tible, la unión que existía entre las Juntas de Montevideo, del 21 
de septiembre de 1808, de Buenos Aires, del primero de enero de 
1809, y del 25 de Mayo de 1810.

Sigamos con algunas otras comparaciones. López recordó que 
don Domingo Trillo, según unos, o don Pedro Medrano, según otros, 
dieron a Álzaga el sobrenombre de Martín I. Cornelio de Saavedra, 
en una carta que hizo conocer Juan Canter, confesó que “es verdad 
que Peña, Vieytes y otros querían de antemano hacer la revolución, 
esto es, desde el primero de enero de 1809, y que yo me opuse por
que no consideraba tiempo oportuno”. La carta es del 20 de noviem
bre de 1811. López jamás pudo imaginar que esos “criollos” estu
vieran unidos a Álzaga el primero de enero. Ignacio Núñez, que 
presenció esos hechos y conocía a toda esa gente, escribió que Cas
telli “se separó del acuerdo en que estuvo con Álzaga por la tenaci
dad con que aquel español resistió incorporar los regimientos ameri
canos”. Puede ser que haya sido por esto, pero también puede ser 
que haya sido por el empeño de Castelli de querer reconocer como 
reina de América a la infanta Carlota y porque Castelli era uno de 
los más activos masones de aquellos momentos. Y ya sabemos que 
ni Álzaga ni Moreno eran masones. No traemos a colación el proceso 
de la independencia donde Liniers escribió un mundo de páginas para 
probar que el fin de la revolución del primero de enero de 1809 era 
la independencia. López creyó que todo ese proceso se reducía a 
unas declaraciones de Trigo en contra de Álzaga. Mitre lo utilizó en 
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lo que se relacionaba con las invasiones inglesas. Su trascendencia 
la hemos demostrado nosotros. Aquí no es necesario sintetizarlo, pri
mero porque ello significaría repetir lo que hemos expuesto en va
rios libros nuestros y, segundo, porque, con lo que conocemos, es 
superfino. Liniers, en una carta al virrey Abascal le confirmó que 
Alzaga, el primero de enero, buscaba la independencia del virreina
to y agregó: “¿Qué hubiera sido de Buenos Aires y tal vez de toda 
la América del Sud si no se hubiese contenido la insurrección del 
día primero del año?” Por último, diremos que es el propio Ma
riano Moreno quien declaró en el Manifiesto que dio la Junta el 9 
de septiembre de 1810 que la Junta del 25 de Mayo se había cons
tituido “al modelo de las que habían formado todas las provincias 
de España”.

Mitre dijo, con plena razón, que “la Revolución de Mayo” es
talló “con la fórmula de Elío y los propósitos de Álzaga”. Y Ló
pez contestó que “con esto sólo habría para recalentarse la cabeza 
por cien años, sin poder arribar a desenredar este inexplicable pro
blema”. López insistió muchas veces en que Elío era un absolutista 
y no pensó nunca en una independencia de esta parte de América. 
Ello es cierto; pero no significa que la Junta por él creada, a ins
tancia de Álzaga, el 21 de septiembre de 1808, no haya significado 
el primer paso hacia un forma de gobierno —el sistema de las Jun
tas, como las de España— que Álzaga intentó repetir en 1809, que se 
reanudó en el Alto Perú, en julio del mismo año, y terminó en las dos 
Juntas del mes de Mayo de 1810. Mitre tuvo razón. Fue la más per
fecta genealogía de Mayo. Pero López no la admitió porque Álzaga, 
el autor ideológico de las Juntas de Montevideo y del primero de 
enero de 1809, en Buenos Aires, era un vasco español y no un 
criollo. No concibió que pudiera imaginar la creación de unas 
Juntas para algo más que para derribar a Liniers y dar el gobierno 
a españoles absolutistas. No conoció los documentos oue hemos ex
puesto y demuestran que Álzaga abrigaba el propósito oculto de 
utilizar esas Juntas para alcanzar la independencia del virreinato 
del Río de la Plata y convocar un Congreso, con diputados de las 
ciudades del interior, como el que empezó a organizar la Junta del 
25 de Mayo donde era secretario su consejero y amigo Mariano 
Moreno.

López atribuyó el origen de Mayo, no a las Juntas menciona
das, sino a la exigencia del pueblo de Buenos Aires, el 14 de agosto 
de 1806, de quitar el mando de las armas a Sobremonte y dárselo 
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a Liniers. López empezó por no advertir la diferencia enorme que 
había entre el año 1806 y el 1808 y 1809. En 1806 y 1807, Es
paña tenía sus reyes. No habían renunciado a la corona ni dejado 
a España y América en manos de Napoleón. En 1808 y 1809, como 
en 1810, España y América estaban sin rey. Era lógico que se go
bernasen por medio de Juntas y sólo los que no eran traidores se 
negasen a reconocerlas como única forma de gobierno en esos mo
mentos. Aceptar el mando del Consejo de Regencia, como lo hicie
ron tantas ciudades en América, era oponerse a lo que habían he
cho todas las ciudades de España y dar origen, sin razón, como en 
efecto ocurrió, a una inmensa guerra civil que dividió al continente 
hispano en juntistas y antijuntistas o consejistas. Por ello Mitre es
cribió estas líneas de perfecta interpretación histórica: “La asonada 
del primero de enero de 1809” pretendió “destruir un virrey, reasu
mir la soberanía municipal y autorizarse de un plebiscito para fun
dar un nuevo gobierno en razón de que por la ausencia del monarca 
de la metrópoli, las autoridades que eran delegación suya, habían 
caducado en la colonia, como caducaban en la metrópoli por la au
sencia del monarca o por la conquista extranjera. No fue otra la 
fórmula política de la Revolución de Mayo expuesta por sus tribunos 
y comentada por sus grandes publicistas”.

López quiso discutir estas afirmaciones de Mitre con muchos y 
sutiles argumentos que no vamos a exponer, pero que desaparecen 
todos frente a la realidad de los hechos y la documentación conocida. 
Su propósito de desligar la Junta del 25 de Mayo de los antecedentes 
de las Junxas anteriores para vincularla al movimiento popular del 
14 de agosto de 1806 es, como dijimos, impropio porque en 1806 
España y América tenían sus autoridades perfectamente constituidas 
y porque desde 1808 en adelante no las tenían. A lo sumo puede ad
mitirse la existencia de un substrato común en el principio tomista de 
que el pueblo es la fuente del poder y pone y quita a sus autoridades 
cuando lo desea. Este principio podría retrotraerse a comienzos del 
siglo xviii, con los veinte años de guerra de los comuneros, y al año 
1750, con la guerra guaránica en que las misiones jesuíticas se re
sistieron a pasar a poder de Portugal. López no fue tan lejos y se 
detuvo en 1806 para hallar en la exigencia popular del 14 de agos
to el origen “criollo” de la “revolución”, a su juicio también “crio
lla”, del 25 de Mayo. Ignoró algo fundamental, por su desdén a 
investigar en los archivos y su convencimiento de que bastaba co
nocer un hecho en su realización para saber qué significaba ese he
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cho. El 14 de agosto de 1806 no fue un movimiento inspirado por 
reacciones ‘"criollas”, sino del pueblo de Buenos Aires, formado por 
criollos, españoles y hombres de otras nacionalidades, como los pa
dres de Belgrano y Castelli que eran italianos, y por un “documen
to” —este sí que fue un documento bien grande— que López no 
tuvo la suerte de leer.

El 14 de agosto, como es sabido, una especie de Cabildo abierto 
dispuso que Sobremonte dejase el mando de las armas a Santiago 
Liniers. El pueblo se agitó y tomó esta decisión no por ser “crio
llo” —notorio es que no lo era en su totalidad—, sino porque leyó 
un folleto que se distribuyó en muchas copias y causó una enorme 
sensación. El folleto explicaba que el pueblo es la fuente del poder 
y tiene el derecho de substituir al gobernante que no cumple sus 
mandatos o no es capaz de cuidar la salud del pueblo. Hay dos textos 
diferentes, a cual más rico en erudición, que citan a un mundo de 
autores clásicos y juristas del tiempo. El trabajo no puede estar 
mejor documentado. Sobremonte, en un escrito que publicó José To
rre Revello, en la vida de este virrey, dice algo que habría sorpren
dido mucho a López y destruye su teoría “criolla”. Afirma que el 
autor de ese folleto fue el doctor don Benito González de Rivadavia, 
gallego y padre del presidente Bernardino Rivadavia. El folleto lo 
leyó López. Lo tenía, en cambio, en su archivo —y no sudo o quiso 
aprovecharlo— Bartolomé Mitre. Allí lo encontramos. Otro ejem
plar también existe en la Biblioteca Doctor Menéndez, de la Muni
cipalidad de Pergamino. Nosotros, por primera vez en estos estu
dios, lo dimos a conocer en la revista de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Buenos Aires. Luego lo reprodujimos en un li
bro. Otros autores volvieron a utilizarlo sin citar nuestro nombre. 
Este documento introduce el conocimiento de la teología y del dere
cho, perfectamente unidos, en el examen de nuestra historia y nos 
demuestra que son las ideas políticas, con sus fundamentos jurídicos 
v teológicos, las que hacen la historia y no los colores de la piel. 
El 14 de agosto de 1806, tan elevado por López, no fue un antece
dente de Mayo en lo que toca al sistema de gobierno y a la reforma 
institucional. Mitre, repetimos, tuvo razón y López estuvo equivo
cado. El 14 de agosto, como la guerra guaránica y las luchas de 
los comuneros es la manifestación de un principio tomista, de li
bertad y autonomía del pueblo, que puede hacerse comenzar con 
la real provisión de 1537, de Carlos V, que autorizó a los conquis
tadores de la primera Buenos Aires a elegir sus gobernadores y se 
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prolongó todo a lo largo de la historia argentina. El origen de las 
Juntas de Mayo es el que señaló Mitre: proviene de las Juntas de 
España, de la de Montevideo y de la del primero de enero de 1809. 
Sus fines no fueron la independencia de un nuevo Estado, sino la 
autonomía de sus actos. Quien tuvo el ideal de la independencia de 
una nueva nación, como atestiguaron tantos hombres de aquellos mo
mentos, empezando por Saavedra, fue Martín de Álzaga. Y algo 
más, para asombro de López y Mitre, si vivieran: quien derribó 
a Cisneros, presidente de la Primera Junta surgida del Cabildo abier
to del 22 de Mayo de 1810, fue el partido de Álzaga. Así lo reveló 
don Guillermo Pío White en varias cartas. Pruebas: en una carta a 
Pedro Feliciano de Cavia, del 24 de mayo de 1819, le dice: “Nadie 
mejor que Su Excelencia conoce el carácter enconado del finado don 
Martín de Álzaga, sus intrigas con el general Beresford en los años 
de 1806 y 7; sus comportamientos con el gobierno español; los afec
tos de éstos, moviéndole a tomar parte de la deposición del virrey 
don Baltasar Hidalgo de Cisneros; la estrecha amistad que conservó 
con el difunto doctor don Mariano Moreno. . .” En otra carta a 
Rikley, del 2 de enero de 1817, habla de la facción de Álzaga, que 
tanto lo había perseguido, y, refiriéndose a Cisneros, dice: “llega
ron a ser Jos principales autores de su caída”. En otra carta de 
Adams, del 18 de febrero de 1820, dice: “Bajo el nuevo gobierno 
(de 1810) terminaron con la vida de un ambicioso jefe de facción 
(Álzaga), el que había contribuido esencialmente a la formación de 
ese gobierno y que fue ejecutado a causa de criminales intrigas en 
una conspiración, por la autoridad, en julio de 1812”. Estas dos car
tas fueron publicadas por Enrique Williams Álzaga. En la Reve
rente súplica, del 16 de mayo de 1815, Belgrano y Rivadavia refi
rieron a Fernando VII cómo Álzaga se disgustó con Cisneros y, uni
do a otros españoles y patricios, “buscan a los de más influjo, los 
persuaden de su cooperación y les incitan a deponer al virrey y crear 
una Junta, distiguiéndose en estos oficios don Martín de Álzaga y 
algunos de sus más íntimos partidarios”. López y Mitre murieron 
sin saber quién fue el principal autor del 25 de Mayo.
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VI

El debate histórico de López y Mitre nos ha llevado lejos. No 
en balde han pasado cien años desde aquella contienda erudita. Hoy 
la historia sabe cosas que entonces no se sospechaban. La figura 
más desdeñada, calumniada e incomprendida se nos presenta como la 
autora principal de un movimiento que hoy reverenciamos como glo
rioso y significa el nacimiento de la Argentina. López era un con
vencido de sus propias creencias y se sorprendía de que Mitre, el 
primer revisionista de nuestra historiografía, tuviera ideas muy di
ferentes. Lo extraño es que hoy en día, estudiosos destacados, serios 
y bien informados, prolonguen el pensamiento de López y crean hon
radamente en la “máscara de Fernando VII”, en lc^ propósitos ocul
tos de independencia de los hombres de Mayo, sin mencionar a Ál
zaga, y otros principios que López defendió con sinceridad y pro
funda seguridad. López, por ejemplo, entró a discutir, en la última 
parte de esta monumental contienda, la “teoría de Mayo”. Mitre ha
bía dicho: “¿Cuál fue esta teoría? La misma que se deducía del ju
ramento prestado a Fernando VII, ausente, aceptada antes por los 
españoles y americanos: la España ha caducado y con ella las auto
ridades que son su emancipación. El pueblo ha reasumido la sobe
ranía del monarca, a él toca instituir el nuevo gobierno, en repre
sentación suya”. Y López, asombrado e indignado, contestó: “¡Esta 
fue, según el señor Mitre, la nueva teoría de la Junta! Jamás se ha
bían pronunciado esas palabras, ni se había levantado semejante 
teoría antes de 1810. Luego no pudo ser la teoría de la Jura que 
tuvo lugar en 1808”.

López explicaba que los dos sucesos, el de 1808 y el de 1810, 
eran muy diferentes: en 1808 España no estaba perdida; en 1810, sí 
lo estaba. Por tanto, en los dos momentos, en Buenos Aires, no pudo 
existir o imponerse una misma teoría. No nos perdemos con otros 
muchos razonamientos de López. La historia sabe, con las actas del 
Cabildo en la mano, que en 1808 se juró a Fernando VII y que lo 
mismo hicieron los miembros de la Primera Junta del 23 de Mayo 
de 1810, presidida por Cisneros, y los de la Segunda Junta, la del 
25 de Mayo, presidida por Saavedra. Se juraba a Fernando VII, 
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sinceramente, como buenos católicos que eran aquellos hombres, sin 
reservas mentales ni simulaciones, ni hipocresías, como se ha dicho 
alguna vez, por una razón muy sencilla, que entonces no ignoraba 
el último analfabeto de la calle: para no ser franceses, ni ingleses, ni 
portugueses, ni caer bajo las garras de cualquier otra nación. El 
reconocimiento del monarca, tanto libre como cautivo, aseguraba 
una nacionalidad y una realidad política. Con ese juramento se po
nía un freno, también, a los planes “revolucionarios”, “republica
nos”, “independencistas”, “incendiarios”, de Martín de Álzaga, cu
yos proyectos de separación absoluta y formación de una nueva na
ción eran bien conocidos y difundidos por Lord Strangford y otros 
hombres eminentes de aquellos momentos. Mitre no había confun
dido fechas ni personajes, como quiso demostrar López. Se refirió 
a las Juntas y basta. Y las juras no tenían más fin que reconocer un 
rey y, con ello, fijar un estado político, una situación que todos re
conocían y respetaban. Mitre sostuvo que el juramento de 1810 sig
nificaba no seguir la suerte de España dominada. López replicó que 
sí, pues, al mismo tiempo que se juró a Fernando, se reconoció la 
dependencia del gobierno peninsular aún independiente. Contrarré
plica: se reconoció a Fernando y a un gobierno peninsular inde
pendiente, no al rey José I Bonaparte. El error de López es graví
simo y el culpable es él mismo, pues fue uno de los primeros y más 
importantes inventores de la fábula y calumnia de que los hombres 
de Mayo eran todos unos perjuros que juraban en falso lo que no 
estaban dispuestos a cumplir y que lo hacían por indicaciones de 
Gran Bretaña. Con este fundamento de una suposición y de una 
falsedad, López acusó a Mitre de haber “identificado dos sucesos y 
dos épocas heterogéneas distanciados por el tiempo, por las pasiones y 
por las resoluciones del pueblo argentino: la jura de Fernando VII, 
en que se adhirió a la causa de España contra Napoleón, y la Revo
lución de 1810, en que se pronunció contra la España y contra Fer
nando VII también, por más que los políticos que lo dirigían procla
maron lo contrario en apariencia y sólo por conciliarse los favores 
de la diplomacia, como lo hemos demostrado y documentado”. (De
bate histórico, cit. III, p. 204.)

He aquí el fundamento de la equivocadísima visión de López de 
los orígenes de nuestra autonomía política: equivocación que no 
tuvo Mitre y por lo cual López creía que era Mitre quien estaba en 
un error. Suponemos que se ha entendido en qué consistía la réplica 
y razonamiento de López: la Jura de 1808 había sido a favor de 
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Femado VII y de España; la del 25 de Mayo (López parecía ig
norar la Primera Junta surgida del Cabildo del 22 de Mayo y su 
idéntico juramento a Fernando), había sido en contra de Fernando 
VII y de España. Además, los hombres de Mayo habían jurado en 
falso, eran unos perjuros. Esta interpretación histórica, que aún sos
tienen algunos historiadores, no era por cierto la de Mitre. Este vio 
la historia como era y no como quería López que fuese. España es
taba en guerra con el usurpador y, para no caer en sus manos, Amé
rica juraba sinceramente al rey cautivo. Era el fidelismo que noso
tros hemos reivindicado y muchos historiadores de América están ad
mitiendo y comprendiendo. Mitre lo reconoció; López lo negó. El 
hecho de que en toda América, casi a un mismo tiempo, con diferen
cias de semanas o meses, se haya jurado a Fernando VII, habría 
sido el acto colectivo, continental, de hipocresía y perjurio más gran
de e inconcebible de la historia del mundo. Cientos de hombres aue 
no se conocían, en tantas Juntas, habrían estado de acuerdo en simular 
una fidelidad extrema a Fernando VII por causas realmente miste
riosas: una imposición en toda América hispana de Gran Bretaña, mi? 
los documentos no prueban, o una consigna emanada de Francisco 
de Miranda aún más fabulosa. López cayó en otros errores menores: 
habló de las Juntas neninculares y afirmó aue “nincuna de ellas au
torizó a la América para hacer lo mismo, sino aue, por lo contrario, 
continuaron imponiéndole el vasallaje colonial (de lo cual la jura de 
Fernando VII y de la Junta Central —“hecha sin examen ni liber
tad”— es la mejor prueba), resulta que en esta jura no concurrió 
más teoría que la vieja; y que es falso y arbitrario todo cuanto a ese 
respecto dice el señor Mitre en la página 214 de su Vida de Bel- 
grano. López parece olvidar algo elemental, que no se discute: fue, 
precisamente, la Junta de Galicia la que encomendó a Pascual Ruiz 
Huidobro que crease una Junta en el Río de la Plata. Por ello, 
Ruiz Huidobro, en el Cabildo del 22 de Mayo, después de haber ha
blado el obispo don Benito de la Lúe y Riega y haber propuesto que 
se esperasen nuevas noticias de España y, entre tanto, gobernase el 
virrey con dos asesores, propuso que el virrey cesase en el mando, 
pues no había en España autoridades constituidas, y se formase un 
nuevo gobierno. Ruiz Huidobro, como reconoció la Asamblea de 
1813, dio la fórmula de Mayo, pues había traído la orden de fundar 
una Junta. López ignoraba todos estos hechos. Hoy en día, después 
de la aparición de la extraordinaria obra del doctor Julio V. Gonzá- 
les, Filiación histórica del gobierno representativo argentino (Buenos
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Aires, 1937-38) es imposible dudar de que las Juntas del mes de 
Mayo de 1810 no sean instituciones políticas surgidas de la revolu
ción española, peninsular, contra el dominio de Napoleón. López, 
en sus imaginaciones, estuvo totalmente equivocado.

El debate histórico continuó con la discusión de unos juicios de 
Mitre sobre Belgrano. No le pareció justo decir, como escribió Mi
tre, que Belgrano “sabía vestirse, según las circunstancias, con la 
piel del zorro o del cordero”. Vélez Sársfield no tenía mucho apre
cio por Belgrano, lo llamaba sonso. López, para contradecir a Mitre, 
quiso elevar a Belgrano a una gran altura. Belgrano hizo enormes 
sacrificios y demostró un gran heroísmo al ponerse al frente de los 
ejércitos que mandó. Además, fue el más grande economista que 
tuvo América en su siglo. La polémica de López y Mitre no se re
fiere a Belgrado, sino a los puntos que hemos expuesto. López 
quiso mantener viva la interpretación que su padre, el doctor Vi
cente López y Planes, enemigo de Álzaga, le había inculcado res
pecto a los orígenes políticos de nuestra patria. Los dos López tal 
vez supiesen la verdad, la que ahora sale a la luz con documentos 
cuya existencia ellos no sospechaban; pero la creyeron inferior a sus 
concepciones raciales y patrióticas, de odio al español por la guerra 
civil que se produjo entre absolutistas y liberales. Lo indudable es 
que López estuvo convencido de su verdad y de sus teorías y las 
defendió contra Mitre por principio y por una vieja rivalidad per
sonal. Había nacido, como dijimos al comienzo de estas páginas, 
en las jornadas de junio de 1852, se agudizó con los hechos políticos 
posteriores y la adhesión de López a las ideas de Urquiza durante 
largos años y pudo convertirse en una obra extraordinaria, destina
da a aplastar intelectualmente a Mitre, en 1881 y 1882, cuando Roca 
estaba en la presidencia y Mitre no era el Mitre de otros tiempos, sino 
un Mitre sin futuro político, fatigado por incontables luchas y con 
un mundo de enemigos a su derredor. López, en cambio, vivía los 
años más brillantes de su vida. Era el desquite, el momento oportu
no para presentar a Mitre como un mal historiador. Mitre supo 
reaccionar. Cierto era que había dicho de Belgrano que fue “una 
mediocridad como general, como escritor, como pensador, como juris
consulto, como político, como economista, que fue todo esto en la 
medida de sus facultades”; pero también es cierto que agregó: “es 
a la vez un grande hombre y un gran ciudadano como Washington 
en el sentido verdadero de la palabra. . .” No temía decir verda
des. Por ello, por su admiración a Belgrano, escribió su vida que 
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sigue siendo la primera y gran visión del hombre y del ambiente 
histórico en que luchó.

López demostró, hasta las últimas páginas de su Debate histó
rico, la incomprensión profunda que tuvo de la guerra civil hispa
noamericana que él creía una revolución en contra de España y que 
Mitre, en cambio, interpretó tan bien. Mitre, con una opinión de 
Belgrano en un artículo de su periódico, sostuvo que uno de los fines 
de la Junta de Mayo fue la unión de todos los pueblos y que “la 
Revolución de Mayo” y el propio Belgrano se encargaron, unos días 
después, de enviar expediciones guerreras a Córdoba, al Alto Perú, al 
Paraguay. . . Gran contradicción, según López. No fue contradic
ción: fue el cumplimiento de ese propósito que buscaba la unión de 
todos por medio del sistema de las Juntas, como se había hecho en 
España, en contra de los disidentes, de los partidarios del Consejo de 
Regencia que negaba al pueblo el derecho de gobernarse a sí mismo. 
El carácter de guerra civil, entre juntistas y consejistas, que tuvo la 
contienda americana, nunca fue entendido por López. En otro lugar 
censuró a Mitre por llamar a San Martín general volteriano. “No 
ha llegado jamás a nuestra noticia que el general San Martín se ocu
para en vez alguna de crítica religiosa, ni que fuera sarcástico y 
burlón en su estilo o en su trato”. Demostración palmaria de que 
López no leyó las cartas que San Martín escribió a Tomás Guido 
donde se revela un burlón en materia religiosa. Mitre, en cambio, 
debió conocerlas.

No penetramos en otros puntos de esta polémica, justamente 
titulada Debate histórico, porque fue la primera de gran enverga
dura que enfrentó a dos notables estudiosos de nuestro pasado. Ló
pez y Mitre escribieron en los mismos años dos historias de nuestros 
orígenes nacionales que han servido de guías a los historiadores del 
futuro. Muchos han sido y son los discípulos o continuadores de las 
concepciones de López y de Mitre. Chocaron entonces y chocarán 
siempre. A un siglo de su enfrentamiento, nosotros damos la razón 
a Mitre y creemos ampliar algunos trozos de su horizonte con inves
tigaciones y descubrimientos que entonces no se concebían. Entre 
tanto, el nombre de López queda en pie como un escritor fluido, rico 
y brillante, que creía firmemente en la tradición y en los recuerdos 
que había recibido de su padre y en lo inconmovible de los hechos 
que, según él, eran elocuentes por sí solos. Mitre enseñó a ahondar en 
los documentos y en las ideas. Por ello pudo escribir, al final de su 
extensa polémica, unas palabras que son una permanente lección y 
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que nunca jamás nadie podrá refutar: “Sin vanagloria ni falsa mo
destia, y sin dar a nuestro libro más valor que el que en sí puede 
tener como documento, creemos tener derecho a decir, sin temor de 
ser contradichos ni que se interprete mal el sentido de nuestras pa
labras, que él marca una época en el modo y el método de escribir 
la historia en nuestro país, y que algo han ganado el héroe y la con
ciencia pública con la lectura de sus páginas”.
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CASAS HISTÓRICAS DE SALTA 

“LA CASA DE CORNEJO”

CALLE GRAL. ALVARADO N9 565-567 (ANTES “DEL ORDEN”) 
DE LA CIUDAD DE SALTA (17874977)

1 La restauración la efectuó la compradora “Abra Grande” S. A., de acuerdo al pro
yecto del arquitecto don Horacio Cornejo (cordobés), director de la obra también.

(Antecedentes)

Atilio Cornejo

Prólogo

Con motivo de la reciente y única venta a terceros, efectuada 
en X-1977 de dicho inmueble, en poder de esta familia desde 1803 
—en que casó el coronel José Antonio Fernández Cornejo con doña 
María Josefa Usandivaras— y antes, por ésta y sus padres— sin in
terrupción por herencia, y de su inmediata “restauración”, pues feliz
mente no fue “demolida” como ocurrió en Salta respecto de la mayo
ría de sus monumentos históricos 1 consideramos de interés traer a 
colación estos antecedentes, breves y sintéticos y, por ende, su más 
importante documentación, en atención a las personas que nacieron, vi
vieron y murieron en esta casa y, en especial, el guerrero y procer 
de la independencia argentina precedentemente mencionado y que fue
ra también el primer gobernador constitucional de Salta (1821), 
cuyos restos descansan en el Panteón de las Glorias del Norte, de la 
Catedral de esta Ciudad. Además, en esta casa se produjeron hechos 
de indudable importancia histórica, poco conocidos.

Desde luego, desconozco, aparte de no corresponder a mi pro
fesión, los fundamentos de la referida restauración del edificio, al que 
conocí, desde mi tierna infancia, tal como estuvo hasta aquel acon
tecimiento; vale decir, tal como lo modificó, según tradición familiar, 
el P. Luis Giorgi, o sea antes de 1880 en que falleció mi abuelo don 
Juan Fernández Cornejo Usandivaras en dicha casa.
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Por lo demás, pueden tildarse quizá, de parciales mis palabras, 
en virtud de los vínculos familiares que me unen a este solar, pero 
hay casos, como el presente, en que manda la historia y sobre todo, 
la verdad histórica de los pueblos, a los que debemos someternos ob
jetivamente. Porque, en realidad, hay casas o solares, como el que 
nos ocupa, que tienen vida y, por lo tanto, tienen historia, como las 
mismas personas que las habitaron.

I

Casa calle Gral. Alvarado (antes Del Orden) No. 567 
de la ciudad de Salta

— 1 —

Perteneció a don Apolinario de Usandivaras y Allende y a su 
esposa, doña Manuela de Figu'eroa y Toledo Pimentel, casados en 
Salta el 15-1-1787, 
y a su hija:

Doña María Josefa de los Santos Usandivaras:
Nacida en Salta el l9 de noviembre de 1787 (día de Todos los 

Santos), bautizada el 2 de noviembre de 1787 (Libro 5 de bautismos, 
folio 238 de la Parroquia de San Juan B. de La Merced de la Ciu
dad de Salla).

Casó en Salta, el 27 de octubre de 1803 con el coronel José An- 
tonino Fernández Cornejo (tenía 16 años y Fernández Cornejo 38), 
habiendo una diferencia de 22 años, o sea más o menos la que su 
nieto el ingeniero Pedro José F. Cornejo Valdés (n. 1857) le llevaba 
a su esposa doña Delia Mollinedo de Cornejo (n. 1875), o sea 18 
años.

Falleció el 6 de enero de 1854 a los 67 años.

Fueron hermanos de doña María Josefa Usandivaras de Cor
nejo:
1. Inés, c. m. Miguel Jerónimo de Aráoz Córdoba.
2. Rafael, c. m. María de los Ángeles San Millán y Figueroa.
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3. Dionisia, c. m. Pedro de Aráoz Córdoba.
4. Baltazar, c. m. Mercedes Álvarez de Arenales y Hoyos.

— 2 —

Aquí vivieron:

D*  María Josefa de los Santos de Usandivara^ n. 1787, no
viembre 1’, Salta, t 1854, enero 6, Salta.

(Hija de D. Apolinario de Usandivaras Allende y Manuela 
de Figueroa y Toledo Pimentel).
Y su esposo, con quien casó en Salta el 27 de octubre de 1803.

Coronel Mayor D. José Antonino Fernández Cornejo.
(hijo del Cnel. Juan Adrián Fernández Cornejo y Rendón y Cla
ra de la Corte y Rosas).
n. Salta 1765, t 8 de agosto de 1850 a los 85 años de edad.

— 3 —

Genealogía

I

Coronel Mayor Don José Antonino Fernández Cornejo 
n. Salta 1765, t 8 de agosto de 1851.

Hijo del Coronel Don Juan Adrián Fernández Cornejo y Rendón. 
n. Locumbi (Tacna-Perú) 12 marzo 1738.
1 Campo Santo (Salta, 10 diciembre 1797).
y de Doña Clara de la Corte y Rosas, n. Jujuy.
Nieto del Maestre de Campo Don Juan Fernández Cornejo y Escudero, 
n. Moquegua (Perú).
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y de Doña Juana Martina Josefa Rendón de Igarza.
Bisnieto de) Maestre de Campo Don Juan Fernández Cornejo y Silva, 
n. Arequipa (Perú).
y de Doña Rosa Escudero de la Guerra y Agreda.

Tataranieto del Capitán Don Pedro Fernández Cornejo y Maldonado.

n. Moquegua (Perú).
y de Doña Ana de Silva.

29 Tataranieto de don Diego Fernández Cornejo y Del Carpió y 
de doña Mariana de Maldonado (descendiente del Inca Tupac Yu- 
panqui).

3er. Tataranieto de don José Fernández Cornejo, n. Camaná (Pe
rú), y de doña Luisa del Carpió y León, con quien casó en 1598.

49 Tataranieto de don Pedro Hernández o Fernández Cornejo, 
n. Xerez de la Frontera, vecino de Arequipa (Perú), en donde testó 
en 1616, y de doña Francisca Gómez Cornejo.

59 Tataranieto de don Gabriel Cornejo y de doña Catalina Gó
mez Cornejo, n. Salamanca, España (Siglo xvi).

II

Doña María Josefa Usandivaras de Cornejo: n. Salta 1780; t ene
ro 6 de 1854 (Salta).

Hija del sargento mayor don Apolinario de Usandivaras y Allen
de, n. Córdoba, y de doña Manuela de Figueroa y Toledo Pimentel, 
con quien casó en Salta en 1786 (hija de don Antonio de Figueroa 
Mendoza y Cabrera, y de doña María del Carmen de Toledo y Pi
mentel e Hidalgo Montemayor); nieta de don Francisco Javier de 
Usandivaras y de la Sierra, n. Córdoba, y de doña Teresa de Allende 
y de la Rosa, con quien casó en Córdoba en 1755; bisnieta de don 
Pedro de Usandivaras e Irriberri, n. Navarra (España) y de Doña 
María de la Sierra y Loza Bravo, con quien casó en Córdoba en 1727; 
tataranieta de don Pedro de Usandivaras, n. Navarra (España), y de 
doña Graciana de Iribarri, n. Navarra (España).
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Coronel José Antonino Fernández Cornejo (Foja de servicios). 
1765-1850.

1784 — Capitán de la 5*  Compañía del Regimiento de La Viña.
1790 — Con su hermano Juan José, acompañó a su padre en la na

vegación del río Bermejo, redactando el diario de navegación 
que publicó Pedro de Angelis en 1837.

1799 — Comandó una expedición al Chaco contra los indios tobas 
de la Reducción de San Ignacio.

1800 — Capitán del Regimiento de Dragones de Caballería.
1801 — Segundo Comandante de la expedición al Chaco.
1802 — Comandante del Fuerte de San Fernando del Río del Valle 

y capitán del Regimiento de Voluntarios de Caballería de 
Salta.

1803 — Comandante de la Frontera del Río del Valle y capitán del 
Regimiento de Milicias de Salta.

1810 — Alcalde Ordinario de 29 voto del Cabildo de Salta, que se 
pronunció por la Revolución de Mayo. El gobernador realis
ta Isasmendi ordenó su prisión, que debió cumplir en su 
domicilio, o sea en esta misma casa durante varios días.
En el Cabildo reunido el 29 de agosto de 1810 votó ñor el 
doctor Francisco de Gurruchaga para Diputado por Salta a 
la 1^ Junta, y donó 50 reses charqueadas. (Tenía entonces 
35 años de edad.)

1810 — Teniente coronel del Ejército patriota.
1812 — Coronel del Regimiento de Dragones.
1813 — Comandante general de la Frontera.
1814 — Coronel del Regimiento de Partidarios.
1814 y 1815 — Gobernador militar de Salta.
1818 — Coronel de Caballería de línea.
1820 — Coronel mayor de Ejército.
1821 — Comandante general de Armas de Salta.
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1821—9 de agosto. Electo primer Gobernador constitucional de la 
provincia de Salta. Durante su gobierno, en esta casa estuvo 
instalada la “Casa de Gobierno”. Fue depuesto por la aso
nada del 22 de setiembre de 1821, capitaneada por don Pa
blo de la Torre, que saqueó esta casa.

1823 — Teniente gobernador de Jujuy.
1834 — Electo gobernador constitucional de la provincia de Salta. 

Fue depuesto en 1836 por la invasión de Alejandro Heredia, 
agente de Juan Manuel de Rosas, colocando en su lugar a su 
hermano Felipe Heredia.

Sus restos descansan en el Panteón de las Glorias del Norte de 
la Iglesia Catedral de Salta, al lado de los de sus comprovincianos 
generales Martín Gíiemes, Juan Antonio Alvarez de Arenales, Rude- 
cindo Alvarado y Eustaquio Frías y doctor Facundo de Zuviría.

— 5 —

Aquí nacieron y vivieron: a) sus hijos:

Gregorio Antonino Fernández Cornejo y Usandivaras, n. 28- 
VII-1807, c. c. Melchora Figueroa Goyechea.

Telesforo F. Cornejo y Usandivaras, c. c. Mamerta Castellanos 
Saravia.

Mariano F. Cornejo y Usandivaras, n. 2-VII-1814, c. c. I9 Pre
sentación Latorre Sierra; 29 Dorotea San Millán Albero; 39 Micaela 
Peralta Cornejo.

Juan Fernández Cornejo y Usandivaras, n. 16 mayo 1817, t 11 
agosto 1880; c. c. I9 Azucena Aráoz Usandivaras; 29, mayo 9-1853, 
Hortensia Valdés Gorostiaga (n. 22 julio 1831), t noviembre 10-1896.

Doctor Francisco Benito F. Cornejo y Usandivaras, c. c. Juana 
López Figueroa, s. s.

Domingo F. Cornejo y Usandivaras, t soltero.
Adrián F. Cornejo y Usandivaras, n. 27-XI-1826, c. c. Avelina 

Lazcano Figueroa.
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Cornelia F. Cornejo de Figueroa, c. c. Eugenio Figueroa Goye- 
chea.

Agueda F. Cornejo de Saravia, n. 26-X-1825, c. c. Juan José Sa- 
ravia Zambrano, s. s.

Josefa F. Cornejo, t soltera; n. 11-III-1831.

b) Sus nietos:

n. 1849, t XI-4-1890; Juan José F. Cornejo Aráoz, c. c. Delfina 
Cornejo Usandivaras.

n. abril 9-1854, t 2-10-933; María Ignacia Cornejo Valdés de 
Ugarriza, c. c. Angel Ugarriza Tejada.

n. junio 29-1855, t noviembre 7-925; Juan F. Cornejo Valdés, 
c. c. Jacoba Isasmendi Ortiz.

n. enero 18-1857, t 5-XII-1937; ingeniero Pedro José F. Cor
nejo Valdés, c. c. Delia Mollinedo Gurruchaga.

n. enero 12-1858, t 5 diciembre de 1923; Clara Cornejo Valdés 
de Usandivaras, c. c. doctor Rafael Usandivaras Aráoz.

n. febrero TI859, t mayo 10-1925; Joaquín F. Cornejo Val
dés, c. c. Felisa Saravia Arias.

n. agosto 22-1860; Sor Hortensia F. Cornejo Valdés (monja).
n. febrero 2-1862, t l9 diciembre 1928; Candelaria Cornejo Val

dés de Matorras, c. c. Rodolfo Matorras Navarro.
n. noviembre 1-1863; doctor Jorge F. Cornejo Valdés, c. c. 

María Solá Terán, t 1932.
n. enero 27-1874, t 19 junio 944; ingeniero Nolasco F. Cornejo 

Valdés, c. c. Ménica Costa Diez.
n. julio 11-1875, t 12 mayo 1928; Carmen Cornejo Valdés de 

Saravia, c. c. Javier A. Saravia Arias.

c) Sus bisnietos:

n. 1891; ingeniero Joaquín Cornejo Saravia, c. c. María Hercilia 
Alemán de los Ríos.

n. 1893; doctor Eduardo Cornejo Saravia, c. c. María Felisa 
Fitte.

n. 1895; Octavio Cornejo Saravia, t soltero.
n. 1896; doctor Ernesto Cornejo Saravia, c. c. Josefina Solá.
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n. 1897; Horacio Cornejo Saravia, c. c. Elena Sosa Abrego.
n. 1899; Filomena Cornejo Saravia de Grether, c. c. Ricardo 

Grether.
n. 1909; Felisa Cornejo Saravia, soltera.
n. 1892; ingeniero Abel F. Cornejo Mollinedo, c. c. Marta Ele

na Figueroa Cornejo.
n. 1894; Arturo J. Cornejo Mollinedo, c. c. Elisa Velardo Gu- 

rruchaga.
n. 1896; doctor Andrés Cornejo Mollinedo, c. c. Elisa D’Andrea.
n. 1897; Hortensia Cornejo Mollinedo de Arias, c. c. ingeniero 

Víctor J. Arias Figueroa.
n. 1899; doctor Atilio Cornejo Mollinedo, soltero.
n. 1900; escribano Américo Cornejo Mollinedo, c. c. Raquel 

Mamberto Somoza.

Actuales propietarios (hasta IX-1-977).

n. 1901, teniente coronel Jorge M. Cornejo Solé, c. c. I , María 
Raquel García Iturriaga; 2 , Emma Conte.

9
9

Julieta Cornejo Solá de Debaye, c. c. Gabriel Debaye.
Georgina Cornejo Solá, soltera,
Celia Cornejo Solá, soltera.
Do ctor Oscar Cornejo Solá, n. 1908; c. c. Margarita Torino Orus.
n. 1910; ingeniero Rodolfo Cornejo Solá t, c. c. Dolly Juliá- 

nez Islas.
Sor Emma Cornejo Solá t, monja.
n. 1916; doctor José Javier Cornejo Solá, c. c. Mercedes Solá 

Saravia.

d) y sus tataranietos:

Doctor Oscar Cornejo Torino, c. c. Mabel Colombres Pasquini.
Capitán Manuel Cornejo Torino, c. c. Amalia Jovanovies Figueroa.



— 6 —

a) Desde 1787, en que nació doña María Josefa Usandivaras 
de Cornejo, hasta 1977, en que sus herederos Cornejo Solá vendieron 
esta casa, transcurrieron 190 años sin interrupción en poder de la 
misma familia, por herencia, y en la cual nacieron, vivieron y murie
ron descendientes de aquella; siendo, la de 1977, la única venta.

Además, desde que nació (1787) hasta que murió (1854), vi
vió en esa casa doña María Josefa Usandivaras de Cornejo, o sea, 
67 años.

b) Son cinco generaciones de la familia del coronel Fernández 
Corruejo, durante más de 150 años vivieron en la misma casa.

c) El doctor Jorge F. Cornejo Valdés desde que nació (1863), 
hasta que falleció (1933), vivió en la misma casa de Alvarado 567.

d) Doña María Solá Terán, desde que se casó con el doctor Jorge 
F. Cornejo Valdés, en 1901, hasta que falleció, en 1976, a los 102 
años de edad, sólo vivió en la misma casa de Alvarado 567, o sea du
rante más de 75 años.

e) El coronel mayor José Antonino Fernández Cornejo y su es
posa, doña María Josefa Usandivaras, desde que se casaron hasta que 
fallecieron sólo vivieron en la ciudad de Salta, en la casa de Alvara
do 567, y en su hacienda e Ingenio San Isidro, del Departamento 
Campo Santo (hoy General Giiemes), que heredó de su padre el coro
nel Juan Adrián Fernández Cornejo en 1797, y que éste fundó en 
1765 (ver Exp. N  1, año 1799, del Archivo Histórico), sucediendo a 
aquel su hijo don Juan Fernández Cornejo Usandivaras (ver Exp. 
N  13, año 1851 y testamento en escritura del escribano Público Pinto 
N  2, del año 1846), fallecido en 1880 (ver Exp. N  7, año 1881, y 
Exp. N  54, 1898, Sucesorio de Hortensia Valdés de Cornejo) y ad
quiriéndolo luego su hijo político Angel Ugarriza (escritura n  932, 
año 1880, del escribano M. H. de Mendoza) y a éste su pariente don 
Pedro F. Cornejo Ceballos (también descendiente de don Juan Adrián) 
a quien sucedió su hijo el doctor Julio Cornejo Uriburu, y a éste sus 
hijos, señores Cornejo Linares, actuales propietarios; vale decir, que 

9
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9 9
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el Ingenio San Isidro, desde su fundación hasta la actualidad, sus pro
pietarios son de la misma familia del coronel Juan Adrián Fernández 
Cornejo, o sea 212 años. El señor Pedro F. Cornejo Ceballos lo ad
quirió de la Sociedad formada en 1883 por Ángel Ugarriza, Pío y 
Juan A. Uriburu y Wenceslao Lobo, y ésta, por compra a A. Ugarri
za, comprador de su suegro Juan Fernández Cornejo, citados.

f) A la calle Alvarado, entre Buenos Aires y Córdoba, en un 
tiempo le decían la calle de los Cornejo, pues en la misma y en su 
vereda Sud vivían, respectivamente, doña Avelina Lascano de Cor
nejo, el doctor Adrián F. Cornejo, el doctor Jorge F. Cornejo, y doña 
Clara Corneio de Usandivaras: y en su vereda Norte, esquina Cór
doba. el ingeniero Pedro José F. Corneio. En la cuadra siguiente, ca
lle Alvarado entre Buenos Aires v Libertad (hoy Alberdi). vereda 
Norte, vivían doña Candelaria Cornejo de Matorras y doña Azucena 
Cornejo de Oliva.

g) Las señoritas Georgina y Celia Corneio Solá desde que nacie
ron hasta junio de 1977, vivieron en la misma casa de Alvarado 567.

h) El frente de la casa fue refaccionado ñor el P. Luis Georgi 
en 1870 más o menos, conservándose igual hasta el presente.

i) El esneio del fondo fue colocado por el ingeniero Pedro José 
F. Corneio, siendo soltero (se graduó en 1880 y se casó el 7 de enero 
de 1892).

i) Fn el fondo de la casa tenía instalado don Juan Fernández 
Corneio Usandivaras el depós?o de azúcar elaborada en su Ingenio 
San Isidro.

k) Don Juan Fernández Cornejo Usandivaras y su esposa, doña 
Hortensia Valdés Gorostiaga, desde que se casaron en 1853 hasta 
que fallecieron, vivieron en la misma casa de Alvarado 567, el pri
mero en 1880 y la segunda en 1896.

1) La casa fue vendida por sus propietarios, los hermanos Cor
nejo Solá, a “Abra Grande” S.A., que entró en posesión del inmueble 
en setiembre l  de 1977.9

11 ) Desde que contrajeron matrimonio el coronel José Antonio 
Fernández Cornejo con Doña María Josefa Usandivaras en el año de 
1803, hasta que desocuparon y entregaron la casa calle General Al
varado N  565-567 en el año de 1977, sus bisnietas, señoritas Corne9
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jo Solá, transcurrieron 174 años en que vivieron, sin interrupción 
aquellos y sus descendientes en dicha casa.

m) Resulta de ahí también: l9, que los esposos José Antonino 
Fernández Cornejo y María Josefa Usandivaras vivieron en dicha 
casa 47 años (1803-1850); 2°, que los esposos Juan Fernández Cor
nejo y Hortensia Valdés vivieron en la misma 27 años (1853-1880); 
39, que doña María Josefa Usandivaras de Cornejo, 51 años (1893- 
1854); 4°, Doña Hortensia Valdés de Cornejo, 43 años (1853-1896) ; 
59, el doctor Jorge F. Cornejo y doña María Solá de Cornejo, 32 años 
(1901-1933); 69, doña María Solá de Cornejo y sus hijos, 75 años 
(1901-1976); 79 el ingeniero Pedro José F. Cornejo y doña Delia 
Mollinedo de Cornejo, con sus 6 hijos mayores, 9 años (1892-1901); 
8’, don Joaquín F. Cornejo y doña Felisa Saravia de Cornejo, con sus 
7 hijos mayores, 10 años (1891-1901); 99, don Joaquín F. Cornejo 
(1859-190Í), 42 años; 109, el ingeniero Pedro José F. Cornejo (inclu
yendo su ausencia por sus estudios universitarios y por su actuación 
profesional, 1857-1901), 44 años; ll9, el doctor Jorge F. Cornejo 
(incluyendo su ausencia por sus estudios universitarios, 1863-1933), 
69 años; 129, el ingeniero Nolasco F. Cornejo (incluyendo su ausen
cia por sus estudios universitarios, 1874-1901), 27 años.

n) De la numerosa descendencia del Coronel José Antonino Cor
nejo y doña María Josefa Usandivaras de Cornejo, que nació y vi
vió en dicha casa, fueron universitarios su hijo, doctor Francisco 
Benito Fernández Cornejo, abogado recibido en Córdoba, juez en 
Salta (1837) y delegado de Salta a la Conferencia realizada en Tu- 
cumán (1839); sus nietos: Pedro José F. Cornejo Valdés, ingeniero 
civil graduado en Buenos Aires (1880), Jefe de la V Sección de Puen
tes y Caminos de la Nación; el doctor Jorge F. Cornejo Valdés, abo
gado graduado en Córdoba (1891), y el ingeniero Nolasco F. Cornejo 
Valdés, ingeniero civil graduado en Buenos Aires (1899), Jefe del 
Departamento de Obras Públicas de Salta; y sus bisnietos: Joaquín 
Cornejo Saravia, agrimensor nacional (Buenos Aires); doctor Eduar
do Cornejo Saravia, dentista (Buenos Aires); doctor Ernesto Cornejo 
Saravia, médico cirujano (Buenos Aires), Presidente de la Academia 
de Cirugía; ingeniero civil Abel F. Cornejo Mollinedo (Buenos Aires 
1916), Administrador General de Vialidad Nacional; doctor Andrés 
Cornejo Mollinedo, médico cirujano (Buenos Aires, 1925), Académi
co correspondiente de la Academia Nacional de Medicina; doctor Ati- 
lio Cornejo Mollinedo, abogado (Buenos Aires, 1923), autor de estas 
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líneas; Américo Cornejo Mollinedo, escribano nacional (1926); doc
tor Oscar Cornejo Solá, médico radiólogo (Buenos Aires); ingeniero 
civil Rodolfo Cornejo Solá (Buenos Aires); doctor José Javier Cor
nejo Solá, abogado (Buenos Aires); y el teniente coronel Jorge M. 
Cornejo Solá; y sus tataranietos, doctor Oscar Cornejo Torino, médico 
(Buenos Aires); y Manuel Cornejo Torino (capitán). También vi
vió en dicha casa, en su niñez y juventud, con sus tíos Juan Fernández 
Cornejo y Hortensia Valdés de Cornejo, su sobrino el doctor Antonio 
F. Cornejo Lascano, abogado (Buenos Aires, 1897). Magistrado en 
Tucumán y en Salta.

ñ) Un hijo de don Mariano Cornejo Usandivaras, el doctor Abra- 
ham Cornejo Peralta, fue dos veces gobernador de Salta, sin terminar 
su mandato: la primera, por la primera Intervención Nacional que en
vió el presidente Yrigoyen (1918); y la segunda, por fallecimiento 
(1941). Parecería haberlo heredado de su abuelo el coronel José An- 
tonino Fernández Cornejo, que lo fue en igual forma tres veces (1814, 
1821, y 1834-1835), y cuya tradición se mantuvo casualmente, en 
todos los demás Cornejo que ejercieron la primera magistratura de la 
provincia de Salta, el coronel Juan José F. Cornejo y de la Corte por 
disolución de la Junta Provincial (1811), el doctor Julio Cornejo 
Uriburu por la Intervención Nacional (1930) y su hijo el doctor Lu
cio Alfredo Cornejo Linares también por la Intervención Nacional 
(1949). Ningún Cornejo terminó su mandato en estos ocho casos 
ocurrido a cinco Gobernadores de este apellido.

Al respecto, es interesante recordar el entredicho que hubo entre 
el vicegobernador renunciante, doctor Roberto San Millán (1946), y 
el gobernador doctor Lucio Alfredo Cornejo Linares, y en el que el 
primero le dijera al segundo, con cierto tono: “Ten en cuenta que 
ningún Cornejo terminó su mandato”, a lo que el segundo le contestara: 
“¡No olvides que ningún San Millán fue Gobernador de Salta!”

o) El terreno mide 16 m 46 cms de frente sobre la calle General 
Alvarado, por 65 m 30 cms de fondo, según plano aprobado por O. 
S.N. en agosto 17 de 1977.

p) Para cerrar estas Notas, recordaremos que los esposos José 
Antonino Fernández Cornejo y María Josefa Usandivaras de Cornejo, 
formaron un numeroso hogar, modelo y ejemplo de correctos caba
lleros y grandes señoras que transmitieron a sus sucesivas descenden
cias, en los que, como se dice, no hubieron desperdicios y, si como 
respondía mi tío Joaquín F. Cornejo Valdés a su madre doña Horten
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sia, que si no eran los “más mejores” de la sociedad salteña, eran los 
“más muchos”; de mi parte, diré que, de estos “muchos”, habían 
también “muchos mejores”. En efecto, de su distinción política, que 
tuvieron, por ejemplo el gobernador doctor Abraham Cornejo Peralta 
(hijo de su hijo Mariano Cornejo Usandivaras) y sus hijos políticos, 
que también fueron gobernadores, como el doctor Moisés Oliva, ca
sado con Azucena Cornejo Latorre, hija del citado Mariano; o de 
Delfín Leguizamón (que lo fue dos veces) y el doctor Adolfo Martí
nez, casados respectivamente con Mercedes y con Rosa Cornejo Cas
tellanos, hijas de su hijo Telésforo Cornejo Usandivaras; se destaca 
también su distinción y categoría social como cristianos padres y ma
dres de familia, de estrecha unión y afecto, que, respetándose mutua
mente en sus ideas políticas, llegaron a constituir internamente una 
verdadera “tribu” como muchos de nuestros honorables antepasados 
así se portaban, transmitiendo en la admirable educación de sus hi
jos esos supremos proverbiales conceptos de unidad familiar y contra 
todas las borrascas y tempestades de que en la vida nadie se escapa, 
con gran paciencia en las adversidades e infortunios, como con sa
biduría en los momentos de triunfos y felicidades. Y a propósito de 
la numerosa descendencia de don José Antonino y doña Josefa, para 
constancia, recordaremos que sus hijos fueron 10; los de su hijo Juan 
(mi abuelo) 10, en su segundo matrimonio; y los de sd nieto el in
geniero Pedro José F. Cornejo Valdés (mi padre), 16; siendo su lon
gevidad, la del primero 85 años de edad; la del segundo 63 y la 
del tercero casi 81. Y como no hubo peligro de extinción del ape
llido, el suscrito como penúltimo producto del siglo pasado (nací en 
1899) se quedó soltero; y ya vamos tirando los 79. . .

q) Y aquí vendría el consabido otro sí digo que, como las posda
tas de las cartas, resulta siempre de importancia: Me refiero a la 
observación sobre una circunstancia muy particular respecto a esta 
histórica Casa de Cornejo, en que, desde 1787, o sea, desde que na
ció doña Josefa Usandivaras de Cornejo, siguiendo con su matrimo
nio con el coronel José Antonino Fernández Cornejo: l , todos sus 
hijos fueron también criollos como sus padres, como lo fueron todos 
sus hijos políticos y toda su descendencia citada hasta 1977; 2’, todos 
sus hijos (con excepción de don Juan, que por accidente nació en 
Tucumán) fueron salteños, como lo fueron igualmente todos sus hi
jos políticos y todos sus nietos, todos sus nietos políticos y todos sus 
bisnietos y todos los tataranietos que allí nacieron y que citamos pre

9
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cadentemente; todo en 190 años, en que no hubo, por lo tanto, ningún 
extranjero, ni nadie que no fuese salteño, con excepción de don Juan, 
pero que tuvo a sus dos esposas salteñas; 39 desde 1803 en que se 
casó don José Antonino Fernández Cornejo hasta 1977, solamente vi
vieron en esta Casa los que llevaban el apellido “Cornejo”.

II

El Gobernador de Salta
coronel mayor José Antonino Fernández Cornejo

1. Como vimos, en esta casa vivió el coronel José Antonino Fer
nández Cornejo con su familia, siendo el primer gobernador consti
tucional de la provincia de Salta, electo el 10 de agosto de 1821 
hasta el 22 de setiembre de 1821 en que fue depuesto, saqueándose 
su casa citada. Veamos, al efecto, lo que dice Antonio Zinny en su 
Historia de los Gobernadores de las Provincias Argentinas:

En vista del estado de desolación y ruina absoluta, cuando la 
ciudad estaba en poder del enemigo, Cornejo reunió a su costa, los 
fragmentos dispersos de la campaña, con el fin de librar su país. 
Como Comandante general de la Provincia, concurrió con el ex- 
Gobernador, Coronel Saravia, al ajuste del armisticio con el General 
Olañeta. Verificado ésto, se instaló, a principios de Agosto, una 
Junta de Representantes, la cual sancionó un Reglamento provisorio 
que había de regir, mientras la Provincia se reunía en Congreso 
General. En la noche del 22 de Setiembre fue derrotado por una 
partida de montoneros, acaudillados por un Oficial Cardozo, de los 
que tuvo a sus órdenes el finado general Giiemes, habiendo perpe
trado en la ciudad un horroroso saqueo, después de haber asesinado 
al Mayor de la Plaza Lahora, sin salvarse la misma casa del Go
bernador Cornejo, hasta que tener éste que fugar. A pesar de los 
esfuerzos de Cornejo para restablecer el orden legal y las autori
dades emanadas del pueblo, fue, por él, proclamado Gobernador el 
Coronel Gorriti y provisionalmente don Pablo de la Torre, que 
logró disolver la Junta (t. V, Ed. Buenos Aires, 1921, p. 68).

La revolución contra Cornejo fue proyectada por doña Magda
lena Giiemes, hermana del general, por su esposo, don Román Teja
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da, su madre, dbña Magdalena Goyechea, los hermanos del general 
y los Velarde, hermanos de doña Dorotea Velarde de Puch, madre de 
la esposa del general, doña Carmen Puch de Güemes (Bernardo 
Frías, Historia del General Martín Güemes, t. V, Ed. Buenos Aires, 
1973, p. 191). Este autor dice que: “la noche aquella fue noche sin 
igual en los anales de Salta; fue la más horrible y espantosa de 
cuantas había corrido la ciudad desde su fundación”. Tal fue, agre
ga, “aquella noche sin precedentes en lá historia argentina” (ob. cit., 
t. 4, p. 196); y luego añade este autorizado y renombrado historiador 
salteño, de quien puede decirse que es el historiador de Güemes que 
figura en primera línea:

A donde primero se acordaron de concurrir, así la soldadesca de
senfrenada como lo principal del populacho, fue, como era propio 
en el caso, a la casa particular de Cornejo, que era siguiendo una 
secular costumbre, también la casa de gobierno. Hallábase en aque
llos momentos dictando su renuncia; porque los repetidos avisos que 
para prevenir el mal le habían llegado oportunamente, según el cri
terio de los hombres del tiempo, no le sirvieron para proveer vi
gorosamente a la seguridad pública, o no creyendo tan inminente el 
peligro, se despreocupó de esto, preocupándose solamente de dimitir, 
pasado como estaba ya el día 18 que había fijado para que la 
Junta eligiera su nuevo mndatario. Daba este pago porque en los 
pocos días que hacía que estaba al frente de los negocios públicos, 
creyó impracticable un gobierno estable y recto con el estado de 
la provincia; persuadiéndose, al fin, de su incapacidad para domi
nar una situación tan crítica como aquella, suponiendo los males que 
se padecían como connaturalizados con el país. Estando en este que
hacer, lo interrumpió el estrépito del movimiento y el acercamiento 
de la ola terrible hacia su morada. Su muerte estaba decretada, y 
los puñales de quienes violaron el domicilio y casa de la autoridad 
lo buscaron en vano, salvándose merced a un accidente tan inopinado 
como extraño. Cebáronse los criminales en cuanto hallaron, ultra
jaron a sus personas, amenazaron de muerte a la familia, arrasaron 
la casa en todos sus intereses e hicieron desaparecer los papeles 
de la Secretaría de gobierno. La calamidad, al propio tiempo, iba 
derramándose por toda la población. Al escucharse el terrible eco 
del clarín, eco conocido por aquellos hombres y por aquellas familias 
que vivían, podía decirse con justicia, hacía diez años en el cam
pamento del ejército de la independencia, la emoción fue indescrip
tible. De allí enseguida no se escuchaba más que las puertas de las 
tiendas que se cerraban estrepitosamente; y también las de las 
familias; pero simultáneamente con ellas y causando un profundo 
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horror, resonaron los golpes de las hachas con que los facinerosos 
las derribaban y penetraban a los almacenes y a los hogares despo
jándolos de todos los valores (p. 197).

Y después de referir con más detalles aquel cuadro de horro
res que pintaron quienes invocaban la memoria del general Martín 
Güemes y los principios de la Patria Vieja haciendo estallar continua
mente los tiros de sus armas de fuego, dice el doctor Frías, que

tales bribones que en vida del glorioso campeón tomaban su nom
bre y se escudaban bajo su protección para consumar sus atentados, 
sin desamparar el procedimiento, echaban ahora mano de su me
moria para conducir a cuatro foragidos que asesinaron a sus me
jores ciudadanos (p. 199).

El gobernador Cornejo agrega:

que había escapado de manos de asesinos la noche del 22, y había 
recalado a su hacienda de Campo Santo, dedicaba todo un empeñoso 
afán en organizar fuerzas para sofocar la revolución. Sin dar des
canso al cuerpo, una vez llegado al punto, repartió órdenes por toda 
campaña; dio la alarma y la nueva de la catástrofe a todos los vientos 
y dictó las más activas providencias para toda la provincia por ofi
cios, proclamas, cartas, enviados; todo a costa de gastos desme
didos (p. 203).

En seguida recibió la adhesión del teniente gobernador de Jujuy, 
coronel Dávila. Disponíase Cornejo a abrir la campaña, cuando re
cibió orden de la Junta para que detuviera sus marchas, pues se es
peraba un acuerdo con los jefes rebeldes, siendo el de éstos, dice Frías, 

un compromiso de bribones; que una vez conseguida la paralización 
de las fuerzas de Cornejo, no se curaron de cumplir con lo esti
pulado; siguió la tropa cometiendo sus depredaciones a mano ar
mada y presionando las deliberaciones. Para mayor audacia, la fe
lonía no se redujo solamente a burlarse un escándalo de la Junta, 
sino que: por el contrario, se entregaron a reforzarse con rapidez. 
Pasábanse así los días crueles en estas angustias y mortales zozobras, 
sin que la Junta dejara libre paso al gobernador, ni acabara Cor
nejo con sus vacilaciones; por lo que todas las esperanzas estaban 
pues'as en la pronta aparición del Dr. Gorriti,

80



cuyo nombramiento no emanaba de la Junta, sino del Coronel La- 
torre; motivo por el cual, la Junta lo designó en forma y Gorriti 
asumió el mando gubernativo el l9 de octubre de 1821 (p. 205) 
produciendo luego un conflicto que decidió la Junta a favor de Cor
nejo, pero que, entre éste y Gorriti, llegaron a solucionarlo. En 
efecto, dice Frías, la Junta “encontró en Cornejo un espíritu prepa
rado a todo sacrificio por la salvación pública. Estos dos hombres 
se entendieron y llevaron adelante el trabajo de la pacificación”. En 
tal sentido, la Junta

decretó que los honores de gobernadores siguieran tributándose al 
dimitente por el tiempo que le faltaba a su período de mando, y para 
que le sirviera también de resguardo a su persona, pues, con tanto, 
se había convertido en el objeto preferido de las iras de los más 
audaces conjurados. El gobierno volvió con esto a manos del Dr. 
Gorriti (p. 214).

Y, a todo esto, debemos aclarar que el coronel mayor don José 
Antonino Fernández Cornejo y De la Corte, fue primo hermano de 
doña Magdalena de Goyechea y De la Corte de Güemes, madre del 
general don Martín Güemes y de doña Magdalena Güemes de Tejada 
alias la “Macacha” célebre, quien, en sus últimos años (nació en 
1787 y falleció en 1865) y desacreditando las revoluciones de esas 
épocas, solía decir, con gesto irónico: “para revoluciones, la que le 
hicimos al tío Antonino”... De esta señora, dice José María Paz, 
al referirse al tratado de Güemes con Rondeau, en 1815, “se dijo 
públicamente que doña Magdalena Güemes (hermana del goberna
dor) mujer ambiciosa, intrigante y animosa, al paso que dotada de 
garbo y hermosura, había de intervenir en el convenio de pacifica
ción” (Memorias, Ed. Buenos Aires, t. 1, p. 218). A esta revuelta 
de 1821, el Canónigo Gorriti, en comunicación de fecha 9 de octu
bre de 1821 a la H. Junta Permanente, la llamó “el escandaloso 
suceso de la noche del 22, instalados a restablecer el orden y vengar 
el ultraje hecho a las instituciones” (Archivo Histórico de Sal
ta) ; y el mismo doctor José Ignacio de Gorriti, en octubre de 1821, 
como Gobernador, acusa recibo a la H. Junta Provincial, del Decre
to de fecha 18 del mismo mes y año, “autorizándolo plenamente por 
el término de dos meses para que, sin ceñirse a la rutina judicial pro
ceda a la pesquisa y castigo de los criminales que perturben la 
tranquilidad pública por hallarse el país en el caso del art. 8 de las
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Ordenanzas Municipales, con otras prevenciones que contiene” (Ar
chivo citado). Sin embargo, nadie molestó a doña Macacha, ni tam
poco al tío Antonino, de proverbial nobleza de corazóna.

Por lo visto, la invasión de Felipe Varela en 1867, quedaba 
hecha un poroto. . . Bien lo recuerda el doctor Frías, que

la noche aquella fue noche sin igual en los anales de Salta; fue la 
más horrible y espantosa de cuantas había corrido la ciudad desde 
su fundación. Los ataques de los salvajes de los desiertos del Chaco 
en los tiempos de la conquista y los ejércitos españoles que tantas 
veces, mientras la guerra de la independencia, la ocuparon, no ha
bían producido bajo el rigor de sus armas, escenas de más grande 
horror (ob. cit., t. V, p. 196).

Por lo demás, las afirmaciones del doctor Frías sobre la lla
mada “revuelta de 1821” están confirmadas no solamente en la do
cumentación auténtica, que cita en su apoyo, como son el Manifiesto 
de Cornejo de 4 de febrero de 1822 (Archivo Güemes), las Actas 
legislativas (Archivo de Salta), la carta de F. Zuviría a M. S. Zo
rrilla, de 18 de diciembre de 1821 (Archivo Güemes). La Exposi
ción del Canónigo Gorriti de 1834, y del doctor Arias en 1824, la 
carta de doña Manuela Antonia Castellanos a José Domingo Morón de 
6 de octubre de 1821, y la de don Manuel Ormaechea a su madre doña 
Agueda Torres Gaete de Ormaechea de diciembre 31 de 1821, etc. 
sino también la documentación que por primera vez se publicó en 
mis Apuntes Históricos sobre Salta (Buenos Aires, 2a. Ed., 1937, 
p. 207-210); referente al “Proceso a los encausados en consejo de 
guerra mandado levantar por el Gobernador y Capitán General, en 
ese entonces, Don José Antonino Fernández Cornejo” con fecha sep
tiembre 28 y octubre 31 de 1821, en el que se denuncia como prin
cipales autores de la muerte del coronel Lahora “a don Pablo de la 
Torre, don Apolinar Saravia y don Saturno Saravia”, y que quien 
sedujo a los revolucionarios fue la señora doña Macacha. Se dice 
también que el expresado Consejo de Guerra estaba “compuesto por 
el Presidente coronel don Francisco Uriondo, Vocales los señores sar
gento mayor don Gavino Sardina y capitanes don Marcos Bergara, 
don Juan Gándara, don Pedro Canseco y don Ildefonso Casero, en

2 En diciembre 16 de 1821 se dictó el Reglamento para asegurar la estabilidad del 
gobierno en caso de revolución, y en diciembre 24 de 1821 el Decreto sobre sediciones 
y motines. En Salta regía la pena de muerte para estos casos. Nada es, entonces, que en 
1834 se la aplicara a Latorre (Archivo Histórico de Salta).
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casa del Señor Gobernador”. Los testigos responden que los motivos 
de la conspiración “son doña Carmen Puch, don Román Tejada y su 
esposa doña Magdalena Güemes, el coronel don Pablo de la Torre 
y su capitán don Pío Barrera”. Al respecto, llama la atención la afir
mación del doctor Frías de que “todas las resoluciones, conjuraciones 
y seducciones en Salta desde el comienzo de la guerra hasta la caída 
del gobernador Latorre en 1835, fueron hechas por las mujeres, que 
habían tomado la política como oficio propio de su sexo. Sobresalie
ron en este orden la expresada señora Güemes y doña Juana María 
Tamayo, mujer del general don Pablo Alemán”, (ob. cit., t. V, p. 184, 
nota 17). A su vez, en el Diccionario Histórico Argentino, de R. Pic- 
cirillli, L. Gianello y F. L. Romay, se dice que

después de la muerte de Güemes doña Macacha, a quien los gauchos 
idolatraban, dirigió con sus íntimos, los Puch y los Gorriti, el par
tido giiemista, gestando varias revoluciones provincianas; en 1821 
contra el gobernador Don Antonino Fernández Cornejo; en 1824, en 
contra el gobernador general Juan Antonio Álvarez de Arenales y, 
por fin en 1834, nuevamente en contra del mismo gobernador Fer
nández Cornejo, como modo de proclamar los principios de la fe
deración llevando al gobierno al federal don Pablo de la Torre (t. IV, 
Ed. Buenos Aires, 1954, p. 258/259).

Debemos aclarar, sin embargo, en cuanto al doctor José Ignacio 
de Gorriti, que, una de las medidas que tomó al ser elegido gober
nador, fue, según J. R. Yaben,

mandar fusilar los ladrones y saqueadores del 22 de Setiembre, aun
que no a los principales. Adoptó igualmente otras medidas tendien
tes a evitar la repetición de movimientos revolucionarios. (Bio
grafías argentinas y sudamericanas, t. II, Ed. Buenos Aires, 1938, 
p. 868.)

Gorriti, dice Frías, “había aplicado a los jefes más criminales 
de los atentados de la revolución del 22 de septiembre, obra de la 
Patria Vieja, un sangriento castigo, pasándolos por las armas” (ob. 
cit., t. V, p. 233). El mismo papel de intervención en política de 
aquellas damas, desempeñó doña Isabel Gorriti, hermana de los go
bernadores José y Juan I. de Gorriti.

Por otra parte, aquel coronel Pablo de la Torre es el mismo que, 
siendo gobernador de Salta (1834), tuvo sus cuestiones con el gober
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nador de Tucumán, don Alejandro Heredia, en las que Rosas comi
sionó su arreglo a Quiroga, el mismo que cayó abatido y muerto en 
la revolución que pretendió derrocar al gobernador Fernández Cor
nejo, a quien derrocó (1836) después Heredia (casado con una so
brina carnal de Cornejo) colocando en su lugar a su hermano Felipe 
Heredia (casado con otra sobrina carnal de Cornejo y hermana de 
aquella). Derivó de ahí la enemistad de las familias de Cornejo con 
la de La Torre; pero el amor todo lo compone y arregla. En efecto, 
un hijo del primero, don Mariano Fernández Cornejo Usandivaras, 
casó en primeras nupcias con una hija del segundo, doña Presentación 
Latorre Sierra (padres que fueron de doña Azucena Cornejo de Oliva 
y de doña Manuela Cornejo de Sánchez). Por lo demás, diremos tam
bién, que, indudablemente, los peores enemigos que resultaron, de 
Giiemes, el héroe máximo de Salta, habrían resultado quienes, después 
de muerto invocaron su sagrado nombre para satisfacer pasiones per
sonales, impropias y malsanas, alejadas en absoluto de todo concepto 
de la Patria, a la que, a la vez, pretendieron dividirla en dos bandos, 
el de la Patria Vieja y el de la Patria Nueva, infructuosamente, porque 
la Patria de Giiemes, como la Patria de Fernández Cornejo y como la 
Patria de los Gorriti, de Arenales, de Zuviría y de Alvarado, ha sido 
una, no obstante de que bajo el primer significativo, se pretendiera 
cubrir a un falso federalismo del que se aprovechó luego el más uni
tario gobernador de Buenos Aires: Rosas. Porque, así siguieron du
rante y después del gobierno de Gorriti y durante el gobierno de 
Arenales; convirtiendo a aquellos en enemigos irreconciliables. En 
efecto, de una parte, el Canónigo Gorriti acusaba a Pablo Latorre y 
pedía la sustanciación de la causa (1822). Los liberales temblaban, 
al finalizar el gobierno de Gorriti, de horror ante el recuerdo del 
22 de septiembre o cosa parecida a esa “noche funesta, como la lla
mara Fernández Cornejo en su documento de justificación, noche 
que con sus tinieblas formará el borrón eterno de Salta; esa noche 
que envolvió tanto horror y tantos crímenes” (1821). De otra parte, 
los de la “Patria Vieja” apelaron a la conspiración durante el go
bierno de Arenales (1824), cuyos hilos manejaban, dice Frías,

los mismos díscolos de siempre, con sobresalientes figuras, el co
ronel de gauchos don Francisco Velarde y el comandante don Ma
nuel Puch, ambos deudos muy inmediatos por afinidad del finado 
Gobernador Giiemes. Uno y otro eran señalados por sus conocidas 
fechorías y su mala conducta, desde tiempo atrás; un par de ca
chafaces que no gustaban ni soñaban sino en trastornos.
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Tenía el segundo, agrega dicho autor, “las pretensiones de con
tinuar con la influencia de Güemes en las masas, sin tener su genio, 
ni sus virtudes, ni sus prestigios” (ob. cit., t. V, p. 620). Y, en cuanto 
a don Pablo de la Torre, siniestro personaje, por raros designios de 
la historia, fue quien en 1821 arrebató el mando gubernativo para 
transferirlo luego al doctor Gorriti; quien, en 1830 dio el grito de 
“federación” contra el gobierno del Canónigo Gorriti, quien en 1831 
siendo gobernador el general Alvarado amenazó invadir la capital, 
obligando a replegarse a los coroneles contrarios Güemes y Puch, 
siendo nombrado luego gobernador Interino de Salta, teniendo como 
delegado al coronel Pablo Alemán que ordenó la prisión del coronel 
Cruz Puch y don Napoleón Güemes (hermano del general); gobierno 
que desempeñó Latorre hasta 1833. Pero, en 1831, don José Giiemes 
(hermano del general), se constituyó en gobernador accidental, ejer
ciendo el mando hasta el 8 de febrero de 1832 en que fue derrotado 
en Cerrillos, continuándolo Latorre con un gobierno fuerte; algunos 
fusilamientos, los azotes a centenares y “las contribuciones forzosas, 
dice Frías, comenzaron a señalar el nuevo período que se iniciaba” 
(ob. cit., t. VI, p. 658). A ello, debe agregarse el decreto de confis
cación de bienes de los Gorriti, que se declaró nulo en 1836. En 1834 
fue electo Latorre nuevamente gobernador en propiedad puesto en el 
cargo por sí mismo. Surgieron luego los conflictos con Heredia, go
bernador de Tucumán, quien exigió la deposición de Latorre y decla
rándole la guerra, pidió la intervención del gobierno de Buenos Aires, 
que envió a tales fines al general Quiroga, en cuyo trayecto, éste fue 
herido de muerte, en Barranca Yaco. Mientras tanto, Latorre había 
sido derrotado por las fuerzas auxiliares de Salta al mande del go
bernador de Jujuy, Fascio y constituido en prisión, donde fue lan
ceado en la noche del 29 de diciembre de 1834, por Mariano Santi- 
báñez, hiriéndolo mortalmente. Para cubrir el cargo dejado por La- 
torre, y también por raros designios de la Historia, resultó electo Go
bernador provisorio por dos meses el coronel José Antonino Fernán
dez Cornejo, o sea desde el 15 de diciembre de 1834 hasta el 15 de 
febrero de 1835, actuando con su ministro general el doctor Juan An
tonio de Moldes (hermano del coronel José de Moldes, ilustre gue
rrero de la independencia). Fue desconocido por Rosas, quien lo 
llamó intruso, tachándolo de unitario. El 6 de febrero de 1835. los 
gobiernos de Salta (Fernández Cornejo), Tucumán (Alejandro He
redia) y Santiago (Felipe Ibarra), suscribieron un tratado de paz, 
amistad y alianza, en el que instaban a los demás gobiernos de la
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República a adherirse al mismo, “si lo reputaban interesante al bien 
nacional”, el que, por supuesto, no mereció la aprobación de Rosas 
(Cfme. Zinny, ob. cit., t. V, p. 97). Por otra parte,

los enemigos de Latorre, dice Frías, que aún mal herido y preso 
lo temían, concertaron deshacerse de él, de manera semejante a lo 
que Rosas concertaba con el de Santa Fe, para hacer lo propio con 
Quiroga. Convinieron, por tanto, en simular un movimiento suber- 
sivo en favor del general Latorre y su restauración en el poder. 
Puestos de acuerdo, se lo pintaron por hecho y con colores tan vi
vos a Cornejo, que lo envolvieron en sus redes; conduciéndolo, ade
más, era de necesidad suprema sacrificar al prisionero, que apare
cía como la causa y el alma única de este peligro por todo extremo 
grande y temeroso; supuesto que sus resultados más ciertos, además 
de la trastornación del orden público, serían tal persecuciones perso
nales de los airados y la restauración de la abominable tiranía de que 
casi por un milagro acababan de salvar. Para el caso, quedó re
suelto que al primer estruendo que se sintiera anunciado del esta
llido, se diera muerte a Latorre, como único medio de salvar la 
libertad y los más caros intereses públicos. Obtenida de aquella ma
nera la aquiescencia del gobierno, los mismos enemigos de Latorre, 
en una de las siguientes noches, llenaron de alarma la ciudad, pe
netrando en grupos por las calles, haciendo tiros y dando vítores y 
aclamaciones al general Latorre. Todo estaba prevenido; así fue 
que el soldado, uno de los colombianos, de nombre Valladares, que 
hac’a a esa hora la guardia al prisionero, cumpliendo la consigna 
recibida, al oir el estruendo del motín que se allegaba a la plaza, 
volvió sobre el desdichado herido la dirección de su fusil, hizo fuego 
sobre él, v lo dejó muerto en el lecho. Los revoltosos treparon en
seguida a los altos del Cabildo, con el ánimo por cierto de consumar 
el asesinato si acaso la guardia no había aún dado cumplimiento a 
la conjuración mas hallando solo el cadáver ya, no contentaron con 
verlo sin vida; lo alzaron sobre una de las mantas de su lecho, y lo 
arrojaron, como detestable inmundicia, desde los balcones a la calle. 
Así acabó, agrega el Dr. Frías, aquel hombre triplemente célebre eñ 
los acontecimientos del norte de la República. Fue uno de los co
mandantes más señalados de la guerra de Güemes; asumió en la 
contienda civil que vino enseguida de la guerra de la independencia 
el rol de jefe militar de los federales en aquellas regiones; y triun
fante la causa en 1832, desarrolló en el gobierno de Salta con do
minio de fuejza, de azotes y de sangre, que lo transformó en tirano*  
sanguinario y aborrecido, pero tanto, que no solo se vio a cada paso 
amenazado de revoluciones para derribarlo del poder, sino que lle
gando los odios a su más alto extremo, pues seis veces se intentó 
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asesinarlo, haciéndole tomar los tósigos más fuertes, como para que 
no volviera; más salvando siempre de tales asechanzas, hasta caer por 
fin acabado por una bala que tantos años lo había buscado sin hallar 
su objeto (ob. cit., t. VI, p. 695-696).

Con propiedad, dice Yaben, que su muerte debe culparse “al es
tado de extraordinaria nerviosidad que agitaba a los espíritus en aque
llos momentos de intensa expectativa” (ob. cit., t. III, p. 349). Res
pecto de la genealogía de Latorrre, sólo conozco las referencias conte
nidas en la obra de Yaben y en el Diccionario Histórico Argentino, 
mencionado, que lo dan por nacido en Salta, sin consignar la fecha 
exacta, ni el nombre de sus padres. Sin embargo, hay versiones se
gún las cuales nació en Córdoba. Y, en cuanto a don Pablo Alemán, 
delegado de Latorre y después Jefe de Policía de Rosas, fue uruguayo, 
como lo sostiene Gorriti (ob. cit., p. 74) y sus biógrafos antes citados.

2. Y ahora, confirmando lo expuesto, escuchemos la autorizada 
palabra de un ilustre testigo de aquellos acontecimientos, en los que 
le tocó actuar, y conocedor a la vez de los personajes a quienes nos 
referimos precedentemente. Se trata del Canónigo doctor Juan Igna
cio de Gorriti, que fuera diputado por Jujuy (entonces integrante de 
Salta) a la 1  Junta de 1810; diputado por Salta al Congreso Na
cional de 1824 y gobernador de la provincia de Salta en 1829-1830; 
cuyas Memorias publicó el distinguido y consagrado historiador Mon
señor Miguel Ángel Vergara, Presidente del “Instituto de San Felipe 
y Santiago de Estudios Históricos de Salta” en su libro titulado Pape
les del Dr. Juan Ignacio de Gorriti (Ed. Jujuy, 1936, 381 p.). Al 
efecto, dice que, después de la muerte de Güemes,

*

el funesto vandalaje que cubría la Provincia hacía un semidiós del 
General, había también ciertas pretensiones de establecer una es
pecie de dinastía para vincular al gobierno de la Provincia a su 
familia; y a sombra de ésta otros aspirantes subalternos, entre quie
nes debe ocupar el primer rango Don Pablo de la Torre (ob. cit., p. 54).

Agrega, que

al finado Güemes había sucedido en el gobierno el Coronel Don An- 
tonino Cornejo, hombre bondadoso, honrado, incapaz de ofender de 
intención a nadie y deudo cercano del predecesor. Se había querido 
dar con esto una garantía a la familia de éste, de que el odio que 
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se tenía contra la política de Güemes no era trascendental a persona 
alguna y aunque había muerto con el término de su administración. 
Fue insuficiente esa medida; antes de un mes se descubrió una cons
piración cuyo objeto era asesinar al nuevo gobernador y colocar 
uno de los hermanos del finado. Comprobado el hecho, faltó energía 
para castigar ejemplarmente a los autores y ellos la consumaron se
duciendo a los dragones que era un cuerpo de línea acuartelada. El 
22 de Setiembre a las 9 de la noche fue dada la señal y los dragones 
se lanzaron contra la guardia del principal y la casa del Gobernador 
a asesinarlo. A pesar de la sorpresa pudo sustraerse de su casa y 
escapar de los asesinos. La ciudad quedó entregada al desorden y 
pillaje. Se cometieron algunos asesinatos, fueron saqueadas varias ca
sas, y entre ellas la del Dr. Zuviría que fue completísimamente robada 
hasta quedar él y su respetable señora (se refiere a Da. Isabel Lezama) 
sin tener ni cama en qué dormir ni camisa que mudarse; él mismo fue 
buscado para asesinarle; debió su salud a la viveza de Don N. Refo
jos, hoy vecino de Chuquisaca, que habiendo salido a caballo v re
corrido los círculos de los conjurados se instruyó de sus intencione®, 
voló a darle aviso, y lo salvó sacándolo en sus ancas, para llevarlo 
a lugar seguro (p. 55).

Refiriéndose luego a “las aspiraciones de don Pablo de Lato- 
rre”, afirmando que éste

jugó en esta noche su acostumbrado rol entre los conjurados, y al 
día siguiente apareció de Comandante de los dragones, sacado según 
el mismo decía, por fuerza, de su casa. (¿Por qué fatalidad esta cla
se de canalla buscará a la Torre para ponerse a sus órdenes? Vere
mos adelante repetida esta comedia.) Después de consumada la re
volución ya no fue cuestión de colocar en el Gobierno al hermano de 
Güemes. La Torre quizo sacar partido para sí, y gobernar bajo nom
bre ajeno y aspiraba que se nombrase al Coronel Don Saturnino 
Saravia, Jefe sin talentos ni energía, pero bien relacionado por su 
familia; que si era elegido por la Junta, aparecería un Gobernador 
bien apoyado por las formas legales de la elección, y por el influjo 
de sus deudos, pero que no sería sino un hombre puesto para que el 
mismo Torre gobernase (fs. 56).

Después, al haberse elegido a de la Torre diputado por la Fron
tera del Rosario a la Junta General, fue excluido de la misma, cuyo 
desaire, dice Gorriti, mantuvo la audacia de De la Torre, pues

no le causó la menor impresión. El día de la elección que consa
gró gobernador propietario al Dr. José I. de Gorriti, se introdujo en 
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la Sala entre la multitud de espectadores y colocándose en un lugar 
equívoco que a unos podía parecer estar en la barra y a otros en 
la línea de diputados, al pasar el que recogía los votos que se dieron 
por cédula familiar, arrojó en la urna la suya. Yo lo vi y advertí 
de ello a la Sala; lo mismo habían visto muchos y se deliberó que 
antes de pasar al escrutinio se separase la cédula de De la Torre y 
excluyese; así se hizo y por su imprudencia se proporcionó este 
nuevo bochorno (p. 59).

En otro documento, o sea en la acusación que desde Quillacollo, 
en febrero 5 de 1834, hizo ante la Junta de Representados, a don Pa
blo Alemán pidiendo la reprobación de su bando de 11 de febrero de 
1832 como gobernador provisorio, la restitución de las propiedades 
confiscadas y reparación de los perjuicios ocasionados al Canónico 
Juan Ignacio, a sus hermanos doctor José Ignacio e Isabel Gorriti, 
Manuel y Cruz Puch y Marcos Salomé Zorilla; recuérdales “ou° Don 
José Ignacio Gorriti salvó por dos veces a la capital de la provincia, 
de la ruina y abyección a que circunstancias afligentes la tenían redu
cida. la primera cuando las azarosas ocurrencias del 22 de setiembre 
del año 21” (p. 115); y que “Don José Ignacio Gorriti salvó n Salta 
amenazada de su último exterminio, una vez de la hacha y puñales de 
los Barredas. Mauris, Moreiras, Pedrasas y socios, v otra de las 
lanzas y sables de los pérfidos colombianos” (p. 119). Y. en sus 
Cartas políticas, insertas en el mismo libro de Vergara, dícele a don 
Agustín Dávila (19-11-823):

Se acerca la elección de Gobernador. Está expedida la convoca
ción. Los sáltenos temen alguna bullanga; vo temo que el miedo 
de éstos la ocasione; de otro modo, nada habría que temer porque 
los Velarde, Macachos, etc. están en descrédito (p. 182); en 3- 
Enero-1824, al mismo Dávila (su cuñado, esposo de su hermana Lu’- 
sa), que no solo no hay cuidado en la elección de representantes 
sino que ha cruzado las intrigas con que los Velardes y Morales in
tentaron llenarnos la Sala de patrias viejas. No ha entrado uno so1© 
de esta calaña (p. 186).

En enero 3 de 1824, le escribe a Dávila, que ha

recibido parte de Cornejo situado en el Campo Santo con su es
cuadrón y partidarios. Los montoneros habían resuelto sorprenderlo 
y hacerse de sus armas y municiones; pero les salió la cuenta errada.
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Cornejo los batió completamente. Mató a algunos de ellos tomó 13 
prisioneros y dispersó el resto. Continuó persiguiendo y esta mañana 
han salido de la plaza tres gruezas partidas a perseguirlos por dife
rentes puntos. Si no se logra prender a Maury, Pedraza y Caporales 
se les obligará a fugar abandonando el nido y fuera será más fácil 
agarrarlos. Por esa manera que la conspiración es ya en todo aspecto 
desbaratado y afianzado el orden (p. 190-191).

Gobernaba entonces el general Arenales. En marzo 17 de 1824 
le escribe a Dávila que

Cornejo, fue atacado el 2 del corriente por los dichos en el Campo 
Santo, los batió completamente, fueron luego perseguidos a excep
ción de Maury, Albistur y Pedraza que fugaron. Todos los que 
no murieron se han presentado: todas sus armas, sus municiones, 
etc. todo se ha tomado. No quedará Comandante y aún Capitán que 
no sea hombre de orden y bajo un pie de responsabilidad a la Pro
vincia, Manuel y Cruz Puch han desaparecido de los Sauces, no sé 
si estarán ocultos por los bosques o habrán salido de la Provincia, 
Witt fugó desde que sintió descubierta la revolución, Tomás Velar- 
de, Macacha y Román pienso que no quedarán aquí. Una pacotilla 
de chusma de menor importancia a salido a presidio. En una pa
labra, el Gobernador (se refiere a Arenales) obra de fórmula y de 
frente; hasta decir que aunque teníamos gran concepto de este jefe 
su importancia es aún mayor (p. 192).

Hay otras cartas interesantes escritas por Gorriti a Dávila, desde 
las Juntas (Departamento de Metán), como la de fecha diciembre 2 
de 1822 en la que refiriéndose a la expedición proyectada al Perú, 
le decía que era “preciso no perder de vista que aplaudió aquel plan 
de Güemes por lo que hov está en el candelero marchando sobre los 
mismos planes, la expedición, le agrega, tampoco debería traer otro 
proyecto oue el que se ha pronuesto San Martín” (n. 140): v la de 
fecha 16 de diciembre de 1822. en la oue le decía “el manifiesto de 
Cornejo no me agrada, dice mucho que debía omitir, omite mucho oue 
debía decir. En estas piezas nada se debe inferir que no sea condu
cente a esclarecer su conducta sobre el punto en cuestión” (n. 143). 
Lo mismo, la oue le escribe desde Buenos Aires el 17 de diciembre 
de 1825, diriéndole: “No hablemos más del disparatado proyecto de 
seoaración de Juiuv; como si pueblo alguno de los que han roto sus 
vínculos tuviera algo de que contarlos felices. Aún en esta hipótesis 
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sería un disparate, porque no puede cambiar de posición” (p. 205); 
y esa otra que también le escribió desde Buenos Aires el 26 de febre
ro de 1825, diciéndole:

Mi espíritu sufre lo que no es creíble a merced de la ignorancia, 
imbecilidad y corrupción nuestra. Aquí se juega con los pueblos y 
se les ata como mansas bestias al carro de la fortuna de cuatro do
cenas de hombres de Buenos Aires. Aquí mismo se ha empezado a 
acusar de traición al Congreso; quizá seremos los primeros que 
hemos merecido con justicia ser bien apaleados. Yo cuento por unas 
de mis mayores desgracias haber sido representante en este Congre
so; menos mal que hubiera estado ser presidiario y arrastrar una ca
dena por dos o tres años. Hago instancia en este correo para que 
me releven; no sé si lo conseguiré; pero si lo consigo iré a hacer 
una vida tan privada que seré como muerto para casos políticos 
(p. 197).

Sin embargo, Dios dispuso otra cosa; porque a Salta, le hacía 
falta... Y, para terminar, diremos, que ese mismo concepto del emi
nente Canónigo Gorriti respecto del coronel mayor don José Antonino 
Fernández Cornejo, era el del general José María Paz, quien en sus 
célebres Memorias lo llama “vecino juicioso y patriota honrado” 
(t. 1, Ed. Buenos Aires, p. 304).

3. Por otra parte, de paso, cabe observar que, contrariamente a 
otras opiniones, si bien respetables, el coronel Fernández Cornejo no 
era la persona débil que la pintan; pues, casualmente, en este caso, 
supo afrontarlo con firmeza y valentía, aunque sin ostentación para 
dar lugar a la superior y patriota conveniencia pública. Al efecto, 
hemos de referirnos a su comunicación dirigida desde su finca “San 
Isidro” (entonces Departamento de Campo Santo), con fecha 22 de 
octubre de 1821, a los señores diputados al Congreso Provincial, di- 
ciéndoles:

No olvide V. S. ser ésta la 3a. vez, que en los movimientos de 
romper mi marcha sobre ese Pueblo, no a invadirlo, como se supone, 
sino a presentarle la tranquilidad que le han arrebatado los jurados 
enemigos del orden, las ha mandado suspender por sus notas ofi
ciales. La vieja deferencia que a ellas he puesto, no obstante ad
vertir que al presente no exorte en la Junta más que un fantasma de 
autoridad, por hallarse disuelta la Permanente, y en impotencia de 
reunirse la Provincial, ha nacido únicamente del buen concepto 
que justamente me han debido los Señores Gobernador Interino (se 
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refiere al Dr. José I. de Gorriti) y Don Pablo de la Torre. Ambos 
una vez me han prometido desarmar el Cuerpo de Dragones, ese 
cuerpo de vándalos sin hogar, sin domicilio, ni Patria, autores de 
la remarcable asonada del 22 del pasado, y en el transcurso de un 
mes. con admiración mía, y escándalo del mundo espectador, aún 
no ha llegado ese caso; el porqué, me es un enigma, cuando en la 
ejecución de la oferta se interesa el honor de los prominentes, y más 
que todo, el de cortar de raíz los males que ya la han extendido a 
la campaña próxima a su residencia, y la fecundizaron, si por más 
tiempos. No es el espíritu de partido, agrega, ni el de venganza los 
que me impulsan al exterminio de esos inmorales agresores del orden 
y tranquilidad pública; V.S. debe conocer, que el deber me supera, 
la justicia lo manda, y con especialidad a ello me estimula el dis
tinguido aprecio y consideración que me merece ese inerme Pueblo 
y su virtuosa campaña. Señalados con el dedo los criminales, y con
tra ellos sólo serán guiadas las respetables fuerzas de mi mando, 
caso que en el término designado no sean desarmados los Dragones; 
por este preciso tiempo y sin dudar un punto de la buena fe del 
Señor Gobernador interino, y Don Pablo de la Torre, que a este 
fin se hallan comprometidos, vuelvo a suspender (como he dicho) 
por 3a. vez la marcha de mis virtuosas Tropas; protestando a V.S. 
con ti más solemne juramento que pasado el, hice a poner en prácti
ca y lo que no les ha sido posible a aquellos (Archivo cit.).

4. Evidentemente, que habiendo tanto material de tan buena 
calidad, se está demorando en escribir su historia, y en levantar el 
monumento en memoria de ese virtuoso ciudadano argentino e hijo de 
Salta para servir de ejemplo de las generaciones actuales, tan sedientas 
de patria y de principios como los que, entre otros, se desprenden de 
su vida patricia, se estampan en los términos de su segunda renuncia 
al Gobierno de la Provincia, al que tantos aspiraron y mantuvieron 
sin decoro, como son aquellos del 30 de octubre de 1821 en que des
pués de expresar que “cumpliendo con los deberes de Jefe de esta 
Provincia marché hasta este Pueblo con sobrado número de tropas 
para restablecer el orden, tuve aviso en mi nota oficial del 28 hacer 
dimisión de su empleo teniendo consideración a un conjunto de cir
cunstancias que haría inescusable la efusión de sangre por la com
plicación que ha tomado la causa de los malvados, cuyo castigo es 
indispensable. Mi hermandad se resistía en el aspecto de esta escena. 
Y habiéndose hoy reagravado dicho móvil de mi División, al naso 
que el Sr. don José Ignacio Gorriti promete el castigo de aquellos, 
cuyo único objeto ha traído mis armas”; decía en la H. Asamblea re
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presentativa Provincial: “con exclusión absoluta de un deseo de man
dar muy distante de mi carácter, resuelvo repetir mi renuncia con do
ble firmeza que en la anterior, y decir a la Honorable Junta que se 
sirva admitírsela en atención también a los quebrantos de mi salud 
que imperiosamente exige repararse, y sobre este supuesto me preparo 
ya a retirarme a mi casa de campo donde estaré pronto a todo servicio 
que diga relación al bien público” (Archivo Histórico de Salta, 
cit.).

5. Al respecto, caben formularse otras observaciones. En efecto, 
si bien no es una novedad, que algunos autores pretenden atribuirse, la 
tesis que sostiene como una de las causales de la entrevista de Guaya
quil entre San Martín y Bolívar, a la muerte de Gíiemes, y aún al ar
misticio subsiguiente con Olañeta suscrito en Salta; es indudable que 
tales hechos no fueron, ni los primeros, ni tampoco los últimos. En 
efecto, confesándose que la causal principal de la suspensión de la 
expedición de Güemes al Alto Perú o más bien dicho del plan de 
Güemes, conocido como el plan combinado de San Martín con Güe
mes; fue su entredicho con Bernabé Aráoz, Gobernador de Tucumán, 
se lo deriva en dicho armisticio con total omisión de la tumultuosa 
asonada del 22 de setiembre de 1821 (salvo el suscrito, en 1942, en 
un trabajo sobre Salta publicado en el t. X de la Historia de la Na
ción Argentina de la A. N. de la H., p. 543) que venimos estudiando 
precedentemente por una parte; y, por la otra, el evidente proyecto 
de Olañeta de convenir su adhesión a la causa de América, de la que 
era originario, en combinación con Arenales y que quedó frustrada 
por su muerte en Tumusla ocasionada por bala realista, conforme lo 
sostuvimos en San Martín y Salta, que publicamos en 1950, p. 207. 
Por lo demás, no habría sido muy lucido el papel de aquellos Dra
gones, ni de Latorres, Alemán, Pedrosa y Compañía. . . de Salta, si 
hubieran acompañado a San Martín; como no lo fue tampoco el tris
te papel que desempeñaron los célebres colombianos que al mando 
de Matute se descolgaron a Salta. Debemos agregar, también, que 
sobre Las causas y consecuencias de la muerte de Güemes publiqué un 
trabajo en Investigaciones y ensayos de 1a Academia Nacional de la 
Historia (N9 15, Ed. 1973, p. 29 y sigs.), al que me remito; especial
mente en cuanto se refiere a la actitud de Fernández Cornejo mediante 
la cual los realistas no volvieron a invadir a Salta, para siempre, ja
más; aparte de que, por raros designios de la historia, su subsiguiente 
sucesor en el gobierno de la Provincia de Salta (después del doctor José
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I. de Gorriti), fue el general Arenales, a quien San Martín, al aban
donar el Perú, dejó el mando de las fuerzas argentinas. Es que tam
bién, en la historia de los pueblos, esta es superior a la historia de 
los hombres; y, por lo tanto, debemos ver también el reverso de las 
medallas. Por otra parte, y desvirtuando otras antojadizas teorías 
por las que se recae la culpa en el aludido armisticio, bien es sabido 
que la inaudita pérdida del Alto Perú (Bolivia), primero, y de Ta- 
lija y Atacama después, derivan de la negligente como complaciente 
diplomacia argentina más bien dicho porteña, cuyo gratuito y gene
roso desprendimiento y entreguismo de lo ajeno- raya en lo absurdo 
y es proverbialmente histórica su confiada buena fe; aún prescindien
do de la voluntad presunta o forzada de los habitantes de aquellas 
regiones.

Además, los procesos históricos no quedan truncos ni fenecidos 
por hechos o acontecimientos que se hayan producido; pues si la ex
pedición proyectada por Güemes, éste no pudo realizarla en vida por 
la intervención de Aráoz y luego de Olañeta, tampoco pudo vencer a 
este último; y, en cambio, al empezarla Undininea, al fin las llevó a 
caho Arenales con el apoyo de Olañeta, a quien vencieron los realis
tas en Tumusla y cuyo apoyo a Arenales se justificaba teniéndose 
presente que tanto Olañeta, como su esposa la Pepa Marquiegui y 
como su cuñado el coronel Marquiegui habían nacido en Jujuy; vale 
decir, que eran tan americanos como San Martín, Belgrano, Gorriti, 
Alvarado o Cornejo. En efecto, el general Olañeta nació en la ciudad 
de Jujuy (Cfme. Piccirilli, ob. cit., t. V, p. 565; Yaben, t. IV, 
p. 205) y casó en Salta con su prima hermana, el 26 de julio de 
1810. Tampoco puede prejuzgarse que la partida de San Martín 
del Perú haya obedecido a. la muerte de Güemes, ni en cualquier hi
pótesis, que ésta haya sido la causa exclusiva de aquella o que allí 
radique el misterio de Guayaquil. Entraríamos ya en el caviloso 
terreno de la ucronía.

Al respecto, cabría el interrogante de que, si se hubiera reali
zado la expedición al Alto Perú de Güemes para encontrarse con San 
Martín, l9 si no habría tenido los contrastes que tuvo con Bernabé 
Aráoz, en Tucumán; 29 si hubiera podido vencer a Olañeta y con
trarrestar la invasión de éste a Salta en 1821; 39 si Bolívar y Sucre 
habrían atraído a Güemes o este hubiera seguido a aquellos; 49 si 
Güemes, que se distinguió en la defensiva de las invasiones realistas 
habría tenido la misma suerte en la ofensiva, en la que fracasaron 
Castelli, Belgrano y Rondeau; 59 si a la gloria de Güemes debemos 
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apreciarla en la grandeza de su realidad histórica, emanada de la 
verdad, de los hechos e ideales realizada, que no necesitan suplencias 
de otro orden sino más bien elementos complementarios y ocultos pero 
realmente veraces. Por lo demás, el hecho real y efectivamente his
tórico, relativo al armisticio de 1821 celebrado con Olañeta es el de 
que los realistas no volvieron a Salta, ni, por ende, a la futura Argen
tina, ni siquiera a asomar sus narices, de suerte de que, quien quiera 
diga o lo titule de inicuo, por más autoridad que invista, no siendo 
tampoco infalible, me parece completamente alejado de la verdad, 
y por ende también, de la propia Historia que, por supuesto, no quedó 
estancada en 1821, sino que siguió su corriente y la sigue aún.

Además, no pudo ser muy lúcida la actuación de Güemes bajo el 
mando de aquellos autores del desgaciado “tumulto” del 22 de se
tiembre de 1821, y de las fuerzas derrotadas en Marlopa por Bernabé 
Aráoz. De ahí que la tesis contraria y sostenida con tanta seguridad 
resultaría utópica e imaginaria; máxime cuando resultaría agravada 
con la fuerte ofensiva realista personalmente dirigida en su contra por 
Olañeta. No se comprende, entonces, cuanto pudieron ser los auxilios 
que se supone recibiría San Martín, ni que ellos fueran necesarios pa
ra cumplir su campaña emancipadora que terminó en Guayaquil, co
mo se dice, cambiando el curso de la historia; cuando, en realidad, 
quien la habría cambiado fue Bolívar, valido del gesto heroico de San 
Martín al renunciar a su propia gloria.

III

Don Juan Cornejo Usandivaras, 1817-1880.
Industrial, agricultor y político

Hijo del coronel mayor don Antonino Cornejo y de doña Josefa 
Usandivaras.

Uno de los primeros Senadores a la H. Legislatura de Salta. 
Miembro de la Convención Constituyente (1875). Presidente de la 
Municipalidad de Campo Santo. Autor del primer reglamento de Irri
gación de Salta. Coautor del proyecto de Código Rural de Salta. Ar
bitro en cuestiones litigiosas con respetados fallos. Patriota ejemplar, 
prestigioso caballero, digno y cristiano pater familiae y respetado 
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consejero social. Organizador del Ingenio azucarero “San Isidro”, el 
primero de la R. Argentina que fundó su abuelo el Coronel Juan 
Adrián Cornejo a mediados del siglo xvn, y al que introdujo las prime
ras maquinarias encargándolas a Inglaterra. Allí se estableció una 
verdadera chacra de aclimatación, en donde cultivó el café, el bana
nero, la chirimoya, la coca, etc., como lo hace notar M. de Moussy 
en su Description de la Confédératian Argentine, t. 3 (Ed. París, 
1864); además de la caña de azúcar y el algodón.

Cofundador del Ingenio de San Pedro (Jujuy), con su cuñado y 
primo hermano don Miguel F. Aráoz Usandivaras.

Delegado de Salta a la Exposición Nacional de Córdoba (1869), 
en donde se premiaron los productos azucareros de su Ingenio, a donde 
llevó muestras de petróleo de Salta o sea con anterioridad al descu
bierto en el Sud.

a) Indudablemente, que quienes vivieron como dueños de esta 
casa, la figura que más se destaca, después de la del coronel José 
Antonino Fernández Cornejo, fue la de su hijo don Juan Fernández 
Cornejo y Usandivaras, cuyo nombre honró la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta en 1977 al llevarlo a una de las calles de nuestra 
Ciudad. Su prestigio como industrial se acrecienta en 1870 con mo
tivo de la Exposición de Córdoba y al instalar modernas maquinarias 
en el Ingenio “San Isidro” y como político al resultar electo senador 
por el Departamento de Campo Santo a la H. Legislatura, a raíz de 
la reforma de la Constitución Provincial de 1875 que estableció el sis
tema bicameral y de cuya H. Convención fue diputado por Anta, junto 
con otros personajes destacados de Salta como lo fueron los doctores 
Vicente Anzoátegui, Federico Ibarguren y Arístides López y los se
ñores don Alejandro Figueroa, don Juan Martín Leguizamón, don Ma
riano Zorreguieta, don José M. Todd y sus hermanos, don Mariano y 
don Adrián F. Cornejo, entre otros; promulgada por Decreto de enero 
29 de 1875 por el gobernador don Juan Pablo Saravia.

Bajo este aspecto son interesantes los prolegómenos de la elección 
de Gobernador, en que surgió la candidatura del doctor Andrés de Uga- 
rriza, que declina y los comentarios que le formula su hijo político 
Ángel Ugarriza (casado con su hija mayor María Cornejo) desde Bue
nos Aires, donde vivía. Así, con fecha enero 2 de 1876 compartiendo 
las ideas de Cornéjo que Salta necesitaba “un hombre como Ortiz que 
no tenga miramientos por nada ni por nadie” y que “las condiciones 
en que se encuentran sus finanzas no permiten ni siquiera el bien” y 
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que “los ofrecimientos de los Uriburu no los cree sinceros”; agregando 
que “las combinaciones no pueden hacerse, las tengo presentes y no 
veo un resultado negativo”; le expresaba: “Debemos pensar en mejor 
porvenir para Salta. Ortiz (refiriéndose al doctor Francisco J. Ortiz) 
sería la manzana de la discordia, levantaría una bandera que muchos 
recibiríamos a balazos”; y que, “en cuanto a las combinaciones que 
podrían formarse Ud. las conoce” y a “las protestas de los Uriburu”, 
las conoce mucho “y nunca estaríamos sino en guardia de sus celadas, 
ni muchos menos influiría en un Gobierno, que francamente irían 
equivocados si pretendían dominarle”. Agrégale que le complacería 
que su hermano “Andrés fuese nombrado y que pudiese obtener que 
él no desoyera mis empeños para que acepte, porque conseguido ésto 
será en pos de soportar el sacrificio que esta tarea impone”. Luego 
le dice: “Hasta ahora no he podido sacar de Andrés la promesa de 
aceptar en caso la nombrasen, lo único que he conseguido es que no 
se dirija a los que lo han proclamado como candidato y que deje 
correr el agua hasta que producidos los acontecimientos obre como 
le convenga”. En setiembre 17 de 1877, desde Buenos Aires, le dice:

La política marcha bastante enredada y la conciliación, lo es sólo 
en el nombre, no pueden entenderse hasta ahora; no quiero hablarle 
de ella todavía, porque mi opinión ha de creerla apasionada, espero 
resultados reales para apoyar mis opiniones; entretanto me concreto 
a pedirle a Ud. y Don Alejandro (se refiere a don Alejandro Figue- 
roa), no comprometan su opinión en la cuestión Nacional, que cuan
do llegue el tiempo les he de mostrar con ventajas anticipadas para 
nosotros, por donde más conviene meternos. Manifiésteles mis de
seos a Don Alejandro, a quien quisiera escribir una carta sobre el 
particular.

Sin embargo, le agregaba, sigo en él por dos razones: primero 
porque tengo otro pensamiento que puede combinarse muy bien, y 
es el Ferro Carril a Salta, en este asunto tenemos adelantado algo 
para cuando se saque a licitación y aún más, ya estamos en relación 
con una casa fuerte inglesa, por si llega el caso; si tenemos la 
suerte de sacar este negocio en la licitación. Andrés cree sin em
bargo que no hay necesidad del Gobierno para lo que nos propon d- 
mos, pero yo pienso que en los tiempos que atravesamos sera una ba
se magnífica para presentarse como solicitante.

b) Indudablemente, de la correspondencia de Don Angel Ugarriza 
a su padre político, se desprende su interés de buscar la adhesión de 
este último y de don Alejandro Figueroa, que, por supuesto, no con
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siguió pues había un compromiso anterior. Ya en diciembre 14 de 
1876 le decía, desde Buenos Aires, que deseaba que lo “tenga al co
rriente de lo que pasa allí en política, sin dejar de contarme nada aun
que no me convenza. Sé, le agrega, que se habla de la candidatura de 
Andrés para Gobernador y declaro con toda franqueza, que él desde 
que se lo indicó y a pesar de las repetidas exigencias de N. Uriburu y 
Zorrilla (se refiere al coronel Napoleón Uriburu y al doctor Benjamín 
Zorrilla, casado con Amalia Uriburu) les ha contestado abiertamente 
que no por repetidas veces y al fin se han ido resueltos a hacerlo can
didato contra su voluntad. Yo he sido uno de los que han trabajado 
más para que acepte y tenía verdadero interés, pero ni el mío, ni el 
de sus amigos lo han hecho consentir”. Y luego le dice:

Espero pues use de la misma franqueza que para escribirme y que 
no se acuerde de mi siempre que sus intereses políticos sean contra
rios a los mismos y use de su libertad, como si no tuviese tal hijo, 
pues francamente no deseo serle un inconveniente tratándose de lo 
que pueda convenirle. Le hago esta salvedad para que no suponga 
que es indicación para que coadyuve a mis deseos y se vea contra
riado con sus compromisos de partido.

Pero, a buen entendedor. . . Porque luego, don Juan recibió, fe
chada en Buenos Aires la carta del doctor Andrés de Ugarriza de 
fecha enero 10 de 1877, respondiendo a algunos párrafos de la 
carta que aquel escribió a don Angel Ugarriza, referentes a su can
didatura y ya que don Juan manifestó tomar interés en el asunto y 
en el que, dice ningún partido le ha ofrecido; que no sea sino la men
ción que haya hecho de su nombre algún amigo; sin que las aprecia
ciones apasionadas de la prensa, por más desagradables que sean, no 
influyeron absolutamente en su ánimo para cambiar de determinación; 
y que no le parecía prudente ocupar más tiempo con un asunto que 
le era puramente personal.

Por otra parte, clara y ocultamente se desenvolvían las aspiracio
nes de don Angel Ugarriza, y al margen de la candidatura a goberna
dor de su hermano Andrés, las que se describían en las cartas a su 
suegro don Juan y a quien nadie podía sacarlo de sus compromisos 
políticos adversos a los suyos. Así, en setiembre 1 de 1877, le dice:

Entiendo que son tres Diputados al Congreso los que hay que nom
brar, quisiera que tantee qué resultado tendría una combinación en 
que apareciese mi nombre, me serviría mucho esto para un proyecto 
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de Banco que tengo mascuyando. Esta es la sorpresa que pienso 
presentarles para probarles quiénes son los que pueden en Buer 
Aires. Espero me facilite el camino en mi empresa y que me hable 
con franqueza sobre la posibilidad de obtener resultados satisfactc 
rios cuando se trate de estos trabajos.

Pero, según tengo entendido, el silencio del destinatario fue su 
respuesta.

Pero, como dije, llegó el momento de las elecciones de electores 
de gobernador, uno de cuyos partidos sostuvo la candidatura del doc
tor Andrés de Ugarriza y el otro el de Inspector General de Armas, 
teniente coronel Juan Solá. Al primero lo presidía don Segundo Be
doya y al segundo el doctor Francisco J. Ortiz. Era presidente de la 
República el doctor Nicolás Avellaneda y su ministro del Interior don 
Simón de Iriondo; y gobernador interino de la provincia de Salta don 
Benedicto Fresco, presidente del H. Senado en ejercicio del P. E. y 
ministro el doctor Pío J. Tedín. Practicada la elección de electores, 
la mayoría de 22 se disponía a votar la candidatura del doctor Uga
rriza, entre los que contaban el doctor Vicente Anzoátegui, don José 
Uriburu, don Juan A. Uriburu, don Samuel Uriburu, don Robustiano 
Patrón y el doctor Carlos Costas. Los otros eran 20, entre los que se 
contaban el doctor Arturo L. Dávalos, don J. Belisario Dávalos, don 
Justiniano Echenique, don Solano Cabrera, don Narciso Figueroa, doc
tor Nicolás Carenzo, don Benjamín Mollinedo, etc. Habiendo resis
tencia para reunirse el Colegio Electoral, la mayoría pidió la interven
ción nacional que el P. E. N. sometió al H. Congreso en donde se discu
tió la célebre llamada “Cuestión Salta”. (Discursos en el Congreso de 
la Nación sobre la intervención requerida por la mayoría del Colegio 
Electoral de esa provincia. Publicación oficial.) “Fueron ellos, espe
cialmente en el H. Senado los de Aristóbulo del Valle, Jerónimo Cortés, 
Domingo F. Sarmiento, Segundo Linares; y en la H. C. de Diputados, 
los de Luis Lagos García, Delfín Gallo, Miguel Cañé, Pedro Uriburu, 
San Román, Solveyra, Eduardo Wilde, López, Carlos Pellegrini (Ed. 
Buenos Aires, 1877). En la H. C. de Senadores de la Nación, fue se
nador por Salta don Segundo Linares y en la de Diputados, el doctor 
Benjamín Zorrilla (Presidente), el doctor Victorino de la Plaza, el 
doctor Pedro Uriburu, y el doctor Juan Pablo Saravia. Se resolvió re
chazarla. Mientras tanto, el P. E. de la provincia convocó a nuevas 
elecciones de electores por ley de mayo 4 de 1877, con los resultados 
precedentemente mencionados, o sea, con la elección de gobernador de 
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la provincia de Salta, de quien menos pensó, como lo fue el coronel 
Juan Solá, casualmente el padre de doña María Solá, que años des
pués casaría con el doctor Jorge F. Cornejo, hijo de don Juan Fernán
dez Cornejo, resultando así estos consuegros del mismo nombre, o sea 
“Juan Nepomuccno”. El ministro de Gobierno de Solá fue el doctor 
Miguel S. Ortiz (primo hermano y a la vez hermano político del doc
tor Francisco J. Ortiz). Otro antecedente interesante es el de que, en 
aquella célebre lucha por la Gobernación de Salta, en 1877, ambos 
candidatos, el doctor Andrés de Ugarriza, por una parte, y el teniente 
coronel Juan Solá, por la otra, eran primos segundos. En efecto, el 
primero fue hijo de don Andrés de Ugarriza y de doña Susana Tejada, 
hija ésta de don Francisco Tejada y doña Celestina Moldes; y el se
gundo fue hijo de don Manuel Solá Tineo y doña Josefa Chavarría, 
hija ésta de don José Antonio Chavarría y doña Manuela Antonia 
Moldes, hermana de doña Celestina Moldes de Tejada y del coronel 
José de Moldes (guerrero de la independencia) y del doctor Juan An
tonio de Moldes (ministro del gobernador don José Antonino Fernán
dez Cornejo, en 1834).

c) Otro punto interesante de la correspondencia de Ugarriza a 
su suegro, es el relativo a mi padre, que después de cursar el Colegio 
Nacional de Salta fue a Buenos Aires a estudiar para ingeniero civil en 
la Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Matemáticas, de donde egre
só con dicho título en diciembre de 1880, juntamente con los inge
nieros salteóos Miguel A. Aráoz, Fernando L. Solá y Nolasco Ortiz 
Viola. Fue, pues, la intención de su padre que esa carrera le sirviera 
luego para la dirección del Ingenio azucarero “San Isidro”, lo que se 
vio frustrado por la venta efectuada en marzo de 1880 a su hijo po
lítico don Ángel Ugarriza y por su muerte ocurrida el 11 de agosto de 
1880. De ahí que mi padre tuviera que seguir otros rumbos, ingre
sando en la Dirección de Ferrocarriles. Al efecto, le dice, Ugarriza a 
don Juan en carta de junio 7 de 1876:

Pedro sigue como siempre estudioso y según informes tomados, 
capaz de responder dignamente a los resultados que merecen los 
sacrificios que los Padres hacen al desprenderse de sus hijos; él a 
pesar de nuestra llegada sigue como siempre contraído a sus estudios 
y dividiendo su tiempo proporcionalmente, empleando el necesario 
para estudiar y el resto para acariciar a sus hermanas (se refiere a 
María y Clara) quienes pasan a su vez agradables momentos lle
nando así el vacío que naturalmente sienten al desprenderse de la 
familia.
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Y, en la carta de diciembre 14 de 1876, le dice: “Pedro dio sus 
exámenes y salió muy bien, en un ramo sacó 12 puntos y en otro 20; 
el Domingo sale para ésa, o más bien dicho el 17 del presente”.

d) En correspondencia posterior, como la de octubre 9 de 1877, 
se nota el declinante estado de ánimo de Ugarriza, en primer lugar, 
la ausencia de su esposa María y su hijo Octavio en Salta; luego 
sus asuntos con el Gobierno que “no se han arreglado todavía y creo, 
dice, tardarán algún tiempo más. Las cartas, agrega, no han dado 
resultado todavía, veremos si después producen efectos en el ánimo de 
Plaza (se refiere al doctor Victorino de la Plaza), las de Alsina (se 
refiere al doctor Adolfo Alsina) no he podido entregarlas todavía”. Y 
aquí viene el lamento que presagia y anuncia sus planes. En efecto, 
le dice: “Acá buenos todos, sólo yo un poco enfermo del ánimo por 
la ausencia de los míos y por otras razones que algún día las ha
blaremos cuando sean oportunas. Ahora sólo me resta pedirle cariños 
para mi hijo y María, hasta que pueda ir a verlos, así les será menos 
dura nuestra transitoria separación”. Por supuesto, que no duró mu
cho la separación; pero, en cambio, fue más estrecha la vinculación, 
como que en marzo de 1880, según vimos, Ugarriza le compra a su 
padre político el Ingenio San Isidro en la forma que ilustra la res
pectiva boleta; o sea cinco meses antes del fallecimiento del vendedor 
(agosto de 1880) y nueve del recibimiento de Ingeniero civil de su hijo 
Pedro José (diciembre de 1880). Pero, con lodo, la unión familiar 
no se alteró en lo más mínimo, para ejemplo de las generaciones. Por 
parte y por original designio del destino, Ugarriza transfiere al Ingenio 
a una sociedad formada con los señores Uriburu, de poca duración. 
Menos mal que al poco tiempo fue a manos de don Pedro F. Cornejo 
Ceballos, otro descendiente de don Juan Adrián y cuyo dominio 
transmitió a sus herederos del mismo apellido sumando así más de 
210 años en poder de la misma al primer ingenio azucarero argentino. 
Por lo demás, y en cuanto a correspondencia, esa importante como hoy 
descuidada fuente de la historia y de la literatura, es evidente, en la 
de Don Juan Cornejo, la influencia y parcialidad con su citado hijo po  
lítico, ocultos algunas veces en algunos de sus términos o en sus 
frases cariñosas.

*

e) Los acontecimientos políticos anteriores, o sean los ocu
rridos en 1876, ya se los anunciaba don Juan Fernández Cornejo a 
su hijo Pedro José, mi padre, que se encontraba en Buenos Aires,
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en la carta que le escribe desde Salta el 22 de julio de 1876, y en 
la que le dice:

Hace 3 días estoy acá con motivo de la renuncia que hizo tu tío 
Miguel (se refiere a don Miguel F. Aráoz Usandivaras, su primo 
hermano y hermano de su primera esposa doña Azucena Aráoz) del 
cargo de Gobernador y era preciso ocupar mi puesto en la Asamblea 
Legislativa; la cual, no le ha hecho lugar; de manera que tiene que 
seguir domando el potro inquebrantable en que nada puede hacer 
por la bancarrota en que encontró la Provincia dejadas por las ad
ministraciones sin juicio que le precediera.

De 1873 a 1875 lo fue el doctor Juan Pablo Saravia. El mi
nistro de Aráoz fue don Juan Martín Leguizamón. Pero Aráoz, en 
diciembre 21 de 1876, insistió en su renuncia, la que le fue aceptada, 
haciéndose cargo del gobierno el presidente del Senado don Bene
dicto Fresco, cuyo ministro general fue el doctor Pío J. Tedín, se
gún vimos.

f) En la misma carta, le expresa don Juan Cornejo a su hijo 
Pedro José, reiterándole otras anteriores:

llevaría a tu hermano Juan a San Isidro para que me ayude en ese 
trabajo e irlo poniendo al corriente de todo, a fin de que él corra 
con ésto y Juan José (se refiere a su hijo del primer matrimonio) 
con las Estancias. Hace días que está allí, y creo no me dará r" 
cho trabajo porque se porta bien. Hasta ahora vamos marchando 
regularmente en la cosecha; si concluimos así, no quedaré descon
tento del resultado.

Y luego le agrega: “yo nomás siento que mis fuerzas se agotan 
pero mi cabeza está firme, capaz de llevar adelante mis cosas con el 
auxilio de los elementos o brazos que Dios me proporciona con mis 
hijos”.

Poco después, en setiembre 25 de 1876, escribe don Juan, desde 
San Isidro, a su hija María, que se encontraba en Buenos Aires con 
su esposo don Ángel Ugarriza, diciéndole:

Veo que se prolongará la permanencia de vosotros en ésa, por las 
dificultades que toca Angel para el cobro de lo que le debe el 
Gobierno. Este inconveniente creo que lo mortifique, tu debes alen
tarlo haciéndole comprender que tu dicha no la fundas en más o me
nos fortuna, sino en él solo; pues para cualquier caso, vive aún tu 
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viejito, que si bien no tiene gran cosa que ofrecerles, no le falta 
lo preciso para llevar las necesidades de la vida en esa modesta en 
que vivimos.

Agrégale que recibió carta de Pedro José; y le dice:

Tu Madre se conserva perfectamente, se mueve algo más. Tu 
Mamama (se refiere a su suegra Nicolasa), la da siempre con sus 
gorostiagadas vacías. Tu Carmen (se refiere a su hija menor) es 
un cohete cara de fiesta, el reverso del serio Nolasco quien ha cam
biado porque está muy racional desde que se le han retirado los 
mimos y cositas. Antonio (se refiere a su sobrino, que sería después 
el doctor Antonio F. Cornejo, hijo de su hermano Adrián, que 
aquel lo criaba como a hijo suyo, en su casa) el mismo tuchi vivo 
e inteligente haciendo viaje con Nolasco a visitar a las ociosas.

Poco después, su hermano Juan Cornejo (hijo) le escribe a Ma
ría diciéndole que escribió “una carta para Angel” en la cual le dice 
en resumen que deje arregladas sus cosas y se venga que con él de 
cualquier modo puesto acá, se puede arreglar y no por cartas y te
legramas. “Mi tatito —agrégale— lo considera como a cualquiera de 
nosotros, y quiere por supuesto verlo acomodado donde más 1p con
venga. y para ésto Quiere tenerlo de silla a silla y presentarle las 
dificultades v ventaias míe e«ta tiene y si se resuelve, está pronto, a 
cederle la mitad de la finca.”

Pero en 1878 va están en Europa María y Angel, y en diciem
bre 18 de 1878 desde Salta escribe don Juan a su hija, y le dice: “te 
dirijo la presente para aue veas cuando arribes a nuestras plavas. aue 
aún vive tu vieio, rodeado de su prole, ya está en esta ciudad, después 
de la temporada de San Isidro, en donde nadie ha tenido la menor 
indisposición como se mantiene acá”. Agrégale, aue su hiio “Juan se 
encuentra en San Isidro, entendiéndose solo en ese trabaio”; v míe, 
“por la última carta de Angel, deduzco aue ha sacado el provecho 
que yo deseaba de su viaje, ya piensa en el día de mañana: ¿y vos?; 
espero que no vuelvas como ciertas mentecatas v mentecatos del ta
garete, que por haber estado en Buenos Aires unos pocos meses va 
encuentran a Salta y sus habitantes como un desierto en el aue están 
esparcidos unos cuantos salvajes. Yo digo, fueron tilingos y han vuel
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to opas rematados”. Y luego entra a un tema atinente al Ingenio San 
Isidro. En efecto, le dice:

Cuando lleguen a Buenos Aires ya habrá tiempo que Angel sepa 
cómo andaremos con el caldero en la conducción a San Isidro, que me 
propongo se haga con elementos de casa, a ver si nos ahorramos 
algunos pesos de flete. Según andemos con la primer remesa de 
máquinas, veré si es posible alguna ayuda a la segunda, especial
mente con la pieza más pesada. Estoy preparando, para que in
mediatamente que se me avise que el caldero llegó a Rosario, salga 
de San Isidro Belisario (se refiere a su pariente Don Belisario Cor
nejo) con 3 carretas para Tucumán, y Juan José a la Ovejería a 
proveerlo de bueyes en los puestos convenientes para facilitar la 
marcha, para lo cual se han reservado los que se han creído sufi
cientes. Irá prevenido Belisario, de solicitar un tropero que pueda 
traer la carga que viene atrás, y que cuente con algunos carros de 
cuatro ruedas en que se pueda acomodar bien el clasificador y al
guna otra pieza así para evitar se la coloque de costado; en esta 
posición, casi es seguro llegaría con tubos rotos, como ya me sucedió 
con el último que venía.

Estamos ya en enero 12 de 1879 en que don Juan, desde Sal
ta, escribe a su hijo político don Ángel Ugarriza, en estos términos: 
“El telegrama que tuvo la amabilidad de hacerme tu hermano don 
Andrés avisándonos ibas a desembarcar, produjo en la tribu un mo
vimiento de plácemes por tan feliz nueva que produjo en casa un 
barullo de viejos y jóvenes; unos lloraban, otros reíanse, en fin, se 
alborotó el avispero; pero tu suegra no quizo saber nada, se me 
escapó cuando menos lo pensé, y se fue donde no podía hacerla bus
car —a la Iglesia de San José—; lo que hizo no sé, esas cosas no se 
me comunican. Siendo el viejo el pato de la boda, se redujo a hacer 
votos porque esas manifestaciones de cariño influyen en dicha de 
vosotros. Tan sanos deseos no puede Dios sino oir”. Luego, toca un 
punto especial relativo a “San Isidro”, y le dice: “Por lo que en tu 
telegrama de ayer me anuncias, espero estará acá el mecánico dentro 
de 12 días. Hasta entonces, ya podrá estar Juan aquí para acordar 
lo que se ha de hacer, según el estado de trabajo y la gente con que 
se cuente; porque he de preferir se cuide bien la caña antes que todo. 
Me hago cargo, que sabiendo está Belisario (Cornejo) en Tucumán 
te hayas puesto en comunicación con él, y le ordenaras lo que debe 
hacer. Por mis cartas, que habrás encontrado en esa Ciudad, cono- 
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ceras el plan sobre el cual nos hemos movido. Si estás vos de acuer
do, veremos de llevarlo a término. Espero que comunicaras lo que 
determines, para colocar mi grano de arena aunque no sea otro que 
el habla y habla ya que mi triste figura no sirve para un demonio; 
pero mis hijos estarán en el puesto que les designes”. Y después: “Si 
de los reales que se te han librado pueda haber algo que no precises, 
ponlo a disposición de Ocampo, con quien, me parece, el negocio 
mercaderías tiene una cuenta no pequeña. Espero que venga Juan 
para conocer ésto de un modo exacto, y te comunicaré lo que haya”.

Como se verá, en la casa de don Juan Cornejo había serias 
preocupaciones y planes. Desde luego, la adquisición de nuevas ma
quinarias para el Ingenio de San Isidro por intermedio de don Be- 
lisario Cornejo, y el consiguiente viaje de éste a Europa, con la com
pañía de don Ángel Ugarriza y su esposa María Cornejo, indudable
mente a cargo de don Juan; salvo que con respecto a don Ángel y 
señora lo haya sido con los fondos que haya cobrado del Gobierno, 
a que aludimos precedentemente. No entraremos en esa materia. 
Pero sí, en cambio, sostenemos que dichas maquinarias fueron ad
quiridas y pagadas por don Juan, como que éste en la carta que 
mencionamos, se refiere a su posesión y al modo y forma de trans
portarlas. Por otra parte, confirmamos así lo que expusimos en nues
tros Apuntes históricos sobre Salta al tratar el origen de la industria 
azucarera argentina y recogiendo tradiciones de labios del doctor 
Jorge F. Cornejo, decíamos que, en el ingenio San Isidro “el trapiche 
de fierro, al principio, estaba en forma vertical y era movido a mu- 
las, y después fue colocado horizontalmente, moviéndoselo por agua”. 
Don Juan Fernández Cornejo hizo traer de Inglaterra la primera 
máquina a vapor para blanquear el azúcar, utilizando siempre sus 
trapiches. Con el nuevo elemento importado, se adelantó considera
blemente. pues mientras con el sistema anticuo se obtenía el azúcar 
recién a los seis meses, con el moderno se la obtenía a las 24 horas 
de molida la caña. A tal efecto envió especialmente a don Relicario 
Corneio, quien trajo de®de Southampton las maquinarias para Salta. 
Con tal motivo, los indios cantaban así:

Calderito, calderón, 
Don Belisario lo compró 
y don Juan Cornejo 
lo pagó. (2a. Ed., Buenos Aires, p. 184, 
año 1937).
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g) En su correspondencia con Alcorta y Cía. que era la casa 
de comercio con quien tenía cuenta corriente en Buenos Aires desde 
hacía varios años, son interesantes algunas cartas, hoy en nuestro 
archivo particular, relativa^ a las adquisiciones de maquinarias en 
Inglaterra, como la de enero 1 de 1874 relativa al “importe de la 
factura de Gilmour de 1 trapiche y tubo enviados a Rosario por vapor 
Newton”; y la factura de Gilmour y Cía., fechada en Liverpool en 
junio 9 de 1873 relativa a la:

Factura de 2 cajones en el vapor inglés Newton, su capitán Fer- 
guson con destino al Rosario consignadas a la orden allí por cuenta 
y orden de los señores Alcorta y Cía. de Buenos Aires 2 cajones “Don- 
key Engine” con cilindro de 4l/í» Pulgadas y 50 Tubos de cobre 
según orden de 29 Enero contratados en la suma de Libras 4950. 
Descuento 5 % 293. Libras 46.159. Gastos Libras 314.11. Libras 
50.108. Comisión 1014 510. Libras 55.118.

En una carta anterior, de fecha abril 18 de 1866. Alcorta v Cía. 
desde Buenos Aires se dirige a don Juan F. Corneio, Salta, avisándole 
nn*>  los señores Kevworth v Cía., de Liverpool, les comunicaron ñor 
el último paquete, haber recibido la suma de 220 libras esterlinas, 
míe le remitieron ñor cuenta de Corneio v “nara llevar los encáreos 
oue les hacía el señor don Belisario Corneio”.

Como se verá. ecte último era la n°rsona de confianza de don 
Juan, lo nue se mantuvo hasta aquella fecha, y, en realidad, hasta 
cu muerte.

h) No debe pasar, desde aquella fecha en que se realizó el 
desembarco de Ugarriza. mucho tiempo, sin que el plan de ambos 
tuviera profundas transformaciones, especialmente en cuanto se re
fería a la atención de don Juan Cornejo (hijo) en “San Isidro”, y 
aún respecto del dominio de esta finca y, por ende, de su estable
cimiento industrial. En efecto, con fecha marzo 17 de 1880, don 
Juan Fernández Cornejo suscribe en Salta con don Angel Ugarriza, 
su hijo político, una boleta que luego se incorpora al protocolo del 
Escribano Mariano H. de Mendoza, en virtud de la cual el primero 
vende al segundo la finca de su legítima propiedad denominada “San 
Isidro” ubicada en el Departamento de Campo Santo, por la cantidad 
de ciento veinte mil pesos bolivianos de 400 gramos pagaderos en 
el término de diez años en cuotas de ocho mil pesos anuales con el 
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interés del 4 % anual, con la condición de no poderla enajenar el 
comprador mientras no se hayan cumplido las obligaciones contraí
das y si cumplidas éstas serán preferidos en caso de venta los hijos 
del vendedor; dando el comprador en garantía hipoteca especial so
bre la finca con todas sus pertenencias. Se incluía en la venta, ade
más del terreno, todo lo edificado y plantado de árboles frutajes; y 
todas las demás existencias consistentes en el ganado vacuno, caba
llar, mular, etc.; con plantíos de caña de azúcar, enseres y útiles de 
labranza, útiles de casa con excepción de unos pocos de su uso par
ticular, y en su máquina para la elaboración de la azúcar. A con
tinuación se agrega

que no entran en esta venta, por haber sido introducidas, dice, por 
mi citado hijo político y ser de su propiedad, los objetos siguientes: 
un caldero grande, y bomba para alimentarlo, dos defecadores, un 
tacho al vacío para templar, tres cajón fierro para depósito de rie
les, un canal de fierro para conducir ésta, un monta jugo, un motor 
para el tacho, dos centrífugas colgantes y su motor, ocho carros fie
rro para recibir templas, dos prensas para azúcar, un molino fierro 
para lo mismo, un alambique completo, seis arados para romper y 
preparar la tierra, dos arados para surquiar siete desyervadores de 
caña y dos bombas para levantar líquidos.

La boleta no expresa si se dio o no la posesión al comprador.
Su comentario, no me corresponde; máxime cuando mi padre, 

que falleció a los 81 años de edad, jamás tocó este asunto, ni permi
tió tocarlo en su casa; manteniendo, en cambio, la unidad y el recí
proco respeto familiar y enseñándolos con especial interés; como tam
poco mi madre, que falleció a los 88 años de edad.

Sólo diremos, en fin, que estamos asistiendo al centenario de 
aquellos últimos días gloriosos celebrados en la casa de la calle 
del Orden (hoy Alvarado N9 567) de don Juan Fernández Cornejo; 
los que, por cierto, tuvieron poca duración, pues a raíz de un acci
dente sufrido en “San Isidro”, tuvo que ser trasladado don Juan a 
su casa citada de Salta en donde falleció el 11 de agosto de 1880. 
La deuda del comprador fue la herencia de sus hijos; salvándose la 
casa, que pasó a su cónyuge supérstite, doña Hortencia Valdés de 
Cornejo, hasta 1896, en que ésta falleció y de quien la heredaron sus 
hijos que continuaron viviendo en ella, conforme lo expresamos prece
dentemente.
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i) En el juicio “Sucesorio de Don Juan Fernández Cornejo” 
(Exp. N9 7, Año 1891, del Archivo General de la Provincia de Salta) 
se adjudicó a su esposa doña Hortensia Valdés Gorostiaga de Cornejo 
en su Hijuela, “la casa calle Gral. Alvarado”, materia de este traba
jo, “en $ 1.400”, y “de la deuda de Ugarriza por San Isidro 
$ 79.917.90”. En la Hijuela de su hija María Cornejo de Ugarriza, 
que asciende a $ 10.895.25, “se llena con lo siguiente: Igual suma 
que con arreglo al contrato de transacción se ha rebajado de la deu
da de su esposo Don Angel Ugarriza”. La Hijuela de su hijo don 
Juan Cornejo, se llena con “la estancia denunciada El Tunal” y “en la 
deuda de Ugarriza por San Isidro $ 2.603.24”; la de su hijo Pedro 
José Cornejo “en la deuda de Ugarriza por San Isidro”, $ 4.320.24. 
En la de su hija Clara Cornejo de Usandivaras con dos finquitas en 
Campo Santo y con “un pagaré de D. Ángel Ugarriza que vence el 
l9 de Abril de 1882” $ 7.052. En la de su hijo Joaquín Cornejo 
con la estancia denominada “Pozo del Sauce” y “Campo Ligero”, y 
“en la deuda de Ugarriza por San Isidro”, $ 678.25. En la de su 
hija Hortensia Cornejo, con “la casita esquina y sitio contiguo con 
frente a las calles Córdoba y Entre Ríos” (hoy Urquiza), y “con 
un pagaré de don Angel Ugarriza que vence en 30 de Setiembre 
de 1882”, por $ 7.052. En la de su hija Candelaria Cornejo, “de la 
deuda de Ugarriza por San Isidro”, $ 10.738.50. En la de su hijo 
Jorge Cornejo, “en la deuda de Ugarriza por San Isidro”, $ 1.089. 
En la de su hijo Nolasco Cornejo, “la casa esquina entre las calles 
Gral. Alvarado y Buenos Aires” y “en la deuda de Ugarriza por San 
Isidro”, $ 1.895.25. Y, en la hijuela de su hija Carmen Cornejo, “en 
la deuda de Ugarriza por San Isidro”, $ 10.895.

Y, en el juicio sucesorio de doña Hortensia Valdés de Cornejo 
(Exp. N9 54, Año 1898, del Archivo de la Provincia) se adjudicó 
la casa de la calle Alvarado, que tratamos, a algunos de sus hijos. 
Así, a María C. de Ugarriza “se le adjudica la cantidad de tres mil 
en la casa calle Alvarado N9 129, inventariada el N9 4”. En la hi
juela de Jorge F. Cornejo se le adjudica la casa de calle Alvarado 
N9 115, por la suma de $ 18.733 para pagar, dice, por su hijuela pa
terna $ 7.250.41; por gastos de familia y funerarios $ 7.204.59; por 
su hijuela materna $ 3.000; por dinero efectivo entregado a los he
rederos Pedro José, Candelaria, Hortensia y Nolasco F. Cornejo 
$ 1.278; aprobada por auto de fecha mayo 12 de 1898 del doctor 
Juan Santiago M. López; expresándose haber comprado los derechos 
y acciones a Juan, Joaquín, Nolasco y María. En cuanto a Pedro
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José, Hortensia y Candelaria, en abril 25 de 1899, estos suscribieron 
el respectivo instrumento que dice:

Recibimos el dinero efectivo que nos adeudaba nuestro hermano 
el doctor Jorge F. Cornejo, por el excedente que tenía en la casa 
que se le adjudicó en la calle General Alvarado No. 115, por los 
arreglos testamentarios de nuestra madre la Señora Hortensia Val
dés de Cornejo.

Casualmente ese mismo año de 1899, el 11 de marzo, es la fe
cha de mi nacimiento en esa misma casa.

Por fallecimiento del doctor Jorge F. Cornejo, fueron declarados 
sus herederos su esposa, doña María Solá de Cornejo, y sus hijos le
gítimos: Jorge, Julieta, Georgina, Celia, Oscar, Rodolfo, Emma y Jo
sé Javier Cornejo Solá; de los que fallecieron Rodolfo y Emma antes 
de la venta efectuada en octubre 10 de 1977 a Abra Grande S.A.

Puede decirse, pues, que se trata de la única operación de ven
ta a terceros desde 1787 hasta 1977, que se mantuvo, por herencia, 
desde doña Josefa Usandivaras de Cornejo hasta su 5^ generación, y, 
por lo tanto, de un caso único en la historia de la propiedad urbana 
de la ciudad de Salta.
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SAN MARTÍN EN EL PERÚ

Carlos R. Meló

El Perú fue el centro de la reacción española contra el movimien
to emancipador sudamericano.

El espíritu revolucionario no había dejado de cundir entre los 
criollos, pero el aislamiento que caracterizaba a las razas y grupos 
sociales peruanos, un estado general de lasitud e inercia, la tradi
ción de obediencia y la fuerza política militar del gobierno del vi
rrey hicieron que en el Perú no hallaran mayor eco los movimientos 
del resto del continente. Al producirse el movimiento emancipador 
era virrey del Perú, desde 1806, don José Fernando de Abascal, 
quien supo hacer frente a los peligros que amenazaban al dominio 
español en América del Sud, manteniendo en obediencia a su vi
rreinato, sofocando la revolución de Quito (1809), recuperando el 
Alto Perú (1811), limitando por ese lado la expansión de la Re
volución Argentina y reconquistando Chile. Supo ligar al Perú a la 
causa de su rey, haciendo que sus recursos sirvieran a la causa de 
la guerra de la independencia española primero, y a la del man
tenimiento de la soberanía de su patria en América después. Los 
soldados peruanos fueron los que sostuvieron principalmente la cau
sa realista durante las guerras de la emancipación hispanoamericana. 
No faltaron en el Perú conspiraciones y movimientos revolucionarios, 
pero, harto débiles, fueron ahogados despiadadamente por Abascal. 
El más importante de estos movimientos fue la insurrección de Cuz
co en 1814, iniciado por José Angulo, y cuyo principal caudillo fue 
un indio, el brigadier Mateo García Pumacagua. Los revoluciona
rios se hicieron dueños de La Paz, Guamanga y Arequipa, pero el 
general Joaquín de la Pezuela que comandaba el ejército que ope
raba contra las provincias argentinas, desprendió de sus fuerzas 
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una división al mando del brigadier Juan Ramírez quien consiguió 
derrotar por completo a los insurrectos en Humachiri (11 de marzo 
de 1815) y concluir con el movimiento. Abascal fue reemplazado 
en el gobierno del virreinato por el general Joaquín de la Pezuela 
(7 de julio de 1816), en circunstancias en que el poder español pa
recía reafirmarse en sus antiguos dominios. Sin embargo, la revo
lución emancipadora no tardaría en cobrar nueva fuerza. Los es
pañoles no pudieron dominar las provincias argentinas que no sólo 
conservaron su independencia sino que también libertaron a Chile.

En el Norte del continente sudamericano, Venezuela y Nueva 
Granada se les escaparon de sus manos. Sólo su poder aparecía in
conmovible en Perú.

España había enviado a América, entre 1811 y 1818, para 
concluir con el movimiento emancipador de sus colonias, dieciséis 
expediciones con un total de más de cuarenta y dos mil soldados, 
en las que había invertido setenta y cinco millones de pesos. Estas 
expediciones no habían rendido el fruto esperado, y entonces Fer
nando VII decidió preparar en Cádiz una expedición de veinte mil 
hombres con destino al Río de la Plata. Esta fuerza que fue puesta 
al mando del general José O’Donnell, conde de La Bisbal, estaba lista 
en 1819 para partir, pero se hallaba trabajada por la acción de los 
liberales españoles que deseaban restablecer la vigencia de la cons
titución de 1812. Una primera conjuración fue descubierta y sofo
cada a tiempo por el conde de La Bisbal, quien ofreció a las tropas 
quedar exentas de marchar a América, con lo que se aseguró la fi
delidad de las mismas. Una epidemia de fiebre amarilla produ
cida en Cuba se introdujo en Cádiz e hizo sus víctimas entre los com
ponentes del ejército expedicionario (julio de 1819), obrando como 
factor para postergar la expedición. Fernando VII había resuelto 
que esta se realizara a pesar de todo y reemplazó en el comando 
del ejército al conde de La Bisbal por el ex virrey de México, gene
ral Félix María Calleja, conde de Calderón, pero el ejército se su
blevó y proclamó el régimen constitucional (l9 de enero de 1820). 
Descartada esta expedición y dominadas las aguas del Pacífico por 
los independientes, la expedición al Perú se hacía factible. Sin 
embargo ésta tropezó con graves obstáculos. En Chile, alejado el 
peligro inmediato de la reconquista española, se resistía a la reali
zación de la expedición, y en las Provincias Unidas del Río de la 
Plata, el gobierno nacional había dado orden a San Martín para 
que con las fuerzas del Ejército de los Andes volviera al país y 
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marchara a Buenos Aires para darse la mano con el Ejército Auxi
liar del Perú y concluir con los caudillos federales del Litoral. Para 
San Martín la realización de las órdenes de su gobierno importaba la 
disolución del ejército que inevitablemente se contaminaría con las 
querellas políticas argentinas, como lo demostró la sublevación y 
disolución del Ejército Auxiliar del Perú y de las fuerzas pertene
cientes al Ejército de Los Andes, acantonadas en San Juan (enero 
de 1820). Con ello la expedición al Perú se hacía imposible, y la 
reacción española no tardaría en hacerse sentir poniendo en peligro 
la independencia de Chile y de las Provincias Unidas. San Martín 
desobedeció las órdenes e hizo retornar a Chile las fuerzas de su 
mando que le quedaron fieles. El gobierno nacional argentino que
dó disuelto a raíz de los caudillos federales en Cepeda (l9 de fe
brero de 1820) y como consecuencia cada provincia argentina cayó 
en el aislamiento. Con esto el ejército de Los Andes no tuvo gobierno 
al cual obedecer. San Martín trató entonces de salvar esta situa
ción librándola a la decisión de sus soldados. Para ello entregó al 
coronel Juan Gregorio de Las Heras, jefe del est'ado mayor del 
ejército expedicionario un pliego cerrado que sólo debía abrirse en 
presencia de los oficiales del ejército de Los Andes, que entonces se 
hallaba acantonado en Rancagua.

El Congreso y Director Supremo de las Provincias Unidas, decía 
San Martín en dicho pliego, no existen. De estas autoridades ema
naba la mía de general en jefe del Ejército de Los Andes, v de con
siguiente creo de mi deber y obligación el manifestarlo al cuerpo de 
oficiales para que ellos, por sí y su espontánea voluntad, nombren un 
general en jefe que deba mandarlos y dirigirlos, y salvar de este mo
do los riesgos que amenazan a la libertad de América. Me atrevo a 
afirmar que esta se consolidará, no obstante las críticas circunstancias 
en que nos hallamos, si conservan como no dudo, las virtudes que 
hasta aquí los han distinguido. Me tomo la libertad de recomendarles, 
agregaba, que de la íntima unión de nuestros sentimientos pende la 
libertad de América del Sud.

La junta de jefes y oficiales se negó a tratar la renuncia de 
San Martín, declarando que la autoridad que había recibido el ge
neral en jefe del ejército de Los Andes “para hacer la guerra a los 
Españoles y adelantar la felicidad del país no ha caducado ni pue
de caducar, pues que su origen que es la salud del pueblo, es in
mudable” (2 de abril de 1820). Tales fueron los términos del do

113



cumento que es conocido en la historia por “Acta de Rancagua”. 
la expedición al Perú, al mando de San Martín, nombrado genera- 
Esta decisión impulsó la del gobierno de Chile que resolvió enviar 
lísimo de la misma (2 de mayo).

El ejército expedicionario, que tomó la denominación de Ejér
cito Libertador del Perú, se componía de cuatro mil ciento dieci
ocho hombres de tropa de los cuales dos mil trescientos trece perte
necían al ejército argentino de Los Andes, y el resto, mil ochocientos 
cinco eran chilenos y llevaba armamento, equipos y vestuario para 
quince mil hombres. La expedición conforme lo acordado con San 
Martín llevaba como bandera la chilena, pero el ejército de Los An
des conservaba su nacionalidad y su pabellón en representación de 
las Provincias Unidas del Río de la Plata. El objeto de la expedi
ción era terminar la guerra de la independencia sudamericana con 
la independencia del Perú. La escuadra, cuyo jefe era el almirante 
Cochrane, quedó bajo las órdenes de San Martín. La expedición 
partió de Valparaíso el 20 de agosto de 1820. El ejército español 
del Perú contaba con veintitrés mil veteranos. El plan de San 
Martín era conservar su ejército, evitando combate con fuerzas su
periores, distraer la atención de su adversario, y revolucionar el 
país. El 8 de setiembre el ejército desembarcó en Paracas y se ins
taló en Pisco. El jefe de la expedición dio un manifiesto proclaman
do la abolición del sistema colonial.

El tiempo de la opresión y de la fuerza ha pasado, decía San Mar
tín. Yo vengo a poner término a esa época de dolor y humillación. 
Este es el voto del Ejército Libertador, ansioso de sellar con su san

gre la libertad del Nuevo Mundo.

El ejército se aprovisionó, montó su caballería y remontó la 
infantería con los esclavos de las haciendas declarando libres a los 
que tomasen las armas.

El desembarco de San Martín produjo profunda impresión en 
Lima. Como coincidió con la jura de la Constitución de 1812, el 
virrey Pezuela creyó oportuno abrir negociaciones con el general 
invasor. San Martín aceptó con la condición de que las proposicio
nes del virrey no contradijeran “los principios que los gobiernos li
bres de América se han propuesto como regla invariable”, y designó 
para que lo representaran en las negociaciones a entablarse al co
ronel Tomás Guido y a Juan García del Río, mientras Pezuela de
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signaba como sus representantes al conde de Villar de Fuente, y al 
teniente de navio Dionisio Capaz. Los comisionados se reunieron en 
Miraflores, pueblo situado a once kilómetros de Lima, y comenzaron 
por ajustar un armisticio (20 de setiembre). Los representantes del 
virrey propusieron como base del acuerdo la aceptación de la Cons
titución española de 1812, y el envío de diputados americanos a 
las Cortes, propuesta que fue rechazada. Entonces los delegados 
españoles propusieron que el ejército invasor regresara a Chile, se 
suspendiera la guerra marítima, devolvieran las presas, se obligaran 
ambas partes a no aumentar sus fuerzas terrestres y navales, se reanu
dara el comercio entre Chile y Perú, y se mantuviera el estado político 
de Chile siempre que enviara representantes a España a gestionar lo 
que creyera conveniente. Los representantes de San Martín propusie
ron por su parte que sobre la base de designarse amigablemente una 
comisión conciliadora y enviar representantes a España, el ejército 
invasor abandonaría el Perú, y se trasladaría a la margen izquierda 
del Desaguadero, ocupando las provincias de Potosí, Cochabamba, 
Chuquisaca y La Paz, mientras el ejército español del Alto Perú se 
replegaría a dicha línea durante el armisticio; las tropas españolas 
que aún combatían en el Sud de Chile, se retirarían a la isla de 
Chiloé, y el virrey del Perú no podría auxiliar a las fuerzas espa
ñolas de Quito si Bolívar hubiera llegado a un acuerdo análogo 
con Morillo. No siendo posible el acuerdo las conferencias de los 
negociadores se clausuraron sin éxito (l9 de octubre de 1820).

Al expirar el armisticio (5 de octubre), San Martín despachó a 
la sierra una división de mil doscientos hombres de las tres armas, 
al mando del general Juan Antonio Álvarez de Arenales, mientras 
él aparentaba invadir el valle de Cañete para paralizar las fuerzas 
que cubrían a Lima y ocultar así la marcha de Arenales de la que 
los españoles se informaron demasiado tarde, después de lo cual 
reembarcó sus fuerzas (25 de octubre) dirigiéndose al Norte, pero 
no sin antes, la víspera de su reembarque, decretar la bandera y el 
escudo del Perú, disponiendo que la primera fuese blanca y encar
nada, y el segundo un sol naciente encima de montañas escarpadas, 
cuyas faldas bañaba el mar. Los cuarenta y cinco días de estadía 
en Pisco habían sido fructuosamente aprovechados desde el punto de 
vista militar y sobre todo político, pues el jefe de la expedición supo 
atraerse con una propaganda hábilmente dirigida la voluntad de los 
pueblos a la causa de la Revolución, exaltando el espíritu peruano, 
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promoviendo la insurrección del país, y provocando la defección en 
las filas españolas, mientras preparaba su plan de campaña militar.

San Martín dejó una parte de la escuadra bloqueando El Ca
llao, y con el resto de la misma y las fuerzas expedicionarias se 
dirigió a la bahía de Ancón, situada a treinta y seis kilómetros al 
norte de Lima, donde desembarcó (30 de octubre).

Mientras tanto la provincia de Guayaquil, que había sido antaño 
una dependencia del Perú y que en esos momentos dependía de la 
Presidencia de Quito, parte integrante del virreinato de Nueva Gra
nada, al conocer el desembarco de San Martín en Pisco, se sublevó 
(9 de octubre) declaró su independencia, organizó una junta de 
gobierno presidida por el poeta José Joaquín de Olmedo, levantó fuer
zas militares y se dirigió a San Martín y Bolívar pidiendo su apoyo.

La escuadra española del Pacífico sudamericano, dejando de 
lado diversos barcos menores, había quedado reducida a tres fra
gatas: Prueba y Venganza refugiadas en Guayaquil, donde termi
naron por caer en manos de los independientes, y La Esmeralda, 
que se hallaba amparada por las fortificaciones del puerto de El 
Callao. Esto no arredró a Lord Cochrane quien decidió apoderarse 
de La Esmeralda, lo que logró tras un audaz asalto sacándola del 
puerto (5-6 de noviembre de 1820), hecho que tuvo un gran efecto 
moral en las filas realistas.

San Martín decidido a no comprometer la expedición en una 
batalla dudosa, a pesar de los empeños de Cochrane que lo instaba 
a atacar a Lima, reembarcó su ejército en Ancón (8 de noviembre) 
y fue a desembarcar en Huacho, a 150 kilómetros al norte del Ca
llao, estableciendo su cuartel general en Huaura, con lo cual cortó 
las comunicaciones entre el virrey y las provincias del norte del 
Perú.

Las fuerzas españolas que comandaba Pezuela, atrincheradas en 
el Campamento de Asnapuquio trataron de marchar sobre San Mar
tín, cuando su desembarco en Ancón pero su reembarque frustró sus 
propósitos y debieron decidirse a operar contra la nueva base del 
ejército invasor. San Martín entretanto proseguía su propaganda a 
favor de la causa de la independencia y minaba valiéndose de mil 
medios la moral del ejército realista. El batallón Numancia, com
puesto de seiscientos cincuenta hombres, en su totalidad naturales de 
Venezuela y de Nueva Granada, y mandado por jefes y oficiales ame
ricanos, eficazmente trabajado por los agentes de San Martín, se 
sublevó y se incorporó al ejército independiente (2 de diciembre).
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La defección de esta unidad que se hallaba a la vanguardia de las 
fuerzas españolas que operaban contra San Martín, obligó a éstas a 
retroceder.

San Martín ocupó el rico departamento de Huaylas (29 de no
viembre de 1820), y poco después consiguió el pronunciamiento del 
norte del Perú a favor de la independencia. Casi toda esta región 
se hallaba entonces comprendida dentro de la Intendencia de Tru- 
jillo, gobernada entonces por un peruano, el general José Bernardo 
Tagle y Portocarrero, marqués de Torre-Tagle, quien en contacto 
con San Martín desde su desembarco en Pisco, preparó la incorpora
ción de su provincia a la causa de la independencia v el 29 de di
ciembre de 1820 enarboló la bandera dada por San Martín al Perú 
en Pisco. Al pronunciamiento de Trujillo, siguió el de Piura (4 de 
enero de 1821) y de esta suerte todo el norte del Perú, desde Chan- 
cay hasta Guayaquil quedó en manos de los independientes, con lo 
que el general San Martín pudo contar con una base segura de ope
raciones y con un territorio en condiciones de proveer a las necesi
dades de su eiército. San Martín después de la defección del ba
tallón Numancia pensó en combinación con la división de Arenales 
atacar a Lima, y sus avanzadas llegaron a situarse a veinticinco ki
lómetros al norte de dicha ciudad. El virrey Pezuela reforzado con 
fuerzas del Alto Perú designó al general José La Serna comandante 
del eiército español, y aceptó el plan de éste para atacar a San Mar
tín. Los españoles retrasaron sus movimientos y San Martín aper
cibido de la superioridad numérica de su adversario, disnuso la re
tirada a Huaura (13 de enero de 1821), la que efectuó sin ser mo
lestado. Los españoles se movieron tardíamente v en el momento 
que el grueso del ejército realista de Asnapuquio se disponía a 
marchar, el virrey temió que San Martín se reembarcara y cayera 
sobre Lima indefensa, y ordenó la suspensión de la marcha.

San Martín entre tanto estrechaba a los españoles en Lima. El 
bloqueo marítimo se hacía sentir en esta ciudad, y a ello se añadió 
la guerra de recursos promovida por medio de partidas armadas cuyo 
jefe era el comandante argentino Isidoro Villar, partidas que corta
ban las comunicaciones, atacaban los destacamentos y puestos avan
zados, se apoderaban de los convoyes y caballadas y mantenían a los 
realistas, reducidos a Lima y Callao en constante alarma.

San Martín quiso también organizar el territorio que ocupaba, 
y para ello expidió en Huaura un Reglamento Provisional que divi
dió dicho territorio en cuatro departamentos (Trujillo, Tarma, Huay- 
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las y La Costa) a cuyo frente estaba un presidente, departamentos 
subdivididos a su vez en partidos gobernados por un gobernador. A 
la vez organizó el sistema judicial y creó una corte de apelaciones en 
Trujillo.

Mientras ocurrían estos acontecimientos, Arenales realizaba su 
cometido. Sus instrucciones le ordenaban atacar las fuerzas españo
las que se hallaban en lea, penetrar en la sierra, posesionarse de 
Huancavélica y Huamanga, dirigirse al valle de Jauja y establecer 
allí su cuartel general, fomentando el movimiento a favor de la in
dependencia, y comunicarse con San Martín por el Norte. La apari
ción de San Martín en Ancón hizo olvidar al virrey el Sud, y sólo 
varios días después de que Arenales estaba en marcha tuvo noticias 
de que éste se dirigía sobre Huamanga. El virrey dio instrucciones 
para defender dicho territorio a las tropas que ocupaban la región 
y despachó a la vez una fuerza de mil cuatrocientos hombres al 
mando del brigadier Diego O’Reilly, quien se situó en Cerro de 
Pasco. Arenales obró rápidamente y burló a los españoles. Después 
de destruir una columna realista mandada por el coronel Manuel 
Quimper emprendió su movimiento hacia la sierra, remontando por 
sus márgenes el río lea y cruzó la cordillera por el Paso de Castro- 
Virreina, ocupó Huamanga (31 de octubre), se apoderó de Huánca- 
yo y Tarma, hizo suyo todo el valle de Jauja, y luego marchó sobre 
Cerro de Pasco, donde se hallaba O’Reilly, a quien derrotó com
pletamente, haciéndolo prisionero (6 de diciembre de 1820). Are
nales había organizado para cubrir su retaguardia, una columna que 
puso al mando del teniente coronel Francisco Bermúdez, y que se 
instaló en lea. Amenazada por fuerzas superiores al mando del ge
neral Mariano Ricafort debió evacuar lea y replegarse en busca de 
Arenales. Ricafort penetró en la sierra para sofocar la insurrección 
de los indígenas marcando su paso con saqueos, degüellos é incen
dios, entre los que fueron célebres los horrores de Cangallo. El ma
yor Félix Aldao (argentino) quedó en la región y se puso al frente 
de los indios exasperados por las inútiles crueldades de los españo
les. Ricafort tomó el camino de Lima constantemente hostilizado por 
los indígenas. Arenales había proseguido su marcha victoriosa de 
1.050 kilómetros y se había reunido con San Martín en Retes (8 de 
enero de 1821). Aparte de sus resultados militares la expedición de 
Arenales tuvo la virtud de extender el movimiento independiente' 
por los territorios de su paso. La desmoralización de la opinión pú
blica y la ineficacia de las medidas tomadas por Pezuela para de
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tener los progresos de la invasión, decidieron a los jefes del cam
pamento de Asnapuquio a separarlo de su cargo. Pezuela fue inti
mado por sus subordinados para “que entregase el mando supremo 
en el término de cuatro horas, por exigirlo así la suprema ley de 
la salud de los pueblos, como único medio de evitar disturbios y 
conservar a la España el Perú, que en sus manos estaba perdido, en 
la inteligencia de que estaban tomadas todas las medidas para que 
se cumpliese lo resuelto, a fin de dejar bien puesto el honor nacio
nal”. Pezuela se resignó y entregó el gobierno al teniente general 
José de la Serna (29 de enero de 1821). El nuevo virrey trató de 
llegar a un avenimiento con San Martín, y representantes de ambos 
jefes se reunieron en la Hacienda de Torre Blanca, en Retes, pero 
sin que las negociaciones llegaran a resultado alguno dada la exi
gencia de los independientes de que todo acuerdo debía partir de la 
base del reconocimiento de la independencia del Perú.

El cambio de virrey no mejoró la situación de los españoles, 
pues sus medidas no resultaron más acertadas que las de su ante
cesor y el descontento y desaliento se acentuó en las filas realistas. 
La situación se agravó con la aparición de la peste en el campa
mento de Asnapuquio, llegando los realistas a tener tres mil enfer
mos y veinte muertos por día. La Serna trató de evacuar la capital 
pero diversas dificultades principalmente la resistencia que dicha 
medida despertaba en las filas de su ejército, lo obligaron a poster
gar su decisión. Felizmente para los españoles la peste había ata
cado también al ejército independiente acantonado en Huaura.

En esta situación llegó al Perú el capitán de fragata Manuel 
Abreu, comisionado por el gobierno constitucional español para lle
gar a un acuerdo con los independientes. Abreu, al llegar se entre
vistó con San Martín, en Huaura (25 de marzo de 1821), quien 
supo ganarse su voluntad. Trasladado a Lima el comisionado es
pañol hizo que el virrey abriera formalmente las negociaciones. Los 
delegados realistas (Manuel Abreu, Manuel del Llano y Mariano 
Galdiano) se reunieron con los de San Martín (Tomás Guido, Juan 
García del Río y José Ignacio de la Rosa), en la Hacienda de Pun- 
chauca, a 25 kilómetros de Lima (3 de mayo de 1821). Instruccio
nes de los españoles eran conseguir el reconocimiento por los inde
pendientes de la Constitución de 1812, mientras que los delegados 
de San Martín debían rechazar dicha constitución como vínculo de 
unión y reclamar el reconocimiento de la independencia de Chile, de 
las Provincias Unidas y del Perú. Los comisionados no pudieron 
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ponerse de acuerdo, pero los españoles propusieron entonces un ar
misticio de dieciséis meses, al que los independientes asintieron, siem
pre que se determinaran las líneas de los beligerantes y se les entre
gara como garantía El Callao con sus fortificaciones, obligándose a 
devolverlo en las condiciones en que se les entregaba al reanudarse 
las hostilidades. El virrey aceptó ambas condiciones (19 de mayo) 
y entonces se concertó un armisticio de veinte días prorrogables. 
Conforme a los términos del acuerdo, La Serna y San Martín se 
entrevistaron (2 de junio de 1821), y San Martín propuso el reco
nocimiento de la independencia del Perú, su organización como mo
narquía constitucional, la organización de una regencia de tres miem
bros que gobernara el Perú presidida por La Serna, y debiendo cada 
parte designar uno de los otros dos regentes, y solicitar de España 
un príncipe de la casa real para que reinara en el Perú. La pro
posición de San Martín despertó el entusiasmo del comisionado re
gio y de los demás negociadores, el virrey aunque inclinado a acep
tarla pidió dos días de plazo para consultar a las corporaciones del 
virreinato. Estas hubieran aceptado sin duda la proposición de San 
Martín, pero La Serna debía su cargo al ejército al que consultó 
previamente, y este rechazó la propuesta por cuanto contravenía las 
órdenes de Fernando VII, que prohibía tratar sobre la base del re
conocimiento de la independencia, con lo que el virrey decidió no 
consultar a las corporaciones. El virrey propuso entonces a San 
Martín someter su propuesta al gobierno español, y acordar un ar
misticio mientras este adoptaba una decisión y dividir el territorio 
del Peni por una línea de oeste a este por el río Chancay, quedando 
gobernado por los independientes la región que ocupaban, mientras 
el resto del Perú sometido a la Constitución española se gobernaría 
por una junta de gobierno. El virrey se embarcaría para España, 
para informar al rey, y se invitaba a San Martín a viajar jun^o con 
él para que solicitara personalmente el príncipe que debía reinar en 
el Perú. San Martín rechazó la contrapropuesta negándose a tratar 
sin el reconocimiento previo de la independencia del Perú. Sin em
bargo los delegados de ambas partes reanudaron sus reuniones las 
que se efectuaron en Miraflores, pero no se llegó tampoco a ningún 
acuerdo. El armisticio se prorrogó por unos días, y San Martín 
accedió a que se introdujeran víveres en Lima, ya que en razón del 
asedio de las tropas independientes se sufría hambre. La situación 
de las autoridades españolas en la Capital se hizo cada día más 
delicada, pues mientras los elementos civiles convencidos de que to
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do estaba perdido reclamaban la paz con la aceptación de las pro
puestas de San Martín, los elementos militares firmes en sus pro
pósitos de resistencia desoían el clamor de la población. San Martín 
no se apresuraba a tomar la Capital, pues esperaba que se creara 
en ella una corriente a su favor pues estaba convencido que la ocu
pación militar de Lima sin el apoyo de sus habitantes era un acto 
completamente inútil. Fenecido el armisticio, el virrey decidió reor
ganizar su ejército en la Sierra, desde donde podía mantener sus 
comunicaciones con el Alto Perú y con las provincias del Sud, y 
abandonó Lima (6 de julio de 1821), dejando en esta ciudad más 
de mil soldados enfermos, y en el Callao una guarnición de dos mil 
hombres para defender sus fortificaciones.

La población de Lima pasó entonces por un estado de grave 
inquietud temiendo unos por sus opiniones realistas y otros de que 
la ciudad fuera saqueada. Anoticiado San Martín hizo saber al ar
zobispo v al cabildo, que aseguraría el orden oúblico v eme nadie 
tenía nada que temer por las opiniones que hubiere profesado, ñero 
no se apresuró a posesionarse de la ciudad pues quería eme Lima 
se pronunciara por la causa independiente para presentarse en ella 
no como conquistador sino como auxiliar.

He combatido, dijo en esas circunstancias al capitán inglés Basil 
Hall, durante diez años a los españoles, más bien dicho contra los 
enemigos de la causa de la emancipación americana. Mi único de
seo es que este país se gobierne por sus propias leyes. En cuanto 
al sistema político que adopte no me toca intervenir. Mi intención 
es dar al pueblo los medios de proclamar su independencia y esta
blecer el gobierno que le convenga. Hecho esto consideraré termina
da mi misión y me retiraré.

Una diputación del Cabildo le pidió que tomara la ciudad bajo 
su protección. San Martín hizo retirar las guerrillas que eran mira
das por su composición con temor por los habitantes de Lima, e hizo 
rodear la ciudad por tropas de línea, con la misión de obedecer las 
órdenes que para el mantenimiento del orden público diera el mar
qués de Montemira, a quien La Serna había encargado del gobierno 
de la ciudad y de su entrega a los independientes. Los limeños no 
se convencían de que fueran tratados con tanta generosidad y creían 
que San Martín entraría en la ciudad al frente de sus tropas en ac
titud de humillarla. Una división entró en la ciudad al anochecer 
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siendo a pesar de ello recibida con entusiasmo (9 de julio). Al día 
siguiente, al oscurecer, entró San Martín sólo, de incógnito, con su 
ayudante, y se dirigió al palacio de los virreyes. Pronto la noticia 
de su llegada se divulgó, y el general fue objeto de una calurosa 
ovación popular.

Mientras estrechaba el sitio de Lima y se abrían las negociacio
nes de Punchauca, San Martín dispuso dos expediciones: una a los 
puertos intermedios y otra a la sierra.

En el Perú se conocían con el nombre de Puertos Intermedios, 
a los puertos que situados al sud del Callao constituían escalas entre 
este último puerto y el de Valparaíso. San Martín accediendo a 
instancias del almirante Cochrane puso a disposición suya una di
visión de unos setecientos hombres mandados por el teniente coronel 
Guillermo Miller. Miller desembarcó en Pisco y se apoderó de Chin
cha (22 de marzo de 1821). El paludismo obligó a Cochrane a reem
barcar la división, no sin llevar consigo un valioso botín. Poco des
pués la división desembarcaba en Sama y se apoderaba de Arica y 
de Tacna (mayo de 1821) y ponía en agitación las provincias pe
ruanas del Sud. Los españoles para contener a los invasores en
viaron contra estos una fuerza de ochocientos hombres al mando del 
coronel José Santos La Hera. Este fue sorprendido y derrotado en 
Mirave, por Miller (21 de mayo de 1821). La Hera reforzado se 
preparaba a tomar el desquite cuando la noticia del armisticio de 
Punch?.uca paralizó las operaciones. Al expirar el armisticio Miller 
falto de fuerzas para resistir las que habían concentrado los espa
ñoles se vio obligado a evacuar Tacna y replegarse a Arica, donde 
se reembarcó (22 de julio de 1822) para desembarcar poco después 
en Pisco, adueñándose del distrito de lea, y terminar así la campaña.

Aldao se mantenía en la Sierra, y San Martín en el deseo de 
peruanizar la guerra designó comandante general de las fuerzas de 
la Sierra al coronel peruano Agustín Gamarra, quien con un cuadro 
de oficiales y clases y armas se instaló en Jauja (20 de febrero de 
1821), mientras Aldao se puso a sus órdenes con las fuerzas perua
nas que había organizado. Los españoles trataron de reconquistar 
las provincias centrales de la sierra y sus fuerzas desalojaron a Ga
marra que perdió, sin combatir, la mayor parte de las tropas y del 
material de guerra que se le había confiado (abril de 1821). San 
Martín decidió enviar una nueva expedición a la Sierra, al mando 
de Arenales, a quien puso al frente de más de dos mil hombres (21 
de abril). Con esta expedición San Martín se proponía obligar a los 
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españoles a evacuar Lima y a ocupar los puntos a donde estos po
dían retirarse, batir las fuerzas españolas lanzadas contra Gamarra 
y remontar el ejército con contingentes peruanos. Arenales se situó 
en Oyón donde terminó sus preparativos y luego atravesó la cordi
llera, ocupó sin resistencia a Pasco, llegó a Tarma, se posesionó de 
Jauja e hizo suya la zona hasta Huancayo. Los españoles se batieron 
constantemente en retirada, y Arenales propuso a San Martín que 
trasladara a la Sierra el teatro de la guerra, pero el generalísimo 
tenía su atención puesta en Lima y en el Callao, y consideraba tanto 
la expedición de la Sierra como la campaña de Puertos Intermedios 
como concurrentes a la posesión de dichos puntos. Desde Huancayo, 
Arenales se puso en contacto con las guerrillas que cerraban al su
deste de Lima el paso de Yanly en la Cordillera, y se preparó a 
atacar nuevamente a los españoles cuando el armisticio de Punchau- 
ca suspendió las operaciones militares. Roto el armisticio. Arena
les, aunque deseaba continuar la guerra en la Sierra, debió aban
donarla cumnliendo las órdenes de San Martín para unírsele v es
trechar el sitio del Callao. Entre tanto las fuerzas españolas oue se 
retiraban de Lima penetraban en la Sierra, no sin graves pérdidas, 
para tratar de reorganizarse.

El primer arto d? San Martín al establecerse en Lima fue 
disnoner oue el Cabildo de esta ciudad convocase “una junta general 
de vecinos de reconocida probidad, patriotismo v luces, eme. en 
representación de los habitantes de la Canital, expresase si la opi
nión general se hallaba decidida por la independencia, cuvo voto 
le serviría de norte, nara proceder a su proclamación o eiecutar lo 
que ella dictare” (14 de iulio de 1821). Un cabildo abierto com
puesto de más de trescientos notables, reunidos al día siguiente de
claró que la opinión del nueblo “era decidida por la independencia 
de la dominación española y de cualquiera otra extranjera”, decla
ración que cuatro días después tenía más de tres mil firmas de ve
cinos de Lima que no habían concurrido al cabildo abierto.

La proclamación y jura de la independencia del Perú tuvo lugar 
el 28 de julio de 1821. San Martín acompañado de una brillante 
comitiva compuesta de las corporaciones civiles y eclesiásticas y de 
los principales vecinos de Lima, se dirigió a la plaza mayor, donde 
subió al tablado que se había preparado y enarboló, en medio del 
entusiasmo público, la bandera del Perú, creada por él en Pisco, 
diciendo: “El Perú es, desde este momento, libre e independiente 
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por la voluntad general de los pueblos y por la justicia de su causa 
que Dios defiende”.

San Martín tenía el problema de organizar el gobierno del Pe
rú, país que carecía de personalidad política y de hombres que pu
dieran en ese momento hacerse cargo del gobierno. San Martín hu
biera preferido entregar el gobierno político y continuar con el man
do militar, pero la situación de guerra y la ausencia de hombres 
civiles, hizo que la Logia Lautaro transplantada al Perú y compues
ta en gran mayoría por los jefes del Ejército Unido le exigiera, en 
nombre de la seguridad común se hiciera cargo del gobierno del 
país como único medio de asegurar el éxito de la acción militar.

Temeroso de que la falta de una autoridad fuerte comprometie
ra la suerte de la guerra, San Martín, a su pesar, se sometió a esta 
exigencia, y asumió el gobierno con el título de Protector del Perú 
(3 de agosto de 1821), designando ministros de Hacienda al doctor 
Hinólito Unánue, de Estado y Relaciones Exteriores a Juan García 
del Río, y de Guerra y Marina a Bernardo Monteamido. Este último 
con su potente voluntad se convirtió en el nervio del gobierno civil. 
La acción del nuevo gobierno tendió en todo momento a crear la per
sonalidad del Perú independiente.

Los españoles, entre tanto, reorganizaban su eiército en la sie
rra aue cincuenta días después de la evacuación Ha Lima estaba en 
condiciones de tomar la ofensiva. La plaza del Callao, aunnue en 
manos de los realistas, continuaba sitiada por los independientes, 
v el virrev La Serna envió en su socorro una división de tres mil 
cuatrocientos hombres al mando del general Canterac, auien atravesó 
Lo*  Andes descendiendo por la aliebrada de San Mateo en dirección 
a Lima (agosto-setiembre de 1821). San Martín cubrió con sus 
fuerzas esta ciudad, de tal suerte aue hi?o imposible un golpe de 
mano contra la misma, v maniobró de tal cuerie míe Canterac se 
m’o precisado a ampararse baio los cañones de El Callao. San Mar
tín a pesar de las instancias de Cochrane se negó a atacar al adver
sario. fiando más en el desarrollo de los acontecimietos aue en el 
azar de una batalla. Canterac, con sus fuerzas, agravó la situación 
del Callao, falto de suficientes provisiones para sostenerse. Cante
rac trató entonces de cumplir las instrucciones del virrey de arrasar 
las fortificaciones, recoger la guarnición y llevar consigo la mayor 
cantidad de armamento posible. El gobernador de las fortalezas, 
general La Mar, se opuso a la destrucción de las mismas y Canterac 
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se vio precisado a retirarse abandonando El Callao a su suerte, 
retirada tan desastrosa que al llegar a Jauja había ya perdido la 
mitad de sus hombres. El Callao debió capitular y la bandera 
peruana se enarboló en sus fortalezas (21 de setiembre de 1821).

San Martín dedicó su gobierno a constituir políticamente el 
Perú independiente y a organizar su administración. Creó el ejército 
peruano, organizó la hacienda pública, reglamentó el comercio exte
rior, abolió el servicio personal de los indígenas, la capitación, las 
encomiendas, los repartimientos y las mitas; declaró la libertad de 
vientres; emancipó a los esclavos que tomaron las armas por la in
dependencia; suprimió los azotes en las escuelas; fundó la biblio
teca nacional de Lima; otorgó la libertad de imprenta aboliendo la 
censura previa, y si bien mantuvo restricciones derivadas del estado 
de guerra, sometió todo caso al juzgamiento del jurado; suprimió el 
tormento; consagró la inviolabilidad del domicilio; reglamentó la 
adquisición de la ciudadanía y, gracias a su empeño, el Perú tuvo 
su himno nacional debido a José Bernardo Alcedo.

La necesidad de regular la acción del gobierno le llevó a dictar 
el Estatuto Provisional del 8 de agosto de 1821, que aseguraba las 
garantías individuales; establecía el régimen municipal fundado en 
el sufragio popular; aseguraba la libertad de imprenta y el juicio 
de sus delitos por el jurado; organizaba la administración de justi
cia sobre bases de independencia, “como una de las garantías del 
orden social”; se reconocían las deudas del gobierno español que no 
hubiesen sido contraídas para mantener al Perú bajo la dependen
cia española o para atacar a los pueblos independientes de América; 
se mantenían las leyes preexistentes en cuanto no contrariasen la in
dependencia del Perú y las disposiciones del Estatuto, y se creaba 
el Consejo de Estado.

San Martín trató también de estimular los servicios a la nación 
creando la Orden del Sol, destinada a premiar a los fundadores de 
la independencia y a los servidores del país (8 de octubre de 1821). 
El ambiente de intriga de la antigua Lima no dejó de agitarse contra 
San Martín, e incluso se hizo sentir en las mismas filas del Ejército 
Unido. Se atribuían a San Martín tendencias monárquicas y la am
bición de coronarse como rey. San Martín se inclinaba por la ins
talación de la monarquía en el Perú, con un príncipe europeo, como 
el medio más inmediato de terminar la guerra de la independencia 
peruana, restablecer la paz y la normalidad del país, y crear un go- 
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bienio firme que evitara el desorden y la anarquía, pero natural
mente, todo esto sujeto a la decisión de los peruanos.

El Protector envió en misión a Europa a Juan García del Río 
y al coronel Diego Paroissien, para negociar la independencia del 
Perú y establecer las bases del gobierno que debía regirlo, gestión 
que no se llevó adelante a raíz de la separación de San Martín del 
gobierno.

La precariedad de los medios para atender las necesidades del 
Perú fue la causal de la ruptura de San Martín y Cochrane. La 
manera de ser del marino inglés tenía necesariamente que chocar con 
San Martín. Cochrane había aspirado a ser el jefe de la expedición 
libertadora del Perú y se resintió al no alcanzar dicho cargo, siendo 
este hecho el punto de partida de su animadversión para con San Mar
tín, contra quien se empeñó en una campaña de descrédito, animadver
sión que creció al ver que el general no se prestaba a sus planes, lo 
que se explica por los resultados de la acción del almirante cuando 
San Martín le confió, accediendo a su pedido, fuerzas terrestres, con 
las que no hizo más que causar trastornos y cometer exacciones. En 
el momento de equipar la escuadra en Valparaíso, los marineros ex
tranjeros rehusaban reengancharse, descontentos porque no se les 
habían cumplido las promesas hechas. Chile carecía de recursos, y 
entonces San Martín expidió una proclama prometiendo pagar con 
puntualidad después de su entrada en Lima los sueldos de los que se 
alistasen voluntariamente, y además la paga entera de un año a tí
tulo de recompensa. San Martín una vez en Lima no pudo satisfacer 
de inmedia’o las cantidades adeudadas, parte de las cuales en reali
dad correspondían a Chile, dado que la escuadra era chilena, can
tidades que según Cochrane ascendían a 420.000 pesos fuertes. Co
chrane reclamó verbalmente de San Martín el abonamiento de dichas 
cantidades, justamente observadas por el Protector en términos que 
motivó una enérgica contestación de éste (4 de agosto de 1821). Co
chrane afectó someterse. A raíz de aproximarse los españoles, a 
Lima, San Martín dispuso que los caudales públicos fueran remiti
dos a Ancón y depositados en un buque de guerra, permitiendo que 
también fueran remitidos y depositados en los buques de la escuadra 
y en barcos de bandera neutral, los fondos particulares. Cochrane en 
cuanto lo supo se apoderó de todos los fondos, pagó la escuadra y 
se reservó los sobrantes. San Martín trató de traer a razón al almi
rante, pero la situación creada por éste, añadida a la indisciplina 
de la escuadra, hizo que San Martín terminara por ordenarle a
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Cochrane que abandonara las aguas del Perú y se retirara a Chile, 
a dar cuenta de su conducta al gobierno de esta nación (octubre de 
1821). Cochrane no acató la orden e hizo aún un nuevo crucero en 
las aguas del Pacífico, en busca de las últimas naves españolas, has
ta que terminó por retirarse a Chile (mayo de 1822). San Martín, 
entretanto, inició la organización de una escuadra peruana cuyo co
mando entregó al contralmirante Manuel Blanco Encalada (1821).

Después de la retirada de Canterac, La Serna se estableció en 
Cuzco, no sin dejar a aquel jefe en el valle de Jauja con el grueso 
del ejército, mientras hacía que el Ejército del Alto Perú se con
centrara en Oruro, a la vez que reforzaba las guarniciones de Puno, 
Arequipa y Tacna, para mantener bajo su control los puertos in
termedios. A la vez reclutó contingentes y se consagró a la reorga
nización del ejército español.

Canterac para asegurar sus posiciones y obtener recursos envió 
sobre Pasco al coronel Juan Loriga. Los indígenas trataron de opo
nerle resistencia, pero el jefe español los dispersó después de una 
horrible matanza (7 de diciembre de 1821).

En el Alto Perú José Miguel Lanza mantenía la causa de la 
independencia en las montañas de Auopaya entre Cochabamba y La 
Paz, rechazando exitosamente los ataques realistas. En Potosí es
talló una sublevación contra los españoles, pero fue sofocada (2 de 
enero de 1822).

Los indígenas de la sierra a pesar de su debilidad militar, vol
vieron a insurreccionarse contra los realistas, quienes enviaron contra 
ellos al coronel Juan Carratalá, que señaló su camino con incendios, 
saqueos y bárbaras ejecuciones. Cangallo y otros pueblos fueron 
reducidos a ceniza, y prohibida su reedificación, actos que fueron 
aprobados por La Serna.

Estos hechos en nada alteraron la balanza de la guerra. Inde
pendientes y realistas aparecían impotentes para alcanzar una de
cisión. Los independientes eran dueños absolutos del Norte del Perú, 
y los realistas conservaban en sus manos toda la sierra y el sud del 
Perú. Los realistas poseían más del doble de fuerzas que los inde
pendientes pero las tenían distribuidas en la extensión del territo
rio que iba desde Pasco hasta la frontera argentina. Los independien
tes no poseían una fuerza militar suficiente para concluir con los 
españoles. San Martín decidió, para terminar con esta situación, en
carar los grandes problemas que en ese momento afectaban al Perú.
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Un problema era la cuestión de Guayaquil, donde mientras un partido 
optaba por la independencia de esa provincia, otro prefería su in
corporación al Perú, y un tercero pugnaba por su unión con Colom
bia. San Martín pensó que antes de la terminación de la guerra de 
la independencia, no era conveniente ninguna decisión, y se limitó 
a enviar como ministro ante el gobierno de Guayaquil al general 
Francisco Salazar, con instrucciones de no precipitar los aconteci
mientos (30 de noviembre de 1821). Otro problema era coordinar 
las operaciones militares para concluir la guerra en Quito y en Perú, 
a cuyo fin San Martín prestó su colaboración al ejército de Colombia 
para dar fin a la resistencia de los españoles en Quito (enero de 
1822) y preparar a su vez la cooperación colombiana para terminar 
la guerra de la independencia del Perú. San Martín había solicitado 
de Chile y Argentina nueva contribución para terminar la guerra pe
ruana. Chile estaba exhausta, pero no obstante se aprestó a nueva 
ayuda. De la Argentina San Martín había esperado que el general 
Martín Güemes, gobernador de la provincia argentina de Salta, reali
zara el plan estratégico que con él mismo había combinado en 1820. 
Güemes había reunido fuerzas para atacar el Alto Perú, pero la 
marquía argentina, la actitud díscola del caudillo tucumano Ber
nabé Aráoz, y por fin la inesperada muerte de Güemes (7 de junio 
de 1821), impidieron la realización del referido plan de San Martín. 
Tres misiones envió San Martín a Buenos Aires para obtener el 
concurso de las provincias argentinas: la de Toribio Luzuriaga, la 
de Juan García del Río y Diego Paroissien; y la de Antonio Gutié
rrez de la Fuente, sin resultado alguno. Las instrucciones dadas a 
Gutiérrez de la Fuente, enviado en mayo de 1822, eran conseguir 
que las Provincias Argentinas formaran una división de ejército que 
operara en el Alto Perú, pero Bernardino Rivadavia, ministro del 
gobernador de Buenos Aires, general Martín Rodríguez, hizo fra
casar definitivamente todo intento de ayuda (agosto de 1822).

El tercer problema importante a que San Martín dedioó su 
atención fue la organización política del Perú, y decidido a entregar 
al pueblo peruano sus propios destinos convocó a elecciones para or
ganizar un Congreso, que debía “establecer la forma definitiva de 
gobierno , y dar al país la constitución que mejor le conviniese” (27 
de diciembre de 1821).

Entre tanto San Martín dispuso ocupar el valle de lea con una 
división de dos mil cien hombres, con armamento para armar cuatro 
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mil hombres más, la que en el deseo de estimular la aparición de 
peruanos en los puestos directivos puso a las órdenes del general 
Domingo Tristón. Este se dejó derrotar completamente por Canterac 
cerca de lea, en el desfiladero de la hacienda denominada La Maca- 
cona (7 de abril de 1822), manchando su triunfo los españoles con 
inauditos excesos cometidos con los prisioneros. Los españoles, des
pués de su victoria, se replegaron a sus posiciones de la sierra. San 
Martín poco después de enviar la expedición de lea se embarcó en 
El Callao (8 de febrero de 1822), para conferenciar con Bolívar, 
pero anoticiado en el curso de su viaje de que el libertador venezola
no preocupado por la guerra de Quito no bajaría a Guayaquil, re
gresó a Lima (3 de marzo). La noticia de la derrota de lea no 
lo arredró, y de inmediato tomó diversas medidas que repararon los 
efectos de dicho contraste. Poco después la victoria de Pichincha, 
conseguida por Sucre con la colaboración de las armas del ejército 
argentino-chileno-peruano, terminaba la guerra de Quito y daba 
nueva fuerza a los independientes, y con tal motivo Bolívar se di
rigió a San Martín, agradeciéndole el auxilio prestado y expresán
dole que el ejército colombiano estaba pronto para marchar a pres
tar su concurso en la lucha por la libertad del Perú. San Martín 
contestó aceptándole el ofrecimiento, manifestando que era preciso 
combinar en grande los intereses que les habían confiado los pueblos 
y que iría a verse con él en Quito.

Bolívar no quería aceptar la separación de Guayaquil, pro
vincia que conforme a la ley fundamental de Angostura, consideraba 
parte de la antigua Presidencia de Quito, y por lo tanto perteneciente 
a Colombia. La provincia de Guayaquil había formado parte del 
virreinato de Nueva Granada, pero una Real Orden del 8 de julio 
de 1803 dispuso que la plaza y provincia de Guayaquil pasara a 
depender desde esa fecha del virreinato del Perú, situación que se 
mantuvo hasta el fin de la dominación española, tanto que el general 
español Novillo, al firmar con Bolívar el armisticio de 1820, se opuso 
a comprender en el mismo a Guayaquil por ser parte del virreinato 
del Perú. Los guayaquileños se dividían en tres partidos: uno quería 
ia unión con el Perú; un segundo, era partidario de la independencia; 
y el tercero quería la incorporación a Colombia. Bolívar trató de 
obtener la anexión de Guayaquil y dispuso que el ejército colombia
no ocupase este territorio. El mismo se dirigió a dicha ciudad donde 
fue calurosamente recibido (11 de julio de 1822), y en la que casi 
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al mismo tiempo entraba el ejército colombiano ai mando del ge
neral Salom. Bolívar hizo arriar la bandera de Guayaquil, disolvió 
la Junta Gubernativa y asumió el gobierno de Guayaquil (13 de 
julio).

San Martín, decidido a entrevistarse con Bolívar, entregó el 
gobierno del Perú al marqués de Torre Tagle y se embarcó en El 
Callao, en la goleta Macedonia, el 14 de julio y el 25 llegó a la 
isla del Puná, donde se informó de lo acaecido en Guayaquil. El 26 
de julio, San Martín desembarcaba en dicha ciudad en medio del 
entusiasmo de sus habitantes, siendo objeto de un cordial recibi
miento por parte de Bolívar. Terminada la recepción oficial, Bolívar 
y San Martín conferenciaron a solas en el alojamiento del libertador 
argentino durante hora y media. Retirado Bolívar, poco después 
acompañado de sus edecanes, San Martín retribuyó a Bolívar su 
visita. Una segunda entrevista entre ambos libertadores, sin la pre
sencia de testigo alguno y de una duración de cuatro horas, tuvo lugar 
al día siguiente. Terminada la entrevista Bolívar ofreció un banquete 
a San Martín en el cual, en el momento de los brindis, alzando su 
copa, dijo: “Brindo, señores, por los dos hombres más grandes de 
América del Sur, el general San Martín y yo”. El general San Mar
tín contestó: “Por la pronta terminación de la guerra; por la orga
nización de las nuevas repúblicas del continente americano y por la 
salud del Libertador”. Terminado el banquete San Martín regresó a 
su alojamiento a descansar, para luego dirigirse al baile que tenía 
lugar en la Municipalidad. Antes que terminara la fiesta, en la que 
se mantuvo como espectador, San Martín se despidió de Bolívar, 
y se retiró sin ser visto, dirigiéndose al puerto donde se embarcó en 
la goleta Macedonia, que de inmediato se hizo a la vela. Era la ma
drugada del 28 de julio de 1822.

Durante años se ha debatido alrededor de lo tratado en sus 
conversaciones por los dos libertadores. El silencio de ambos in
terlocutores dio pábulo a las versiones más diversas. La verdad que
dó establecida muy tarde a través de diversos documentos. En 1844, 
el marino y viajero francés, capitán Gabriel Lafond, conocido tanv 
bién con el nombre de Lafond de Lurcy, publicó la carta que San 
Martín enviara a Bolívar el 28 de agosto de 1822 con motivo de su 
decisión de retirarse del Perú, y que obtuviera del secretario del Li
bertador de Colombia (dicha carta apareció en el volumen de la 
obra de Lafond titulada: Voyages autour du monde et naufrages ce
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lebres. Voyages dans les deux Ameriques, que en ocho volúmenes y 
editada en París apareció en 1844).

Los resultados de nuestra entrevista, decía San Martín en ella, no 
han sido los que me prometía para la pronta terminación de la 
guerra. Desgraciadamente, yo estoy íntimamente convencido o que 
no ha creído sincero mi ofrecimiento de servir bajo sus órdenes con 
las fuerzas a mi mando, o que mi persona le es embarazosa. Las 
razones que Usted me expuso, de que su delicadeza no le permitiría 
jamás mandarme, y que, aún en el caso de que esta dificultad pudiese 
ser vencida, estaba seguro que el Congreso de Colombia no consen
tiría su separación de la República, permítame, general, le diga no 
me han parecido plausibles. La primera se refuta por sí misma. En 
cuanto a la segunda, estoy muy persuadido que la menor manifesta
ción suya al Congreso sería acogida con unánime aprobación, cuan
do se trata de finalizar la lucha en que estamos empeñados, con la 
cooperación de Usted y del ejército de su mando; y que el alto ho
nor de ponerle término refluirá tanto sobre Usted como sobre la Re
pública que preside.

No se haga Usted ilusión, general. Las noticias que tiene de las 
fuerzas realistas son equivocadas; ellas montan en el Alto y Bajo 
Perú a más de 19.000 veteranos, que pueden reunirse en el espacio 
de dos meses. El ejército patriota diezmado por las enfermedades, no 
podrá poner en líneas de batalla sino 8.500 hombres, y de estos una 
gran parte reclutas. La división del general Santa Cruz (cuyas ba
jas, según me escribe este general, no han sido reemplazados a pe
sar de sus reclamaciones), en su dilatada marcha por tierra, debe 
experimentar una pérdida considerable, y nada podrá emprender en 
la presente campaña. La división de 1.400 colombianos que usted en
vía será necesaria para mantener la guarnición del Callao y el orden 
en Lima. Por consiguiente, sin el apoyo del ejército de su mando, 
la operación que se prepara por puertos intermedios, no podrá con
seguir las ventajas que debía esperarse, si fuerzas poderosas no lla
man la atención del enemigo por otra parte, y así la lucha se prolon
gará por un tiempo indefinido. Digo indefinido, porque estoy ínti
mamente convencido, que sean cuales fueren las vicisitudes de la pre
sente guerra, la independencia de América es irrevocable; pero tam
bién lo estoy, de que su prolongación causará las ruinas de sus pue
blos, y es un deber sagrado para los hombres a quienes están con
fiados sus destinos, evitar la continuación de tamaños males.

En fin general; mi partido está irrevocablemente tomado. Para el 
20 del mes entrante he convocado el primer congreso del Perú, y al 
día siguiente de su instalación me embarcaré para Chile, conven
cido de que mi presencia es el sólo obstáculo que le impide a usted 
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venir al Perú con el ejército de su mando. Para mi hubiese sido 
el colmo de la felicidad terminar la guerra de la independencia bajo 
las órdenes de un general a quien la América debe su libertad. El 
destino lo dispone de otro modo, y es preciso conformarse.

No dudando que después de mi salida del Perú, el gobierno que se 
establezca reclamará la activa cooperación de Colombia, y que us
ted no podrá negarse a tan justa exigencia, remitiré a usted una nota 
de todos los jefes cuya conducta militar y privada puede ser a usted 
de alguna utilidad su conocimiento.

El general Arenales quedará encargado del mando de las fuerzas 
argentinas. Su honradez, coraje y conocimientos, estoy seguro lo ha
rán acreedor que usted le dispense toda consideración.

Nada diré a Usted sobre la reunión de Guayaquil a la República de 
Colombia. Permítame general, le diga, que creí que no era a noso
tros a quienes corresponda decidir este importante asunto. Concluida 
la guerra, los gobiernos respectivos lo hubieran transado, sin los in
convenientes que en el día pueden resultar a los intereses de los nue
vos Estados de Sud América.

He hablado a usted, general, con franqueza pero los sentimientos 
que exprime esta carta quedarán sepultados en el más profundo si
lencio; si llegasen a traslucirse, los enemigos de nuestra libertad po
drían prevalerse para perjudicarla, y los intrigantes y los ambiciosos 
para soplar la discordia.

En otra carta, contestando al general Miller, San Martín le ex
presa a éste que su viaje a Guayaquil no tuvo otro objeto que re
clamar al general Bolívar los auxilios que pudiera prestar para ter
minar la guerra del Perú, y que sus esperanzas fueron defraudadas 
cuando Bolívar le declaró que sólo podía desprenderse de tres ba
tallones cuyos efectivos ascendían a mil setenta hombres. San Mar
tín consideró insuficiente el auxilio ofrecido para terminar la guerra, 
pues estaba convencido que ello no se podía alcanzar sin la coope
ración de todo el ejército colombiano, y tomó en el acto la resolu
ción de alejarse del Perú, para asegurar la cooperación militar de 
Colombia (carta fechada en Bruselas el 19 de abril de 1827).

En una carta escrita en 1848 y dirigida al Presidente del Perú, 
general Ramón Castilla, San Martín expresa:

Mi entrevista en Guayaquil con el general Bolívar me convenció, no 
obstante sus protestas, que el sólo obstáculo de su venida al Perú con 
el ejército de su mando, no era otro que la presencia del general San 
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Martín, a pesar de la sinceridad con que le ofrecí ponerme a sus 
órdenes, con todas las fuerzas de que yo disponía.

Si algún servicio tiene que agradecerme la América, es el de mi 
retirada de Lima, paso que no sólo comprometía mi. honor y repu
tación, sino que era tanto más sensible, cuanto que, con las fuerzas 
reunidas de Colombia, la guerra de la independencia hubiera termi
nado en todo el año 1823. Pero este costoso sacrificio y el no pe
queño de tener que guardar un silencio absoluto —tan necesario en 
aquellas circunstancias— de los motivos que me obligaron a dar este 
paso, son esfuerzos que usted podrá calcular y que no está al alcance 
de todos el poder apreciar.

El día que San Martín llegaba al puerto de Guayaquil (25 de 
julio de 1822), se producía un movimiento en Lima contra su minis
tro Monteagudo. Las medidas de éste contra los españoles, en su 
afán de desespañolizar a Lima, medidas que hirieron a muchas fa
milias ligadas con los mismos, sus reformas que chocaban con las 
modalidades y preocupaciones del medio, su acción de represión 
contra vicios generalizados como el juego que aparecía excesiva, y 
la antipatía que despertaba su carácter prepotente y dominador, fue
ron las causas del movimiento. El delegado supremo Torre-Tagle era 
menospreciado y se lo estimaba como un instrumento de nuien lo 
maneiara. El movimiento hecho con vecinos notables producido con 
el pretexto de que el gobierno iba a ordenar el destierro de algunos 
patriotas- fue ocultamente dirigido por José de la Riva Agüero, pre
sidente del distrito y de la municipalidad de Lima, reclamó de To- 
rre-Tagle la exoneración de Monteagudo y su expulsión del país, a 
lo aue accedió el delegado supremo, mientras el eiército aue había 
quedado al mando del general Rudecindo Alvarado se abstenía de 
toda intervención.

San Martín a su regreso de Guayaquil (20 de agosto de 1822) 
reasumió el gobierno, y se apresuró a colocar el ejército en con
diciones de operar contra los españoles y de acelerar la reunión del 
Congreso. El 18 de setiembre San Martín fijó el 20 del mismo para 
su instalación:

En el referido día 20, en que dimití el Supremo mando del Estado 
en el Congreso Constituyente, declaró, cesan en el ejercicio de sus 
funciones todas las autoridades civiles, eclesiásticas y militares nom
brados por el gobierno provisorio, de cualquier clase y condición que
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sean y sólo podrán continuar en sus destinos por ratificación del 
congreso.

En la fecha indicada tuvo lugar la instalación solemne del Con
greso y San Martín depuso ante el mismo la banda bicolor, insignia 
de la magistratura que había ejercido.

Al deponer la insignia que caracteriza al jefe supremo del Perú no 
hago más, sino cumplir con mis deberes y con los votos de mi cora
zón. Si algo tienen que agradecerme los peruanos es el ejercicio del 
supremo poder que el imperio de las circunstancias me hizo obtener. 
Hoy, que felizmente lo dimito, yo pido al Ser Supremo el acierto, 
luces y tino que necesita para hacer la felicidad de sus representan
tes. ¡Peruanos! desde este momento queda instalado el Congreso So
berano y el pueblo reasume el poder supremo en todas sus partes.

Antes de retirarse San Martín dejó en manos del Congreso seis 
pliegos cerrados. En uno de ellos expresaba:

Mi gloria es colmada, cuando veo instalado el Congreso Constitu
yente: en él dimito el mando supremo que la absoluta necesidad me 
hizo tomar contra los sentimientos de mi corazón y que he ejercido 
con tanta repugnancia, que sólo la memoria de haberlo obtenido, aci
barará, si puedo decirlo así, los momentos del gozo más satisfactorio. 
Si mis servicios por la causa de América merecen consideraciones al 
Congreso, yo los represento hoy, sólo con el objeto de que no haya 
un solo sufragio que opine sobre mi continuación al frente del go
bierno. Por lo demás, la voz del poder soberano de la nación, será 
siempre oída con respeto por San Martín como ciudadano del Pe
rú y obedecida y hecha obedecer por el mismo como el primer soldado 
de la libertad.

En los demás pliegos, San Martín recomendaba al Congreso 
la institución de la Orden del Sol y la sociedad patriótica y literaria; 
pedía la aceptación de los poderes del diputado por Lima, José Joa
quín de Olmedo; solicitaba una adecuada recompensa para la pro
vincia argentina de Cuyo; aconsejaba la prosecución de la guerra 
con energía, y a la vez el envío a España de un representante que 
tratara con dicho país; y declaraba oficialmente instalado el Con
greso Constituyente.

El Congreso de inmediato le dio un voto de gracias, lo nombró 
generalísimo de las Armas del Perú, y declaró que el Perú recono
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cería siempre en San Martín “al primer soldado de la libertad”.
San Martín respondió el mismo día al Congreso Peruano:

Al terminar mi vida pública después de haber consignado en el 
seno del augusto congreso del Perú el mando supremo del Estado 
nada ha lisonjeado tanto mi corazón como el escuchar la expresión 
solemne de la confianza de V.S. en el nombramiento de generalísimo 
de las tropas de mar y tierra de la Nación, que acabo de recibir por 
medio de una diputación del Cuerpo soberano. Yo he¡ tenido ya la 
honra de manifestarle mi profunda gratitud, al significármelo y des
de lugo tuve la satisfacción de aceptar sólo el título porque él mar
caba la aprobación de Vuestra Soberanía a los cortos servicios que 
he prestado a este país. ,

Pero, resuelto a no traicionar mis propios sentimientos, y los gran
des intereses de la Nación, permítame Vuestra Soberanía le manifies
te que una penosa y dilatada experiencia me induce a presentir que 
la distinguida clase a que Vuestra Soberanía se ha dignado elevarme, 
lejos de ser útil a la Nación si la ejerciese, frustraría sus justos de
signios, alarmando el celo de los que anhelan por una positiva liber
tad; dividiría la opinión de los pueblos y disminuiría la confianza 
que sólo inspira Vuestra Soberanía con la absoluta independencia de 
sus decisiones.

Mi presencia, en el Perú, con las relaciones del poder que he dejado 
y con las de la fuerza, es inconsistente con la moral del cuerpo*  so
berano y con mi opinión propia, porque ninguna prescidencia perso
nal por mi parte alejaría los tiros de la maledicencia y de la calumnia.

He cumplido, señor, la promesa sagrada que hice al Perú: he visto 
reunidos a sus representantes; la fuerza enemiga ya no amenaza la 
independencia de unos pueblos que quieren ser libres y que tienen 
medios para serlo. El ejército numeroso, bajo la dirección de jefes 
aguerridos, está dispuesto a marchar dentro de pocos días a terminar 
para siempre la guerra. Nada más resta sino tributar a Vuestra 
Soberanía los votos de mi más sincero agradecimiento y la firme pro
testa de que si algún día se viera atacada la libertad de los peruanos, 
disputaré la gloria de acompañarles para defenderla como ciudadano.

El Congreso contestó a San Martín, otorgándole el título de 
“Fundador de la libertad del Perú” y facultándole para usar la ban
da bicolor que había depuesto; dándole el grado militar de Capitán 
General del Perú; asignándole la misma pensión que los Estados 
Unidos habían asignado a Washington; ordenando se levantara una 
columna con inscripciones alusivas a sus servicios y se pusiera su 
busto en la Biblioteca Nacional; disponiendo se le dispensaran los 
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mismos honores que al Poder Ejecutivo; y que sin perjuicio de la 
pensión otorgada, continuara disfrutando del mismo sueldo que has
ta el momento tenía.

El Congreso envió una comisión de cinco diputados que llegó 
hasta su casa de La Magdalena, donde se había retirado San Martín, 
para solicitarle continuase en el ejercicio del poder militar con las 
amplias facultades que se le acordaban. San Martín rechazó el ofre
cimiento manifestando que su decisión era inquebrantable. El Con
greso no se dio por vencido y envió, aunque infructuosamente, una 
segunda comisión más numerosa para tratar de obtener que San Mar
tín abandonara su decisión. Horas más tarde el general se embarcaba 
en el Puerto de Ancón, en el bergantín Belgrano que lo condujo a 
Chile (20 de setiembre de 1822), mientras los peruanos leían sus 
palabras de despedida:

Presencié la declaración de la independencia de los Estados de Chi
le y Perú, existe en mi poder el estandarte que trajo Pizarro para es
clavizar el Imperio de los Incas y he dejado de ser hombre pú
blico. He aquí recompensado con usura diez años de revolución y 
de guerra.

Mis promesas para con los pueblos en que he hecho la guerra 
están cumplidas: hacer su independencia y dejar a su voluntad la 
elección de sus gobiernos. La presencia de un militar afortunado 
—por más desprendimiento que tenga— es temible a los Estados que 
de nuevo se constituyen. Por otra parte, yo estoy aburrido de oir 
decir que quiero hacerme soberano. Sin embargo siempre estaré 
dispuesto a hacer el último sacrificio por la libertad del país, pero en 
clase de simple particular y no más.

En cuanto a mi conducta púbica, mis compatriotas, como en lo ge
neral de las cosas, dividirán sus opiniones: los hijos de éstos darán 
el verdadero fallo.

¡Peruanos! Os dejo establecida la representación nacional. Si de
positáis en ella una verdadera confianza, cantad el triunfo; si no la 
anarquía os va a devorar. Que el acierto presida vuestros destinos y 
que estos os colmen de felicidad y paz.
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ULTRAJE INFERIDO A LA CONFEDERACIÓN ARGENTINA 
POR LA FRAGATA NORTEAMERICANA “CONGRESS”

Ernesto J. Fitte

El 31 de diciembre de 1831, el capitán norteamericano Silas 
Duncan, operando con la corbeta de guerra Lexington baio su mando, 
destruía el establecimiento de Puerto de la Soledad de Malvinas, co
mo acto de represalia por la captura de tres goletas loberas con ma
trícula de los Estados Unidos, acto llevado a cabo por el gobernador 
político y militar de la colonia argentina, en defensa de nuestra so
beranía.

La protesta presentada por el gobierno a raíz del agravio in
ferido, así como el pedido de reconocimiento de los daños v perjui
cios ocasionados, tuvieron mala acogida por parte del cónsul Geor^e 
W. Slacum, único representante de la república del Norte establecido 
en el país en esa fecha.

En cierto momento los contactos mantenidos a nivel oficial hu
bieron de ser interrumpidos de raíz, en razón del “. . .extravío de 
ideas y de leneuaie”, observados en la correspondencia del citado con 
las autoridades locales \

Eliminada la indeseable f i mira de Slacum, le tocaría hacer su 
aparición en escena al abogado Francisco Baylies, Enviado Especial 
del presidente Andrew Jackson, dotado como éste de sus mismos ma
los modales y de idéntica rudeza, lo oue terminó por obligarlo a pedir 
su pasaporte y a regresar, ante el fracaso de la gestión de arreglo 
emprendida.

Con el retiro de estos dos infortunados personajes, la sede de 
la legación americana en Buenos Aires quedó vacante hasta el 27 de

1 Ernesto J. Fitte, La agresión Norteamericana a las Islas Malvinas, doc. No. 75, 
Buenos Aires, 1966.
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noviembre de 1834; en esa fecha le fue reconocida la patente con
sular a Mr. Eben Ritchie Dorr, quien permaneció en funciones du
rante casi cuatro años. Se alejó del cargo el 31 de agosto de 1838. 
Huelga decir que en el tiempo hasta entonces transcurrido desde que 
ocurrió el episodio aquel de Malvinas, poco o nada había progresado 
la reclamación entablada. Es sabido también que desde un primer 
momento, el jefe de la Confederación, don Juan Manuel de Rosas, 
tuvo pensado designar al ministro acreditado en Londres, doctor Ma
nuel Moreno, para ocupar igual cargo en Washington, y encomendarle 
reanudar la interrumpida negociación, ofrecimiento que éste declinó 
reiteradas veces, alegando su precario estado de salud.

Por su parte, el general Carlos de Alvear guardaba en su poder 
un nombramiento que lo señalaba para ejercer esas mismas tareas, 
fechado el 10 de diciembre de 1832, cuyo cumplimiento por razones 
personales y circunstancias políticas, se había ido dilatando. En 
realidad, Rosas era el responsable de esas deliberadas demoras, es
peranzado en dejar resuelta con antelación la reclamación pendiente 
con Gran Bretaña por la usurpación de las Malvinas.

Entendía que éste era un asunto de especial y previo pronun
ciamiento, antes de plantear la reparación por las ofensas de la 
Lexington.

Pero a comienzos de 1838 la situación internacional presentaba 
signos de que pronto habría de deteriorarse la armonía continental. 
Las desmedidas ambiciones del mariscal Santa Cruz, que amenazaba 
el equilibrio hemisférico, sumadas al incremento del bloqueo de Fran
cia contra el puerto de Buenos Aires, indicaban que era el momento 
de buscar el apoyo de una potencia amiga. El antiimperialismo de 
Estados Unidos, opuesto a los planes de conquista de los estados 
europeos, podría ser aprovechado.

El dictador Rosas creyó entonces llegada la hora de un acerca
miento con la gran nación del norte. Y apuró la partida a destino de 
Alvear, que finalmente el 11 de octubre de 1838 terminó siendo 
recibido en su despacho de la Casa Blanca por el presidente Van 
Burén.

La presencia del general Alvear, como jefe de la misión argen
tina en Washington, aparecía en cierto modo menoscabada en su pres
tigio, puesto que Estados Unidos no llegaba al mismo nivel de repre
sentación diplomática en Buenos Aires. Con miras a nivelar posicio
nes, el secretario de Estado, Mr. Upshur, dispuso en septiembre de 
1843 el envío al Río de la Plata del Agente Especial Mr. Harvey 
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M. Watterson, quien de inmediato simpatizó con Juan Manuel de Ro
sas, al punto de compararlo con el general Jackson.

Pero la verdadera equiparación protocolar se logró cuando el 
secretario de Estado Calhoum nombró a Mr. William Brent Jr. con 
rango de Encargado de Negocios en junio de 1844, quien arribaría 
a destino un mes y medio después de ocurrido el incidente que aquí 
nos proponemos narrar, viajando en compañía del comodoro Turner, 
nuevo jefe de la escuadra norteamericana de estación en Río de 
Janeiro.

La satisfactoria solución obtenida en este segundo atropello, 
fue obra de Brent, así como también las excusas ofrecidas a la Con
federación, con lo cual “. . .quedaba demostrada la buena voluntad 
de los Estados Unidos a respetar los derechos de Buenos Aires”, se
gún opinión del secretario Bancroft, hecho que le valió a Brent ser 
prontamente reconocido oficialmente el 15 de noviembre de 1844. 
En cuanto al atropello de la Lexington, la situación no sufrió variante, 
a pesar del acercamiento diplomático observado.

II

Vencido en diciembre 6 de 1842 el general Fructuoso Rivera por 
el ejército de Manuel Oribe en la batalla de Arroyo Grande, buscó 
refugiarse en la plaza de Montevideo, cuya defensa había organizado 
el general Paz en 50 días de agotadora labor. Pero como Rivera no 
toleraba a éste, terminó obligándolo a renunciar; mientras tanto Oribe 
iba acercándose a la capital uruguaya, y el 16 de febrero ocupaba 
el Cerrito de la Victoria, declarando sitiada la ciudad.

Las fuerzas de la defensa acabaron por elevarse a 7.000 hombres, 
compuestas por batallones de extranjeros y de negros que fueron li
berados, con obligación de incorporarse a las tropas sitiadas.

El gobernador Rosas el 19 de marzo ordenó al almirante Gui
llermo Brown que completase el cerco, bloqueando por agua los ac
cesos que todavía permitían el comercio y las comunicaciones con 
Montevideo. El cuerpo diplomático aceptó la medida sin formular 
reservas, salvo el almirante Purvis, que desconoció tal derecho en 
nombre de S. M. Británica, y se dirigió al jefe naval argentino igno
rando el rango y el tratamiento que le correspondía conforme a su 
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grado, llamándolo simplemente “. .. Mr. Brown, súbdito británico al 
mando de los buques de guerra de Buenos Aires. . No fue la 
única situación desairada que hubo de soportar nuestro glorioso al
mirante frente a Purvis; habiéndose apoderado de la isla de las Ra
tas en el interior de la bahía de Montevideo, fortificada por el go
bierno uruguayo, y de un depósito de pólvora del que se había tam
bién incautado, cediendo ante amenazas de Purvis, no tuvo otra al
ternativa que devolver ambas posiciones. Pero el bloqueo ordenado 
por Rosas, aunque es acatado aparentemente por las fuerzas navales 
extranjeras, deja muchas rendijas por donde se filtran mercaderías y 
víveres que ingresan a la plaza sitiada de Montevideo. Uno de los 
boquetes que los riveristas utilizaban como boca de entrada es Mal- 
donado; el capitán Alzogaray con cincuenta hombres que le propor
ciona Oribe, se adueña de la población el 3 de enero de 1844, trans
portándolos en la 9 de Julio. Pero con todo el bloqueo se resiente de 
cansancio; hay cansancio en los hombres y en los buques que mantie
nen el sitio. Los primeros no se reponen en la medida que son dados 
de baia, y los segundos no reparan las averías que sufren en el tra
bajo diario.

Los informes reiteran quejas diarias por el material que no so
porta más esfuerzos; en la correspondencia de la época, recocida por 
Teodoro Caillet-Bois, no se habla de otra cosa que de penurias y de 
desalientos, conforme lo atestiguan los siguientes conceptos de una 
carta que envió el almirante Brown al capitán Alzogaray:

Supongo que el Ecliagüe pronto estará listo, y que a mediados de 
abril lo veré con la 25 de Mayo para relevar a los otros barcos 
que necesitan calafateo. El Belgrano, bien lo sabe Ud., tiene dos 
impactos de bala y está tan debilitado que tiemblo por su seguridad 
a cada racha. Además ha varado y a menudo hace mucha agua 
a consecuencia del duro trabajo en mal tiempo, con el peso de los 
cañones en cubierta, y de las andanadas disparadas en combate. 
Necesita mucha reparación, calafateo y dos tracas de cobre en la 
parte alta de la carena; sus velas son de lona delgada y se ne
cesita un juego nuevo; la maniobra volante requiere reemplazo.

Escribí a Ximeno pidiéndole materiales para el Belgrano y 9 de 
Julio; no prestó atención al pedido. El Republicano antes de ir al 
Cerro, me comunicó que hacía mucha agua.8

’ Teodoro Caillet-Bois, Los marinos durante la la. Dictadura, Buenos Aires, 1935. 
a Ibídem.

140



El control de acceso al puerto de Montevideo lo ejercía directa
mente Brown desde el Belgrano. Está enfermo y se siente avejentado, 
contrariado por todo lo que le rehúsan.

El correo de Montevideo trae algunas novedades de bulto; el 
general Paz, harto de no ser tomado en cuenta, se embarca para Bra
sil pensando pasar de ahí al Paraguay, donde ejercería funciones 
diplomáticas. El almirante Purvis, que tantos disgustos ocasionara a 
Brown con motivo de su insistencia en desconocer el bloqueo, es lla
mado por las autoridades británicas que por fin admiten los abusos 
en que ha incurrido.

Llegan también dos noticias que pronto tendrán repercusión. La 
primera anticipa que el 27 de junio el almirante Brown arribaría 
a la rada de Buenos Aires a bordo del Belgrano, nave que no estaba 
en condiciones de seguir más en servicio, y habría de ser reempla
zada por el General San Martín; la segunda avisa que para ejercer el 
comando interino de la escuadra bloqueadora de Montevideo, ha sido 
nombrado el coronel Antonio Toll, quien izará su insignia en el 
General Echagüe, una vez que termine la recorrida que se le está 
realizando; navegaría armado con 16 cañones y tripulado por 150 
hombres. Mientras tanto frente a Montevideo, el cerco lo sostiene 
el comandante Juan Fitton O’Connor, embarcado en la 25 de Mayo.

Entre el movimiento de buques de guerra extranjeros que cru
zan la línea bloqueadora, el almirante Brown anota en su correspon
dencia, fechada a fines de marzo, “. . . que acaba de llegar la esplén
dida fragata americana Congress, de unos 40 años de edad. . . ”, 
uniéndose al resto de las unidades de su país. A poco andar será 
responsable de una grave agresión a nuestra soberanía, que esta vez 
no quedará impune, como en el caso anterior de las Malvinas.

III

Hemos dejado a la representación diplomática norteamericana 
en Buenos Aires, ocupando sus distintos puestos; el consulado está 
a cargo de Mr. Edward, y el empleo de la vecina orilla lo ocupaba 
Mr. Hamilton.

Las fuerzas navales americanas habían aumentado considerable
mente su potencia con la llegada de la Congress, y en compañía del 
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bergantín Bainbridge y la fragata Raritan, formaban una poderosa 
división operativa. Por su parte el Encargado de Negocios Mr. Brent, 
y el comodoro Turner, venían viajando juntos en esta última rumbo 
al Río de la Plata cuando el 29 de setiembre de 1844 entre las naves 
de guerra de la Confederación Argentina y el capitán Felipe Voor- 
hees, que comandaba la fragata Congress, se produjo un incidente de 
proporciones, a la vista de las escuadras extranjeras fondeadas en las 
cercanías de Montevideo.

En la fecha mencionada, con las primeras luces del día —no 
más de las 6 de la mañana—, se advierte a la distancia un pailebote 
armado en guerra, desplegando bandera del Estado Oriental, detalle 
que será luego de suma importancia, el cual se aleja de la costa y 
hace proa hacia la escuadra bloqueadora de la Confederación Ar
gentina. Se trata del Saneóla, una embarcación menor que Oribe em
pleaba para perseguir a los pescadores de la ciudad que se arries
gaban a tentar fortuna bajo la protección de la flotilla del coronel 
Garibaldi, integrada por las goletas Intrépida e Independencia, la 
ballenera General Medina y los pailebotes Republicano y Atrevida; 
al llegar a la altura del 25 de Mayo, atraca el Sancalá a, su banda 
para hacer entrega de un pliego del presidente Oribe, del que su ca
pitán era portador, y prosigue luego marcha en dirección al fondea
dero del Buceo.

Pero resultó que de pronto un barco pesquero es sorprendido en 
infracción y consigue huir, cobijándose bajo el amparo de una barca 
mercante no identificada en un primer momento, y que luego resultó 
la Rosalva, que aparecía sin lucir sus colores. El comandante del 
Sancalá pidió entonces al capitán de la mencionada embarcación hi
ciera desatracar de su costado al bote pescador, a lo que aquél se re
husó a acceder. Ante esta situación, se retiró sin más el Sancalá, 
absteniéndose de hacer toda otra demostración, dejando amarrado al 
bote refugiado allí, y partiendo en persecución de otras embarcacio
nes de pesca.

Los sucesos se precipitan de aquí en adelante. La Rosalva que 
hasta ahora no enarbolaba bandera alguna, de golpe iza la de los 
Estados Unidos, y simultáneamente despacha una falúa a la fragata 
de guerra Congress de los Estados Unidos, con una relación, presu
miblemente, de lo acontecido hasta ese momento.

Entre tanto, el Sancalá regresa al Buceo. Al ocupar su posición 
en la línea bloqueadora, es abordada sorpresivamente por aquélla, 
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viéndose obligado su capitán a arriar la bandera oriental, y a afir
mar en su lugar el pabellón americano. Los oficiales y tripulación del 
Saneóla son tomados prisioneros y transbordados al Congress.

El desborde de las fuerzas navales americanas iría todavía en 
aumento; en tanto se iban desarrollando estos acontecimientos, la go
leta argentina 9 de Julio, al mando de Santiago Maurice, que va ca
mino a su lugar de fondeo, pasó a tiro de cañón del bergantín ameri
cano Bainbridge, siendo detenida con ayuda del pailebote Sancalá, 
transformado ya en unidad de guerra americana, y ambas en acción 
mancomunada toman posesión de la nave argentina.

Por su parte, el capitán Voorhees no permanecía inactivo; con 
la fragata Congress abordó por una de sus amuras a la fragata argen
tina 25 de Mayo, y sin mediar intimación hizo fuego sobre ella, or
denando a su comandante Fitton que arriase la bandera, a lo cual 
éste se negó. Advirtiendo que se acercaba el bergantín argentino Re
publicano, abandonó su presa anterior y abordó al recién vencido, 
capturándolo \

Viéndolo ocupado a Voorhees en estas últimas andanzas, el ca
pitán Fitton aprovechó la ocasión para destacar un bote a la orden 
de un oficial, en demanda de explicaciones sobre la razón de ser de 
tan temerarios ataques. El resultado no fue otro que la incautación 
del bote, y del aprisionamiento de la tripulación y su jefe.

Pero Voorhees no se mostraba satisfecho. Quería la rendición 
total de las naves de la Confederación. Volvió otra vez a ocuparse de 
la corbeta 25 de Mayo, y le reiteró a su comandante que arriase el 
pabellón. El interpelado respondió que sólo acataría la requisitoria, 
si fuese compelido por la fuerza, en virtud de lo cual la Congress le 
disparó un cañonazo, que fue contestado por otro de la 25 de Mayo, 
arriando ésta a continuación su bandera en señal de sometimiento. 
Era la tercer nave que cedía ante la fuerza.

Esta actitud fue imitada por el resto de la escuadra confederal, 
que al día siguiente —30 de septiembre— apareció sin banderas al 
tope, indicativo de haber sido desconocidos sus derechos de potencia 
bloqueadora, y lo que es más, de soportar un avasallamiento de poder, 
por cuanto en esa época una escuadra sin desplegar bandera, signi
ficaba carecer de medios para imponer su autoridad.

4 Antonio Díaz, Historia Política y militar de las Repúblicas del Plata desde 1826, 
hasta el de 1866, Montevideo, 1878, t. V, p. 176.
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A esta altura interrumpimos la narración de los atropellos en que 
venía incurriendo el capitán Voorhees, para llenar algunos huecos 
que facilitarán la comprensión de los restantes acontecimientos.

IV

Tal cual a lo previsto, el 27 de junio de 1844 había regresado 
a Buenos Aires el almirante Guillermo Brown, después de una ausen
cia que se alargó más de un año, absorbido por entero en mantener 
activo el bloqueo de Montevideo.

Para sustituirlo, vimos al gobierno central designar en agosto, 
comandante interino al coronel Antonio Toll, a quien urgió para que 
activase las reparaciones del General Echagüe, que operaría bajo sus 
directivas.

Por fin, el 27 de septiembre estuvo Toll en condiciones de zar
par, encontrando vientos y corrientes contrarias, que lo obligaron a 
navegar a la espía, alcanzando apenas el día 29 a rebasar Punta de 
Lara.

A las 4 de la madrugada del l9 de octubre, el coronel Toll dejó 
asentado el siguiente registro en el Diario de operaciones del bergan
tín de guerra “General Echagüe” \ a cuyas órdenes navegaba:

A las 4 dimos la vela con viento galeno del N.O. y al aclarar ya 
vimos la Escuadra Argentina. A las 8 tiré un cañonazo, izé la 
bandera y mi insignia, y nuestros buques ni bandera tenían. A 
las 9 1/2 estando ya inmediato, vino un bote de la 25 y el oficial 
me dijo que de parte de su comandante me decía que nuestros bu
ques estuviesen prisioneros de la fragata americana Congress; quise 
entonces fondear cerca de la Congress y pedir explicaciones, 
más se mandó a decir al comandante Fitton que no hiciese seme
jante cosa, que a su bordo estaba el Sr. D. Fernando Oyuela, man
dado por el Exmo. Sr. Presidente para componer ese asunto. En
tonces me dirijí al Buceo y mandé al Ayudante a consultar con el 
Exmo. Sr. Presidente qué hacer en tan críticas circunstancias, el 
que me mandó decir que la Escuadra ya no estaba prisionera, y 
que yo podía hacer lo que quería, pero que su opinión era que me 
recibiese do ellos, y di a la vela otra vez para buscar la Escuadra.

8 Archivo General de la Nación, S. X, 44-6-5.
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El día 2 de octubre el coronel Toll resolvió recabar opinión de 
los distintos comandantes y del representante del presidente Oribe, 
evitando que se prolongase una situación confusa, que prometía el 
honor de las armas de la Confederación.

Esta determinación obedecía a que a las 7 horas se le presentaron 
el capitán Fitton y el señor Oyuela, portadores de una nota de Voor- 
hees, expresando no hallarse dispuesto a dar satisfacción por lo su
cedido, en los términos que se le exigía.

Fue sin más tardanza, expresa Antonio Toll en su Diario, que

...formé Junta compuesta del coronel Pinedo, comandante Fitton, 
Ayudante de Órdenes, ciudadano Oyuela como enviado por el Exmo. 
Sr. Presidente, y los comandantes del Republicano y 9 de Julio, re
sultando de ella para que a las 8 se enarbolase el pabellón en la 
Escuadra Argntina, y me recibiese del mando de ella, y así se ve
rificó.

La decisión adoptada por Toll fue severamente juzgada por Ro
sas, quien por intermedio de Felipe Arana le hizo conocer

...el desagrado con que el Exmo. Gobernador había mirado que 
Ud. hubiese enarbolado el Pabellón de los buques argentinos el día 
2, después de las ocurrencias desagradables que habían tenido lu
gar..., cuyo desenlace por su importancia y resultado debió reser
varse al juicio del gobierno. *

• Archivo General de la Nación, S. VII, 7-5-10.
7 Ibídem, III, 21-7-4.

A este respecto, la noticia que la Escuadra Confederación había 
vuelto a izar su bandera, la cual significaba que se había restablecido 
el bloqueo, llegó a Buenos Aires traída por el práctico Felipe Es- 
calier, quien al partir de Montevideo el 3 de octubre por la tarde 
piloteando un barco francés, al pasar por la popa del bergantín Ge
neral Echagüe recibió recado del coronel Toll de anunciar:

haberse compuesto con los buques de guerra de los Estados Uni
dos de América sobre el suceso del 2 de el mes pasado, pero que 
él no sabe dar explicaciones acerca del modo cómo se celebró la 
composición, y si que permanecían todos los buques de guerra de 
la Escuadra de la Confederación Argentina con la bandera nacional 
enarbolada.7
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Conocida oficialmente por Rosas la decisión tomada por el 
coronel Toll, el 14 de octubre por intermedio del ministro Felipe 
Arana volvió a repetirle las expresiones vertidas antes, o sea

el desagrado con que el Exmo. Sr. Gobernador había mirado que 
Ud. hubiese enarbolado el Pabellón de los Buques Argentinos el 
día 2, después de las ocurrencias desagradables que habían tenido 
lugar con el comandante de la fragata americana de guerra Con- 
gress; S. E. queda impuesto, agregaba Arana, “de los motivos que 
Ud. ha tenido” para haber adoptado aquella resolución, así como 
de las demás circunstancias que detalla con relación a aquel inci
dente. ’

El coronel Toll se defendió de ésta injusta reconvención cu
briéndose en la carencia de instrucciones, que el gobierno omitió ha
cerle llegar; terminó su descargo, diciendo: “He delinquido, pero 
no de intención” B 9.

B Ibídem, VII, 7-5-10.
• Ibídem, ibídem.

V

Es hora de retomar la acción principal del incidente, a la altura 
en que Voorhees se hacía dueño de la corbeta 25 de Mayo, tomando 
prisioneros a su oficialidad y tripulantes. En ese momento accedió 
recién a explicar la razón de su proceder, alegando en el descargo 
que expuso, haber procedido tal cual lo hizo por haber disparado la 
Sancalá algunas descargas de fusilería sobre la Rosalva y el Bain- 
bridge. El comandante Fitton le significó su asombro por haber abierto 
hostilidades contra la escuadra de la Confederación, cuando el acto 
de agresión imputado provenía de un buque de guerra con bandera 
oriental. El comandante americano replicó que se trataba de un 
pabellón falso.

No poco trabajo le costó al capitán Juan Fitton sacar a su anta
gonista del doble error en que incurría. Dándose cuenta entonces 
Voorhees que había ido demasiado lejos, le expresó a Fitton que él 
y su gente quedaban en libertad. El aludido le contestó que después 
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del ultraje gratuito inferido al pabellón argentino, no podía volver a 
hacerse cargo de los buques que antes estuvieron a sus órdenes, des
ligándose de toda responsabilidad por lo que pudiera ocurrirle a la 
escuadra, transfiriéndole a Voorhees la culpabilidad de lo que acon
teciera más adelante.

La protesta la formalizó Fitton de palabra ante la oficialidad de 
ambos barcos de guerra —25 de Mayo y Congress reunidas— y la 
reiteró enseguida conforme a este tenor:

Corbeta de guerra Argentina 25 de Mayo 
a 29 de septiembre de 1844

Al Señor Comandante de las Fuerzas Navales Norteamericanas, 
surtas al frente de Montevideo.

Señor: Pongo en conocimiento de Ud. que a virtud de los pasos 
que ha tenido a bien tomar respecto a esta escuadra a mis órdenes 
hasta la mañana de este día, pongo en su conocimiento por medio 
de ésta como ya verbalmente lo he hecho, que ya no tengo la menor 
ingerencia, y que también he ordenado a mis comandantes de bu
ques que se abstengan de dar orden ninguna y en desentenderse 
absolutamente de toda obligación que su situación anterior les im
ponía a cubrir en las embarcaciones de su mando. En tanto, señor, 
conste que la Escuadra Argentina, y de consiguiente su seguridad en 
cualquier evento queda de cuenta de Ud., y protesto del modo más 
solemne que toda responsabilidad desde este momento gravitará| 
sobre Ud. a la hora en que a sus manos llegue esta nota. 6 horas 
menos 2 minutos. 10

Al enterarse del contenido que acabamos de transcribir, el ca
pitán Voorhees le envió al remitente a primera hora del día siguiente, 
una respuesta plena de soberbia y orgullo. Su contenido, desprovisto 
de espíritu contemporizador después de los excesos que había come
tido, encerraban pocas miras de encontrar un arreglo al entredicho:

Fragata de los E. U. Congress, al frente de Montevideo, 
septiembre 30 de 1844

Al comodoro D. Juan Fitton, sobre Montevideo
Señor
He tenido el honor de recibir vuestra comunicación de fecha de 

ayer, y en contestación a ella me permito observar que mientras 

10 Ibídem VIII, 7-5-13.
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tanto que vuestra Escuadra respete las fuerzas y otros neutrales de 
los E. U., en tanto respetaré yo las fuerzas y los derechos beligeran
tes de Buenos Aires, y no más.

Muy respetuosamente
Soy v.tr. obedt. servid.

P. J. Voorheess 11

11 Ibídem, X, 22-10-6.
12 Ibídem. VII, 7-5-8 (Archivo Carranza).

VI

Sin embargo, la situación se iba tornando molesta para el co
mandante Fitton. El capitán norteamericano proseguía manteniendo 
capturada a la goleta Sancalá y a sus 26 tripulantes, había liberado 
a los pescadores de la plaza detenidos por infringir el bloqueo, y res
catado a los marineros norteamericanos enrolados a la fuerza en la 
marina argentina, pero lo que resultaba más grave era que ninguna 
excusa hasta ahora le había sido ofrecida por el pabellón que se vio 
forzado a arriar en la 25 de Mayo, en razón del cañonazo intimida- 
torio que le disparó la Congress.

En este sentido escribió el l9 de octubre a Voorhees, manifes
tándole que habiendo sido insultada la escuadra argentina, esperaba 
la reparación del ultraje, empezando por que fueran reintegradas las 
presas capturadas, y que para poder volver a izar la bandera nacio
nal, era preciso además que la saludase primero la insignia norte
americana con 21 cañonazos, que serían contestados por los buques 
argentinos, con lo cual se resolvería el desacuerdo entre los dos Co
mandantes, dejando el fondo del asunto referido a la decisión de am
bos gobiernos 12.

Pero la ciega terquedad de Voorhees, insensible a la/ reflexión, 
tenía mucho parecido a la rudeza demostrada otrora por aquel marino 
llamado Silas Duncan, cuando en 1831 destruyó Puerto de la So
ledad de Malvinas, dando escape a sus impulsos de venganza.

En lugar de acceder a la reparación a que tenía derecho Fitton, 
pretendió que el ofendido fuera quien le rindiera honores con ante
lación. Las razonables proposiciones se transformaban así en un 
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homenaje al responsable del atropello. Estos eran los términos de su 
insólita contestación:

Octubre l9 de 1844

Fragata de Guerra Congress, Frente a Montevideo

Tengo el honor de acusar recibo de su comunicación de esta 
mañana, y tengo que observar en contestación a ello que los actos 
de una parte de su escuadra al hacer fuego al bergantín de los 
Estados Unidos Bainbridge, y a la barca Rosalva, no están en con
formidad con sus protecciones. Por aquellos ataques, fui necesa
riamente colocado en la defensiva, y usted debe su libertad a mi 
moderación y generosidad, antes que a la estricta justicia del caso.

Cuando Ud. fue puesto en libertad, Ud. estuvo también en liber
tad para volver a izar su bandera. El no haberlo hecho Ud. así es 
un asunto que le concierne a Ud. mismo. Pero Ud. parece ahora 
inclinado a desplegar su bandera otra vez bajo la formal solemni
dad de un saludo de 21 cañonazos, le aseguro a Ud. que estoy ani
mado de no menor amistosa atención que Ud. mismo, pero no 
puedo acceder a su proposición, a menos que cuando a Ud. le pa
rezca desplegar arriba su bandera, Ud. quiera también al mismo 
tiempo izar la bandera de los Estados Unidos al tope del juanete de 
proa de su corbeta, bajo el saludo del número de cañonazos men
cionado. Hecho ésto, la bandera de Buenos Aires se mostrará en el 
mismo tope del palo de la Congress, bajo el mismo número de 21 
cañonazos, de otro modo no.

Pero el buque y tripulaciones, en mi posesión, debo continuar a 
retener por el hecho de lo pirático de hacer fuego bajo una falsa 
bandera, hasta que sepa la resolución del comodoro Turner, que 
será debidamente notificado del último encuentro entre nosotros.

Si Ud. no accediese a mi proposición, le ruego que la correspon
dencia cese entre nosotros.

Muy respetuosamente su obediente servidor.

P. J. Voorhees 18

A la prepotencia de su contenido, el remitente agregaba en el 
párrafo final de la nota una grosería innecesaria, que agravaba la 
ya de por sí incómoda postura de Fitton. Por suerte para él la lle
gada del coronel Antonio Toll y la determinación que éste adoptó al 
día siguiente —2 de octubre—, restablecieron las cosas al estado an
terior al atropello. Tanto fue así que el 5 de octubre la Escuadra em-

»• Ibidem, S. VIII-5-13.
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pavesó su arboladura para conmemorar el hecho de armas que ese 
mismo día de 1830, depuso al gobernador Manuel Pagóla, vencido 
por el coronel Juan Manuel de Rosas al frente del Regimiento No. 5 
de Campaña.

Simultáneamente, en igual fecha, las fuerzas navales extranje
ras reconocían el restablecimiento del bloqueo, suspendido cuando 
fueron aprisionadas las naves de guerra argentinas. El 11 de octu
bre, el Agente Especial Watterton expresaba a Rosas su pesar por la 
ofensa.

VII

El ataque de la Sancalá a la Rosalva, resultó a la postre un 
asunto enredado y complejo en sí. Primero por lo atinente a la im
putación de la bandera falsa, que según Voorhees ostentaba la em
barcación agresora; el gobierno argentino argumentó que el punto 
era inexacto y que los colores que enarbolaba correspondían a los del 
presidente Oribe, vale decir los mismos del ejército sitiador que ejer
cía la soberanía sobre la casi totalidad del territorio oriental, excepto 
en una mínima extensión del ejido de Montevideo, ocupado por las 
tropas de la coalición extranjera. Por otra parte, resultaba público y 
notorio que la Rosalva. en esas circunstancias no levantó bandera nor
teamericana, y que de haberlo hecho hubiera violado disposiciones de 
dicho país, por cuanto la embarcación, a la par de la Herald e Isabel, 
pertenecía al ciudadano Silas E. Burroughs, de los Estados Unidos, 
y las tres se dedicaban al contrabando de guerra, introduciendo víveres 
a la plaza sitiada, siendo sorprendidos en varias ocasiones en esa la
bor por el bergantín confederado General Echagiie, y reprobada su 
conducta por el cónsul Mr. Hamilton, en nota del 25 de julio de 1843.

Entre otras imputaciones que circularon por la prensa en esos 
días, figuraba una versión inculpando al propio Voorhees, acusado 
de haber engrillado a bordo de la Congress, a la tripulación del pai
lebote Sancalá; se originó el infundio en las columnas de El Nacional, 
que se editaba en Montevideo, publicada la noticia con propósito de 
indisponer aún más. el ánimo del comandante americano contra los 
procedimientos de la Confederación. Al final de cuentas el subter
fugio no produjo el efecto buscado, pues el cónsul Mr. Hamilton se 
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encargó espontáneamente de desmentir por escrito la torpe asevera
ción 14.

La arriada del pabellón argentino flameando en la escuadra blo- 
queadora, no fue tomada por los seis jefes navales de las potencias 
extranjeras vigilando la aplicación del dispositivo, como un acto que 
implicase la cesación de la medida, sino como una momentánea sus
pensión. El día 5 de octubre de 1844 cada uno de ellos declaraba 
reanudado el bloqueo 16. La Confederación había logrado imponer el 
principio del Derecho de Gentes, expuesto por Chitty, y en boga en 
esa época, que establecía:

No es una ausencia accidental de la fuerza bloqueadora, ni la cir
cunstancia de ser separada por el viento —si se conoce la suspensión 
y motivo de la suspensión—, lo que podría ser suficiente en Dere
cho para remover el bloqueo.19

VIII

El panorama cambió por completo al aparecer el 28 de octubre 
el comodoro Daniel Turner en el Río de la Plata, embarcado en el 
Raritan, y en compañía del nuevo Encargado de Negocios de los Es
tados Unidos, Mr. William Brent. Ya tenían algunas noticias de lo 
sucedido, y por otro lado éste último traía instrucciones de mante
nerse neutral en cuestiones marítimas en que interviniese la Con
federación.

Como primer paso Turner y Brent resolvieron actuar desde el 
fondeadero de Montevideo, y entenderse primero con el coronel Toll 
directamente. El 7 de noviembre el mencionado le escribía al ministro 
de Relaciones Exteriores, don Felipe Arana, informándole de la visita 
que les hiciera a aquellos el día 4 para recibir la correspondencia 
oficial destinada al gobierno de Rosas, en cuya ocasión “. . .tanto el 
Comodoro como el Ministro le manifestaron los sentimientos más pro
fundos por los hechos cometidos por la fragata de los Estados Uni-

“Ibídem, S. VII 7-5-3.
16 linden, S. X. 22-10-6.
ie Chitty, Tratado de las Leyes de Comercio y Manufacturas, vol. I, p. 451. 
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dos Congress, sin órdenes ni facultades, revistiendo la entrevista los 
contornos de una honrosa acogida, que culminó al separarse la em
barcación del comandante Toll del costado del buque norteamerica
no, momento en que el comodoro Turner ordenó izar el pabellón ar
gentino, saludando los colores con trece cañonazos. El 5 de noviem
bre Brent se traslada a Buenos Aires y termina con las reparaciones 
que exigía Rosas; el día 10 cruza el estuario el comodoro Turner, a 
los mismos efectos de suavizar las relaciones.

Al margen de estas manifestaciones protocolares, el comodoro se 
dirigió por nota a la suprema autoridad de la Confederación dejando 
salvadas con las excusas del caso, los excesos en que había incurrido 
el capitán Voorhees. Prometió que sería sometido a juicio, aunque 
demoró la devolución de la goleta oriental, la cual finalmente fue 
entregada el 20 de noviembre.

El 11 de noviembre se tira al agua, ahogándose, el teniente New- 
man, afectado por una severa reprensión que recibió del comandante 
Voorhees, por haber obrado con insuficiente severidad al detener a 
la 9 de Julio. Comandaba el bergantín americano Bainbridge, y no 
había sabido evitar que cuatro comerciantes españoles fuesen sustraí
dos del buque que los transportaba, y asesinados a mansalva ”.

Estos procedimientos primitivos sublevaban el espíritu de Voor
hees; en carta al ministro americano en Río de Janeiro, fechada el 
l9 de noviembre de 1844, al referirse al incidente en que fuera pro
tagonista, le decía:

Yo no tenía otra alternativa que la deshonra, o el castigo de la 
escuadra argentina. . . Estas gentes son una banda de bárbaros san
guinarios. . . Hacen fuego sin importárseles donde, ya sea que acier
ten o que erren, despreocupándose si matan una docena de amigos 
neutrales, con tal de matar a uno de sus enemigos.17 18

17 Isidoro de María, Anales de la Defensa de Montevideo (1842’1850), t. II, p. 143, 
Montevideo, 1884.

18Jhon F. Cady, Foreing intervention in the Rio de la Plata, Filadelfia, 1929.

En su Mensaje a la Legislatura, presentado en diciembre de 
1844, don Juan Manuel de Rosas anticipó al cuerpo que estaba se
guro de obtener “prontas explicaciones y completa satisfacción” por 
las graves ofensas causadas al honor nacional, confiado “en las se
guridades oficiales que dio el Agente Especial”, que han sido reno
vados “por el Encargado de Negocios y por el comodoro de la Es
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cuadra de los Estados Unidos en las estaciones del Brasil y Río de 
la Plata”. Agregaba haber “ordenado al Ministro Argentino en Was
hington reclame del gobierno de los Estados Unidos completa satis
facción y reparación” 1#.

A decir verdad, Rosas la obtuvo, pero no en los alcances que era 
dado esperar. Es cierto que el capitán Voorhees fue sometido a pro
ceso, declarado culpable y suspendido luego en el mando, pero ni 
se rindieron homenajes a la bandera ofendida, ni fue públicamente 
desagraviada.

El procedimiento consistió en someter a juicio a Voorhees, acu
sado por el cargo de desobediencia de órdenes. En una palabra, la 
reparación del insulto fue obtenida, pero retaceada; nada se hizo para 
lograr recuperar la dignidad de una bandera rendida ante la ame
naza de una andanada de grueso calibre, conforme el método usado 
por Voorhees.

Una vez obtenidas las satisfacciones verbales por parte del Agen
te Especial, Mr. Guillermo Brent, sólo cabía que el comodoro Turner 
relevase de su cargo al comandante Voorhees, y recomendase su juz
gamiento.

En este sentido Jas gestiones que llevó a cabo nuestro ministro 
Carlos de Alvear en Washington, resultaron sumamente eficaces. A 
la fragata Congress se le ordenó el regreso; v aquí el capitán Voor
hees, que ya volvía con la perspectiva de afrontar una causa por “de
sobediencia de órdenes”, reincidió en la misma falta, y en vez de en
trar en el puerto de Norfolk, estado de Virginia, como lo tenía se
ñalado, ingresó a su país arribando a Annápolis. en Marvland, lo que 
le valió un segundo juicio que se le instauró en New York.

El primero, que es el que nos interesa a los efectos del atentado 
perpetrado contra nuestra bandera en el Río de la Plata, fue resuelto 
por una Corte Marcial General, reunida en Washington el lunes 2 de 
junio de 1845, en el Astillero Naval de esa ciudad, y removida luego 
al Hotel Coleman. Los cargos fueron formulados ñor el Secretario de 
Marina, y respondían a cinco especificaciones. El procedimiento fue 
secreto, y el Tribunal estuvo compuesto por los capitanes Charles 
Stewart, en carácter de presidente, v los de igual rango Kidgaby, Dow- 
nes, Cassin, Kearnav, Geisinger, Me Cauley, Aulick v Forrest, como 
vocales. El jurista B. H. Hallet, de Boston, actuó de Juez Letrado.

”H. MabracañA, Los Mensajes, Buenos Aires, 1910, t. II, p. 73.
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La sentencia, votada el martes 24 de junio de 1845, encontró culpable 
a Voorhees por unanimidad, y en toda la extensión de la causa.

En su parte resolutoria, el fallo establecía:

El Tribunal, por lo tanto, condena al referido capitán Felipe E. 
Voorhees a ser reprendido en una orden generada por el Secretario 
de la Marina, y a ser suspendido por el término de tres años des
de esta fecha.

Las conclusiones de la Corte Marcial pasaron el 12 de agosto 
de 1845 a aprobación del Secretario de Marina, Mr. George Ban- 
croft, quien oportunamente había iniciado la acción que condujo al 
juzgamiento y posterior condena del capitán Voorhees. Este funcio
nario, con su actitud, respondió a sugerencias emanadas del Honora
ble Mr. James Buchman, Secretario de Estado de los Estados Uni
dos, quien a su vez acababa de hacerse eco de las quejas presentadas 
por Carlos de Alvear.

La política exterior norteamericana venía de sufrir un vuelco, 
imponiéndose los principios que sustentaba el Agente Especial Wi- 
lliam Brent, según los cuales en una situación de bloqueo no era im
prescindible que el país bloqueador tuviese suficiente poder para 
imponerse no sólo a su enemigo, sino también a los neutrales, pues 
ello limitaría el derecho a las potencias reconocidamente poderosas.

Además de ser relevado del mando por tres años, el capitán 
Voorhees fue objeto de una amonestación dirigida a él, que apareció 
en la Orden General del Departamento de Marina, concebida en 
estos términos:

Agosto 12 de 1845
Señor:
El Tribunal Naval Marcial General, del que el capitán Carlos 

Stewart fue Presidente, y ante el cual fue Ud. acusado sobre un 
cargo de desobediencia con cinco especificaciones, después de la más 
prolija investigación, lo declaró a Ud. el 24 de junio último reo de 
cada especificación y del cargo, y lo sentenció a ser reprendido en 
una orden general por el Secretario de la Marina, y a ser suspendido 
por el término de tres años desde aquella fecha. El oficial que con
vocó el Tribunal ha aprobado su resolución y confirmado su senten
cia; Ud. está desde ahora suspendido en el mando.

Al llevar a efecto el resto de la sentencia, desearía no agregar 
una sola palabra al fallo del Tribunal, con cuyos miembros se ha 
asociado tanto tiempo ha en el servicio.
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Pero la justicia hacia nuestro Gobierno, las relaciones de amistad 
susbistentes con la República Argentina, nuestra declarada política 
de neutralidad entre beligerantes extranjeros, el respeto por los de
rechos en un pabellón extranjero, una firme adhesión a los princi
pios humanos del castigo moderno de la ley marítima, siempre sos
tenidos y raclamados por el Pueblo Americano, la determinación de 
nada pedir sino lo que sea justo, especialmente de una potencia más 
débil que la nuestra, en compeler a desconocer y reprobar su con
ducta según se halla deducida en el cargo y especificaciones de que 
ha sido Ud. declarado reo.

Esta carta de reprensión será publicada en una orden general. 
Soy respetuosamente suyo.

Jorge B ranero ft 20 21

20 Archivo General de la Nación, S. VII, 1-1-5.
21 Archivo Americano y Espíritu de la Prensa del Mundo. No. 27, Buenos Ai- 

r s, junio 13 de 1846, t. III, p. 14.

El ministro Alvear avisó recibo el 26 de octubre de 1845 al 
secretario de Estado, Mr. Buchman, de haber llegado a su poder 
toda la documentación vinculada con el proceso; el 4 de noviembre 
la remitió al ministro Felipe Arana, y finalmente el aludido le co
municaba el 21 de febrero de 1846 al plenipotenciario argentino en 
Washington, la “grata complacencia” con que Rosas había visto “es
te acto de justicia del Gobierno de los Estados Unidos”

En estricta verdad, el mérito de la reparación obtenida fue en 
gran parte obra de nuestro representante diplomático, merced a su 
sagacidad y a los buenos tratos que mantenía con los funcionarios 
americanos que dirigían las relaciones exteriores. Estados Unidos 
buscaba la equiparación en el intercambio con los países de Amé
rica; no pedía más, pero tampoco aceptaba ser menos que Ingla
terra o Francia, sobre la base de abonar igualdad de derechos de 
tonelaje, en la importación de las mercaderías que comerciaba.

Si su actuación pudo calificarse de exitosa en el episodio ori
ginado por el comportamiento de Voorhees, muy distintos son los 
resultados que obtuvo Carlos de Alvear en el planteo originado por 
la actuación de la Lexington.

Después de una respuesta que Je fuera remitida por el secre
tario Webster el 4 de diciembre de 1841, posponiendo la respuesta 
de la protesta para cuando quedase resuelto con Gran Bretaña el 
asunto de fondo de la soberanía del archipélago, la legación argen
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tina en Washington se llamó a un ininterrumpido y largo silencio, 
que duró hasta la aparición de Domingo Faustino Sarmiento como 
titular de la legación. Pero para ese entonces las circunstancias ya 
no se mostraban propicias; la Guerra de la Triple Alianza en el cono 
sur y la lucha antiesclavista en el continente norte, malograron otra 
vez los esfuerzos de arreglo.

Aunque el incidente de la Congress está saldado, todavía hoy 
la afrenta de la Lexington aguarda que le toque el turno de recibir 
su merecido desagravio.

Al tener conocimiento del fallo de la Corte Marcial, que apare
ció publicado en toda la prensa, Alvear quiso aprovechar la opor
tunidad para difundir los distintos aspectos que se debatieron en el 
curso del proceso, pues a su entender en el país no había dejado 
“de causar bastante asombro el que se haya verificado, tal es la 
idea que entretienen algunos de que al fuerte todo le es permitido”, 
por lo cual decidió hacer imprimir el discurso del Juez Letrado B. 
H. Hallet, junto con las intervenciones más salientes de los litigantes, 
que aparecieron en el N? 60, del 11 de julio de 1845, del periódico 
gubernamental Daily Union. Todo ello, en número de 200 ejempla
res, y mediante la retribución de 160 pesos en plata, que Alvear 
abonó por el trabajo de impresión.

Pero un incendio que estalló en su casa un poco después, fue 
causa que desapareciese una parte importante del archivo de la le
gación, así como las piezas que aún no había distribuido de la colec
ción del Daily Union.

Con todo, si bien la Confederación Argentina obtuvo una repara
ción ante la Corte Marcial, el desagravio público a la bandera con 
una salva de cañonazos, jamás se llevó a cabo.

Sumada esta omisión al episodio de Malvinas, son dos las ce
remonias que por excusas nos sigue debiendo Estados Unidos.
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DEBATE LEGISLATIVO SOBRE LA 
CONSTITUCIÓN NACIONAL

León Rebollo Paz

El 15 de noviembre de 1852 comienzan las sesiones prepara
torias del Congreso General Constituyente, que se reune en la ciudad 
de Santa Fe. A la primera sesión asisten 17 diputados; son los 
señores Leiva, por Santa Fe; Gutiérrez, por Entre Ríos; Colodrero 
y Torrent, por Corrientes; Villada y del Campillo, por Córdoba; 
Lavaysse, por Santiago del Estero; Fray Manuel Pérez y Zavalía, 
por Tucumán; Huergo y Gondra, por San Luis; Zenteno, por Ca- 
tamarca; Blanco y Delgado, por Mendoza; Zuviría, por Salta, y 
Padilla y Quintana, por Jujuy. Están sin representación, por el 
momento, las provincias de San Juan y La Rioja.

Esta sesión es breve. Se designa presidente al más anciano de 
los diputados y secretario al de menor edad. Son, respectivamente, 
el presbítero José Manuel Pérez y el doctor Delfín B. Huergo, que 
se hacen cargo de sus funciones apenas iniciada la deliberación^ 
Fray Pérez ha cumplido ya los 65 años de su edad, y Huergo aún 
no llega a los 28, que alcanzará pocos días después, cuando la 
augusta corporación de que forma parte está ya constituida y en 
pleno funcionamiento.

A partir de ese momento, el Congreso celebra laboriosas se
siones, que insumen el resto de ese año 1852 y los primeros meses 
del siguiente. En sesión del 18 de noviembre se elige, por unani
midad, presidente del Congreso al diputado por Salta, doctor Facun
do Zuviría, y secretarios a los señores Juan Francisco Seguí y Del
fín B. Huergo.

El 18 de abril de 1853 tiene entrada el proyecto de constitu
ción elaborado por la comisión respectiva, y el 19 se resuelve que 
al día siguiente comience el estudio del gran asunto que a todos 
interesa, y en el que todos confían como medio de salir de la crisis 
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que durante tantos años ha frustrado las esperanzas de los argenti
nos. Todos ven, en efecto, en la Constitución Nacional que se dicte, 
el remedio de tantos males, y el único instrumento capaz de condu
cir al país hacia los destinos con que tanto se ha soñado.

Sesión del 20 de abril. Discusión en general.
Indicación de Zuviría

Causan alguna sorpresa y desconcierto, tanto en la barra como 
en la mayoría de los diputados, las palabras que el representante 
de Salta, doctor Zuviría, pronuncia a poco de iniciado el debate. Co
mo preside la asamblea, pide al vicepresidente que ocupe el alto 
estrado, y desde su banca expresa su juicio en el sentido de que “se 
aplazase la sanción y promulgación de la Carta Constitucional hasta 
esperar siquiera la completa pacificación de la República”. Agrega 
que si su indicación fuese aceptada, “ofrece desenvolver su plan y 
dar sobre él las explicaciones que se le pidiesen; que si, por el 
contrario, no lo fuese, no solo protestaba su más profunda obediencia 
a cuanto sancionase el Soberano Congreso a que tenía la honra de 
pertenecer, sino también su más leal y decidida cooperación en sus 
tareas constitucionales, y al mejor éxito de ellas, en cuanto le fuere 
posible”.

Dice a continuación que ha traído un discurso escrito, que con
tiene sus puntos de vista sobre el particular, que ha puesto en ma
nos del Secretario, solicitando se autorice su lectura.

Gutiérrez, miembro informante de la Comisión, apoya el pe
dido. “En estos momentos —dice— era necesario que no aparecie
se ni la sombra de que se coartase a nadie la libertad de expresar 
su opinión con absoluta y entera independencia”; está, pues, de acuer
do en que se lea el discurso del diputado por Salta, “aunque consta
ba de catorce pliegos”, no obstante llamarle la atención “que el 
autor no haya preferido desarrollar sus ideas de palabra”, “con la 
facundia que le es propia”.

Fray Manuel Pérez adhiere, en breves palabras, al pensamiento 
de que no ha llegado la oportunidad de dictar una constitución, y 
acto seguido, por asentimiento general, se procede a la lectura de 
aquel discurso. Es una pieza extensa, que se lee aceleradamente, sin 
despertar interés ni encontrar apoyo en la Asamblea, cuyos miem
bros, en su mayoría, discrepan con la doctrina que la informa. No 
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se trata, sin embargo, de un trabajo fatigante, ni pesado, ni insubs
tancial; por el contrario, contiene conceptos profundos, expuestos 
con fluidez y galanura, muy propios del talento de su autor. Pero es 
tal la impaciencia que domina a los representantes por entrar de una 
vez al estudio del proyecto constitucional, que la lectura de los ca
torce pliegos transcurre en un clima de resignada indiferencia. To- 
dos saben que se trata de tiempo perdido. La constitución se va a 
tratar, pese a las inesperadas palabras de Zuviría, porque todos es
peran de ella la solución de tantos males que afligen al país.

En síntesis, Zuviría sostiene que no es el momento oportuno 
para dictar la Carta Constitucional, porque ella sería un ensayo más, 
estéril y pernicioso, que se agregaría a las anteriores tentativas 
similares; “como cada desengaño y cada esfuerzo inútil —dice— 
alejan la consecusión del objeto que uno se propone alcanzar, así 
cada constitución frustrada hace retroceder a los pueblos más allá 
del punto de partida; siendo fácil deducir que una serie de consti
tuciones rechazadas impunemente, es una mala tradición para la 
nueva que se dictase”.

La situación del país, a su juicio, no permite abrigar esperan
zas ciertas de que esta vez la Constitución tenga, en su aplicación, 
el éxito que todos anhelan; las pasiones están encendidas, la guerra 
civil anega en sangre un sector importante de la república, los há
bitos republicanos no están suficientemente arraigados en los espí
ritus, como tampoco lo está el principio de acatamiento a la ley, 
base fundamental de toda sociedad organizada.

Le contesta Gutiérrez, miembro informante de la Comisión, y 
luego Zavalía. “Esperar a que los pueblos se pongan en perfecta 
paz y orden político para dar la constitución —dice este último— 
es como esperar a que sane el enfermo para aplicarle los remedios”.

Zapata, diputado por Mendoza, habla a su turno con vehemen
cia para impugnar la propuesta de Zuviría. A su juicio, la razón del 
mandato que invisten es, precisamente, dar al país una constitución. 
Postergar su estudio sería alzarse contra ese mandato, sería “una 
deserción injustificable de nuestros deberes, un ataque brusco e 
inaudito a la soberanía de los pueblos, que con el grito en el cielo 
nos piden la carta constitucional que nos han mandado hacer”.

Huergo emite también su juicio. Se admira de que al cabo de 
tantos años de sacrificios “viniéramos a escuchar en el seno mismo 
del Congreso Constituyente elevado sobre las ruinas de la dictadura, 
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las palabras que ahora veinte años dirigía Rosas en su célebre carta 
al general Quiroga: ‘No ha llegado aún la oportunidad de consti
tuir la República Argentina’”; y agrega: “yo no creía, señor, que 
pudiera levantarse hoy de nuevo a la faz de los pueblos el insulto 
grosero con que fueron escarnecidos por su tirano: no ha llegado 
aún la oportunidad de constituir la República Argentina”.

Y con acento vigoroso, palabras cálidas y unción de verdadero 
apóstol de su causa, pregona su verdad profundamente sentida:

No, señores, la República Argentina puede y tiene hoy más que 
nunca vital necesidad de constituirse. La augusta misión de que nos 
hallamos encargados no puede retardarse un momento; la Nación 
demanda imperiosamente su cumplimiento, y cualesquiera que sean 
los desgraciados acontecimientos que hayan sobrevenido a nuestra 
instalación en congreso, por más negro y exagerado que sea el 
cuadro que el señor diputado por Salta ha trazado de la situación 
de la República, eso mismo nos revela elocuentemente la violencia 
del mal, y la urgente necesidad de remedio. Y el remedio eficaz, 
heroico, único, es la constitución del país, porque ella sola puede 
ser el muro de bronce donde vengan a embotarse los esfuerzos im
potentes de la anarquía y el despotismo.

Apoya las mismas ideas contrarias al aplazamiento de la Cons
titución el diputado Lavaysse, en un discurso breve, y a continua
ción habla nuevamente Zuviría, para desvanecer, dice, algunos con
ceptos que se le han atribuido con falsedad y con injusticia. Niega 
haber impugnado el mérito del proyecto constitucional redactado 
por la Comisión, que, por el contrario, le ha parecido bueno, salvo 
algunos artículos con los que no está de acuerdo. Simplemente, ha 
juzgado inoportuno el momento para prestarle sanción y recuerda 
que los congresistas de 1816 y 1825 demoraron dos y tres años en 
dar la constitución, y lo hicieron por circunstancias menos graves que 
en las que hoy se halla la República. Protesta enérgicamente con
tra el pensamiento de que ha querido auspiciar una dictadura;

el que por cuarenta años se ha sacrificado por la libertad; el que 
por cuarenta años le ha consagrado todo su ser, y solo en servicio 
de ella ha podido arrastrarse hasta este sagrado recinto, no es el 
que puede emitir una sola idea que la empañe ni conceder a nadie el 
derecho de mostrarle el camino, y menos el de conducirlo de la 
mano al templo de la libertad.
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El último discurso que se pronuncia en esa prolongada sesión 
del 20 de abril es el de Seguí, diputado por Santa Fe. También 
propugna con fervor la necesidad, y oportunidad, de sancionar la 
Constitución, “Porque, señor, estoy dispuesto a suscribir una cons
titución cualquiera antes que conformarme con el modo de ser actual 
de la República”. Está convencido, dice, de que en 43 años esta es 
la única oportunidad que tiene el país para constituirse, y ello no 
puede ser sobre otras bases que la sanción de una ley fundamental 
a la que sin duda prestarán acatamiento todos los pueblos de la 
Confederación; y en cuanto a Buenos Aires, la sanción que espera 
de los diputados servirá para proporcionarle la oportunidad de re
conciliación nacional. “Y ojalá, señor —añade— sea posible des
parramar en la ciudad de Buenos Aires medio millón de ejemplares 
de este proyecto para vulgarizar más y más los principios de eterna 
verdad que él contiene”.

Cuando el presidente somete a votación la proposición de si 
“se aprueba o no en general el proyecto de Constitución presentado 
por la Comisión de Negocios Constitucionales”, se obtiene un pronun
ciamiento afirmativo de catorce votos contra cuatro.

El Congreso celebrará ahora sesiones diarias, sin una sola ex
cepción, hasta agotar el estudio del proyecto en particular, y pres
tarle sanción definitiva el l9 de mayo.

Principia el debate en particular.
La religión católica en la Convención

En la sesión del 21 de abril se aprueba, por unanimidad, y sin 
debate, el preámbulo y el art. I9 del proyecto, por el cual se declara 
que la Nación Argentina adopta para su gobierno la forma repre
sentativa, republicana y federal.

El art. 29 dice: “El gobierno federal sostiene el culto Católico. 
Apostólico Romano”. El diputado por Catamarca, presbítero Zen- 
teno, propone que el referido artículo sea reemplazado por el si
guiente :

La religión Católica, Apostólica Romana, como única y sola 
verdadera, es exclusivamente la del Estado. El gobierno federal la 
acata, sostiene y proteje, particularmente para el libre ejercicio de 
su culto público. Y todos los habitantes de la Confederación le tri
butan respeto, sumisión y obediencia.
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Fray Manuel Pérez, a su vez, propone otra variante: “El go
bierno federal profesa y sostiene el culto Católico, Apostólico Ro
mano”.

Leiva, por su parte, manifiesta que aunque ha integrado la co
misión autora del proyecto, no está de acuerdo con algunas de sus 
cláusulas, y una de ellas, precisamente el artículo que ahora se dis
cute. Sostiene que debe ser más explícito, más al alcance del pueblo, 
y que su contenido se recomendase por su importancia y alta sig
nificación; con arreglo a esas ideas propicia la redacción siguiente:

La religión Católica Apostólica Romana (única verdadera) es 
la religión del Estado; las autoridades le deben toda protección, y 
los habitantes veneración y respeto.

Naturalmente, también funda su opinión el padre Lavaysse, sa
cerdote muy liberal, cuyo recio temple lo hacía más a propósito para 
vestir el uniforme de granadero de la vieja Guardia Imperial que 
su padre llevara con gallardía, antes que el hábito sacerdotal. La
vaysse apoya el artículo tal como está y rechaza briosamente todas 
las variantes, “que se copian en todas las constituciones sin examen 
ni criterio”. Basta, a su juicio, que el Estado sostenga el culto ca
tólico. La religión no necesita más que la protección de Dios para 
recorrer el mundo, y recuerda el caso de Irlanda, donde el senti
miento católico se ha impuesto a pesar de las amenazas y persecu- 
siones de los gobiernos.

Gorostiaga, miembro informante de la Comisión, sostiene el 
artículo como ha sido redactado. La obligación del Estado de sos
tener el culto católico tiene por base “un hecho incontestable y evi
dente, cual es el que esa religión es la dominante en la Confedera
ción Argentina, la de la mayoría de sus habitantes”. Pero sería 
falaz, agrega, la declaración de que el catolicismo es la religión del 
Estado, puesto que no todos los habitantes ni ciudadanos del país 
profesan ese credo, ni tampoco se exige esa condición como requisito 
para obtener la ciudadanía. Tampoco se puede afirmar en la Cons
titución que la religión católica es la única verdadera “porque este 
es un punto de dogma, cuya decisión no es de la competencia de un 
congreso político que tiene que respetar la libertad de juicio en 
materias religiosas y la libertad de cultos según las inspiraciones de 
la conciencia”.
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Discurren a continuación sobre el mismo asunto los señores 
Zapata, para quien “se ha extraviado la cuestión y llevádola al 
terreno de la libertad de cultos”; Leiva, que aclara algunos puntos 
de su discurso, que a juicio suyo no han sido bien comprendidos, 
insistiendo en su proyecto de reforma; Seguí, cuyas palabras son 
una profesión de fe Católica, Apostólica Romana, “cuya divinidad 
reconocía y cuyo culto y prácticas respetaba”, pero al mismo tiem
po una afirmación de sus deberes como diputado, que lo llevan a 
apoyar el texto del artículo como lo ha redactado la Comisión, toda 
vez que una corporación política no puede legislar en cuestiones de 
dogma; el propio presidente doctor Zuviría y Fray Manuel Pérez, 
quienes hablan brevemente, el primero para observar que el gobierno, 
como entidad moral, no puede profesar religión alguna, aunque sí 
sus integrantes, y el segundo para explicar su pensamiento expuesto 
al proponer la reforma.

Sometido a votación el artículo en debate, tal como aparece 
redactado en el proyecto, es aprobado por mayoría de sufragios.

La cuestión “Capital”

El gran problema de nuestra organización política motiva, por 
supuesto, ilustrado y largo debate. Comienza éste en la sesión del 
21 de abril, y concluye al día siguiente. . . Pero no son muchos los 
diputados que participan en la discusión; parecería que en la mayor 
parte de los representantes ha predominado el propósito de no echar 
leña a la hoguera, o que ha existido un acuerdo general en el sentido 
de aprobar el artículo propiciado por la Comisión, o que el magní
fico discurso del diputado Zapata, y el muy bueno que también pro
nunciara el padre Lavaysse, llevaron la persuasión a todas las con
ciencias. El hecho es que la opinión de Leiva, diputado por Santa 
Fe y amigo íntimo del general Urquiza, contrario a la sanción cons
titucional que estableciera la Capital de la Confederación en Bue
nos Aires, no halla eco favorable en el seno del Congreso.

El art. 39 del proyecto está redactado así:

Las autoridades que ejercen el Gobierno Federal residen en la 
ciudad de Buenos Aires, que se declara Capital de la Confederación 
por una ley especial.
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Apenas leído el artículo toma la palabra Leiva, para mani
festar su desacuerdo. No creo que corresponda consignar en una 
ley constitucional el lugar de residencia de las autoridades, y mucho 
menos que convenga hacerlo entre nosotros, en los presentes momen
tos. Que circunstancias de hecho y factores diversos aconsejan el 
cambio de ese lugar, por lo que considera el artículo como de mero 
carácter reglamentario, impropio de una constitución, que sólo debe 
contener principios generales.

Se refiere, también, a las circunstancias actuales del país, con 
la ciudad de Buenos Aires rodeada de fortificaciones que la aíslan 
del resto de la nación, haciéndola inaccesible a las autoridades y 
al propio ejército; recuerda episodios que siguieron a la batalla de 
Caseros, la “política alevosa” de Buenos Aires rechazando el Acuer
do de San Nicolás y apartándose de los principios sustentados por 
el general Urquiza. Hace notar que en Buenos Aires faltarían ga
rantías para el establecimiento de las autoridades nacionales; con
sidera, en suma, que la iniciativa carece de oportunidad, y que el 
tiempo indicaría cuál es el lugar más adecuado para que resida el 
gobierno de la Confederación. En conclusión, proyecta la redac
ción del art. 39 en la siguiente forma: ।

Por una ley especial se determinará entre las trece provincias reu
nidas en Congreso, la ciudad donde deben residir las autoridades 
que ejercen el Gobierno Federal, hasta que el Congreso Nacional 
nombre definitiva y oportunamente la Capital de la República.

Gutiérrez, miembro informante de la Comisión, contesta a Lei
va en un discurso breve, interrumpido por la hora avanzada, que 
pone término a la sesión del día.

En la sesión del 22 de abril se escucha el gran discurso del 
doctor Martín Zapata, diputado por Mendoza, hijo político del go
bernador de esa provincia don Pedro Pascual Segura. Fue uno 
de los hombres de más clara inteligencia entre los que brillaron en 
aquel Congreso, malogrado en plena madurez, a los 47 años de 
edad, al caer víctima del terremoto de Mendoza, en 1861.

Zapata comienza diciendo:

Es sobremanera sensible que ciertos hechos de vital importancia y 
vitalidad para nuestro país, que resumen, por decirlo así, su suerte 
y su porvenir mismo, no sean debidamente conocidos y apreciados 
por todos los hombres que están llamados a influir más o menos 
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directa o indirectamente en sus destinos; no obstante que toda nues
tra historia bien estudiada y comprendida no es otra cosa que la 
expresión detallada de esos mismos hechos.

Para Zapata no tiene importancia discurrir sobre la convenien
cia o necesidad de que Buenos Aires sea la capital de la República; 
aunque así no se declarase, ese hecho ya existe por imposición de 
la naturaleza misma; negarlo sería negar la evidencia que se ve y 
que se palpa. En Buenos Aires están los archivos de interés na
cional, allí existe el centro de la recaudación de rentas, allí es donde 
las autoridades pueden instalarse con el decoro necesario para que 
puedan cumplir su misión, allí pueden estar más en contacto con los 
gobiernos amigos y con la civilización europea de la que tanto se 
se espera para el engrandecimiento del país.

En las grandes y difíciles situaciones es cuando los hombres pú
blicos deben elevarse bien alto; dejémonos de términos medios, de 
remedios transitorios y paliativos; elevémonos del suelo de las mi
serias de nuestro país a la altura que nos conviene, y puesto que 
conocemos el mal, por gigantesca que aparezca la causa de nuestras 
interminables guerras civiles, no le huyamos la vista aunque nos 
espante y afrontémosla con valor y patriotismo, pero con la calma 
fría de la razón para oponerle el único remedio y correctivo que 
tiene.

Todas nuestras guerras civiles de cuarenta años no son más que 
la expresión de estos dos hechos: dominación o influencia, unas ve
ces justas y otras injustas, del poder de Buenos Aires sobre las de
más provincias, y resistencia, unas veces justa y otras injusta, por 
parte de éstas.

Se ocupa luego del argumento de que en otras constituciones no 
se fija el asiento de las autoridades, y observa que ahora se trata de 
situaciones distintas; en el caso de los Estados Unidos, por ejemplo, 
eran colonias independientes entre sí, con costumbres, leyes e inte
reses propios, que no se avinieron a ceder el derecho de dar la ca
pital, por lo que fue menester crear una capital “ad hoc” como medio 
de conciliar intereses en pugna. Pero nuestro país tuvo, desde los 
tiempos del virreinato, una unidad plena que daba homogeneidad a 
su estructura política.

Los Estados Unidos, pues, pasaron en su emancipación de una 
completa separación a su unión por el vínculo federal; nosotros,
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por el contrario, pasamos de la unidad más absoluta a la federación 
que vamos a constituir.

Tiene luego un recuerdo conmovido hacia Rivadavia:

veinte años hace que esta misma idea que debate hoy el Congreso 
surgió en otro, promovido por un gobernante de Buenos Aires, por 
un hijo de esta provincia, pero que era más argentino que provin
ciano, como debemos serlo todos.

Se ha hablado por último de inoportunidad —concluye dicien
do— para tratar esta materia. Confieso, señor, que esta palabra 
comienza a sonar muy mal en mi oído; porque me parece que ella 
es la expresión disfrazada de la pusilanimidad. ¡Inoportunidad! 
Precisamente es hoy cuando deseamos decir las grandes verdades 
bien alto; precisamente es hoy la oportunidad de mencionar y 
proponer la adopción de esa ley orgánica. Actualmente se encuen
tra esa grande y desgraciada provincia devorada por una terrible 
guerra civil, y presa de ese antagonismo de que antes he hablado 
entre la ciudad y la campaña; ésta queriendo absorberse a aquella. 
La campaña ganará mucho constituyéndose en provincia en su in
menso territorio, estableciendo su capital en uno de los tantos pue
blos que tiene, o en el punto más conveniente, creándose nuevos 
centros de civilización y haciendo que sus actividades locales ejer
zan una influencia más inmediata y benéfica en su vasta extensión 
con el desenvolvimiento de su riqueza. La ciudad sería, entonces, 
lo que debe ser, la gran ciudad, la ciudad civilizadora de la Re
pública. ¿Dejará el gran pueblo de Buenos Aires de pertenecer 
a sí mismo por desempeñar el digno rol de cabeza de la Confede
ración Argentina? No, por el contrario; garantizada la paz y tran
quilidad en su seno, y libre de los azares que lo han atormentado 
hasta hoy, se levantará como un coloso lleno de gloria, de riqueza 
y de prosperidad. La provincia de Buenos Aires, pués, si sus ilus
trados hijos comprenden bien hoy sus verdaderos intereses, acep
tará la grande transacción que se le va a proponer como un don 
bajado del cielo.

Sin duda las palabras de Zapata han gravitado en el ánimo de 
los legisladores, y decidido el voto de algunos. A continuación habla 
Zavalía, diputado por Tucumán. Confiesa que ha sido contrario al 
establecimiento de la capital en Buenos Aires, y que por el contrario 
“había trabajado bastante para que la ciudad federal se estableciese 
en otro punto; pero que poderosas razones habían obrado en su ánimo 
hasta uniformar su juicio con el de la Comisión a ese respecto”.
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En el mismo sentido se pronuncia Colodrero, representante de 
Corrientes. Lavaysse pronuncia a continuación un bello discurso, 
inspirado en las mismas ideas de Zapata, y coincidente, entonces, con 
el artículo discutido. Se declara sorprendido de que un hombre como 
Leiva, que había encanecido en el infortunio y los padecimientos de 
la proscripción impuesta por la tiranía, “no hubiera comprendido 
que la capitalización de Buenos Aires era la solución del problema 
social que hasta ahora había complicado la organización de la Re
pública”. El acta registra luego los siguientes conceptos de su dis
curso: “Que la experiencia demostraba que Buenos Aires, capital 
de una provincia inmensa y poderosa, y al mismo tiempo capital de 
la nación, como de hecho lo había sido hasta hoy, era el origen de 
las eternas cuestiones que han dividido a los argentinos; la causa 
de la resistencia de las provincias, por una parte, y del predominio de 
Buenos Aires sobre ellas, bárbaramente perpetuado por Rosas. Que 
también era necesario conocer que la ciudad de Buenos Aires era la 
más aparente y la única digna de ocupar el rango de capital de una 
nación grande y próspera, si se quería constituir dignamente la Re
pública Argentina. Que no hubiese miedo de decir la verdad, por
que no había en ello adulación ni lisonja; que Buenos Aires por su 
cultura, por sus ventajas demasiado conocidas y hasta por su posi
ción geográfica, colocada en la desembocadura del río de la Plata y 
a las puertas de la culta Europa, tenía que ser necesariamente la 
Capital de la República Argentina”. Por todo ello apoya ferviente
mente el proyecto de la Comisión, agregando “que era preciso extir
par las odiosas distinciones de porteños y provincianos, que por des
gracia hasta hoy existen, mostrándose todos a la faz de la nación, 
de los pueblos y de todo el mundo civilizado con el nombre de argen
tinos, antes que perteneciendo a esta o a aquella provincia, como 
había dicho muy bien el señor diputado por Mendoza”.

Luego de algunas palabras de Leiva, para aclarar conceptos y 
rectificar apreciaciones que han hecho los oradores preopinantes, ha
bla Huergo, también a favor del artículo. No es posible, dice poco 
más o menos, que contrariando la naturaleza, la geografía y las tra
diciones, pretenda el Congreso instalar la Capital en cualquier lugar 
del país, levantando con las piedras de Martín García el Argirópo- 
lis de Sarmiento o edificando una ciudad en el lejano Chaco. Re
conoce que Buenos Aires no está representada en el Congreso, pero 
el Congreso le ofrecería la Constitución como una garantía de orden 
y una prenda de paz; “que si Buenos Aires la rechazaba, el Congreso 
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lamentaría que no hubiesen sido comprendidas sus buenas intencio
nes; pero que no por eso quedaría el resto de la República incons
tituido y sin cabeza como se había dicho, porque entonces dictaría el 
Congreso una ley de interinato estableciendo otra Capital”. Añade 
que los más distinguidos hijos de Buenos Aires han propiciado antes 
de ahora la instalación de la Capital Federal en esa ciudad; “que 
cuando el 8 de febrero de 1826 el ilustrado y patriota ciudadano D. 
Bernardino Rivadavia prestaba, como Presidente de las Provincias 
Unidas del Río de la Plata, su juramento ante el congreso de ese tiem
po, decía que «al día siguiente (porque era preciso aprovechar el 
tiempo) presentaría una minuta de ley y aprobada ésta, la obra 
estaba hecha y la organización del país asegurada», precisamente la 
misma minuta que después de 25 años nos sirve hoy de orden del día”.

Con el discurso de Huergo queda concluido el debate, y el Con
greso aprueba por mayoría el proyecto de la Comisión. Veintisiete 
años después, en las postrimerías de la presidencia Avellaneda, se 
pondrá punto final, con la capitalización definitiva de Buenos Aires 
y posterior fundación de La Plata, al arduo proceso histórico que 
durante tanto tiempo contribuyó a entorpecer la organización nacional.

Muchos acontecimientos tuvieron lugar en el prolongado lapso 
que abarcará hasta 1880, en gran parte vinculado a la cuestión 
capital de la República; pero entretanto cabe decir que los constitu
yentes del 53 vieron lejos en esta materia, anticipándose a la solu
ción que nos dictaba la historia y que nos imponía el destino. Martín 
Zapata, Benjamín Lavaysse y Delfín Huergo fueron los voceros más 
brillantes de aquella sesión, y los que marcaron el rumbo preciso en 
una hora agitada, en que las pasiones hirvientes y el tumultuoso 
acontecer de sucesos imprevistos podían haber llevado la nave al azar 
de los huracanes y al naufragio irremediable.

Rentas nacionales

El art. 49 del proyecto dice:

El Gobierno Federal provee a los gastos de la nación con los 
fondos del Tesoro Nacional, formado del producto de los derechos 
de importación y exportación de las aduanas; del de la venta o 
locación de tierras de propiedad nacional, de la renta de correos, 
de las demás contribuciones que equitativamente y proporcional
mente a la población imponga el Congreso General, y de los emprés
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titos y operaciones de crédito que decrete el mismo Congreso para 
urgencia de la Nación y para empresas de utilidad nacional.

Leiva, diputado por Santa Fe, impugna el artículo, que quita a 
las provincias los derechos de importación y exportación, no quedán
doles, por consiguiente, otros recursos que los que proceden de la 
contribución directa.

El doctor Manuel Leiva es un honorable y virtuoso ciudadano, 
laborioso, prolijo y leal, capaz de cumplir con éxito misiones de con
fianza, como las muchas que le encomendara el general Urquiza en 
los tiempos anteriores y posteriores a Caseros, o el gobernador Es
tanislao López, de Santa Fe, o Ferré, de Corrientes. Fue colaborador 
de ellos, como ministro o secretario, desempeñándose siempre con 
acierto. Pero carece de personalidad propia y de autonomía intelec
tual. Ya se ha visto el poco éxito con que se opuso a los artículos 29 
y 3’ del proyecto, relativos al culto católico y a la cuestión capital, 
y el mismo resultado obtendrá en su oposición al art. 49, que ahora 
se trata. Leiva es ministro general en Santa Fe, y le preocupan viva
mente las angustias económicas de su provincia; ñor cierto que no 
le falta patriotismo, ni le son indiferentes los grandes problemas na
cionales; pero le falta vuelo, aprecia mejor los pequeños problemas 
que tiene entre manos, y que exigen soluciones inmediatas.

La perspectiva de que se despoje a su provincia de los derechos 
aduaneros le causa profunda alarma, y pretende cohonestar su opo
sición diciendo que la cláusula en debate contraría el art. 19 del 
Acuerdo de San Nicolás.

Contesta a Leiva el miembro informante de la Comisión, dipu
tado Gorostiaga, el financista del Congreso. Su competencia en asun
tos económicos le ha dado ya, aunque es muy joven —como que tie
ne 31 años— reputación y prestigio; ha sido Ministro de Hacienda de 
Buenos Aires durante el gobierno del doctor López, y lo será más 
tarde de Sarmiento; también integrará el gabinete de Urquiza.

Dice Gorostiaga que ante todo expondrá las razones que ha 
tenido la Comisión para proyectar el artículo que se debate, y luego 
contestará las observaciones de Leiva. Hace notar que todo gobierno 
necesita medios para cumplir sus obligaciones, y las rentas constitu
yen el principal elemento para esa finalidad; sin él, la máquina del 
Estado quedaría paralizada. Uno de los primeros deberes de la 
administración es el pago y consolidación de la deuda pública, tanto 
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exterior como interior; la primera asciende a trece millones de pesos 
fuertes, y su renta anual pasa de setecientos mil duros; con respecto 
a la segunda, sólo tiene noticias de la de Buenos Aires, que debe 
ascender a doscientos cuarenta millones entre papel moneda emitido 
y deuda particular, no así de la de las demás provincias por care
cer de datos estadísticos. A estos inmensos compromisos deben agre
garse los gastos de administración, culto, ejército, armada, etc. Su
ministra datos demostrativos de que en la provincia de Buenos Aires 
la renta aduanera no alcanzaba, en los últimos años, para solventar 
los gastos ordinarios de la lista civil y militar.

Para hacer frente a esas graves y premiosas atenciones el ar
tículo establece los siguientes rubros: l9) empréstitos y operaciones 
de crédito, recurso meramente subsidiario, dice, y sólo destinado a 
los fines para que fueron creados; 29) contribuciones que equitati
vamente imponga el Congreso; como es éste uno de los recursos que 
queda para las provincias, es natural que no se eche mano de él sino 
en circunstancias muy excepcionales; 3’) venta y locación de bienes 
fiscales; se trata de un recurso quimérico, “pues por muchos años las 
tierras de propiedad pública o nacional no tendrán valor alguno por 
falta de compradores y locatarios”; 49) renta de correos; es también 
nominal, pues ese servicio en realidad produce gastos, que se in
vierten en el sostén de las postas y en la construcción de caminos; y 
59) derechos de importación y exportación de las aduanas, que es 
lo único que queda al gobierno nacional para la atención de sus ser
vicios.

De manera que, según dice Gorostiaga con razón, si se suprb 
miera o restringiera este último renglón (que es el primero consig
nado en el artículo) el Gobierno no podría funcionar y la organiza
ción nacional sería una ficción.

El debate continúa al día siguiente, 23 de abril, en cuya sesión 
retoma la palabra el doctor Gorostiaga. Se ha preguntado, dice, ¿qué 
rentas se dejan a las provincias para atender sus necesidades? Y él 
responde, a su vez, con otra pregunta: ¿qué rentas se dejan a la 
autoridad nacional para hacer frente y responder dignamente a los 
altos deberes y penosas cargas que se le imponen?

Con respecto a los gastos y recursos de las provincias, insiste 
en decir que carece de datos estadísticos, fuera de los de Buenos 
Aires, “pero que interpelaba al señor diputado por Santa Fe (Leiva) 
para que, como ministro general de la provincia ilustre la materia 
con datos estadísticos sobre ella; que exprese las rentas que tiene 
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fuera de los derechos de importación y exportación, y cuáles sus 
gastos fuera de los que asume sobre sí el Gobierno Federal”.

Por último, se ocupa Gorostiaga de la presunta contradicción 
entre el art. 4’ del proyecto y el 19 del Acuerdo de San Nicolás. El 
citado art. 19 dispone que para sufragar los gastos que demande la 
administración nacional, “las provincias concurrirán proporcional
mente con el producto de sus aduanas exteriores, hasta la instalación 
de las autoridades constitucionales, a quienes exclusivamente com
petirá el establecimiento permanente de los impuestos nacionales”.

Según el miembro informante, ese art. 19 era transitorio, só
lo vigente hasta la instalación de las autoridades nacionales, como lo 
es el actual Congreso Constituyente, quien tiene facultades para le
gislar sobre la materia.

Vuelve a hablar Leiva, a cuyo pedido se lee el art. 19 del Acuer
do de gobernadores, reiterando aquel su convicción de que el pro
yecto que se discute viola esa cláusula. Con respecto a las explica
ciones que le ha pedido Gorostiaga, cree que como ministro de su 
provincia no está obligado a proporcionarlas, pero como diputado, 
“y4 sólo por una condescendencia las daría con hechos y no con ci
fras”. Dice que las rentas de Santa Fe, desde que él las conocía, no 
habían alcanzado un solo año a cubrir los gastos, pero que el presente 
se había obtenido un balance sin déficit, pero todavía sin sobrantes, 
lo que no permitía restringir las rentas. Como se ve, el señor Leiva, 
ministro general de Santa Fe, estaba muy poco informado de las 
cosas de su provincia. No era de extrañar, pues, que eludiera pro
porcionar la sencilla información que se le pedía.

Zavalía habla brevemente tratando de demostrar que es errónea 
la interpretación dada al art. 19 del Acuerdo de San Nicolás, y luego 
toma la palabra Seguí. Su opinión será interesante, porque, como 
Leiva, también representa a la provincia de Santa Fe, y además por
que todos conocen sus dotes de parlamentario y estadista.

Seguí expone sus juicios con la vehemencia que le es habitual; 
según lo registra el acta dijo:

Que conceptuaba de tan vital importancia el artículo en discusión, 
que se atrevía hasta asegurar que si él no se sancionaba tal cual 
había sido redactado por la Comisión, sería inútil, sin resultado 
alguno, impracticable y hasta ridicula la Constitución Nacional de 
los pueblos argentinos. Su rechazo tornaría quimérica la forma
ción del Ejecutivo Nacional, de las Cámaras legislativas, de los 
Tribunales de justicia, de los ejércitos de mar y tierra, seguridad de 
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fronteras, construcción de ferrocarriles, etc., tornándose imposible 
cualquier medida de adelanto material o intelectual que se tratase 
de adoptar, mejorando la tristísima, desconsoladora situación de ese 
número de provincias desparramadas sobre la superficie del suelo 
argentino, que después de su independencia no fueron, sino por 
una impropiedad de lenguaje, ni Provincias Unidas, ni Confedera
ción, ni República, ni otra cosa (lo diría con franqueza) que cator
ce pueblos aislados, disconformes en todo, menos en hacerse la gue
rra sin misericordia y suicidarse sin repugnancia.

Esas palabras cáusticas y tremendas debieron caer como plomo 
ardiente sobre el seno del cuerpo deliberativo. Sin duda exageradas, 
contenían ellas un gran fondo de verdad, y eran dictadas por la 
pasión argentina de un alma bien templada, dispuesta a mostrar en 
toda su dolorosa crudeza los vicios y estigmas de un pueblo joven, 
impetuoso, arrebatado, aturdido y vehemente, que por llevar den
tro de sí el germen de grandes realizaciones, estaba capacitado para 
rectificar y errar, superarse a sí mismo y cumplir su destino.

El acta registra las siguientes palabras finales del discurso de 
Seguí:

que votaría en favor del artículo tal cual estaba redactado, y que 
lo haría como argentino, en nombre de la Nación, y como repre
sentante de Santa Fe, en nombre de los intereses, bien entendidos, de 
su provincia, la que, si al despojarse de su derechos de importa
ción y exportación hacía, impropiamente hablando, un sacrificio, 
sería, a no dudarlo, recompensado con usura con el engradecimien- 
to, prosperidad y riqueza que la Constitución Nacional, una vez 
plantificada, derramaría a manos llena» en toda la extensión de su 
territorio.

Lavaysse pronuncia algunas pocas palabras en apoyo del pro
yecto, Leiva insiste en sus juicios anteriores, y después de un breve 
debate entre este último, Gorostiaga y Seguí, el artículo es aprobado.

En el resto de la sesión se tratan los artículos siguientes, que 
son aprobados sin mayores observaciones, quedando pendiente para 
la próxima el art. 14. Antes de levantarse la sesión, a las 12 y 30 
de la noche, el presidente consulta si el debate continúa al día siguien
te, a pesar de ser festivo. Por indicación de Seguí se resuelve afir
mativamente, atenta la urgencia del asunto que se discute.
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Libertad de cultos

En la sesión del 24 de abril comienza a tratarse el art. 14, de
clarativo de los derechos individuales. Entre éstos figura el de “pro
fesar libremente su culto”, y sobre el particular se suscita un ani
mado debate, que promueve el diputado por Catamarca presbítero 
Zenteno. Se opone firmemente al artículo, en la parte pertinente, por 
considerar que la libertad de cultos, en un país como el nuestro donde 
la inmensa mayoría de la población profesa la religión católica, apos
tólica y romana, no tiene razón de ser, y ocasionaría graves males a 
la salud moral de la Nación. En esta parte de América, dice, la uni
dad religiosa del catolicismo ha sido exclusiva e inalterablemente 
profesada, con excepción de Buenos Aires, donde se permite el culto 
protestante en virtud del tratado con Inglaterra de 1825, que garan
tiza a los súbditos ingleses allí radicados la práctica de su religión. 
“Que a pesar de esto los hijos de esa provincia en su mayoría han 
conservado los mismos sentimientos religiosos y el esplendor del 
Culto Católico que habían recibido de sus padres”. El sacerdote Zen
teno se extiende en otras consideraciones, con citas teológicas y re
ferencias históricas, reveladoras de una sólida cultura, para demos
trar que a su juicio “no había razón para mezclar las aguas puras y 
saludables con las infectas y corrompidas, para beber en ellas simul
táneamente, como no la había para mencionar la simultánea existencia 
de falsos cultos, que proceden de un manantial de error y corrup
ción, cual es el hombre falible sujeto al desorden de sus pasiones y 
extravíos, con el único y verdadero culto que trae su origen de la 
fuente pura de la revelación y la infalibilidad divina”.

Los conceptos de Zenteno son refutados por Seguí, como siempre 
elocuente, persuasivo y oportuno. Recuerda que en su tiempo Gali- 
leo fue víctima de la Inquisición por haber sustentado la teoría del 
movimiento de la tierra, contra las enseñanzas de algunos textos sa
grados, que posteriormente han aceptado las conclusiones científicas 
del ilustre sabio. Debe distinguirse, afirma, entre “dogma” y “cul
to”. Que con respecto al primero es incontestable la competencia ex
clusiva de la Iglesia. Que con respecto al culto han admitido su li
bertad las naciones más adelantadas del mundo, lo que hubiera sido 
imposible si hubiese en ello infracción del derecho natural. Se de
clara partidario de la libertad de cultos, que no cree que conspire en
tre nosotros contra la religión católica, que profesa la inmensa ma
yoría de los argentinos. “Que en Buenos Aires no había habido 
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'fusión de religiones, y que la tolerancia de cultos que allí se había 
establecido no había causado una sola defección de católicos, hecho 
que acaba de reconocer espontáneamente el diputado preopinante”. 
Sigue diciendo que “la libertad de cultos favorecía la inmigración, 
que tanto necesitamos, y que ello, precisamente, daría oportunidad a 
los sacerdotes católicos a extremar su celo en la predicación evangé
lica, obteniendo para el catolicismo los mismos triunfos que éste 
obtiene en otras partes del mundo”.

Gorostiaga, en un breve discurso, apoya el proyecto de la Co
misión, y lo mismo hace Lavaysse, quien expresa este juicio: “Que 
como diputado debía para la Nación las fuentes de su prosperidad, 
y que la inmigración de extranjeros, aunque fuera de cultos disiden
tes, es a su juicio una de las principales; que como sacerdote les pre
dicaría luego el evangelio y la verdad de su religión con calor y 
conciencia, como acostumbra hacerlo en desempeño de sus obli
gaciones ministeriales. Que el catolicismo nada tenía que temer de 
las otras religiones, ni tampoco sería poderosamente defendido con 
el arma de la censura, desgraciadamente tan gastada al presente”.

También se opone a la libertad de cultos el diputado Colodrero, 
por Corrientes, quien resume su oposición en los siguientes términos:

Que siendo la tolerancia civil de cultos contraria a la voluntad 
general de las provincias, a la disciplina de la Iglesia y peligrosa 
a la tranquilidad espiritual y temporal de los habitantes del país, 
no creía fuese lícito estar a favor del artículo, si al inciso no se 
le agregaba esta adición: previo el concordato con la Santa Sede 
Apostólica Romana.

El diputado Gutiérrez se muestra extrañado de que la discusión 
haya tomado semejante giro, al pretenderse negar al Congreso compe
tencia para legislar sobre el asunto, pues “ocurrir a la Silla Apostó
lica sería desconocer la autoridad de la Nación”. No puede, a su 
juicio, llamarse al extranjero sin reconocerle el derecho de adorar a 
su dios según sus principios y prácticas rituales, por lo que entiende 
conveniente y necesaria la tolerancia en materia de cultos.

Leiva, que habla a continuación, se opone a la libertad de cul
tos; no desconoce que con ella se facilita la inmigración extranjera, 
pero lo contrario atraería inmigrantes católicos, que traerían al país 
iguales ventajas, mucho mayores en el orden moral. Dice que “en 
veintisiete años de libertad de cultos no se había presentado al go
bierno de Buenos Aires ninguna solicitud para traer habitantes a su 
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campaña, ni había allí una sola colonia establecida. Que entretanto, 
otros estados inmediatos al nuestro, sin admitir otro culto que el 
Católico Apostólico Romano, habían florecido con asombrosa rapi
dez”. Agrega que ese principio sería resistido por la sede católica, y 
cita el ejemplo de Nueva Granada, a lo que responde Gutiérrez ob
servando que el caso de Nueva Granada es diferente, “pues allí se 
habían propuesto reformas muy peligrosas colocándose en la pen
diente resbaladiza del comunismo y haciendo del matrimonio un 
mero contrato civil”.

También Ferré, representante de Corrientes, funda su opinión 
contraria al principio sostenido en el artículo que se debate, en lo 
que también coincide Fray Manuel Pérez, que habla a continuación, 
expresando que en Tucumán, su provincia, había causado alarma el 
proyecto del doctor Alberdi, pronunciándose contra el tratado con In
glaterra de 1825. “Que era erróneo juzgar a la generalidad de los 
pueblos por lo que eran diez o veinte hombres de las ciudades; que 
si estos tienen simpatía por los extranjeros, las masas en general no 
las tienen, y necesitan antes reconciliarse con este nombre a que 
tienen adversión, sin duda por el poco conocimiento que tienen de 
ellos, diferencia de carácter, hábitos, etc.” Breves discursos se es
cuchan luego; Gorostiaga y Zapata a favor del proyecto, Colodrero 
en contra, y cuando se llama a votación, aquel es aprobado por trece 
votos contra cinco, con lo que se pone término a la sesión de ese 
día 24 de abril.

Siempre en torno a este problema del culto se plantean otra» 
cuestiones que interesa mencionar. Al día siguiente, 25 de abril, se 
trata el art. 16 que establece, entre otras cosas, que no hay en la 
Confederación Argentina “fueros personales”. Zenteno, diputado por 
Catamarca, no está de acuerdo con la supresión del fuero eclesiástico, 
que no procede de autoridades temporales, sino que reconoce un ori
gen divino. Gorostiaga apoya el artículo que consulta nuestro sis
tema republicano, y también lo hace Lavaysse, sacerdote como Zen
teno, quien expresa: “Que él votaría por el artículo porque estaba 
cierto que la religión no reprobaba esas máximas liberales, pues nada 
era más liberal que el evangelio”. Zavalía lo apoya igualmente, re
cordando las palabras del Salvador: “Dad al César lo que es del Cé
sar y a Dios lo que es de Dios”. Ferré, por su parte,' se pronuncia 
a favor de las ideas sostenidas por Zenteno, y puesto el artículo a vo
tación, es aprobado por mayoría.
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En la sesión del 26 de abril Leiva, que en materia religiosa no 
quiere darse por vencido, propone un nuevo artículo que diga:

Para obtener empleo alguno en la Confederación Argentina se 
necesita que el individuo profese y ejerza el culto Católico, Apos
tólico Romano.

El poyecto pasa a dictamen de Comisión, y al día siguiente, como 
ésta no se había expedido, es sometida a discusión. Zenteno lo apoya 
y Lavaysse lo impugna. Leiva, en un discurso de cierta extensión, 
defiende su iniciativa; piensa no sólo los altos magistrados del go
bierno deben profesar la religión católica, sino también los empleados 
subalternos, sobre todo en las campañas, donde existen pocos templos, 
y mal atendidos en su mayor parte; que de otro modo se debilitarían 
las creencias religiosas, vendría la desmoralización, más tarde el indi
ferentismo, lo funesto de una falsa creencia, políticamente hablando.

Gutiérrez refuta al preopinante, aduciendo que la idoneidad es 
el único requisito que debe abrir la carrera de la función pública, y 
en el mismo sentido se pronuncia Zapata, contra el artículo proyec
tado, “por inconstitucional, por inútil y por inusitado”. Le dice a 
Leiva que el mejor modo “de contribuir al mantenimiento y brillo de 
la religión no consiste en excluir otras religiones, sino en cumplir 
con los deberes de cristianos, como ciudadanos y como magistrados, 
dotando a la campaña de suficientes, ilustrados y virtuosos párrocos 
que cumplen con los deberes de su sagrado ministerio”. Ferré y 
Zenteno, a su turno, hablan a favor del artículo propuesto por Leiva, 
que es rechazado por trece votos contra cinco.

Tampoco prospera, en la misma sesión, la propuesta de Zen
teno quien al tratarse los requisitos para ser senador (art. 43) pide 
se incluya el de pertenecer a la religión católica. Es bueno advertir 
que esta iniciativa fue apoyada por el diputado Lavaysse, cuyas 
ideas liberales, no obstante su carácter sacerdotal, se han examinado 
más arriba.

Como se advierte, el principio de la libertad de cultos debió 
soportar enérgica oposición en el seno del Congreso. Esa idea, que 
nos parece hoy tan natural y acorde con el respeto a la conciencia 
individual, y por otra parte tan necesaria para la convivencia entre 
hombres de distintas nacionalidades y orígenes, facilitada por el 
desarrollo de las comunicaciones y transportes, fue vigorosamente re
sistida por los constituyentes del 53. Y fue resistida por cerebros bien 
lúcidos y por almas bien templadas. Por cierto que no se pueden 
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juzgar esas actitudes sino poniéndose a tono con la época y el es
cenario. Una tradición cuatro veces secular de catolicismo sin des
viaciones, hondamente arraigada en la entraña misma del pueblo, 
tenía que gravitar en la conciencia de nuestros hombres de estado, 
marcándoles rumbos de los que era difícil apartarse. Triunfó aquel 
principio, porque por encima y sin menoscabo de sus convicciones re
ligiosas, que sin excepción quedaron a salvo, los representantes de 
la mayoría comprendieron que el exclusivismo dogmático no era 
el mejor camino para construir la grandeza futura de la Nación, 
ni tampoco para consolidar la unidad religiosa y católica del pue
blo argentino. Los hechos les dieron la razón; al cabo de una larga 
centuria la unidad se mantiene inalterable, y junto a nosotros viven 
y sirven al país, en armonioso conjunto solidario, hombres de otras 
creencias que practican libremente su culto, sin lesionar el nuestro 
ni quebrantar su honda estructura moral.

Judo político a gobernadores de provincia

Luego de haberse aprobado varios artículos, sin discusión, o 
previos cortos debates aclaratorios de conceptos, se trata en la sesión 
del 26 de abril el art. 41 del proyecto, que acuerda a la Cámara de 
Diputados el derecho de acusar ante el Senado al Presidente y Vice 
de la Nación, sus ministros, a los miembros de ambas cámaras y 
a los de la Corte Suprema de Justicia. Regis Martínez, diputado 
por La Rioja, propone que se incluya también a los gobernadores de 
provincia; dice que

si el Congreso, queriendo hacer desaparecer del suelo argentino esos 
bárbaros gobiernos irresponsables que han talado la República en 
veinte años de absolutismo, y sancionar como garantía del respeto 
a las leyes constitucionales y derechos del ciudadano, el severo jui
cio de los gobernantes criminales, y recibido por ello mil bendi
ciones de los pueblos, era preciso que ese juicio no quedase redu
cido a palabras vanas y a un mero fantasma teórico que nunca se 
haga efectivo, como sería el enjuiciamiento de los gobernadores de 
provincia ante sus mismas legislaturas, porque éstas no habían sido, 
ni podían ser por largo tiempo, sino cuerpos compuestos de hom
bres en su mayoría asalariados del poder ejecutivo, de otros muy es
pecialmente afectos a la personas de él, y casi en su totalidad in
fluenciados por el gobernante e incapaces, por consiguiente, de 
un juicio recto, imparcial e independiente.
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En una palabra, Martínez piensa que el juicio de las legislatu
ras provinciales no pondrá freno a los abusos del poder, a los avan
ces de esos caudillejos arbitrarios creados en la escuela de la barba
rie y el despotismo. El Congreso Nacional, en cambio, lograría ese 
propósito.

Gorostiaga, miembro informante de la Comisión, cree que la pro
puesta de Martínez importa un ataque a la independencia de los es
tados federales que constituyen la Nación. Y con respecto a la su
bordinación de las legislaturas provinciales frente al poder ejecuti
vo, desaparecería con la propia constitución, que garantiza los dere
chos de aquellos organismos.

Zavalía está de acuerdo con el diputado por La Rioja; la ini
ciativa de éste no vulnera las soberanías provinciales, y apenas cons
tituye una “saludable ingerencia” del gobierno nacional en el de las 
provincias. Se extiende luego en analizar, con detenimiento, el as
pecto institucional de la cuestión, trayendo a colación antecedentes de 
los Estados Unidos, para terminar diciendo: “Votaré, pues, por la 
adición propuesta, porque estoy íntimamente convencido que ella 
es uno de los mayores beneficios que podemos hacer a nuestros 
pueblos”.

También Zenteno apoya la enmienda, que es finalmente apro
bada por mayoría de sufragios.

Esta reforma del proyecto presentado por la Comisión eviden
cia una plausible honradez de los constituyentes; es una concesión 
de sus preocupaciones federalistas y localistas muy acentuadas en
tonces, al supremo interés nacional. Vieron claro que las legislatu
ras provinciales no podían ser jueces de los gobernadores, porque, o 
serían instrumentos o enemigos suyos, y en uno y otro caso les fal
taría la ecuanimidad necesaria para juzgar sus actos. Es evidente 
que, dentro de la imperfectibilidad de todo régimen político, el Se
nado de la Nación, hasta por el alejamiento del escenario, se encuen
tra en mejores condiciones para pronunciar, en ese sentido, un vere
dicto más ecuánime.

Atribuciones del Congreso

Concluido el debate que se acaba de glosar, se aprueban sin 
objeciones mayores los artículos 42 a 62 inclusive, y con respecto al 
art. 64, que trata de las atribuciones del Congreso, tiene lugar un 
interesante cambio de ideas. Es de notar que el acta no contiene re
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ferencia alguna al art. 63, registrado en el texto oficial leído y men
cionado el l9 de mayo: “Los servicios de los senadores y diputados 
son remunerados por el tesoro de la Confederación con una dotación 
que señalará la ley”. Diríase que los constituyentes han sentido el 
pudor de mencionar, siquiera incidentalmente, un asunto tan baladí, 
que en otras épocas ha causado vivas preocupaciones y desvelos a los 
representantes del pueblo. Cuestión, sin duda, de época y de sen
sibilidad.

El art. 64 del proyecto contiene 28 incisos, en los que se enu
meran las atribuciones del Congreso Nacional. Los siete primeros 
incisos son aprobados sin observaciones, y con respecto al octavo dice 
Seguí que no debe exigirse a las provincias la devolución de subsi
dios acordados por el Tesoro Nacional cuando sus rentas no alcancen 
a cubrir los gastos ordinarios, por razones de justicia, de convenien
cia y de buena política; expresa que votará contra el referido in
ciso, el cual es rechazado por unanimidad. En la sesión siguiente, 
del 28 de abril, el mismo Seguí propone el siguiente texto para el 
inc. 89, que es aprobado por mayoría: “Acordar subsidios del Teso
ro Nacional a las provincias cuyas rentas no alcancen, según sus 
presupuestos, a cubrir sus gastos ordinarios”.

Con respecto a la facultad del Congreso para sellar moneda, 
contenida en el inc. 10, pide algunas explicaciones Zenteno, que son 
suministradas por Gorostiaga y por Gutiérrez, miembro informante 
de la Comisión, al cabo de las cuales el inciso queda sancionado.

La cuestión códigos —inciso 11— también origina un cambio 
de ideas. Zavalía sostiene que en virtud del régimen federativo adop
tado por la Constitución, es facultad de las provincias dictar sus 
respectivos códigos, y hace mérito del sistema imperante en los Es
tados Unidos, donde se ha consagrado ese principio. Contesta Go
rostiaga aduciendo que es atribución del Gobierno Federal dictar 
los códigos de fondo para todo el país, con arreglo al principio del 
art. 24, ya mencionado, y observa que “si se dejaba a cada provin
cia esa facultad, la legislación del país sería un inmenso laberinto 
de donde resultarían males inconcebibles”. “Que si en los Estados 
Unidos había diferentes códigos, era porque los americanos del 
Norte, descendientes de los ingleses, habían formado como éstos un 
cuerpo de legislación con leyes sueltas”. Insiste Zavalía en que los 
códigos deben consultar las peculiaridades de cada provincia, y con
testa Gorostiaga diciendo que esas peculiaridades se reflejarían en 
los códigos de procedimientos, a los que no se refiere el inciso.
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En definitiva, para fijar el pensamiento predominante, propone 
redactar la parte pertinente del inciso en la siguiente forma: “Dictar 
los códigos civil, comercial, penal y de minería y especialmente le
yes generales para toda la Confederación, etc.” Así es aprobado.

La amenaza secular del indio y la perpetua incertidumbre de 
nuestras fronteras, uno de los más graves problemas que afligieron 
al país en todos los tiempos hasta la conquista definitiva del desier
to, da motivo a un debate al tratarse la clásula que confiere al Con
greso la misión de “conservar el trato pacífico con los indios”. La
vaysse opina que, además, debe procurarse su conversión al catoli
cismo. Seguí pide explicaciones “sobre el modo con que se pensaba 
conservar ese trato pacífico y los esfuerzos que habían de hacerse 
para atraerlos y civilizarlos, porque si éstos habían de ser ineficaces, 
él votaría su exterminio sin comprometer sus sentimientos de cari
dad”. Estas palabras aparentemente despiadadas las dictó, sin duda, 
el espectáculo aterrador de los malones salvajes, asaltando pobla*  
ciones indefensas, cometiendo iniquidades, destrozando cuanto en
contraban a su paso, robando bienes y honras, envileciendo mujeres 
que en la dolorosa condición de “cautivas” soportaban durante años, 
y a veces durante el resto de su vida, el ludibrio y el escarnio. Lue
go de algunas explicaciones del diputado Gutiérrez, el inciso se 
aprueba redactado en los siguientes términos: “Proveer a la seguridad 
de las fronteras, conservar el trato pacífico con los indios y promo
ver la conversión de ellos al catolicismo”.

El inc. 20 faculta al Congreso para admitir otras órdenes re
ligiosas además de las presentes. Llerena, diputado por San Luis, 
que la víspera acaba de prestar juramento y de incorporarse al cuer
po, observa que el inciso, al autorizar al Congreso para facultar o 
no órdenes religiosas, contraría el art. 14 que establece el derecho 
de todos los habitantes de asociarse con fines útiles. Este principio 
general aparece restringido, a su juicio, por el recordado inc. 20, 
Gorostiaga trata de refutar a Llerena, quien, a su vez, mantiene su 
opinión agregando que la cláusula en debate vulnera, también, el 
principio de la libertad de cultos. Vuelve a hablar Gorostiaga, ha
ciendo notar que todos los derechos que acuerda la Constitución están 
sujetos a las leyes que reglamentan su ejercicio; recuerda que en 1835 
se expulsó de Francia a los jesuítas, sin que por ello se hubiesen 
transgredido los mismos principios constitucionales. Lavaysse apoya 
a Llerena, expresando “que él invocaba en contra de la atribución 20 
los mismos principios de caridad evangélica que pesaron en su áni
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mo cuando votó la libertad de cultos”. Seguí también está de acuer
do con Llerena; confiesa su poco interés en la propagación de nuevas 
órdenes religiosas, en virtud de no creerlas necesarias, pero afirma 
que la atribución que se discute violenta el principio consagrado en 
el art. 14. El debate se prolonga sostenidamente, participando en él, 
además de los diputados que ya han usado de la palabra, los seño
res Zapata, Gutiérrez y Zenteno. El inciso se aprueba por mayoría 
de votos, lo mismo que los restantes, con lo que se pone término a la 
discusión sobre el art. 64, y a la sesión del día 28 de abril.

En la sesión del día 29 se aprueban sin debate los arts. 65, 66, 
67 y 68, y al tratarse el art. 69, relativo a las leyes vetadas por el 
Poder Ejecutivo, Seguí plantea una cuestión, “sin ánimo de insistir 
en ella, ni deiar de votar por el artículo”. El artículo dispone que 
cuando el Poder Ejecutivo veta un proyecto de ley, éste debe volver 
al Congreso, y si es aprobado por dos tercios de votos se convierte 
en ley; la votación, en este caso, será nominal, debiendo publicarse 
por la prensa los nombres de los sufragantes y las objeciones del 
Ejecutivo; según Seguí, no conviene que la votación sea nominal, ni 
tampoco la publicación que dispone el artículo porque, teniendo en 
cuenta, dice, las debilidades humanas, piensa que el principio adop
tado puede sujetar a compromisos individuales a los diputados, pri
vándolos de la libertad de acción necesaria para emitir sus votos de 
acuerdo a su conciencia y convicciones. La objeción, sin embargo, 
no prospera; se oponen a ella Gorostiaga, Zapata y Gutiérrez, para 
quienes la norma fijada en el artículo aumenta y robustece la res
ponsabilidad del Congreso frente al Poder Ejecutivo en casos de 
discrepancias en la formación de las leyes, contribuyendo a mante
ner un equilibrio saludable entre ambos poderes del Estado. Estas 
ideas convencen a todos los diputados, incluso a Seguí, como que el 
artículo es aprobado por unanimidad. Igual pronunciamiento recae 
con respecto a los arts. 70, 71 y 72.

Poder Ejecutivo

Las cláusulas del proyecto referentes al Poder Ejecutivo de la 
Confederación no ofrecen observaciones substanciales, y se aprue
ban sin mayor dificultad. Se está ya en víspera del l9 de mayo, se
gundo aniversario del “pronunciamiento”, y hay notoria urgencia por 

181



concluir el debate en forma tal que la Constitución pueda tener, ese 
día, sanción definitiva.

El primer artículo que atañe al Poder Ejecutivo es el 71, según 
el cual “El Poder Ejecutivo de la Nación será desempeñado por un 
ciudadano con el título de Presidente de la Confederación Argenti
na”; como ya se ha visto, ese y el 72, que prevé los casos de acefa- 
lía, son aprobados sin debate en la sesión del 29 de abril.

De inmediato se pasa a examinar el art. 73, sobre condiciones 
para ser presidente y vicepresidente. El diputado Lavaysse pide que 
se incluya entre aquellos requisitos el de pertenecer a la Comunión 
Católica, Apostólica Romana, que no está incluido en el proyecto; 
hace notar que el presidente ejerce los derechos del Patronato Na
cional, que su gobierno sostiene el Culto Católico, que le concierne 
la celebración de concordatos, el pase de bulas, breves, rescriptos 
por el Sumo Pontífice, y que todas esas funciones y prerrogativas 
solamente pueden estar a cargo de un ciudadano que pertenezca a 
la religión católica. Gorostiaga, miembro de la Comisión, entiende 
que no es necesario consignar aquel requisito, toda vez que siendo 
católica la inmensa mayoría del pueblo argentino, se veía en ello 
una garantía de que el mandatario designado por votación popular 
había de pertenecer a ese credo; sin embargo, no se opone a la adi
ción propuesta por Lavaysse. Campillo, diputado por Córdoba, la 
Córdoba conventual y monástica de esos días, apoya, naturalmente, 
con calor, la enmienda propiciada, y agrega “que había deseado ar
dientemente oue los altos funcionarios de la Confederación pertene
cieran a la Comunión Católica y que con respecto a los diputados y 
senadores estaba tranquilo y satisfecho de que obtendrían esa cali
dad, desde que se dejaba su elección al voto de los pueblos y sus le
gislaturas, de cuyos sentimientos católicos no podía dudar”.

Gutiérrez manifiesta también su conformidad, y lo mismo hace 
Zenteno, quien observa que de no admitirse la variante auspiciada, 
sería necesario cambiar la fórmula del juramento que debe prestar 
el presidente, pues sólo siendo católico podría jurar por los santos 
evangelios.

El último diputado que habla sobre esta cuestión, y también el 
último que opone objeciones a la iniciativa de Lavaysse, aunque de
clarando que también votaría por ella, es Seguí; dice que “no estaba 
ni conforme con sus principios constitucionales, ni guardaba armo
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nía con el plan y estructura del proyecto; que ella sería un lunar so
bre el que se fijarían todos los hombres de principios que leyeran 
la Constitución”.

En definitiva, el art. 73 es sancionado por unanimidad, con el 
agregado propuesto; en la misma forma se aprueban los arts. 74, que 
fija la duración del período presidencial, y el 75, que establece un 
principio en cierta manera obvio, pero explicable por virtud de an
tecedentes notorios: “El presidente de la Confederación cesa en el 
poder el mismo día que expira su período de seis años, sin que even
to alguno que lo haya interrumpido pueda ser motivo de que se le 
complete más tarde”.

Por iniciativa de del Carril, al tratarse el art. 76, se aprobó con 
el siguiente agregado, que mereció aceptación general: “Durante el 
mismo período (el presidente y vice) no podrán ejercer otro empleo 
ni recibir ningún otro emolumento de la Confederación ni de pro
vincia alguna”.

Sin modificaciones se aprueban los arts. 77 y 78; también el 
79, previo un corto debate, el 80, 81 v 82. El art. 83, referente a 
las “atribuciones del Poder Ejecutivo”, ofrece tema para la discu
sión. Los primeros cinco incisos se aprueban por unanimidad y sin 
modificaciones, el 69 con una ligera variante de redacción, a pro- 
pues*a  de Gorostiaga; con respecto al 79, el acta no contiene refe
rencia exnresa alguna, y al tratarse los incisos 8° y 9°, sobre Patro
nato Nacional v sobre derechos del Poder Ejecutivo nara conceder 
o retener los decretos de Concilios, Bulas, Breves y Rescriptos del 
Sumo Pontífice, oide la palabra Zenteno, cruien propone agregar la 
siguiente cláusula: “Previo para ello un concordato con la Santa 
Sede”. La iniciativa no prospera, v ambos incisos son aprobados, 
aunnue sin la unanimidad míe habían obtenido los anteriores. Todos 
los demás incisos se anrueban unánimemente tal cual han «ido re
dactados en el provecto, menos el 22. oue sufre un agregado: refi
riéndose al Presidente decía: “no puede ausentarse del territorio de 
la Capital sino con permiso del Congreso”, y por iniciativa de Go
rostiaga se adicionó el siguiente párrafo: “en el receso de éste sólo 
podrá hacerlo sin licencia por graves objetos de servicio público”.

Concluye la sesión del 29 de abril aprobándose sin observacio
nes ni debate los arts. 84 a 90, relativos a los ministros del Poder 
Ejecutivo.
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Poder judicial. Fin de los debates.
Firma de la Constitución

En la sesión del 30 de abril se pone término al estudio del pro
yecto constitucional. Corresponde debatir los arts. 92 y siguientes, 
que se relacionan con el Poder Judicial de la Nación. La discusión 
es relativamente breve, y no ofrece particularidades dignas de men
ción especial. No prospera una iniciativa de Zenteno, apoyada por 
Llerena, en el sentido de que corresponden a los tribunales federales 
las causas que se suscitaren entre el gobernador de una provincia y 
un ciudadano de ella; Gorostiaga hace notar que se trata de cuestio
nes propias de la competencia de tribunales, en las que no debe tener 
ingerencia, por razones de principios, la justicia nacional. Zavalía 
y Seguí expresan su opinión concidente con la de Gorostiaga, y el 
artículo es sancionado como figura en el proyecto, por mayoría de 
votos.

En otros artículos se votan algunas adiciones o variantes de 
poca importancia. Por último, se reconsideran algunas sanciones to
madas con anterioridad, que tampoco pueden considerarse substan
ciales, con lo que queda definitivamente sancionado el proyecto de 
la Comisión, y votada por el cuerpo deliberativo la Constitución de 
la Nación Argentina que habría de regir la vida institucional del 
país. Seguí hace moción, que se aprueba, para que al día siguiente, 
aniversario del pronunciamiento del 1’ de mayo de 1851, se proceda 
a la firma de la Constitución.

El l9 de mayo de ese año 1853, a las diez de la mañana, se 
inaugura la solemne sesión, con gran mayoría de diputados; el acta 
registra veintidós presentes y dos ausentes, don José Ruperto Pérez 
y el doctor Santiago Derqui, este último en comisión. Se leen las actas 
de las últimas sesiones, que son aprobadas con algunas variantes, y 
luego de un cuarto intermedio el secretario José María Zuviría se 
dispone a dar lectura al texto de la Constitución inscripta en el Gran 
Libro, no sin antes haber recomendado el presidente, doctor Facundo 
Zuviría, especial atención a todos los diputados “para asegurarse de 
su conformidad con las sanciones parciales consignadas en las actas 
que se habían aprobado”.

Un inmenso concurso de pueblo asiste a la ceremonia, y sigue 
con atenta expectativa el desarrollo de la sesión, porque todos se 
sienten protagonistas de una hora histórica que recordarán los si
glos. Con voz clara y pausada, sin omitir palabra, el secretario lee 
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los ciento siete artículos de la Carta Magna que acaba de sancionar 
el Congreso. Concluida la lectura, y por indicación de Gorostiaga, 
firman el documento todos los diputados, en el orden alfabético de 
las provincias que representan.

Entonces el presidente, doctor Facundo Zuviría, pronuncia emo
cionadas palabras de clausura. Recuerda que fue el primero en ha
blar ante la Asamblea para pedir la postergación del debate por juz
gar prematuro el momento de tratar la Constitución. Y ahora quiere 
ser el primero en ratificar el juramento y tributarle reverente home
naje. Después de una larga centuria de vigencia la historia ha dado, 
ya, su fallo definitivo.
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EL CANÓNIGO MASTAI, 
FUTURO PÍO IX, EN LA ARGENTINA

Cayetano Bruno S. D. B.

Mucho se ha escrito acerca de la misión que el arzobispo de 
Filipos, monseñor Juan Muzi, llevó a Chile el año de 1824, en com
pañía del auditor Juan María de los Condes Mastai Ferretti y del 
secretario José Sallusti.

Y como quiera que dicha misión atravesó desde Buenos Aires el 
entero país hasta llegar a Chile por la vía de Mendoza, y que dejó 
el futuro Papa copiosas referencias sobre su itinerario, es mi propó
sito darles forma traducidas del italiano en el presente artículo, 
aun como adhesión al centenario de la muerte de Pío IX, ocurrida 
el 7 de febrero de 1878.

1) La misión Muzi

La solicitó el director supremo Bernardo O’Higgins, por las 
presiones del arcediano José Ignacio Cienfuegos; pero sólo pudo 
realizarse gobernando Ramón Freire la República de Chile.

Cienfuegos entró en Roma el 3 de agosto de 1822 para reca
barla de Pío VII; quien la confió a Juan Muzi, auditor en la nun
ciatura de Viena, y creado en la ocasión arzobispo de Filipos y vi*  
cario apostólico de la citada república trasandina.

Del auditor que había de acompañarlo, canónigo Mastai Fe
rretti, dijo el abate Francisco Capaccini, secretario del Card. Hér
cules Consalvi:

El señor conde Mastai, canónigo de la basílica de Santa María 
in via Lata, joven de unos 35 años, de costumbres angelicales y 
distinguido talento, podría granjearse fácilmente, por su cuna y su 
virtud, alguna prelatura romana; prefirió, en cambio, siguiendo 
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sus impulsos sinceramente evangélicos, participar como simple sub
alterno en la misión de Chile.1

1 Archivo Secreto Vaticano, Sacra Congregazione degli Affari Ecclesiastici Straor- 
dinari, A, III, 1 (B)2 *.

2 Todas estas noticias pueden verse en mi Historia de la Iglesia en la Argentina, vol.
IX (1824-1840), Buenos Aires, 1974, p. 39-70.

El secretario presbítero José Sallusti, profesor de teología en el 
seminario de San Lorenzo in Lucina de Roma, era otro hombre: que« 
jumbroso y locuaz, sin pizca de discreción, dio mucho en qué mere
cer así al Vicario apostólico como el Auditor.

Los comisionados partieron de Roma el 3 de julio de 1823. 
Embarcados en Génova el ulterior 5 de octubre, ponían pie en Bue
nos Aires el 4 de enero de 1824, cuando ya el nuevo papa León XII 
ocupaba el solio pontifical.

Sólo hasta la mañana del 16 de enero inmediato se detuvo en 
el puerto la misión. La cual, tomando aquel día el camino de las 
postas, en carroza primero y a lomo de muía al fin, por Rosario, Frai
le Muerto, San Luis, Mendoza y la imponente Cordillera, paró en 
Santiago el 6 de marzo hasta el 19 de octubre del mismo año de 
1824; cuando, sin haber dado cima a su cometido, hubo que clausu
rarla.

La vuelta fue por mar. El 30 de octubre partían de Valparaíso 
los comisionados, doblaban el cabo de Hornos, y sin entrar en Bue
nos Aires, llegaban a Montevideo el ulterior 4 de diciembre, para re
patriarse por febrero siguiente .

El año de 1827 uno de los componentes de la misión, José Sa
llusti, dio a la estampa en italiano la Historia de las Misiones Apostó
licas del Estado de Chile, con la descripción del viaje dél Viejo al 
Nuevo Mundo hecho por el autor. Abarcaba cuatro tomos.

No obstante ser en mucha parte dicha obra un centón de ine
xactitudes, animosidades y extravagancias, abrevó la pública opi
nión por más de un siglo. Afortunadamente para Muzi y Mastai 
la censura de la Curia romana impidió la impresión del quinto y 
más virulento volumen, que sólo vio la luz pública, vertido al cas
tellano, en la obra de Avelino Ignacio Gómez Ferreyra: Viajeros 
pontificios al Río de la Plata y Chile (1823-1825) — La primera 
misión pontificia a Hispano-América relatada por sus protagonistas, 
Córdoba, 1970.
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Precisamente en esta última colección documental se publicó 
también, entre las páginas 265 y 364, traducida, la Breve relación 
del viaje a Chile hecho por el canónigo Juan María Mastai Ferretti de 
Cinigaglia, relato fidedigno y serio de la precitada misión. Consér
vase copia italiana de esta Breve relación en la Biblioteca Apostólica 
Vaticana, entre los Códices Vaticani Latini, con el número 10.190 3.

8 Sobre el valor de los escritos de Sallusti y Mastai discurre Pedro de Leturia, 
Ei viaje a América dd futuro pontífice Pío IX (1823-1825), en su publicación Relaciones 
entre la Santa Sede e Hispanoamérica, vol. III, Roma-Caracas, 1960, p. 319-384.

Este manuscrito, a una con la carta de Mastai a su señora ma
dre, fechada en Santiago de Chile el 15 de junio de 1824, constitu
yen la fuente principal del presente artículo, al que se agregan otras 
cartas del canónigo Mastai y del delegado apostólico Muzi, publicadas 
así por Gómez Ferreyra en la citada voluminosa obra, como por 
Pedro de Leturia y Miguel Batllori, en el otro no menos abultado vo
lumen sobre La primera misión pontificia a Hispanoamérica (1823- 
1825) — Relación oficial de Mons. Giovanni Muzi, Cittá del Vatica
no, 1963, y que guardan en los Archivo Secreto Vaticano y de la 
Sagrada Congregación de Propaganda Fide, tomando de los referi
dos documentos sólo cuanto interesa al pasaje de la misión por nues
tro territorio.

Asoma de la narración el ojo detallista y certero del futuro 
Papa, en un pintoresco cuadro al natural de la gran travesía, con los 
primitivos medios de locomoción de aquellos años, y las peripecias 
de quienes sin mucho discurrir se echaban por esos campos.

2) El Buenos Aires de 1824

El 4 de enero, después de noventa y un días de navegación, lle
gaba a Buenos Aires; del que —según confesaba ingenuamente Mas- 
tai— tenían “los peores informes”.

Cuando Cienfuegos se puso en tierra después de mediodía, se 
halló “con una gran multitud de pueblo que aguardaba al Vicario 
apostólico”. Todos los demás desembarcaron de noche.

No obstante la hora, “mucha gente los esperaba”. A Mastai lo 
embelesó el que “un grupo de muchachos con farolitos” les sirvie
sen de escolta hasta la posada.

Gobernaba en Buenos Aires el general Martín Rodríguez con 
el omnipotente ministro Bernardino Rivadavia, cuyas leyes de re- 8 

189



formas así en lo eclesiástico como en lo civil habían dejado flotantes 
ráfagas de malestar. Era, pues, consiguiente para los hombres de 
gobierno que trajese la misión grave y fastidioso compromiso, según 
trascendió muy luego y notaron los recién llegados huéspedes.

Ello no obstante las visitas menudearon al siguiente día, para 
multiplicarse el día 6, según el relato de Mastai.

Ofreció vivo contraste la actitud del general San Martín, presen
te en Buenos Aires, con la del gobierno en orden a la misión.

San Martín se presentó el día 6 sin divisa militar: “in bour- 
geois”, dirá Mastai; pero sin entrar tampoco en la habitación del 
Vicario, quizá por hallar atestada de gente la antesala.

Volvió a la mañana siguiente y, recibido por el señor Muzi, le 
hizo “los más cordiales ofrecimientos” \

También José Sallusti recordó esta doble visita:

El célebre general de armada San Martín, que había reconquis
tado todas aquellas provincias, Chile y gran parte del Perú, del do
minio de España, depuesta la grandeza de su gloria, dos veces se 
presentó a Monseñor en traje privado para saludarlo y felicitarlo 
por su llegada. 8

* Breve relación, cit. (Biblioteca Apostólica Vaticana, Códices Vaticani Latini, 
núm. 10. 190, p. 105-109.)

6 Storia delle Missioni Apostoliche, cit., II, 60-61. Monseñor Muzi admiró y ponderó 
las formas corteses del Libertador en nota del 9 de enero de 1824 al cardenal Julio María 
della Somagli?., secretario de Estado de León XII: “Esta mañana el señor general San 
Martín me honró con su visita, y se puso a mi entera disposición para cuanto pudiera ne
cesitar. Marchará pronto a Inglaterra e Italia, donde piensa detenerse un par de años”. 
(Archivo Secreto Vaticano, S. C. degli Affari Ecclesiastici Straordinari, A, III, 2 [B]8).

•Archivo Secreto Vaticano, Ibídem, A, III, 2 (B)8.

El pueblo sobre todo se conmovió de rebato ante el represen
tante papal. Lo comunicaba el propio Muzi el 9 de enero de 1824 
al secretario de Estado de León XII, cardenal Julio María della 
Somaglia:

Mi arribo a América puede llamarse un triunfo del Padre Santo 
por la exultación y gozo que ha producido en el ánimo de los ame
ricanos. A la posada que ocupo acuden día y noche toda clase de 
gente para besarme la mano y pedirme la bendición, venerando en 
mi persona al Sumo Pontífice que indignamente represento. *
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El concepto, en cambio, que el señor Muzi se formó del gober
nador Martín Rodríguez y del ministro Rivadavia fue enteramente 
desfavorable.

Al gobernador no lo halló. Su Excelencia paraba en el campo. 
Allá “se había retirado —completa la relación de Mastai— alegando 
pretextos, por suponer que el Vicario apostólico venía a borrar de 
un plumazo las reformas del gobierno en materia religiosa sin en
tenderse con él”.

La visita a Rivadavia fue de simple ceremonia, dada la violen
ta situación reinante. La ilustró Mastai con sincero realismo:

El señor Muzi visitó luego al secretario ministro de Estado; pero 
se le informó al entrar que [Su excelencia] lo recibiría después en 
el Palacio Municipal [el Fuerte] con la mayor pompa.

Citóselo, en efecto, la mañana del 9, y fue recibido con diez o 
doce oficiales en antesalas.

Su fisonomía —explicó Mastai aludiendo al ministro— era israe
lítica. Hizo gala de una repugnante y soberana prosopopeya.7 Ha
bló de la utilidad de la religión para civilizar a los pueblos, y cómo 
estos deban vivir unidos a la cabeza de la Iglesia, dando a la reli
gión la vía intermedia (que en verdad debe tener) ; más que, según 
él, si no erré al escuchar, coincidía con la tan decantada y desfi
gurada sentencia, quod est Caesaris, etc.

7 “Stomachevole sovrana prosopopeja”, dice el texto italiano (Ibidem, p. 111). Los 
recibió con “la mayor frialdad”, expuso a su vez Sallusti.

“Archivo Secreto Vaticano, S. C. degli Ajfari Ecclesiastici Straordinari, A, 
111, 2 (B)s.

’ Escribía Mastai al cardenal Carlos Odescalchi, arzobispo de Ferrara: En Buenos 
Aires “el gobierno y, en particular, un tal Rivadavia, hicieron todo lo posible para sus
traemos el tal concurso (de la gente), y finalmente nos intimaron la partida” (Santiago 
de Chile, 27-IV-1824: Biblioteca Apostólica Vaticana, Códices Vaticani Latini, núm. 
10.190, p. 342).

En carta de 9 de enero añadía el Vicario apostólico Muzi que, 
de su parte, “no pudo menos de recordar que la cabeza común de los 
fieles está dispuesta a conferir los asuntos espirituales con todos los 
gobiernos” ’.

Pero allí acabó todo. Ni Rivadavia ni el provisor Mariano Za- 
valeta, genuflexo ante el reformador ministro, reconocieron a Muzi 
carácter oficial. Y aun se vio éste precisado a partir apresurada
mente la mañana del 16 de enero *.

191



Algunas impresiones volcó Mastai respecto de Buenos Aires para 
los once días que pasó en él.

A Rivadavia lo llamó sin muchos requilorios, “grande enemigo 
de la religión y, por consiguiente, de Roma, del Papa y del Vicario 
apostólico” 10 11; “el principal ministro del infierno de Sudamérica”

10 Carta al cardenal Odescalchi, cit. (Ibídem, 338-339).
11 Archivo Secreto Vaticano, S. C. degli Affari Ecclesiastici Straordinari, A, 

III, 2 (B)2.
12 Buenos Aires, 9-1-1824 (Archivo Secreto Vaticano, S. C. degli Affari Eccle

siastici Straordinari, A. III, 2 [B]8).

Cuanto a riqueza, no le “pareció que hubiese mucha” en Buenos 
Aires. Dijo que el vino llegaba “todo del extranjero”, aun cuando 
afirmará después, que lo producía abundantemente Mendoza. “Mu
cha harina” venía de fuera: “por lo que con un escudo se compran 
treinta y dos panecillos tan sólo”. Había “carne en abundancia y 
de buena calidad”, y eran objeto de comercio los cueros de buey.

La ciudad debió de ocurrírsele monótona con sus cortes a es-;' 
cuadra. Dijo tan sólo que el trazado era “regular”, y las calles 
“rectas y bastante largas”. Tuvo las iglesias por “suficientemente 
buenas”, lo mismo que sus “altares de madera, con molduras dora
das y barnices”.

El puerto, en cambio, le pareció horroroso:

No es sino una miserable rada, sin la comodidad de un muelle 
para desembarcadero, las carretas se internan en el río, y recogen 
y ponen en tierra a personas y equipajes.

La nota se dulcifica refiriéndose al “carácter de los habitantes”, 
que dice “religioso y recomendable, sin embargo de habitar en ciu
dad de comercio, donde no falta la simiente de mil vicios”.

Ya había estampado algo más arriba que el pueblo era “bueno 
y lleno de fe”, lo mismo que aseguró el señor Muzi al cardenal Julio 
María della Somaglia:

A excepción de unos pocos, la máxima parte de la población quie
re mantenerse católica, apostólica, romana, como solemnemente lo 
protesta.12 *
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Juicio que extendió también a la clericatura, no obstante la vio
lenta sacudida de la reforma rivadaviana:

La máxima parte de ambos cleros son eclesiásticos excelentes por 
su piedad y doctrina. Es falso, en consecuencia, cuanto escuché 
allá, que el clero de Buenos Aires era de costumbres depravadas.18

18 Archivo Secreto Vaticano, Ibídem.
14 El canónigo Mastai a su señora madre, Santiago de Chile, 15-VL1824 (Archi

vo de la Sagrada Congregación de Propaganda Fide, Roma, America Meridionale - Scrit- 
ture riferite nei Congressi, vol. V [1804-1825], f. 594).

3) Camino de tierra adentro

Partieron de Buenos Aires los comisionados a eso de las nueve 
de la mañana del 16 de enero de 1824, con dirección a Morón, des
pedidos “por gran multitud de pueblo, que sentía vivamente las ex
travagancias de su gobierno y manifestaba a los enviados pontificios 
la más sincera adhesión” 14. Viajaban en una cómoda carroza, se
guida de un carricoche con camas, baúles y víveres.

En Morón debían aguardar a los demás compañeros de viaje, 
para seguir juntos el día 17. Los riesgos de la indiada los obligó a 
no apartarse del Paraná hasta llegar a Rosario.

Cuando partieron de Morón, después de mediodía, ya se ha
bían juntado los viajeros, que así describió Mastai a su señora madre:

Seguimos el camino de las postas en dos carrozas y un carricoche 
con los colchones y baúles. Eramos en todo seis chilenos, nosotros 
tres y dos criados.

Y aquí se entretiene nuestro testigo describiendo así en sus car
tas como en su relación todo lo visto y oído en la interminable tra
vesía. Viajaba puestos los cinco sentidos en el Nuevo Mundo, para 
abrirlo a la curiosidad y asombro de los que en Europa poco o nada 
sabían de sus encantos y apreturas.

Comenzó por el vehículo que, con sus cuatro caballos, se des»' 
lizaba a carrera tendida por la borrosa huella:

Estaba guarnecido por fuera con cueros de buey; los cuales abun
dan tanto, que aun para atar las empalizadas se los utiliza.
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Le llamaron la atención los postillones.
Son tantos como los caballos..., y hay que darles alimento y 

saciarles el apetito, que no es corto: entre doce personas se comen 
por día cuatro ovejas que, cuarteadas, clavan a un hierro o a un 
palo, cuecen desprovista la carne de todo condimento, y comen 
luego sin una migaja de pan.

Los postillones “son siempre los mismos para todo el viaje, da
do que las postas no pueden suministrar tanta gente, y sólo facilitan 
al que sirve de guía y trae de vuelta los caballos”.

Sobre estos animales de tiro se detiene Mastai, admirando su 
exiguo precio:

Por el camino conocí cuan poco interesaba la pérdida de un caba*  
lio; como que poco después de haber dejado la posta cayó muerto 
uno de ellos, y el viaje continuó sin que los postillones experimen
tasen agobio, dado que la pérdida no era mayor de tres escudos 
o de tres escudos y medio lo más: tan poco vale un caballo común.

18 Archivo de la Sagrada Congregación de Propaganda Fide, Roma, Ibídem, 
f. 561.

18 Ibídem, Roma, ibídem, f. 594.

Lo atribuía a lo excesivo de la especie y a su alimentación con 
sola hierba, lo cual “hace a estos animales más bien enclenques, y 
que en los viajes mueran con frecuencia”.

También el largo recorrido y la manía de los postillones por las 
galopadas eran como para dar finiquito con todos ellos.

Ninguna posta se halla a distancia menor de doce millas; las hay 
de veinticuatro y hasta de cuarenta —a bien que, en estos casos— 
se llevan caballos de remuda.18

Junto a las postas andan sueltos todo el día. De noche se los 
recoge en un corral.

Cada maestro de posta posee hasta doscientos sin gasto alguno. 
Pocos son de tiro: lo cual exige que haya tantos postillones como 
caballos.18

Admiró Mastai la gallardía de algunos de estos brutos y los 
variados tintes de su piel, nunca de negra color.
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Así descritos hombres, animales y vehículos en alocada carrera 
por esos campos, espacia Mastai su vista por la inconmensurable pam
pa, que luego describe a su progenitora:

Las campañas más hermosas que he visto en las mil trescientas 
millas de recorrido por esta América, son las de Buenos Aires a 
Rosario, junto al Paraná, trayecto de unas doscientas millas. El 
verde de los prados, la fertilidad del terreno, la abundancia de 
ganados de toda especie, la cantidad de aves, es cosa que encanta.

Los animales que más abundan son los avestruces [ñandúes], 
ciervos, gamos, zorros y vizcachas. De estas últimas las hay en 
gran cantidad: hacen sus cuevas junto al camino, y se muestran a 
cada paso. Son algo más grandes que un gato, con patas cortas, 
abultado cuerpo, fiera estampa y dos largos dientes por fuera con 
que cavan sus guaridas. Son comestibles, de carne blanquísima y 
fibrosa y de sabor mediocre.

Hay otro cuadrúpedo más pequeño llamado quirquincho, con 
un caparazón como de tortuga; el cual, siendo perseguido, se en
vuelve en sí propio dejando fuera un tan duro cascarón, que lo 
libra de todo ataque. También se come.

Otro animalito llamado mulita se parece a un chanchito de me
nudas formas. Lo crían en las casas para común esparcimiento.

No se ven animales feroces por el camino. Hay leones de re
ducido cuerpo [pumas] y tigres, que suelen cebarse en los ganados. 
Vense también muchos papagayos de especies varias.1T

Las tropillas de ganado vacuno lo llenaron de estupor, sobre 
lodo al averiguar su precio.

Un buey cuesta ahora lo más diecisiete escudos, y una vaca con 
su ternero ocho. Lo cual tiene por muy caro la gente, que pocos 
años antes gastaba en su adquisición no más de dos tercios, y mu
chas veces tan sólo el fastidio de atraparlos.17 18

17 Ibídem, Roma, ibídem, f. 561.
18 Breve relación (Biblioteca Apostólica Vaticana, Códices Vaticani Latini, nú

mero 10.190, p. 124-125).

En la anterior época española estos animales abundaban más 
y costaban menos. “Un buey valía un escudo, y por lo general se lo 
sacrificaba para aprovechar el cuero y abandonar a los pájaros la 
carne.”
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Halló Mastai “una grandísima multitud y variedad” de voláti
les, singularmente de palomas, torcazas, perdices y del popular teru
teru, ave desconocida en Europa, y que describió por menudo:

Es algo más grande que un pichón, y con unas púas a guisa de 
pico en mitad de cada ala, para su defensa y para cortar los aires 
al volar. Se los halla en gran cantidad.

De la fauna pasó a la flora, con claros toques de la campiña li
toraleña. Causóle admiración “que en enero. . . estuvieran los cam
pos verdes”. Era por “las lluvias, que caen infaltablemente tres o 
cuatro veces al mes” y “producen este verdor”.

Pueblan la región innumerables casitas y ranchos de campesinos 
que, sin embargo, no se fatigan mucho en su cultivo. Hay grandes 
extensiones de hinojos silvestres y duraznillos. Abundan los higos 
de la India [tunas] y cierta planta llamada pita, que se alza airo
samente entre gruesas hojas, semejantes a las que en Europa en
galanan los jardines, y que aquí, por crecer con tanta profusión, 
forman los cercos de las propiedades.

De sus grandes hojas se saca un hilo para tejer; pero que poco 
se aprovecha. Su tronco es verde y grueso, como para abrazarlo a 
tres manos, con altura de tres a cuatro hombres, y ramas tan si
métricas que parece un candelabro.19

19 Archivo de la Sagrada Congregación de Propaganda Fide, Roma, ibídem, 
f. 121-122.

4) Las postas

Vivo contraste ofrece en el relato de Mastai la descripción de la 
naturaleza agreste, poética por momentos, y la dura realidad de 
los primitivos medios de locomoción y descanso que brindaba al 
viajero la travesía de Buenos Aires a Chile.

Con su señora madre quiso alargarse nuestro testigo pintándole 
en correcto cuadro los paraderos o postas de la interminable pampa:

No son sino cuatro o cinco ranchos de adobes cubiertos de paja, 
el uno muy cerca del otro, rodeados por lo general de un foso y 
con empalizada de tunas a manera de trinchera, para tener en 
jaque a los indios con armas de fuego.
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La falta de piedra les ha hecho excogitar el curioso expediente de 
amalgamar barro con huesos de bueyes, caballos y otros animales, 
para dar alguna consistencia a la rudimentaria construcción.

Vi un pozo, cuyo orificio no era sino la mezcla de estos huesos 
a guisa de cementerio.ao

En las postas habrá que resignarse a pasar la noche sin muchas 
pretensiones y a comer de lo que se hallaba, que no era mucho:

Ofrecen descanso y cena, mas proveyendo con increíble mezquin
dad a estas dos exigencias de la naturaleza.

Para lo primero no hay más que la desnuda tierra; y a veces, por 
la pequenez de estos ranchos cubiertos de paja y poblados de in
sectos, resulta mejor dormir al raso, sin temor alguno del mal 
aire.

Para lo segundo diré que se encuentran indefectiblemente y con 
abundancia carne de buey y ovejas; leche, casi siempre; algunas 
veces, huevos; pan, vino y aceite, nunca.

Lo que más incomoda es el agua, casi siempre turbia y fangosa. 
Es mala hasta en los lugares poblados, por beberse de los ríos, 
que los más vienen revueltos. ai

En las postas sobran los relojes, ni había por qué darse pri
sa. Al partir principalmente era menester armarse de paciencia y 
esperar a que “se recogiesen los caballos allá donde pastaban du
rante el día”.

Otras habitaciones hallaron los viajeros entre posta y posta, 
singularmente por la región del Paraná; región que así describió 
Mastai desde Rosario el 21 de enero de 1824:

La campaña está sembrada de ranchos de adobe cubiertos de 
paja, a distancia de cuatro o cinco millas unos de otros, y con ha
bitación para muchas familias.

Va dicho con esto que la zona está poblada; pero tal vez lo es
taría más y mejor si sus habitantes, que se alimentan generalmente 
de carne por la facilidad de proveérsela, no descuidaran casi en 
absoluto los trabajos campestres. Ninguna vid, pocos duraznos y 
poquísimo trigo y maíz se ven alrededor de las rancherías. aa

so Ibídem, Roma, ibídem, f. 594 v.
"Santiago de Chile, 12-IV-1824 (Archivo de la Sagrada Congregación de Pro

paganda Fide, ibídem, f. 561).
” A. I. Gómez Ferreyra, Viajeros pontificios al Río de la Plata y Chile, cit., p. 365.
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La gente, eso sí, pareció bien dispuesta, conforme escribió el 
arzobispo Juan Muzi refiriéndose a San Luis:

Todos los días pasados allí los empleé en conferir el santo crisma, 
del que están anhelosos los pueblos, como lo experimenté en todas 
las postas, donde siempre se me pedía la confirmación.28

Claro que se vivía apenas cuanto a los utensilios de primera ne
cesidad.

El cuero de los animales —ilustra Mastai —sirve para todos los 
menesteres de las familias campesinas. La puerta del rancho, el 
balde del pozo, el cofre, las ligaduras de las empalizadas, la me
nuda carreta para el transporte de forrajes y granos, todo es de 
cuero de buey o de caballo. . . Aun los cuernos sirven de vasos y 
tazas. 34

Pero en las postas y ranchos se hallaba a lo menos algún alivio. 
Las horas de traqueteo, en cambio, eran lo peor:

Lo que sí fastidia es el tener que viajar por los campos a causa 
del mal trazado o, por mejor decir, de la inexistencia de caminos.

Desde Buenos Aires hasta una parroquia llamada del Fraile Muer
to [Bell Ville], es decir, por espacio de ciento veinte leguas, es da
ble viajar más o menos cómodamente en carruaje; el resto de cien
to ochenta leguas hasta Mendoza debiera hacerse a caballo, su
puesto que la carroza se mueve constantemente a campo traviesa.28

Cruzaron la Cordillera, según se verá, haciendo las diligencias 
de cristiano, a lomo de muía, por estrechísimos y semiderruidos sen
deros, entre espeluznantes precipicios y con el frío glacial de las al
tas cumbres.

El vicario apostólico Juan Muzi llegó deshecho a Mendoza; y 
desde aquella ciudad concentró al cardenal Julio María della Soma- 
glia, toda la brava travesía:

El viaje de Buenos Aires a Mendoza me ha resultado muy mo
lesto por el mal de estómago. Los caminos se presentan fragosos,

88 Archivo Secreto Vaticano, S. C. degli Affari Ecclesiastici Straordinari, A, 
III, 2 (B)8.

84 Archivo de la Sagrada Congregación de Propaganda Fide. Roma, America 
Meridionale ■ Scritture riferite nei Congressi, vol. V (1804-1825), f. 561 v.

80 Ibídem, Roma, ibídem, f. 561v-562.
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por ser obra de la sola naturaleza. Las postas donde uno se alo
ja son tugurios hechos de adobes. En ellos entra el viento por to
das partes y hay que reposar sobre el duro suelo, con insectos que 
atormentan durante la noche, el agua casi siempre turbia y la falta 
frecuente de pan y vino, acostumbrado como está la gente a vivir 
de sola carne.88

5) De Luján a Rosario

Entraban en la primera de estas dos poblaciones a las cinco de 
la tarde del 17 de enero. A fuer de cortés el cura de la basílica en
vió “a la posada un altar con servicio de plata, para que el Vicario 
apostólico pudiera decir misa al siguiente día domingo 18 de enero, 
dedicado al Santísimo Nombre de Jesús”.

Habiendo celebrado —expresa nuestro cronista— “Monseñor 
en su aposento y yo en la iglesia”, tomaron por una zona poblada 
a trechos “de copiosas tropillas de caballos, vacas y ovejas”.

Al atardecer paraban en Cañada Honda ”, “posta de cuatro o 
cinco ranchos”, dispuestos a hacer allí noche.

Merodeaban bandoleros en la región; los cuales habían meses 
antes sustraído al maestro de posta diez mil escudos y trescientos 
animales, según refería este último sin pizca de acrimonia a sus 
huéspedes, como que añadía a la par:

—Elío no obstante, gracias a Dios y a María Santísima, no me 
falta un pedazo de carne.

Diríamos nosotros —comentaba nuestro Auditor—, un pedazo 
de pan, ya que poco o nada de esto se come por acá, donde todo es 
carne.

Nos dijo además que el terreno era tan fértil, que daba hasta el 
ciento, v cómodamente el cincuenta ñor uno.

Cerraba Mastai estas noticias con una inobjetable reflexión:

¡Qué buen corazón el de esta gente de campo, pero cuánta in
dolencia !

*“ Mendoza, 18-11-1824 (Archivo Secreto Vaticano, S. C. degli Affari Eccle- 
siatici Straordinari, A, III, 2 [B]’).

,7 A. I. Gómez Ferreyra, Viajeros pontificios al Río de la Plata y Chile, cit., 
p. 301, nota ]80.
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Partieron la mañana del 19 para llegar, después de catorce le
guas de camino, a San Pedro, parroquia “de pocos ranchos”, y en 
cuya posta, media legua adelante, hicieron mediodía.

Un río estrecho que atravesaron debió de ser el Arrecifes. Lo 
hicieron en canoa, mientras los caballos, con el agua a los hocicos, 
arrastraban los carruajes a la otra orilla. Hallaron las aguas fan
gosas colmadas de truchas muertas.

Al caer la tarde se detenían en la posta de las Hermanas, sin 
duda en la actual población de Ramallo, donde el arroyo de las 
Hermanas se echa en el Paraná 28. Pasaron la noche al abrigo de un 
rancho.

28 A. L Gómez Ferreyra, Ibidem, p. 302, nota 183.

Viajaban entre una sorprendente copia de ganado cimarrón y 
de pájaros cantores, y por un prado de singular verdor. “Al atardecer 
se dejaron ver muchos zorros que tenían sus cuevas a la vera del 
camino.”

En la mañana del 20 llegaban a San Nicolás de los Arroyos; y, 
tomando por precaución un camino más socorrido, hicieron noche en 
la posta de Cañada de Calzada.

Un episodio vino a dar amenidad en las horas de obligada 
quietud:

Aquí los compañeros del señor Cienfuegos cazaron una enorme 
vizcacha, más grande que un gato, de pelo fino, cortas las patas y 
la cola, de aspecto feroz, con sus bigotes bajo la nariz y otros bre
ves y sedosos filamentos así en el labio superior como en el inferior.

De nuevo en marcha por la mañana del 21 de enero, para llegar 
a las diez a Rosario, “aldehuela de Santa Fe”; cuyo párraco, el doc
tor Pascual Silva Braga, así que conoció la llegada del Vicario apos
tólico, lo comprometió muy luego para la administración del Santo 
Crisma. Se convino en que fuese a las seis de la tarde del mismo día.

La cual ceremonia resultó muy concurrida —expresaba Mastai— 
y con tantos chillidos de las criaturas, junto con los empujones y 
apreturas de la gente, que Monseñor y su compañero acabaron 
molidos.

De Rosario dijo Mastai que era un pueblo “diminuto, recostado 
junto al Paraná y con una especie de puerto”. Cubren dicho río

200



—añadía— “muchas isletas, infestadas de tigres, que no atacan al 
hombre y huyen con facilidad, según me contó el cura; quien es
taba tan seguro de sí que, entreteniéndose en la pesca, se echaba a 
dormir sin ninguna preocupación junto a la orilla

6) La gran travesía

Estaban ya para entrar los viajeros en la casi desértica región 
de Rosario a Mendoza infestada de indios, y que obligaba a pre
caucionarse.

En Rosario supieron que “a distancia de veinte leguas se ha
bían dejado ver poco antes los salvajes”. Pero se sosegaron al co
nocer la “costumbre de aquellos bárbaros, de llevar sus incursiones 
sólo con la luna nueva”, la cual estaba en su menguante por aque
llos días *°.

Así y todo con alguna ansiedad debieron de partir en la ma
ñana del 22 de enero, y hacer veinticuatro leguas hasta la “posta 
de cinco ranchos llamada Guardia de la Esquina”, donde unas mili
cias vivían atrincheradas, “por temor a los indios, tras unos tu
nales y fosos de agua”.

Allí los mosquitos de trompetilla no permitieron a Mastai pe
gar ojo en la entera noche.

La campaña pareció menos fértil y algo escasa de ganado. El 
alejamiento del Paraná influía en la improductividad del terreno. 
La falta de animales debía atribuirse a las depredaciones de los in
dios. Se veían, con todo, muchos ciervos y gamos.

En la mañana del 23, cruzado el Saladillo, alcanzaron la posta 
del mismo nombre, de la jurisdicción de Córdoba, donde treinta 
hombres con dos oficiales ocupaban una mal llamada fortaleza.

Como el restante camino —explicaba Mastai— era el más peli
groso por la posibilidad de un encuentro con los indios, tomamos 
ocho hombres de escolta.81

M Breve relación, cit. (Biblioteca Apostólica Vaticana, Códices Vaticani Lati
rá, número 10.190, p. 125-131).

, 0 Breve relación, (Ibidem, p. 130).
11 Breve relación, (Ibidem, p. 131-132).
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En varias cartas ilustró Mastai tan riesgoso trance y las horas 
de angustia que debió pasar, oteando ansioso el lejano horizonte.

Le confieso —refirió ingenuamente a su señora madre— que 
procuré disponer primeramente mi conciencia, preparándome lo me
jor que pude para el caso de suceder alguna desgracia.

Más adelante supieron que no habían sido infundadas las zo
zobras.

Nos contó el gobernador de San Luis que tres días después de ha
ber dejado nosotros las inmediaciones de la posta llamada Desmo
chados, los indios (prevenidos tal vez de nuestro pasaje por algunos 
pésimos cristianos que los conocen y dirigen) habían asaltado una 
compañía de veintidós hombres hallados antes por nosotros, porta
dores de doscientos caballos con cargas de vino y aguardiente de 
Mendoza. Los cuales hombres, tras un feroz saqueo, habían muerto 
asesinados en número de veinte, excepto dos, huidos a uña de ca
ballo y que habían narrado al propio Gobernador lo sucedido. “

Se ve por la narración que los momentos de mayor ansiedad 
fueron desde la mañana del 22 de enero, al partir de Rosario, hasta 
el atardecer del 23, en que llegaron “sanos y salvos” a Fraile Muerto.

Y así el misericordiosísimo Jesús, por intercesión de su Madre 
Santísima y de los Ángeles de la Guarda, nos libró también de es
te peligro, ya que todos nos aseguraban que desde este punto no 
había más que temer. ”

Pero si terminaban las zozobras, acrecía la pesadumbre, por 
las asperezas que iba cobrando el terreno con la proximidad de las 
sierras.

Lo particular de este camino —advertía Mastai a su madre— es 
que por espacio de quinientas millas, hasta la provincia de Córdoba, 
no se encuentra una piedra, ni se ve colina o monte.

De Buenos Aires a la menuda población de Fraile Muerto se cuen
tan hasta trescientas sesenta millas. Todo este camino es llano, y 
puede cubrirse fácilmente: el resto es áspero y desigual, como que 
se hace casi siempre por los campos. Lo cual, en suma, obliga a

M Breve relación, {Ibídem, p. 145-146).
88 Breve relación, (Ibídem, p. 133).
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dejar con frecuencia el coche para aderezar azada en mano algu
nos trozos.

Varias veces se rompieron los carruajes... En algunos lugares 
falta el agua, y hay que llevarla consigo.84

Al abandonar el 24 de enero la posta de Fraile Muerto, y po
nerse, después de ocho leguas de camino, en la de Esquina de Me- 
drano, tal vez la actual Ballesteros SB, admiraron una campiña tan 
fértil como la de Buenos Aires, pero cubierta de espinillos y que
brachos.

A las cinco alcanzaban la posta del arroyo de San José. Los te
rrenos, por la vecindad de las serranías, iban perdiendo en inten
sidad de rendimiento:

El trigo en estas zonas produce sólo el treinta y el cuarenta por 
uno, también por la inestabilidad de las estaciones, que desbarata 
muchas veces las cosechas.

Causan mucho daño las sequías, lo mismo que el abandono del 
trigo en el campo, aun después de cortado, por falta de silos dis
ponibles.

En todas estas llanuras, no obstante las muchas familias que las 
habitan, no se ve un viñedo.

El 25, que era domingo, celebrada la misa, enderezó la co
mitiva para Punta del Agua, once leguas adelante, donde dieron con 
cuatro o cinco ranchos y la posta. Por la tarde se ponían en Santa 
Bárbara, “otra posta con nueve leguas de viaje”. Desde allí divi
saron por primera vez las sierras de Córdoba recortadas en el ho
rizonte.

La mañana del 26 quiso Cienfuegos adelantarse con uno de 
los carruajes. El otro con el Vicario y sus acompañantes partió 
después. Descansaron en Corral de Barranca, cruzaron el río Cuar
to e hicieron noche en la posta llamada Tambo.

Apuntaba Mastai:

Andando camino por el campo junto al río, tomé por la tarde 
un agradabilísimo baño, que me libró del calor y del polvo; aunque,

** Archivo de la Sagrada Congregación de Propaganda Fide, Roma, America Me- 
ridionale - Scritture riferite nei Congressi, vol. V (1804-1825), f. 594-594v.

” A. I. Gómez Ferreyra, Viajeros pontificios al Río de la Plata y Chile, cit., p. 305. 
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teniendo que dormir después al raso, un ventarrón con la consi
guiente polvareda me desveló.

En la mañana del 27, por peores caminos, entre baches y pozos 
llegamos a la posta del arroyo o riacho de Barán, cuya arena lleva 
mezcladas partículas metálicas, lo mismo que el terreno circundante.

Debió de ser la posta de la Aguada o de la Aguadita ”, de don
de siguieron por “pésimos caminos, entre colinas de piedra viva y 
pastos frescos”, hasta la posta del Portezuelo.

El 28 por la mañana, “después de dos leguas de penoso via
je”, entraban en la jurisdicción de San Luis, y se ponían con doce 
leguas de camino en San José del Morro, donde administró el Vica
rio la confirmación.

El día 29 lo emplearon en ganar la capital puntana. ¡Toda una 
proeza! Sin camino para rodado y en plena región serrana, como 
Dios quiso llegaron a San Luis ya bien entrada la noche de aouel 
29 de enero de 1824, de indeleble recordación para todos ellos

7) En tierras de Cuyo

Escoltados por dos jinetes de a caballo ponían sus doloridos 
huesos en la casa del párroco, “hombre de buen corazón y lleno de 
solicitud para hospedar al Vicario apostólico. Su nombre era don 
Joaquín Pérez”.

A la mañana siguiente los visitó el gobernador don José Santos 
Ortiz, con otros cuatro hombres de gobierno. Según Mastai, “hizo 
los más corteses cumplidos, siendo fácil conocer que hablaba de co
razón, y que era un perfecto caballero” *.

•• A. I. Gómez Férreyra, Ibídem, p. 307, nota 203.
17 Breve relación (Ibídem, p. 134-141).
*• Breve relación (Ibídem, p. 141-142).
S9 Storia delle Missioni Apostoliche cit.» II, p. 160-161.

Por su parte el abate Sallusti lo dijo “hombre de mucha religión 
y de gran piedad y honradez” ’.

También participó Ortiz en el banquete que al siguiente día 
ofreció el padre Pérez a la misión. Así brindó a los postres Su 
Excelencia:

Dios conserve al Padre Santo y el dominio temporal, dilate el 
espiritual y haga también que envíe, para consuelo y alivio de los •• 
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pueblos cristianos, Vicarios apostólicos de la virtud de nuestro 
comensal.40

40 Breve relación {Ibidem, p. 143).
41 Carta de Mastai a su madre, Santiago de Chile, 15-VI-1824 (Archivo de la Sa

grada Congregación de Propaganda Fide, Ibidem, f. 594v).

Cierto nadie podía suponer entonces, que bajo el pontificado 
del auditor Mastai allí presente, transformado en Pío IX después, 
había de sufrir la Iglesia el despojo precisamente del dominio tem
poral, que culminaría en 1870 con la ocupación de Roma por las 
tropas italianas.

Quiso asimismo el gobierno correr con los gastos de sus hués
pedes, mientras estos pararon en la capital.

Fue después Ortiz, secretario de Juan Facundo Quiroga, y con 
él asesinado en Barranca Yaco el 16 de febrero de 1835.

El arzobispo Muzi confirmó por millares a niños, hombres y 
viejos, por no haber conocido obispo la población desde hacía unos 
sesenta años.

La parroquia de esta ciudad —recordaría Mastai— tiene despa
rramadas las familias a distancia de cuarenta y cuatro leguas. La 
campaña ha menester obreros evangélicos; los cuales se cansarían 
de recorrerla de punta a cabo, pero no mucho en conquistar para 
Dios a sus habitantes, que se hallan en verdad bien dispuestos.

La ciudad es bastante mezquina. Tiene buenos minerales, pero 
no se trabajan. Sus alrededores producen cochinilla, que recogen 
las mujeres.41

La partida para Mendoza fue a mediodía del 10 febrero, mas 
haciendo un alto de todo un día y dos noches a siete leguas adelan
te, en la posta llamada Laguna del Chorrillo, por rotura del carruaje. 
No olvidó Mastai el “fermento de chinches” que debieron aguantar 
los viajeros en aquel obligado descanso.

El 12 por la mañana, “andando siempre por mal camino”, lle
garon a la vista del lago Bebedero, “de agua salada y con tres ríos 
tributarios muy grandes y sin visible salida”.

Siguieron hasta la posta del Desaguadero, así llamada “por el 
río que corre inmediato, en un lecho bastante profundo, y que de
semboca en el sobredicho lago, juntamente con el río de Mendoza, los 
cuales ya van juntos en aquel paraje”,
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El 13 de febrero dieron con el río Tunuyán y con el marco 
al fondo de la imponente Cordillera cubierta de eterna nieve. En 
la posta de la Catita pasaron una noche toledana por un fuerte 
temporal.

Los campos no mostraban especial atractivo. Carecían de ga
nado y de abundante caza. Pero todo fue mejorando paulatina
mente.

En el Retamo, a quince o dieciséis leguas de Mendoza..., co
mienza el orden, por haberse plantado gran copia de álamos si
métricos. La siembra es, sin embargo, escasa; mas la posta, com
parada con las anteriores, podría llamarse regia...

El cultivo del retamo desaparece al cabo de dos o tres leguas; y 
se alcanza no mucho después el río de Mendoza, que es estrecho, 
pero con agua que llegaba al cuerpo de los caballos.

Siete leguas más y se tocaba la posta de Rodeo del Medio; tras 
la que se fueron avistando después potreros con muros de adobe, 
y muchas casas en verdad de barro, pero construidas con pulcritud; 
¡as cuales, cerca de Mendoza forman un suburbio, que en Europa 
anunciaría una gran población, pero que no corresponde aquí a la 
realidad.

La impresión que les produjo la tierra con la vecindad de Men
doza no podía ser de más efecto, después de las interminables y ca
si desérticas regiones transitadas. La describió Mastai a su señora 
madre:

A distancias de varias leguas de esta última ciudad se echa de 
ver un cultivo mediocre. De pocos años a esta parse se ha introdu
cido el álamo, y ya abunda mucho para ornamento y delimitación 
de propiedades. En cinco años alcanza su completo desarrollo, cuan
do en Roma han menester quince o veinte.

El territorio abunda en vino y frutas, que se comercian. Induda
blemente las frutas son exquisitas allí, especialmente los melones, 
duraznos y sandías.4a

Llegaban de esta suerte a la ciudad el 15 de febrero, con la 
grata sorpresa de hallar en las calles alfombras de flores, colgadu
ras y arcos triunfales, gracias al empeño que el gobernador don 
Pedro Molina puso en cumplimentar al Vicario.

4Í Santiago de Chile, 15-VI-1824 (Archivo de la Sagrada Congregación de Pro
paganda Fide, Roma, Ibídem, f. 594v).
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El 16 fue la recepción solemne:

Vino en busca de Monseñor para acompañarlo a la iglesia ma
triz todo el clero secular y regular..., compuesto este último por 
los Padres Franciscanos, Dominicos, Agustinos, Mercedarios y Hos
pitalarios: todos en procesión con el párroco [don José Godoy y 
Videla] de capa pluvial y en pos de la Magistratura.

Cantada una misa de acción de gracias, recibieron los fieles la 
bendición y besaron la mano del Vicario apostólico, que luego 
acompañaron a su posada.

Entre los días 20 y 24 de febrero hubo confirmaciones a gra
nel. Y ofreció el Cabildo la tarde del 23 “un magnífico refresco. . . 
en la casa del alcalde de primer voto don José Clemente Banegas”.

Con general satisfacción se oyeron poesías en honor de Su San
tidad, del Vicario apostólico, del Estado de Chile, y contra los li
bertinos y filósofos desvergonzados.

En sus cartas recordó Mastai el monasterio de la Compañía de 
María dedicado a la enseñanza y de conducta edificante, el clero 
secular que era “óptimo, si bien escaso, sobre todo en la campaña” 
y la casa en fin de Ejercicios espirituales y el hospital Los men- 
docinos eran de “buen carácter” y muy hospitalarios

Por la tarde del 24, “precedidos de una gran muchedumbre de 
pueblo”, se trasladó la misión a una casa de campo de las vecinda
des, para emprender desde allí al siguiente día la difícil y conclu
siva etapa de los Andes41 * * * 45.

41 Archivo de la Sagrada Congregación de Propaganda Fide, Roma, Ibidem, f.
594v-595.

“Ibidem, f. 562.
48 Breve relación (Biblioteca Apostólica Vaticana, Códices Vaticani Latini, nú

mero 10.190, p. 148-154).

8) La abrupta Cordillera

En la mañana del 25 de febrero abrieron nuestros hombres la 
marcha “a lomo de muía”, para pernoctar quince leguas adelante, 
“en una cabaña denominada Villavicencio”, ya en plena Cordillera. 
Por la tarde del otro día llegaron “a un valle fértil llamado Uspa- 
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llata, junto al río de igual nombre”. Durmieron en la finca del go
bernador don Pedro Molina.

Corriéndose el 27 por un desfiladero, alcanzaron el río de. 
Mendoza, pegado a la montaña, “sobre cuyo dorso caminamos con 
un palmo y medio de sendero, y este ruinoso y con la amenaza de 
las inseguras piedras de arriba”.

“Guiados por el arcángel Rafael” —según expresión de Mas- 
tai—, llegaron a salvamento, “no sin un fuerte temor”, después de 
traspasar arroyos de aguas cristalinas, entre ellos el Picheuta, y dor
mir al raso.

La mañana del 28 de febrero atravesaron “un sitio más peli
groso aún, si bien más corto” que el de la jornada anterior. Se lla
maba Ladera de la Vaca. Y después de cruzar el río de Mendoza 
allá donde se junta con el Tupungato, siguieron por unos valles en
tre siempre más encumbradas cadenas de montañas, todas regadas 
por espumosos arroyuelos.

Dieron con el guanaco, que los atisbaba de lejos, y parecía un 
caballo; y con el Puente del Inca, a cuyo derredor corren aguas 
salitrosas, que forman extrañas figuras; su parte inferior es la de 
un racimo de pinas, por el salitre petrificado. Los macizos late
rales de piedra son todos de color verde, rojo y amarillo; en la 
pendiente roqueña prolongada hasta el río, hay un cono que, al 
formar una tacita en su vértice, arroja fuentes perennes de agua 
caliente.

Varias consideraciones pintan al vivo la situación de ánimo 
de nuestro asendereado cronista:

Este viaje me incomodó en extremo. Al sol que calcinaba se 
añadía la molestia de cabalgar con dolores de pecho, de cabeza y 
con fiebre. Ese mismo día sentí tanto frío, que en llegando por la 
noche a una casucha, me entretuve largo rato junto al fuego.

Las tales casuchas, utilizadas por el correo durante el invierno, 
se hallan ahora en pésimo estado.46

Existen todavía. En la Memoria presentada a fines de 1977 con la labor de la 
Junta de Estudios Históricos de Mendoza, informó el doctor Edmundo Correas acerca de 
“las gestiones realizadas ante los poderes públicos para reparar la Casucha de las Cuevas 
que, con las de Puquios y Paramillos, son los últimos testimonio^ arquitectónicos de la 
época colonial, pues fueron construidas a instancias de don Ambrosio O’Higgins años an
tes de la creación del Virreinato del Río de la Plata, y son monumentos nacionales por 
decreto No. 1299 del 16 de febrero de 1973”.
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Por los empinados vericuetos de la gran Cordillera hallaron 
“esqueletos y osamenta de muías y caballos.. . casi a cada paso”, 
cuando ya los viajeros habían dejado atrás las más tremebundas 
cuestas.

Le escribió después Mastai al cardenal Carlos Odescalchi:

Cruzando la Cordillera, en cuatro sitios... me dispuse para bien 
morir...; los cuales sitios atravesé con los ojos cerrados, deján
dome guiar por la muía que montaba y recitando jaculatorias. En 
todos estos peligros la diestra del Señor hizo maravillas. Confieso 
haber experimentado que una cosa es hablar de la muerte y otra 
muy distinta encontrarse en peligro próximo de perecer.47

47 Santiago de Chile, 27-IV-1824 (Breve relación, cit., apéndice: Ibídem, p. 339-341).
48 Archivo de la Sagrada Congregación de Propaganda Fide, Roma, Ibídem, f. 595.

La impresión ya no se le borró más al pacienzudo Mastai, como 
que también la encareció escribiéndole a su señora madre:

Hay pasos [en la Cordillera] que causan horror; y en algunos 
sitios el mejor expediente es cerrar los ojos para no marearse, dejar 
que la muía se guíe por su instinto y encomendarse a Dios, a Ma
ría Santísima y a San Antonio.48

Sólo al atardecer del 28 de febrero faldeaban los viandantes 
las cumbres más altas, y en la mañana del 29 tocaban la cima.

El panorama los sugestionó por la imponencia agreste y multi
plicada casi al infinito de aquellas ciclópeas moles:

No hay vista alguna lejana: sólo se alcanzan a ver los ya reco
rridos valles, regados valles, regados por infinidad de arroyuelos, 
y luego montañas y más montañas. ..

El descenso le pareció “horrible” a Mastai, por el constante 
zigzaguear de los caminos de herradura, pero sin la molestia de la nie
ve; la cual, debido a la estación, sólo arropaba los más encumbra
dos crestones.

Pasando por Guardia Vieja llegaron los viajeros a Santa Rosa 
de los Andes el 1’ de marzo, y en la tarde del 6 a Santiago de Chi
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le°. Desde allí resumía el señor Muzi en 12 de marzo de 1824 la 
deslumbradora odisea al cardenal della Somaglia:

El viaje por la Cordillera es en extremo agotador y riesgoso. Así 
y todo el aire y el agua resultaron beneficiosos a mi salud. Los pri
meros dos días dormí bajo techo; el tercero, al raso; lo cual, por lo 
que supongo, causó al señor canónigo Mastai algunas fiebres, de las 
que se ha ya recuperado totalmente. El cuarto y quinto días dormi
mos en casuchas, especie de habitaciones para repararse de las nieves 
en invierno. El sexto día, en fin, llegamos a la primera población 
chilena, Santa Rosa de los Andes,60 y a Santiago después, para abrir 
la solicitada vicaría apostólica, con el resultado que ya se dijo.

49 Breve relación (Ibidem, p. 155-162).
60 Archivo Secreto Vaticano, S. C. degli Affari Ecclesiastici Straordinari, A, 

III, 2 (B)8.

9) Aspiraciones misioneras de Mastai

Tanto celo apostólico albergó en su alma el futuro Pío IX, 
que aun deseó quedarse en nuestras tierras, consagrado a la digna 
obra de la evangelización.

Expresó la idea a manera de íntimo desahogo en su Breve re
lación, y aun en algunas de sus cartas, con los sentimientos que aquí 
se verán.

Volviendo por mar de Chile por el extremo meridional del con
tinente con dirección a Montevideo, expuso en la citada Relación'.

Hacía mucho que un pensamiento melancólico me reprochaba no 
haber hecho cosa alguna por la Santa Sede y la religión. ¿Cómo es 
posible, me decía a mi mismo, que después de haberte detenido siete 
meses en Chile, no hayas pensado seriamente en las misiones de los 
salvajes, y dado por lo menos algún paso para ver si Dios te llamaba 
al servicio de ellos?

Me encomendaba de nuevo a Él, diciéndome que ya que íbamos 
a detenernos otra vez en el continente americano, me dejase allí, si 
era su beneplácito, para trabajar por los infieles.

Acordóse entonces que cerca de Rosario de Santa Fe había un 
Colegio Apostólico, el de San Carlos, junto al convento de San Lo
renzo, y se lisonjeaba que el Señor habría tal vez colmado en él 
sus anhelos, “por los caminos regulares, era a saber, pidiendo las 49 
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oportunas licencias al Vicario apostólico, y dando los pasos que 
la prudencia aconseja en estas circunstancias”.

Lo sedujo al principio la idea de quedarse en Montevideo, para 
atender a los campesinos. Pero un celoso eclesiástico, acaso Pedro 
Antonio de Portegueda, con quien se franqueó al fin, “exageró los 
peligros espirituales a que se expone un eclesiástico solo, especial
mente si es joven, allá donde no hay con quien aconsejarse ni bue
nos ejemplos que seguir: podía ser no menos útil a los fieles que
dándose en la ciudad”.

Al fin, aumentando las ansias misioneras, confirió con el Vi
cario apostólico, “quien no las aprobó, para no provocar al gobier
no de Buenos Aires”. Le pareció justo, en cambio, la vuelta a Ro
ma, para informar a Su Santidad sobre el éxito de la misión #1.

Desde Montevideo, el 22 de enero de 1825, quiso abrirse tam
bién con el cardenal Julio María della Somaglia, secretario de Es
tado de León XII:

Me es muy sensible la partida de esta América, donde hay tanta 
escasez de eclesiásticos para la atención no sólo de los infieles, sino 
también de los fieles.

Manifesté mi deseo [de quedarme] al señor Vicario apostólico; el 
cual me aconsejó el regreso y con mucha razón. Las continuas revo
luciones que agitan a estos países, la ninguna protección de los go
biernos a los ministros evangélicos, la ausencia de lugares donde 
concentrarse para renovar el espíritu, los peligros graves a que se 
expone un eclesiástico así en el cuerpo como en el alma, me han 
persuadido de que un miserable como yo no puede exponerse ahora 
a tanta aventura, faltándole sobre todo un piadoso Ananías que lo 
encamine.

Pedía al fin la bendición al Papa, mientras declaraba sus dis
posiciones “de ir a cualquier otro lugar del mundo, cuando así lo 
juzgare [Su Santidad] de la mayor gloria de Dios” ”.

La misión partió de Montevideo el 18 de febrero de 1825, y 
llegó a Roma por julio de aquel mismo año.

81 Breve relación cit. (Ibídem^ p. 255-256; 266-267).

82 Archivo Secreto Vaticano, S. C. degli Ajjari Ecdesiastici Straordinari, A, III, 
2 (B)8. Acerca de la fábula que se propagó después, sobre la inscripción de los señores 
Muá y Mastai en las logias masónicas, puede verse el desmentido en A. I. Gómez Fe- 
RREYRA, Viajeros pontificios al Río de la Plata y Chile cit., p. 347-348, nota 395, y sobre 
todo en el artículo de Guillermo Gallardo, ¿Fue alguna vez masón Su Santidad Pío
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Juan María de los Condes Mastai Ferretti, creado Papa con el 
nombre de Pío IX el 16 de junio de 1846, conservó singular cariño 
por los países que visitó.

Escribió Sarmiento:

Habiendo tenido la satisfacción de ser el primer americano a quien 
Su Santidad recibiese, pude oir de su boca cuantas muestras pueden 
darse de afección por un país. Chile ocupa un lugar preferente entre 
los recuerdos de su vida...

Preguntábame de la salud y la existencia de muchas personas que 
yo conozco en Chile, Mendoza y Buenos Aires, y su complacencia 
era extremada cuando yo podía darle noticias satisfactorias. ”

Pío IX falleció hace precisamente cien años, el 7 de febrero 
de 1878, después del más largo pontificado que recuerda la his
toria; como que se mantuvo algo menos de treinta y dos años en la 
cátedra de Pedro.
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CARLOS PELLEGRINI IMPONE UN GOBERNADOR MITRISTA 
EN 1894 Y UN GOBERNADOR RADICAL EN 1898

MOMENTOS CLAVES EN LA HISTORIA POLÍTICA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Horacio Juan Cuccorese

I

Los partidos políticos después de la revolución de 1893

La inquietud domina en el ambiente provincial frente al lla
mado a elecciones. ¿Quién asumirá el poder político al término 
de la intervención nacional? 1 *

1 Interventor: Lucio Vicente López. Desde el 21 de setiembre de 1893 hasta el 
19 de mayo de 1894.

8 Carta de Bartolomé Mitre a la comisión de la U.C.N. de La Plata. Buenos Aires, 
29 de diciembre de 1893. La Nación, No. 7215, lunes 19 de enero de 1894.

La Unión Cívica Nacional (U.C.N.) proclama en La Plata la 
fórmula Antonio Bermejo-Guillermo Udaondo.

El teniente general Bartolomé Mitre les brinda su apoyo de
cidido. Ellos serán los encargados de “fundar un gobierno de 
libertad, de ley, de reparación y de progreso” ’.

La reparación llevaría al ansiado orden, que se lograría cum
pliendo y respetando los principios de la democracia electoral.

La Unión Provincial (U.P.), satélite del Partido Autonomis
ta Nacional (P.A.N.), vive en continua agitación; y, por tanto, no 
presenta una imagen de unidad. Los hacendados y políticos que 
integran el partido están divididos en dos corrientes de opinión: 
ganaderos y políticos. Es, por lo tanto, una comunidad presionada 
por tendencias. Resulta difícil, pues, aunar criterio.

Ahora bien, ¿quién debe ser proclamado candidato a gober
nador de la U.P.? Y por añadidura, ¿qué piensa íntimamente Pe- 
llegrini? Es un pensar expectante, porque el escenario político está 
rodeado de una persistente niebla de incertidumbres.
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Carlos Pellegrini comienza su juego. Propone como precandi
dato a Manuel Quintana ’. La sugerencia es rechazada por el en
tonces ministro del interior. Entonces los amigos de Pellegrini in
sisten y presionan para que sea él quien asuma la responsabilidad 
mayor. Rechaza la sugerencia, indicando el nombre de Mariapo 
Unzué, que también declina la posibilidad del cargo.

Se reune la convención electoral de la U.P., presidida por Mi
guel Cañé. Ya están reunidos los “vacunos” —así llamados por 
sus enemigos y que ellos aceptan, forzando la interpretación, como 
sinónimo de libertad—, y proclaman la fórmula Carlos Pellegrini 
y Santiago Luro. No es una sorpresa. A pesar del rechazo previo, 
estaba concebida reservadamente. Pellegrini obtiene, como candi
dato a gobernador, 211 votos, sobre un total de 254 convenciona
les; y el general Francisco B. Bosch solamente 2. Como candidatos 
a vicegobernador, Santiago Luro logra 154 y Bosch 54.

¿Qué actitud asume Pellegrini? Él no pretendía la designa
ción, pero frente a las circunstancias peligrosas porque atravesaba 
su partido “se inclina ante la voluntad de la convención” *.

3 Carta de Carlos Pellegrini a Vicente L. Casares. Buenos Aires, 5 de enero de 1894. 
{Pellegrini. 1846-1906. Obras, III, Buenos Aires, 1941, p. 235).

* Carta de Carlos Pellegrini a Miguel Cañé. Buenos Aires, 11 de enero dé 1894.
{La Nación, No. 7225, viernes 12 de enero de 1894).

6 La Nación, No. 7228, lunes 15 de enero de 1894. Unión Provincial. La renuncia 
y sus motivos.

La rebeldía cunde entre los partidarios del general Bosch. El 
fastidio está justificado. Acontece que sobre 9 precandidatos a di
putados, la convención nomina solamente al general Bosch. Los de
más representan a la tendencia adversaria.

Carlos Pellegrini muestra su inconformismo ante el resultado 
de la votación. Ella ha ocasionado el aumento de la tensión inter
na entre los miembros del partido. La discusión se hace agria entre 
hacendados provincialistas y los políticos metropolitanos. En conse
cuencia, presenta su renuncia a la candidatura de gobernador por fal
ta de unidad partidaria.

Las declaraciones de Pellegrini a un “repórter” de La Nación son 
terminantes al respecto. Dice:

He hecho lo que he podido para encaminar el gran movimiento 
iniciado a logro de patrióticos fines de su programa. Me he con
vencido de que no soy el hombre para conseguirlo, y dejo el puesto 
a quien tenga más habilidad o más suerte.8 3 * * 6
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No solamente resulta imposible la unión sino que existe una 
tendencia separatista. Un grupo dé la U.P. mira con simpatía la 
acción que despliega la Unión Cívica Radical y otra fracción se in
clina por la Unión Cívica Nacional.

Y en un intento de limar asperezas se entrevistan Carlos Pe
llegrini y Francisco B. Bosch.

La Unión Cívica Radical (U.C.R.), que se siente mayorita- 
ria en la provincia, proclama la fórmula Mariano Demaría-Leonar- 
do Pereyra. Votan por Demaría 90 convencionales, por Bernardo 
de Irigoyen 2 y por Hipólito Yrigoyen 1.

II

La Intervención Federal y las elecciones.
Posición de los dirigentes políticos

El Interventor Federal en la provincia, Lucio Vicente López, 
está procediendo con loable corrección. Una de sus prudentes me
didas es la de invitar a los jefes de partidos políticos para intercam
biar ideas sobre orden y seguridad en las próximas elecciones pro
vinciales para elegir diputados y senadores nacionales.

A la reunión —presidida por el jefe de policía, coronel Ju
lio S. Dantas— concurren Carlos Pellegrini y Mariano Unzué, de 
la U.P.; Hipólito Yrigoyen, de la U.C.R., y Carlos Salas, de la 
U.C.N. Dantas sostiene la tesis de que los partidos políticos tienen 
que contribuir al mantenimiento del orden social para asegurar el 
derecho electoral. Yrigoyen afirma que el radicalismo contribuiría 
a mantener la tranquilidad. Y que si los demás partidos conservaran 
la paz, no se oiría el disparo de un solo tiro en el día de la elec
ción. Pellegrini asegura que su partido no está preparado para la 
lucha armada y que, asimismo, se habían impartido instrucciones a 
los comités para que no reaccionaran frente a un intento de provoca
ción. Y Salas compromete su palabra de honor para mantener la 
paz. Es decir, los dirigentes políticos proclaman respetar la paz y 
el orden durante el acto comicial.
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Cabe consignar, marginalmente, que Carlos Pellegrini declara 
que la Unión Provincial, partido político de la provincia de Buenos 
Aires, es rama directa del Partido Autonomista Nacional; que di
rigen Roca y él en el orden nacional.

Las elecciones para diputados y senadores nacionales se reali
zan el 4 de febrero de 1894. En la Capital Federal y en la Provin
cia de Buenos Aires triunfa la U.C.R. Y, efectivamente, se cumplen 
las esperanzas fundadas de comicios libres y sin protestas destacables.

El triunfo radical asume significado especial. Los hasta ayer 
revolucionarios violentos vencen a sus adversarios políticos transi
tando por el nuevo camino de la paz. Pero vencer en el comicio no 
es llegar al poder. ¿Qué situación política se crea?

La realidad muestra que ningún partido político es lo sufi
cientemente poderoso para obtener la mayoría y ascender, solo, a la 
cima del poder. En consecuencia, las circunstancias imponen una vez 
más, quiéranlo o no, llegar al acuerdo conciliatorio interpartidario. Y 
como unir a dos significa perjudicar a un tercero, nace, desde el mo
mento en que se concreta un acuerdo, el resentimiento del desalojado. 
Y, desde luego, predominará la conveniencia política aunque lesione 
el sentimiento ético.

Carlos Pellegrini reanuda su juego. Conoce ahora la posición de 
cada participante y domina visualmente la totalidad del tablero po
lítico. Ya no tiene dudas, y sabe quién debe ser jaqueado. Y reinicia 
la maniobra retomando Ja iniciativa.

Pellegrini, que había renunciado su candidatura a gobernador, 
retira dicha renuncia y se coloca al frente de la U. P. ¿Cree que será 
electo gobernador? De ninguna manera. Maniobra para transfor
marse en árbitro de Ja situación y hacer nombrar un gobernador que, 
por reciprocidad, satisfaga los anhelos de su partido.

Ninguno de los tres partidos que intervino en la contienda elec
toral obtendría la mayoría. Se requerirían, según los cálculos, 58 
electores sobre un total posible de 114. Los analistas prejuzgan 
acuerdos partidarios. Y como se decidirá, a su debido tiempo, en 
el Colegio Electoral, previa transacción, los dirigentes de los parti
dos políticos, ya inquietos, comienzan a moverse en su propia salsa.
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III

El discurso de Carlos Pellegrini en Chivilcoy (1894)

La U.P. proclama oficialmente en Chivilcoy la fórmula Carlos 
Pellegrini y Santiago Luro el 17 de febrero de 1894.

El coronel José I. Arias presenta al candidato a gobernador. Su 
retrato literario refleja fielmente la personalidad de Pellegrini. Es
tamos frente a un “hombre varonil, sencillo en sus maneras y cos
tumbres, hombre de carácter, capaz de sacrificarse por su patria”.

Carlos Pellegrini lee su discurso *.  He aquí, en síntesis sus con
ceptos más esenciales.

Es conservador y conciliador por temperamento y convicción. 
Condena la intransigencia política, poraue la considera como una 
forma de fanatismo. Manifiesta “oue Dios iluminó al hombre con 
un ravo de su inteligencia para que le sirviera de guía y de luz en 
el camino de la vida, y que reniega v se hace indiano de ese don di
vino cruien permite que esa luz se extinga y ese guía se extravíe ante 
el soplo furioso de pasiones que son inspiraciones del mal”.

Advierte que los partidos políticos confunden sus intereses pro
pios con Jos permanentes y superiores del país. Reprueba la pasión 
política. Razona sobre su proceder: combate los errores del adver
sario pero resneta su patriotismo, “poroue hombre sin amor patrio, 
es un monstruo oue no existe en la tierra argentina”.

A continuación defiende a su nartido político, acosado ñor la 
propaganda malintencionada v agredido con “piedras arrojadas por 
mano= de todos los pecadores”.

Intenta luego hacer historia comparativa entre Estados Unidos y 
la Argentina. Deduce que la prosperidad en ambos países engendró 
¡a especulación y germinó la corrupción. Y advierte que la reacción, 
que repara Jos males, se produce bajo el gobierno del mismo partido 
político. Desde luego, caben las observaciones y los reproches pero,

"Distribuido luego en hojas sueltas. El discurso fue publicado en: Julio C. Bat- 
taglini, Chivilcoy, sus progresos y sus hombres, Mercedes, 1908; Pellegrini, Obras, t. III, 
Buenos Aires, 1941; y Carlos Pellegrini: Discursos y escritos, Buenos Aires, 1959.
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advierte, sin que por ello se tenga que caer en la maldición política 
injusta. Por todo, reflexiona así:

No hago de estos antecedentes especulación política, porque sería 
tan injusto culpar a un hombre aisladamente como culpar un partido 
en su totalidad, de males que provienen, no sólo de causas políticas, 
sino también económicas y sociales.

Pero si protesto contra la explotación que se ha hecho de sucesos 
lamentables para herir a nuestro partido y desalojarlo de puestos 
que otros ambicionan; protesto contra la propaganda que es una 
mistificación, en la que se ha pretendido dividir a los partidos en 
honrados y oprobiosos, presentando a nuestros adversarios como 
modelos de probidad, encargados por misión divina de la regene
ración del país, y a nosotros como culpables de su ruina, que en 
nuestra criminal osadía nos atrevemos a solicitar el apoyo de la 
opinión, cuando deberíamos estar purgando nuestra falta. Protesto 
una, cien veces, contra eso que es una calumnia, y quiero, de una 
vez por todas, levantar mi voz y decir ante el país entero, con toda 
la autoridad que me da el conocimiento personal y detallado de 
los hechos pasados, que si la justicia fuera a marcar en la frente 
a los que arruinaron los bancos abusando de su crédito, los directo
res de la Unión Provincial la ostentarían limpia y sin mancha.

Ya está hecha la defensa del partido. Resta recordar la ac
ción constructiva realizada desde hace veinte años atrás por Sar
miento, Alsina, Avellaneda y Roca.

Y Pellegrini, dejándose llevar por el entusiasmo desbordante, 
expresa que su partido:

ha sabido consolidar la autoridad nacional, completar su organiza
ción política, establecer el imperio de la nación en toda la extensión 
de su territorio, levantar y arraigar el sentimiento nacional, fijar 
definitivamente sus límites internacionales, promover la inmigración 
y la colonización, cubriendo territorios desiertos con redes de fe
rrocarriles y entregando la pampa inmensa donde antes sólo se 
oía el grito del indio fugitivo, al colono que con honrado y noble 
esfuerzo cubre hoy su desnudez con mano de oro y devuelve en ri
quezas y en poder la protección que le dispensamos.

Después de criticar los últimos y desgraciados ensayos de la 
anarquía, se refiere a la reacción visible y fecunda inspirada sobre 
la paz y trabajo, que es el programa de su partido.
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Sí, porque paz y trabajo es progreso, y progreso es libertad; error 
funesto es creer que la libertad pueda afianzarse por medio de la 
anarquía, que sólo da el triunfo a la fuerza e impone a todos la 
durísima ley del vencedor; error funesto es creer que la libertad pue
de existir con la guerra civil, con la lucha armada de las facciones 
donde las leyes callan ante el ruido de las armas; error funesto es 
creer que pueda haber libertad en un pueblo arruinado y despeda
zado en las luchas internas; más que error, delito, es creer que se 
pueda servir a la libertad y a las instituciones llevando la pasión 
política, la insubordinación y la indisciplina al seno de nuestro ejér
cito, enseñando a jóvenes oficiales sin la experiencia de la vida, que 
puede haber transacciones con el honor y el deber.

Y Pellegrini eleva fuertemente su voz para condenar los motines 
y pronunciamientos pomposamente llamados revolucionarios agre
gando:

Sostengo que no hay situacin política tan mala que la anarquía 
no sea peor, y que jamás la revolución podrá traernos una mejoría 
ni un alivio, y que seguramente nos traerá miseria y retroceso.

Critica el “pronunciamiento” de 1890 —aunque reconoce su po
pularidad— porque, a su juicio, se hubiese levantado, con su po
sible éxito, una dictadura nacida en un cuartel en medio de tropas 
sublevadas y sumido al país en la anarquía.

Y reflexiona:

Hay una providencia que vela sobre nuestros destinos, y al dis
poner que fuera sofocado ese poderoso levantamiento, nos ha aho
rrado muchos años de lágrimas y de duelo, y ha permitido que 
después de tantas zozobras como las que nos han agitado en estos 
últimos tiempos, podamos ofrecer a la república este hermoso es
pectáculo de ciudadanos reunidos pacíficamente al amparo de nues
tras leyes, discutiendo los intereses públicos y preparándonos para 
ejercer nuestros derechos políticos; procediendo, en una palabra, 
como proceden los pueblos civilizados de la tierra.

Reitera su conocida posición de respeto por la libertad electo
ral como necesidad vital de progreso. Avala su afirmación recor
dando que como ministro de gobierno de la provincia de Buenos 
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Aires (1878) 7 y como presidente de la república (1890/92) había 
sido responsable de elecciones en las cuales había triunfado la opo
sición.

7 Hipólito Yrigoyen, de 25 años, era uno de los diputados electos por la oposición 
en 1878.

Confiesa que entra a la lucha con el alma limpia de odios y 
rencores, y que “si atacamos es para defendernos”.

Medita sobre el sistema institucional cuya aplicación, paciente, 
es obra lenta del tiempo. Reitera su posición contra las asonadas e 
invita a buscar los gérmenes del mal para su extirpación, e iniciar, 
con nobles propósitos, una reforma duradera.

Y termina su discurso político así:

Nuestro triunfo será el triunfo de todas las aspiraciones legítimas 
y estará inspirado en un sentimiento de conciliación y de justicia. 
Probaremos que si no hemos cedido jamás ante la violencia y la 
amenaza, cederemos ante las exigencias de la equidad y del patrio
tismo; y si la suerte nos fuera adversa o la victoria arrebatada en 
cualquier forma y cualquier modo, probaremos que los verdaderos 
patriotas, como la madre verdadera en el juicio bíblico, prefieren 
ver a la patria en poder de sus adversarios que verla desgarrada y 
desangrando en brazos de la anarquía.

Eduardo Sáenz cierra el acto de la U.P. en Chivilcoy. Sus pa
labras hacen sonreír. Esta es su idea central. Los enemigos políticos 
tratan de zaherirnos llamándonos “vacunos”. Es un yerro de cuenta. 
La denominación honra a los correligionarios. Somos “vacunos” y 
también “lanares”. ¿Y cuál es su significado especial? ¡Que todos 
nosotros producimos carnes, cueros y lanas para beneficio de todos 
los argentinos, inclusive los adversarios políticos!

Y bien: lo único importante del acto de Chivilcoy es el discurso 
de Pellegrini. ¿A quiénes convence? Solamente a sus partidarios. 
Sus adversarios prosiguen disparando dardos envenenados contra la 
U.P. y el P.A.N. Y resulta lógico que así sea en un clima electoral 
en que se juega el destino de los partidos. Entonces se amengua la 
palabra rectora de Carlos Pellegrini aunque hable con sabiduría y 
exprese inspiradas verdades cuya fuente es el sentido común.
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IV

La elección de electores para gobernador y vicegobernador, 
y sus consecuencias inmediatas

El Interventor Nacional, Lucio Vicente López, llama a su des
pacho a los dirigentes de los partidos políticos. Asisten Hipólito 
Yrigoyen, de la U.C.R.; Juan Carballido, de la U.C.N., y Mariano 
Unzué, de la U.P. Además, y sin invitación previa, Faustino Jor
ge, del Partido Autonomista, que obedece a las inspiraciones de Dar
do Rocha.

¿Cuál es el propósito de la conferencia? Convenir, a igual co
mo se había hecho en la elección de diputados y senadores naciona
les, que en la próxima elección se evitase el choque armado.

Resulta reprochable la presentación a último momento del re
presentante de la fracción Rocha. Desde luego, se planteó la inquie
tud si podría ser reconocido un nuevo partido. Optan por la afir
mativa. Pero resulta evidente la intención de Dardo Rocha. En la 
elección obtendrían poquísimos electores. Sin embargo, ellos po
drían, en el campo de las probabilidades, jugar un papel decisivo 
cuando se reuna el Colegio Electoral. Para ello se debía presentar 
el caso de que ninguno de los partidos políticos alcanzase la mayoría.

La Intervención Nacional levanta el estado de sitio en la pro
vincia de Buenos Aires durante las horas del comicio electoral que 
se realiza el 25 de febrero de 1894.

He aquí, en síntesis, la información sobre la elección.

Inscripción: 99.039 (100 %)
Votación : 45.314 ( 46%)
Abstención: 53.725 ( 54%)

Número de electores'.

U.C.R. ... 41
U.C.N. ... 36
U.P. ... 36
P.A. ... 1
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Del resultado de la elección se deducen dos conclusiones im
portantes: el abstencionismo y la falta de mayoría absoluta de un 
partido en el Colegio Electoral.

Todas las conversaciones amistosas y las entrevistas reservadas 
giran en torno a la formalización de acuerdos interpartidarios.

Los periódicos La Prensa y La Voz de la Iglesia, favorables a 
la U.C.R., aprecian la situación política con distinto criterio. La 
Prensa quiere que los electores voten a conciencia por los candidatos 
que les merezcan confianza, advirtiendo que nadie les ha conferido 
facultad para celebrar acuerdos. La Voz de la Iglesia se inclina por 
la alianza decorosa, observando que es tiempo de renunciar a un 
exclusivismo sistemático inconducente.

Pellegrini retoma la iniciativa. Reune a los electores de la U.P. 
e informa que quedan retiradas las candidaturas propuestas por la 
convención partidaria por no haberse obtenido la mayoría absoluta 
en la elección. Ya no es, pues, candidato a gobernador. En conse
cuencia, ¿a quién apoyaría la U.P. en la Convención Electoral? Na
turalmente, a un candidato extrapartidario.

La U.C.N. también reune a sus electores. Deciden mantener la 
fórmula Antonio Bermejo y Guillermo Udaondo.

Los acontecimientos se precipitan. La Prensa informa que se 
está tejiendo el acuerdo entre la U.P. y la U.C.N. La Nación desau
toriza la versión sin que convenza su posición. Carlos Pellegrini 
entrevista a Bartolomé Mitre. El hecho de conferenciar, en tal de
cisivo momento político, es de suma importancia, y acrecienta la ex
pectativa. Pero La Nación le resta importancia. Opina que es una 
simple visita de cortesía.

Mientras tanto, ¿qué actitud adopta la U.C.R., el partido más 
votado? Guarda prudente silencio. ¿Por qué opta por el hermetis
mo? La desazón embarga a los radicales. Se diluyen las esperanzas 
de salir airosos en el Colegio Electoral.

La Intervención Federal convoca a una nueva elección. Esta vez 
es para elegir senadores y diputados provinciales. Nuevamente triun
fan los radicales ’. Pero en esta oportunidad, el orden y la seguridad 
personal no ha sido respetado. Las elecciones culminan con el ase
sinato, en Bragado, de Carlos J. Costa, hermano del ex gobernador.

8 La U.C.R. obtiene 15 senadores y 28 diputados; la U.C.N., 15 y 25; y la U.F. 10 y 22.
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V

La política de acuerdos interpartidarios y la elección de 
gobernador y vicegobernador

La Junta de Electores de la U.P. nombra una comisión espe
cial ’ para determinar la conducta a seguir en el Colegio Electoral. 
¿Qué deciden al término de sus conversaciones? Declaran que la 
U.P. está dispuesta a celebrar acuerdos interpartidarios con una pre
via condición: “la eliminación de los candidatos proclamados por 
las convenciones partidarias”.

La U.C.N. nombra también una comisión ”, ¿Motivo? Confe
renciar con la comisión de la U.P. Se realiza con toda cordialidad. 
Pero los representantes de la U.C.N. sostienen que carecen de fa
cultad para modificar la fórmula cívica nacionalista designada por 
la Convención del partido. ¿Consecuencia? La U.C.R. sigue soste
niendo las candidaturas de Antonio Bermejo y Guillermo Udaondo. 
Fórmula inaceptable para la U.P.

La indefinibilidad trae aparejada una ola de rumores. Toda 
versión se considera probable. Que la U.C.N. ha acordado con la 
U.C.R. la fórmula Antonio Bermejo y Leonardo Pereyra; que no es 
así, sino que la fórmula la integran Mariano Demaría y Guillermo 
Udaondo; etcétera. Y siguen los comentarios; como por ejemplo: que 
Carlos Tejedor y Manuel Obarrio están gestionando el acercamiento 
entre la U.C.R. y la U.C.N.

Muchos preguntan: ¿qué piensa Leandro N. Alem, la figura po
lítica más representativa de la U.C.R.? Y don Leandro se mantiene 
muy reservado.

La chismografía aumenta. Ahora le toca el turno a la U.P. Se 
dice que el general Francisco B. Bosch y el señor Mariano Unzué 
apoyan, contra las directivas del partido, al doctor Antonio Bermejo.

La U.P. se define categóricamente. Los electores del partido apo
yarán para gobernador a un afiliado de la U.C.N., previa selección

8 Integrada por Carlos Pellegrini, Mariano Orzábal, Teodoro Varela, Francisco B. 
Bosch, Juan I.. Somoza y Miguel Cañé.

10 Integrada por Santiago G. O’Farrel, Enrique S. Quintana, Plácido Marín, Mariano 
R. Martínez y Luis T. Pintos.
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de una terna propuesta por los electores cívicos nacionalistas. Por 
lo tanto, exigen una rápida respuesta de la U.C.N.

Son convocados inmediatamente los electores de la U.C.N. Y 
adoptan una posición ética y legal, pero. . . impolítica. Dirigen una 
nota al doctor Juan Carballido, vicepresidente del comité de la U.C.N.- 
de la provincia, informando que carecen de facultad para eliminar, 
candidatos proclamados por la Convención. Hay reacción y rebeldía, 
con causa o sin ella, contra esta decisión. Es porque está en juego, 
nada menos, que la asunción del poder político de la provincia. Y, 
en consecuencia, correspondía adoptar upa decisión suprema res
ponsable.

Ahora bien, ¿cuál es la realidad desnuda? El convenio entre lo$ 
dirigentes máximos de la U.P. y la U.C.N. ya estaba programado. 
Quedan en discusión las formas para guardar las apariencias. Pero 
el acuerdo existe. Es significativo que se entrevisten nuevamente Car
los Pellegrini y Bartolomé Mitre.

La U.P. resuelve votar a Guillermo Udaondo, de la U.C.N., co
mo gobernador, y a José I. Arias, de la U.P., como vicegobernador.

El Colegio Electoral se reune el 10 de abril de 1894. Asisten 
113 electores.

El resultado de la primera votación es, para gobernador, el si
guiente: Mariano Demaría, 42; Guillermo Udaondo, 40; y Antonio 
Bermejo, 31. Ninguno alcanza la mayoría absoluta. En la segunda 
votación, en que sólo compiten los dos candidatos más votados, Gui
llermo Udaondo es electo por 71 votos. Para vicegobernador, José 
I. Arias obtiene, en segunda votación, 64 sufragios.

Concretando. La U.C.R., con mayoría de votos en la elección, 
es derrotada en el Colegio Electoral por acuerdo entre la U.P. y 
la U.C.N.

Guillermo Udaondo, de la U.C.N., es elegido gobernador por 
voluntad y gracia personal de Carlos Pellegrini, jefe de la U.P. 
¿Qué acontecerá cuatro años después? Llegará la reversibilidad pa
ra la U.C.N., que retornará al llano por voluntad y culpa personal 
de Carlos Pellegrini.

Gratitud e ingratitud se confundirán en el largo proceso polí
tico. ¿Qué razón mueve a Pellegrini a transitar por variados caminos? 
¡Tendría presente el consejo, de Maquiavelo que “el que menos se 
equivoca y goza de más próspera fortuna es quien acomoda sus ac- 
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ciories ai tiempo en que vive y procede aprovechando las circuns- 
tancias I

VI

Reflexiones al término del proceso electoral de 1894

La elección imprevista de Guillermo Udaondo como gobernador 
de la provincia de Buenos Aires obliga a reflexionar sobre la histo
ria política argentina.

En 1894, el triunfo mayor en la provincia corresponde a los 
radicales. ¿Por qué, si no han obtenido la gobernación?

Hipólito Yrigoyen dirige a los radicales más por intuición que 
por inteligencia superior. Transforma un movimiento informe, revo
lucionario de masas, en partido orgánico pacifista. Así es. Cuando 
la Intervención Nacional ofrece orden legal y seguridad personal. 
Yrigoyen entra en la lucha electoral y resulta el vencedor. Es cierto, 
logra una mayoría relativa. Pero es un gran mérito, porque los 
radicales militan en la oposición.

Cabe aquí una reflexión. Oficialistas y opositores proclaman a 
veces la democracia electoral. Y la realidad muestra que gran parte 
del pueblo es indiferente a la vida política. El abstencionismo es 
prueba de ello. Y, en consecuencia, los partidos políticos son todos 
minoritarios, aunque sus voceros se muestren como defensores de 
toda la opinión pública. Pero no hay duda de la existencia de una 
falla profunda: la Argentina carece, en 1894, de educación demo
crática electoral.

La victoria comicial es de la U.C.R. Alegrías y esperanzas de 
tiempos mejores, que se frustran ante el sistema electoral vigente. 
La elección de gobernador es indirecta y requiere la mayoría absolu
ta. Según el resultado del comicio, no hay vencedor ni vencido. El 
vencedor es fruto del acuerdo interpartidario. Legalmente, ninguna 
objeción. Son las reglas de juego, aceptadas antes de la elección.

Ahora bien, el triunfo moral es de los radicales. La U.C.R. es 
un’ partido nuevo que se fortalece con el contratiempo. Sufre amar-

11 Discurso sobre Tito Livio, cap. IX.
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guras, pero gana calor y temple popular. La transición de políticos 
revolucionarios en pacifistas los beneficia enormemente. Ganan la 
elección, pierden el poder y no tienen pecados de gobierno. ¿Conse
cuencia? En este caso, la U.P. y la U.C.N. lo empujan hacia el mar
tirologio político. Indirectamente, están enalteciendo al radicalismo.

Carlos Pellegrini es un político excepcional. Está siempre al 
frente de los acontecimientos, y con su presencia define posiciones.

Su pensamiento político profundo es inmutable. Lo que va
ría son los medios de ejecución. Quiere siempre ganar la paz in
terna, a riesgo de cualquier sacrificio. La paz y el trabajo favorecen 
el progreso.

Piensa así. Dentro del orden jurídico, todo. Aunque el siste
ma sea imperfecto. Porque asegurando la paz, es perfectible. Frente 
a la anarquía revolucionaria, nada. Porque es el caos, la perdición. 
Corresponde evitar toda lucha fratricida, que lleva a la destrucción.

Comprende que la Argentina vive un tiempo de democracia in
orgánica. Y sin embargo se proclama la solución electoral. Utopismo 
puro, porque todavía no se ha impartido educación popular. No 
existe ni conciencia democrática ni creencia en la bondad del sistema 
electoral. La estadística lo demuestra. Hay un 54 % de ciudadanos 
que no concurren al comicio para elegir gobernador. Actitud nega
tiva justificable. El pueblo elector vota por un candidato y el Co
legio Electoral elige otro. Siempre son los dirigentes de los partidos 
políticos quienes tienen la palabra final. Sí, ¡pero actúan en la legali
dad! Efectivamente. Sin embargo, es una legalidad que hace perder 
la fe en la institucionalización partidaria.

El partido político es imagen del dirigente máximo. La U.P. 
es Pellegrini y la U.C.R. provincial es Yrigoyen.

Carlos Pellegrini es el político práctico por excelencia. Actúa 
de acuerdo a las circunstancias. Vive su tiempo político. Y entra 
con realismo en el juego. Es un psicólogo intuitivo que conoce el 
alma de los hombres. Y despliega su actividad para vencer. Usa 
todas las armas posibles. Es candidato a gobernador, sin aspirar al 
cargo, para tratar de conseguir la unidad de su partido. Maniobra 
en función del Colegio Electoral para la elección de un gobernador 
cívico nacional, contrarrestando a los radicales. Precisamente, no 
quiere saber nada, en 1894, con los radicales por su origen revolu
cionario. Y contemplando una y otra ubicación, coloca estratégica
mente sus piezas y sale ganador. ¿Es vanidad personal o cumpli
miento de principios de alta política?
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VII

Confidencias de Carlos Pellegrini: Pinceladas sobre el conflicto 
con Chile y la situación de la política interna

Carlos Pellegrini informa a su amigo Miguel Cañé, que se en
cuentra en París, sobre la situación de la política externa e interna 
argentina.

Le anticipa que se ha arribado a un acuerdo con respecto a la 
cuestión chilena ia. Consiste en el reconocimiento de que la Cordille
ra de los Andes es el límite internacional. Y agrega:

dentro de ella debe ir la línea, y si los peritos discrepan en Ta 
colocación de cualquier hito, determinaría su colocación la Reina 
Victoria.18

Cree que es una solución definitiva. Y aunque prejuzga diver
gencias ulteriores, el nombramiento del árbitro funcionará como 
pararrayos.

Considera posible un convenio entre la Argentina y Chile des
tinado a no adquirir mayor cantidad de material de guerra, que el 
que tienen actualmente contratado.

Pasa a comentar la política interna. El Partido Nacional en
frenta con éxito a los mitristas. ¿Y con relación a los radicales? Ad
vierte que están divididos y carecen de un plan. Y emite el juicio 
categórico siguiente:

Los radicales ya tiraron el cuero de león, y se han convertido en 
animalitos domésticos.11 * * 14

11 El texto del Acuerdo del 17 de abril de 1896 se publicará con posterioridad.
18 Carta de Carlos Pellegrini a Miguel Cañé. Buenos Aires, abril 28 de 1896.

(A. G. N., Sala Vil, Archivo Cañé. Correspondencia recibida. Pellegrini... 1885-1905. 
Legajo 2 bis).

14 Ibídem.

A pesar de que reina la tranquilidad, la cuestión chilena sigue 
inquietando el ambiente. Hay oposición al último protocolo. Sin 
embargo, informa Pellegrini que el Senado le dará un voto de con
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fianza. ¿Cuál es la posición de Roca? Dubitativa, “pues en público 
habla decididamente a favor y en privado pone peros” ls.

18 Carta de Carlos Pellegrini a Miguel Cañé. Buenos Aires, mayo 15 de 1896 
(leg. cit.).

18 Ibídem.
17 Carta de Carlos Pellegrini a Miguel Cañé. Buenos Aires, junio 4 de 1896 

(leg. cit.).
18 Ibídem.
18 Carta de Carlos Pellegrini a Miguel Cañé. Buenos Aires, agosto 2 de 1896 

(leg. cit.).

Pellegrini está a favor del protocolo. Y fundamenta su posi
ción así:

Yo he sostenido que es büeno decididamente, no por sus deta
lles sino por sus dos cláusulas' fundamentales que son: l9, Que los 
hites deben estar en la Cordillera. 29, Queda nombrado árbitro, en 
caso de discordia, el Gobierno Inglés, quien fallará de acuerdo con 
los tratados. Todo lo demás es detalle. Queda así conjurado el pe
ligro de una guerra y asegurada una solución decorosa. Es todo lo 
que necesitamos.19

Y se alegra que desaparezca el espíritu bélico; y que se dé 
licencia, con grandes fiestas, al personal movilizado17.

Pues bien, al quedar arreglada, transitoriamente, la cuestión 
chilena, se reinician las discusiones sobre el problema político in
terno con más libertad y calor.

Intentan unirse los adversarios de Roca. ¿Conseguirán su pro
pósito? Pellegrini juzga este primer momento así:

Hasta ahora es pura conversación y planes más o menos irreali
zables. Son de tan distintos colores que el día que se unieren sería 
como un traje de arlequín, un poco difícil de gobernar y sobre todo 
de encontrar candidato que cuadrara...18

Los radicales están cada vez más divididos. Bernardo de Iri- 
goyen, jefe de uno de los núcleos, afirma privadamente oue si Pe
llegrini se decidiere a oponerse a la candidatura presidencial de Ro
ca, él y sus amigos lo apoyarían” 1 .

Carlos Pellegrini confiesa, primero en forma reservada y luego 
nública, oue tiene una pobre impresión sobre la presidencia de José 
Evaristo Uriburu. No comparte la creencia de Bartolomé Mitre que 
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“es un Presidente providencial e irremplazable” a0. Y es paladín en 
el Senado de una enérgica oposición al ministro de hacienda Juan 
José Romero.

Por todo, se deduce que Pellegrini no quiere congraciarse con 
nadie. ¿Conclusión? No aspira a la sucesión presidencial.

Pero, ¿podría llegar a ser, efectivamente, candidato presidencial?
Sus más íntimos amigos, que son anti-roquistas, están en cam

pana para proclamar su candidatura. Y esta actitud política provoca 
el enojo de Pellegrini. Y lo manifiesta así:

Aquí hubo una explosión “anti-Roquista” encabezada por mis más 
íntimos amigos, instigados por Roque, Vicente, José María, Caries, 
Indalecio Gómez, etc. Se han apaciguado y creo que todo no pasa
rá de una llamarada de paja. Pero en un momento amenazó com
plicar la situación y ponerme en el caso de tomar el vapor, pues 
has de saber, que todos estos amagos han dado en gracia, de no 
hacerme caso de mis declaraciones, como si fuera un comediante, 
y de declarar que he de ser Presidente “quand meme”. Hay que 
enojarse o reírse y como son tan buenos y viejos amigos, me río, 
y los dejo con su bondad. 81

Pellegrini se manifiesta nuevamente contrariado con el presi
dente Uriburu. Carece, a su inicio, de alto pensamiento político, y 
en especial sobre la cuestión chilena. Deduce, por añadidura, la ne
cesidad de levantar la candidatura de Roca ”.

Bernardo de Irigoven sigue inauietando el ambiente político. 
Busca ahora a los mitristas para accionar juntos contra Roca.

Pellegrini cree que ha llegado la hora de proceder activamen
te. Tiene una conferencia con Roca. ¿Importante? Sí. Es “la pri
mera en que hemos hablado seriamente y resuelto nuestra actitud” 2’. 
Y he aquí sus resultados. Pellegrini conviene en apovar la candida
tura presidencial de Roca . Pero se opone, en principio, a hacer lo 
que Roca quería: un acuerdo con los mitristas. La decisión final

10 Carta de Carlos Pellegrini a Miguel Cañé. Buenos Aires, diciembre 15 de 1896 
(leg. cit.).

11 Ibidem.
11 Carta de Carlos Pellegrini a Miguel Cañé. Buenos Aires, diciembre 19 de 189.6 

tleg. cit,).-
38 Carta de Carlos Pellegrini a Miguel Cañé. Buenos Aires, abril 10 de 1897 

(leg. cit.).
*4 Ibidem.
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quedaría en manos de la Convención, donde estarían representadas 
todas las fracciones del partido.

El candidato a la presidencia es Roca. ¿Quién sería el vice
presidente?

Pellegrini no cree en el acuerdo con los mitristas, a pesar de 
la opinión de Roca. Y descarta, por lo tanto, que puedan llegar a 
ser candidateados los mitristas Guillermo Udaondo, Eduardo Costa, 
Antonio Bermejo, etc. Piensa, entonces, en un futuro vicepresidente 
del Partido Nacional. Cuentan con las mayores probabilidades Nor- 
berto Quirno Costa y Miguel Cañé. La cuestión se resolvería en la 
Convención.

Quirno Costa entrevista a Pellegrini para saber si se podía con
siderar autorizado para trabajar por su candidatura2B. Y así lo 
hará en Buenos Aires y en el interior. Surge también la candidatura 
para la vicepresidencia de Vicente L. Casares.

28 Carta de Carlos Pellegrini a Miguel Cañé. Buenos Aires, julio 8 de 1897 
(leg. cit.).

28 Ibídem.
27 Ibídem.

¿Qué acontece? Que es tanto el calor que se opone en la dis
cusión sobre la vicepresidencia que muchos interpretan que es una lu
cha indirecta entre Pellegrini y Roca, “como si se tratara de la 
Presidencia” 2e.

Y sobre el particular, agrega Pellegrini:

Yo y Roca nos hemos abstenido de dar una opinión. Digo yo 
primero porque así lo he hecho, mientras muchos aseguran que 
Roca ha hecho más de una guiñada significativa. Los amigos de 
ambos lo explotan todo y usan y abusan de nuestros nombres. Al
gunos de los delegados del Interior andan que no saben de qué árbol 
ahorcarse. Y para mostrarte la confusión aquí basta decirte que 
Julián y Benito están comprometidos con Quirno, y lo mismo D. 
Mariano, Saturnino y Vélez Alzaga. Qué va a suceder pasado ma
ñana. No lo sé bien. Hoy se ha propuesto que todos voten por mí, 
lo que es urdido y no lo aceptaré: Mi pálpito es Quirno, lleva la 
arroba y media y no se para en tonterías.17

Pellegrini sigue impertérrito. Está decidido a “cumplir su pro
grama hasta el fin”.

Pellegrinistas y Roquistas se enfrentan en la Convención del 
Partido Nacional. Y Carlos Pellegrini, que había sido artífice de la 
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candidatura de Roca ”, no consigue siquiera la imparcialidad del 
propio Roca para procurar que un hombre de su confianza ocupe la 
vicepresidencia de la nación.

Carlos Pellegrini es consciente de su renunciamiento y sacrificio. 
Él no está luchando, en esos momentos, por situaciones personales 
dentro del partido. Su mira es más alta. Está pensando y actuando 
en función del porvenir seguro de la patria.

viii

Hacia el cisma del partido radical

El año de 1891 es tiempo de elecciones en la provincia de Bue
nos Aires.

Se reune la Convención de la U.C.N. Tratan, con preferencia, 
las cuestiones relativas a las candidaturas para la gobernación de 
la provincia y presidencia de la república. El convencional Miguel G. 
Morel se pronuncia contra un nuevo acuerdo con el P.A.N. y pro
pone, en cambio, una coalición de partidos populares. Que son, 
para él, la U.C.N. y la U.C.R.

¿Cuál es la intención de la U.C.N.? Que los radicales acepten 
a Emilio Frers —ministro de Guillermo Udaondo— como candidato 
a gobernador. ¿Cuál es el propósito de una parte de la U.C.R.? Que 
los cívicos nacionales apoyen a Bernardo de Irigoyen como candi
dato a la presidencia.

Se trata, pues, de una coalición entre mitristas v radicales. Pe
ro Hipólito Yrigoyen, presidente del comité radical provincial, se 
opone a la transacción. ¿Qué medida drástica proponen algunos ra
dicales nacionales? Propia de quienes hablan mucho, ven poco y 
piensan corto. Quieren la eliminación de Yrigoyen y la reorganiza
ción del comité provincial imponiendo radicales coalicionistas.

En la Convención de la U.C.R. se mueven diversas tendencias. 
Unos procuran, añorando los orígenes del partido, la fusión. A otros 
les interesa solamente el presente electoral, y tratan de asegurar la *• 

*• Horacio Juan Cuccorese, Carlos Pellegrini es artífice de la segunda candidatura 
presidencial de Julio A. Roca, Investigaciones y Ensayos, N*? 23.
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coalición con la U.C.N. Y, finalmente, los radicales de las pro
vincias de Buenos Aires y Corrientes se mantienen intransigentes; y 
son, por lo tanto, anticoalicionistas.

En la reunión preparatoria de la Convención radical se discute 
sobre la validez de los diplomas. Los coalicionistas procuran recha
zar algunos nombramientos. Cunde el desorden, promovido por la 
numerosa barra. Hay quienes ostentan armas de fuego.

Los coalicionistas se retiran del recinto y trasladan a la casa 
de Bernardo de Irigoyen. Intercambian ideas. Hay quienes proponen 
la expulsión de los intransigentes. La moción no prospera. Se forma, 
entonces, una comisión especial29 encargada de fundamentar el texto 
de una nota que sería considerada en la Convención.

Sesiona nuevamente la Convención, con la presidencia de Oscar 
Liliedal. La comisión de poderes ha aprobado todos los diplomas de 
los convencionales. Por lo tanto, reina la tranquilidad. A continua
ción queda nombrada una comisión encargada de redactar el pro
grama radical y de entablar relaciones con la U.C.N. ¿Qué es lo que 
se comprueba? Que la Convención está dividida: coexisten una ma
yoría coalicionista y una minoría anticoalicionista. Por lo tanto, ha
brá dos despachos inconciliables.

Y en tal momento ardoroso se difunde una noticia. La U.C.N. 
presentará una fórmula propia para la presidencia. Es decir, re
chazan la fórmula mixta que presuponían encabezaría Bernardo de 
Irigoyen.

Está citada la Convención radical en la casa Suiza para el 5 
de setiembre de 1897. La sesión debe ser secreta. Los anticoalicio
nistas protestan y piden sesión pública. ¿Resolución? Oficialmente 
sigue siendo sesión secreta; aunque entran al recinto —con o sin 
permiso— 150 personas más aproximadamente.

Han renunciado los convencionales Fernando D. Guerrico, An_ 
gel Gallardo, José León Ocampo y Lisandro de la Torre.

La renuncia escrita de Lisandro de la Torre, delegado por San
ta Fe, es violenta. Atribuye a don Hipólito Yrigoyen todos los males 
que sufre el radicalismo y le acusa de haber hecho fracasar el plan 
revolucionario de los años 1892 y 1893. Y ahora le reprocha su

39 La comisión, de- 11 titulares y 4 suplentes, la integran: Oscar Liliedal, Adolfo 
Saldías, Víctor M. Molina, Mariano Demaría, Francisco Barroetaveña, Enrique de Ma
drid. Angel Gallardo, Carlos Suckmann, Mariano Demaría (h), Román Pacheco y Fer
nando D. Guerrico; y Daniel E. Navarro, Cipriano Bardi, Arturo Zamorano y Ricardo J. 
Davel.
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oposición a la política acuerdista. Ya no lo tolerará más. Antes, 
por solidaridad partidaria, callaba la verdad. Pero no es tiempo de 
silencio, porque la resistencia de Yrigoyen a la coalición, sin dar 
razones, está defraudando las aspiraciones del país. Termina expre
sando, al rechazar la política personalista, que frente a tantos males 
“merecemos a Roca”.

Los amigos de Yrigoyen alzan su voz de protesta. La lectura del 
documento queda interrumpida. La barra grita desaforadamente. 
Y la sesión de la Convención queda interrumpida.

Se ha encendido una llama que es difícil de apagar. Han echado 
leña al fuego, tanto los radicales coalicionistas, con su política de 
la acción paralela con la U.C.N., como los radicales anticoalicionistas, 
con su política de intransigencia absoluta. Todos son responsables de 
la división interna. El motivo mayor de la Convención era buscar la 
forma de combatir al candidato presidencial oficialista Julio A. Ro
ca. Y, naturalmente, Carlos Pellegrini, jefe del P.A.N., estaba son
riente, en este momento, frente a la intolerancia e incomprensión po
lítica de los radicales.

Hipólito Yrigoyen desafía a duelo a Lisandro de la Torre. Lo 
representan, el doctor Marcelo T. de Alvear y el capitán Tomás 
Vallée. Se entrevistan con los doctores Carlos F. Gómez y Carlos 
Rodríguez Larreta. No hay acuerdo. Tercian para tratar de evitar 
el enfrentamiento Bernardo de Irigoyen y Leonardo Pereyra. In
fructuosamente. El duelo se realiza en los depósitos de las Catalinas. 
Empuñan el sable con filo, contrafilo y punta. Asisten los médicos 
doctores Eufenio Uballes y Máximo Castro. Lisandro de la Torre 
es herido en la cabeza, nariz, mejilla izquierda y antebrazo derecho. 
Yrigoyen, un pequeño tajo o rasguño en el costado derecho. Ninguno 
de los combatientes sufre herida grave.

Y después del duelo, ¿qué? ¿Solucionaron alguna situación fa
vorable á sus ideales partidarios? Nada. Vanidad personal. Es que 
también los hombres inteligentes cometen a veces tonterías.

Prosigue la Convención nacional de la U.C.R., con la presi
dencia de Juan M. Garro. Asisten 84 convencionales sobre un total 
de 114. Queda autorizada la entrada de periodistas, pero no se 
permite la entrada de la barra. Sin embargo, hay excepciones.

Se trata el dictamen de la mayoría, que firman: Mariano Dema- 
ría, Pascual Beracochea, Carlos L. Rodríguez Larreta y José Nico
lás Matienzo. Critican al régimen oficialista y delegan en el Comi
té Nacional la misión de reunir a todos los elementos de oposición.
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En seguida, el dictamen de la minoría, que firma: Fernando Sa- 
guier. Se refiere a la tradición, el sufragio, las agrupaciones popu
lares, etcétera. Pide que se proclame la fórmula presidencial.

Comienza la discusión. Delfor de Valle se pronuncia contra la 
coalición. Y hace responsable al gobernador cívico nacional de la 
sangre radical derramada en Trenque Lauquén, Lincoln, San Vicen
te, etcétera.

¿Resolución final? Se aprueba el dictamen de la mayoría por 
65 votos contra 22. El presidente de la Convención informa sobre 
el resultado al doctor Bernardo de Irigoyen.

A pesar de que los anticoalicionistas han fracasado en la Con
vención, se deduce que la personalidad de Hipólito Yrigoyen está en 
ascenso. Y hasta Tribuna —diario oficialista Roquista— lo reco
noce, al reproducir párrafos de un diario de Rosario en donde cali
fican a Hipólito Yrigoyen como la figura más representativa del ra
dicalismo.

Después de la Convención, es reorganizado el Comité radical de 
la Capital Federal bajo la presidencia de Pascual Beracochea. Los 
radicales intransigentes desautorizan a la nueva autoridad.

Hipólito Yrigoyen entrevista a Bernardo de Irigoyen, el 10 de 
setiembre de 1897. Conferencia significativa. Pero no llegan a co
nocimiento público los temas conversados.

Mientras tanto, ¿qué actitud adopta la U.C.N.? Está expectante. 
Espera que se solucione el pleito interno radical. Necesita que la 
U.C.R., unida, apoye su candidato a gobernador, aún no designado. 
La cuestión gobernación es prioritaria. Una vez resuelta a su favor, 
comenzará a tratar de negociar la cuestión presidencia.

Se constituye el Comité Radical de la Capital Federal anticoali
cionista. Entonces, coexisten dos comités radicales. El intransigente 
es presidido por Marcelo T. de Alvear. Y deciden: 1°. Que comisio
nes de vecinos reorganicen los centros directivos de parroquias; y 2’. 
Que se adhieren a la actitud anticoalicionista del Comité provincial. 
Es decir, luchan juntos Hipólito Yrigoyen y Marcelo T. de Alvear.

Reacciona el Comité radical coalicionista. Pascual Beracochea 
pide que se declaren cesantes a todos los disidentes, puesto que se 
han rebelado contra el programa de la Convención Nacional de 
la U.C.R.

Se reune el Comité Nacional de la U.C.R., con la presidencia de 
Oscar Liliedal. Nombran una comisión de cinco miembros encarga
da de negociar un acuerdo con la comisión de la U.C.N. ¿Propósito?
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Tratar de rehabilitar las instituciones republicanas. Por lo tanto, la 
concertación interpartidaria es un deber cívico; que está por encima 
de los intereses transitorios de cada partido.

Durante la sesión del Comité, Francisco Barroetaveña pronun
cia un enérgico discurso. Califica de “montoneros” a los intransi
gentes en rebelión.

Finalmente se aprueban, con conocimiento previo de Bernardo 
de Irigoyen, las declaraciones siguientes: H. Reconocer solamente el 
Comité de la Capital Federal que preside Pascual Beracochea; y 2*.  
Eliminar de la U.C.R. a los correligionarios que combaten la polí
tica de coalición, aprobada por mayoría en la Convención.

El Comité Provincial de la U.C.R. se reune, a su vez, con la 
presidencia de Hipólito Yrigoyen, en la casa de Marcelo T. de Al
vear. La sesión es secreta. Se inicia con la lectura de la nota oficial 
del Comité Nacional, con la debida advertencia sobre la posibilidad 
de la expulsión del partido. El documento es rechazado. Más toda
vía, se insiste en la posición anticoalicionista. Votan por esta postura, 
28 de los 29 presentes 8°.

Hipólito Yrigoyen, Francisco Ayerza, Marcelo T. de Alvear, To
más A. Le Bretón, etcétera, redactan un documento, que luego es 
aprobado por la asamblea, donde fundamentan su posición política. 
Está dirigido al Presidente del Comité Nacional doctor Bernardo de 
Irigoyen, con fecha 29 de setiembre de 1897, y estos son sus concep
tos esenciales:

La política coalicionista es inaceptable porque producirá el de
saliento entre las fuerzas vivas del radicalismo y, por ende, ocasio
nará un mayor predominio del P.A.N. Y sucederá lo siguiente: la 
U.C.N. reforzará su posición, adquirida en el pasado cuando estuvo 
vinculada al P.A.N., y la U.C.R. desvirtuará su credo político y per
derá fuerza ante la opinión pública. Y manifiesta su opinión defi
nitiva así:

No podemos, pues, ejecutar una política que consideramos tan 
contraria a la integridad de nuestro partido, como a la nuestra pro
pia. No nos hemos congregado a ese fin, ni ha sido nuestra misión, 
ni son esas las declaraciones hechas y los compromisos contraídos. 
Cuando iniciamos la organización del partido en la provincia, al 
llamar a los ciudadanos para alistarse para la lucha, muchos nos en
contramos bajo la impresión del desencanto que había producido el

•° Solamente se opone Miguel O’Farrell. 
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acuerdo de 1891. Y por reiteradas ocasiones debimos afirmar que 
bajo nuestra dirección, en ningún caso experimentarían un nue
vo desencanto. Esa es precisamente la razón determinante del art. 
I9 inc. 26 de nuestra Carta Orgánica, que dice así: exclusión de todo 
acuerdo o transacción, que pueda impedir en el presente o en el 
futuro la íntegra aplicación de los principios que forman el pro
grama de este partido.81 82

81 La Piensa, No. 9836, jueves 30 de setiembre de 1897, p. 5; La Nación, No. 8567, 
viernes 1’ de octubre de 1897, p. 3

82 La Nación, cit. ,
88 Integran la U.C.R.: Mariano Demaría, Joaquín Castellanos, Angel Ferreira Cor

tés y Guillermo Leguizamón. Y la U.C.N.: Emilio Mitre, Santiago G. O’Farrell, Adolfo 
Contte y Tomás J. Luque. Faltaron: Francisco Barroetaveña, radical, y Pedro C. Iturral- 
de, cívico.

Al término de la lectura del documento, Leonardo Pereyra su
giere otorgar un voto de agradecimiento a don Hipólito Yrigoyen por 
los importantes servicios prestados al partido radical provincial. Los 
presentes se ponen de pie, aplauden y estrechan la mano del jefe 
del radicalismo.

La Nación formula una severa crítica contra el manifiesto ra
dical. Es un vulgar “tratado ramplón de moral política intransigen
te” a2. A su juicio, no se puede estar en contra de la política de coa
lición. Y pregunta: ¿pueden obtenerse buenos resultados con la 
política de disolución?

Ya se han reunido las comisiones especiales de la U.C.R. y la 
U.C.N., coalicionistas 3S. No se ponen de acuerdo. Los radicales quie
ren la proclamación de la fórmula presidencial y los cívicos naciona
les la fórmula gubernamental. Ambos exigen la prioridad. Ninguno 
cede. ¿Consecuencia? La coalición fracasa. Y crece la expectación 
política.

IX

Desinleligencia manifiesta en el P.A.N. provincial

Carlos Pellegrini cumple 51 años el 11 de octubre de 1897. Es 
tiempo de reflexión, inclusive política. Como espectador observa a 
la oposición. Están en riña, lo que favorece al P.A.N. Pero como 
actor, dentro de su propio partido, está inquieto. Hay mar de fondo.

238



Tiene adversarios internos que tratan de roer la unidad. E inclinan 
sfuá simpatías hacia la U.C.N.

Y confidencialmente cuenta sus impresiones íntimas así:
Lo único que traerá alguna animación, es la cuestión gobernación 

de Buenos Aires. Los mitristas quieren conservarla y por ese pre
cio, harán cualquier cosa, hasta votar por Roca.

Los radicales se han dividido en dos fracciones. Todo el elemento 
de valer encabezado por H. Yrigoyen, resiste en absoluto en la idea 
de votar un candidato mitrista, prefiere abstenerse y en último caso 
votar un nacional. La otra fracción, sin elemento popular, aparente
mente encabezada por D. Bernardo, se compone de un grupo que vo
tarían por un mitrista para gobernador, en cuanto de que estos les 
den una diputación nacional.

Entre los nuestros, la gran mayoría se resiste a votar un candidato 
mitrista, y una minoría lo votarán a condición de obtener la mitad 
de las diputaciones al Congreso.

Roca favorece, como es natural, esta última tendencia, para ser 
agradable a los mitristas y disminuir la oposición en el Congreso. 
Yo no me he decidido ni lo haré hasta último momento. Me parece 
político no destruir por completo la Unión Cívica y provocar una 
unanimidad, lo que sucedería si perdiesen los mitristas la Provincia 
de Buenos Aires, pero tampoco puedo renunciar a la lucha por la 
gobernación sin deshacer el partido, que ya no tendrá aliciente ni 

' ilusión, pues a los caudillos de campaña, les interesa poco la elec
ción nacional. En esta solución haré nombrar electores, sin proclamar 
candidato, y la semana que preceda a la reunión del Colegio Electoral 
habrá una conferencia de poderes, más enredada que la del concierto 
europeo. Allá veremos.84 * 86

84 Carta de Carlos Pellegrini a Miguel Cañé. Buenos Aires, octubre 20 de 1897.
(A. G. N., Sala VII, Archivo Cañé. Correspondencia recibida. Pellegrini... 1885-1905. 
Legajo 2 bis).

86 Carlos Pellegrini (presidente honorario), Mariano Unzué (vicepresidente hono
rario), Julio S. Dantas (presidente), Vicente L. Casares (vicepresidente 1’), Alberto Lar-

Se reune en La Plata la Asamblea del P.A.N. el 28 de octubre. 
Deciden reorganizar el Comité provincial bajo la presidencia del co
ronel Julio S. Dantas.

Surgen dos grupos, que se disputan el poder interno. Presentan 
listas separadas. Triunfa la tendencia que inspira Carlos Pellegrini 
por 120 votos contra 618B.

En la Asamblea del 30 de octubre, el P.A.N. debe tratar la 
elección de electores para gobernador y vicegobernador. Se lee, pre
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viamente, una carta de Carlos Pellegrini. Recuerda que la elección 
de gobernador es de segundo grado y manifiesta que hay que elegir 
un candidato que responda a los intereses de la provincia y del par
tido, respectivamente. Y reflexiona así:

el Partido Nacional no ha pretendido nunca ser el único depositario 
de la competencia, de la honorabilidad o del patriotismo, siendo tal 
vez uno de los rasgos que más lo distinguen de los otros partidos y 
por consiguiente no ha sentido jamás violencia ni repugnancia en 
acordar su voto a adversarios políticos que los ha creído dignos del 
puesto que aspiraban.

Por tanto, ¿cuál es el procedimiento que conviene adoptar? Que 
los electores, que serán convocados el día anterior a la reunión del 
Colegio Electoral, decidan sobre el nombramiento del candidato a 
gobernador del partido, “siendo obligatorio para todos votar por 
aquel que haya sido proclamado por la mayoría de los electores del 
partido”.

Sigue la Asamblea en sesión. José M. Ahumada, que figuraba 
en el cargo de secretario correspondiente a la lista derrotada, su
giere proclamar la candidatura de Ramón Santa Marina. Y presenta 
un proyecto de declaración por el cual los electores tendrían la obli
gación de votar en el primer turno del Colegio Electoral un can
didato del P.A.N. A continuación pide la palabra Juan Ortiz de Ro
zas. Opina que el partido debe concurrir al Colegio con candidatos 
propios, y sin cometer el error de negociar un acuerdo interpartidario.

Concretando. Surgen posiciones antagónicas. Pellegrini procu
ra dejar las puertas abiertas para un posible acuerdo, según el re
sultado de los comicios. Ortiz de Rozas prejuzga el triunfo comicial 
y pretende la proclamación de la fórmula inmediatamente.

Una comisión integrada por Juan Ortiz de Rozas, Arturo Massey, 
Ezequiel de la Serna, Agustín Roca, Eduardo Sáenz y Juan A. Mal- 
coln entrevista a Carlos Pellegrini. Este fundamenta y aconseja apla
zar la proclamación. Y opina que la Asamblea debe facultar a la 
Junta Ejecutiva del partido para decidir sobre el momento oportuno 
en que se llevará a cabo la designación.

tigau (vicepresidente 2’), Julio Carné y Félix R. Pizarro (secretarios), S. J. Unzué y 
Cecilio López (tesoreros).

En la lista derrotada estaban: Ramón Santa Marina (presidente) y Francisco 
Seguí (vicepresidente).
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La Asamblea decide, por aclamación, autorizar a la Junta Eje
cutiva y al Consejo del partido sobre el procedimiento a seguir. 
Los inconformistas optaron por retirarse de la Asamblea. Se rumo
rea que habrá escisión. El Diario informa, el 30 de octubre, que el 
general Francisco B. Bosch, el ingeniero Francisco Seguí y el coro
nel Ramón L. Falcón se separan del P. A. N. de la provincia.

X

El radicalismo yrigoyenista de la provincia

El Comité Nacional de la U.C.R. declara, el 3 de noviembre de 
1897, lo siguiente:

Manifiéstese especialmente a los correligionarios residentes en la 
provincia de Buenos Aires, que el Comité Nacional espera que to
dos ellos mantendrán la solidaridad que los vincula a los compañe
ros de causa de la Capital y demás provincias de la República, y 
contribuirán a conservar la unión y disciplina del partido, a fin de 
que este disponga toda la fuerza que necesita para proseguir la 
lucha emprendida en 1890 contra el régimen imperante de la nación 
y en defensa de los principios constitucionales.

El Comité considera que la desobediencia es una forma indi
recta de cooperar con el oficialismo. Y en consecuencia, por añadi
dura, “dejan de pertenecer a la U.C.R”. Preanuncia, asimismo, la 
necesidad de reorganizar el partido en la provincia.

La advertencia de la autoridad nacional cae en el vacío.
¿Qué es lo que realmente está aconteciendo con los radicales 

en la provincia?
Se reune el Comité radical yrigoyenista en La Plata y decide la 

reorganización del partido sobre la base de la bandera de 1891, 
“con prescindencia de toda coalición y acomodamiento con ninguna 
fracción política”.

Asisten a la casa del diputado nacional Delfor del Valle más de 
30 radicales procedentes de la provincia: presidentes de comités de 
diversas localidades, miembros del comité disuelto, convencionales, 
etcétera. Resuelven cohesionarse, rechazar la política de coalición y 
concurrir a los comicios con electores propios en las elecciones para 
gobernador y vicegobernador.
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Se reunen en Asamblea Extraordinaria, el 14 de noviembre de 
1897, los convencionales delegados y presidentes de la U.C.R. yri- 
goyenista de la provincia. Deciden reorganizar el partido y concu
rrir a la elección de gobernador del 5 de diciembre.

Delfor del Valle pronuncia un largo discurso. Defiende a las 
instituciones y a la moral política, ataca los acuerdos y componendas 
e informa sobre la nota del radicalismo provincial enviada a don 
Bernardo de Irigoyen. ¿Qué respuesta recibimos? Nos declaran re
beldes. En consecuencia, no nos queda otro camino que estrechar 
filas. Y reflexionando, expresa:

No dejemos tocar la bandera que tantos sacrificios ha costado man
tener bien alta, ahora que manos débiles se aprestan a entregarla, 
fatigados los espíritus por la lucha, sin duda, y sin fuerzas para con
tinuar en ella.

La Asamblea resuelve: ratificar el credo político tradicional; 
mantener la integridad sin debilidades y rechazando el concurso de 
fuerzas extrañas a la índole de nuestra organización, concurrir a 
las elecciones de electores de acuerdo con los principios consagra
dos en la Carta Orgánica.

Se aprueba la lista de electores para gobernador y vicegoberna
dor por aclamación.

La Asamblea se disuelve vivando a la U.C.R. y a Hipólito Yri
goyen. Y también recuerdan a Leandro N. Alem.

XI

La escisión del P.A.N. provincial

Un grupo de afiliados al P.A.N. conversa con dirigentes de la 
U.C.N. La Prensa informa que las entrevistas tienen por objeto con
venir un acuerdo de beneficios recíprocos con motivo de las eleccio
nes de gobernador y diputados nacionales.

Tanto Carlos Pellegrini como Julio S. Dantas desautorizan que 
el partido haya entablado negociaciones. Por ende, las tratativas se 
están realizando a espaldas de la dirección partidaria.

Los analistas políticos prevén que ninguno de los tres partidos 
—U.C.N., P.A.N. y U.C.R.— obtendrán la mayoría absoluta. En 
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consecuencia, el gobernador saldrá electo en el Colegio Electoral pre
vio acuerdo interpartidario. Y se descuenta que los electores del 
P.A.N. tendrán la decisión final, inclinándose hacia el candidato cí
vico o el radical.

El general Francisco B. Bosch, del P.A.N., está con Julio A. 
Roca y contra Carlos Pellegrini. Y por su cuenta y riesgo se entiende 
con la U.C.N.

Se concerta una conferencia cumbre. Asisten Francisco B. Bosch, 
Gregorio de Laferrere, Casimiro Villamayor, José Grigera, etc., di
sidentes del P.A.N.; y Santiago G. O’Farrell, Emilio Mitre y Vedia, 
etc., dirigentes de la U.C.N. Y en el domicilio del señor Melitón 
Panelo firman un documento, el 22 de noviembre de 1897, compro
metiéndose a actuar en forma conjunta y solidaria en las elecciones 
próximas.

El Día, de La Plata, critica acerbísimamente la negociación y 
atribuye a los mitristas la mayor responsabilidad. Y requiere la opi
nión de Carlos Pellegrini. Llega la respuesta por telegrama. Una 
parte del texto expresa:

El convenio que se dice celebrado entre representantes del partido 
cívico nacional y algunos miembros del partido nacional, en caso 
de ser exacto, sería un torpe tráfico de votos legislativos en cambio 
de bancas en el Congreso, para consagrar un fraude que anticipada
mente se prepara. Bastaría revelarlo para que cayera bajo el peso 
de su propia enormidad. El partido nacional no puede mancharse con 
estas torpezas pues cuando ha creído deber dar su voto para un go
bernador de otro partido lo ha sabido hacer con altura, sin condi
ciones y sin tráficos vergonzosos. ”

La confabulación secreta provoca la escisión definitiva. Y se 
formará el Partido Nacional Independiente (P.N.I.).

Francisco B. Bosch y sus amigos, dos senadores y ocho diputa
dos provinciales, firman un manifiesto contra las autoridades del 
P.A.N. Dicen:

Muchas de las personas que han asumido la dirección del partido, 
ni representan sus fuerzas vivas, ni tienen la confianza de sus hom
bres de prestigio...

” Carlos Pellegrini al señor Director de El Día, de La Plata. No. 5874. Martes 23 
de noviembre de 1897.
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Enervado el sentimiento que inspiró la composición de las auto
ridades del partido, no se notan sino acomodos en su personal di
rectivo ...

Esa es la política que ha introducido y que siguen los que de poco 
tiempo acá, se han apoderado de nuestra bandera en provecho pro
pio, política de aventura que estamos en el deber de condenar y 
condenamos...

¿Qué hacer entonces? El partido nacional no puede detenerse en 
estos momentos de verdadera expectativa: necesita una dirección fuer
te y de autoridad, leal y resuelta; estamos dispuestos a dársela y 
concurrir a la lucha, invitando a nuestros amigos a la reorganización 
y tomando sobre nuestros hombros esta grande responsabilidad, ya 
que no podemos decorosa y noblemente adoptar la política de la 
inercia y del abandono.

Sabemos que ha de enrostrársenos que rompemos el vínculo del 
partido. Afrontamos la responsabilidad también como hombres y 
como ciudadanos del partido a que pertenecemos.

La Comisión Directiva provisional del P.N.1.87 procura contra
rrestar los efectos del telegrama de Pellegrini publicado en El Día. 
La réplica es sumamente agresiva. Está fechada en Buenos Aires, el 
23 de noviembre de 1897, y sus conclusiones más importantes ex
presan :

87 La integran: Francisco B. Bosch (presidente), Zenón Videla Dorna, Gregorio de 
Laferrére, Máximo Gómez, Mariano Orzábal, Gregorio C¿ Dones, Casimiro Villamayor, Al
fredo Madero, Bernardo de Laferrére, Adolfo F. Gómez y José Grigera.

Que “el doctor Pellegrini ha cesado de ser un obstáculo en la 
política provincial, en donde las personalidades excesivas suelen mo
lestar a los modestos pero influyentes caudillos locales”.

Que estamos dispuestos a la lucha, “con exclusión del mandato 
del doctor Pellegrini”.

Que sus protestas sobre un torpe tráfico de votos legislativos le 
alcanzan a él como senador nacional, “a cuya consagración concu
rrieron todos aquellos a quien hoy enrostra una conducta que no le 
conviene”.

Que no existe tal confabulación secreta, “sino peligros que, en 
tiempo, hemos dominado”.

Y que,

el doctor Pellegrini entiende que el silencio importa sumisión, y 
este error lo ha llevado hasta imponer su voluntad, a veces con du
reza y acritud: está equivocado. En un partido político, es necesario 
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que la vinculación de los hombres que lo componen nazca de la 
libre afección. El doctor Pellegrini no busca eso: quiere hacerse 
obedecer y sólo tolera a los que tienen fácil el hábito de la cos
tumbre. Esta serie de errores lo ha llevado a exagerar demasiado 
el valor de su influencia: se ha hecho de una dictadura dentro de 
una agrupación de hombres políticos, que lo conocen mucho para 
pensar con él, en cuanto a sus cualidades de dictador”.88

•* La Prensa, N* 9891, y La Nación, N9 8621, del miércoles 24 de noviembre de 1897.

La Junta Ejecutiva del P.A.N. envía una circular a los presi
dentes de sus comités, el 23 de noviembre de 1897, repudiando que 
por negociación secreta Francisco B. Bosch y sus amigos “hayan 
resuelto ceder sus votos en obsequio de la candidatura para gober
nador de un miembro de la U.C.N. en cambio de diputaciones na
cionales”. Agregan a continuación: “Basta denunciar el pacto para 
que recaiga sobre él la condenación de todo el que abrigue algún 
sentimiento de honradez y lealtad política”. Desviarse del camino 
es traición y fraude.

Bosch se ha jugado entero contra Pellegrini. Dejó fluir su ren
cor y envidia que guardaba íntimamente desde años atrás. Y en su 
momento de decisión empleó todos los adjetivos posibles para echar 
sombras sobre la personalidad del iefe indiscutido del partido. A 
la postre, saldrá perdedor. Es difícil enfrentar con éxito a un hom
bre de alta escuela política, como es Pellegrini. Y. objetivamente, los 
votos que su partido independiente obtendrá en el comicio no ser
virán para definir ninguna situación.

Ahora bien, ¿a favor de quién tercia el general Julio A. Roca 
en el conflicto interno de su partido? Cabe recordar, que Roca sim
patiza con los mitristas.

Informa la Tribuna aue el general Roca “no está conforme con 
la actitud de dicha fracción” disidente. Y que tampoco acepta la 
presidencia honoraria que le ofrece Bosch.

El Día quiere saber toda la verdad y entrevista a Pellegrini. Y 
éste afirma que Roca reconoce al P.A.N. que él preside.

La Nación reflexiona que si bien Roca ha esquivado la presi
dencia honoraria, no se pronunció por su exclusión.

Ya la cuestión entra en el campo polémico. Y el general Roca 
no asume una definición personal. Es por vía indirecta, su diario 
Tribuna, que se informa al público que “el general Roca está con •* 
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el doctor Pellegrini”. Es suficiente. A ello se agrega que el general 
Rudecindo Roca firma un telegrama, procedente de Río Negro, de
sautorizando su inclusión en el P.N.I.

XII

Las elecciones del año 1897 en la provincia

Las elecciones para la renovación de ediles en el Consejo Deli
berante de la Capital Federal, y en las Municipalidades de la pro
vincia de Buenos Aires, se realizan el 28 de noviembre de 1897.

El clima es de indiferencia. Lo más significativo es la absten
ción. Veamos un ejemplo correspondiente a la Capital Federal. En 
la parroquia San Juan Evangelista, que cuenta con un vecindario de 
más de 45.000 habitantes, votan solamente 384 ciudadanos. El can
didato elegido obtiene 192 votos.

En la provincia no hay denuncias de incidentes importantes. Y 
he aquí los primeros cómputos:

En toda la provincia En la ciudad de La Plata

U.C.N.......... 9.566
P.A.N.......... 9.422
U.C.R.......... 4.137
Varios .... 4.159

U.C.N..............607
P.A.N..............710
U.C.R..............683

El interés se concentra en la elección de gobernador, convoca
da para el 5 de diciembre de 1897.

Las conversaciones giran en torno a los posibles acuerdos in
terpartidarios. Aunque se refieren, tratando de innovar en el len
guaje político, a probables evoluciones partidarias.

Ya están asociados la U.C.N. y el P.N.I. ¿Por qué no se unen, 
olvidando sus discordias, los radicales de don Hipólito y don Ber
nardo? Y se sabe, además, que Pellegrini quiere una U.C.R. unida.
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Ya están nombrados los electores de gobernador y vicegoberna
dor de todos los partidos.

La Prensa preanuncia irregularidades cuando expresa:

Respecto de la elección misma, no puede esperarse registros lim
pios: el fraude ha de hacer ostentación de sus hazañas, cebada como 
está por la impunidad.

Gobierna la provincia Guillermo Udaondo. Por lo tanto, la 
responsabilidad política del acto electoral compete a la U.C.N.

Reina el orden durante la elección de electores del 5 de di
ciembre. Ahora bien, el procedimiento comicial, ¿es de admirable 
corrección? No. Se premeditó una forma pacífica de fraude para 
favorecer a la U.C.N. ¿En qué consiste el engaño? Hay juegos de 
registros dobles. Algunos registros, que corresponden al interior de 
la provincia, están hechos en Buenos Aires y enviados a La Plata. 
¿Cuál de los registros es el válido? He ahí el problema. La U.C.N. 
pretende que en la Legislatura se aprueben los registros que benefi
cian al partido. El P.A.N. y la U.C.R. —de ambas ramas— deciden 
formar un frente de oposición.

Por diversas fuentes se va conociendo el resultado de la elección. 
Como consecuencia del fraude, carece de valor real. Y sólo pueden 
considerarse en función de cifras estimativas inconsistentes. Helas 
aquí:

Elecciones para gobernador y vicegobernador 
5-XIL1897

La Nación La Prensa Tribuna

U.C.N. - mitrista - 35.548 17.226 23.059
P.A.N. - pellegrinista - 23.031 28.073 29.792
P.N.I. - boschistas ■ 8.327 1.412 5.156
U.C.R. • yrigoyenista - 8.178 14.643 14.724
U.C.R. - irigoyenista - 7.284 1.513 1.846
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Cifras oficiales 
Ministerio de Gobierno Número de electores

U.C.N. 32.810 U.C.N. 46
P.A.C. 27.402 P.A.N. 35
U.C.R. 17.770 U.C.R. - yrigoyenista - -22
P.N.I. 7.508 P.N.I. 10

U.C.R. - irigoyenista • 1

La Junta Ejecutiva del P.N.I. publica un manifiesto, el 9 de 
diciembre de 1897, manifestando que en sólo 8 días de propa
ganda lograron “cerca de 10.000 partidarios”. Tratan de clarificar, 
además, la posición que ha adoptado: no es un acto de rebeldía sino 
de emancipación. Y reinician sus agresivos ataques contra Pelle
grini. Ellos están enfrentando al “régimen de personalismo incon
siderado y cruelmente autoritario, que constituye a un miembro 
prepotente, en árbitro absoluto, que pretende resolverlo todo por co
razonadas impulsivas”.

XIII

El maquiavelismo en acción. Los dirigentes políticos tratan de 
afianzar la posición de sus partidos. La correspondencia privada

La angustia comienza a dominar a los dirigentes de la U.C.N. 
Ya se considera posible que un gobernador radical suceda a Guiller
mo Udaondo. Significaría perder el poder político provincial. /Qué 
acontece? Que están trabajando juntos los dirigentes del P.A.N. y 
ambas fracciones de la U.C.R.

Carlos Pellegrini está maniobrando con su habilidad política 
reconocida. Y procura la unión del radicalismo.

La Nación sale a la palestra defendiendo a los cívicos nacio
nales. Sostiene que la U.C.N. “ha estado cuatro años en el gobierno 
y que lo ha desempeñado sin herir ningún interés legítimo”. Efecti
vamente. Así es. Guillermo Udaondo ha gobernado bien. Y su par
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tido ha conseguido en las elecciones —se tenga en cuenta o no el 
fraude— el mayor número de electores.

Pero es real el peligro de perder la gobernación. ¿Qué hacer? 
Intentar que el general Roca influya en apoyo de un candidato a 
gobernador mitrista. ¿Es posible un enfrentamiento entre Pellegrini 
y Roca en la cuestión gobernación de la provincia? ¿Es probable un 
nuevo acuerdo, a imagen del concertado en 1894, entre la U.C.N. y 
el P.A.N.?

He aquí qué piensa Pellegrini sobre este momento político:

Los mitristas han hecho un gran fraude, por medio de registros 
dobles. Si estos registros se aprueban, obtendrán mayoría absoluta 
en el Colegio Electoral, serán dueños de la situación y nombrarán 
gobernador al que querrán. Si no se aprueban, quedan entonces los 
tres partidos en minoría, y se producirá una situación igual a la 
anterior, y será gobernador el convenido entre dos partidos. Para 
hacer mayoría para el escrutinio los mitristas han sobredonado diez 
votos del Partido Nacional, de los más crápulas, valiéndose para ello 
de Bosch y Laferrére a quienes ha prometido por documento escrito 
darles 7 diputaciones al Congreso.

Yo en vista de esto he puesto bajo cuerda en movimiento al par
tido radical, estoy tratando de unirlo y le he hecho entrever la posi
bilidad, si se unen entre sí y se unen a nosotros, de que saquen un 
gobernador radical.

Las cosas están en buen camino, pero nada hay definitivo aún.
Roca ha declarado que en la Provincia no interviene él, y sus 

amigos personales están conmigo. ”

Bernardo de Irigoyen, que el 18 de diciembre ha cumplido 75 
años, es el precandidato propuesto para gobernador. En su casa se 
reunen los dirigentes políticos. En la entrevista del 26 de diciem
bre están juntos los antiguos radicales coalicionistas y anticoali
cionistas. Ahora coinciden, por iniciativa de Pellegrini, para actuar 
contra la U.C.N. Hay acuerdo pleno. Sólo resta convencer a Ber
nardo de Irigoyen, que ofrece resistencia. Se siente viejo y enfermo 
y no quiere asumir tamaña responsabilidad.

Lo que está sucediendo es sorprendente. Carlos Pellegrini, Hi
pólito Yrigoyen y Bernardo de Irigoyen transitan por el mismo ca-

88 Carta de Carlos Pellegrini a Miguel Cañé. Buenos Aires, diciembre 19 de 1897. 
(A. G. N., Sala VII, Archivo Cañé. Correspondencia recibida. Pellegrini.,, 1885-1905. 
Legajo 2 bis).
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mino político. Convergen, créase o no, con la misma finalidad de 
ideas. ¡Quién hubiese pensado que los radicales revolucionarios de 
los años 1890, 1891 y 1893 marcharían del brazo de Pellegrini, su 
siempre enemigo acérrimo, para conquistar pacíficamente el poder 
político de la provincia de Buenos Aires! En política, todo es po
sible.

Se podría objetar: no hay acuerdo firmado. Sería una observa
ción ingenua cuando los hechos demuestran que todos están dentro 
de un mismo carro de asalto.

La U.C.N. conserva la esperanza de que Bernardo de Irigoyen 
decline la candidatura a gobernador que insistentemente le ofrecen 
Hipólito Yrigoyen y Carlos Pellegrini.

La Nación le reprocha a Pellegrini “la nueva táctica del P.A.N. 
para enredar los asuntos de la provincia de Buenos Aires”. Y for
mula el comentario siguiente:

Sin consulta previa al candidato, se adelantaron de tal modo los 
trabajos que pudo llegarse a creer que el pastel llegaría hasta el 
horno, pero una rotunda negativa del distinguido hombre público 
lo dejó a medio amasar.

Habrá, pues, que volver a registrar la bolsita de las argucias para 
ver si se halla otro medio de cortar las alas —ya demasiado creci
das— de la U.C.N. La tarea nos parece un poco difícil.40

40 La Nación, Revista político-económica del l9 de enero de 1898.
41 Horacio Juan Cuccorese, La elección de gobernador en la provincia de Buenos 

Aires (1897/98) y sus trascendentales consecuencias jurídicas. (Investigación presentada 
en las VII Jornadas de Historia del Derecho Argentino, Corrientes, setiembre de 1978. 
Instituto de Investigaciones de Historia del Derecho.)

La verdad es que los dirigentes cívicos nacionales están obnu
bilados y pierden la calma. Se está por reunir la Asamblea Legisla
tiva, encargada de aprobar o rechazar las actas electorales, y no sa
ben qué pensar y cómo actuar. Todos los intentos habían resultado 
fallidos para obtener la mayoría absoluta.

Surgen en la Asamblea Legislativa del 4 de enero de 1898 dos 
corrientes de opinión. La mayoría está integrada por los legislado
res representantes del P.A.N. y de la U.C.R. La minoría, por la 
U.C.N. y el P.N.I.

La divergencia sobre los registros dobles origina un largo pro
ceso político-jurídico de singular importancia en la historia elec
toral argentina 41. En síntesis de síntesis acontece lo siguiente:

250



Un grupo numeroso de diputados oficialistas entran en rebeldía 
constitucional al obstruir, con su ausencia, la formación del “quo
rum”. Tratan de impedir la elección de un gobernador radical.

El problema electoral trasciende al campo jurídico. El juez 
provincial eleva, a pedido del presidente de la Asamblea, un exhorto 
a la justicia nacional para proceder a la detención de los legisladores 
inasistentes que residen en la Capital Federal. Éstos, frente a la po
sibilidad de la compulsión, se trasladan a Colonia, Uruguay. Y todo 
se complica. Interviene el Fiscal provincial de Estado; la Cámara 
provincial del Departamento del Centro, Mercedes; el Fiscal Nacio
nal; el Juez Nacional; etcétera.

Como queda en evidencia que no hav solución constitucional 
se decide, a la postre, buscar una salida política. Entonces se pres
cinde de la validez o nulidad de las actas electorales y los dirigentes 
políticos acuerdan una proporcionada distribución de electores de 
gobernador y vicegobernador. La Asamblea Legislativa da término 
a la cuestión, el l9 de febrero de 1898, practicando el escrutinio 
de acuerdo a lo convenido por los dirigentes políticos.

A partir de aquí, y hasta el 8 de marzo en que se reunirá el 
Colegio Electoral para la elección de gobernador y vicegobernador, 
la campaña de rumores domina el ambiente político.

Carlos Pellegrini desautoriza, una vez más, la versión de un 
acuerdo entre el P.A.N. y la U.C.N. Su candidato es Bernardo de 
Irigoyen.

¿Qué piensa y qué dice don Bernardo? Está residiendo en su 
estancia, “La Choza”, de General Rodríguez, v como se siente en
fermo posterga su regreso a Buenos Aires. Pellegrini, que también 
se encuentra muy delicado de salud, espera su retorno para conferen
ciar y dar un corte definitivo a la cuestión candidatura.

El Día manifiesta estar a favor de Bernardo de Irigoyen pues 
lo considera, a pesar de estar militando en el radicalismo, como un 
eminente y verdadero patricio que debe ser colocado, en vida, en la 
galería de “viris ilustribus” de la Argentina.

Siempre el rumor. Irigoyen publicará un manifiesto rechazando 
la candidatura. La Nación se alegra, pues posibilitaría la designa
ción de un gobernador cívico. La Prensa sostiene, en cambio, que 
aceptará en su carácter de jefe del radicalismo y por imperio de 
las circunstancias.

Un repórter de La Nación entrevista a Bernardo de Irigoyen en 
General Rodríguez. ¿Cuál es su informe? En síntesis, lo siguiente: 
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Pellegrini e Irigoyen han intercambiado correspondencia; Irigoyen 
no publicará ningún manifiesto político; Irigoyen manifiesta que por 
su edad y enfermedad no debe asumir cargas que signifiquen mucha 
labor; y que la entrevista personal entre Pellegrini e Irigoyen queda 
pospuesta.

La correspondencia privada permite lanzar rayos de luz para 
la debida comprensión del momento histórico político.

Carlos Pellegrini, que se levanta de la cama con 16 kilos me
nos de peso y después de un mes de influenza y dilatación de estó
mago, ha estado, igualmente, maniobrando.

Confidencialmente, expresa:

Los mitristas me compraron a Pancho Bosch y diez entre Sena
dores y Diputados, para descangallarme y hacer una mayoría que 
les diera en el escrutinio una mayoría absoluta del Colegio Electo
ral. Para golpearlos no tuve más remedio que llamar al Partido 
Radical, levantar la candidatura de I). Bernardo, quiera o no quiera.

Conseguí mi objeto, les tengo achatados a los mitristas, pero en 
cambio me he echado encima a los radicales, que resultan ahora 
¡pellegrinistas! Pero son una gentecita más difícil pues es una mez
cla de idealistas iluminados, de jesuítas y de buscavidas, que no sé 
cómo los tengo juntos, y si al fin no acabarán con mi paciencia.

En estos días se solucionará el conflicto. Si D. Bernardo acepta 
por fin, será gobernador pues ya tengo mayoría en el Colegio para 
él. Si no acepta, no podría afirmar lo que saldrá.

Mi deseo sería que los radicales me apoyasen a Santa Marina con 
un Vice Radical. Pero hay de por medio los principios que se opo
nen a todo acuerdo. ¡Qué animales!

El P. A. N. tiene que proclamar candidato a gobernador. Y re
sulta urgente encontrar la solución definitiva. Con tal fin, Pellegrini 
quiere conversar con Irigoyen. Pero como éste no está aún restable
cido, lo que le impide viajar a Buenos Aires, Pellegrini considera 
prudente dirigirle una carta. Y he aquí sus conceptos esenciales:

Si la U.C.N. llegare nuevamente al poder, tanto el P.A.N. co
mo la U.C.R. serían partidos rudamente atacados hasta reducirlos a 
la impotencia. En consecuencia, corresponde la acción conjunta en 
un propósito de defensa común. Y, con tal fin, el P.A.N. resuelve

42 Carta de Carlos Pellegrini a Miguel Cañé, Buenos Aires, febrero 10 de 1898. 
(A. G. N., Sala VII, Archivo Cañé. Correspondencia recibida. Pellegrini.., 1885-1905. 
Legajo 2 bis).
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apoyar un candidato de tradición autonomista y radical moderado. 
Ese candidato no puede ser otro que don Bernardo de Irigoyen.

Si bien el doctor Vega Belgrano ha informado que por su es
tado de salud hay impedimento de aceptar cargos de labor, consul
tando a sus amigos y reiterando nuestros deseos, resolvimos persis
tir en su candidatura. Ha llegado, pues, el momento de decisión.

Comprendo todo el sacrificio que usted haría al aceptar el cargo 
que hoy le ofrece la mayoría del Colegio Electoral, que tal vez llegue 
a ser la unanimidad si usted se resolviese a aceptar, pero es evidente 
también que usted hace un gran servicio a la provincia, daría a 
nuestra política una solución honrosa, cuyo efecto inmediato se ex
tendería más allá de los límites de la provincia misma.

Y Carlos Pellegrini, después de reconocer con amplitud y fun
damentos —nobleza obliga— la favorable situación en que se en
contraba la provincia gracias a los cuatro años de sana administra
ción y restablecimiento económico debido al buen gobierno de Gui
llermo Udaondo, prosigue reflexionando para tratar hábilmente de 
persuadir, con manifiesta intención política, a don Bernardo, di- 
ciéndole:

En cuanto a la situación política, creo que usted es el único capaz 
de darle una solución que traería una situación firme, aseguraría al 
gobierno una mayoría indiscutible dentro de la más amplia libertad. 
La razón es muy sencilla. El Partido Nacional de la provincia tie
ne por base el antiguo partido autonomista, al que usted ha perte
necido siempre y tiene con usted gran afinidad política; afinidades 
que las divergencias de los últimos años no han alcanzado a destruir. 
Es un partido conservador, conciliado y moderado por su misma 
tendencia. Su fuerza no está en los caudillos de pueblos de campo 
que apoyan su prestigio en la autoridad, sino en los hacendados. 
Puedo afirmar que las dos terceras partes de los grandes propieta
rios —llamo así a los que poseen más de veinte leguas— son miem
bros del partido autonomista.

El partido, al designarlo a usted para gobernador, no hace un 
pacto ni un contrato para dividirse posiciones, lo que sería indigno 
de usted y del partido. No hace cuestión de fórmulas, ni de vicego
bernaciones. Lo que desea es un gobierno sin exclusiones de la 
participación de sus personalidades competentes y morales, que sea 
un amigo inspirado en los mejores deseos de ayudar y servir, porque 
así ayuda y sirve a la provincia. El error político del doctor Udaondo 
fue desde un principio no comprender ésto y encerrarse en una po
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lítica estrechamente partidista. Es evidente que no representando ca
da partido una tercera parte más o menos de la opinión de la pro
vincia, pretender gobernar con una importa empujar a los otros, 
que unidos tienen que ser mayoría en la oposición.

Es evidente que si usted fuera a gobernar solamente con el par
tido radical, obligaría a los otros dos partidos a ir a la oposición y 
se encontraría, al día siguiente, con una mayoría en las cámaras, 
contraria a su gobierno.

Pero usted está en situación de atraerse todo el Partido Nacional, 
el que, unido con sus amigos políticos, formarán la mayoría, sin 
contrato ni pacto alguno, por la sola fuerza de las cosas.

En resumen, creo que usted puede asegurar para su gobierno una 
mayoría verdadera y muy eficaz en la opinón y una época de pros
peridad para la provincia. Pero si usted no acepta, la solución se 
presenta difícil. No podría prever lo que resultaría, pues no exis
tiendo otra personalidad como la suya con quien substituirlo, todas 
las soluciones son posibles. Ahora, mi estimado doctor Irigoyen, 
que le he expuesto la situación como yo la veo y la entiendo, medí
tela y resuélvase”.

Siguen mientras tanto en tensión los dirigentes de la U.C.N. 
¿Qué comentan? Que la candidatura de Irigoyen, que no ha nacido 
de su propio partido, es una maniobra rencorosa de Pellegrini con
tra los mitristas. Y advierten que, en caso de que llegare el radi
calismo al poder provincial, significaría, a la postre, un verdadero 
peligro para el P.A.N., su propulsor.

El estado de suspenso e irresolución ha llegado a su límite. Ber
nardo de Irigoyen tiene que definirse por sí o por no. Sin embargo, 
intenta una última escapada. ¿Intención? Salvar su posición per
sonal y delegar en sus amigos la responsabilidad de la decisión final.

La respuesta de Irigoyen a Pellegrini es reveladora de falta 
de convicción y firmeza en lo que corresponde hacer. La dubitati- 
vidad se comprueba cuando se pronuncia con criterio de dualidad. 
Al principio expresa:

no considero necesaria mi presencia en el gobierno de Buenos Aires, 
y pienso que si la aceptara defraudaría en poco tiempo las esperan
zas públicas. Una provincia extensa y rica, que empieza a conva-

48 Carta de Carlos Pellegrini a Bernardo de Irigoyen, Buenos Aires, febrero 11 de 
1898. Escritos y discursos del doctor Bernardo de Irigoyen, Gobernador de Buenos Aires 
(1898-1902). Recopilados por Eduardo Fernández Olcuín, Buenos Aires, 1910, p. 17/21. 
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lecer de sus trastornos económicos y administrativos, requiere go
bernantes animosos, y no puede esperarse esta actividad de un hom
bre que cuenta medio siglo de preocupaciones políticas.

Mi salud hace año y medio que se resiente con frecuencia bajo la 
influencia del tiempo, y aunque mis amigos quieran disipar delica
damente mis recelos, es disculpable que no me exponga a clausurar mi 
vida pública escollando en la administración de la provincia de mi 
nacimiento.

Los hombres que llegan a mi edad, no pueden tener ya la segu
ridad de sus fuerzas físicas e intelectuales, y no es, a mi juicio, pru
dente que acepten las responsabilidades del gobierno, exponiéndose 
a fracasos de cuyas consecuencias no los exime la sanidad de inten
ciones con que proceden.

Pesan también sobre mi espíritu otras consideraciones políticas 
y personales, y bajo la influencia de todas ellas, contesté a usted por 
medio del doctor Vega Belgrano que no me era posible aceptar la 
candidatura con que el P.A.N. y la U.C.R. estaban dispuestos a hon
rarme.

Hasta ahora, toda la argumentación tiende a fundamentar una 
respuesta final categóricamente negativa. Pero, cabe advertir, que 
muchísimas veces el acontecer político no es lógico. ¡Siempre hay 
que esperar sorpresas en la evolución política! Y aquí se presenta 
un momento de ilogicidad para los desprevenidos. Un caso raro, 
extraño; que sólo tendrá su razón de ser cuando se intente, a pos
terior!, hacer su análisis interpretativo.

Continuemos leyendo lo que expone Bernardo de Irigoyen. Al 
final manifiesta:

he recibido también la visita de muchos amigos que me favorecen 
manifestándome el mismo interés que usted. Aseguro a usted que 
ningún sentimiento egoísta me domina y que es muy sincero el 
juicio que tengo de no poder corresponder, en el alto puesto que se 
me ofrece, a las esperanzas generales.

Persisto por esto en manifestar los inconvenientes anunciados, y 
anhelando dar una prueba más de mi reconocimiento a los compa
triotas que me honran con su adhesión y su confianza, la dejo libra
da al buen juicio y previsión de ellos, la resolución que mejor con
sulte los intereses de la provincia después de reiterarles ingenuamente 
las objeciones que me sugiere el patriotismo y la conciencia.44

44 Carta de Bernardo de Irigoyen a Carlos Pellegrini, San Fermín, febrero 14 de 
1898. Ibídem, p. 21/24.
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Irigoyen, después de dar vueltas, deja en manos de sus amigos 
el poder de decisión personal. Una formalidad indirecta e innece
saria para decir que sí.

La solución es examinada detenidamente. ¿A quién beneficia? 
Directamente a los radicales. Obtienen, sin firmar un documento 
sobre un acuerdo político, la gobernación y también la vicegoberna
ción. No existe compromiso de coparticipación. Y, por consiguien
te, muchos afiliados al P.A.N. protestan. Máxime cuando se ente
ran que Roque Sáenz Peña, cuya animadversión contra el general Ro
ca es manifiesta, participó activamente para levantar la candidatura 
de don Bernardo de Irigoyen.

Sin embargo, el general Julio A. Roca remite un telegrama a 
Carlos Pellegrini, despachado en Jesús María, Córdoba, el 15 de fe
brero de 1898, afirmando que la candidatura de Irigoyen será bien 
recibida en la provincia de Buenos Aires y toda la República.

Queda la cuestión vicegobernación. Pellegrini conviene con Iri
goyen que le presenta una lista de cinco posibles candidatos —que 
luego se reduce a una terna— para que el P.A.N. seleccione el can
didato que va a apoyar en el Colegio Electoral “.

Y se rumorea sobre la probable formación del gabinete. Se 
cree que Hipólito Yrigoyen será ministro, a pesar de que haya de
clarado que no aceptaría cargos públicos.

Los cívicos nacionales echan chispas contra Pellegrini. Los más 
enojados proponen que los electores del partido destruyan la forma
ción del “quorum” en el Colegio Electoral.

Hay quienes preguntan: Los dirigentes del P.N.I., ¿vuelven so
bre sí? Imposible. Habían sido expulsados del P.A.N. y deciden, a 
iniciativa del general Francisco B. Bosch, “ir con la U.C.N. hasta 
el último momento, triunfando o cayendo con ellos”.

Acrecen los rumores. Sólo sirven para mantener la expectativa. 
Quienes poseen realmente el poder político partidario se hallan tran
sitoriamente, a mediados de febrero, lejos de Buenos Aires o La Plata .

46 Los primeros posibles candidatos a vicegobernador: Carlos Vega Belgrano, José 
L. Campos, Juan Martín, de la Serna (padre) y Eufenio Uballes.

49 Julio A. Roca, en las sierras de Córdoba; Carlos Pellegrini, en una estancia de 
Cañuelas; Bartolomé Mitre, en una estancia de Juárez; Bernardo de Irigoyen, en su es
tancia de General Rodríguez. ¿E Hipólito Yrigoyen? Posiblemente, en su estancia de 
Las Flores.
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Bernardo de Irigoyen y sus amigos se reunen en San Fermín, 
General Rodríguez, para preparar la terna que se enviará a Carlos 
Pellegrini.

La Nación descalifica el procedimiento que se está siguiendo. 
Reconviene: “Esta innovación de forjar candidatos en tertulias pri
vadas y remitirlos luego por recadó a la aprobación de un tercero, 
simplifica y familiariza demasiado las relaciones políticas y la de
liberación colectiva”.

La terna propuesta es la siguiente: señor Leonardo Pereyra, ge
neral Teodoro García e ingeniero Alfredo Demarchi.

Hipólito Yrigoyen no está conforme. Y manifiesta su protesta. 
¿Cuáles son sus razones? El no haber sido consultado previamente 
y marginado los nombres, como candidatos a la vicegobernación, de 
Francisco Ayerza, Martín Irigoyen y Juan Martín de la Serna (pa
dre). Para tratar de solucionar el diferendo, una comisión radical 
yrigoyenista se traslada a General Rodríguez. Es recibida por Ber
nardo de Irigoyen. Pero no se llega a ningún acuerdo.

¿Qué actitud amenazan adoptar los electores yrigoyenistas? Vo
tarán para gobernador a don Bernardo, y para vicegobernador a uno 
de los suyos.

Las versiones políticas están a la orden del día. Se comenta 
que Bernardo de Irigoyen renuncia a la proclamación y que el P.A.N. 
deja de apoyar a los radicales, frente a la ruptura de tácita unión.

Hipólito Yrigoyen presiona para que sea Juan Martín de la Ser
na el candidato a vicegobernador. Bernardo de Irigoyen mantiene 
con firmeza su posición. La terna presentada es la definitiva. Ante 
la gravedad que viene asumiendo la cuestión vicegobernación, decide 
trasladarse a Buenos Aires y personalmente informar: la acepta
ción lisa y llana de la terna o su renuncia.

Finalmente, los radicales yrigoyenistas optan por aceptar la ter
na. Y es el ingeniero Alfredo Demarchi —que hacía un año se ha
bía trasladado a Europa y se encontraba en estos momentos en In
glaterra— quien tiene las mayores posibilidades para ser proclama
do vicegobernador.

La Convención del P.A.N. proclama, el 2 de marzo de 1898, a 
Bernardo de Irigoyen, como gobernador, y a Alfredo Demarchi, co
mo vicegobernador47.

47 A la Convención concurren: 16 miembros de los 65 que componen la Junta ge
neral; y 23 electores de los 35 electos. En la votación interna, Irigoyen obtiene la apro
bación de los 39 presentes. Demarchi, 27.
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Las versiones brotan de la fuente de rumores. Entre ellas, las 
siguientes: los electores de la U.C.N. y del P.N.I. no se presentarán 
al Colegio Electoral; los electores de la U.C.N. votarán un candidato 
perteneciente al P.A.N.; la U.C.N. amenaza combatir a Irigoyen, si 
saliese gobernador, hasta obligarlo a renunciar; etcétera.

El día señalado, 8 de marzo, se reune la Asamblea Electoral. 
Gran expectativa sobre lo que pasará. No acontece nada anormal.

Los electores radicales celebran una reunión previa en la an
tesala de la Legislatura. Acuerdan “mantener unida e indisoluble a 
la U.C.R., para bien de las instituciones públicas”.

Los electores cívicos nacionales deciden proclamar la fórmula 
Juan Carballido, de la U.C.N., y Alberto Casares, del P.N.I.48

Están presentes en la Convención Electoral 112 electores. Y he 
aquí el resultado de las votaciones:

Gobernador:

Bernardo de Irigoyen .................. 61
Juan Carballido............................ 50

V ice gobernador:

Alfredo Demarchi ...................... 60
Alberto Casares............................ 46
Emilio Frers ................................. 3
Ramón Santamarina .................... 1
Francisco B. Bosch ...................... 1

La U.C.N. ha perdido el poder político en la provincia de Bue
nos Aires. Consummatun est. Los radicales llegan al poder empuja
dos por Carlos Pellegrini. Se ha producido un gran cambio político 
en paz.

Y Carlos Pellegrini, no muy íntimamente satisfecho por cierto so
bre el fruto de su genialidad política, emprende viaje hacia Europa 
el 11 de marzo de 1898. ¿Qué nuevas emociones le deparará la pro-

El general Francisco B. Bosch, precandidato, obtiene en la votación partidaria 
interna sólo tres votos.
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videncia? Pronto enfrentará el temor a la muerte “ y felizmente re
cuperado se dedicará a la cuestión monetaria '°.

Pellegrini se ha retirado del escenario político nacional. Ya con 
proa a Europa, ¿qué está aconteciendo en la provincia de Buenos 
Aires?

El radicalismo trata su unión definitiva. Votaron todos juntos 
en el Colegio Electoral. No es suficiente, corresponde la integración 
definitiva.

Hipólito Yrigoyen sostiene la tesis siguiente: Dentro del radi
calismo provincial, ellos son la mayoría electoral. Ergo, deben ocu
par posiciones claves en el nuevo gobierno.

Bernardo de Irigoyen disiente. Como futuro gobernador requiere 
que sean hombres de su amistad y confianza quienes integren el equi
po gubernamental en el gabinete y demás puestos ejecutivos.

Son dos criterios dispares. Don Hipólito quiere imponer el suyo. 
Se traslada a General Rodríguez para entrevistar a don Bernardo. No 
llegan a entenderse. ¿Consecuencia final? La unión radical es un 
ideal político, una esperanza para el futuro.

XIV

Reflexiones históricas al término del proceso político

1. Una singular manera de interpretar la crisis política ar
gentina DE FINES DEL SIGLO XlX

¿Cómo es y cómo debe ser la democracia argentina? He aquí la 
cuestión. Significa, nada menos, que la lucha entre dos concepcio
nes de vida. Se enfrentan la idealización teórica con el realismo 
práctico.

49 A principios de agosto es internado Pellegrini en la Maison (Thydrothérapie, en 
Neuilly. Paul Groussac y Miguel Cañé estaban en París. Son informados sobre lo si
guiente: “M. Pellegrini est agonisant”. Se trasladan a Neuilly. Allí encuentran a Vi
cente Casares, Ezequiel Ramos Mexía, Rufino Varela, etcétera. ¿Qué enfermedad padece 
Pellegrini? Los médicos no se ponen de acuerdo en el diagnóstico. Puede ser: epistaxis, 
arteriosclerosis, anemia bulbar. Se teme una hemorragia o síncope. A la semana si
guiente, el enfermo se levanta y baja al jardín. (Paul Groussac, Los que pasaban: Carlos 
Pellegrini).

60 Luego, al regresar a Buenos Aires y reintegrarse al parlamento, apoya decidida
mente la conveisión de la emisión fiduciaria en 1899.
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La teoría política predica la pureza electoral, hasta caer en el 
utopismo. Sostiene, por ejemplo, la necesidad de declarar expre
samente, en los programas doctrinarios de los partidos políticos, que 
se expulsaría al correligionario que hiciera fraude y se excluirían 
absolutamente “los avenimientos, coaliciones o acuerdos” con parti
dos que empleasen el fraude. Más todavía, se negaría todo apoyo 
“a los gobiernos emanados de estas fuentes impuras” “.

Al reinar el fraude, el pueblo elector comprueba que no tiene 
ninguna significación su presencia en los comicios. Entonces, ¿pa
ra qué ir a votar? He aquí la razón vital de la abstención.

La política es manejada por “insignificantes minorías” M. Los 
pequeños grupos, en cada uno de los cuales sus integrantes trabajan, 
gesticulan y se gritan como si fueran actores teatrales, terminan por 
acusarse mutuamente de cometer fraude.

El fraude electoral es el tema de todas las conversaciones; en de
rredor del fraude se desarrolla todo el proceso político; el fraude es 
el reproche arrojado a los rostros en todos los debates partidistas; 
el fraude es la base de todos los cálculos del éxito de sus combina
ciones; en el fraude se cifran las esperanzas de los candidatos; el 
fraude es el fundamento del poderío de los gobernantes; el pedestal 
del influjo de los políticos poderosos en auge, está amasado con la 
levadura del fraude; el elemento vital que asegura el predomino de 
los partidos, es el fraude; por el fraude se llega al mando, por el 
fraude se le conserva y mediante el fraude se calma la ambición del 
correligionario. ¡Desgraciado del adepto resistente al fraude, por
que se hará sospechoso y más desgraciado aún el mandatario rebe
lado contra el fraude porque sucumbirá inexorablemente, aunque pa
ra ello fuese necesaria la intervención federal, de lo que puede dar 
acabado testimonio un ex gobernador de La Rioja. El fraude, en 
fin, por todo y para todo; es el dios supremo del paganismo polí
tico de la época.68

Un análisis primario de psicología sociopolítica demuestra que 
la frase “acuerdo político” ha caído en el desprecio y desprestigio.

81 La Prensa, N9 9807. Miércoles 1? de setiembre de 1897. Programas de partido 
(editorial).

83 La Prensa, N9 9897. Martes 30 de noviembre de 1897. Actualidad: Sobre polí
tica, p. 4.

68 La Prensa, N9 9909. Domingo 12 de diciembre de 1897. El imperio del fraude 
(editorial).
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Entonces alguien —no se sabe quién— empieza a cambiar el len
guaje y pone de moda, disfrazando las mismas intenciones, la expre
sión “evolución política”.

¿Qué significan las evoluciones partidarias? Para algunos ana
listas, la complicidad en la aceptación del fraude y, por ende, “la 
esterilización de todos los sacrificios del civismo patriótico .

Para describir el cuadro político se recurre a la interpretación 
mitológica. La política argentina de fines del siglo xix es compa
rada a la acción del astuto Sísifo. Estando este en el infierno con
vence a los dioses, con su fácil oratoria, aue le permitan ir a la tie
rra para luego retornar. Pero no cumple su palabra de regreso. 
Entonces es condenado a subir una pesada roca basta la cima de 
una montaña y al estar por llegar cae hacia el abismo. Se levanta y 
reinicia el intento. Es un perpetuo subir y caer, sin alcanzar jamás 
su destino.

La solución de la crisis política argentina no está en la compro
metida coalición de partidos sino en “abandonar a su destino el 
régimen imperante”; aue, se descuenta, no podrá sobrevivir. A su 
tumo, ¿auién lo reemplazará? Las fuerzas populares que militan en 
la genuina oposición, corrientes poderosas por su número y espíritu. 
Mientras tanto, ¿qué hacer? “El procedimiento es sencillísimo v hon
rado: se reduce a perfeccionar la oposición, depurándola del rela
jante atributo evolutivo” ”.

Los teóricos están, pues, a la espera de la reacción. La liber
tad de sufragio debe sustituir al fraude tradicional y las institu
ciones partidarias al caudillo. Llegará el momento en que el pueblo 
sea el gran actor y no instrumento de intereses de grupos ”.

2. ¿Por qué los mitristas pierden el poder político provin
cial?

La U.C.N. ejerce el poder provincial desde el 1° de mayo de 
1894. El gobernador, Guillermo Udaondo, muestra una gran efi
ciencia en lo económico y financiero. Pero hay una falla en la con
ducción política.

64 La Prensa. No 9916. Domingo 19 de diciembre de 1897. Oposición: Evolución 
(editorial).

” Ibídem.
M La Prensa. N*  9951. Lunes 24 de enero de 1898. Deficiencias institucionales. Las 

lecciones de la experiencia (editorial).
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Guillermo Udaondo asciende a la gobernación gracias a las 
maniobras electorales de Carlos Pellegrini, jefe del tradicional par
tido conservador. ¿Qué actitud política adopta en el ejercicio del 
poder, por consejo de la U.C.N.? Gobierna solamente con hombres 
de su partido y no acepta ninguna colaboración de sus adversarios 
amigos. Significa el ensoberbecimiento del mitrismo en el poder pro
vincial. Una política poco inteligente, creadora de resentimientos 
personales y reacciones peligrosas. Pellegrini, por ejemplo, está mo
lesto, dolorido frente a tan equivocado proceder. Nada hay tan cruel 
para los hombres con vocación política que sentirse arrinconados, 
despreciados, imposibilitados de participar, cooperar en la esfera de 
gobierno. O, como mínimo, ser consultados. Porque desde lo alto 
del poder, todo debe contemplarse. Hasta dar cauce a la vanidad de 
quienes quieren ser figuras en el escenario político.

Y si Pellegrini está con resquemores, con mayor razón sufre es
cozor Hipólito Yrigoyen cuyo partido había obtenido la mayoría 
relativa en las elecciones.

Es tiempo de renovación de autoridades. Y, naturalmente, la 
U.C.N. pretende conservar el gobierno. ¿Cuál es su política? Titu
beante. E incurre en graves fallas. Y llegarán a ser tantos los tras
piés que caerán en la desesperación y perderán el poder.

Sigamos, en esencia, el proceso.
La U.C.N. declara públicamente que no habrá acuerdo con el 

P.A.N. Hubiera sido preferible callar, porque luego se verán obli
gados a buscar en la trastienda a Carlos Pellegrini para intentar man
tenerse en el poder. Y resultan ahora ellos los despreciados.

La U.C.N. trata de lograr un acuerdo con los radicales, tanto 
los nacionales de don Bernardo de Irigoyen como los provinciales de 
don Hipólito Yrigoyen. Y el resultado es, a la postre, completamen
te negativo. La intransigencia de don Hipólito es tan dura que pone 
piedras en el camino de la coalición entre la U.C.R. y la U.C.N.

Cabe aquí una reflexión especial. La intervención de la U.C.N. 
en los intereses partidarios de la U.C.R. ahonda la divergencia entre 
los radicales de don Bernardo y los radicales de don Hipólito has’a 
llegar a provocar el cisma partidario. Esta consecuencia contrasta 
evidentemente con la política seguida por el P.A.N. Pellegrini su
giere a los radicales que se unan entre sí y el P.A.N. con el propósito 
común de votar juntos en la Asamblea Legislativa y en el Colegio 
Electoral. Y así sucede, provocando la desazón del mitrismo.
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La U.C.N. maniobra secretamente y consigue desmembrar al 
P.A.N. Creía, en principio, haber obtenido una carta de triunfo. Los 
objetivos parecían convenientes: atraer al general Francisco B. Bosch 
como puente de entendimiento con el general Julio A. Roca. Si así 
sucediere, ocasionaría el debilitamiento de la personalidad política 
de Pellegrini, jefe del P.A.N. Pero no acontece lo previsto y pro
gramado. Roca mantiene fidelidad a Pellegrini. Y la U.C.N. sólo 
consigue la adhesión del P.N.I. —una minoría del P.A.N.— que 
no sirve como fuerza electoral para asegurar la mayoría absoluta 
necesaria para ganar nuevamente la gobernación.

La U.C.N. cae en la ofuscación y deciden que sus legisladores 
se ausenten de la Legislatura e impidan la formación del “quorum”. 
Intentan una política obstruccionista que desvirtúa deberes constitu
cionales, originando un pleito políticojurídico en que interviene la 
justicia del crimen. Toda una oposición desmesurada destinada a 
impedir la designación de un gobernador radical. Y, en última ins
tancia, los legisladores mitristas retornan a la Legislatura; y con su 
presencia, ya asegurado el “quorum”, se aprueban las actas electo
rales que no benefician a los mitristas.

Concretando. La U.C.N. entrega mansamente el poder de la 
provincia de Buenos Aires. Echan culpas a Carlos Pellegrini. E, in
directamente, tiernen toda la razón. Pero, reflexionando, los mitristas 
son los primarios responsables. La entrega del poder es la consq.- 
cuencia de una fracasada conducción política. Inculpar a Pellegrini 
es una simple fórmula de justificación.

Cabe aquí formular una pregunta complementaria: ¿Por qué los 
radicales ganan el poder político provincial?

La respuesta es simple: Porque así lo quiere Carlos Pellegrini. 
Y resulta tarea fácil frente a los errores cometidos por la U.C.N.

3. El pensamiento político de Carlos Pellegrini

Carlos Pellegrini es un hombre de excepcional personalidad. Su 
figura —física e intelectual— se destaca sobre sus contemporáneos. 
Los dos retratos literarios que pintan, en vida de Pellegrini, Paul 
Groussac y Estanislao S. Zeballos respectivamente, son admirables. 
He aquí algunas pinceladas:

Ha nacido leader... Un piloto de tormenta, acaso descuidado en 
la bonanza, que recobra toda su sangre fría cuando la pierden los 
demás... Byron se comparaba al tigre, que no tiene sino el pri-
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mer brinco. Así, Pellegrini: es espontáneo, es decir, repentista; la 
improvisación es su facultad suprema y su defecto mayor. Su per
cepción del conjunto es instantánea y casi siempre certera; cuando 
yerra, descuidando un factor del problema, pasa outre, atropellan
do el obstáculo para derribarlo casi siempre. Byron se estrella con
tra él: es la diferencia entre un poeta y un político.. . Cada dis
curso suyo es un acto; su oratoria trae oleada de fondo... En suma, 
un hombre superior...87

87 Historia, Ciencias, Letras, “La Biblioteca”, Revista mensual dirigida por Paul 
Groussac, Año I, t. IT, Buenos Aires, 1896; Carlos Pellegrini, Treinta años después,
p. 635/6.

89 Revista de Derecho, Historia y Letras, dirigida por E. S. Zeballos, año II, t. IV, 
Buenos Aires, 1899; Carlos Pellegrini, Vagando... cit. p. 5/6.

Nada lo detiene una vez resuelto, ni el peligro, ni el clamor de 
las oposiciones ardientes, ni la fuerza desproporcionada del ad
versario, ni la revolución misma... Ha salvado tres veces al partido 
nacional de la derrota y de la disolución, y dos veces a la república 
de los horrores de la anarquía y de odios prolongados y sangrien
tos. Tiene de Gladstone la visión apacible y exacta de los grandes 
destinos nacionales, de Cleveland la rara virtud de contrariar infle
xiblemente a su partido para ampararlo, de Bismarck las calidades 
dinámicas del político, que transforma las ideas en acción; y si su 
teatro hubiera sido menos humilde su figura hubiera alcanzado 
relieve universal...88 89

Frente a tan fuerte personalidad resulta natural que enemi
gos e inclusive correligionarios procedan con animosidad contra Pe
llegrini, y decidan enfrentarlo. Llevan casi todas las de perder. Pe
ro quien se entrega a la lucha política conserva una esperanza de 
triunfo, no importa cuán grande sea el adversario.

Carlos Pellegrini domina, como político de alto vuelo, todos 
los campos de acción. Por lo tanto, resulta necesario penetrar en 
su pensamiento íntimo para interpretar con criterio de unicidad sus 
diversas corrientes de ideas.

;Cuál es su punto de partida? La existencia de naciones oue va 
han llegado hasta la cumbre y como no pueden detenerse inician la 
etapa del descenso. Asimismo reflexiona: “los pueblos que hoy se 
proclaman vencedores, porque aún progresan y ascienden, sólo al
canzan a probar que han marchado a retaguardia y aún no han al
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canzado la cumbre” Se sabe, por deducción, que muchos son los 
pueblos en marcha hacia el desarrollo. Entre ellos el primero, en el 
pensamiento de Pellegrini, es la República Argentina.

Para llegar a ser potencia es necesario preparar el camino de 
ascenso. Ergo, se requiere poseer una gran capacidad de conducción. 
Y con inteligencia salvar todos los obstáculos.

El mayor peligro que tiene que afrontar la Argentina es su con
flicto con Chile. Es probable la declaración de estado de guerra.

Ahora bien, la guerra significa el desastre mayor, tanto para la 
Argentina como para Chile. La prudencia indica con claridad meri
diana que hay que conservar la paz a riesgo de cualquier sacrificio, 
sin lesionar el honor soberano. Sólo los espíritus apasionados y las 
mentalidades inconscientes se dejan arrastrar, de primera intención, 
hacia el abismo. Ambas partes, pues, deben meditar sobre las con
secuencias de la guerra antes de lanzarse a ella. ¡Es tiempo de cons
trucción y no de destrucción!

Argentina tiene que defender con firmeza su soberanía en la 
Patagonia, Estrecho de Magallanes y Tierra del Fuego. Y comprar, 
inclusive por suscripción pública, cuantos buques de guerra sean ne
cesarios para armar la escuadra nacional80. Pero Pellegrini man
tiene, en momentos ardientes, la cabeza fría. En febrero de 1898 
manifiesta, confidencialmente, que el actual alboroto chileno es una 
nueva fermentación de la prensa, una “especie de paludismo polí
tico” que terminará con la compra de algún nuevo buque y cañones, 
y algunas maniobras. Hasta aquí, todo previsible. Pero, por añadi
dura, se puede presentar un movimiento en las calles que embarañe 
al Congreso y se lleve por delante al Poder Ejecutivo —del cual Pe
llegrini desconfía sobre su capacidad de acción— y “nos metamos 
en un atolladero” 81.

En la carta privada de Carlos Pellegrini a Estanislao S. Zeba- 
llos, de fines de enero de 1901, está fundamentada la tesis siguiente: 
“Chile ha perdido la oportunidad de hacernos la guerra, que ésta se 
hace cada día más difícil, y que en poco tiempo la victoria se le pre-

89 Ibídem, p. 31.
80 La Prensa, N9 9980, martes 22 de febrero de 1898. La escuadra nacional (edi

torial) .
81 Carta de Carlos Pellegrini a Miguel Cañé, Buenos Aires, febrero 25 de 1898, 

Archivo Cañé, cit.
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sentará casi imposible. Ganar tiempo es, pues, obtener diariamente . • 99 82una ventaja
En consecuencia, el programa primario de acción para el ma

ñana es, para hacernos grandes, el crecimiento económico y el res
tablecimiento financiero. Así tendríamos asegurado un destino de 
esplendor. Una esperanza que le permite a Pellegrini exclamar: “¡Hoy 
tengo la fe más absoluta de que al finalizar el siglo xx, seremos no 
sólo la más grande potencia de la América Española, sino una de 
las grandes naciones del mundo!” 03

Con criterio geopolítico, Pellegrini pregunta: ¿qué interés po
lítico y económico tiene la República Argentina en el Pacífico? Su 
respuesta es: absolutamente ninguno. “Todo nuestro porvenir, todos 
nuestros intereses morales y materiales, todo nuestro progreso y en
grandecimiento, se relaciona con los pueblos que baña el Atlántico”

Clarifica aún más su posición cuando sostiene que es de inte
rés nacional el engrandecimiento de los pueblos que nos rodean. Y 
añade: “En medio y más alto de todos ellos, se elevará siempre 
la República Argentina, si su pueblo merece la herencia que ha 
recibido y si sabe utilizarla para triunfar en las nobles y pacíficas 
luchas del progreso” . Y manifiesta todo su pensamiento al decir: 
el país tiene que dedicar todas sus energías a “su regeneración po
lítica y económica; y esto no será jamás posible bajo las exigencias 
de la paz armada” “.

Concretando. Para Carlos Pellegrini, la paz con Chile es posi
ble. Pero para conquistar la paz, se requiere proceder con suma in
teligencia. Y, desde luego, con habilidad diplomática superior.

Por todo, el mavor propósito como jefe político del P.A.N. es 
tratar de ubicar en el poder a dirigentes de gran capacidad intelec-

83 Carlos Pellegrini a Estanislao S. Zeballos, Monte-Cario, enero 30/1901. Manus
crito original de 16 hojas. Biblioteca Tornquist. Historia Argentina, 475-13166. Recopi
lación sobre la vida y actos públicos del doctor Carlos Pellegrini. Cartas, grabados, recor
tes, etc. Compilados por Estanislao S. Zeballos. (Horacio Juan Cuccorese, La cues
tión limítrofe con Chile. Tiempo de agudización del conflicto. El pensamiento íntimo de 
Carlos Pellegrini a través del pronunciamiento público de Estanislao S. Zeballos, Acade
mia Nacional de la Historia, Investigaciones y Ensayos, Buenos Aires, julio-diciembre, 
1975, p. 305/323. Agustín Rivero Astengo reproduce una parte pequeña de esta carta 
en las Obras de Pellegrini, cit., t. II, p. 664/666.) 

.^Ibídem
84 Carta abierta al doctor Indalecio Gómez. Obras de Pellegrini, cit., t. III, p. 359/390.
88 Los tratados con Chile. Carta privada al doctor Indalecio Gómez. Obras de Pelle

grini, cit., t. V, p. 73.
88 Ibídem, p. 74.
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tual, cualquiera sea su color político. Y en su constante accionar, 
cumple fielmente su patriótico deseo aunque ello signifique, de acuer
do con las circunstancias, su propio sacrificio o eliminación.

Cabe poner énfasis, ahora, en la política interna. ¿Qué piensa 
Pellegrini sobre la “regeneración política”?

Hay dos etapas en la vida política de Pellegrini: antes y después 
de su segundo viaje a los Estados Unidos (1904). Él mismo con
fiesa: “He aprendido más en dos meses sobre su vida política y eco
nómica, que leyendo una biblioteca” ’7.

Y las antiguas y modernas ideas políticas de Pellegrini se en
trecruzan hasta formar una nueva concepción política. A la postre, 
procurará formar conciencia de la verdadera democracia orgánica.

En el discurso que Carlos Pellegrini pronuncia el 25 de agosto 
de 1905 declara, al agradecer una manifestación de la juventud del 
Partido Autonomista, que está satisfecho y alentado porque la voz 
del porvenir —reflejada en la palabra de la juventud que le está 
agasajando— le anuncia que sus “errores” le serán perdonados en 
gracia a las sanas intenciones que siempre le guiaron.

¿Errores? ¿A cuáles se refieren? Es humanamente imposible sa
berlo. ¿Tendrá, quizás, fugaces remordimientos por las maniobras 
políticas realizadas cuando impuso las candidaturas de un goberna
dor, mitrista, en 1894; de un presidente de la repiíblica, autonomis
ta, en 1897; y de un gobernador, radical, en 1898?

¿O estará arrepentido de haber asentado —según expresión de 
Miguel Cañé— en el año 1900 “un latigazo a la juventud argentina 
ilustrada, por su apatía intelectual y su abandono”? ”

Cabe aquí presentar algunos chispazos políticos del pensamiento 
íntimo de Pellegrini.

Cuando está por partir hacia Europa, en agosto de 1900 arre
mete directamente contra los partidos políticos y el periodismo po
lítico.

87 Agustín Rivero Astengo, en Obras de Pellegrini, t. II, Continuación del ensayo 
biográfico, p. 620.

88 Un llamado a la juventud argentina. (El país, Año I, No. 2, Buenos Aires, mar
tes 2 de enero de 1900). Artículo atribuido a Pellegrini. Miguel Cañé se refiere a dicho 
artículo en Un libro juvenil. El color y la piedra. (La Nación, N’ 9430, lunes 19 de 
febrero de 1900, p. 5). Y, a su vez contesta José Luis Murature. (La Nación, miércoles 21 
de febrero de 1900, La juventud argentina. Una palabra de defensa); Agustín Rivero 
Astengo reproduce los artículos en el tomo V de las Obras de Pellegrini, p. 661/662.
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Opina que no existen partidos organizados. Y fustiga porque la 
oposición se concreta a atacar y derribar, “sin detenerse a pensar 
si lo que vendrá después de la caída será mejor o peor de lo que 
existe”.

En cuanto al periodismo, considera un absurdo que presenten 
al gobierno y al pueblo como dos entidades distintas y antagónicas. 
Y considera la prédica periodística para producir un cambio de si
tuación como un paso hacia la anarquía y el desquicio ”.

En la carta que Pellegrini le escribe a Zeballos, desde Monte- 
cario en 1901, sostiene que si no llegáramos a ser una potencia no 
será por culpa de la política externa —se refiere especialmente a 
las relaciones con Chile— sino por causas internas. “Desgraciada
mente la frase de Las Heras de que en la República Argentina el cie
lo y el suelo eran admirables, pero el entre-suelo detestable 70 con
tinúa siendo cierta” 71.

Considera al pueblo, al ilustrado y dirigente, que sólo se hace 
sentir por su ausencia, como el gran culpable de la irregular situa
ción política argentina. Afirma que el fraude es obra popular de los 
partidos políticos y no del gobierno. Critica la abstención de la 
mayoría y explica que el caudillo es un hombre de influencia que 
existirá siempre, favorecido por la libertad electoral y el sufragio 
universal7a.

Carlos Pellegrini es elegido diputado nacional en 1906 por el 
distrito electoral de la Capital Federal.

Interviene en el debate cuando se trata el despacho e informe 
escrito de la comisión de poderes sobre las elecciones de diputados 
para la renovación parcial de la cámara. Y en estado emocional ex
presa :

No extrañe la Cámara si nota en mis palabras emociones de 
novicio. Vuelvo a ocupar este asiento después de treinta años, v ne
cesariamente se agolpa en mi mente un enjambre de recuerdos. Ven
go con menos ilusiones; con menos entusiasmo, con más experiencia. 
Traigo la máquina fatigada porque la jomada ha sido larga y el 
camino muchas veces accidentado y áspero. Pero vengo con la

•• El viaje del doctor Pellegrini. Carta a “El País”. Está dirigida al doctor Fran
cisco Uriburu (h). (El País, Año I, Núm. 229, Buenos Aires, viernes 17 de agosto de 
1900, p. 5.)

70 “Cielo y suelo, magníficas; - entresuelo, como el diablo.” (Frase de una conversa
ción entre Las Heras y Vicente Fidel López. Tribuna Buenos Aires, 5 de marzo de 1892.)

71 Carlos Pellegrini a Estanislao S. Zeballos. Montecarlo, enero 30/1901, cit.
73 tbídem.
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misma fe ciega en el porvenir de mi país y con la misma resolución 
de servirlo hasta donde mis fuerzas alcancen.78

Carlos Pellegrini ha realizado —cuando sólo le restan un poco 
más de dos meses de vida— su autorretrato literario final. Ha pinta
do con trazos gruesos e imborrables al vocacional hombre político 
que se entrega al país, en cuerpo y alma, porque tiene fe ciega en 
su porvenir.

El discurso es notable. Su análisis sobre la gestación nacional 
es una admirable síntesis de síntesis de la historia política argentina.

En el primer día se conquista la independencia... en el se
gundo la libertad... en el tercero la organización de la masa... en 
el cuarto “acabar con la anarquía crónica, condenar los movimientos 
revolucionarios, hacer sentir y comprender al pueblo que podían ser 
justas sus protestas, que podían ser verdaderos todos sus agravios, 
pero que la violencia y la anarquía jamás serían un remedio, y que 
la única manera de reformar esos hábitos era emprender con pacien
cia, con verdad y constancia, la educación del pueblo, hasta inculcar 
en sus hábitos la práctica de nuestras instituciones”. Y en el quinto 
día —el de principios del siglo xx— está faltando algo esencial: 
las prácticas y los hábitos de un pueblo libre. Se vive una situación 
política en que el régimen no es representativo, republicano y fe
deral.

Y reflexiona Pellegrini así:

Es ésta en verdad y sin pasión, la situación actual: yo no hayo 
responsable de ella a ningún partido, ni a ningún hombre público, 
porque la responsabilidad la tenemos todos, y por lo que me toca, 
asumo una parte que me corresponde! (¡Bravo! ¡Muy bien! en las 
bancas. Aplausos en la barra.)

Pero si ésta es la verdad, si tal es la situación, ¿cuál es el deber 
que el patriotismo impone a todos los ciudadanos, si ésta nuestra 
patria ha de ser grande no sólo materialmente, por sus cualidades 
morales, por la verdad de su sistema institucional libre, a qué es 
a lo que todos debemos propender?

Y le diré por último que todo lo que no se apoye en las grandes 
aspiraciones de la nación, todo lo que no tienda a completar nuestro

” Congreso Nacional, Diario de sesiones de la cámara de diputados, mayo 8 de 
1906, p. 11 y sigtes.
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organismo nacional, todo lo que no tienda a hacer a esta patria tan 
grande, cívica, moral y políticamente como lo es materialmente, to
do eso tiene que ser efímero y transitorio, porque, a pesar de todo 
y a pesar de todos, ¡se han de cumplir los grandes destinos de la 
Nación!
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UN INTENTO DE ASESINAR AL DIRECTOR PROVISORIO 
DE LA CONFEDERACIÓN ARGENTINA (1854)

Oscar F. Urquiza Almandoz

I

Buenos Aires y la Confederación

En junio de 1852, la Legislatura de Buenos Aires resolvió 
desconocer la validez del Acuerdo de San Nicolás. Los diez años 
que el país vivió después, fueron frutos de aquellas jornadas me
morables.

Ante la renuncia del gobernador López y Planes, y dado 
el curso que tomaban los acontecimientos, el Director Provisorio de 
la Confederación Argentina, general Justo José de Urquiza, resolvió 
asumir por sí mismo el gobierno de la provincia de Buenos Aires y 
declarar disuelta la Sala de Representantes.

A principios de setiembre, Urquiza se alejó de la ciudad de 
Buenos Aires para asistir a la inauguración de las sesiones del 
Congreso Constituyente que debía reunirse en Santa Fe. Pero pocos 
días después, el 11 de setiembre de 1852, estalló un movimiento 
subversivo en la provincia disidente.

Buenos Aires fue de este modo separada de los trabajos cons
tituyentes.

A través de la persona de Urquiza, que sirvió de pretexto, los diri
gentes porteños pretendieron sabotear la organización federal de la 
nación. En los hechos, si esta contrarrevolución no logró retrasar 
la época constitucional, sin duda la estorbó, quitando a la República 
su provincia más rica y poblada, por cuyo puerto se realizaba el 
comercio extranjero que debía surtir en primer término los ingresos 
al incipiente tesoro nacional. Pero el pronunciamiento localista pronto 
fue revestido de contenido ideológico, con el valioso concurso de 
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distinguidas personalidades hermanadas por el rencor hacia el adalid 
del interior.1

1 Isidoro J. Ruiz Moreno, La lucha por la Constitución, Buenos Aires, 1976, p. 
340. El movimiento del 11 de setiembre de 1852 ha sido objeto de juicios muy dispares. 
Basta recorrer la abundante bibliografía que hace referencia a este tema para comprobarlo. 
Es que todo depende .de la óptica con que se observe el proceso histórico argentino en 
la época de la organización nacional.

a Cfr. Oscar F. Urquiza Almandoz, Las relaciones entre las provincias de Co* 
rrientes y Entre Ríos en la primera mitad de 1853. En: Boletín de la Academia Nacional 
de la Historia, vol. XXXVII, Buenos Aires, 1965.

Los dirigentes del movimiento del 11 de setiembre trataron de 
expandirlo en la Confederación. Como consecuencia de ese objetivo 
surgieron la misión del general José María Paz ante las provincias 
del interior y la expedición militar porteño-correntina que, a las 
órdenes de Madariaga y Hornos, marchó sobre Entre Ríos.

En otra oportunidad hemos abordado este tema y nos hemos refe
rido a la política de báscula seguida por el gobernador de Corrien
tes, Juan Pujol, con el objeto de colocarse en una situación tal que 
le permitiera estar junto al triunfador, fuera Buenos Aires o la Con
federación, sin violentar mayormente actitudes anteriores 2.

La invasión a Entre Ríos dirigida por Manuel Hornos y Juan 
Madariaga no tuvo éxito. Las fuerzas del primero lograron apode
rarse de Gualeguaychú, pero el segundo fue completamente derrotado 
en Concepción del Uruguay. Sin embargo, poco pudo disfrutar Hor
nos de su efímero triunfo. Indeciso, no se resolvió a marchar sobre 
Calá donde estaban reunidas algunas tropas entrerrianas, y al cono
cer la derrota de Madariaga en Concepción del Uruguay y habién
dosele desertado dos escuadrones de caballería, comprendió que es
taba perdido, por lo que se dirigió hacia el norte, para internarse en 
la provincia de Corrientes.

La defensa de Concepción del Uruguay —episodio ocurrido el 
21 de noviembre de 1852— salvó al Congreso Constituyente que 
por esos días se inauguraba en Santa Fe. La victoria entrerriana re
afirmó el ánimo y la vocación constituyente de los enrolados en la 
causa nacional. Y, por supuesto, puso fin a la actitud doble y movi
ble del doctor Pujol, quien a partir de ese momento comenzó a se
cundar fielmente al Director Provisorio de la Confederación.
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Mientras el Congreso Constituyente se adentraba en las prime
ras jornadas de una labor fructífera y perdurable, en la provincia de 
Buenos Aires se desarrollaban importantes alternativas. El l9 de 
diciembre de 1852, el coronel Hilario Lagos se levantó en armas 
contra la autoridad del gobernador Alsina, con el fin de que su pro
vincia no estuviera ausente de los trabajos constituyentes. El sitio 
de Buenos Aires se prolongó por varios meses. Ya en enero de 1853, 
el jefe del ejército sitiador se había puesto a las órdenes del general 
Urquiza, quien, poco después, impartió la orden de que la Escuadra 
nacional, bajo el mando del comandante J. H. Coe, bloqueara el 
puerto de Buenos Aires. A mediados de 1853 tuvo lugar la vergon
zosa traición de este marino norteamericano que, a cambio del oro 
porteño, no sólo levantó el bloqueo, sino que entregó los buques de 
la Escuadra de la Confederación al enemigo que lo había sobornado. 
El dinero también se empleó para lograr la defección de las tropas 
de Lagos. La desmoralización y la desconfianza hicieron el resto, 
hasta que el 13 de julio, el general Urquiza ordenó el levantamiento 
del sitio.

En medio de cambiantes alternativas de paz y guerra —sin que 
faltaran algunos frustrados intentos de llegar a un acuerdo por vías 
pacíficas— el Congreso reunido en Santa Fe dio cima a su obra 
constitucional. El 9 de julio de 1853 la Ley Suprema fue jurada en 
todo el país, con excepción de la provincia de Buenos Aires.

Urquiza veía así cumplido —en medio de dificultades e in
comprensiones— otro de sus grandes objetivos. Por ello no titubeó 
en presentar su renuncia como Director Provisorio, y exclamar satis
fecho: “Mi nombre está unido a la Constitución de la Confederación 
Argentina, y pasará ligado con ella a la posteridad; me confío en 
su juicio, y me libro sin temor a su fallo”.

El Congreso rechazó la dimisión presentada por el Entrerriano. 
Por lo que éste, nuevamente al frente de los destinos' de la Confede
ración, realizó en la segunda mitad de 1853 una amplia y eficaz labor 
de gobierno, al mismo tiempo que convocó al pueblo de la república 
con el propósito de elegir al primer presidente constitucional.

En menos de dos años —y a pesar de obstáculos que a veces pa
recían insuperables— se habían alcanzado logros trascendentales. Y 
lo más importante, se abría una nueva etapa en la historia argentina, 
regida ya por la ley. Cierto es que la organización definitiva deman
daría todavía muchos desencuentros. “Y en esa difícil y penosa mar
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cha que iniciaba, la Confederación Argentina hubo de enfrentarse con 
el más poderoso obstáculo que detenía su camino progresivo: el factor 
interno. No fueron enemigos extraños quienes estorbaron el desarro
llo de nuestra Nación desde aquellos primigenios días de vida insti
tucional; el escollo se encontraba dentro, y fue la eterna causa de 
perturbación: el afán centralista inmerso en el espíritu porteño, que 
desde 1810 luchaba contra el ansia igualitaria de las provincias, y 
que llegó a contagiar a los hombres del interior que residieron en la 
metrópoli bonaerense” 3.

Más de una vez las pasiones se desbordaron. Más de una vez 
el crimen político como carta de triunfo esgrimida para torcer el 
rumbo de los acontecimientos, rondó por la mente de algunos exal
tados.

A mediados de 1853, cuando ya Urquiza había ordenado el le
vantamiento del sitio de Buenos Aires y se disponía a embarcarse 
rumbo a Entre Ríos se proyectó un atentado contra su vida. Al diri
girse al río por la calle denominada “del ministro inglés”, el carruaje 
que conducía al general y a algunas otras personas de su comitiva, 
debió detenerse imprevistamente. En un sitio solitario y en medio de 
los barrizales de la época, se habían colocado varios troncos de árbo
les que interrumpían el paso y obligaron a los viajeros a detener la 
marcha. Cuando todos esperaban lo peor, en vez de los asesinos, que 
debían aprovechar esta circunstancia para dar el golpe, se encontra
ron con auxiliares que en silencio removieron los obstáculos y los 
escoltaron hasta Palermo. ¿Qué había ocurrido? ¿Cómo pudo ser 
desbaratado el bárbaro atentado? Es posible dar respuesta a estos 
interrogantes por la versión recogida por Mariano Pelliza en su obra 
Historia de la Organización Nacional, escuchada de labios de su pro
pio padre—el coronel José María Pelliza— a la sazón jefe de policía 
de la ciudad de Buenos Aires.

Un individuo había sido detenido y llevado al cuartel de policía. 
Registrado de inmediato, se le encontró un afilado puñal y la mitad 
de una moneda de oro cortada recientemente. Después de incomuni
cársele, el jefe de policía informó sobre la detención del sospechoso 
al ministro de guerra, general Paz, asegurándole que acababa de sor
prender una conjuración para asesinar al general Urquiza. El plan 
consistía en detener su carruaje esa noche, en la calle del “ministro

“Isidoro J. Ruiz Moreno, ob. cit., p. 390.
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inglés”, por donde bajaría desde Flores para embarcarse, momento 
y lugar que serían aprovechados por los conjurados para asaltarlo y 
ultimarlo.

En presencia de las pruebas presentadas, el general José María 
Paz, de su puño y letra escribió la orden al jefe de policía para que 
protegiera la vida del general Urquiza \

Este intento de asesinar al Director Provisorio de la Confedera
ción no había sido el primero ni sería el último. Ya el año anterior 
hubo de ser víctima de otro atentado en el Club Progreso, poco des
pués de la clausura de la Sala de Representantes.

Y, apenas iniciado el año 1854, de acuerdo con informaciones 
recibidas a través de distintos conductos —cuyos detalles veremos 
más adelante— el general Urquiza fue alertado sobre el riesgo de 
una nueva conspiración para atentar contra su vida.

Y como casi siempre ocurre en situaciones como éstas, en el 
mejor de los casos sólo podrá saberse el nombre del victimario, pero 
rara vez el de los que armaron el brazo asesino o depositaron en sus 
manos el precio del crimen.

Fue necesario el transcurrir de muchos años para que las pasio
nes se aquietaran y para que las voces airadas de localismos exacer
bados se acallaran. Atenuados los rencores, serenados los espíritus y 
con la perspectiva que sólo puede dar el tiempo, fue posible llegar 
a una valoración ponderada y justiciera de los hechos y los persona
jes de aquel dramático momento de nuestra historia nacional.

Por eso, casi medio siglo después, el general Bartolomé Mitre, 
el gran adversario de ayer y ya por entonces en el final de su ancia
nidad gloriosa, pudo decir:

El general Urquiza merece no sólo una estatua, sino la gratitud 
de los contemporáneos y el recuerdo de la posteridad, que lo ha 
reconocido y reconocerá como el libertador de la República, a la 
vez que como el iniciador de la era constitucional.’

4 Cfr. Mariano Pelliza, Historia de la Organización Nacional, Buenos Aires, 1897; 
Martín Ruiz Moreno, La Organización Nacional, Rosario, 1906, Primer Período; Juan 
Antonio González Calderón, El general Urquiza y la Organización Nacional, Buenos 
Aires, 1940.

8 Archivo del Museo Provincial Casa Delio Panizza, carta de Bartolomé Mitre 
a Miguel M. Ruiz, Buenos Aires, 23 de setiembre de 1901 (fotocopia).

275



II

Un sospechoso en Gualeguaychú

Febrero de 1854. . . El sol caía a plomo sobre las terrosas calles 
de la ciudad. La quietud de la siesta provinciana era apenas inte
rrumpida por el trote cansino de algún jinete sin apuro. . .

Un hombre no muy bien entrazado, con los labios resecos y los 
ojos enrojecidos, caminaba sin prisa, como sin rumbo, por las vere
das de tierra reseca. Sus botas, un tanto raídas, golpeaban de vez 
en cuando alguna pequeña piedra apenas asomada.

De pronto, sus ojos se empequeñecieron y su mirada se hizo tensa. 
Pero ningún otro movimiento denotó su inquietud. Algunos hombres 
se le aproximaban. También sus miradas eran duras y venían arma
dos. El hombre comprendió. . . No se necesitaba ser demasiado in
tuitivo para advertir —aun antes de que algo sucediera— que debe
ría afrontar serias dificultades a breve plazo.

La voz de preso no se hizo esperar. . . El hombre nada intentó. 
Ningún ademán. Ninguna resistencia. ¿Para qué? Si estaba solo y 
no iba armado. Se entregó mansamente. Sin embargo, el temblor 
que recorría su cuerpo y el sudor que empapaba su ropa, denuncia
ban su temperamento nervioso. Pero no era tonto. Reprimió su có
lera, y sólo sus ojos enrojecidos —con mirar de animal acorralado— 
tradujeron la rabia contenida.

El calabozo adonde fue conducido era estrecho y oscuro, a pesar 
de que el sol brillaba en lo alto. 0 tal vez eso le pareció al hombre, 
ante la brusca transición de la luminosidad de la tarde provinciana 
a esas cuatro paredes de desnudos ladrillos, con una alta y pequeña 
ventana de gruesos barrotes, que parecía tan lejana como la libertad 
que acababa de perder.

Evidentemente no era un preso común. No había sido condu
cido a la cárcel del pueblo, sino a la de la guarnición militar de 
Gualeguaychú. El delito que pudiera haber cometido tampoco debía 
ser nimio. Porque pocos minutos después de haber sido encerrado, 
dos guardias penetraron en la celda. No les dio demasiado trabajo 
el colocar al prisionero una pesada barra de grillos.

Cumplida su tarea, los guardias se retiraron. Lo último que es
cuchó el prisionero fue un áspero rechinar de cerrojos. Después, 
nada. 0 mejor, el silencio. . .
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Sólo Dios y la conciencia de ese hombre podrían decir si era 
culpable o inocente.

III

El prisionero

Se llamaba José María Benavento. Era oriundo de Buenos Aires 
y, desde muy joven, se había enrolado en las filas del ejército. A 
fines de 1841 integraba el escuadrón Fidelidad, bajo las órdenes del 
jefe oriental Servando Gómez. La lucha entre los federales resistas 
y sus adversarios se reencendió muy pronto en el litoral de la Con
federación. El gobernador de Entre Ríos Pascual Echagiie invadió 
la provincia de Corrientes con el fin de frenar el avance del ejército 
correntino puesto bajo las órdenes del general José María Paz. Ante 
esa circunstancia, Rosas ordenó que el escuadrón Fidelidad se su
mara a las fuerzas de Echagiie. Servando Gómez y sus hombres mar
charon hacia Corrientes. José María Benavento iba entre ellos. El 
28 de noviembre de 1841, las tropas de uno y otro bando se enfren
taron en Caa-Guazú. La eficaz conducción del general Paz hizo que 
—no obstante la superioridad numérica del adversario— el triunfo 
se inclinara en favor del ejército de Corrientes.

La derrota de Echagiie fue total. Perdió casi la mitad de su 
ejército. La artillería, parque y bagajes del gobernador entrerriano 
quedaron en poder del vencedor. Tuvo Echagiie en esta terrible de
rrota 1.356 hombres muertos o heridos y más de 800 que cayeron 
prisioneros del enemigo.

Cuando la suerte ya estaba echada, en medio de la confusión de 
una lucha que inexorablemente se convertía en desastre para las hues
tes rosistas, entre el polvo que levantaban las cabalgaduras lanzadas 
a galope tendido y el humo de cañones y fusiles, un hombre trataba 
de alejarse del campo de batalla. El instinto de supervivencia guiaba 
sus pasos. Las órdenes de los oficiales y los ayes de los heridos ya 
casi no se oían. José María Benavento estaba cada vez más lejos. . . 
Iba en busca desesperada de los esteros cercanos y la llegada de 
la noche amiga.

Después de muchas vicisitudes logró al fin llegar hasta la fron
tera brasileña. Había salvado la vida, pero era ahora un emigrado 
en tierras de Brasil. También allá eran tiempos de guerra. Se enroló 
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entonces en las filas del partido republicano que pugnaba por derro
car al emperador.

Pero muy pronto decidió dejar una lucha que no era suya. Por 
algún tiempo más siguió viviendo en el Brasil, dedicándose a diver
sos menesteres. Mas, al parecer, su vocación era la milicia. 0 tal 
vez la costumbre de tantos años. . . Pasó entonces a la República 
Oriental del Uruguay y se incorporó a las fuerzas de Dionisio Coro
nel. Sirvió en sus filas durante varios años, hasta 1851, en que se 
retiró con el grado de capitán de caballería.

El tiempo no había pasado en vano. Sin ser viejo, los años 
se le habían venido encima como esa lluvia que ponía un gris de 
plomo en el horizonte. José María Benavento, calado hasta los hue
sos, continuaba cabalgando. Deseaba encontrar cuanto antes la cali
dez de su rancho, en ese pequeño campo que había adquirido en el 
departamento de Tacuarembó.

Pero no sería para quedarse por mucho tiempo. Su espíritu 
aventurero le impedía arraigarse en un lugar. Pensó en los años que 
se le fueron. ¡Cuántas leguas recorridas a lomo de caballo! ¡Cuántas 
huellas de paisajes y distancias en su rostro curtido por los vientos!

Pronto decidió dejar Tacuarembó para pasar a Uruguavana. 
Por fin, en noviembre de 1853, recaló en el Salto Grande, donde 
esperaba cobrar algún dinero que le adeudaba don Bernardo Gallo. 
Grande fue su desilusión. Los bolsillos de su deudor estaban tan 
flacos como los perros que le salieron al encuentro, ladrando furiosa
mente, casi para alejar de antemano toda idea de bienvenida.

Al parecer, fue entonces cuando recibió la noticia de que su ma
dre había fallecido en Buenos Aires. Al menos eso fue lo que José Ma
ría Benavento afirmó una v otra vez. Por eso se embarcó en el Salto 
con destino a aquella ciudad. Apenas llegado, trató de verificar la 
noticia d° la muerte de su madre, la que efectivamente le habría 
sido confirmada. Permaneció en Buenos Aires veintiocho días, al 
cabo de los cuales decidió viajar hasta Gualeguaychú, en la provin
cia de Entre Ríos, con el objeto —fueron sus palabras— “de verse 
con don Martín Benencia, residente en este mismo departamento, para 
arreglar una cucnta de cantidad de pesos que dicho Benencia le adeu
daba y con cuyos recursos contaba para transportarse hasta Urugua- 
yana. en el Brasil”.

Pero su propósito se vio frustrado. Dos meses y medio hacía 
que José María Benavento andaba por Gualeguaychú, y todavía no 
había logrado cobrar su deuda.
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Después, aquella siesta provinciana, cuando el sol caía a plomo 
sobre la tierra reseca. .. Los soldados que se aproximaban. . . La 
barra de grillos... La oscuridad y el silencio... La rabia y el 
miedo. ..

IV

La acusación

José María Benavento estaba preso. Con grillos e incomunicado, 
pasaba sus horas, lentas y monótonas, en una celda de la guarnición 
militar de Gualeguaychú. ¿Qué acusación pendía contra él? Toda
vía ninguna. Pero existían marcados indicios que. lo hacían sospe
choso de haberse introducido en la provincia de Entre Ríos con el 
único y criminal propósito de asesinar al Director Provisorio de la 
Confederación Argentina, general Justo José de Urquiza.

Por ese entonces, sórdidos intereses políticos se movían en la 
penumbra para eliminar a Urquiza. Ello no constituía un misterio 
para nadie. El 3 de febrero de 1854, aniversario de Caseros, el doc
tor Francisco Pico, a la sazón encargado de negocios en Montevideo, 
avisaba al Director Provisorio que en Buenos Aires se tramaba su 
asesinato y que se intentaría producir una conmoción en las provin
cias por medio del general Taboada. Dos semanas después, el almi
rante francés le confirmaba el rumor por la vía del naturalista Aimé 
Bonpland *.

Distintas emociones se agolpaban en el ánimo de Urquiza. Por 
una parte, el pesar que despertaba en su espíritu el comprobar cómo 
la incomprensión y los localismos excluyentes seguían gravitando 
negativamente en la política argentina. Por la otra, el júbilo ante 
los logros obtenidos en tan corto tiempo: la libertad, la Constitu
ción... Y, además, el resultado del escrutinio realizado por el 
Congreso Constituyente, el 22 de febrero de 1854, que lo consa
graba como primer presidente constitucional de la Confederación 
Argentina.

Mientras tanto, en Entre Ríos, se acentuaba el celo y la vigilan
cia ante la posibilidad de un atentado contra Urquiza, que residía 
en San José. Sobre todo, cuando nuevas denuncias llegaron hasta las 
autoridades pertinentes. Y esta vez fueron concretas y coincidentes.

e Cfr. Beatriz Bosch, Urquiza y su tiempo, Buenos Aires, 1971, p. 343
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Una provenía de don José Neyra, quien poseía una tienda bar
bería en la ciudad de Buenos Aires, “de la plaza del Templo dos 
cuadras para el Retiro, doblando para el oeste, la segunda puerta 
de la izquierda” \

La otra, del oficial Hilarión Avellaneda, Quien hacía dos meses 
y medio había viajado por vía fluvial desde Buenos Aires a Gua- 
leguaychú.

Ambos denunciantes fueron contestes en señalar que de palabras 
escuchadas a un hombre de apellido Benavento, el primero en la 
barbería de su propiedad, y el segundo en el buque en que habían 
viajado, surgían graves sospechas de aue aquel hombre había venido 
a la provincia de Entre Ríos con el objeto de atentar contra la vida 
del general Urquiza.

La autoridad competente actuó con rapidez. Poco se tardó en 
localizar al sospechoso, quien fue detenido y puesto a buen recaudo. 
Fue entonces cuando el comandante en jefe del Eiército Entrerriano, 
general Manuel Antonio Urdinarrain, se dirigió al coronel Juan 
José Paso, en los siguientes términos:

Cuando haya Ud. recibido la presente nota, procederá a levantar 
una sumaria información al individuo José María Benavento, que se 
halla preso con una barra de grillos e incomunicado en la guardia 
de esta guarnición, por indicios que contra él exi’ten, de haber veni
do a esta provincia con el fin de perpetrar el crimen de asesinato en 
la persona del Exmo. Señor Director Provisorio de la Confederación 
Argentina. Los avisos secretos que la autoridad tenía antes de su 
arribo y las conversaciones que el oficial D. Hilarión Avellaneda 
manifestó haberle oído en el buque que ambos viajaban hacen formar 
indicios vehementes que preparan a confirmar el hecho de que es 
acusado Benavento. Por consecuencia, queda Ud. nombrado para 
levantar la indicada sumaria, debiendo nombrar un oficial para la 
actuación de las declaraciones, no omitiendo la más pequeña dili
gencia a objeto de ilustrarse en una causa tan grave como ésta. 
Cuando Ud. haya terminado el sumario, dará cuenta a la posible 
brevedad que se recomienda y se libra a la actividad de Ud. Dios 
guarde a Ud. muchos años. Manuel Antonio Urdinarrain.’

7 Archivo del Museo Provincial Casa Delio Panizza, Comunicación del coronel 
Juan José Paso al general Manuel Antonio Urdinarrain, Gualeguaychú, 1854.

8 Archivo del Museo Provincial Casa Delio Panizza, oficio del comandante en 
jtfe del Ejército Entrerriano, general Manuel Antonio Urdinarrain al coronel Juan José 
Paso, fechado en Gualeguaychú, el 9 de febrero de 1854.
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De inmediato, ante lo perentorio de la orden recibida, el coronel 
Paso se dispuso a hacerla efectiva. Como primera medida, nombró 
secretario para las actuaciones al alférez de Guardias Nacionales 
don José Gregorio Haedo. El 10 de febrero, Haedo aceptó la desig
nación y prometió, bajo palabra de honor, desempeñar “fiel y legal
mente” la misión que se le había confiado.

Así, el mecanismo de la justicia militar entrerriana se ponía en 
marcha. i

V

¿Cuerdo o demente?

Ese mismo día, José María Benavento fue llevado a la presencia 
del fiscal y del secretario de la causa. El primero comenzó el inte
rrogatorio, mientras el segundo, atento y minucioso, trataba de recoger 
en el papel con la mayor fidelidad posible, las respuestas dadas por 
el prisionero.

Las dificultades no tardaron en presentarse. Con sorpresa, el 
coronel Paso y el alférez Haedo advirtieron que Benavento se expre
saba con incoherencia, como si no estuviera plenamente en sus caba
les. El fiscal no titubeó. Decidido a brindar al acusado todas las 
garantías posibles, interrumpió el sumario y solicitó el reconocimiento 
médico del prisionero, por creerlo “presa de una alienación mental” *.

* Archivo del Museo Provincial Casa Delio Panizza, acta firmada por el coro
nel Juan José Paso y el alférez José Gregorio Haedo, Gualeguaychú, 10 de febrero de 1854.

Los doctores Francisco Bergara y Ramón de Olascoaga examina
ron prolijamente a Benavento. Como resultado de sus reconocimientos 
y observaciones el 14 de febrero firmaron un dictamen, concebido en 
los siguientes términos:

José Benavento, natural de Buenos Aires, de edad de cincuenta 
años, y de ejercicio militar, es de constitución nerviosa-sanguínea, de 
idiosincrasia hepática y de temperamento colérico-irritable. Su ám
bito exterior demuestra a primera vista los ojos llorosos, las conjun
tivas inyectadas, la pupila contraída y el globo ocular sobresaliente 
en su cavidad; su fisonomía descompuesta de color amarillo; tiene 
sus dos pies hinchados. El pulso es regular. La voz alterada, “bron
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ca”, la respiración corta y acompasada, de frecuentes ansiedades pre
cordiales. La lengua es ampulosa, mucha sed; el apetito nulo y las 
funciones excretorias del vientre retenidas. Sus facultades mentales 
fijas en el temor excesivo, sin quererse sujetar a las amonestaciones 
razonadas; demuestra aversión a los hombres; tristeza a manera de 
los melancólicos, alternando con la cólera a manera de los maníacos, 
pero en general predomina un estado pasivo; su argumentación es 
también alterna, y las más veces incoherente. El diagnóstico de esta 
enfermedad es una exaltación de la sensibilidad orgánica que ha 
afectado con especialidad el sistema cerebral.10 11

10 Archivo del Museo Provincial Casa Delio Panizza, informe médico firmado 
por los doctores Francisco Bergara y Ramón de Olascoaga, Gualeguaychú, 14 de fe
brero de 1854.

11 Archivo del Museo Provincial Casa Delio Panizza, certificado expedido por 
los doctores Francisco Bergara y Ramón de Olascoaga, fechado en Gualeguaychú el 21 
de marzo de 1854.

Era evidente, pues, que José María Benavento padecía de ciertas 
deficiencias orgánicas, pero, al menos en opinión de los médicos que 
realizaron el reconocimiento, si bien esas deficiencias podían alterar 
su sistema nervioso, ello no implicaba que se estuviese ante la pre
sencia de un loco.

El dictamen de los facultativos determinó que el prisionero fuese 
conducido al hospital general de Gualeguavchú para recibir el tra
tamiento médico pertinente. Permaneció allí desde el 16 de febrero 
hasta el 21 de marzo. En esta fecha se le dio de alta, por lo que 
los médicos ya citados se dirigieron al coronel Paso, comunicándole 
la novedad y certificando su curación. El certificado respectivo reza: 
“Los infrascriptos médicos encargados del hospital general de esta 
ciudad, certifican que José Benavento, que entró en dicho hospital 
enfermo de una exaltación de la sensibilidad orgánica, afectando con 
especialidad su sistema cerebral, el día diez y seis de febrero próxi
mo pasado, se halla hoy día de la fecha en su estado de salud com
pleta y, por consiguiente, le dan de alta en dicho hospital” .

Benavento, va curado, fue llevado a prisión. Al día siguiente, 
muy temprano, debía estar listo para responder al interrogatorio.

La indagatoria iba a comenzar. . .
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VI

La indagatoria

Las preguntas del fiscal fluyeron claras y precisas. José María 
Benavento fue respondiendo a ellas, a veces concretamente, en otras, 
con algunas reticencias.

Sobre el viaje que realizó a Buenos Aires motivado por la noti
cia del fallecimiento de su madre, poco o nada era lo que recordaba. 
Dijo no conocer el nombre del buque ni el de su patrón; que no via
jaba ningún otro pasajero y que aunque dicho buque iba cargado, no 
sabía en qué consistía el cargamento, “porque iba tapado y no lo vio”.

Sobre su estadía en Buenos Aires fue más impreciso todavía. 
Según su relato, apenas llegado a esa ciudad, se presentó al jefe de 
policía, quien le dio, previo pago de un peso, una papeleta que lo 
autorizaba a transitar por la ciudad. Se alojó en una casa de la calle 
Representantes, perteneciente a un tal don Pedro, cuyo apellido no 
recordaba. Afirmó no tener hermanos y si bien tenía algunos parien
tes, como el coronel de su mismo nombre, José María Benavente, 
habría rehusado alojarse en su casa “por pensar de distinto modo en 
opiniones políticas”.

Durante su permanencia en Buenos Aires —y siempre a estar 
de su declaración— no se había relacionado con ninguna otra per
sona que no fuera el mencionado don Pedro. A su tío, el coronel 
Benavente. sólo lo había visitado en dos oportunidades y en sus 
conversaciones no tocaron para nada el tema político.

Como por la denuncia efectuada ñor don José Nevra, el fiscal 
sabía de la nosihle concurrencia de Benavento a la barbería que 
aquél poseía en Buenos Aires, le lanzó las siguientes preguntas: si 
conocía a algunas nersonas por el barrio del Retiro; qué clase de 
relación tenía con don José Neyra y en cuál barbería acostumbraba 
a afeitarse.

El detenido respondió que no conocía a nadie por el barrio del 
Retiro; que ignoraba quién era el individuo por el que se le pregun
taba y que “las únicas dos veces (en veintiocho días) que se le 
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ofreció afeitarse, lo hizo él personalmente, con las navajas que le 
proporcionó el referido don Pedro, dueño de la casa donde él vivía”

Las preguntas y las respuestas se sucedían con rapidez. “Anduve 
cabalgando por las calles de Buenos Aires únicamente en dos opor
tunidades; sólo bajé del caballo una vez, para comprar cigarros en 
un negocio de la calle Representantes hacia el Alto; no acostumbro 
a tomar bebidas alcohólicas”, respondía con su voz bronca el acusado.

El fiscal había estado rumiando una pregunta importante. Tal 
vez allí estuviera el meollo de la cuestión. Por eso le espetó:

—¿Conoce Ud. a don Manuel Hornos? ¿Ha tenido ocasión de 
verlo y hablarle en Buenos Aires? ¿De qué asunto trataron?

Un tanto sorprendido, Benavenfo vaciló. . . Pero rápidamente 
recobró su aplomo. Contestó entonces que lo conocía, sí,

pero no había hecho ninguna relación con él. pues que lo vio por 
primera vez el año 1851 en el Estado Oriental, en circunstancias que 
venía dicho Hornos a presentarse al Sr. general Urquiza; que tuvo 
ocasión de verlo una vez en la época que se le pregunta, pero que 
esto fue de paso, pues en momentos que el declarante pasaba a 
caballo, se desmontaba Hornos en una casa, y entonces oyó el decla
rante que lo nombraron a Hornos: que ésta fue la vez aue lo vio 
y que por consecuencia no ha hablado una palabra con él.1’

Pero sin duda la parte menos creíble de la indagatoria, fue el 
novelesco relato hecho por Benavento, de las circunstancias que de
terminaron su rápida e imprevista salida de Buenos Aires. Aten
dámoslo.

Un día de diciembre de 1853 —el declarante no nudo recordar 
la fecha con mayor exactitud— penetró en una tienda ubicada en 
las inmediaciones de la Plaza Lorea. A los pocos minutos, en una 
nulpería contigua a dicha tienda, se suscitó una violenta difusión. 
Un individuo —a avien Benavento no conocía— comenzó a insultar 
“a unos paisanos, diciéndoles que eran de los cuereadores del sitio”

12 Archivo del Museo Provincial Casa Delio Panizza, Sumaria Información se
guida al individuo José Benavento, acusado del horrendo plan de atentar contra la vida 
del Exmo. Señor Presidente de la Confederación Argentina, brigadier general don Justo 
José de Urquiza, abril de 1854.

13 Ibídem.
14 Referencia al sitio impuesto a la ciudad de Buenos Aires durante toda la primera 

mitad de 1853, por el coronel Hilario Lagos, que contó con el beneplácito del gobierno 
de la Confederación. Para completar el cerco, en abril de ese año, el jefe de la escuadra 
de la Confederación, al almirante norteamericano Juan Hastael Coe, inició el bloqueo de
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Benavento apreció la situación de una mirada. Su temperamento 
nervioso y exaltado lo introdujo en la pelea. Sus ideas políticas —al 
menos las que él confesaba— le llevaron a ponerse del lado de los 
hombres del partido federal, “por cuyos principios se había sacrifi
cado tantos años”. Sacó el facón de su cintura y, abalanzándose so
bre el que los insultaba, le dio una profunda puñalada.

Cometido el hecho, Benavento trató de huir. Pero no pudo ir 
muy lejos. Al llegar junto a un molino de viento fue alcanzado por 
cuatro vigilantes que lo apresaron. Iban rumbo a la policía cuando 
al llegar a la altura de la Plaza Lorea, Benavento ofreció a sus capto
res treinta onzas de oro que llevaba consigo, con tal que lo dejaran 
evadirse. Fue el precio de su libertad. Mas, al parecer, los vigilantes 
entendieron que daban muy poca cosa a cambio de tanto dinero, 
porque enseguida se ofrecieron —sin exigir pago adicional— a en
tregarle un pasaporte de la policía para que pudiera salir de Buenos 
Aires sin ninguna dificultad.

Los hombres cumplieron su promesa. Ese mismo día, alrededor 
de las cuatro de la tarde, llegaron al lugar convenido de antemano: 
“una casilla que hay en el riachuelo de la Boca”. Benavento recibió 
el pasaporte y entregó el dinero. Esa noche la pasó oculto en unos 
potreros de las inmediaciones y al día siguiente, bien temprano, fletó 
una embarcación —pagando por ello quinientos pesos papel— para 
que lo condujeran hasta Higueritas, en el Estado Oriental.

A través de las numerosas preguntas y respuestas que confor
man la información sumaria levantada por el fiscal, hemos tratado 
de reconstruir hasta aquí el relato efectuado por Benavento de la 
causa de su alejamiento de la ciudad de Buenos Aires y los detalles 
de su huida.

El asunto del pasaporte falso motivó la curiosidad del fiscal, 
máxime al saber que el nombre allí consignado era el de José Costa. 
Preguntó entonces al imputado qué se había propuesto “al sacar el 
pasaporte con un nombre supuesto”, a lo que aquél respondió “que 
como él se dirigía al Brasil, donde lo conocían por este nombre, fue 
que les dijo a los que lo sacaron, que José Costa era su nombre”.

Poco tiempo después de haber llegado a Higueritas, se embarcó 
rumbo a Gualeguaychú. El patrón del buque se llamaba Domingo

Buenos Aires. Veintiséis mil onzas de oro fue el precio con que los hombres del gran 
puerto sobornaron al almirante, quien de inmediato levantó el sitio y entregó la escuadra. 
El 13 de julio de 1853, Urquiza debió levantar el sitio y se trasladó a Entre Ríos.
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Sagastume, pero Benavento no recordaba el nombre de la embar
cación.

Al preguntársele si viajaron con él algunos pasajeros, respondió 
afirmativamente: “cinco individuos, siendo de éstos un oficial cuyo 
nombre no recordaba, un sargento de la gente del comandante Laguna 
y tres individuos más a los que no conocía”.

Evidentemente, la memoria de Benavento empezaba a flaquear. 
El fiscal decidió aprovechar la coyuntura y comenzó a presionarlo. 
Al verse apremiado, y como por arte de magia, se despertaron los 
recuerdos de Benavento. Admitió que el oficial con el que había 
mantenido largas conversaciones, aún desde antes de embarcarse con 
él en las Higueritas, se llamaba Hilarión Avellaneda. Que éste le 
había hecho muchas preguntas sobre el estado político de Buenos 
Aires, interesándose asimismo en conocer el motivo del viaje de 
Benavento a Gualeguaychú. También le hizo “varias otras interro
gaciones, todas tendientes a política”.

La declaración de Benavento, recogida en la información suma
ria que comentamos, en relación con sus conversaciones con Hilarión 
Avellaneda, continuó de esta manera:

El declarante, comprendiendo que no podía satisfacer la curiosi
dad de Avellaneda, porque sin embargo que le manifestó que todo 
estaba muy tranquilo, persistía siempre en otras averiguaciones, se 
propuso embromarlo, cuyo pensamiento se lo comunicó a un guarda 
de aquel punto, de apellido Montes, que allí estaba presente, y diri
giéndose el declarante a Avellaneda, le dijo: “Sepa Ud. que yo traigo 
comunicaciones del gobierno de Buenos Aires para el señor general 
Urquiza”. Que con esto cesó Avellaneda sus preguntas y se embar
caron con los individuos que antes mencionó; que en el viaje se 
ofrecieron varias conversaciones, que no recuerda precisamente sobre 
qué asunto versaron, pero que está cierto que en nada eran ofen
sivas ni al gobierno de este país ni a su marcha administrativa.16

15 Archivo del Museo Provincial Casa Delio Panizza, Sumaria Información, cit.

Uno de los aspectos surgidos de la declaración de Benavento 
que más llamó la atención del fiscal, fue la cantidad de recursos 
—bastante considerable por cierto— de que debió disponer el acu
sado para solventar los sucesivos viajes realizados, su permanencia 
en Buenos Aires y luego en Gualeguaychú, el soborno a los guardias 
que lo habían apresado en aquella ciudad, etcétera. 15
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Ante la pregunta del fiscal en tal sentido, Benavento no tuvo 
empacho en responder que al ir a Buenos Aires llevaba en su poder 
sesenta y tantas onzas de oro, que eran el producido de una venta 
de hacienda vacuna que había efectuado en el Estado Oriental. Ma
nifestó, además, que Benencia le debía cuatrocientos patacones, pero 
no poseía documento que acreditase dicha deuda, “salvo sus libros 
que existen en Uruguayana”. Según el declarante, la deuda provenía 
de los artículos que Benencia había adquirido en su casa de comercio 
y del importe de un negocio que había comprado Benencia “a un 
individuo Barbosa de apellido, cuya cantidad abandonó el declarante 
al expresado Barbosa”.

Justamente —manifestó el acusado— el cobro de esa deuda 
había sido el motivo de su viaje a Gualeguaychú. Había logrado 
localizar a Benencia y entonces le propuso que le entregara seis 
onzas de oro por la deuda “y quedarían arreglados, perdonándole 
las restantes, pues que él necesitaba con urgencia para desempeñar 
una montura que había dejado en Higueritas, en casa del hermano 
del comandante Laguna, y también para transportarse a Uruguayana, 
donde era su destino”.

Al parecer, Benencia habría aceptado este arreglo, pero “se 
había ido enseguida para afuera, y no le había pagado, ni lo había 
vuelto a ver más” ie.

El interrogatorio llegó a su término. Leídas que le fueron sus 
declaraciones, José María Benavento se mostró de acuerdo con la 
transcripción efectuada, y, para ratificarlas, puso al pie una cruz, 
puesto que no sabía leer ni escribir.

VII

Los testigos

De acuerdo con las declaraciones efectuadas por Benavento y 
a las denuncias recibidas por las autoridades, existían varias perso
nas cuyos testimonios podrían resultar de singular valor para arrojar 
mayor luz sobre el hecho que se trataba de esclarecer. Esas personas 
eran:

1# Ibidem.
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José Neyra, dueño de una barbería en la ciudad de Buenos Aires.
Hilarión Avellaneda, oficial del regimiento a las órdenes del 

general Jerónimo Costa.
Martín Benencia, residente en el departamento de Gualeguaychú, 

amigo y posible deudor del acusado.
Domingo Sagastume, patrón de la embarcación que condujo a 

Benavento de Higueritas a Gualeguaychú.
La comparecencia de José Neyra habría sido muy difícil de 

lograr, sobre todo en razón de su residencia en Buenos Aires. Ade
más, todo lo que podía decir, respecto de lo que había escuchado 
en su negocio de barbería, ya lo había manifestado a las autoridades 
entrerrianas.

El 6 de marzo de 1854, ante el requerimiento del fiscal, se 
presentó para realizar su exposición don Martín Benencia, capitán 
de caballería del Ejército de Entre Ríos. Extraeremos a continua
ción, lo más sustancioso de su declaración.

Don Martín Benencia conocía a Benavento. Lo conocía desde 
mucho tiempo atrás. Hasta fijó la fecha y el lugar del primer en
cuentro y con exactitud: año 1840, en el pueblo de Ballés, en Brasil.

Si bien en un primer momento la amistad no fue demasiado 
estrecha, el tiempo y las ocurrencias de la vida, le permitieron cono
cerlo bastante bien. Tanto porque lo tuvo alojado en su casa durante 
mucho tiempo, cuanto porque Benavento sirvió bajo sus órdenes en 
la división del comandante Dionisio Coronel.

El comportamiento del acusado como soldado fue siempre co
rrecto y se había mostrado decidido defensor “de la causa que sos
tenían los defensores de las leyes en la República Oriental”.

Durante el largo tiempo que había estado en contacto con él, 
pudo constatar que Benavento era un hombre honrado, muy trabaja
dor, que llegó a poseer una pequeña casa1 de negocio en la frontera 
del departamento de Tacuarembó.

A los pocos días del arribo de Benavento a Gualeguaychú, se 
había encontrado con él, lo que se repitió en dos o tres ocasiones 
más.

A medida que el capitán Benencia iba dando sus respuestas, el 
secretario de la causa, el alférez Haedo, dejaba correr su pluma 
rápidamente sobre el papel. Había supuesto —ahora pensaba que 
se había equivocado— que la deposición de los testigos podría pro
ducir interesantes alternativas que dieran un nuevo giro a la causa. 
Pero la declaración de Benencia no arrojaba nueva luz sobre la cues

288



tión, sino que confirmaba lo que Benavento había expresado en la 
suya. Además, la imagen del acusado se veía favorecida paulatina
mente: honrado, trabajador, buen soldado... El trabajo de Haedo 
se estaba volviendo monótono, rutinario. ..

De pronto, todo pareció cambiar. Ni el coronel Paso ni el alfé
rez Haedo pudieron reprimir un gesto de sorpresa. Es que el rumbo 
de las declaraciones de Benavento y de Benencia comenzaba a 
bifurcarse.

Según Benencia, su amigo había venido a la ciudad de Guale- 
guaychú para darle noticias de una hija suya, que Benencia le había 
dejado bajo su cuidado. Sobre esa niña y antiguos conocidos comu
nes residentes en Brasil y la República Oriental del Uruguay, habrían 
versado las conversaciones. El tema político no fue tocado, y sólo 
en algún momento se mencionó el nombre del general Urquiza, a 
raíz de referirse el acusado a su apresurada salida de Buenos Aires. 
Como se hallaba muy molesto por las injusticias que se habían come
tido contra él en aquella ciudad, expresó que “si alguna vez marchase 
nuevamente a Buenos Aires el señor general Urquiza, yo sería el 
primero en acompañarle, por vengarme de la injusticia que han 
querido hacer conmigo”. Agregó el testigo que no le había conocido 
ninguna prevención contra el general, y que, al contrario, siempre 
había demostrado adhesión y simpatía por él.

Ante una nueva pregunta del fiscal, Benencia respondió que 
nunca había oído hablar al acusado del coronel Manuel Hornos y 
mucho menos de que se hubiera puesto en contacto con él durante 
su estadía en Buenos Aires.

A continuación, nuevas discrepancias comenzaron a surgir entre 
lo declarado por Benavento y lo manifestado por Benencia. Según 
el testigo, Benavento había mencionado como motivo de su viaje a 
Buenos Aires el deseo de visitar a su familia, después de muchos 
años de ausencia —sin ninguna alusión al fallecimiento de su an
ciana madre— y el propósito de vender una partida de yerba mate. 
Benencia suponía que la venta se habría concretado porque el acu
sado manifestó haber dispuesto de bastante dinero, pero que una 
buena parte “se la habían quitado o detenido (no recordaba bien 
lo que dijo) y la otra la había empleado en pagar su pasaje, razón 
porque venía sin un real”.

En cuanto a la causa de su precipitada salida de Buenos Aires, 
Benavento le refirió que había tenido que huir, porque allí se le 
atribuía ser “bombero o emisario” de Urquiza. Y en lo que respecta 
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al dinero que según el acusado le debía Benencia, éste negó rotun
damente el hecho, afirmando que no le debía absolutamente nada, 
“por cuyo motivo tampoco le había cobrado”; y que viendo a Bena
vento “tan pobre y sin recursos en este país, le dio nueve pesos, para 
que remediase en algún tanto sus necesidades” "7.

El interrogatorio a que fuera sometido Martín Benencia llegó 
a su fin. Era necesario ahora escuchar el testimonio de los otros 
testigos que se habían citado oportunamente.

El fiscal, coronel Juan José Paso, escribió al jefe político de 
Paraná, Demetrio Icart, solicitándole la localización del oficial Hi
larión Avellaneda, pues según lo que éste manifestara en oportuni
dad de su denuncia, pertenecía al regimiento del general Gerónimo 
Costa que se hallaba en las inmediaciones de aquella ciudad. La 
gestión de Icart no dio resultados positivos. El general Costa ya 
había partido rumbo a Rosario, por lo que no fue posible entrevis
tarse con él. Lo hizo, sí, con la señora de Costa, quien le manifestó 
que no conocía al mencionado Avellaneda. Según la comunicación 
de Icart, ni siquiera habría estado en Paraná, pues había averiguado 
“en la mayoría de la Plaza si se había presentado y resulta que no, 
ni menos en este Departamento” 17 18 19.

17 Ibidem.
18 Archivo del Museo Provincial Casa Delio Panizza, Nota de Demetrio Icart 

al coronel Juan José Paso, Paraná, 19 de febrero de 1854.
19 Archivo del Museo Provincial Casa Delio Panizza, nota del general José 

Miguel Galán al coronel Juan José Paso, Paraná, 24 de febrero de 1854. Por esa época, 
Gerónimo Costa había sido designado por Urquiza, jefe del Ejército del Norte, con asien
to en Rosario, punto desde el cual, poco tiempo después, preparó la invasión a la provin
cia de Buenos Aires.

Ante esta imprevista circunstancia, el fiscal decidió intentar un 
último recurso, utilizando esta vez la vía del ejército. Para ello escri
bió al ministro general José Miguel Galán, pero los resultados de 
esta nueva gestión fueron igualmente negativos. El 24 de febrero, 
el general Galán informaba que se habían hecho en Paraná las más 
prolijas diligencias para averiguar el paradero del oficial Hilarión 
Avellaneda y no se había conseguido ninguna noticia. “Hace como 
un mes —agregaba— que el general Costa está en el Rosario y le 
he escrito pidiéndole me avise si está con él ese oficial y en tal 
caso le dé orden se presente a Ud. para prestar una declaración” 1#.

El fiscal no tuvo mejor fortuna en su intento de hacer compa
recer al último de los testigos citados: don Domingo Sagastume, pa
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trón de la embarcación que había traído a José María Benavento 
hasta Gualeguaychú. El jefe de policía de esta ciudad, una vez rea
lizadas las averiguaciones del caso, notificó al fiscal que de acuerdo 
con los informes obtenidos en la capitanía del puerto, don Domingo 
Sagastume, a cargo del lanchón Manuelita, había salido de ese puerto 
rumbo a Carmelo, en la República Oriental del Uruguay, el 21 de 
febrero, y que se ignoraba la fecha de su retorno 2°.

La información sumaria ordenada levantar por sospecha de un 
posible atentado contra la persona del general Urquiza, ya por en
tonces Presidente de la Confederación Agentina, quedó cerrada. Así 
lo dispuso el coronel Juan José Paso, el 28 de marzo de 1854.

VIII

El dictcLincn

Cuatro días le demandó al coronel Juan José Paso, fiscal de la 
causa que se mandara instruir contra José María Benavento, elabo
rar su dictamen, el que fue elevado de inmediato al comandante en 
jefe del Ejército Entrerriano, general Manuel Antonio Urdinarrain.

El fiscal comienza su extenso escrito lamentándose de no haber 
podido disponer de las declaraciones de Hilarión Avellaneda y de 
Domingo Sagastume. Pasa luego a considerar lo declarado por el 
imputado, advirtiendo “fuertes inducciones de criminalidad en este 
acusado, que surgen de sus incoherentes y contradictorias deposi
ciones”.

A renglón seguido, el fiscal recapitula las discrepancias que 
surgen entre las declaraciones del acusado y las del testigo Martín 
Benencia, las que podríamos sintetizar de la siguiente manera:

l9 ) Viaje realizado a Buenos Aires. Mientras Benavento afir
mó desconocer qué tipo de carga llevaba la embarcación que lo con
dujo a aquella ciudad, Benencia sostuvo que el acusado le contó ha
ber llevado en esa oportunidad desde el Salto Oriental un carga
mento de yerba mate para vender en Buenos Aires.

10 Archivo del Museo Provincial Casa Delio Panizza, nota del jefe de policía 
de Gualeguaychú, don Pedro Furque, al coronel Juan José Paso, 31 de marzo de 1854.

291



2?) Motivo de su alejamiento de Buenos Aires. El acusado dio 
como causa de su presurosa salida de esa ciudad, una pendencia que 
tuvo en una pulpería, en el transcurso de la cual había inferido una 
puñalada a un hombre. El testigo Benencia, por su parte, manifestó 
que la razón que le comentara Benavento, por la que debió alejarse 
de Buenos Aires, fue la de haber sido sindicado como “bombero y 
emisario de Urquiza”.

39) La deuda de Martín Benencia. En tanto Benavento había 
afirmado que Benencia le debía una considerable suma de dinero, 
éste negó terminantemente tal circunstancia.

El fiscal hace referencia también a algunos aspectos de las de
claraciones del acusado que resultan muy poco dignas de crédito. Las 
dudas del coronel Paso apuntan sobre las siguientes manifestaciones:

l9) Al referirse a su viaje a Buenos Aires, Benavento no recor
dó el nombre de la embarcación que lo condujo a aquel punto, ni el 
de su patrón.

29) Tampoco pudo recordar el apellido del dueño de la casa en 
la que se alojó durante su permanencia de casi un mes en Buenos 
Aires. En opinión del fiscal, “No es factible que proporcionase alo
jamiento en su casa a Benavento una persona con quien éste no tu
viera tan estrecha relación que le facilitara conocer el nombre y ape
llido del dueño de ella. No es verosímil —agrega el fiscal— que 
siendo aquella ciudad el lugar de nacimiento de Benavento, no hu
biera conservado relación con alguna persona en cuya casa se alojara, 
y a quien debiera conocer tanto que no fuese fácil olvidar su nombre 
y apellido”.

39) Resulta muy poco creíble, a juicio del fiscal, el relato efec
tuado por Benavento para explicar su apresurada salida de Buenos 
Aires. Sus declaraciones sobre la pelea, la causa por la que inter
vino en ella, su desenlace, el soborno a los guardias, etc., no son para 
nada convincentes.

49) Llama la atención, asimismo, que el acusado haya recordado 
las conversaciones que tuvo con un oficial durante su viaje desde 
Higueritas hasta Gualeguaychú, y no pudiera recordar hasta que le 
fue mencionado por el fiscal, el nombre y apellido de dicho oficial.

59) Respecto de las palabras que según Benavento habría ex
presado al oficial Hilarión Avellaneda: “Sepa Ud. que yo traigo 
comunicaciones del gobierno de Buenos Aires para el señor general 
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Urquiza”, el fiscal opina que más factible sería suponer que el acu
sado haya temido que Avellaneda revelase las conversaciones que 
tuvo con él durante su viaje y residencia en Higueritas, “y no resol
viéndose Benavento a negar absolutamente aquellas conversaciones 
luego que se le nombró al mencionado oficial Avellaneda, ha acomo
dado su inconducente citada exposición; pues que ella lejos de servir 
para calmar la curiosidad que dice le demostró Avellaneda, sólo 
serviría para excitar hasta la curiosidad del hombre más apático”.

69) Asimismo ofrece mucho margen para la duda, la declara
ción de Benavento sobre el lugar y modo como vio en Buenos Aires 
al coronel Manuel Hornos. Al hacer referencia a este hecho, el fiscal 
apunta que si bien tal declaración puede ser tildada de naturaleza 
inexacta y sospechosa, declina de ese proceder “por no resultar de 
la sumaria prueba ni semiplena de que el acusado haya tenido rela
ción estrecha con el citado Hornos”.

79) Los motivos que Benavento dio para haber solicitado su 
pasaporte con un nombre supuesto, son inaceptables “y puramente 
criminosos, como es su proceder al no haber presentado el dicho 
pasaporte a la autoridad de esta ciudad (Gualeguaychú), cuando 
arrribó a ella” 21.

Efectuado el análisis de las declaraciones del acusado y la 
correspondiente confrontación con las realizadas por el testigo Martín 
Benencia, el “juez fiscal” coronel Juan José Paso, antes de efectuar 
su pronunciamiento, hizo las siguientes consideraciones. Si bien en 
su opinión esas declaraciones dejaban un amplio campo para la 
duda y la sospecha, no podía menos que preguntarse:

¿Alcanzará esa criminalidad a colocar a este acusado en la situa
ción de reo convicto de haber intentado cometer el horrendo crimen 
de atentar a la importante vida del Exmo. Sr. Presidente de la Con
federación Argentina, brigadier general don Justo José de Urquiza?

Para anotar a renglón seguido:

El juez fiscal de esta causa sostiene, a impulsos de su conciencia, 
que no. Los hechos confesados por José Benavento lo constituyen 
uno de esos individuos que previenen contra sí el ánimo de una 
sociedad culta y moralizada. La índole que le asigna el informe

S1 Archivo del Museo Provincial Casa Delio Panizza, Dictamen del Juez Fiscal, 
coronel Juan José Paso, Gualeguaychú, l9 de abril de 1854.

293



facultativo lo ofrece susceptible de la comisión de crímenes que ama
guen la seguridad de las personas que estén a su contacto, mas como 
el crimen de que se acusa a este individuo es tan atroz y de tanta 
ulterioridad y trascendencia que, para desagraviar la vindicta públi
ca y evitar la repetición de intentos tan feroces, sería necesaria la 
aplicación de la última pena; no puede menos de reconocer también 
la necesidad de que las pruebas que sirvieran para la acusación fue
ran tan claras como la luz del día, según la expresión de las leyes 
de ordenanza que nos rigen, y no hallándose éstas de tal naturaleza 
en el sumario, el juez fiscal declina de considerar a José Benavento 
convicto de crimen tan famoso. Para robustecer el dictamen ere 
enseguida consigna, el juez fiscal en esta causa tiene presente la rela
ción de ella con la política del Estado, en la cual brilla de manera 
esplendente la magnanimidad del señor Presidente constitucional de 
la República, formando un contraste latente con la fiereza y ruine1 a 
de sus menguados detractores.

Y una vez expresadas las precedentes consideraciones, el coro
nel Juan José Paso pasó a exponer su dictamen, concebido en los 
siguientes términos:

A mérito de lo expuesto y del resultado de la presente sumaria, el 
juez fiscal es de dictamen que el acusado José Benavento, preso en 
la guardia de la comandancia de esta ciudad, sea excarcelado, man
dándose sobreseer en la causa, con calidad que el referido preso sea 
expulsado por agua del territorio de la Confederación; no debiendo 
salir de su prisión Ínter no se haya proporcionado la embarcación 
que le conduzca a país extranjero. 28

IX

“Addenda”

José María Benavento había sido excarcelado. Así lo había 
dispuesto la justicia militar entrerriana. Aunque en todos quedó 
prendida la duda. Pero fue justamente esa duda —tremenda duda 
por cierto— la que favoreció al acusado.

” Ibidem.
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Difíciles tiempos aquellos para el accionar de la justicia. Sobre 
todo si se los compara con los actuales. ¡Cuántas dificultades para 
reunir las pruebas necesarias! Distancias, comunicaciones, procedi
mientos, técnicas, todo podía obstar la más de las veces para llegar 
en definitiva a un fallo justo.

Ello explica el porqué —mirado con un criterio actual— el su
mario instruido en 1854 ofrezca tantos huecos. Y eso que el hecho 
que lo originó no fue menudo.

De los tres o cuatro testigos citados por el fiscal, sólo se pudo 
dar con el paradero de uno. ¿Qué se hicieron Hilarión Avellaneda y 
Domingo Sagastume? Al primero, pareció que la tierra se lo hubiese 
tragado. El segundo había partido en el lanchón Manuelita, después 
de vender su casilla de Gualeguaychú. Eso fue lo único que pudo 
saberse. ..

Pero vayamos a los elementos concretos que se pudieron recoger 
en el sumario. Creemos que el fiscal pudo haber ahondado el análisis 
y penetrado más a fondo en el asunto. Aunque tal vez ello no hu
biera modificado la decisión final. De cualquier manera, haremos 
nuestras observaciones, que se agregan, por supuesto, a las hechas 
por el fiscal de la causa.

a) En favor del acusado
l9) Habría sido de tonto —y Benavento estaba lejos de serlo— 

el proclamar a los cuatro vientos (sea en la barbería de Neyra o en 
conversación con Avellaneda) su finalidad de atentar contra la vida 
del general Urquiza. Podría habérsele soltado la lengua en estado 
de embriaguez, pero Benavento afirmó no ser afecto a las bebidas 
alcohólicas. Es evidente que quien persigue un objetivo como del 
que se acusaba a Benavento, se cuidaría muy bien de manifestarlo. 
Salvo que llevado de la mano por un interlocutor sagaz, y a fin de 
darse importancia, hubiese cometido algún desliz.

29) La imagen de Benavento, en lo que hace a sus cualidades 
morales, se vio favorecida por la declaración del testigo Martín Be
nencia. Si bien en otros aspectos las afirmaciones de uno y otro se 
contrapusieron, la opinión del testigo respecto a Benavento fue más 
que favorable: honrado, trabajador, buen soldado, etcétera.

39) La declaración del acusado de haber simpatizado siempre 
con las ideas federales, no fue contradicha en ningún momento. A 
más de la confirmación del testigo Benencia, quien tuvo tratos con 
él durante mucho tiempo, están sus servicios en el ejército, tanto en
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la Confederación Argentina como en el Estado Oriental. Por otra 
parte, Benavento no desperdició la ocasión, cada vez que se le pre
sentó la oportunidad, de poner en evidencia su adhesión a dicha 
causa, como así también su simpatía por el general Urquiza.

b) En contra del acusado
l9) Si el lector tiene la paciencia de releer el relato de Bena

vento respecto de la incidencia que tuvo lugar en una pulpería de 
Buenos Aires, en la que dio una puñalada a un hombre, motivo por 
el cual —según lo afirmó— debió salir de esa ciudad, advertirá que 
resulta muy poco creíble. Es difícil aceptar que Benavento se hu
biese mezclado en una pelea en la que nada tenía que ver, y prota
gonizada por personas a las que jamás había visto.

2°) Una discrepancia muy evidente —que el fiscal también pasó 
por alto— surge de las declaraciones de acusado v te^ti^o. en rela
ción al motivo que tuvo el primero para viaiar a la ciudad de Buenos 
Aires. Mientras Benavento afirmó haberlo hecho al enterarse del fa
llecimiento de su madre, Benencia sostuvo que a él simplemente le 
había dicho que viajó para ver a su familia y para vender una partida 
d? yerba mate.

3’1 Lo propio ocurre con otros aspectos de las declaraciones de 
ambos individuos —discrepancias igualmente iímoradas por el fis
cal— como por eiemnlo: el motivo del viaie de Benavento a Guale- 
rnavchú. el origen del dinero de que dispuso durante su permanen- 
c;a en Buenos Aires, etcétera.

49) El asunto del pasaporte falso deia bastante malparado al 
arn«ado. Si bien el fiscal reparó en ese detalle, no le dio quizás la 
debida importancia. Sólo quien tiene alero oue ocultar se escuda tras 
un pasaporte falso. Es más, Benavento reconoció que él había usado 
con anterioridad el nombre de José Costa, con el cual se lo conocía 
en el Brasil.

59) Llegamos así al meollo de la cuestión: los posibles con
tactos entre el acusado y el coronel Manuel Hornos. Conocidas son 
la posición política y la actuación de Hornos en el proceso his
tórico argentino. Frescas estaban todavía en Entre Ríos las cicatri
ces producidas por la invasión porteño-correntina que, a las órdenes 
de Manuel Hornos y Juan Madariaga, culminara con un total des
calabro a manos del pueblo de Concepción del Uruguay, el 21 de 
noviembre de 1852.
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Corrían tiempos de dura lucha entre la Confederación Argen
tina y el Estado de Buenos Aires. Poco después, Hornos se dis
tinguió en la defensa de Buenos Aires contra las fuerzas sitiadoras 
de Hilario Lagos. Tuvo importante actuación en los Potreros de 
Langdon y, a fines de 1854, venció a las fuerzas confederadas de 
Gerónimo Costa, en el combate de El Tala.

Sólo una vez —en la procura entonces de derribar al enemigo 
común— había estado junto a Urquiza. Fue en la campaña de Ca
seros. Vencido Rosas, el coronel Hornos se incorporó nuevamente 
a las filas de los adversarios del libertador. El 11 de setiembre de 
1852 se unió a los generales Piran y Madariaga, cuando se levanta
ron en armas contra Urquiza.

Su enfrentamiento con el Entrerriano —de quien era amigo 
personal— fue, pues, manifiesto. Los informes llegados de Buenos 
Aires hablaban de contactos entre Hornos y Benavento. Si el fiscal 
hubiese podido probar alguna relación entre ambos, la situación 
del acusado se habría vuelto sumamente comprometida. Pero no 
pudo hacerlo. Benavento admitió conocer a Hornos. Nada más 
que eso. Lo había conocido en 1851, cuando Hornos se puso a las 
órdenes de Urquiza, en el inicio de la campaña nue habría de cul
minar en Caseros. Negó haber tenido alguna relación con él. aun
que admitió haberlo visto una vez durante su permanencia en Buenos 
Aires, a fines de 1853. Según afirmó Benavento. “esto fue de naso, 
pues en momentos que él nasaba a caballo, se decmontaba Hornos 
en una casa, y entonces oyó que lo nombraron a Hornos: que ésta 
fue la vez que lo vio y que por consecuencia no ha hablado una soba 
palabra con él”.

Curiosa circunstancia, por cierto. El fiscal lo advirtió de in
mediato, pero como él mismo reconoce, a pesar de que esa declara
ción sea “de naturaleza inexacta y sospechosa”, no poseía pruebas 
“ni semiolena de que el acusado haya tenido relación estrecha con el 
citado Hornos”.

Sin embargo, a través del sumario surge un nexo evidente entre 
Hornos y Benavento, que el fiscal ignoró. Nos referimos al coronel 
José María Benavente, tío del acusado residente en la ciudad de 
Buenos Aires. Si bien el acusado se cuidó muy bien de mostrarse 
identificado con las ideas políticas de su tío, admitió haberlo vi
sitado en dos oportunidades.

Pues bien, ¿quién era el coronel José María Benavente y qué 
relación tenía con Manuel Hornos? Veamos. Nacido en Buenos Ai
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res en 1801, se inició muy joven en la carrera de las armas. Parti
cipó en el movimiento de los Restauradores que depuso al gober
nador Balcarce, hasta que en 1836 llegó a comandante del 2’ 
Escuadrón de Abastecedores. Disconforme con la política de Juan 
Manuel de Rosas, emigró a Montevideo, ingresando a las filas de 
Lavalle, cuya suerte siguió hasta la derrota definitiva en Famaillá. 
Después de acompañar los despojos de su jefe hasta depositarlos 
en la Catedral de Potosí, pasó al Perú, incorporándose a las fuerzas 
que operaban en Tacna a las órdenes del mariscal Ramón Castilla. 
Vuelto a la Argentina después de Caseros, Urquiza lo incorporó al 
Regimiento N9 1 de Guardias Nacionales de Caballería, con el grado 
de coronel.

No obstante, ocurrida la revolución del 11 de setiembre de 
1852, el coronel José María Benavente se plegó a ella, quedando, a 
las órdenes del coronel Hornos, y fue jefe del Regimiento N9 7. Poco 
desnués participó en la defensa de Buenos Aires durante el sitio de 
1853, donde estuvo en estrecho contacto con Manuel Hornos. Y al 
año siguiente marchó a campaña bajo las órdenes del citado jefe. 
participando en la batalla del Tala y en otras acciones contra los 
indios.

De la estrecha relación política y militar entre los coroneles 
Hornos y Benavente, no cabe, núes, ninguna duda. Y de que el acu
sado conocía a Hornos y había visitado a su tío al menos en dos 
oportunidades en diciembre de 1853, tampoco. El nexo entre el 
acusado y Hornos, bien pudo haber sido, en consecuencia, el coronel 
José María Benavente. No lo afirmamos, por supuesto, sino que 
lo mencionamos como una veta ofrecida en el transcurso del suma
rio, y que el fiscal no supo seguir.

Claro está que podría argumentarse que este funcionario no 
tenía por qué estar enterado de la relación existente entre los coro
neles Hornos y Benavente. Pero estimamos que el coronel Benavente 
era una figura militar bastante conocida y, en consecuencia, no debió 
pasar desapercibida, como en realidad ocurrió, después de haber 
sido señalada expresamente por el acusado en el curso de lá inda
gatoria.

De cualquier manera, pese a dificultades y omisiones, a caren
cias de medios y errores involutarios, el proceso que hemos exhumado 
a la par que muestra un curioso episodio ocurrido en la ardua época 
de la organización nacional, contribuye a poner de manifiesto la 
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manera en que actuaba la justicia militar en la provincia de Entre 
Ríos.

Al mismo tiempo que se advierte la celeridad con que se di
ligenció la causa seguida contra Benavento —apenas veinte días— 
puede apreciarse perfectamente la magnanimidad con que se actuó 
frente a un sospechoso de atentar nada menos que contra la vida de\ 
Director Provisorio de la Confederación Argentina, ya electo pre
sidente constitucional al momento de expedirse el fiscal.

Actitudes y procedimientos como los que hemos estudiado, 
constituyen un evidente mentís para aquellos detractores de Urquiza, 
que no vacilan en endilgarle toda clase de abusos y prepotencias.

El viejo principio jurídico de que en la duda debe favorecerse 
al acusado, se cumplió cabalmente en el Entre Ríos de 1854. Y ello 
a pesar de que el crimen político pretendía enseñorearse en la tarde 
provinciana. Y ello a pesar de la magnitud de la figura que se que
ría eliminar.

Actitud ejemplar, sin duda, que como muchas otras tendían a 
un solo fin. El mismo que el Entrerriano expresara sobre la tumba 
de su hermano: “Haced que valga el voto que repito sobre tus últi
mos despojos, de hacer cuanto de mí dependa para impedir la lucha 
civil y para que la obra de fraternidad y de la unión nacional sea 
consumada, para la paz y la dicha de nuestros compatriotas”.
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VALORACION GEOGRAFICA DE LA 
DESCRIPTION GÉOGRAPHIQUE ET STATISTIQUE 

DE LA
CONFÉDÉRATION ARGENTINE 

DE
V. MARTIN DE MOUSSY *

* Las citas que se refieren a la obra de Martin de Moussy acompañan a los res
pectivos pasajes, sean literales o no, y van entre paréntesis con indicación del tomo en 
números romanos y de la página a continuación.

Federico A. Daus

I

F. Martin de Moussy, geógrafo moderno

Justificación del homenaje

La edición en español de la Description Géographique et Sta- 
tistique de la Confédération Argentine, de V. Martin de Moussy, 
constituirá un homenaje justiciero y —no obstante los cien años tras
curridos desde que vio la luz la obra original— oportuno. La jus
tificación del homenaje deriva de múltiples razones, en primer tér
mino del indudable mérito de la que fue la primera geografía 
estructurada del país argentino y, también, su primer atlas. Análoga 
primacía le cabe en el ámbito continental. No menos importancia 
revisten las cualidades intrínsecas de la obra, sus condiciones de ve
racidad, objetividad e integralidad en la descripción del objeto consi
derado, lo cual le otorga un valor inestimable como testimonio y do
cumento, a la vez que contornos de fuente original de información 
geográfica e histórica.

Vista desde nuestra época, la geografía de la Argentina com
puesta entre 1856 y 1859 por Martin de Moussy constituye un cua
dro de la realidad nacional de ese momento, de inexcusable conoci
miento para quien aspire —como es el caso del geógrafo— a inter
pretar genéticamente el presente; es obvio que los procesos que se 
iniciaron a partir de aquella época de la organización del país cons
tituyen el punto de partida de la intensa transformación que creó la 
Argentina moderna. La importancia del momento histórico en que 
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la Description Géographique fue escrita, le confiere, pues, un valor 
de excepción para la interpretación de aquel parámetro singular del 
pasado argentino, en cuya valoración inciden felizmente las condi
ciones de veracidad antes mencionadas. Ha sido, en suma, una cir
cunstancia venturosa, la que originó esta magna obra, con sus atri
butos de prolijidad, integralidad y veracidad impuestos por Martin 
de Moussy.

Muchos otros fundamentos, además de los expuestos, tiene la 
edición que ahora se ha proyectado. Entre los que cuadra poner de 
manifiesto, por tratarse de una “geografía” escrita hace cien años, 
debe mencionarse que el autor tuvo oportunidad de estudiar, en vivo, 
a un país que surgía sobre las estructuras de otro que había alcan
zado definitivamente su ocaso. Ocurría una profunda mutación, ope
rada justamente en los años en que Martin de Moussy surcaba 
los “despoblados” argentinos en largos itinerarios, hurgaba en los 
archivos de las ciudades, intimaba con los auténticos paisanos en las 
noches de vivac y se deleitaba en el trato señorial de los estancieros 
“vallistas” del Noroeste; una rápida transformación, que promovió 
las estructuras de la Argentina moderna, no había podido echar aba
jo todo el andamiaje del país de antaño, sus basamentos económicos 
profundos, las costumbres populares, ciertos rasgos morales y espi- 
rituales, el paisaje originario, la idiosincrasia ancestral de los hijos 
del país. Martin de Moussy percibió directamente esa fisonomía de
clinante del campo y de su poblador, registró el nuevo pulso de las 
ciudades y de la economía; todo lo ha vertido en sus páginas con 
trazos vivos y llenos de color, con sinceridad y comprensión cordial. 
Su testimonio de hombre culto, con instrucción europea y prolongado 
afincamiento en el Plata, es inestimable, como lo fue el de los nu
merosos viajeros de la época; pero tiene sobre éstos la superioridad 
de no haberse limitado a un itinerario, pues Martin de Moussy com
puso una geografía, es decir una descripción explicada e integrada 
de un determinado ámbito terrestre. Es decir, una geografía con 
sentido moderno, lo cual, a mediados del siglo anterior, no dejaba 
de ser extraordinario y precursor.

Concepciones geográficas de la época en que se escribió la obra

Una total renovación de los conceptos geográficos se operaba 
en la época en que Martín de Moussy escribió su obra. Terminaba 
por entonces la actuación luminosa de los dos cofundadores de la 
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geografía moderna, A. von Humboldt y Cari Ritter, quienes habían 
preconizado la realización de un nuevo tipo de geografía y habían 
dejado magníficos modelos de la manera de hacerlo. Tan importante 
y contagiosa fue la acción renovadora de estos investigadores, que 
su influencia pudo expandirse rápidamente hacia todos los que cul
tivaban el saber geográfico, aunque no tuvieran de momento acceso 
directo a las fuentes y obras de aquellos. Este fue el caso, cierta
mente, de Martín de Moussy quien, alejado de Europa desde 1841, 
no debió tener demasiadas oportunidades para conocer directamente 
la obra de C. Ritter, traducida sólo fragmentariamente después de 
aparecida la Description Géographique et Statistique; y en cuanto a 
la obra de A. von Humboldt, su difusión mayor y el hecho de haber 
sido escrita en francés, en parte, o tempranamente traducida a este 
idioma, permitieron a Martin de Moussy un acceso directo a las 
orientaciones fijadas por este autor, de quien debió tener noticias muy 
valiosas por A. Bonpland. En todo caso, es sabido que la influencia 
conceptual de los dos grandes geógrafos se expandió indirectamente 
por ondas de radio progresivamente mayor en todo el muño vinculado 
con el saber geográfico. Martin de Moussy era miembro de socieda
des científicas francesas; su contacto con los más destacados geógra
fos franceses de la época —como Malte-Brun— debió ser decisivo 
en la redacción definitiva de los capítulos de su obra, especialmente 
en los del tomo tercero, fechado en agosto de 1863, después de una 
segunda estancia en el Plata.

Por la inclusión de nuevos conceptos geográficos emanados del 
movimiento renovador antes mencionado, por su concepción gene
ral, descriptiva y explicativa de objetos, fenómenos y procesos, por 
la preocupación por los “complejos espaciales” —como el valle del 
río San Francisco— la obra de Martin de Moussy puede reputarse1, 
con sólo pasar por alto pormenores, una geografía de orientación 
moderna. Así debe considerarse todo lo referente a la localización 
y extensión de los objetos descriptos, a la explicación del presente por 
el pasado y los factores geográficos, a la constante encuesta sobre 
la interrelación de los fenómenos y la oportuna comparación de ob
jetos o fenómenos presumiblemente análogos o contradictorios. Po
dría afirmarse que hay en las páginas de la Description Géographi
que et Statistique una adecuada y completa satisfacción de las 
premisas del método geográfico actual, tal como ya había sido puesta 
en acción por los dos cofundadores de la geografía moderna; pero 
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antes de que los teorizadores de la ciencia lo expusieran doctrinaria
mente, lo que ocurrió mucho después, en este siglo.

Materiales para una geografía histórica

Entre sus virtudes relevantes la Description Géographique tiene 
la de haber reunido, con la debida prolijidad, los materiales que 
ahora pueden servir para armar un esquema válido de una geografía 
histórica. Los cuadros de geografía histórica, tal cual son preconi
zados por los teóricos de esta rama de los estudios geográficos, de
ben componer una visión estática de un período histórico de relevante 
importancia, como el de apogeo de una comunidad en su espacio 
propio, o el lapso en que se inician grandes procesos evolutivos, en 
un recodo singular de la trayectoria de un pueblo, como es justa
mente, el caso de la época argentina sobre la cual versa la descrip
ción de Martin de Moussy. El elemento distintivo de los materiales 
geográficos incluidos en el cuadro en cuestión se particularizan con 
todos los aspectos que denotan la identificación del hombre con el 
territorio; procesos históricos nuevos, una nueva técnica que abre 
rumbos insospechados a la ocupación del suelo u otras circunstan
cias análogas, quiebran el anterior apego humano a la tierra —lo
grado a través del “prolongado coloquio” entre el hombre y el me
dio— y se emprenden rutas desconocidas. Tal es el momento para 
configurar esquemas de geografía histórica y puede asegurarse que 
la obra de Martin de Moussy aparece en uno de los más importan
tes en el pasado argentino.

Incontables referencias en el libro del geógrafo francés pueden 
bastar para puntualizar la circunstancia antes mencionada y que él 
captó en su incidencia en aspectos geográficos: la organización po
lítica constitucional de la nación y de las provincias; el comienzo 
de la caudalosa corriente inmigratoria y su inserción en la masa de
mográfica preexistente, relevamientos censales de la población, co
mienzo del trazado de nuevas rutas terrestres, tendido de ferrocarri
les, exploración de vías navegables, equipamiento con embarcaciones 
de vapor al tránsito en los ríos, inauguración de los servicios de di
ligencias en los principales caminos y establecimiento de líneas re
gulares de navegación ultramarina que tornarían posible el traslado 
de cientos de miles de inmigrantes y de las cosechas de la pampa que 
iban a producirse a raíz de la transformación de la pampa pastoral 
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en agrícola. A lo cual se añade, asimismo, el auge del comercio in
terno por la supresión de las aduanas interiores, relacionado con el 
hecho de que había muchas necesidades que satisfacer, después del 
largo período de las luchas civiles y del gobierno de Rosas, por lo 
cual afluían a las provincias todos aquellos géneros y artículos de 
que antes carecían; la suba de precios, especialmente de los campos 
y del ganado, con lo que los estancieros pudieron hacer grandes in
versiones, construir casas y alhajarlas; había plétora comercial y 
actividad general (11-520-521). Martin de Moussy pudo vertir estos 
y otros muchos signos de ese despertar, del comienzo de una gran 
transformación, no dejó de anotarlos y llegó a comentar, a propósito 
del desarrollo de la instrucción general:

En esto como en el resto de país todo está en progreso. (II -646.)

El autor de la primera geografía de la Argentina fue un exce
lente testigo de la transformación mencionada y un observador pers
picaz de la porción que iba a ser reemplazada y cuya anacrónica 
persistencia desde los tiempos anteriores a la Revolución de Mayo 
sólo podía explicarse por las luchas políticas internas. Esa Argenti
na, colonial y despoblada, de agricultura en la franja árida y de 
ganadería en la húmeda (1-469), de gauchos u4malos”, numerosos 
todavía (11-281) que veían con extrañeza los paraísos plantados por 
los inmigrantes y alegaban que las plazas no debían tenerlos (II- 
525), de indios que iban a la feria del El Cuero a mercar con cris
tianos (III-503) y de inmigrantes que se casaban con las hijas del 
país, de rastreadores y de baquianos, de esa Argentina donde las 
armas de repetición y el arado de acero estaban por terminar con 
malones y montoneros y abrir los surcos de una nueva economía. 
Martin de Moussy consideró perimido, el juicio de F. de Azara, ver
tido sesenta años antes, cuando dice:

La ociosidad y la pereza generales, carestía de la mano de obra, 
el gusto por la destrucción y el despilfarro que caracteriza a los 
habitantes de este país, sus escasas necesidades, la ausencia de am
biciones, no se qué espíritu de orgullo que los hace descuidar y me
nospreciar toda especie de trabajo, la falta de instrucción, la incapa
cidad de los gobernantes y la increíble imperfección de los instru
mentos, contribuyen a hacer imposible todo progreso agrícola (cit., 
II, 54/55).
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En reemplazo de este cuadro desolador, Martin de Moussy vio 
al antiguo pastor fabricarse por sí mismo un arado sin ruedas, sem
brar un poco de trigo, algunas legumbres y árboles frutales.

Además de ser un testigo presencial dé la excepcional mutación 
de la Argentina en los comienzos de la segunda mitad del siglo ante
rior, Martin de Moussy fue un intérprete comprensivo —por inqui
sidor de la verdad profunda— de esa realidad que tantos émulos de 
F. de Azara han juzgado en términos implacables. Él sabía que el 
“mañana” —inevitable en boca del paisano— era un producto ances
tral del régimen colonial de gobierno desde la metrópoli lejana, y 
que la falta de afición del hombre de campo por los árboles tenía su 
cifra en el hecho de que los bosquecillos —donde los había— indu
cían al ganado manso de las estancias a convertirse en ganado ci
marrón (11-110); por lo tanto los estancieros procuraban edificar 
sus casas en lugares elevados, desde donde podían columbrar con 
la vista un vasto conjunto de terreno (11-102), ya que nada

gusta tanto al estanciero como contemplar su campo limpio, desde 
el pliegue del terreno en que ha edificado su casa (1-457).

La ociosidad y la haraganería imputadas al poblador del cam
po no son tales para quien bucea en los veneros hondos de la verdad; 
el poblador de las pampas y del “interior” es capaz de los mayores 
esfuerzos y privaciones, siempre que su trabajo encuadre en sus 
aficiones, en lo que está acostumbrado a hacer; y dice Martin de 
Moussy:

Para nosotros que hemos vivido con ellos durante años, que hemos 
visto los prodigios de fuerza, de sobriedad, de paciencia, de agilidad 
ejecutados por el muletero de los Andes, el peón de estancia del 
litoral, el trabajador de Mendoza, de San Juan, de Catamarca, de 
Salta, de Jujuy, el minero de La Rio ja, lo juzgamos de otra manera. 
El paisano, el peón argentino hace mal y de mala voluntad, perezo
samente, si se quiere, lo que no está habituado a hacer; pero debe 
preferírselo al jornalero europeo en los trabajos en los cuales se 
ha formado desde la infancia. Es esencialmente rutinario, razona 
poco lo que hace, no tiene preocupación por mejorar su condición, 
y esto es, según nuestra opinión, su defecto más grande. Es también 
demasiado duro consigo mismo, demasiado descuidado con el bien
estar, y sin duda la suavidad del clima contribuye a esta ausencia 
de necesidades. Que haya un cuero sobre el cual pueda dormir, un 
árbol o una ramada bajo la cual abrigarse, y no pedirá más. Su 
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alimento será un trozo de carne asada al aire libre, sin pan y a 
menudo sin sal, o bien maíz hervido con un poco de grasa y esto 
sólo una vez por día; algunos mates lo ayudarán a esperar este 
flaco sustento. (1-565.)

Como éste, pueden encontrarse, a lo largo de las páginas de 
los tres densos volúmenes de la Description Géographique et Star 
tistique, incontables pruebas de la capacidad del autor para encon
trar el juicio comprensivo y sustraerse a la tentadora superficialidad 
generalizada entre muchos críticos de las cosas argentinas. Martin 
de Moussy acreditó una capacidad de observación, de juicio im
parcial, de buscador de las verdades subyacentes, cualidades que 
raramente se encuentran reunidas en otros escritores con la idonei
dad que le otorgaba su cultura europea y su experiencia del país. 
Por todo ello su caudalosa información alcanza el alto valor de un 
testimonio insustituible en la reconstrucción de un panorama de geo
grafía histórica de uno de los momentos más notables del pasado 
argentino. Por esto, y también por otros muchos motivos, es plau
sible contribuir al conocimiento de la obra de Martin de Moussy y 
propiciar su estudio actual por los investigadores argentinos, ya que 
por circunstancias contingentes fue en realidad muy limitada la di
fusión de la Description Géographique, tanto en su época como en 
la que le siguió.

LOS ESTUDIOS GEOGRÁFICOS POSTERIORES A M. DE MOUSSY Y LA 

DIFUSIÓN DE SU OBRA

A partir de 1870 se inició un período brillante en los estudios fi- 
siográficos en la Argentina. Por una parte, el Museo de Ciencias 
Naturales de Buenos Aires, con su eminente director Hermann Bur- 
meister, y la Academia de Ciencias de Córdoba por otra, con su 
distinguido elenco de sabios naturalistas, especialmente botánicos 
y geólogos, abrieron el ciclo de los estudios especializados de gran 
jerarquía en el vasto campo de la fisiografía, al cual se inclinaban 
los geógrafos de la época, siguiendo las orientaciones de Oscar Pes- 
chel. En pocos años quedó completamente renovado el conocimien
to fisiográfico organizado del suelo argentino, de su naturaleza y 
estructura geológica fundamental, de sus rasgos fitogeográficos sa
lientes. La etapa de los conocimientos basados en las noticias de los 
naturalistas viajeros —A. D’Orbigny, C. Darwin, el H. Burmeister 
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del Viaje a través de los Estados del Plata— quedó repentinamente 
superada con los primeros estudios de A. Stelzner, L. Brackebusch, 
A. Doring y G. Bodenbender en geología, de P. G. Lorenz y M. G. 
Hieronymus en fitogeografía. En pocos años también la Descrip
tion Géographique et Statistique quedó olvidada; con sus conceptos 
geológicos muy someros, sus apreciaciones geomorfológicas incipien
tes debió aparecer, a los investigadores que habían iniciado la pros
pección en profundidad, demasiado superficial para el momento. En 
la recopilación sintética de R. Napp (1876), apenas una docena de 
años posterior a la edición del tomo III de de Moussy, y no obstante el 
esquema sintético muy análogo, el autor de la Description Géographi
que et Statistique es ignorado por completo \ Algunos juicios seve
ros, como los de H. Burmeister, contribuyeron a hacer difícil la 
ubicación destacada de la obra de Martin de Moussy entre la biblio
grafía de autoridades que habían procurado esclarecimientos vá
lidos sobre los problemas geográficos del territorio argentino. El 
Atlas, por su mismo carácter, tuvo poco uso general a pesar de que 
fue citado con frecuencia por los autores.

Las reseñas geográficas, los textos didácticos y aun las refe
rencias sobre el conocimiento geográfico del país citaron con par
quedad o guardaron silencio con respecto de la Description Géogra
phique et Statistique1 2 *, si bien algunos conceptos creados por de 
Moussy se abrieron paso definitivamente en los planteamientos ge
nerales de la geografía de la Argentina; tal es el caso del concepto 
de región de la Mesopotamia Argentina, sobre cuya paternidad se 
omite la debida referencia en muchos casos en que esto debería 
acompañar a las noticias circunstanciadas. En años recientes la obra 
de Martin de Moussy ha sido objeto de algunos estudios breves par
ciales entre los cuales cabe destacar por su seriedad al de Juan W. 
Gez *,  Angel V. Borrello 4 y el que un equipo de meteorólogos, enca

1 Ricardo Napp (aidé de plusiers collaborateurs) La République Argentine, Bue
nos Ayres, 1876.

2 En sus reseñas históricas sobre el conocimiento geográfico de la Argentina, Elina 
G. A. de Correa Morales dedicó a la obra de Martin de Moussy apenas una referencia 
breve (La Nación, Suplemento del 25 de Mayo de 1910, p. 169) o incidental (Resumen 
histórico-geográfico, en Geografía de la República Argentina, de la Sociedad Argentina de 
Estudios Geográficos GAEA, Buenos Aires, 1947, p. 23).

8 Juan W. Gez, Dr. V. Martin de Moussy - Geógrafo - Su vida y su obra (Pre
mio de J. J. Nágera), Buenos Aires, 1939.

4 Angel V. Borrello, Primer siglo de la geografía fundamental de V. Martin de 
Moussy. En: Anales de la Comisión de Investigaciones Científicas (La Plata), 1960, 
p. 469-473.

308



bezado por J. J. Burgos 5 acompañó a la traducción que este investiga
dor hizo del capítulo Climatología. Los geógrafos franceses que en las 
primeras décadas del siglo presente se distinguieron en los estudios 
de geografía de la Argentina, E. Delachaux y P. Denis, no dejaron, 
por cierto, de mencionar algunas de las importantes contribuciones 
que este autor hizo al progreso del conocimiento del suelo argentino. 
En todo caso es evidente que la difusión de la Description Géogra
phique et Statistique de la Confédération Argentine fue muy inferior 
a sus merecimientos y que no estuvo justificada la completa omisión 
de esta notable obra en algunos de los tratados de gran difusión aue 
estudiaron en forma integral y en la época más moderna los proble
mas del suelo y de la población de la Argentina ’.

Conocimiento geográfico de la Argentina anterior a 
Martin de Moussy

Ninguna obra orgánica sobre Geografía de la Argentina se 
había publicado cuando Martin de Mou^sv emprendió sus viajes de 
estudio previos a la confección de su Description Géographique et 
Statistique. No se había superado, pues, la etapa de los relatos de 
viajeros, de algunas descripciones fragmentarias o regionales en los 
estudios dedicado^ especialmente a la Argentina. En las geografías 
de tipo “universal”, las referencias eran harto sinópticas. La lite
ratura de viajeros era relativamente rica, según han puesto de ma
nifiesto las numerosas reediciones modernas; pero, en verdad, ese 
ramo de indudable interés geográfico, en aue descollaron los auto
res de nacionalidad británica, no se hallaba siempre al alcance del 
público rioplatense.

Entre los viaieros aue escribieron sobre los naíses del Pinta pl 
que tuvo, acaso, mayor difusión en estas comarcas fue el inglés Wood- 
bine Parish, cuya obra, Buenos Ayres and the Provinces of the Rio

• Climatología o Clima de la Confederación Argentina por V. Martin de Moussy, 
traducción de J. J. Burgos, con nota preliminar por J. J. Burgos y acotaciones críticas 
de F. Prohaska, Otto Schneider, W. Schwerdtfeger y J. J. Burgos, publicación n  59 
del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, Buenos Aires, 1958.

9

• En los 72 títulos que contiene la Bibliografía de la obra Geografía Argentina de 
V. C. M. Urien y E. Colombo, Buenos Aires, 1905, p. XXXI, no figura la Description 
Géographique et Statistique.
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de la Plata, apareció en Londres, en 1839. El autor había colec
cionado una gran cantidad de cartas, con las cuales el cartógrafo 
John Arrowsmith levantó un mapa, incluido en el libro: escala 1: 
6600000 dibujado por Augustus Petermann. Esta obra, muy im
portante por la vastedad de los asuntos estudiados, por sus informa
ciones geográficas y por haber tratado de la mayor parte del país 
—la exclusión de la Patagonia tiene, por cierto, especial significa
do— es la que más se aproxima a un compendio de geografía de los 
que se publicaron antes que la Description Géographique et Statisti- 
que. Pero es necesario advertir que su contenido carece de la es
tructura de un tratado integrado con todos los aspectos geográficos 
del territorio y la población; es esencialmente miscelánico, en cuan
to los temas geográficos se hallan desperdigados en una matriz de 
referencias históricas, anecdóticas, económicas y estadísticas. El autor 
puede considerarse como un meritorio coleccionista de noticias abiga
rradas, y, por muchos motivos, un notable observador y estudioso: 
pero carecía de los conocimientos básicos indispensables —los con
ceptos genéricos de geografía general— para componer una obra de 
geografía en sentido moderno. Bien se lo echa de ver en sus glosas 
pseudo eruditas, espigadas en las noticias geológicas y paleontológi
cas de C. Darwin y otros autores, en indiscriminada mezcla de cien
tíficos y viajeros; en ellos se apoya frágilmente para entregarse a 
conjeturas fáciles sobre temas diversos como el origen de los terrenos 
de la pampa 7. Martin de Moussy tuvo en verdadero aprecio a este 
autor inglés, que conoció por la traducción al español de Justo Maesó 
(Buenos Aires, 1852) y sus informaciones debieron serle de gran uti
lidad, hasta el punto de considerarla la mejor exposición sobre la geo
grafía de la pampa, en tanto que juzga defectuosa su información 
sobre la región de los Andes (1-36). Es probable que los demás via
jeros ingleses hayan sido ignorados por el autor de la Description 
Géographique et Statistique, pues aparte de que no los menciona, él 
mismo aclaró que no estaba en condiciones de leer en inglés (1-311).

7 W. Parish, Buenos Aires y las Provincias del Río de la Plata, Buenos Aires, 
1958, p. 281.

Entre las obras de información de que dispuso Martin de Mous
sy que resumían el saber geográfico de la época ocupan un lugar 
destacado las de quien ha sido llamado el primer geógrafo del Plata, 
Félix de Azara, algunas de cuyas descripciones e informes constitu
yen un fundamento necesario para el conocimiento de la historia na
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tural de estas comarcas”. Las reseñas geológicas iniciales sobre el 
territorio argentino que proporcionaron, a raíz de sus viajes, Alcide 
D’Orbigny * y Ch. Darwin 8 * 10 11 *, especialmente el primero, dieron al geó
grafo francés las bases de su elaboración respectiva. La adhesión a 
las ideas paleontológicas del citado investigador se ponen de mani
fiesto en numerosos lugares, si bien la información bibliográfica en 
cuestión incidentalmente discutida por críticos modernos lx, tuvo es
casa incidencia en lo estrictamente geográfico de la Description Géo
graphique et Statistique, volcada mayormente en los aspectos des
criptivos, a la nomenclatura, al inventario estadístico y a los planos 
sociales y económicos de la realidad geográfica argentina.

8 Félix de Azara, Voyages dans LAmérique Méridiorude, París, 1809; Descripción 
e Historia del Paraguay y del Rio de la Plata, Madrid, 1847. Es seguro que Martin 
de Moussy conoció estas dos obras, de cuatro tomos la primera y de dos la segunda, 
pues en carta dirigida al general Mitre, le comunica que tenía los seis tomos de Azara, 
pero que le faltaba el Atlas ív. Noticia bibliográfica, en Félix de Azara, Memoria sobre 
el Estado Rural del Río de la Plata y otros informes, p. XC, Buenos Aires, 1943). Ade
más, M. de Moussy conoció las obras de Azara incluidas en la Colección de P. de 
Angelis.

8 Alcide D’Orbicny, Voyage dans UAmérique Méridionale, París, 1828-1842.
10 Ch. Darwin, Geological observations on South America, London, 1851. A pesar 

de haber manifestado que no entiende inglés, en un pasaje cita como fuente de sus 
informes los estudios geológicos de Darwin sobre la provincia de Buenos Aires (III-11).

11 E. G. A. de Correa Morales, Progresos geográficos en la República Argentina. 
En: La Nación, 25 de Mayo de 1910, cit., p. 169.

18 Louis A. Muratori, Rélation des misions du Paraguai, París, 1754.

Otros autores que Martin de Moussy menciona, en sus no muy 
frecuentes notas bibliográficas, son los franceses Narciso Parchappe 
y Augusto Bravard, que escribieron monografías e informes sobre 
aspectos geológicos de la Pampa y la Mesopotamia. El contacto di
recto con su compatriota Aimé Bonpland y la consulta de sus traba
jos y colecciones tuvo asimismo importancia, por lo que con ello 
pudo adquirir referencias de primera fuente sobre las ideas de A. 
von Humboldt. En cuanto a las fuentes locales, la información de 
Martin de Moussy comprendió la poco considerable lista de autores 
que habían escrito sobre el territorio argentino y cuyas obras eran 
accesibles en el país o en Francia. En primer término las obras édi- 
tas de los padres jesuítas, entre los cuales cita especialmente a Pedro 
F. Charlevoix, Antonio Lozano, José Guevara, Louis A. Muratori ia. 
Además tuvo en cuenta la Colección de P. de Angelis, con sus valio
sas notas sobre exploraciones v descubrimientos, incluso de varios 
jesuítas. La historia civil del Deán Gregorio Funes le brindó algu
nas notas históricas; y con valor regional utilizó algunas monogra
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fías, como la del coronel José I. Arenales 18, sobre el Chaco, la de 
Damian Hudson sobre Cuyo la de Amédée Jacques, sobre el río 
Salado 13 14 * 16 y una obra de Geografía de la Provincia de San Luis de 
Juan Llerena que Martin de Moussy conoció en originalie. La obra 
del barón Alfred du Graty17 18 debió llegar a manos de Martin de 
Moussy en su estancia en Francia entre 1859 y 1861.

13 José I. Arenales, Memoria sobre el Gran País del Chaco, Buenos Aires, 1834.
14 Damián Hudson, Apuntes cronológicos para servir a la historia de la antigua

provincia de Cuyo, Mendoza, 1852.
16 Amédée Jacques, Excurtion au Río Salado et dans le Chaco, Revue de París, 

ler. mars 1857, p. 39 y sigs.
18 Según la referencia de Martin de Moussy fue la primera geografía de una 

provincia argentina, escrita con el patrocinio del gobernador Pablo Lucero, que, a pesar 
de pertenecer a una provincia pobre y de ser gaucho iletrado, había auspiciado tan 
interesante trabajo (1-474, n).

17 Alfred M. du Graty, La Conjédération Argentine, París, 1858.
18 Guillermo Cox, Viaje a las regiones septentrionales de la Patagonia, 1862- 

1863, Santiago de Chile, 1863 (citado en III-494, n).

Fue muy considerable la información que Martin de Moussy 
reunió en la bibliografía sobre los países vecinos, sobre los cuales 
su obra contiene extensas referencias, en algunos casos como exten
sión normal de lo tratado en la^ norcion°s confinantes de la Argen
tina. Su preocupación ror ampliar su bibliografía en esas fuentes 
se denota ñor la mención de estudios aparecidos en el momento de 
redactar el final de su manuscrito.

Como en el caso del trabaio de Guillermo Cox18 míe tan inte
resantes revelaciones aportó sobre la región de Nahnel Huapi v las 
fuentes del río Limav. Muchos de los viaieros ingleses míe visita
ron la Argentina en la primera mitad del siglo xix v publicaron sus 
imnresiones. generalmente editadas en su lengua v naís de origen. 
Quedaron lamentablemente fuera d°l alcance de Martin de Moussv 
v lo mismo aconteció con algunos de los escritos de origen Jesuítico, 
como la notable obra del nadre Florian Palicke. ñor raines obvias. 
A e«ta lista de nmi«ionps hav mje agregar la valiosa publicación de 
H. Burmeister. Víale o través de los estados del Plata., publicada en 
alemán en 1861. Su estadía en Francia entre 1859 v 1861 le fue 
particularmente provechosa por las obras de carácter general con 
que enriqueció sus conocimientos, en el ramo de la estadística par
ticularmente.

312



JI — Estructura de la “Description Géographique et Statistique de la 
Confédération Argentine”

Plan y realización

Según refiere Martin de Moussy en el Prefacio de su magna obra 
fue su propósito describir la cuenca del Plata en la parte pertene
ciente a la Confederación Argentina y examinarla; dice,

bajo la relación de la constitución física del suelo, del clima, bajo 
el de la producción agrícola e industrial, sin descuidar los grandes 
hechos de orden moral y económico.

En una apreciación general de la estructura científica de la 
obra de de Moussy conviene no pasar por alto estas palabras li- 
minares del autor, especialmente en cuanto acentúa el término re
lación que denota el arraigo en el autor de un criterio ceñidamente 
geográfico. De esto hay confirmación todo a lo largo de los tomos 
de la Description Géographique et Statistique, y por ello puede de
ducirse que existía en Martin de Moussy un concepto firme del sen
tido de los estudios geográficos —la geografía es ciencia de relacio
nes, se dice en tratados modernos— en la estructura esencial de una 
obra geográfica. Lo característico en las explicaciones del libro de 
Martin de Moussy es la información engarzada en su contorno natural 
y no meramente el dato aislado de las “geografías de nomenclatura”; 
siempre aparece la ligazón causal, que localiza, especifica y explica 
—en la medida de lo que era posible en aquella época— las des
cripciones de accidentes y fenómenos geográficos considerados. La 
preocupación por el contorno social y económico, por la proyección 
del hecho físico en el plano de lo humano, da a la Description Géo
graphique et Statistique el rango científico que se ha puntualizado 
en párrafos anteriores.

El plan a que se ajustó la redacción de la primera geografía 
orgánica de la Argentina se configuró en los moldes contemporáneos 
de las obras corrientes de la índole. Sería injusto reprochar al autor 
que no adoptara el esquema regional a ese efecto, siguiendo la con
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cepción del monumental modelo creado por Cari Ritter en su Geo
grafía General Comparada, tanto en su encuadre regional como en 
su inclinación a la comparación sistemática de los objetos y fenó
menos. Ni las circunstancias, ni la información disponible, ni el ob
jetivo propuesto eran apropiados para aconsejar a Martin de Moussy 
tal solución; además sería necesario suponer que' estuvo en posesión 
de las orientaciones justas para adoptar un plan regional. Por otra 
parte, la importancia que Ritter ha tenido en el desarrollo moderno 
de la ciencia geográfica se puso de manifiesto en el lapso de la ge
neración posterior a la aparición de su obra, por sus discípulos y 
comentaristas; cuando Martin de Moussy escribió su obra faltaban 
muchos años para que Elisée Reclus, uno de aquéllos, diera en fran
cés la versión de lo que podía ser una geografía regional, explica
tiva y comparada, concebida en la escuela ritteriana 1#. Nada tiene, 
pues, de anacrónico que Martin de Moussy haya adoptado un plan 
sistemático para la exposición de la parte principal de su obra, cons
tituida por los dos primeros tomos dedicados al examen de los rasgos 
generales del territorio considerado en conjunto. Y en contraste con 
lo que puede imputarse a otras obras posteriores sobre la Argentina, 
Ja Description Géographique et Statistique se salva de ser incluida 
entre las “geografías de compendio” 20 con que el mismo Ritter des
calificaba a aquellos tratados en que el plan sistemático crea un de
sentendimiento entre los diversos capítulos y los hechos que se ajus
tan a relaciones recíprocas.

El ordenamiento de los capítulos sistemáticos de la concepción 
tradicional —sistema orográfico, sistema hidrográfico, sistema de 
comunicaciones, etc.— admite en la obra de Martin de Moussy una 
encadenación explicativa que es un rasgo general y fecundo de la 
misma. A pesar de que en el orden lógico de los capítulos incurrió 
en el error de anteponer el estudio de la hidrografía al del clima 
—desde que muchos rasgos de aquélla sólo son explicables por éste— 
ello no invalidó la norma de las correlaciones pertinentes, ya que 
pudo ajustarse a ella, por cuanto en el tratamiento de cada tema pro
fundiza lo que es menester para aludir a los diversos asuntos de 
otros capítulos; su exposición libre, no ceñida a un rigor temático 
absoluto ni a exigencias tan comunes de espacio, le permitió cum
plir con ese requisito y el único inconveniente surgido es el de al-

10 Elisée Reclus, La Terre, 1866-1867; Nouvelle Géographie Universelle, 1875-1894. 
20 Cfr. Richard Hartshornf, The Notare of Geography, p. 71 y n. 
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gunas repeticiones, más bien excusables en libros de índole didác
tica.

Por otra parte, no puede pasarse por alto al formular aprecia
ciones sobre el plan de la obra encomendada a Martin de Moussy, 
que en la finalidad propuesta había un propósito destacado de índole 
informativa que debía influir acentuadamente en la confección del 
libro. Se trataba en sustancia de difundir en los medios adecuados 
el conocimiento de la realidad argentina, sin

referencias demasiado técnicas (Prefacio, p. II),

a fin de promover la inmigración y para ello debía confeccionar una 
especie de enciclopedia general, acaso a la manera de una guía in
formativa (Prefacio; ibidem). De cualquier manera, es indudable 
que si tal fue originariamente el objetivo estricto de la obra, ]a rea
lización de ésta excedió largamente tales miras y el libro de Martin 
de Moussy resultó una geografía de la Argentina integrada, com
pleta en la medida en que los conocimientos de la época lo hacían 
posible y planeada según los conceptos vigentes en aquel momento 
en la generalidad de los ambientes geográficos; esto es, con los acen
tos de la forma explicativa y correlacionada de la geografía cien
tífica.

Corresponde manifestar algunas consideraciones particulares 
acerca del tomo tercero de la Description Géographique et Statisti
que; fue publicado tres años después que los dos primeros y medió 
entre éstos y aquél un nuevo viaje al Plata del autor, quien se había 
ausentado a su patria en 1859, para ocuparse de la edición primiti
va. Con ese tercer volumen, Martin de Moussy añadió al examen ge
neral y sistemático del territorio y su población contenido en los dos 
primeros —en los cuales presumiblemente había alcanzado a volcar 
la mejor parte de la información disponible— un análisis particular 
de la geografía de cada provincia. Como los acontecimientos ocu
rridos en el ínterin habían quitado vigencia al esquema restringido 
de la Confederación, y por acuerdo con el Gobierno del general Mi
tre sobre el particular, se dedicó un capítulo, el primero, a la pro
vincia de Buenos Aires. Un nuevo viaje por este territorio ^provincial 
brindó una valiosa cosecha de informaciones directas que actuali
zaron sus conceptos sobre la realidad antropogeográfica en mutación 
que ofrecía ese espacio del suelo argentino.
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Es seguro que la estancia en Europa entre 1859 y 1861 permi
tió a Martin de Moussy una valiosa confrontación de sus conoci
mientos generales con el movimiento geográfico del Viejo Mundo. 
Su contacto con los estudiosos de la ciencia de la Tierra tuvo diversas 
manifestaciones ostensibles y no dejó de enriquecer su bagaje cien
tífico. Es, en efecto realmente significativo que en las líneas ini
ciales del tomo tercero aparezca por primera vez en la obra de Mar
tin de Moussy la expresión “regiones geográficas” (III-2). La misma 
concepción del estudio dedicado a cada provincia concebida como 
una individualidad geográfica, reconoce cierto parentesco con las nor
mas de una precoz metodología regional. Es innegable que un es
píritu evidentemente dotado de sensibilidad geográfica, como era el 
del autor de la Description Géographique et Statistique, supo dar mu
chas finas pruebas de percepción de los aspectos y los fenómenos re
gionales y de la explicación geográfica del paisaje, como más ade
lante se precisará.

El tomo tercero de la Description Géographique et Statistique 
es la primera geografía provincial que se publicó en la Argentina; el 
único antecedente, inédito, es el de la Geografía de la Provincia de 
San Luis de Juan Llerena ai. Por su factura e información, estas geo
grafías de provincias son excelentes resúmenes con nociones ele
mentales, de composición libre, en los cuales se agrega a la exposi
ción sistematizada de los temas geográficos una circunstanciada re
gesta histórica de cada provincia. A su incipiente método regional 
el tomo tercero de Ja obra de Martin de Moussy añade otro rasgo 
que también le es peculiar: las numerosas descriociones de paisaje, 
realizadas, deliberadamente o no, según los moldes metodológicos 
creados por A. von Humboldt en su libro clásico, Ansicht der Erde, 
publicado en 1808, punto inicial de los estudios geográficos sobre 
el paisaje aa. Algunos de los cuadros diseñados por Martin de Mous
sy son realmente notables, por la forma y por el contenido geográ
fico; es lamentable que no alcanzaran la difusión a que legítima
mente se hicieron acreedores, con lo cual hubieran tenido imitadores

S1 En la bibliografía expuesta por Juan W. Gez en su Geografía de la Provincia 
de San Luis (Buenos Aires, 1938, p. 44) la única publicación que se atribuye a Juan 
Llerena es Cuadros Estadísticos de Cuyo, 1866.

aa Aunque Martin de Moussy no menciona esta obra, es poco verosímil que no 
la haya conocido, al menos durante su estancia en París en 1859. El autor alemán era 
muy conocido en Francia, donde había residido lareos años. La primera traducción 
francesa de Cuadros de la Naturaleza apareció en París, en 1808, y se debió a M. 
Eyriés. Hubo una segunda edición en 1828 y en 1850 apareció la traducción de M. 
Galuski.
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entre quienes han cultivado con cultura geográfica el género literario 
descriptivo. Vale la pena, por lo tanto, detenerse en algunos de ellos, 
como el siguiente, en que aparece el río Paraná en uno de sus espa
cios típicos divisados desde la ciudad homónima:

no tiene menos de 2 millas de ancho en este lugar y todavía se 
ensancha hacia el Nordeste, de manera que desde lo alto de la ba
rranca, antes parece un lago que un río. Esta vasta extensión de 
agua otorga una incomparable grandeza al paisaje. En los días 
claros se divisa, a 4 leguas hacia el noroeste, más allá de los canales 
y las islas que se mezclan y se perfilan en el horizonte, los edificios 
de la ciudad de Santa Fe. Al Nordeste las aguas llegan a confun
dirse con el cielo detrás de los cabos lejanos, de un rojo brillante, 
que forman las escarpas de las colinas de la ribera izquierda, en 
tanto que la ribera derecha, baja y sin ninguna ondulación, se pierde 
en las brumas de la pampa.

Y valga, asimismo, otra muestra de la aptitud del autor para 
describir objetivamente el paisaje, tal como lo preconizaba Hum- 
boldt y como lo realizó en su notable pintura de la meseta de Caja- 
marca 2‘. En el siguiente pasaje, Martin de Moussy se deja llevar a 
una descripción paisajística ante la belleza del campo tucumano pró
ximo al Aconquija, en el departamento de Famaillá, por la cuenca 
del río Chico (III-257):

Al aproximarse a la sierra se encuentran valles admirables, tales 
como los de Arcadia, donde se ven las aldeas de Utico y Los Molinos 
y las gargantas boscosas en las cuales se penetra para atravesar los 
contrafuertes del Aconquija e ir al Fuerte de Andalgalá, en la pro
vincia de Catamarca. Nada tan delicioso como esta región, surcada 
en lo alto por torrentes espumantes y en lo bajo regada por límpidas 
aguas corrientes que cruzan suculentas praderas bordeadas por coli
nas pintorescas, sembradas de racimos de árboles de alto fuste, de 
grupos de casas perdidas en medio de los naranjales.

Y puede agregarse esta otra, finalmente, referida a la pampa, 
(III-3).

es una planicie absoluta, tan llana que el espejismo aparece a cada 
instante. Esta ilusión óptica, continua con tiempo claro, torna al 
paisaje menos monótono de lo que se creería, cada casa, cada estan-

88 A. V. Humboldt, Cuadros de la Naturaleza, libro VII.
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cia rodeada de sus sauces y sus álamos parece una isla en medio de 
las aguas y como las casas son numerosas, aunque aisladas, y como 
la horizontalidad del terreno permite alcanzar mucho en él en un 
sólo golpe de vista, el viajero, a medida que avanza, cree advertir 
un archipiélago de pequeñas islas, altas y verdeantes, que se levantan 
en medio de un lago inmenso, cuyas aguas se confunden en todas 
partes con el horizonte.

Aspectos metodológicos

En la valoración global de una obra de geografía tienen im
portancia destacada algunos aspectos metodológicos particulares. En 
primer término es importante apreciar la capacidad del autor para 
confrontar cada objeto, fenómeno o proceso bajo estudio, con el or
denamiento correspondiente de conceptos genéricos y categorías uni
versales, a fin de poder proporcionar la mención calificada de aque
llos motivos singulares de descripción. Tal es la distinción esencial 
entre la obra del geógrafo en la descripción de la Tierra, y la que 
pueden hacer quienes la realizan con sentido puramente literario o 
de cualquier otra naturaleza. Es obvio que para cumplir con aquel 
requisito es indispensable dominar, con el más fluido manejo de la 
técnica de la observación de campo, los arduos y variados conceptos 
de la geografía general, base irremplazable de la preparación del 
verdadero geógrafo.

El análisis de la obra de Martin de Moussy, sometida a las prue
bas emanadas del criterio precisado en el párrafo anterior, pone 
en evidencia que este autor poseía, sobradamente, las calidades apro
piadas para componer una obra geográfica de acuerdo con el ade
lanto de la ciencia de aquel momento, o sea el primer cuarto de la 
pasada centuria, época de la formación intelectual del médico y 
geógrafo francés. Por cierto que la ciencia geográfica estaba muy 
lejos, en aquellos años que fueron precisamente los de su renovación, 
de poder proporcionar las bases seguras para calificar cada objeto 
que se estudia; pero desde luego, había cundido ya, como condición 
esencial del estudio geográfico, ese requisito de explicación y com
paración que distingue a la geografía moderna. Martin de Moussy 
ofrece a lo largo de su extensa obra innumerables pruebas de que 
compartía los criterios vigentes en las nuevas corrientes de estudio 
geográfico.

La valoración del geógrafo de la Confederación como inves
tigador de orientación moderna ha sido rubricada en los estudios que 
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en los últimos tiempos se han hecho, con autoridad científica, sobre 
la Description Géographique et Statistique'. el que acompaña a la 
traducción del capítulo Climatología, ya citado, contiene este párrafo:

El contenido intrínseco del trabajo demuestra el dominio completo 
de los conocimientos meteorológicos de la época, y las observacio
nes y deducciones personales en algunos pasajes muestran una men:e 
creadora que anticipa conceptos formalizados mucho más tarde, cor- 
ios de meteorología sinóptica, bioclimatología animal y vegetal y 
meteorología agrícola.

Es comprensible que Martin de Moussy dedicara una atención 
particular a los fenómenos meteorológicos y al clima, sobre lo cual 
tenía acumuladas, al iniciar su Description, pacientes observaciones 
y registros reunidos durante su prolongada permanencia en Montevi
deo, entre 1841 y 1854. Denotaba, además, una marcada inclina
ción por estos estudios y una aptitud nada común para observar los 
fenómenos y procesos meteorológicos. En cierto sentido, él mismo 
llegó a formarse ciertos conceptos genéricos, referidos al “tiempo 
meteorológico” de la cuenca del Plata, y con ellos hizo más valioso 
su análisis de lo observado en sus viajes por el país. Los comenta
ristas ya mencionados que se han pronunciado sobre este capítulo de 
la obra de Martin de Moussy no han escatimado su aprobación a 
la obra realizada por éste; el transcrito más arriba que vierte a pro
pósito de la explicación que sobre la fertilidad de ciertos campos 
aventuró aquel autor, aduciendo que ella puede deberse a la acción 
de las tormentas eléctricas, capaces de provocar la precipitación de 
substancias químicas del aire, como ázoe y otros, que aumentan el 
valor del suelo.

Por su parte, el investigador A. V. Borrello ha manifestado que 
la enjundiosa obra de Martin de Moussy tuvo un reconocido signi
ficado cultural dentro y fuera del país en el siglo anterior y fue de 
probado valor científico 2B.

Finalmente cabe observar, con referencia también al aspecto me
todológico, que la preocupación por identificar los objetos y1 fe- 
//. '

24 Werner Schwerdtfeger, en Climatología, etc., cit., p. 28.
28 Angel V. Borrello, Primer siglo de la obra fundamental de V. Martin de 

Moussy, en: Anales de la Comisión de Investigaciones Científicas (La Plata), I, 1960, 
p. 11 (separata). 
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nómenos particulares con conceptos genéricos, o la de mera compa
ración, no puede emplearse sino con un gran rigor científico, es 
decir con el procedimiento que asegure resultados irrecusablemente 
ciertos y universalmente válidos. La “geografía general” de la época 
de Martin de Moussy no se hallaba en posesión de los recursos ne
cesarios para alcanzar normalmente una seguridad de esa índole y 
no serían, por lo tanto justas las críticas que anotaran algunos erro- 
rres deslizados en la obra, que deben relacionarse con la mencionada 
deficiencia: comparar el viento zonda con el simún del Sahara, por 
ejemplo (1-361), en lugar de adscribirlo al viento foehn; como tam
poco sería razonable invalidar el método de Martin de Moussy por 
la omisión de toda referencia al fenómeno glacial del Cuaternario y 
sus efectos en la morfología, ya que su estudio se hallaba, por en
tonces, en su período incipiente y no se conocían bien en la Argen
tina los territorios donde el relieve muestra signos evidentes de aquel 
evento. En algunos casos los conceptos genéricos del autor de la 
Description Géographique no estuvieron suficientemente conformados 
en el más satisfactorio nivel científico; tal es el caso de la noción de 
estuario, por lo cual asigna esta calificación plenamente al río de 
la Plata, al decir que

con sus bancos, sus corrientes y el régimen de sus aguas, lo hace 
designar como estuario por muchos geógrafos, pues el océano y el 
Paraná se disputan su dominio y se penetran sucesivamente el uno 
en el otro (1-77).

En descargo del autor de la Description Géographique puede 
mencionarse el hecho que este error de calificación, excusable en 
el tiempo en que Martin de Moussy escribía su obra, no lo está al 
presente en que aún persiste en forma bastante general. En otra 
rama de la realidad física tuvo el autor francés verdaderos aciertos, 
como son sus referencias frecuentes a las grandes categorías climá
ticas de los tipos continental y marítimo, o las comparaciones de lo 
que ahora se denomina “complejos espaciales”, como lo hizo al ads
cribir el valle del río San Francisco a las yungas de Bolivia (1-495).

La observación propia

Es indudable que cuando Martin de Moussy emprendió la ta
rea de escribir su obra como una geografía integral, física y humana, 
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se carecía de la bibliografía informativa básica de suficiente exten
sión para realizar esa empresa, con el alcance que se le quiso dar, 
como si se tratara de una “enciclopedia general” del país del Plata, 
al decir del mismo autor. En consecuencia el método de investiga
ción directa era inevitable, a fin de recolectar, en lo posible, todo 
el caudal existente de conocimientos vivos sobre el territorio y sus 
habitantes, así en la

estancia del rico propietario o en el rancho del peón (I, Prefacio).

Y de ahí surgía la necesidad de recorrer el país, en el cual

el desierto —un desierto fértil— comienza a la puerta de las ciu
dades (Ibidem).

El método de observación adoptado exigía dos condiciones inex
cusables: una gran resistencia física para viajar, en la forma en 
que lo hizo Martin de Moussy, a través de todas las regiones del 
país, en las condiciones de la época, muchas veces penosas y no 
exentas de peligro; y además, capacidad de observación, en lo cual 
el autor demostró una posesión de medios realmente extraordinaria. 
Gracias a ello, la Description Géographique et Statistique reunió una 
asombrosa cantidad de informaciones, en un tratado orgánico e in
tegrado que, medidas las circunstancias, debe considerarse como una 
geografía completísima y reflejo de la realidad de su época. Un 
crítico tan severo como H. Burmeister no puede menos que reco
nocer el mérito de la obra de Martin de Moussy como reunión de no
ticias y la misma impresión se tiene a cien años de escrita la obra.

Las anteriores aclaraciones explican que la Description Géo
graphique et Statistique naciera, en cierta manera, como un fruto ma
duro; que se pueda decir que carecía de antecedentes, si se excluye 
la obra de Woodbine Parish, de factura y tenor científico muy dife
rentes, como ya se ha expresado.

Los itinerarios escogidos por Martin de Moussy para sus obser
vaciones directas le aseguraron la posibilidad de conocer directa-

28 H. Burmeister, Description physique de la République Argentine, París, 1875- 
1886. Dice textualmente de Martin de Moussy “un personaje que ha tomado las capas 
terciarias del río Paraná por capas jurásicas, como lo ha hecho este autor, no merece 
que se recojan sus observaciones”. Tomo II, p. 391.
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mente los espacios geográficos más característicos del país, con ex
clusión de los “territorios indios” y de la Patagonia. Pero a la vez 
le impusieron serias restricciones, dependientes de las omisiones ine
vitables en sus itinerarios o de la falta de información en determi
nados aspectos o comarcas. Por ello la obra tiene marcadas dife
rencias de nivel informativo, como lo ha observado sucintamente P. 
Denis21. La misma naturaleza de la observación directa en viajes 
de gran alcance lo obligó a volcar su interés en los principales trazos 
de la realidad, en desmedro de la indagación en profundidad, lo 
que se advierte mayormente en ciertos aspectos físicos-geográficos, 
sobre todo en geomorfología. En cambio, las investigaciones en lo 
referente a la población, como fueron las compulsas de archivos pro
vinciales para aclarar cuestiones demográficas, pueden considerarse 
de alto interés documental.

La capacidad de Martin de Moussy para observar directamente 
la naturaleza puede reputarse como de estricto rigor científico”; 
la posesión de claros conceptos genéricos y de ideas generales sobre 
numerosas figuras físico-geográficas, encaminaba sus encuestas de 
los contornos teóricos del objeto o fenómenos en estudio. En conse
cuencia formulaba sus interrogantes en forma concreta, para esta
blecer si aquéllos se presentan en el caso ocurrente con los rasgos 
que los caracterizan como especie universal. Con minuciosa proliji
dad sabía definir un objeto genérico por sus caracteres esencia
les, determinar sus variedades específicas y dar las condiciones de 
existencia, como lo hace al mencionar las estancias, que son explo
taciones ganaderas que requieren: 1, extensión suficiente; 2, pastos, 
3, aguada (11-110), o cuando define al gaucho y sus variedades 
y dice:

Los peones son llamados erróneamente gauchos, pero la expresión 
corresponde al vagabundo, que no trabaja, que no tiene más bienes 
que su ropa y su caballo. Tiene cuentas con la justicia. Los peones 
han formado los ejércitos. Los gauchos han sido enrolados por la 
fuerza. Entonces se escapa y se hace “matrero” y vive en los montes 
del pillaje de ganado (11-113).

87 P. Denis, La République Argentine, Mise en valeur du Pays, París, 1920, p. 287.
88 Refiere Martin de Moussy (I, cap. VI), que observó, reloj en mano, una tor

menta con relámpagos en la ciudad de Paraná, de duración de 55 minutos. En la des
cripción de la luz zodiacal menciona los caracteres observados y los que han faltado 
para la completa individualización del fenómeno; procedimiento típico del auténtico 
observador científico.
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Además de distinguir los elementos constituyentes de cada ob
jeto bajo estudio, de determinar sus caracteres, anotar las denomi
naciones populares que le han sido adjudicadas, procura compararlo 
con lo que hay de parecido en otras partes. Localiza, nomina, cali
fica y compara el objeto, con lo cual se ajusta al método geográfico 
moderno. Si bien en muchos pasajes no pudo dar, obviamente, las 
soluciones exactas, se acreditó suficientes méritos por el sólo hecho 
de haber planteado por primera vez numerosos problemas, cuya so
lución tardó bastante en llegar en algunos casos; entre tantos otros, 
pueden mencionarse, como ejemplos, el del régimen del Paraná, en 
que supo discriminar la creciente y el “repunte”, pero sin explicar
los, ya que los factores determinantes estaban muy lejos de su alcance; 
o el interrogante de la falta originaria de árboles en la pampa 
(1-460).

Uno de los méritos que más enaltece la obra de Martin de Moussy 
es el de haber dado estructura orgánica a una enorme suma de cono
cimientos, difundidos en parte en bibliografías dispersas y otros re
cogidos, con criterios rectores, en diversas fuentes documentales y en 
la misma realidad; el haberlos fijado los salvó, en ciertos casos, de 
la pérdida definitiva, ya sea por tratarse de saber popular de aquella 
época de mutación, o porque eran documentos antiguos que no se 
han conservado, como ciertos archivos parroquiales. Hay en la obra 
de de Moussy mucho saber tradicional y popular sobre el país, sobre 
las costumbres del campo, sobre el origen de ciertos hábitos y vo
cablos, no poca toponimia que ahora no aparece en los mapas, ciertos 
rasgos fenomenológicos a los que la posterior presencia del hombre 
ha quitado algunos de sus caracteres prístinos y algunos episodios 
naturales cuyos caracteres específicos no podrían ser reconstruidos 
sin el testimonio de un observador idóneo. Pueden anotarse, por 
vía de ejemplo, los años de grandes tormentas en el Plata (1-361), 
la creciente del Paraná del año 1825 (1-44), coincidente con la que 
derivó el caudal del río Dulce al Saladillo, o la tradición indígena 
de que un canal lateral del río Bermejo, paralelo a éste por el Norte, 
llamado Teyú, es un cauce que antiguamente permitía la comunica
ción con el Pilcomayo (1-131).

Simples referencias como éstas, tomadas como tales y con men
ción de la calidad de la fuente de información, son en muchos casos 
de un inapreciable valor actual.
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Conceptos regionales

Ya se ha mencionado el hecho de que a Martin de Moussy se debe 
una de las primeras divisiones regionales propuestas para el terri
torio argentino. A este respecto corresponde puntualizar que si bien 
el mérito de haber iniciado el intento de división regional de la Ar
gentina recae sobre W. Parish —si se prescinde de la división etno
gráfica propuesta por A. D’Orbigny, muy pocos años antes de que 
el cónsul inglés publicara su libro 29— este autor presenta un esquema 
demasiado somero y parcial: dice que “geográficamente estas pro
vincias pueden dividirse en tres principales secciones:” 1, las lito
rales, que se hallan sobre ambas márgenes del Paraná (Buenos Aires, 
Santa Fe, Entre Ríos y Corrientes); 2, las provincias llamadas del 
Norte o arribeñas “por las que pasa la carrera o camino real que va 
hasta el Perú” (Córdoba, Santiago del Estero, Tucumán, Salta y Ju- 
juy), a las que pueden agregarse Catamarca y La Rioja”; 3, las 
provincias de Cuyo, al Oeste de Buenos Aires y al pie de la cordi
llera de los Andes (San Luis, Mendoza y San Juan). Sin contar 
con la exclusión de la Patagonia, se echa de ver, fácilmente, que el 
autor inglés usó la palabra geográfico, meramente, en el sentido 
de posición, no de fisonomía del territorio; el agrupamiento de Pa
rish se basa, pues, en un concepto de itinerarios, como se advierte 
por el hecho de que las provincias de “arriba” tienen en común, en 
cuanto el autor lo manifiesta, el hallarse en la carrera del Perú.

Martin de Moussy plantea su división regional en conceptos com
pletamente diversos. Al tratar en el capítulo II (1-57) de los carac
teres generales del territorio y tras de anotar que el rasgo común 
es la grandeza de todas las perspectivas, propone una división es
trictamente geográfica, basada en la naturaleza, de cuyos pormenores 
se tratará en otro lugar del escrito presente, ya que de momento sólo 
interesa establecer los conceptos geográficos del autor. Cabe destacar, 
desde este punto de vista, que Martin de Moussy no solamente aplicó 
un criterio geográfico al formular su división, sino que propuso la 
noción de las subdivisiones regionales, introdujo una terminología 
nueva, de índole geográfica, extraída de los caracteres ínsitos de 
las comarcas y completó el cuadro de Parish, agregando la región 
patagónica que éste había omitido. Su creación más feliz fue la del 
concepto de “Mesopotamia argentina”, a la cual compara, por el

28 A. D’Orbicny, ob. cit., t. VII; W. Parish, ob. cit., ed. London, 1852, p. 80; 
ed. Buenos Aires, 1958, p. 129.
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hecho de su contorno fluvial, con la famosa región occidental asiá
tica que los griegos llamaron así y los geógrafos árabes denominaron 
“isla” (al gezira); consciente de la importancia de esta iniciativa, 
no dejó de mencionarla en algunos pasajes que denotan firme arraigo 
del concepto, y que era él quien la había creado (III-87). También 
propuso la denominación de “pampasia” para la planicie pampea
na, que no ha logrado difusión como la anterior, a pesar de que al
gunos estudios importantes la han adoptado . Fueron muchas otras 
las denominaciones creadas por Martin de Moussy, como la de “valle 
de la cañada” o “Gran Cañada de la Travesía” (1-61, 62), o la 
de “Entre Ríos del Sur”, con referencia al territorio interpuesto en
tre los ríos Colorado y Negro o la de “territorio entre sierras”, para 
designar a la pampa comprendida entre Ventanía y Tandilia (III-67). 
Anotemos que la capacidad para la creación de expresiones felices 
en cualquier ámbito de estudio es atributo de los verdaderos investi
gadores; la adopción general del término Mesopotamia argentina, 
no sólo en el dominio del lenguaje técnico sino también el corriente, 
es un reconocimiento al espíritu creador de Martin de Moussy. Má
xime si se tiene en cuenta que las explicaciones vertidas por este 
autor, a continuación de los párrafos que enuncian su clasificación 
regional, consisten en referencias breves a los caracteres morfoló
gicos, hidrográficos, edafológicos y petrográficos, así como otras no 
menos sucintas sobre el clima y el tapiz vegetal. Aunque estas argu
mentaciones son breves, en parte esquemáticas —contra lo que es co
rriente en otras partes de la obra— ellas bastan en todo caso para de
finir claramente el concepto regional de Martin de Moussy, orien
tado en un sentido realmente moderno hacia la clasificación integral 
de los complejos espaciales por sus rasgos geográficos. En su caso 
no empleó sino argumentos de carácter físico, lo que estaba, cierta
mente en la corriente de la época.

La contribución aportada por Martín de Moussy con su división 
regional a la interpretación global del territorio argentino ha sido 
muy valiosa y punto de partida de las que se han propuesto con an
terioridad. La generalidad de los geógrafos que han estudiado el

80 Entre los autores que han empleado la expresión “nampasia” se destaca J. 
Frenguelli, que la aplicó al espacio pampeano, con ciertas discrepancias respecto del 
alcance que fijó Martin de Moussy (Cf. J. Frencuelli, Las grandes unidades físicas del 
territorio argentino, en: Geografía de la República Argentina, de la Sociedad Argentina 
de Estudios Geográficos, GAEA, Buenos Aires, 1946, t. III, p. 29. Por su parte E. S. 
Zeballos (La Conquista de las quince mil leguas, ed. Buenos Aires 1958, p. 203) juzga 
innecesaria esta denominación en sustitución de la palabra pampa.
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territorio han insistido en el tema y han ido presentando un cuadro 
cada vez más completo y fundado de ese problema técnico Pero 
no sólo es Martin de Moussy el eslabón inicial de las divisiones ver
daderamente científicas del territorio; su fina percepción de los 
rasgos y fenómenos geográficos le infundió una constante preocupa
ción, traducida en muy diversas formas a lo largo de su obra, por 
la caracterización de los espacios regionales, de los contrastes que 
emergen de la consiguiente diferenciación, y, lo que acaso es más 
significativo a la luz de los estudios geográficos modernos, por la 
conformación de conceptos concretos de “complejos espaciales” de 
ámbito reducido, así como por la descripción circunstanciada de algu
nos paisajes destacados. Sobre este último tópico ya se han ofrecido 
en páginas anteriores algunas transcripciones en carácter de ejemplo.

En lo concerniente a las distinciones regionales, sin carácter de 
región geográfica, las observaciones de Martin de Moussy son nu
merosísimas y demostrativas de las afirmaciones antes formuladas; 
algunas muestras peculiares revisten particular interés. En primer 
término en las páginas de la Description Géographique et Statistique 
menudean las referencias sobre la polimorfa oposición que existe entre 
las porciones húmeda y árida del suelo argentino, reiterándose el 
juicio a propósito de argumentos diversos —tanto físico-geográficos 
como antropogeográficos— lo que demuestra lo arraigada que estaba 
en él la preocupación por el análisis regional comparativo. En los 
pasajes que se mencionan a continuación se ordena una serie de pre
cisiones con que Martin de Moussy subraya, en confrontaciones di
versas, la oposición entre el “litoral” y el interior, como evidencia de 
su método regional comparativo. Se enfrentan repetidamente, pues, 
la planicie pampeana (pampasia del autor) y la región esteparia que 
se dilata al pie de los Andes (1-243); la comparación consiste en 
poner de relieve los rasgos diferenciales que se refieren a la falta de 
lagunas en la porción interior, donde aparecen los pozos, balderías 
y represas, y por las travesías

que son los espacios sin agua y sin instalaciones humanas que es 
necesario recorrer sin detenerse, algunas de las cuales tienen 15 a 20 
leguas (1-245).81 * 83

81 H. Burmeister, Ricardo Napp, E. S. S. Delachaux, F. Kühn, P. Denis, J.
Frencuelli y el autor de estas líneas han insistido con argumentos diversos en la pro
puesta de una división regional y formulado conclusiones concretas al respecto.

83 Este concepto de travesía no tiene exactamente la misma acepción en todos los 
autores del siglo pasado. E. S. Zeballos, notable observador, precisó ese término refi- 
riéndo’o a los espacios áridos laterales de los cursos alóctonos de la región árida.
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De estas diferencias físicas entre el litoral y el interior deriva 
la distinta receptividad de los campos de una y otra región, ya que 
así como en la pampa se puede recibir por legua cuadrada hasta 
3.000 cabezas, en el “espacio de» las salinas” las estancias sostienen 
poco ganado y las gentes levantan sus chozas cerca de los pozos; éstos 
abundan en la zona puntana de Quines y Río Seco, y es la “baldería”, 
donde se crían excelentes ganados. Martin de Moussy no deja de 
subrayar que la diferencia básica entre la planicie “pampásica” y la 
del interior reside en el clima (1-270), concepto que ahora parece 
obvio, pero que en tiempos en que este autor escribió su obra no 
era entendido con tanta generalidad; y no lo ha sido tampoco en su 
posteridad, a pesar de que fue expuesto claramente. Sostiene el autor 
de la Description Géographique et Statistique que el rasgo morfo
lógico más notable de la planicie interior son los médanos (1-270) 
así como la carencia de aguas estancadas de la pampa.

En el tratamiento del clima Martin de Moussv también adopta 
una clara división regional, con distinción del tipo climático del 
litoral (Libro IX, cap. I, pág. 344), del clima del interior (Libro IV, 
cap. II), y del clima de los Andes. En otro orden de consideraciones, 
relativas al aspecto antropogeográfico, puntualiza que las gentes del 
litoral son descuidadas con los cultivos, mientras en el interior hay 
más preocupación agrícola, y anota a continuación aue la provincia 
de Mendoza es la única aue ha creado un iardín de aclimatación, 
lo que se ha logrado con buenos resultados (1-459) y que mientras 
en el litoral se cultiva “a temporal”, en el interior, a partir de las 
sierras del sistema central, los cultivos sólo son posibles con regadío, 
salvo en contados lugares (1-479). Es importante su observación 
de que en el litoral todos los espíritus están vueltos a la cría de ga
nados (1-514). Por entonces se iniciaban las experiencias agrícolas 
en tierras vírgenes, en magnitud apropiada para romper en ese ám- 
bito la “inexpugnable fortaleza” de la ganadería (1-525) y páginas 
más adelante anota con referencia a la agricultura del interior:

Después de ver la incuria con que, demasiado frecuentemente, se 
hace el aprovechamiento del magnífico campo del litoral, el ojo se 
reposa en los hermosos campos de los valles andinos, encuadrados 
en sus murallas de adobes, cuidadosamente limpiados de piedras, con 
sus arroyos bordeados de árboles frutales o de altos álamos, sus 
pequeñas casas al resguardo de una viña, un tala o un algarrobo 
(1-564).
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Y agrega a renglón seguido que el agricultor de la zona árida 
es presa de la preocupación por el agua y ya se sueña con la cons
trucción de diques, lo cual ha comenzado a hacerse en San Luis. Po
seedor de un verdadero espíritu geográfico, avizor de los contras
tes regionales, Martin de Moussy extendió su comparación entre el 
litoral y el interior al ámbito de las apreciaciones espirituales, y pun
tualizó, a este respecto, la diferencia existente entre estos espacios 
en cuanto a la formación moral de los habitantes. En la planicie 
—afirma— se ha formado una masa humana poco numerosa, pero 
enérgica y despreocupada, indiferente a la vida civilizada y a las 
distinciones sociales en virtud de la existencia del “desierto” (des
poblado en términos geográficos), desdeñosa de los pobladores de 
las ciudades v ane no ha buscado en el hombre más que el valor 
físico y moral. Esto hizo prevalecer los valores democráticos, en 
tanto que en otras colonias españolas los títulos nobiliarios fueron 
numerosos y codiciados. En las provincias de los Andes la población 
es más sedentaria, está consagrada a la agricultura, habituada al ré
gimen señorial, como consecuencia del prolongado reinado de las 
encomiendas: estaba mucho más sometida, formada en el orden y en 
el respeto de la autoridad. El establecimiento de los mavorazgo^ per
petuó el predominio de ciernas familias y de los títulos: y sólo se 
modificó este régimen después de la emancipación (1-225).

Puede anotarse, finalmente, en este sostenido naralelo entre la 
Argentina del litoral y la del interior esta o*ra  confrontación:

33 El constante empleo del término “litoral” en la obra de Martin de Moussy no
implica que este autor desconociera el error de léxico en que se cae al designar con el
mismo a la porción bañada por los grandes ríos del sistema del Plata. Así lo advierte
oportunamente y agrega que puede cometerse tal abuso de lenguaje por el hecho que
la importancia de los ríos hace admisible comparar a esas comarcas con una costa
marina.

Se comprende que haya una gran diferencia entre el argentino del 
litoral v el de los Andes, entre el pastor v el agricultor, que tienen 
diversidad de instintos y costumbres. Este último, mucho más ro
busto, es también más pesado; menos alerta en su paso y menos vivo 
en su inteligencia; en comparación más trabajador y más moral 
(11-281).83

Es admisible que Martin de Moussy haya formado por sí solo 
sus juicios, en su paciente y aguda observación del territorio y sus 33 * * * * *
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habitantes; pero no debe excluirse la posibilidad que en los anterior
mente transcritos se hayan deslizado algunas sugerencias poderosas 
de origen literario, como la de Sarmiento, a quien conocía por ve
hículo de la traducción francesa del Facundo 3‘. Su poder de obser
vación le permitió percibir directamente los mínimos rasgos diferen
ciales y con frecuencia sus veredictos dejan la impresión de que nada 
escapó a su prolijo escrutinio, incluso en cuanto a los procesos de 
mutación recién iniciados, con los cuales se anunciaba la formación 
de un pueblo nuevo; supo Martin de Moussy anunciar las magnas 
consecuencias de esta modificación profunda en la vida argentina, 
en la cual puso un enorme caudal de confianza y comprensión.

Preocupación por los complejos espaciales

Los elementos característicos del instrumental de un geógrafo 
moderno son abundantes en la obra de Martin de Moussy; en ciertos 
aspectos, esto va más allá de una simple anotación de interés pura
mente metodológico. Tal valoración puede sigularizarse en lo refe
rente a las numerosas menciones, desperdigadas a lo largo de los 
gruesos volúmenes de la Description Géographique et Statistique, de 
una comarca singular de la Argentina, cuyas calidades excepcionales 
habrían escapado al registro de cualquier observador menos perspi
caz que Martin de Moussy, ya que en la época de sus viajes aquélla 
apenas podía ofrecer algunos atisbos de su importancia potencial: el 
valle salto-jujeño del río San Francisco, cuyos extraordinarios valores 
ecológicos han sido revelados con mucha posterioridad al libro del 
geógrafo francés. Hoy, como es sabido, constituye una de las más 
notables comarcas de producción de todo el territorio, al cual inunda 
con sus frutos exquisitos. Las referencias a tan privilegiado solar del 
suelo argentino se hallan esparcidas en los distintos capítulos de la 
Description-, no hay, acaso, en esta obra, ningún otro conjunto de 
referencias tan reiterativas con respecto de alguna comarca del país. 
Le llamó la atención el paisaje de este valle, por la selva de árboles 
gigantes, así como por el sistema fluvial y los contrastes con las sie
rras confinantes que formaron parte de su itinerario; consideró a 
este río como de importancia comparable a la del Bermejo (1-129);

84 Citado por el geógrafo francés como Quiroga; civilisation ou barbarie, traduc
ción de A. Giraud, París, 1854.
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corre por un valle magnífico, que atrae hacia los trabajos agrícolas 
a pacíficos indios matacos, moradores en la zona de la antigua misión 
franciscana de Esquina Grande (Rivadavia). Afirma que el San 
Francisco es río navegable desde la confluencia con el Lavayén, pero 
que los troncos son el obstáculo que ha gestado el largo historial 
de los esfuerzos por allanar la navegabilidad; de ello son testimonio 
las expediciones de Adrián Cornejo (1780), de Morillo y el coronel 
Arias (1781), y de Soria, un antiguo marino que se convirtió en 
poblador del valle del río San Francisco (1826) y a quien no se le 
pasó por alto la posibilidad de canalizar el cauce del Bermejo, atre
vido supuesto que se suponía únicamente supeditado al aumento ma
cizo de población (1-182). Martin de Moussy aseguraba que la ve
getación del valle del San Francisco es la más hermosa en todo el 
suelo argentino (1-388), por su variedad de plantas entre las cuales 
se incluye la yerba mate (1-433) y se cultiva cafeto (1-440); alaba 
su importancia como centro de trabajo de indios, chiriguanos y otros 
(11-187). En este bello paraje hay ingenios (II-503-7); es un am
biente parecido por sus calidades a las yungas de Bolivia (1-495). 
Algunos establecimientos del valle ocupan hasta 400 indios; el azúcar 
que allá se produce es más blanco que el de Tucumán (11-504) y el 
guarapo es más delicado. Su aptitud para una gran variedad de cul
tivos está abonada en diversas formas, como es la experiencia de un 
establecimiento fundado en 1824, en el mismo valle (río Negro, 
afluente del San Francisco) para la preparación de añil, con las 
plantaciones corrrespondientes (11-517). La historia de la coloniza
ción del valle del San Francisco es objeto de una prolija referencia 
en el tomo tercero, en el cual Martin de Moussy hace el estudio par
ticular de las provincias. A partir del año 1628, en que el goberna
dor de Salta, Martín Ledesma de Balderrama, descubrió y colonizó 
el valle, comenzó la conquista pionera de este privilegiado solar; 
ahora hay establecimientos, con un molino de hierro cuyo traslado 
ha sido empresa nada fácil (111-317-321). La vegetación natural com
prende una larga lista de especies; la caña de azúcar es el cultivo 
principal y para elaborar la caña hay ingenios en San Pedro, Río 
Negro, Reducción, Ledesma, San Lorenzo y Las Piedras.

La descripción del valle del San Francisco desmenuzada en di
versos pasajes del libro demuestra, en suma, la clarividencia de Mar
tin de Moussy para reconocer la individualidad de un espacio geo
gráfico de excepción; no se limitó a mencionarlo incidentalmente, 
pues acumuló las suficientes informaciones, buscadas de intento por 
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cierto, sobre dicho objeto como para componer una monografía re
gional de tipo moderno. El esquema estructural adoptado en su obra 
no le permitía hacer esto último y ello, por lo demás, no estaba en 
las preocupaciones metodológicas de su época. Pero ello no obsta 
a que Martin de Moussy pueda ser considerado un geógrafo precursor 
en su época.

Debe reconocerse, en suma, que Martin de Moussy ha dejado 
una obra estimable en todo sentido. El aspecto fundamental de la 
Description Géographique et Statistique es el prolijo escrutinio de 
objetos significativos del territorio, de fenómenos y de procesos re
lacionados con aquéllos, debidamente localizados, explicados y ca
lificados, hasta donde era posible con los recursos informativos y 
metodológicos de su época. Estos requisitos fueron ampliamente cum
plidos por Martin de Moussy, gracias a su extraordinaria capacidad 
de encuesta, de indagación en la observación directa, de escrutinio 
de la naturaleza real, no ostensible, de los objetos y fenómenos. Su
jeto a la finalidad prefijada de su obra —la de difundir en los me
dios europeos la realidad argentina, con miras a promover la inmi
gración— añadió a la Description Géographique una cuantiosa 
información estadística, reunida con el objetivo de servir concreta
mente a los futuros inmigrantes: pesas, medidas, moneda, precios, 
valores, superficie, población y otras tantas que pudieran dar a la 
obra la semblanza parcial de una guía de informaciones útiles. Aho
ra mismo estas especificaciones pueden constituir una valiosa infor
mación documental, digna de crédito, dada la seriedad de los mé
todos de trabajo de Martin de Moussy. A este respecto es justo desta
car la prolijidad de las investigaciones demográficas realizadas en los 
archivos parroquiales de las principales ciudades argentinas, con las 
cuales no solamente conformó un grueso caudal informativo sobre ta
sas demográficas y cantidades absolutas, sino que también emitió jui
ciosos diagnósticos acerca de la naturaleza del fenómeno racial acae
cido en el país, a raíz de la mezcla de las corrientes pobladoras con 
la masa aborigen. Su condición de observador nato y de médico le 
proporcionaron el punto de mira apropiado para examinar las con
diciones en que se desarrollaba el proceso antedicho; su testimonio es 
ahora insustituible en todos esos aspectos.
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III — Aportaciones de Martin de Moussy al conocimiento geográfico 
de la Argentina

División regional

Se ha expresado en páginas anteriores que cabe a W. Parish el 
mérito de haber iniciado, en la literatura geográfica sobre la Argen
tina, el capítulo de las divisiones territoriales con sentido general, 
pero que fue Martin de Moussy quien propuso la primera división 
regional de contenido realmente geográfico. Conviene puntualizar 
que, no obstante la afirmación del ex cónsul inglés sobre la índole 
geográfica de su división, ésta no tenía sino significado administra
tivo v vinculado con la posición, demasiado simplista y apoyada en 
la ubicación de las provincias en las grandes rutas coloniales: la d^l 
Perú, que alineaba a las provincias de “arriba”; la del litoral, en la 
cual nuedaban insertadas las provincias vinculadas con el sistema del 
Plata, v la de Cuvo, a la cual quedaban unidas las nrovineia*  tra
dicionalmente pertenecientes a esa antigua gobernación. Quedaron 
fuera del esonema de Parish los territorios chanueño y patagónico. 
También conviene recordar —para ubicar debidamente la división 
de Martin de Moussv en sus antecedentes— que la división propuesta 
ñor A. D’Orbignv tuvo carácter puramente unilateral, pues se ba«a 
en aspectos antropológicos y zoo^eográficos, que preocupaban ma
yormente a este indigne investigador.

Con los antecedentes previamente recordados Martin de Moussv 
nronuso su división, exmiesta en forma destacada en las primeras 
náginas de su extensa obra (Libro I. can. II. n. 56 v sig.) v rei
terada tácitamente en muchos otros pasajes, a través de sus nume
rosas afirmaciones sobre las diferencias regionales, tanto físico-geo
gráficas como antropogeográficas, tema sobre el cual ya se han hecho 
referencias demostrativas en este estudio.

La advertencia. liminar de Martin de Moussy sobre la inmen
sidad de todas las perspectivas del territorio, ya anotada, tiende a 
explicar, lógicamente, las dimensiones igualmente considerables de 
las divisiones regionales adoptadas, y la inevitable variedad de los 
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aspectos subordinados que es implícita en tales condiciones. La di
visión regional del libro es la siguiente: 1, una “verdadera Meso- 
potamia”, comprendida entre los ríos Paraná y Uruguay, a la cual 
el autor compara con la Mesopotamia asiática; 2, las inmensas lla
nuras, divididas en dos secciones; la “interior”, comprendida entre 
el macizo central (sierras cordobesas y puntanas) y los Andes; parece 
el lecho desecado de un antiguo mar, evacuado hacia el NE y SE; 
la otra sección es la de las pampas; 3, los Andes, que comprenden 
todas las montañas andinas, las altiplanicies y las planicies inter
puestas entre las sierras y las cordilleras; 4, la Patagonia (1-58). 
A la creación del concepto regional de Mesopotamia, ciertamente 
acertado y que tuvo la virtud de descartar el anterior de Parish, de 
“litoral”, inconciliable con aquél, Martin de Moussy añade el con
cepto de “pampa” (pampasia, según sus términos) que igualmente 
constituye un valor adquirido por los estudios geográficos de la Ar
gentina. El concepto regional de Andes expuesto por Martin de Mous
sy aparece como un complejo espacial demasiado heterogéneo; com
prende no solamente la masa andina en su máxima extensión topo
gráfica, sino también una gran parte de lo que ahora recibe la de
nominación de sierras pampeanas. La distinción apropiada entre 
estos dos conceptos no surgió en la obra de Martin de Moussy a pesar 
de las numerosas advertencias de la pertinente diferenciación; para 
fundarla fueron necesarios los estudios geológicos de A. Stelzner 
(1876) y la aplicación más moderna del concepto regional ajustado 
a una nueva metodología. La oscuridad que afectaba a los conceptos 
de Andes y sierras pampeanas impidió a Martin de Moussy arribar a 
una solución acabada en su esquema regional, en el cual quedaron 
elementos imprecisos; a pesar de haber distinguido un sistema oro- 
gráfico “central”, constituido por el grupo montañoso puntano-cor- 
dobés, no le supo dar una ubicación en alguna de sus unidades; de
sempeñaba la función de accidente limítrofe entre la pampa y la 
llanura interior; además esbozó una subdivisión regional, con el nom
bre de “cañada de la travesía” (1-247), definida en otros pasajes de 
la obra. En la enunciación de la unidad regional patagónica Martin 
de Moussy definió el límite septentrional en el río Negro y puntua
lizó que las islas Malvinas constituyen una parte menor de ese te
rritorio (1-66 y sig.), lo cual no, dejaba de ser un notable acierto 
intuitivo, ya que por entonces faltaban conocimientos geológicos ade
cuados para sustentar en todos sus aspectos esa afirmación.

A partir de la clasificación esbozada por la Description Géo
graphique et Statistique se fueron perfeccionando y completando los 

333



estudios encaminados a establecer una aceptable división regional 
para el territorio argentino; casi todos los investigadores que han 
abordado el análisis del territorio han insistido en ello, tanto en el 
siglo pasado (H. Burmeister y R. Napp, ya citados), como en el 
presente. Las primeras que se expusieron, recién mencionadas, no 
difieren fundamentalmente de la de Martin de Moussy, aunque al
gunos conceptos alcanzan mayor precisión, o bien se proponen sim^ 
pies cambios de nombre.

En suma, Martin de Moussy aportó conceptos muy valiosos al 
problema de la división gegoráfica del territorio argentino, lo cual 
es uno de sus mayores méritos y cabe subrayarlo con insistencia; par
ticularmente notable es la introducción del criterio de caracterización 
regional por una suma de rasgos particulares, topográficos, hidro
gráficos y climáticos. Prescindió de agregar los criterios antropo- 
geográficos, que para él sustentaban otro criterio de división (1-66), 
lo cual puede considerarse como inherente a los conceptos geográ
ficos de la época. Además, en todo el libro de Martin de Moussy 
se halla latente una viva preocupación por las diferencias regionales, 
más latente en el tomo tercero, en el cual se adopta metódicamente 
una subdivisión convencional de cada provincia en distritos indivi
dualizados por caracteres geográficos. Ya se ha anotado en páginas 
anteriores que, en el caso de algunas provincias, estas subdivisiones 
denotan un alto grado de acierto; la de Salta ya ha sido objeto del 
debido comentario; manifiesta el autor que ha adoptado un ordena
miento geográfico de los departamentos según su ubicación, en la 
forma siguiente: a) valle de Lerma; b) valle Calchaquí; c) valle 
del río San Francisco, etc. No se trata, pues, meramente, de ubica
ción geográfica, sino de verdadera calificación de espacios indivi
dualizados por sus caracteres fisiográficos.

El acervo de conocimientos geográficos

Uno de los principales justificativos de la valoración actual de 
la obra de Martin de Moussy deriva de que este autor proporcionó 
un caudal verdaderamente cuantioso de conocimientos geográficos 
que, en su momento, pudieron ser reputados virtualmente completos. 
Aún mirados con criterio actual no dejan de impresionar por su 
magnitud, su ordenamiento y la caracterización que los acompaña. 
Lá tarea cumplida por el geógrafo francés, en el aspecto referido, 
equivale a haber edificado la representación más completa posible 
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de la realidad territorial, con todos sus accidentes conocidos, debi
damente nominados, localizados y descriptos con sus caracteres es
pecíficos; todo esto es lo que el autor entendía —según los concep
tos corrientes en su época— como una “descripción geográfica”. Cabe 
anotar aquí, a propósito de la denominación del libro, que la expre
sión mencionada es literalmente una redundancia, explicable acaso 
por la necesidad de precisar, en términos suficientemente claros y 
no simplemente implícitos, la naturaleza del compromiso que Martin 
de Moussy contrajo con el gobierno de la Confederación para la 
realización del estudio y la publicación del libro. La denominación 
de “estadística” agregada a la descripción geográfica, no es más fe
liz, por su parte; deriva de la circunstancia vinculada con el propó
sito informativo a que antes se ha hecho referencia y que se tradujo 
en la variada colección de cuadros estadísticos, no pocos de ellos 
originales del autor total o parcialmente, que acompañan a las des
cripciones y explicaciones.

La trabazón lógica entre estos elementos da a la obra de Martin 
de Moussy su cualidad de producto de una cuidadosa elaboración; 
tanto como el acervo informativo que contiene la Description Géo- 
graptique et Statistique es de apreciar en ella la suficiente correlación 
de las informaciones, sazonada con una madura conformación de 
juicio y de apreciaciones calificadas, a cada paso acompañadas por 
la determinación estadística o de magnitudes que dan precisión y ám
bito a los objetos y fenómenos geográficos, y por la confrontación 
con conceptos genéricos. Es decir, en síntesis, que la Description 
Géographique et Statistique, lejos de ser una simple guía informativa 
sobre el territorio y su población —lo cual en aquella época hubiera 
sido de por sí altamente apreciable— o una lamentable “geografía 
de nomenclatura” como todavía escribían por entonces algunos “eti- 
queteadores de lugares” que se llamaban geógrafos, conformó un 
tipo de obra moderna, en que a las caudalosa información descriptiva, 
lo cual es el basamento indispensable de todo saber geográfico, acom
pañó la elaboración explicativa y de calificación. Tal es, como ya 
se ha insinuado, la apreciación global más ajustada a la verdadera 
naturaleza de los méritos de la Description Géographique et Statis
tique, lo cual basta para ubicar al autor entre los grandes propul
sores del conocimiento del suelo argentino y exaltar su obra, como la 
primera referida al país con tales calidades.

De los rasgos precedentemente expuestos el que se destaca, ante 
los criterios sustentados al presente con valor relevante, es el que se 
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refiere a la calificación de los objetos y fenómenos geográficos, el 
más difícil de lograr36. Es el que caracteriza a la obra geográfica 
como de factura científica y que exige al geógrafo una extraordina
ria suma de conocimientos en geografía general y en las ciencias 
afines de la geografía. En tiempos de Martin de Moussy no se habían 
escrito aún los tratados de geografía general que han confirmado el 
tenor científico de esta disciplina —salvo el libro precursor de B. 
Varenius80 y los geógrafos no disponían de otros instrumentos bá
sicos, por lo tanto, que las obras de geología 86 87, de ciencias naturales, 
meteorología, etc., materias sobre las cuales Martin de Moussy po
seía una preparación apreciable pero obviamente desigual. Estos 
conocimientos le permitieron emitir teorías y opiniones muy acep
tables, como la que expuso para explicar el origen del Puente del 
Inca (1-199 y sig.).

86 Federico A. Daus, Qué es la geografía, Buenos Aires, 1961, p. 66.
86 Bernhard Varenius, Geographia Generalis, Amsterdam, 1650.
87 Entre los autores de obras de geología citados por Martin de Moussy pueden 

recordarse a Elie de Beaumont, Ch. Lyell y, naturalmente, A. D’ Orbigny, cuyas ideas 
catastrofistas estaban incorporadas a las concepciones de aquél, como se advierte por 
sus alusiones a la “última revolución geológica’’ (III-124).

Como corolario positivo de la exposición calificada y expli
cativa y del estudio de procesos que emanan de esto, Martin de Moussy 
pudo llevar su análisis del territorio hasta el planteamiento de pro
blemas relacionados con la dinámica de los fenómenos físico-geo
gráficos que se desarrollaban ante sus ojos. No pocas cuestiones que 
se hallan aún en debate en la Argentina fueron ya teorizadas por el 
autor de la Description Géographique et Statistique y esto puede se
ñalarse especialmente como una de sus más válidas aportaciones al 
conocimiento geográfico del país. Es en el capítulo relativo a los 
ríos donde más concretamente se propusieron interrogantes de tan 
largo alcance, como el de la creciente del Paraná, la naturaleza de 
los bañados del Salado, los cambios de cauce del río Dulce, del 
Bermejo, del Saladillo afluente del Carcarañá, la movilidad de las 
islas del Paraná, la naturaleza del Delta, etc. (I, libro II). Consideró 
insistentemente también la entonces palpitante cuestión de la nave
gación de los ríos más importantes y aludió a proyectos de canales en 
muchos de éstos, incluso en el Bermejo, lo que consideraba exclusi
vamente supeditado al aumento macizo de población.
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Toponimia y léxico

Una consecuencia de importancia de las modalidades antes ano
tadas es la lógica preocupación por el uso de un léxico apropiado, 
por el registro de términos locales que designan accidentes geográ
ficos de significado genérico y la anotación de numerosos topónimos, 
algunos de los cuales han caído en desuso. En conformidad con el 
lenguaje técnico del momento, es correcto en Martin de Moussy el 
empleo de términos como régimen fluvial, cuenca de los ríos, y 
recogió a este respecto, expresiones populares como el “repunte” 
del Paraná (1-99). En algunas descripciones de formas topográficas 
se esmera por encontrar el vocablo exacto, como cuando dice, refi
riéndose al valle del río Mendoza en Punta de las Vacas (sic) que 
mejor puede ser llamado quebrada que valle, por ser muy estrecho 
(1-199); los ejemplos pueden multiplicarse. En el capítulo de Cli
matología la pulcritud lexicológica y la precisión de los conceptos 
genéricos tienen, dentro del libro, su más alta expresión, por la cono
cida versación del geógrafo francés en esta clase de estudios a los 
cuales había dedicado muchos años durante su estancia en Montevi
deo, estudios que superaban ampliamente el nivel de los de un sim
ple aficionado.

Por su valor documental merecen recordarse algunos de los 
términos populares recogidos por Martin de Moussy, en el mismo 
escenario de su empleo; de entre los que designan tipos de acciden
tes geográficos característicos del territorio argentino y las activi
dades y modalidades de la población, podrán ser motivo de registros 
y análisis especiales. Debe considerarse, por lo tanto, una ponderable 
contribución a la comprensión de los rasgos geográficos de la Ar
gentina que la Description Géographique et Statistique los haya con
servado en su acepción prístina y definido con criterio de géografo. 
Conviene, en consecuencia, mencionar algunos ejemplos particula
res del empleo de este léxico geográfico rastreado en los mismos lu
gares de su uso y antes de que diversos factores que sobrevinieron 
con los años posteriores a Martin de Moussy hubieran producido 
posibles distorsiones.

Tanto en el lenguaje de Martin de Moussy como en el de otros 
escritores de la época que se refirieron al territorio existió una con
fusión en el empleo de la palabra “desierto”; esta confusión se exten
dió, lógicamente, al lenguaje popular y oficial. El desierto no era 
una región árida, como se entiende en geografía, sino el despoblado, 
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la franja deshabitada y lo es así porque el hombre no ha ocupado 
esa comarca, lo que se debe a razones circunstanciales. El “desierto” 
por excelencia era, en tiempos de Martin de Moussy, la porción de 
la pampa que mediaba entre el territorio del dominio de los blancos 
y el de los indios. Las “campañas al desierto” y la “conquista del 
desierto” fueron dirigidas a este ámbito, que la misma generación 
argentina que realizó la conquista y la siguiente vieron convertirse 
en la ubérrima región del trigo. Cuando la expansión subsiguiente 
se encontró con el verdadero desierto árido, más allá de la isohieta 
de 400 mm, no pocos intérpretes superficiales de la realidad na
cional se encontraron ante un enigma porque se siguió hablando de 
desierto, pero en este caso en el sentido verdadero. Martin de Mous- 
sy, siguiendo el uso general de su época, confundió los términos, 
pero no los conceptos. Lo prueba su frase: en este país, dice,

donde el desierto —un desierto fértil— comienza a la salida de las 
ciudades (1-17).

Algunos de los términos genéricos de origen popular incluidos 
en sus páginas por Martin de Moussy merecen comentarios especia
les, por su empleo correcto y para poner de manifiesto el valor do
cumental de la obra. Entre ellos las palabras típicamente nativas 
guadal y punta del médano (1-250), cuyo significado se puntualiza. 
También recogió el término “rincón”, usado en el Plata para designar 
espacios, limitados casi completamente por corrientes fluviales (I- 
cap. II, passim) y que tanta importancia adquirieron en los campos 
dedicados a la cría de ganado manso antes de la introducción del alam
brado. En el territorio oriental de la pampa y en la Mesopotamia eran 
variadas las formas topográficas y figuras hidrológicas derivadas de 
la existencia de napas de agua estancada, y a ellas correspondían de
nominaciones populares que empleaban voces corrientes con signi
ficado específico; por ello es particularmente laudable que Martin 
de Moussy les dedicara explicaciones concretas, como a los térmi
nos descriptivos, de valor general: estero, “ciénaga”, cañada, ba
ñado, embalsado, represa (1-182) y muchas otras dispersas en el 
libro que merecen un análisis circunstanciado. Una expresión muy 
significativa, entrada en desuso, recogida por el autor en sus refe
rencias a las sierras de Córdoba (1-225), es la de “reventazones de 
la sierra”, con que se designaba a los afloramientos rocosos en los 
contrafuertes serranos. En la misma región de las sierras pampea- 
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ñas, donde se localiza una familia de formas topográficas de tan 
peculiares características, Martin de Moussy recogió el término “cos
ta” (1-232) que, según es sabido, indica el contacto muy tajante 
entre los bloqueos rocosos y la planicie sedimentaria envolvente; 
también relacionado con esta singular morfología de las sierras pam
peanas se emplea el término “punta” (1-251), que alude descripti
vamente, con gran densidad, a la acepción de remate filoso de un 
bloque serrano, que suele parecer la proa de un navio y no pasó 
inadvertido al geógrafo francés. La original expresión travesía fue 
frecuentemente empleada por Martin de Moussy; él mismo la ad
judicó a uno de los espacios más característicos del Oeste argentino, 
como ya se ha mencionado, al hablar de la Cañada de la Travesía, 
pintoresca y un poco contradictoria denominación de la planicie 
árida interpuesta entre los bloques sierripampeanos de Córdoba y 
La Rioja (1-247). En la acepción del término travesía, sobre lo 
cual se ha puntualizado ya un comentario en páginas anteriores, 
no hay acuerdo completo entre los viajeros de la segunda mitad 
del siglo anterior. Para Martin de Moussy (1-245) era simplemente 
el espacio árido sin población, arenoso generalmente. Las variantes 
de interpretación debieron derivar de la misma heterogeneidad es
pecífica de los espacios así nominados 38.

En otro orden de consideraciones, el autor de la Description 
Géographique recogió términos referentes a fenómenos naturales y 
prácticas de trabajo; en cuanto a lo primero puede recordarse el 
término “revenidas” (III-418), que se aplica al proceso de salini- 
zación de las ciénagas; y en el rico vocabulario de la geografía agra
ria del Plata supo cosechar, también, expresiones del léxico primi
tivo, como la de “campos criaderos” (11-114) y de “tierras barre
ras”; la primera designa las tierras, de gran valor, ligeramente sa
linas, que dan pastos ricos en minerales que las hacen propicias a 
la cría de animales de buen tenor reproductivo; las barreras son 
tierras impregnadas de sal, que los animales frecuentan particu
larmente.

En el aspecto regional el léxico especial de Martin de Moussy 
no pasó por alto el rico caudal de tradición y colorido propio; allí 
recogió voces como la de “llanistas” y “vallistas” (III-400). En la 
accidentada topografía de Catamarca encontró oportunidad para de-

88 E. S. Zeballos, La Conquista de las Quince MU Leguas, ed. Buenos Aires, 
1958, p. 243.
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mostrar su fina aptitud para la creación de términos geográficos al 
designar con la palabra circos a ciertos tipos morfológicos que se 
reproducen en ese ámbito de montañas, caracterizados por el marco 
orográfico incompleto; así, pues, habla del “circo desierto de los 
Pozuelos” (III-382) y de la

conformación de la provincia con sus altas sierras y sus circos 
áridos (III-370).

Algunas de sus creaciones toponomásticas no han perdurado, a 
pesar de que no fueron menos felices que la Mesopotamia; propuso 
la designación de territorio “entre sierras” para designar a la porción 
de pampa comprendida entre Tandilia y Ventanía (III-67); y la de 
Entre Ríos del Sur, para la franja de territorio flanqueada por los 
ríos Colorado y Negro; y tuvo el acierto de llamar a la zona del 
Nahuel Huapi, tan poco conocida por entonces, la Suiza argentina 
(1-172).

Por su prolijidad y su extensión la obra de Martin de Moussy 
incluye un enorme caudal de informaciones sobre nombres de lugares 
y puede afirmarse que, complementada con el Atlas, contribuyó en 
forma apreciable a fijar el acervo toponímico del país. Es induda
ble que ambas publicaciones sirvieron de base para todos los estudios 
referentes a la materia geográfica de los años inmediatamente pos
teriores a su publicación, en particular a las listas y diccionarios de 
topónimos que se comenzaron a preparar por aquellos años. El pri
mero en orden cronológico según lo estableció R. Ardissone, fue el 
del ingeniero Nicolás Grondona89 que no tuvo sino extensión par
cial; a éste siguió el de Fernando A. Coni, preparado, según ha es
tablecido R. Ardissone 40 por el año 1880, en cuyo caso es anterior 
al de F. Latzina, publicado en 189141. En la advertencia a la obra 
de Coni, junto con los originales inéditos dejados por el autor se 
halló, en lugar destacado, el Atlas de Martin de Moussy En las 
publicaciones sucesivas y en determinaciones oficiales en que hubo 

89 R. Ardissone, Prólogo al Diccionario Geográfico Argentino de Fernando A. 
Coni, publicado en GAEA, Anales de la Sociedad Argentina de Estudios Geográficos, t. IX, 
Buenos Aires, 1951, p. IX.

*° Loe. cit.
41 Francisco Latzina, Diccionario Geográfico Argentino, Buenos Aires, 1891.

48 Fernando A. Coni, Diccionario, etc., cit. Advertencia de Fernando A. Coni 
Ba^ÁA, p. XXL
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de requerirse una cartografía general del país, el Atlas de Martin 
de Moussy fue tenido como fuente principal para aclaraciones topo
nímicas de diversa índole.

LOS RECURSOS NATURALES

Entre las finalidades específicas fijadas al libro de Martin de 
Moussy, según los términos de su contrato con el gobierno de la Con
federación, constaba de manera especial la de poner de relieve el 
“objeto, eminentemente práctico de llevar el poblamiento por la 
inmigración”, para lo cual era necesario destacar que en el suelo 
argentino, escasamente poblado, había una riqueza potencial de enor
me significado, que podía asegurar el bienestar de los futuros in
migrantes, por el cultivo de la tierra, la producción industrial y las 
riquezas del subsuelo, en que por entonces se cifraban infinitas es
peranzas. En la consiguiente apreciación del potencial económico y 
de la capacidad del territorio para el poblamiento de la Argentina, 
Martin de Moussy demostró estar poseído por un optimismo ilimi
tado, que acaso ahora parezca excesivo, pero suficientemente apo
yado en sus estudios y su visión del país. Especialmente en dos as
pectos puso mayor énfasis el autor francés: en la necesidad y po
sibilidad de desarrollar la agricultura, por una parte, y en la urgen
cia de poblar el país con inmigrantes, como condición previa para 
lo anterior.

La confianza que depositó Martin de Moussy en el futuro agrí
cola de la pampa fue, dado el momento en que escribió, uno de sus 
mayores aciertos. La experiencia incipiente del desarrollo agrícola 
en gran escala, considerados todos los aspectos del problema, no era 
suficiente como para autorizar el insistente acento que puso el geó
grafo francés en aquella idea. No existía una documentación de 
carácter científico básica, y años más tarde H. Burmeister puso en 
duda la posibilidad de tal desarrollo48. Las informaciones que con
tiene revelan la plenitud de fe de Martin de Moussy en la agricul
tura, después de recorrer la campaña de Buenos Aires, Entre Ríos

4* H. Burmeister, Dése. Phys. de la Rép. Arg., ob. cit., t. I, p. 364, n. a la p. 170, 
dice que las tentativas de cultivar trigo en la pampa no triunfarán jamás; deben quedar 
reducidas a territorios de pastoreo y no podrán ofrecer a la agricultura sino algunos 
lugares favorecidos; pero no se transformarán jamás en tierra de fecundo laboreo. 
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y Santa Fe, donde fue testigo presencial de la eclosión de los pri
meros brotes difusos de la colonización agrícola que acompañaba 
a la instalación de los inmigrantes en el campo pampeano. Con esos 
ojos vio la colonia de agricultores suizos de Baradero, surgida en la 
antigua reducción jesuítica originaria del año 1580 (III-50); las 
grandes plantaciones de Monte, con sementeras de trigo y maíz; las 
de las tierrras arenosas fértiles de Chivilcoy, a las cuales la falta de 
brazos detenía en su rápido progreso y donde por esta causa se perdió 
la cosecha de 1862 (III-60); allí se dedicaban al cultivo inmigrantes 
italianos y vascos; también vio surgir los sembradíos en torno de 
Mercedes, donde se estaba a la espera de la llegada del ferrocarril 
que la uniría con Buenos Aires. El arado avanza, paulatinamente, 
hacia la frontera interior y comienza a expandirse a partir de los 
aledaños de los poblados; en Azul ya hay cultivos y se han instalado 
dos molinos harineros en esta población, que tiene a la vista a la tribu 
de Catriel, entregada, por su parte, a la cría de vacunos y a la caza de 
avestruces y venados (III-66). En todas partes las tierras aumentan 
de valor y los indios se tornan menos terribles con el arraigo de la 
agricultura. Lo único que es necesario es que aumente la población. 
El proceso es incontenible, afirma con entusiasmo el geógrafo fran
cés, al ver las tierras cultivadas, en Bragado y 25 de Mayo (III-74).

Con comprensible optimismo veía Martin de Moussy la colo
nización propiciada por el estado nacional y las provincias; comenta 
elogiosamente el establecimiento de la colonia San José, en los cam
pos del general Urquiza, donde en 1863 vivían 2.200 colonos fran
ceses, suizos, y alemanes, exclusivamente ocupados en la agricul
tura (III-114). También menciona los esfuerzos colonizadores 
desarrollados en Esperanza (III-171). Identifica adecuadamente 
la condición de la agricultura en la franja árida, donde aquella no 
es posible sin irrigación, los cultivos se acogen a la vera de los 
ríos y con ellos las poblaciones; allí han surgido, por obra de los 
labriegos industriosos, pozos, baldes, represas y sistemas de rega
dío y hay planes de construcción de diques, juzgados auspiciosa
mente por el geógrafo francés. La calidad de los frutos de la zona 
árida es alabada con entusiasmo, donde ha encontrado vinos exqui
sitos, en el pequeño oasis de Las Campanas, en la sierra de Fama- 
tina, que son los mejores del país, comparables con los de Porto. 
Estos productos, asegura, podrían consumirse en mayor escala en 
las ciudades del litoral, en sustitución de los importados, pues son 
mejores y más baratos que éstos (III-396).
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Sin pasar por alto la importancia de la silvicultura, Martin 
de Moussy dedicó extensas páginas a ponderar, con una documen
tada información para cada caso, los caracteres y modalidades de 
la agricultura; mencionó un sinnúmero de plantas que podrían adap
tarse a las diversas regiones argentinas, con criterio ecológico muy 
bien fundado, por lo cual sus previsiones han sido confirmadas, en 
general, por la experiencia posterior, como en el caso del algodón, 
cuya difusión recomendó insistentemente. El carácter de inventa
rio que imprimió a su libro le impuso el molde de un registro de 
diversos tipos de cultivos, ordenados según las formas de aplicación: 
cereales, cultivos industriales, plantas textiles, tintóreas, de adorno; 
igualmente fueron comentados los caracteres de los cultivos, cre
cimiento, estaciones propicias y plagas, métodos de labranza, in
cendio de campos y los aspectos comerciales de las cosechas. Acaso 
no sería superfino, en tiempos como el presente en que se procura 
afanosamente alcanzar la máxima diversificación agrícola, especí
fica y regional, una acuciosa revisión de las tablas que Martin de 
Moussy confeccionó hace cien años con visión de futuro.

La impresión que deja la Description Géographique et Statis
tique en cuanto a los rasgos generales de la economía argentina es 
la de una estructura esencialmente ganadera. La cría de animales 
era, efectivamente, la ocupación de la parte más extensa del terri
torio efectivamente ocupado y la única fuente de producción de ar
tículos de exportación. Más en los dos primeros tomos que en el 
tercero, esa semblanza de la pampa pastoral aparece con caracteres 
de predominio. La diferencia entre las aludidas versiones deriva 
de dos circunstancias: por una parte, los tres años transcurridos en
tre la redacción de una y otra, lapso de intensa transformación en 
la agricultura de la pampa; además medió el viaje del autor por 
la provincia de Buenos Aires, que le permitió en su segunda estada 
en el Plata captar de visu un panorama en el cual se insinuaban con 
pujanza los nuevos rumbos de la economía agropecuaria de la pampa. 
También se registra en Martin de Moussy un cambio de actitud 
ante la actividad ganadera, sobre la cual el geógrafo francés había 
pronunciado juicios severos. Es significativo que en el tomo tercero 
el autor no insistiera en las mencionadas apreciaciones; por el con
trario son numerosos los pasajes en que preconiza procedimientos 
para encauzar el mejoramiento y extensión de la cría de animales, 
como la recomendación de criar alpacas y cabras de Angora en las 
sierras de Córdoba, donde la especie caprina medra a maravilla y 
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hay guanacos que habitan los riscos serranos (III-183-184); tam
bién indica la conveniencia de introducir alpacas e intentar la do
mesticación de vicuñas en las porciones elevadas de Salta, donde las 
ovejas dan lana de excelente calidad (III-272); mientras que en 
San Luis se podría aclimatar la cabra de Angora y hasta la de Ca
chemira (III-479); y no deja de recordar que de las montañas sal- 
teñas salen los cueros de vicuña y de chinchilla de que se hace copioso 
comercio.

La minería

Las referencias, noticias y apreciaciones que Martin de Moussy 
vertió sobre las riquezas mineras del suelo argentino son numerosas 
y circunstanciadas; les dedica el capítulo II del libro décimo (II- 
386 a 477), con un examen, provincia por provincia, de las con
diciones reales en que se desarrolla la actividad minera y juicios 
sobre los factores de su existencia. En sus viajes tuvo oportunidad 
de recorrer los principales distritos mineros del Oeste y del Noroeste 
y visitar algunas de las explotaciones, tanto las que por entonces 
se hallaban florecientes —como las del Atajo (III-381)—, como las 
que habían entrado en decadencia o habían sido abandonadas. Ade
más en el capítulo IV del libro quinto (1-324) se inserta un verda
dero inventario minero de la época, con enumeración de lugares don
de hay explotaciones. Asimismo el autor de la Description Géogra
phique pudo recoger alguna parte de la caudalosa información y 
de las versiones que circulaban en las ciudades próximas a los dis
tritos mineralizados sobre las riquezas de esta índole; seguramente 
entró en contacto con el tipo de buscador de minas, aventurero y 
optimista, de quien P. Mantegazza dejó un retrato tan vivido Por 
encima de las noticias sobre las explotaciones en actividad, muy in
teresantes por cierto, de hallazgos que, antes de ser sometidos a la 
prueba de la experiencia, eran generalmente reputados de riqueza 
magna —como el carbón de Marayes, que más tarde se hizo famoso 
(III-418)— y de sus informaciones sobre métodos de producción 
y aspectos financieros, interesa destacar en las referencias de Martin 
de Moussy sobre la minería argentina sus apreciaciones generales 
acerca de dichos recursos, por la parte que les cupo en la formación 
de una conciencia general en esa materia.

44 P. Mantegazza, Tenerife e Río de la Plata, Milano, 1876.
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Uno de los juicios categóricos vertidos por el autor de la Des
cription Géographique et Statistique está contenido en esta breve 
afirmación:

Desde este punto de vista, las riquezas del país son inagota
bles (III-418).

En términos generales se cree que estas grandes riquezas no 
se explotan por dificultades ajenas a los mismos yacimientos; el 
principal impedimento es la falta de brazos (11-393): así se lee 
con referencia a la famosa zona mineralizada de San Antonio de 
los Cobres:

En otro tiempo había en las vecindades explotaciones de mine
rales de cobre y plata; han sido abandonadas por falta de brazos 
y por el rigor del clima (III-288).

La versión de que las magnas riquezas metalíferas argentinas 
yacen sin explotar por motivos contingentes —falta de brazos, mala 
ubicación de los veneros, carencia de vías de circulación apropia
das— circuló densamente antes y después de que Martin de Moussy 
la apoyara con su testimonio; en general ha persistido, a pesar de 
los estudios modernos producidos para asignarles su real signifi
cación. Por lo demás, el geógrafo francés no tenía elementos para 
basar sus juicios en el lógico fundamento de la prospección geoló
gica. Pero no dejó de observar que algunas minas se habían agotado 
rápidamente, después de explotada la zona de oxidación.

El Atlas

El tomo en cuarto, ricamente impreso, del Atlas que acompaña 
a la Description Géographique et Statistique de la Confédération Ar- 
gentine, exigió un esfuerzo que debe valorarse comprensivamente; 
la manera de hacerlo con justicia es ubicarse en el momento en que 
fue compuesto y compulsar los conocimientos y recursos disponibles 
sobre el territorio. Las lagunas que existían en la exploración, me
dición y reconocimiento general, geodésico y geográfico eran de mag
nitud suficiente como para explicar las omisiones de accidentes como 
el lago Argentino y otros análogos; sin duda alguna las mayores 
oscuridades se refieren a la red fluvial, y en un Atlas tan detallado 
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como el de Martin de Moussy, con sus hojas parciales, en que no 
pueden omitirse algunas soluciones de los rasgos incluidos en el 
marco de los mapas, los errores son inevitables. Además es nece
sario advertir que el autor puso en la preparación del Atlas, apare
cido en 1869, las postreras energías de su organismo y éstos decli
naron antes de dar cima a la obra, que fue terminada por un cola
borador 4“. En tales circunstancias debe hacerse la valoración re
lativa del Atlas, cuyo contenido cartográfico y gráfico, con sus cartas 
generales y especiales, sus gráficos y perfiles, constituyó un con
junto de conocimientos de innegable utilidad para la época, no 
obstante sus omisiones y errores, sobre los que sería inoficioso in
sistir ahora. Algunos de los críticos de la primera época, como H. 
Burmeister, basaron sus comentarios en trabajos posteriores a la 
investigación de Martin de Moussy49, pero en todo caso fue excesivo 
calificar, in limine, de total fantasía los mapas del Atlas que acom
paña a la Description Géographique et Statistique. La confección 
prematura de una colección cartográfica como la de Martin de Mous
sy, puede acotarse en conclusión, es una empresa muy colmada de 
riesgos, en la cual el autor no puede menos de exponerse a un cierto 
margen de conjetura que va implícita en la confianza depositada en 
informaciones no confirmadas.

LOS ARGENTINOS VISTOS POR MARTIN DE MÓUSSY

No estará ciertamente fuera de lugar como capítulo final de 
esta valoración geográfica de la obra de Martin de Moussy, reunir 
en una sucinta colección de miniaturas algunos juicios que este 
autor deslizó a lo largo de sus páginas sobre los argentinos de la 
época. Agrega, en efecto, tales juicios, a su indiscutible significado 
geográfico —por su especificidad regional o social, o su apoyo en 
fundamentos territoriales— el valor de testimonio que le asiste en 
toda la obra, según ya se ha expresado en el presente estudio. Al
gunas de tales apreciaciones de Martin de Moussy versan sobre co
munidades regionales —correntines, vallistas, etc.— y en este caso 
asumen un positivo valor geográfico, pues denotan el arraigo a la 
tierra —a la Patria chica— y la gravitación de las influencias geo-

48 Bouvet, mencionado por de Moussy.
48 H. Burmeister, Des. Phys., etc., p. 376. Las informaciones de los ingenieros 

F. Host (1876) y Z. Tapia (1778) referidas a la red hidrográfica del Desaguadero. 
Cf. E. S. Zeballos, La conquista de las Quince Mil leguas, p. 151 y sigs. 
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gráficas en la idiosincrasia de los descendientes de conquistadores 
y colonizadores mezclados con el fondo étnico aborigen; suficiente 
arraigo como para generar la constitución de rasgos espirituales y 
de vida, perceptibles para un observador atento, aunque fugaz, como 
fue Martin de Moussy.

Algunos de los juicios que el autor de la Description Géogra
phique vertió sobre los argentinos de su tiempo se refieren a esta
mentos sociales y, en parte, ya han sido citados en este escrito, por 
determinados motivos; podrían ser traídos a este lugar, si se qui
siera completar esta galería de tipos argentinos vistos por Martin 
de Moussy. En contados pasajes se dejó tentar este autor por la 
costumbre de los viajeros, de incluir en sus descripciones regionales 
recuerdos acompañados por la mención de nombres de personas; lo 
hizo excepcionalmente, al tratar de los valles andinos de Salta, en 
el ámbito Calchaquí y del río San Francisco, donde el geógrafo 
francés tuvo oportunidad de conocer algunas casas solariegas per
didas en las soledades de los valles. Con referencia a ellos men
cionó a Ambrosio Ibarguren, del pueblo de Seclantas, y a Inda
lecio Gómez, de la villa de Molinos (III-289); y vale la mención 
de estos nombres —que por entonces sólo representaban un des
tello de señorío escondido en los ignotos confines de la Confedera
ción—, porque el excepcional recuerdo que de ellos hace el geó
grafo francés denota en éste una fina sensibilidad en la percepción 
de los valores humanos. La historia argentina más reciente con
firma que los juicios de Martin de Moussy estuvieron apoyados en 
los amplios fundamentos de esas dotes de observador en extensión 
y en profundidad.

Al tratarse de las provincias en particular, en el tomo tercero 
de la Description Gégraphique se hallan apreciaciones sobre el ca
rácter y los hábitos de los habitantes. Sobre los correntinos se 
expresa:

Los correntinos son inclinados a la navegación fluvial; son exce
lentes nadadores y, como todos los argentinos, buenos jinetes. Pre
fieren la ganadería a otra ocupación y las mujeres son buenas 
tejedoras de algodón y puntillas (III-131).

También emitió un juicio sobre los santiagueños:

Los santiagueños son trabajadores y siempre están dispuestos a 
emigrar a las provincias vecinas para encontrar trabajo más remu- 
nerador (III-216).
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Los tucumanos le merecieron este comentario:

La provincia de Tucumán es la más industriosa de todo el inte
rior de la República Argentina. Hay industrias de la época colonial: 
explotación de maderas de construcción y ebanistería que se expor
tan especialmente a Cuyo; construcción de carretas, tejido de pon
cho, curtido de cuero y sus fábricas de azúcar (III-244, 245).

De los Bañistas de La Rioja, es decir de los pobladores de la 
sierra de Los Llanos:

Los llar istas son los pastores de las sierras de Los Llanos que no 
se ocupan sino del ganado, no conocen sino a sus principales estan
cieros, y para quienes el mundo termina en las montañas de Cói- 
doba, de San Luis, de San Juan y Catamarca, que forman el recinto 
de la cuenca donde se levanta, en medio de una especie de océano 
polvoriento y salado, su isla sagrada, su fortaleza, la sierra de Los 
Llanos. Allí reina la devoción por los jefes y una especie de orga
nización en clanes, como es Escocia. Algunas familias tienen una 
influencia enorme (III-400. 401).

Anotó Martin de Moussy con respecto de los mendocinos:

La inteligencia y el trabajo han hecho allí de un horrible desierto 
una serie de oasis llenos de sombra y de frescura, donde se vive 
hoy en la abundancia de todas las cosas; no hay pues, más que con
tinuar, aprovechando la experiencia adquirida, para hacer cosas 
mejores (III-457).

Sobre los sáltenos:
Los sáltenos son inteligentes, laboriosos, dotados de un notable 

espíritu industrial y comercial y tienen disposición para las ciencias 
físicas y matemáticas. Aman el orden y la tranquilidad; desde 1824 
Salta es la provincia argentina que ha sido menos agitada por las 
turbulencias civiles, la única donde no ha corrido sangre casi nunca 
(III-278).

Y de los jujeños:

Los jujeños tienen temperamento linfático. En la Puna la pobla
ción ha permanecido como en tiempos de la conquista, lo que se 
explica por el aislamiento. Son fervientes cristianos pero siguen 
hablando quichua (III-311).
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Como juez recto e imparcial no dejó Martin de Moussy de pro
nunciar su palabra de censura sobre algunos de los defectos adver
tidos en los principales medios urbanos del país:

En este país amado por el sol, de tierra amable y fecunda, se está 
frecuentemente dispuesto a preferir lo superfino a lo necesario y lo 
brillante tiene a menudo más cabida que lo útil. Se ama la poesía, 
la música, el teatro, las alegres reuniones; flota en el aire algo de 
esa jocundia que reina en Italia del Sur, en Andalucía, y como en 
estas rientes comarcas se descuida a veces el lado serio de la vida 
y las necesidades reales de la familia. Hay que modificar la des
preocupación y solamente por la educación moral y práctica de la 
generación nueva este doble objetivo puede ser alcanzado (11-489).

En otro pasaje añade:

En toda América del Sur es más que nunca de buen gusto no re
querir sino el artículo de París y, para vender, los comerciantes se 
conforman naturalmente con los deseos de los clientes (11-564).

Tiene denso contenido esta otra observación:

Como se ve a menudo en la mayoría de los estados de América 
del Sur, donde por la inestabilidad política se comienza todo y no 
se termina nada (1-128).

Y respecto de la juventud:

La juventud es inteligente, imaginativa, no profundiza; hay mu
chos poetas pero pocos historiadores y estudiosos. Hay faltado los 
medios e instrumentos para el desarrollo de las buenas cualidades 
(H-283).

En balance final, fue plena la fe que depositó Martin de Mous
sy, el gran observador y conocedor de la Argentina de hace cien 
años, en el porvenir del país. En el extenso friso, de gran frescura 
y colorido, que pintó sobre la vida argentina en los años en que 
la nación renacía para una nueva vida, estampó observaciones y re
comendaciones que no han perdido valor y por ello es necesario 
tenerlas hoy en cuenta: poblar el país con hombres sanos y traba
jadores, que concurran a formar la nación por su fusión con los 
argentinos mediante uniones de familia; educar a los jóvenes para 
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formar una masa instruida, técnicamente capaz, y tantos otros que 
el autor señala a lo largo de su extenso tratado. El ejemplo de 
Martin de Moussy que confió en un país en plena mutación que 
salía laboriosamente de un aciago período de turbulencias y luchas, 
debe ser meridiano en la Argentina de hoy. Hay que seguir su 
huella en esa fe, que es necesario restituir a su enorme poder pro
motor del bienestar nacional; esa fe en el país, que en el autor de 
la Description Géographique estaba fundada en un conocimiento pro
fundo del territorio y sus habitantes, de sus virtudes y defectos. Ca
laba tan hondo este conocimiento que algunos de los problemas y 
objetivos, algunos de los rasgos espirituales y caracteres que él des
cribió sucintamente mantienen su vigencia y deben ser motivo de 
constante meditación para los argentinos.
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EL PRESIDIO ESPAÑOL DE LAS ISLAS MALVINAS

Abelardo Levaggi

1. Condiciones del presidio

Escaso es el conocimiento que se tiene de la existencia y fun
cionamiento del presidio español de las islas Malvinas, lo que es 
decir de una parte importante de la vida de la colonia malvinense 
durante el período hispánico, si se tiene en cuenta que el destaca
mento naval instalado por la Corona en ese territorio cumplió fun
ciones de presidio, ya desde que en el año 1767 se inició la 
ocupación permanente de las islas, hasta su evacuación por las auto
ridades españolas en 1811 \

Lo mismo que con Puerto Soledad, lugar donde se asentó la co
lonia, ocurrió con otros establecimientos militares y navales ubi
cados en las fronteras terrestres y acuáticas de la monarquía, como 
fue el caso de los fuertes y fortines del litoral atlántico y fluvial, 
de la frontera con Portugal y, también, de la línea divisoria con el 
infiel, y como los tenía la Corona en el resto de América, en Africa, 
Filipinas y en la propia Península.

En todos estos confines, las guarniciones de guerra y marina 
diseminadas para la defensa del territorio español, sirvieron al mis
mo tiempo de presidios y como tales alojaron a los reos condenados 
por las justicias peninsulares y americanas a destierro y trabajos 
públicos, una pena sumamente difundida en el siglo xvni para toda 
clase de delitos, por el triple motivo de: suplir a la pena de muerte, 
que iniciaba su decadencia; combatir la ociosidad, al obligar al de-

1 Antes de ahora, expuse este concepto en: Anotaciones sobre el presidio español 
de las islas Malvinas. En: América. Revista cuatrimestral de asuntos históricos, núm. 2-3, 
Buenos Aires, 1976, p. 24-8.
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lincuente a reparar con su trabajo el mal causado a la sociedad, y 
—no menos importante— proporcionar brazos para las obras pú
blicas y gente de tropa para los ejércitos, y de marinería para las 
armadas, elementos siempre escasos y difíciles de suplir entonces 
por otras vías 2.

2 Me he ocupado de esta pena en: Las penas de muerte y aflicción en el Derecho 
indiano rioplatense (Segunda Parte), capítulo IV. En: Revista de Historia del Derecho, 
número 4, Buenos Aires, 1976.

8 La real orden pasada al gobernador de Buenos Aires Francisco de Paula Bucareli 
el 2-10-1766, por la que se le comunicó la designación del primer gobernador de las 
islas en la persona del capitán de navio Felipe Ruiz Puente, y que quedaba dependiente 
de su gobierno, incluye un párrafo que dice: “Aunque por ahora, y hasta no saberse 
el número y clases de los Franceses establecidos en aquellas Islas que querrán quedarse 
en ellas [tras la devolución que iba a hacer Bougainville a España] no determina Su Ma
jestad el envío de las Familias, y Operarios que sean precisos; es su Real ánimo que 
pase con el nuevo Gobernador un destacamento de 20 hombres de los naturales de esa 
Provincia [además del que traía desde España] como acostumbrados a casi igual clima, 
y que si lo apeteciesen los Casados, lleven sus familias [...] Respecto de que también

Dentro de este contexto, las islas Malvinas se presentaron como 
un sitio poco menos que ideal para cumplir semejante destino. Se 
trataba de un lugar muy distante de los centros poblados, y además 
inhóspito, lo que daba al cumplimiento de las condenas en ese pa
raje un carácter particularmente riguroso, necesario para los reos 
de delitos graves. Por otra parte, como islas alejadas asimismo del 
continente, podían considerarse inmunes en principio —y sólo en 
principio— a los intentos de evasión que con demasiada frecuencia 
soportaban las cárceles y presidios de la época. Por último, dado 
el firme propósito de la Corona de mantener sus plantas en esa tierra 
como señal inequívoca de soberanía y para evitar nuevas intrusiones 
extranjeras, ante lo difícil que era conseguir pobladores dispuestos 
a vivir en esas sacrificadas latitudes, el envío de presidiarios fue la 
mejor solución para llenar las necesidades del servicio del destaca
mento naval en artesanos, obreros, peones y gente de mar o, lo que 
era lo mismo, para asegurar la permanencia del estandarte real.

2. El momento inicial. Primeros sinsabores de Felipe Ruiz Puente

No parece, sin embargo, que la idea de formar un presidio en 
las Malvinas hubiera estado desde los primeros instantes en la mente 
de las autoridades peninsulares. No se lo menciona en los docu
mentos oficiales emitidos con motivo de la designación y viaje del 
primer gobernador de las islas, Felipe Ruiz Puente *,  ni figur’an 
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presidiarios entre la tripulación y pasaje de las fragatas Liebre y 
Esmeralda, en las que se desplazaron desde España el gobernador 
y su comitiva, ni tampoco en la lista de las personas que se les 
sumaron en Montevideo*.

No obstante esto, es lo cierto que en el mismo año de 1767 
ya se refería Ruiz Puente al presidio de Malvinas y a la presencia 
de cinco desterrados, y que varios años después se siguió hablando 
de alguno de los presidiarios llegados con el primer gobernador, como 
el indio Felipe Lara, designado desde entonces capataz del presidio.

Es decir que, a pesar del aparente silencio de la Corona sobre 
este punto, el presidio, fuera por iniciativa de Bucareli, de Ruiz 
Puente o de otro, quedó fundado en 1767 con la llegada del breve 
grupo de cinco desterrados, embarcado casi con seguridad en Mon
tevideo, al hacer escala Ruiz Puente en ese puerto, de paso hacia las 
Malvinas.

Las condiciones en las que tuvieron que vivir los primeros ocu
pantes españoles de las islas fueron afligentes. Las instalaciones fran
cesas de Puerto Luis, cedidas ahora a España, resultaron ser de la 
mayor precariedad. Ruiz Puente, en sus periódicos informes al go
bernador de Buenos Aires, de quien dependía, se refería a las 
chozas que habitaban, que “por sí mismas amenazan su total ruina”, 
así como a “la desnudez y mucho frío” que padecían los presidiarios,

sería útil fuesen algunos Labradores para fomentar allí la Siembra de Granos; e igual
mente algunas de las Familias acostumbradas a el cuidado de los Ganados; quiere el 
Rey que Vuestra Excelencia se dedique con su acreditado celo a la verificación de este 
pensamiento” (Instituto de Historia Argentina Dr. Emilio Ravicnani, Colección de 
documentos relativos a la historia de las islas Malvinas (1766-1767), Advertencia de 
Ricardo R. Caillet-Bois, t. II-III, Buenos Aires, 1961, p. 33). En términos coincidentes, 
o sea, con el pensamiento puesto en asentar una población civil, fue expedida al día 
siguiente la real orden instructiva para Ruiz Puente, recomendándole además que para 
la elección de todo lo necesario tomase “mucha luz de los informes de Monsieur Bou- 
gainville” (Ibídem, p. 50). La opinión del marino francés, vertida en sus Notas con
cernientes a la cesión de las Malvinas, del 8-2-1767, era “que pour le moment present 
il ne feut conduire que les soldats, laissant icy les femmes, et les enfants qu’on y fera 
passer au second voyage” (Ibídem, p. 256). Las circunstancias obligaron, evidentemente, 
a modificar los planes. El asentamiento de la población civil se volvió imposible y en 
cambio el presidio se fue afirmando cada vez más. Al respecto, cabe recordar que 
Ricardo R. Caillet-Bois, en su consagrado libro Una tierra argentina. Las islas Malvinas, 
ubica sólo hacia 1781 el establecimiento del presidio “no obstante que desde la inicia
ción del dominio español las autoridades de Buenos Aires enviaron a Puerto Soledad 
periódicamente cierto número de presidiarios” (Buenos Aires, 1948, p. 168).

* La tripulación y pasaje venidos de España eran 503 en total, y los embarcados 
en Montevideo, sesenta. Las listas completas, en: Colección de documentos, citada, 
p. 277-9.
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de los cuales uno, José Rodríguez, murió enfermo en el mes de agos
to de ese mismo año

La necesidad hizo que el gobernador pensase en valerse de pre
sidiarios diestros en el ejercicio de algunos oficios, que le podían 
ser enviados desde Buenos Aires. Escribió, pues, a Bucareli di- 
ciéndole que

si en lo sucesivo, tuviere Vuestra Excelencia por conveniente desti
nar al Presidio de esta Colonia algunos Desterrados de esa Capital, 
(lo cual discurro no dejará de aprovechar a muchos delincuentes 
para su enmienda, por lo riguroso y crudo de este clima) considero 
de mi obligación exponer a Vuestra Excelencia, convendrá mucho 
al servicio del Rey, y bien común que, si es posible, sean de los 
que poseen algún oficio, o arte útil a la civilidad humana, como 
son obreros de edificios calafates, y carpinteros de ribera, y oficiales 
de las demás artes mecánicas, porque de todo hay aquí bastante 
falta, o por mejor decir, casi de todo se carece; pero en este caso 
será preciso aumentar respectivamente la guarnición con tropa vete
rana, fuerte, y de toda confianza, para que, sin menoscabo de las 
guardias, y patrullas que están establecidas, pueda asistir a fe 
custodia, y precaver por medio de ella cualesquiera atentado.

Poco después, en abril del año siguiente, insistió:

Como aquí se carece de todo, ésta es la fecha en que la mayor 
parte de estas gentes quedan descalzas, y desproveídas de otras ropas 
necesarias, porque con motivo de la caza y aguast destruyen mucho 
[. .. ] Por lo que mira a los facultativos, así para edificios, como 
para hortelanos, pastores, etcétera, era de sentir que con algunos 
presidiarios inteligentes y que supieran el tiempo porque vienen 
sentenciados, tendríamos, por ahora lo suficiente...*

Bucareli escuchó a Ruiz Puente y en la fragata Santa Rosa le 
despachó un contingente de trece desterrados, la mayoría de los 
cuales poseía oficio, según se desprende de la nómina que los acom-

6 Oficios del 12-4-1768 y 31-12-1767, respectivamente. Archivo General de la Na
ción (en adelante: AGN), IX 16-9-1, papeles sueltos. Caillet-Bois se refiere a la existen
cia de ocho presidiarios en 1767 (ob. cit., p. 161), pero el informe de Ruiz Puente del 
31-12-1767 sólo habla dé cinco.

• Segundo oficio del 31-12-1767, y del 12-4-1768, respectivamente. AGN, IX 16-9-1, 
papeles sueltos. Caillet-Bois describe elocuentemente la precaria situación de la colonia 
(p. 157-64).
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pañaba, en la que se registra, además del delito y de la pena de 
cada uno, la habilidad que los distinguía. He aquí la nómina:

Francisco Estrada, de ejercicio carpintero.
Antonio Gerónimo Romero.
Felipe Colen, de ejercicio albañil.
Esteban Brumon.
Juan Puyol, panadero.
Nemon Fort, de ejercicio armero.
José Martein.
Francisco Rulet.

Los expresados individuos fueron soldados de los Batallones de 
Infantería de Buenos Aires, y despedidos del servicio de las Armas, 
se les destina por tiempo de diez años a ración, y sin sueldo, a los 
trabajos de las Islas Malvinas, por el atentado de haber puesto en 
arresto al Comandante de la Isla de Martín García Don Nicolás de 
Miquelerena, estando de guarnición en ella.

Pedro José Pérez, entiende algo de pintura, y albañil, por cinco 
años, su delito ladrón.

Pedro Salazar, por cinco años, su delito ladrón de ganados. 
Juan González, albañil, por tres años.
José Barasa por seis años, carpintero, su delito ladrón.7

7 AGN, IX 16-9-1, papel suelto.

3. La Corona resuelta a retener la ocupación de las islas a todo 
trance

La llegada de estos desterrados planteó al gobernador una si
tuación ambivalente: por un lado, la ventaja de contar con alguna 
mano de obra mayor, pero, por el otro, más presidiarios suponían 
mayor peligro e inseguridad en la colonia. Téngase presente que el 
mayor número de los recién llegados venía castigado por amotina
miento contra el comandante del presidio de Martín García.

Temores y penurias fueron minando el ánimo de Ruiz Puente, 
que en febrero de 1769 clamó, no sin desesperación, al ministro de 
Indias Julián de Arriaga:

Basta, Señor, basta de Malvinas porque son tales, que puedo ase
gurar a Vuestra Excelencia con toda verdad, que no hay en el 
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universo habitado Presidio semejante: es la cosa más ruin y estéril 
que se puede imaginar.8

8 Copia sin fecha; inferimos que debe ser del 10-2-1769. AGN, 16-9-2, papel suelto.
• Ricardo Zorraquín Becú, Inglaterra prometió abandonar las Malvinas, Buenos 

Aires, 1975, desarrolla exhaustivamente el asunto.
10 AGN, IX 8-1-3, papel suelto.
11 Borrador del 8-10-1779. En AGN, IX 8-1-8, papel suekoJbídem, con algunos 

errores de transcripción, en A. Gómez Lancenheim, Elementos para la historia de nues
tras islas Malvinas, t. I, Buenos A¡r**s, 1939, p. 61-3.

Pero las miras de la Corona eran más largas que las del gober
nador. No sólo no estaba dispuesta a abandonar la Malvina oriental, 
donde se levantaba Puerto Soledad, sino que además estaba empe
ñada en recuperar la Malvina occidental, donde los ingleses habían 
fundado Puerto Egmont9.

Dada la posición inquebrantable de las autoridades peninsulares 
por conservar la posesión de las islas, la solución debió buscarse por 
otra vía. En vez de mantener varios años en Puerto Soledad a la mis
ma dotación, principal motivo de los sufrimientos padecidos por Ruiz 
Puente, se procuró adoptar un sistema de renovación anual que hicie
ra menos afligente la situación del personal no penal de la colonia. 
La junta celebrada en Buenos Aires el 29 de abril de 1773 entre el 
gobernador de esta provincia Juan José de Vértiz, el ya ex gobernador 
de Malvinas Ruiz Puente y el recién designado para el cargo Fran
cisco Gil y Lemos, y que mereció la aprobación real cuatro meses 
después, acordó precisamente que sólo subsistiera en Malvinas la 
dotación de una fragata y que se renovase anualmente10 11.

Todavía, en 1779, el ahora virrey Vértiz dirigió una nueva ins
tancia al rey con argumentos para que fueran abandonadas las Mal
vinas. “. . .la situación y esterilidad de aquellas Islas —sostenía— 
hacía impracticable toda población, e imposibilitaba la subsistencia 
de otros individuos que los que el Rey mantuviese a sus expensas” 
Pero una vez más tropezó con la inquebrantable voluntad de la Co
rona de afirmarse en las islas para vigilar, desde ellas, toda la por
ción austral de la monarquía. Estos son los claros y precisos términos 
de la carta que el 26 de junio de 1780 le envió en respuesta el mi
nistro José de Gálvez:

Instruido el Rey muy por menor de todos los antecedentes que 
motivaron la adquisición de las Islas Malvinas y su preservación, 
y de esta proposición de Vuestra Excelencia tiene Su Majestad por 
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muy peligroso, y perjudicial a sus intereses el abandono de aquel 
establecimiento porque la Corte de Londres podría reputar entonces 
las Malvinas como cosa pro derelicto habita que se adquiere en favor 
del primer ocupante por el derecho de las Gentes. La ocupación de 
aquel territorio es un gravamen de la Corona, como lo son otros a 
trueque de que no los tengan nuestros enemigos que desde allí logra
rían un punto fijo de apoyo, y de descanso para establecerse en 
las cercanías del Estrecho de Magallanes, invadir nuestros estableci
mientos, y montar con facilidad el Cabo de Hornos. No por estas 
razones es el ánimo del Rey se haya de mantener una formal pobla
ción, ni que sea precisamente en el mismo Puerto de la Soledad, 
pues si fuere mejor transferirle a Puerto Egmont, o de la Cruzada, 
quiere Su Majestad se haga así aunque sea con un pequeño Presidio 
capaz sólo de resistir a algunas embarcaciones ligeras que puedan 
llegar allí con motivo de la pesca, y no a un ataque o expedición 
formal, de manera que en cualquiera Tratado no pueda la Inglaterra 
alegar su posesión pacífica, y nuestro abandono... 11 12

11 AGN, IX 25-1-3, fs. 77-8v. La idea de quedar con un “pequeño Presidio” signi
ficaba reducir el presidio entonces existente. Por otra parte, la decisión no era totalmente 
nueva, pues algo semejante había dispuesto la Corona en tiempos del predecesor de 
Vértiz, Pedro de Cevallos, tal como éste le consignó en su memoria del 12-6-1779: “según 
el real orden de que incluyo copia, no es voluntad del Rey que se aumente aquella 
población, sino que subsista provisionalmente en la manera que se expresa al mando 
del comandante Don Ramón de Carassa, quien ha de hacer de gobernador interino, con 
la gratificación que allí se expresa: en cuya conformidad he mandado restituirse a esta 
capital los oficiales, tropa, y demás personas que se contienen en la copia del orden 
expedido, dejando únicamente los necesarios y precisos para la subsistencia de aquella 
fortaleza...” (Gómez Langenheim, p. 59-60).

lg Borrador del 26-1-1781. En: AGN, IX 8-1-10, papel suelto. En su memoria del 
21-3-1784, Vértiz amplió: “Instruido de la voluntad de Su Majestad y sin embargo de 
que el establecimiento de puerto Egmont ofrecía más ventajas al objeto con que se 
mantiene el de la Soledad, habiéndose destruido las habitaciones que dejaron en él los 
ingleses, y que sería preciso hacer lo mismo con las de la Soledad, matar el ganado 
o transportarlo a toda costa, y construir nuevas habitaciones en la otra, me pareció no 
se debía hacer novedad conservando el establecimiento de la Soledad donde subsisten 
únicamente para acreditar la posesión treinta hombres con su (^mandante de marina 
que lo es también del pequeño buque que se mantiene allí capaz de ocu’rir a este río 
en cualquier evento como lo previene la Real Orden del 6 de Junio de 1777” (Gómez
Langenheim, p. 66).

Al acusar recibo de las reales órdenes, Vértiz manifestó quedar 
enterado de las mismas y que en su consecuencia

se irá minorando allí el número de individuos, y en cumpliéndose 
el año se enviará un buque pequeño que contenga treinta plazas poco 
más, o menos y sirva únicamente de acreditar la posesión de aquella 
Isla.13
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Clausurado definitivamente el debate sobre la subsistencia de la 
guarnición malvinense, año tras año fueron despachados nuevos pre
sidiarios y recibidos, si en un primer momento con satisfacción, lue
go, y cada vez más, con zozobra.

4. Arribo de nuevos desterrados y problemas consiguientes

El 16 de diciembre de 1769 Bucareli libró un oficio a Ruiz 
Puente con el anuncio de que

en calidad de desterrados y con aplicación a los trabajos de esas 
Islas a ración y sin sueldo pasan a ellas en la Fragata Santa Rosa 
y a cargo de su Comandante Don Francisco Gil de Taboada los in
dividuos señalados en la relación y documentos adjuntos con orden 
de ponerlos a disposición de Vuestra Señoría para que haciendo 
constar la entrada los emplee a su arbitrio en lo que puedan ser 
útiles al servicio de Su Majestad durante el tiempo de la condena 
respectiva a cada uno, y cumplida ésta concederles libertad.14

14 AGN, IX 16-9-2, papel suelto.
1B 15-12-1769. Ibídem.

La lista o relación aludida incluía reos de la más variada es
pecie, en número de veintidós. Los más, diecisiete, eran militares, 
soldados y cabos, desertores la mayoría y contrabandistas y homici
das los menos, sin faltar un teniente de caballería, don Diego de 
Andicochea, cuyo delito no se menciona, hasta que el rey resolviera 
reintegrarlo en su empleo. Los cinco restantes eran: un negro, Do
mingo Silva de Ramos, autor de robo y heridas, desterrado por toda 
su vida, pero que pronto dejó de figurar en las listas anuales; un 
indio, José Cufiambó, homicida, por seis años, y tres españoles, Juan 
Rodríguez Berdugo, por amancebado, pendenciero y uso de armas 
prohibidas, también por seis años, y Manuel Cisneros y Manuel Ca
rrera, ambos contrabandistas y por diez años

Las aptitudes de los presidiarios no conformaron a Ruiz Puente. 
La gran mayoría sólo podía trabajar como peón y en cambio se 
notaba la falta de gente de oficio.

... importará muchísimo —no se cansaba de repetir— que los pocos 
Presidiarios que tengan este destino sean profesores de algunas 
artes útiles a la civilidad humana, como de canteros, carpinteros, 
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calafates, sastres, y zapateros; en inteligencia de que los remitidos 
hasta ahora, a reserva de uno o dos, que sabían muy poco de car
pintero, y cantero, y luego se imposibilitaron, todos los demás son 
meros peones de que hay sobrada abundancia por ahora.19

19 18-2-1770. Ibidem.
17 Ibidem.

En cuanto a la seguridad de la guarnición, amenazada por los 
presidiarios, en otro oficio dirigido al gobernador de Buenos Aires, 
a la vez que le decía que devolvía a uno de los conducidos por pa
decer de enfermedad incurable en ese destino, y le aclaraba que tres 
de la lista no habían viajado en el buque, expresaba que

considerando la débil custodia que tendrán estos delincuentes en 
los soldados recién venidos, pues sobre ser pocos, me informan sus 
oficiales, que no son de la mayor confianza: repito mi súplica a 
Vuestra Excelencia para que la tropa que tenga este destino sea 
cual la tengo pedida en número proporcionado y circunstancias, y 
esta clase de sentenciados, no siendo artífices, como tengo represen
tado a Vuestra Excelencia se suspenda, pues tengo poco en qué di
vertirlos, y menos en qué alojarlos, haciéndome quedar ahora con 
éstos sólo la obediencia, hasta que Vuestra Excelencia en vista de 
lo que digo, y de las circunstancias en que quedo, se sirva deter
minar lo que tenga más conveniente.17

Una primera confirmación tuvieron los temores de Ruiz Puente 
antes de cumplido el mes, con el intento de fuga protagonizado por 
nueve de los recién llegados y cuyos detalles consignó el gobernador 
en carta a Bucareli. He aquí sus pormenorizados términos:

En prueba de los fundados recelos con que quedaba a la propar
tida de la Fragata Santa Rosa para ese Río. sobre la porción y cali
dad de los desterrados y tropa que me había conducido, participo 
ahora a Vuestra Excelencia lo que han ejecutado aquéllos.

Al tercero día de la salida de dicho Buque nueve delincuentes de 
los referidos tuvieron la osadía de tomarse y matar en mitad del 
día la mejor vaca preñada de las que teníamos, y pasando después 
a la Bahía del Oeste distante de este Pueblo cosa de una legua, en 
donde había un barco, o lanchilla, que servía (cuando estaba capaz) 
de pasar de una parte a otra los cazadores, tomaron ésta, achicán
dole el agua y entrapándola como pudieron, y con ella, antes de 
poder ser atajados, anduvieron errantes en dicha Bahía cerca de 
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4 días. Al fin haciendo conducir en carros una canoa, y un botecito 
a aquella parte, con gente armada pude sorprenderlos, y aunque ha
biendo saltado en tierra intentaron huirse se cogieron los seis, y 
sólo se escaparon los tres restantes, (entre los cuales parece que 
va el autor) porque no sólo fueron los más ligeros, sino que se 
ocultaron a la vista de todos.

La intención de estos hombres parece que era pasarse a los In
gleses, o sorprender la goletilla, que a la sazón estaba en el estrecho 
de San Carlos; pero Dios quiso que se remediase todo. A los cogidos 
hice dar un recio cañón, y los puse en cadena pareados; y habiendo 
destacado nueva partida en busca de los otros, para evitar el que 
murieran desesperados, o tal vez daños mayores, acabo de saber 
que no fue posible verlos, aunque sí señales frescas y ciertas, cerca 
de la Bahía de San Carlos, de que viven.

Ahora considere Vuestra Excelencia qué no podrán intentar y 
emprender unos hombres que de conocido se iban a ahogar. Por 
lo cual reitero mi súplica a Vuestra Excelencia para que el envío de 
semejante "lase de gente se suspenda, y la tropa se mejore... 18 *

18 13-3-1770. AGN, IX 16-9-2, papel suelto.
10 Caillet-Bois, p. 118-24; Zorraquín Becú, p. 43-4.
aü 22-7-1770. AGN, IX 16-9-2, papel suelto.

La presencia de los ingleses en Puerto Egmont era un factor de 
perturbación para el destacamento español, ya que, como había su
cedido presumiblemente en la emergencia, el objetivo de los presi
diarios consistía en alcanzar la base inglesa. Sin embargo, para alivio 
de Ruiz Puente, en esos meses se produjo la llegada de la expedición 
de Juan Ignacio de Madariaga, que venía desde España, y a la que 
había despachado el gobernador Bucareli para desalojar a los ingle
ses del Puerto Egmont, misión que cumplió puntualmente Madariaga 
el 10 de junio de 1770 1#. En un informe pasado a Bucareli, el co
misionado de Ruiz Puente, Miguel Bernazani, le decía que había 
dejado en el Puerto de la Cruzada —nombre con que fue rebautizado 
Egmont—, para atender las ocurrencias del real servicio, una dota
ción de cuarenta y un hombres, entre ellos seis presidiarios “destina
dos para entretenimiento de las huertas, y acarrear bruyera para las 
habitaciones” 20.

La desproporción numérica entre tropa y presidiarios siguió 
preocupando al gobernador. Un parte del mes de marzo de 1771 in
dicaba que entre los puertos de Soledad y Cruzada había una dota-
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ción total de 159 individuos, incluidos veintidós presidiarios Debe 
tenerse en cuenta que en ese momento el personal militar era mayor 
que el habitual con motivo del conflicto planteado con Inglaterra por 
la posesión de las islas, y también que en ese número estaban inclui
dos el gobernador, el teniente de rey, el ministro de la Real Hacien
da, dos capellanes, un ingeniero, un cirujano, etcétera.

Tres meses después, otro parte arrojó una dotación total de 134 
individuos, con quince presidiarios, descontados los muertos y los 
devueltos a Buenos Aires 21 22. Pero no pasó mucho tiempo sin que la 
cifra volviera a aumentar. En setiembre llegaron nueve desterrados 
desde Montevideo, todos con oficio. Había un panadero, un carpin
tero, dos aserradores, un herrero y armero, y cuatro albañiles 23. En 
el mismo mes, el día 16, el Puerto de la Cruzada volvió transitoria
mente a manos inglesas.

21 Oficio de Ruiz Puente al gobernador de Buenos Aires Juan José de Vértiz del 
27-3-1771. AGN, IX 16-9-3, papel suelto.

22 19-6-1771. Ibidem.
22 Parte de Ruiz Puente del 30-9-1771. Ibidem.

5. El desbaratado motín del 20 y 21 de octubre de 1771

El incremento de la población penal fue un motivo más de in
tranquilidad para Ruiz Puente y se sumó al recelo que le inspiraban 
los propios soldados. Esto le dictó el oficio que en el mes de di
ciembre escribió al nuevo gobernador de Buenos Aires, Juan José de 
Vértiz:

Habiendo acreditado, repetidamente la experiencia, cuán perjudi
cial, y arriesgada es, por todas circunstancias, la subsistencia en esta 
Colonia de crecido número de Presidiarios y especialmente de los 
de alguna consecuencia, pues además de las reiteradas temeridades 
que han intentado, no sirven, los más de ellos, de otra cosa, que 
de ocupar este Hospital, infestar a otros, y gastar medicinas y die
tas: y viendo al mismo tiempo, que mucha parte de la tropa del 
actual Destacamento es, como me informa su Capitán Don Sebas
tián Sánchez, de lo más ínfimo de los Cuerpos (defecto que varias 
veces signifiqué al Capitán General antecesor de Vuestra Señoría 
para su remedio) en esta atención: espero merecer a Vuestra Seño
ría que en lo sucesivo se sirva suspender la remisión de semejantes 
delincuentes a estas islas, y prevenir al Comandante del Cuerpo don
de pertenezca dicho Destacamento, que la tropa que haya de com
poner el que le suceda sea de la mayor satisfacción y confianza, 
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para evitar en lo posible estos nuevos cuidados, y afianzar la pública 
tranquilidad y los reales intereses. “

No habían sido erradas las sospechas de Ruiz Puente. El pro
blema se reveló en toda su magnitud. El tan temido motín de presi
diarios se puso en marcha, con el agravante de la participación de 
algunos efectivos de la guarnición. Sólo circunstancias un poco for
tuitas impidieron que se consumase y que sus consecuencias adqui
riesen dimensiones de verdadera catástrofe. De haber tenido buen 
éxito, quién sabe hasta dónde pudieron llegar, pues debe pensarse qu,e 
no había sido ajeno al alzamiento el restablecimiento de los ingleses 
en la Malvina occidental, desde el mes anterior. No es desatinado 
sospechar que los amotinados contaban con Puerto Egmont como pun
to de apoyo para hacer frente a la reacción de las autoridades es
pañolas, que tarde o temprano debía ocurrir.

Anoticiado del suceso por Ruiz Puente, Vértiz lo puso en co
nocimiento del ministro Arriaga.

El gobernador de las Islas Malvinas Don Felipe Ruiz Puente me 
previene en fecha 28 de Diciembre próximo pasado, el enorme aten
tado de levantamiento que la mayor parte de los Presidiarios de 
aquella Colonia, y algunos Soldados de su guarnición con el teniente 
del Regimiento de Infantería de Mallorca Don Nicolás de Arteta a 
la testa, parece, tenían concertado emprender la noche del 20 al 21 
del último octubre, en la cual noticioso de aquella determinación, 
pudo asegurar la cabeza y secuaces de dicho crimen, y que se pro
cediese a la Sumaria averiguación de este suceso y con la que se re
mitió en la fragata Santa Bárbara a cargo de su Comandante Don 
José Díaz que fondeó en Montevideo en 15 de enero al citado Don 
Nicolás de Arteta, y cómplices, que resultaron más increpados; a 
los cuales, presos en aquella plaza, se les sigue la sustanciación de 
su causa a fin de que Su Majestad determine.15

En otra carta de la misma fecha, le amplió Vértiz que:

Estando comprendida toda, o la mayor parte de la guarnición de 
las Malvinas en la conspiración que tenían ideada [... ] he concep
tuado conveniente su muda, por evitar las malas consecuencias, que 
este suceso puede causar... ”

94 28-12-1771. Ibídem.
98 Borrador del 15-3-1772. AGN, IX 8-1-3, papel suelto.
28 Ibídem. Todavía en 1803 se refería el virrey del Pino al suceso. Ver nota 68.
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En cuan‘0 a Ruiz Puente, el gobernador de Buenos Aires le con
testó, bajo la impresión de los acontecimientos, que quedaba

en suspender la remisión de presidiarios a esa Colonia, y en dispo
ner que la tropa que pase a ella destacada sea de buena calidad.37

27 Borrador del 17-2-1772. AGN, IX 16-9-3, papel suelto.
28 Oficio del comandante de la fragata, José Díaz Veanes, a Vértiz, del 19-2-1772. 

AGN, IX 16-9-4, papel suelto.
28 4-4-1774. Jbidem. En 29-4-1773 se había dicho, en la junta celebrada por Vértiz, 

Ruiz Puente y Francisco Gil y Lemos, que “la gente de tierra, y mar vive repugnante 
por la continuada enfermedad del escorbuto que proviene de la consumición de carne 
salada, falta de verduras, y rigor del clima” (AGN, IX 8-1-3, papel suelto). De esta 
misma época data un documento anónimo titulado “Breve descripción de las circunstan
cias en que se halla la Provincia de Buenos Aires e islas Malvinas y el modo fácil

Por su parte, el gobernador de Malvinas le remitió en la fra
gata del Carmen a los demás sublevados, “por no tener en qué man
tenerlos con la correspondiente seguridad”

6. Penurias de los presidiarios

Las fatigas de Felipe Ruiz Puente, el gobernador español que 
por más años permaneció en las islas Malvinas, cesaron cuando se 
produjo su reemplazo en 1773. Pero si él encontró su descanso, 
la vida en las islas siguió transcurriendo en medio de sufrimientos 
y privaciones, que sólo con el tiempo se fueron paliando, al aplicarse 
al personal militar un régimen más llevadero de estadía anual y 
encararse de otro modo la destinación de presidiarios, según me ocu
paré más adelante.

Aunque los trabajos de los forzados no eran allí más duros que 
en otras partes, el clima riguroso y la mala alimentación causaban 
estragos aun en los organismos más sanos. En este sentido, se com
padecía el nuevo gobernador Francisco Gil y Lemos ante Vértiz:

Estos infelices vasallos del Rey establecidos en una Isla a quinien
tas leguas de la Capital, en un clima rigorosísimo, y estéril de toda 
producción, expuestos al riesgo de un incendio que consuma todos 
los víveres, a la epidemia del escorbuto que frecuentemente se pa
dece, a levantamientos, y a otras muchas necesidades, sin tener arbi
trios, auxilios, ni recursos, ni aun para avisar los males que se 
padecen.27 2B
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Para mayor desgracia, a los males físicos se sumaban los mo
rales. Uno de los capellanes del presidio definió el estado moral de 
la isla con estos exactos términos: “sola de virtudes, llena de vicios”’0. 
No debe causar, pues, extrañeza, que semejantes condiciones de vida 
llevaran a los presidiarios, ora a suplicar su transferencia o libertad, 
ora a la desesperación de la fuga, aunque esta última posibilidad 
quedara limitada desde que el 20 de mayo de 1774 los ingleses 
abandonaron Puerto Egmont en virtud del compromiso contraído con 
la Corona española S1.

7. Pedidos de clemencia

Entre la documentación relativa al presidio malvinense hay 
abundantes pedidos de traslado y libertad, varias veces avalados por 
los propios gobernadores3a.

En 1788, el entonces gobernador Ramón de Clairac se dirigió 
al virrey Loreto para acompañarle las instancias de dos presidiarios, 
Felipe González Cabezas y Felipe Lara, y al hacerlo agregó de su 
pluma que, desde que tenía el mando de las islas,

lejos de haber dado la menor nota que le perjudicase su conducta 
han desempeñado en lo posible cuanto trabajo se les mandó ejecu
tasen; hallándose el primero ya cumplida su condena y con una en
fermedad bastante penosa como es el padecer de piedra según me 
hizo constar el cirujano de la Santa Elena y de ser su cura en aquel 
destino muy difícil: y el segundo ser un indio muy anciano que 
desde la posesión de los españoles de aquel establecimiento se halla 
en él, habiendo siempre ejercido de capataz de los presidiarios con 
aceptación general de todos los que han mandado aquellas Islas, 
hallándose este individuo en el día incapaz de trabajar por su vejez 
y enfermedades que ha contraído en aquel destino.

de reparar la imperfección de la actualidad”, que propiciaba la radicación en las islas 
de “multitud de negros libres casados y solteros”, como se los encontraba en Buenos 
Aires y sus cercanías, “ahorrándose por este medio el desembolso que para mantener 
aquella posesión hace el Rey, al paso que la tropa que allí se destaca pudiera servir 
para cubrir otros puestos que la necesitan más” (Gómez Lancenheim, p. 90).

80 Carta de fray José María Coronel de San Pablo al virrey Vértiz, del 18-1-1780. 
AGN, IX 16-9-5, papel suelto.

81 Zorraquín Becú, p. 157.
88 AGN, IX 16-9-3, 5, 6, 7 y 9. En todos estos legajos se encuentran petitorios de 

esa índole.
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Terminaba Clairac diciendo que creía les asistía alguna justi
cia en su súplica ”, Pero la respuesta del inflexible virrey fue en el 
sentido de que el rey tenía reprobadas estas gracias y que las pro
videncias debían dirigirse a sólo cumplir las condenas y sus requi
sitos Se aclara, respecto de González Cabezas, sentenciado a seis 
años de trabajo por haber empeñado bienes de su madre, que como 
en algunos otros casos, aun cumplido el tiempo de la condena, debía 
ser retenido y sólo puesto en libertad por decisión de la autoridad 
judicial.

No se amilanó Clairac por la contestación del Marqués de Lo- 
reto. Al año siguiente, con un nuevo virrey en Buenos Aires, Ni
colás de Arredondo, decidió probar su ánimo y le pidió por el 
desterrado Bernardo Sánchez,

digno de merecer las gracias que su bondad quiera dispensarle en 
alivio de su destierro, pues sus costumbres, y demás circunstancias 
han manifestado fondos de una buena educación, y de una índole 
muy sencilla.86

88 3-11-1788. AGN, IX 16-9-7, papel suelto.
84 Borrador del 6-11-1788. Ibidem.
88 2-8-1790. AGN, IX 16-9-8, papel suelto.
88 Borrador del 9-8-1790. Ibidem. Sánchez, contando veinte años, había falsificado 

la firma del virrey Loreto, a quien servía como familiar, fraguando una licencia para 
extraer cueros de la Banda Oriental. El 3-2-1785, el virrey lo condenó, por ser menor 
de edad, a ocho años de presidio, y el 2-3-1785 le fijó por destino las Malvinas (AGN, 
IX 32-3-5, exp. 21).

Tampoco Arredondo complació al compasivo gobernador, pero 
no como Loreto fundado en razones de principio, sino sólo por las 
circunstancias del caso y dejando expresa constancia de su buena 
disposición.

.. .aunque la recomendación de Vuestra Señoría y las circunstancias 
de este interesado me inclinaron desde luego a atenderlo, me ha 
sido forzoso omitirlo respecto a que con la Real orden de 19 de 
octubre de 85, aprobatoria de su sentencia, han quedado coartadas 
las facultades que pudiera en otras circunstancias emplear este 
Superior Gobierno en su beneficio.88

Alentado quizá por el tenor de la respuesta de Arredondo, en 
1791 el gobernador saliente Juan José de Elizalde volvió a ínter- 
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ceder en favor de Sánchez y, además, del desterrado Ventura 
Ramallo.

... no puedo menos de implorar la benignidad de Vuestra Excelencia 
para las personas de los presidiarios Ventura Ramallo, y Don Ber
nardo Sánchez, cuyos méritos, y buen proceder, exigen en mi memo
ria de estos infelices a la clemencia de Vuestra Excelencia, a fin de 
que usando de ella indulte al primero, señalándole tiempo fijo de 
destierro, según mejor le pareciere a Vuestra Excelencia, pues se 
halla sin limitación, ya sobre nueve años en aquel mísero destino, 
sin formal condena alguna, con sólo la relación del Señor Pino, Go
bernador que fue de Montevideo; y al segundo le faltan dos años, y 
está por el Excelentísimo Señor Marqués de Loreto, (de quien fue 
familiar) lo contemplo, por los informes de mis antepasados, y buen 
proceder, y bellas prendas, acreedor a la piedad de Vuestra Excelen
cia indultándole un año, que le faltará en la próxima remitida.87

87 17-6-1791. AGN, IX 16-9-8, papel suelto.
88 25-8-1971. Ibídem.
88 10-1-1792. Ibídem.

Esta vez la gestión dio sus frutos. Acerca de Sánchez resolvió 
Arredondo, apartándose del criterio anteriormente expuesto, que

atendiendo Yo a su buen porte de que ha informado Vuestra Mer
ced y sus antecesores en la Comandancia de aquellas Islas; a las cir
cunstancias en que dio mérito para su destierro; a la informalidad 
de su causa; a la larga vigorosa prisión que padeció después de sen
tenciado hasta que fue remitido a aquel penoso destino; y a que 
de no libertársele de él en la próxima muda de su Destacamento lo 
sufriría con exceso al tiempo que prefija su condena: he venido, 
inclinándome al favor que en tales extremos exige la parte del Reo 
y en consideración a la celebridad del presente día de la Reina, 
con indultarle del tiempo que le falte cuando se verifique dicha 
muda, mandando se le remita libre en la misma ocasión.88

En cuanto a Ramallo, que estaba desterrado por vida a causa 
de una muerte, accedió a reducirle la pena a diez años, contados 
desde su llegada a las islas8e.

El mismo Ramallo, antes de llegarle la notificación de la gra
cia, el indio Felipe Lara, por segunda vez, y los presidiarios Ma
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riano Toledo y Manuel Lorenzo, interesaron también al virrey Arre
dondo por su suerte, escribiéndole

que hallándonos desterrados por toda nuestra vida en este Presidio, 
sin tener más esperanza que la de Dios, para gozar nuestra libertad; 
hace más de diez años que el que menos de los cuatro nos hallamos 
padeciendo en los trabajos de Su Majestad en una tierra tan fría 
Excelentísimo Señor que sólo el mismo Dios puede mantenernos con 
vida en tantas penas y trabajos, por estas miserias, y viéndonos ya 
desesperados de no poder alcanzar jamás nuestra liberación [...] 
le pedimos que nos haga la gracia de mandar se nos señale tiempo 
y no permita que desesperadamente acabemos nuestros días.40

40 26-2-1792. AGN, IX 16-9-9, papel suelto.
41 8-11-1792. Ibídem.
43 Sentenciado a muerte Toledo por el gobernador interino de Buenos Aires Diego 

de Salas, el 27-4-1775, la Audiencia de Charcas le redujo la pena a la de destierro 
perpetuo (AGN, IX 32-1-4, exp. 9). Figuró en las listas de presidiarios desde el año 
1780, pero dejó de mencionárselo en 1805. ¿Liberación, traslado, muerte o fuga?

El gobernador saliente, Pedro Sanguineto, avaló el pedido en 
estos términos:

La solicitud que hacen estos individuos, es conforme a las Reales 
intenciones del caritativo corazón de nuestro Augusto y Católico 
Monarca Don Carlos Tercero que en paz descanse, y tuvo a bien 
circular a sus Audiencias, y demás Tribunales; lo riguroso del clima, 
y penoso de aquel destino llaman la atención a toda la humanidad; 
cualesquiera de los cuatro individuos comprendidos en este Memo
rial tienen cumplidos ya diez años en aquel Presidio, estando en él, 
el primero [Felipe Lara], desde la entrega de los franceses con el 
cargo de capataz, y todos ellos han adquirido achaques propios a tan 
penosos trabajos; en su larga permanencia se debe a ellos el fomento 
del ganado vacuno y caballar, y no consta que hayan cometido nuevos 
delitos.41

Además de Ramallo, ya estaba resuelto poner en libertad a Lo
renzo. La misma medida se extendió ahora a Lara. En cambio Arre
dondo no accedió a extraer, ni menos a dar la libertad, a Toledo, 
que era reo del delito de sodomía

Otra gestión que le cupo a Elizalde fue para refrendar el pe
dido de gracia del desterrado Miguel Suárez quien, destinado en 1787 
al presidio de Montevideo por seis años, a causa de una muerte, fugó 
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al año siguiente y por tal motivo se le recargaron tres años. De 1790 
databa su llegada a Malvinas. Contaba ahora sesenta años de edad 
y estaba quebrado y baldado de dolores Arredondo le concedió 
la merced de ser trasladado nuevamente a Montevideo, para cumplir 
allí el resto de su condena

El presidiario Vicente Palomeque, con pocos años de antigüedad 
en Malvinas, protagonizó en 1795 un hecho curioso, ideado al pa
recer para mejorar su suerte. Estando gravemente enfermo en el 
hospital del presidio, hizo la sorprendente confesión de que por dis
posición de un francés llamado don Domingo se habían introducido 
y depositado clandestinamente en las inmediaciones de Buenos Aires, 
en un lugar que él personalmente podía precisar, armas y otros efec
tos de guerra, con claros indicios de estar destinados para alguna 
sublevación. Dos meses y medio después Palomeque murió en el 
hospital. Informado el virrey Meló de la declaración del moribundo, 
ordenó las diligencias necesarias para averiguar los hechos. La con
clusión a la que arribó, y que comunicó al Príncipe de la Paz, fue 
que las armas, en realidad, nunca existieron, y que todo fue “una 
especie inventada por dicho Presidiario con el fin de que se le tras
ladase a esta Provincia para mejorar así de destino, o facilitarse los 
medios para su fuga”

En 1805, varios desterrados enfermos fueron trasladados por el 
gobernador Bernardo Bonavía, por razones de humanidad. Escribió 
con tal motivo al virrey Sobremonte:

Paso a manos de Vuestra Excelencia las copias de las condenas 
de los Presidiarios que padecen enfermedades incurables, y los que 
están próximos a cumplir, con los documentos justificativos para la 
remisión de los primeros, que con los próximos a extinguir el tiempo 
porque han sido sentenciados los llevo de transporte en la Corbeta 
de mi mando con presencia una, y otro de lo mandado por ese 
Superior Gobierno a esta Comandancia, sin que la justicia pueda 
ofenderse en esta Superior Determinación porque si a los enfermos

43 Relación de los presidiarios útiles que hay en este destino, del 15-8-1791. AGN,, 
IX 16-9-8, papel suelto.

44 Resolución del 12-11-1791. Ibidem.
48 25-8-1786. AGN, IX 16-9-10, papel suelto. En el mismo año de 1795 escribió 

Sanguineto a Meló sobre la salud de los presidiarios, que “sería conducente que al 
tiempo de extraerlos del Presidio de Montevideo se reconociesen por el Cirujano que 
viene a encargarse del Hospital para evitar lo que está sucediendo con Juan Francisco 
Luna, remitido en este último año, que desde su llegada se halla en una cama en el 
Hospital de mal venéreo, incurable en este temperamento” (1-8-1795. Ibidem).
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incurables en el rígido temperamento de estas Islas, y sus malos 
alimentos no se los depone esta causa según informan los Faculta
tivos irremediablemente perecerían, cuando mudando de situación 
local pueden restablecer su salud, y acabar de cumplir el tiempo de 
su condena en el Presidio, o trabajos a que Vuestra Excelencia quiera 
destinarlos...4e

El procedimiento no era nuevo, pues lo propio había hecho Ruiz 
Puente en 1770 con el desterrado Rodríguez Berdugo “por enfermo 
deplorado e incurable en este destino” 47.

A través de las relaciones de presidiarios pasadas periódica
mente por los gobernadores de las islas Malvinas a las autoridades 
de Buenos Aires, se puede conocer también el estado de salud de 
los mismos, sobre todo desde que los gobernadores adoptaron el cri
terio, hacia el año 1796, de consignar sistemáticamente ese dato en 
una columna especial. De acuerdo con esta fuente, que muchas veces 
no concuerda con otros documentos de los mismos gobernadores, se 
debe concluir que un elevado porcentaje de presidiarios gozó de 
buena salud. En 1796: veinticuatro sanos y dos enfermos, o sea el 
92,3 %; en 1805: veintiún sanos y ningún enfermo (los tres que ha
bía, ya habían sido trasladados), y en 1808: trece sanos y uno con 
salud “endeble”, con siete años de antigüedad en el presidio, o 
sea el 92,9 %. Cabe, pues, la pregunta de si habrán exagerado los 
gobernadores en sus juicios sobre las condiciones sanitarias de la 
colonia, o si en estas relaciones la calificación de salud buena disi
mulaba la existencia de enfermedades que, por no carecer de gra
vedad, dejaban de ser reales. Es probable que haya habido algo de 
cierto en uno y otro término de la alternativa.

8. Evasiones

El segundo expediente utilizado por los reclusos para escapar 
del sufrimiento fue, como indiqué, la fuga, de ejecución aparente
mente imposible por la ubicación geográfica del presidio, pero que 
la realidad demostró practicable en determinadas circunstancias, so
bre todo mientras los ingleses ocuparon Puerto Egmont y cuando me
rodeaban por las islas embarcaciones extranjeras.

4® 27-3-1805. AGN, IX 17-1-3, papel suelto.
47 Lista de reos del 12-2-1770. AGN, IX 16-9-2, papel suelto.
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Al primer intento de evasión, acaecido en 1770, y que ya re
ferí, le sucedieron varios otros. En 1786 desertó el presidiario San
tiago Rico, que fuera condenado en 1783 a ocho años de presidio 48, 
quien huyó en la corbeta Santa Elena al partir desde Puerto Soledad 
hacia Montevideo. Aprehendido en esta ciudad al arribo del buque, 
como castigo le fue duplicada la condena, que pasó a ser así de die
ciséis años de presidio. Devuelto a Malvinas, su posterior buena 
conducta lo hizo acreedor a que el 12 de noviembre de 1791 el virrey 
Arredondo le indultase el aditamento.

48 Relación de presidiarios del 15-5-1791. AGN, IX 16-9-8, papel suelto.
40 Toda la documentación en: AGN, IX 16-9-8, papeles sueltos. Documento extraño 

relacionado con este episodio es un exhorto redactado por el gobernador español Pedro 
de Mesa y dirigido a un presunto gobernador inglés de Puerto Egmont, el 1-1-1787, con
cebido en los siguientes términos: “Señor Gobernador y Comandante de la Gran Malvina 
y Puerto Egmont./ Muy señor mío:/ Habiendo desertado de esta Colonia y Puerto de 
la Soledad el Presidiario llamado Santiago Rico, reo de graves delitos, di orden para 
buscarle en toda esta Isla con el mayor cuidado, no habiéndolo hallado, y sí rastro de 
haber seguido hasta el Estrecho de San Carlos que divide ésta, de esa Colonia, y aun 
de haber pasádole en una piel de toro, resolví dirigir a Vuestra Señoría esta carta, 
exhortándole con la mayor atención a que mediante la recíproca buena correspondencia 
de una, y otra Potencia, se sirva proteger al que la entregare a Vuestra Señoría en 
propia mano, hasta que logre el deseado fin de encontrar el prófugo; y en el caso de 
que se haya refugiado bajo el pabellón de la Gran Bretaña se sirva restituirlo para que 
el ejemplar de no ser admitido sirva de freno para contener atentados de igual, o 
semejante naturaleza./ Ofrezco a Vuestra Señoría sinceramente las facultades de mi 
empleo y persona y espero me mande en cuanto contemple pueda ejercitarlas en este 
Puerto de la Soledad de Malvinas a 1? de Enero de 1787 = Bien lo merece a Vuestra 
Señoría su más atento y seguro servidor = Don Pedro de Mesa = Es copia del 
original que dejo en esta Comandancia, y es conforme al Formulario que en ella existe 
para los reconocimientos de esta naturaleza. Pedro de Mesa.” Es sabido que los in
gleses evacuaron definitivamente Puerto Egmont en 1774, hecho que no podía ignorar 
Mesa. ¿Qué sentido tiene entonces el exhorto, cualquiera haya sido su trámite?...

Poco antes de que esto sucediese, Rico, estando en Puerto So
ledad, propuso al gobernador Elizalde la fundación de una factoría 
para la faena del cuero y grasa de lobos marinos, de cuenta del rey, 
propuesta que con el dictamen favorable de Elizalde fue elevada por 
el virrey a la Junta Superior de Real Hacienda en el mes de julio 
de 1792. Dos meses después, precisamente, Rico quedó en libertad 
y fue enviado a España. La factoría nunca se estableció 4’.

Para precaverse contra otros intentos de evasión el gobernador 
Mesa tomó sus providencias. Pasó un detallado informe al virrey 
Loreto, en 1788, en el que escribió acerca de los presidiarios que

dan bastante cuidado porque ellos son los peones del ganado y por 
consiguiente los dueños de la caballada, sus puestos, o ranchos, están 
situados precisamente en los parajes más expuestos por estar el uno 
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a la boca de la Bahía del Oeste, en la proximidad de la playa, y el 
otro dos leguas más para el Sur sobre la costa de la misma Bahía, 
donde hay fondeadero para buques menores pero es preciso buen 
práctico para llegar a él, de la mar no lo son los presidiarios, pero sí 
del campo, para conducirse por fuera del camino al Establecimiento; 
el deseo de adquirir la libertad, especialmente los que están conde
nados por su vida, puede hacer recelar justamente de su fidelidad; 
en la Vigía de Arbolé pondré Tropa, para que cuide de los presos 
que en el primer rancho cuidan del ganado, con órdenes las más 
terminantes para precaver en caso de que entren buques extraños en 
la citada Bahía, tanto la deserción de algún preso, como la extracción 
de ganado y principalmente su trato con los extranjeros para prevenir 
alguna traición, en tanto que dándome aviso, los retire al Estable
cimiento. El segundo puesto no está tan arriesgado: pero como los 
presos corren la costa con frecuencia pueden, vista alguna embarca
ción fondeada, intentar su comunicación sin que los de la boca de 
la Bahía, o Arbolé, lo puedan advertir, porque haciendo señas de 
día, durante la noche podrían conseguirla y así también será forzoso 
poner quien cuide que durante la noche permanecerán sin salir del 
rancho; para la seguridad de estos hombres no hay allí suficiente 
número de cadenas, ni un edificio seguro.80

80 21-1-1788. AGN, IX 16-9-7, papel suelto.

A pesar de todas las prevenciones, no pudieron impedirse nue
vas fugas. Una de ellas, al parecer de trágicas consecuencias para 
el evadido, fue la protagonizada por el indio José Antonio López, 
en 1792. El acontecimiento, lo relató Elizalde a Arredondo del si
guiente modo:

el día 27 de marzo del presente año, faltó de esta Colonia el deste
rrado José Antonio López, Indio, uno de los ocho que por orden de 
Vuestra Excelencia traje en la Corbeta San Pío de mi mando, por 
término de un año a este destierro, y habiéndolo hecho buscar los 
dos días siguientes en estas 10 leguas al contorno, y no encontrán
dose, destaqué dos partidas de tropa a caballo con presidiarios ba
queanos de estos campos, a quienes haciendo recorrer por opuestos 
rumbos las tierras y brazos del Sur, por espacio de seis días, se 
volvieron sin hallar rastro, ni vestigio de su paradero. Hice practicar 
las mismas diligencias en esta Península por el Norte y sucedió lo 
que en el Sur, de donde infiero habrá perecido en alguna cañada de 
esta última parte de frío y necesidad. El tal Indio parecía de cortos 
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alcances y muy taciturno, y es de presumir que ignorando lo que es 
Isla, creyese cosa fácil salir de ella a pie, e irse a su tierra...81

61 31-8-1792. AGN, IX 16-9-9, papel suelto.
62 6-3-1806. AGN, IX 17-1-3, papel suelto.
63 El 7-10-1774 el gobernador Vértiz condenó al portugués Antonio Rodríguez, por

ladrón consuetudinario y uso de ganzúas, a 200 azotes y diez años de destierro en Mal
vinas (AGN, IX 32-1-3, exp. 8). Rodríguez no aparece en la relación de presidiarios de 1782
(AGN, IX 16-9-5, papel suelto); sí en cambio en la de 1791, a pesar de haber cumplido el
tiempo con exceso, con la nota de que había sido remitido en 1782 “sin expresar el delito
ni traer condena” (AGN, IX 16-9-8, papel suelto). En listas posteriores ya no figura.

El 6-6-1788 el virrey Cevallos condenó al indio Lorenzo Pesoa, homicida, a des
tierro por toda la vida en las islas Malvinas (AGN, IX 32-2-2, exp. 15), pero las listas
de desterrados posteriores a esa fecha no lo incluyen, por lo que debe suponerse que
se le modificó el destino, huyó, fue puesto en libertad o que falleció.

No hay constancia en varios años de que se reprodujeran las 
fugas. Recién en 1803 hay un brote de cierta importancia, a causa 
de la separación de los presidiarios de las estancias, en las que con 
bastante libertad se ocupaban del cuidado del ganado, y que me
reció una resolución especial del virrey del Pino, hecho al que me 
referiré en el número 11.

Tres años más tarde, el gobernador Antonio Leal de Ibarra par
ticipaba al virrey Sobremonte de otra deserción, la del desterrado 
Fernando Burgos, condenado a diez años por resistencia a la jus
ticia y otros excesos, en una goleta inglesa de las que con alguna 
frecuencia se acercaban a las islas B2.

9. Necesidad de mayor número para las tareas rurales. Levas de 
vagos

Pasados los momentos de inquietud vividos durante la goberna
ción de Ruiz Puente, que hicieron temer con fundamento un alza
miento general de presidiarios, y que para posibilitar su control lo 
llevaron a propiciar la reducción de su número, casi todos los go
bernadores que lo sucedieron, dominados por otros pensamientos, 
cambiaron de actitud, inclinándose por aumentarlos nuevamente, 
para cubrir todos los trabajos que demandaba el destacamento de 
Puerto Soledad B8.

No escapaba, sin embargo, al juicio de las autoridades mal- 
vinenses el hecho de que, para aumentar y conservar a los presi
diarios, era indispensable mejorar las instalaciones del presidio y 
proporcionarles viviendas algo más dignas que las chozas existen- 61 62 63 * * * * * * * * * 
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tes. En este sentido escribió el gobernador Clairac al virrey Loreto, 
en 1787, que:

Habiendo acordado con el Ministro de estas Islas Don José Parexa, 
el medio que sería más útil y ventajoso a la Real Hacienda como a 
la comodidad de los individuos que deben subsistir en aquellas habi
taciones o cuarteles, fue de parecer conmigo [.. . ] se formase un 
nuevo Cuartel y Presidio de piedra, y una especie de arena argamasa 
en lugar de cal, entre las dos casas de Gobierno y Ministerio, por 
ser este sitio ventajoso por su situación, para fabricar una casa con 
sus divisiones para la Tropa y Presidiarios, no teniendo el Real 
Erario otros dispendio que en los jornales que venzan [...nueve 
peones y un albañil], pues los materiales para esta obra los propor
cionará la misma tierra en la abundante cantidad que ella misma 
franquea de piedra y arena, pues por lo perteneciente a maderas, será 
corto su consumo por ser muy ligeros sus techos, y éstos cubrirse 
de paja: en este concepto he determinado su fábrica en principios 
del mes próximo de Abril a fin de concluir a la entrada del Invierno 
su última mano [...] espero que Vuestra Excelencia se sirva avi
sarme, si por mi parte he hecho lo que correspondía en este particu
lar, en donde se interesa el servicio del Rey, descanso de sus vasallos 
y en un clima tan frígido, y la seguridad de todos en la positiva 
custodia de los Presidiarios que hasta el presente ha sido su guardia 
de noche por la poca fuerza de su Cuartel de un continuo y desve
lado cuidado en toda la Tropa, y de algún recelo en los habitantes 
de esta Colonia, en la consideración del poco resguardo con que 
aquéllos se hallaban...64

Siendo los de campo, los trabajos más necesarios que debían 
efectuarse en la colonia, los pedidos de mano de obra de los gober-

E1 21-7-1788 la Audiencia de Buenos Aires condenó a los homicidas Mariano Solís, 
español, y Ambrosio Riquelme, esclavo, a 200 azotes y diez años de destierro en las 
islas (Archivo Histórico de la Provincia de Buenos Aires, 5-5-67-17). Solís figuró, en 
efecto, en las listas del presidio en condiciones de cumplir su pena en 1798, no obstante 
lo cual ya no se lo cita en la lista de 1796 (15-3-1796, AGN, IX 16-9-10).

Estos y varios más despachos de reos dieron lugar a que en 1782 se alcanzase 
la cifra de cuarenta y tres presidiarios, según el estado confeccionado por el gobernador 
Jacinto de Altolaguirre el 8-4-1782 (Gómez Langenheim, p. 104).

84 20-3-1787. AGN, 16-9-6, papel suelto. La obra fue aprobada, y ejecutada de 
inmediato. En su Relación de las obras, que nuevamente se han ejecutado en esta Co
lonia y de las que igualmente se han reparado en estas Islas; desde Diez y seis de 
Marzo de mil setecientos ochenta y siete, consignó Clairac acerca del presidio: “Se hizo 
nuevamente un Edificio de Piedra de veinte y seis y tres cuartas de varas de frente, 
tres y tres cuartas ídem de alto, siete y media ídem de luz, y nueve ídem de fuera, a 
fuera: Tiene hecho tres divisiones, las dos colaterales, iguales en terreno, siendo una 
destinada para Cuartel de la Tropa, y otra para Presidio de los Desterrados, cada una 
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nadores se orientaron ahora a conseguir vagos y malentretenidos 
para esas tareas, por considerárselo un elemento apto, fácil de re
clutar y de poca peligrosidad. La idea era que se los destinase sólo 
“por una campaña”, es decir, por un año, y que se les renovase con
tinuamente, para tenerlos siempre en buenas condiciones físicas. Así 
se satisfacía el doble propósito de limpiar de vagos a la campaña 
y de asegurar la atención del presidio.

Puesto en práctica este temperamento, en 1790 comunicaba el 
gobernador Elizalde al virrey Arredondo que

he recibido los quince vagos que pedí a Vuestra Excelencia por 
oficio de l9 de julio último [. . .] quedando enterado han de servir 
a ración y sin sueldo, en cuantos trabajos de campo y corbeta se 
ofrezcan, según las ocurrencias, y aptitud de los sujetos; habiendo 
llegado este refuerzo en tan buena ocasión, que sin él quedarían 
muchos trabajos de primera necesidad por ejecutar en esta Colonia, 
durante el verano hasta el fin, (como quisiera y exige la humanidad 
para los que vengan a este infeliz destino) cuales son acopios de 
turba, brullera, empajados de casas, provisión de aceite, faenas de 
recorrida, pipería, cabullería, y otras de abordo; como asimismo las 
de capa de ganado, su cuidado, con varios trabajos del campo, y 
todo por falta de brazos, a causa de la desmembración que tengo de 
los quince individuos de mar, y puntual observancia de la orden 
que prohíbe se emplee la tropa en ninguna fatiga, sin embargo de 
ser la que guarnece esta Corbeta todos soldados veteranos de ejem
plar conducta, y del mayor trabajo para cuanto se quiera de su 
honrado proceder. BB

con su chimenea [...1 asimismo tiene el Cuartel catorce catres de firme de madera 
y el Presidio nueve: Se le hizo un cerco de tepes para resguardo del empajado de su 
techo, a causa del ganado, de ciento treinta varas de circunferencia, una y media ídem 
de alto, y una ídem de ancho con su cancela de madera en su entrada: tiene hecho 
arrimado a la pared de la fachada principal, sus poyos de piedra, y pintado sus frentes, 
asimismo que las puertas y ventanas, y rejas: hállase situado dicho edificio, entre la 
casa del Gobernador, y la del Ministro a treinta varas de distancia de una y otra” 
(Gómez Lancenheim, p. 128-9). Desde los mismos tiempos de Ruiz Puente se habían 
venido haciendo trabajos de refacción y mejoramiento de las viviendas y almacenes 
(Caillet-Bois, p. 166).

88 8-10-1790. AGN, IX 16-9-8, papel suelto. Por esos años el principal trabajo de 
los presidiarios se cumplía en las estancias, como informaba el oficial de Real Hacienda 
Francisco Tomás de Estrada al virrey Aviles, el 1-4-1801: “se han destinado a la se
gunda estancia a diez peones presidiarios con la nominación de estancieros para el 
importante objeto de amansar caballada, y más interesante el de cortar romerillo y 
brullera de que siempre necesitamos para el socorro del horno y demás objetos del 
servicio”. El 31-3-1802, también en junta del gobernador y del ministro de la Real 
Hacienda, se tomó una determinación similar con ocho presidiarios. AGN, IX 17-1-1, 
papeles sueltos.
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Arredondo siguió proveyendo, en los meses posteriores, a las 
necesidades del presidio. Con motivo de la remisión de una partida 
de seis vagos, en 1791, le escribió el ministro de la Real Hacienda 
Manuel Lefrant:

rindo a Vuestra Excelencia las más respetuosas gracias por tan opor
tuno envío; pues como la gente destinada al cuidado, conservación y 
custodia del ganado vacuno y caballar es poca, con respecto al incre
mento que cada vez más se experimenta en ambas especies, se hace 
muy penoso y casi violento el trabajo que les cabe a aquéllos. 88

88 5-3-1791. AGN, IX 16-9-8, papel suelto.
87 Ver injra la declaración del presidiario Teodoro Domínguez.
88 20-2-1792. AGN, IX 16-9-9, papel suelto.

10. Remisión de voluntarios

Aunque todos los documentos de la época aseguran que, si algo 
no escaseaba en las ciudades y campañas rioplatenses, eran los lla
mados vagos y malentretenidos, parece ser que al virrey se le ofre
cieron dificultades para reclutarlos y mandarlos a Malvinas, razón 
por la cual optó por probar un nuevo sistema de incorporación vo
luntaria, que no excluiría al anterior. En carta al gobernador de 
las islas, del año 1792, manifestaba Arredondo que:

No siendo siempre factible hallar reos de la aptitud y delitos corres
pondientes para destinarlos por una campaña al cuidado del ganado 
de esa Isla, despacho ahora en relevo de los ocho remitidos el año 
próximo pa«ado igual número de presidiarios aue se han ofrecido vo
luntariamente para aquella ocupación 87 [ . . . 1 A todos se les ha 
ofrecido que portándose bien lograrán rebaja en el tiempo que les 
falta de sus condenas; en atención a lo más penoso de este destino, 
no obstante que deben gozar la libertad de prisiones para poder 
desempeñar su encargo...89

De este modo se entró en una tercera etapa, en cuanto a la selec
ción de los presidiarios. La primera había consistido en el envío de 
reos de delitos graves, buscándose por sobre todas las cosas la dureza 
del castigo. La segunda, iniciada pocos años antes, ya había sig
nificado un cambio esencial de criterio, el cual, antes que a la impo
sición del castigo, se orientaba ahora a las condiciones de idoneidad 
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de los condenados para la realización de los trabajos, de campo 
ante todo, que demandaba la colonia, y en tal virtud se mandaron 
vagos por sólo un año. En la tercera etapa se volvía a fijar la vista 
en delincuentes que no eran solamente vagos, pero no ya para deste
rrarlos forzosamente a Puerto Soledad, sino procurando que lo hicie
ran voluntariamente, bajo el estímulo de la reducción de su condena.

Por su parte el gobernador malvinense José de Aldana y Or
tega 6 escribía al virrey Arredondo allegándole argumentos contra
rios al régimen de renovación anual de los presidiarios.

89 Contra Aldana y Ortega, el oficial de Real Hacienda José Gómez Soriano elevó 
queja al virrey Meló el 26-2-1797 por haber extralimitado sus atribuciones, mandando 
azotar a peones presidiarios. AGN, IX 16-9-10, papel suelto.

00 16-12-1793. AGN, IX 16-9-9, papel suelto.

Habiéndose experimentado que con motivo de la corta mansión que 
hacen en Malvinas los doce presidiarios que anualmente se remiten 
y regresan en los mismos Buques, jamás llegan a imponerse en las 
quebradas, cañadas, y cenagales de que están inundadas, para poder 
atender al cuidado de que no se extravíe, ni disperse el ganado que 
sirve para subsistencia de los individuos destinados allí, pues se expo
nen diariamente a perecer los que solicitan recogerlo: lo hago presente 
a Vuestra Excelencia para que se digne mandar que los que hayan 
de enviarse en esta ocasión sean de los sentenciados desde uno hasta 
cinco, o más años, que pueden sacarse de la Ciudadela de Montevi
deo, o Presidio de esta Capital, a fin de que en este discurso de 
tiempo puedan adquirir un perfecto conocimiento de aquellos parajes, 
se hagan baqueanos, y puedan hacer también a los que en los propios 
términos hubieren de relevarlos, evitándose con esta disposición los 
inconvenientes que se tocan por la falta de inteligentes, estando al 
arbitrio de Vuestra Excelencia el limitarles el tiempo de sus condenas, 
atendido lo ingrato de aquel clima, y las incomodidades que tienen 
que sufrir.60

Antes de tomar una decisión, Arredondo consultó al gobernador 
de Montevideo, Antonio Olaguer Feliú, quien se expresó en disiden
cia, con los siguientes términos:

el remitir a dicho establecimiento presos sentenciados al Presidio, 
no lo contemplo útil, porque éstos no tienen el conocimiento de 
aquéllos en el campo, y a fin de que los mencionados vagos puedan 
desde luego tener la inteligencia debida en aquel destino, y se hagan 89 
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baqueanos, como solicita el mencionado Aldana, pueden destinarse 
por cuatro, o cinco años, respecto de que los que se recogen para el 
fin indicado, son gentes ociosas y perjudiciales a la República.91

No obstante la objeción de Olaguer Feliú, el virrey decidió 
apelar nomás al envío de voluntarios, con la promesa de rebaja de 
su condena, a razón de seis meses por cada año, como quedó con
signado

De cómo se procedió en el presidio de Montevideo para reclu
tarlos, dejó constancia unos años después uno de los incluidos, en 
petitorio al virrey, del siguiente tenor:

Teodoro Domínguez presidiario en esta Colonia [... ] expone 
que habiendo sido sentenciado al Presidio de Montevideo por com
prendido en una muerte que empezó a cumplir en principios de julio 
del año pasado de 1793 lo hicieron entre otros presentarse en el 
patio de la Cindadela en Febrero de 1794, y un Oficial del Regi
miento del Fijo que decían ser Ayudante de la Plaza dijo en voz 
alta que todo presidiario que quisiera voluntariamente ir a Malvinas 
se le rebajaba la mitad del tiempo y viéndose obligado a atender a 
su mujer y familia fue de los primeros que se presentó por gozar 
este indulto, y sin saber más lo embarcaron en la Corbeta Santa 
Escolástica a últimos del mes donde lo condujeron a este Presidio 
en el que ha sido destinado en varios trabajos hasta Junio de 95 y 
conocido en la herrería que sabía el oficio, lo experimentaron al 
Comandante y Ministro de aquel tiempo de los de armero y farolero 
y considerando tenía inteligencia de ellos fue nombrado para los 
tres oficios y llamados por dichos Señores le dijeron que su conducta 
e inteligencia le hacían merecedor de este encargo en el cual debía 
ganar quince pesos mensuales, y ha seguido hasta hoy que se halla 
muy falto de salud y para cumplir sin rebaja en principio de Julio 
del presente año; por lo cual ha presentado memorial al Señor 
Gobernador suplicando ser remitido a su primer Presidio en donde 
acabará de cumplir su tiempo porque sus enfermedades, y la falta 
que hace a su familia no le dan lugar a seguir en este penoso 
destierro. ”

61 23-12-1793. Ibídem.
62 16-1-1794. Ibídem.
•*  24-2-1797. AGN, IX 16-9-10. Se desprende de la relación que, si bien había 

cumplido su condena, por ser necesario en la colonia se lo retuvo con goce de sueldo, 
como por lo demás se aclara enseguida.
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Pocos deben haber sido, empero, los voluntarios para viajar a 
las islas. De la lista de desterrados confeccionada por el gobernador 
Sanguineto en 1796 resulta que sobre veintiséis, sólo cinco habían 
ido por propia decisión, cuatro desde el presidio de Montevideo —el 
citado Domínguez entre ellos— y uno desde el de Buenos Aires. En 
1803 una nueva relación, esta vez de Bonavía, arroja un solo volun
tario entre veinticinco desterrados. Se trataba del desertor Francisco 
del Valle, sentenciado a seis años de presidio en Montevideo. Las 
relaciones siguientes ya no hablan de la existencia de voluntarios.

A medida que los presidiarios cumplían sus condenas eran de
vueltos al Río de la Plata, salvo que sus sentencias contuviesen alguna 
cláusula en el sentido de que no debían recuperar su libertad sin la 
previa determinación de la autoridad judicial, o salvo —también— 
que su presencia en la colonia se considerase indispensable por exi
gencias del servicio, en cuyo caso eran retenidos con goce de sueldo.

En consonancia con estos principios, escribió el gobernador sa
liente Aldana y Ortega al virrey Meló, en 1797:

. . . cité al Comandante y Ministros entrantes para que con los sa
lientes formásemos acuerdo sobre dichas razones, y según los pare
ceres, con pluralidad de votos, se determinara providencia arreglada 
a la mente de la Superioridad de 16 de Enero de 1794, que declara 
el método sobre dicha rebaja, la que presentada con las demás cir
cunstancias correspondientes verificó el dicho acuerdo el 23 del pre
sente, y en él fueron todos de parecer debían remitirse a Montevideo 
a las órdenes de Vuestra Excelencia los presidiarios Manuel José 
Flores, José de Burgos, y Antonio Mas, y no Teodoro Domínguez 
por la falta que en el establecimiento quedaba de los oficios de he
rrero, farolero y armero que éste ejerce por el corto sueldo señalado 
a los de su clase, y aunque fuese mi parecer que sólo debían remi
tirse los que estuviesen para cumplir sin rebaja en este año por el 
conocido perjuicio que les resultaba, y no el de Manuel José Flores 
que sin dicha rebaja, cumple en el año que viene de 1799, y que no 
había facultades para imponerle dicha rebaja sin la orden de Vuestra 
Excelencia fueron los demás de contrario dictamen por cuya razón 
se conducen de transporte en la Corbeta de mi mando los referidos 
[.. . ] y queda Teodoro Domínguez del cual también acordamos hacer 
presente a Vuestra Excelencia que cumpliendo dicho individuo sin 
rebaja en principios de julio del presente año se le siguen los per
juicios siguientes. En primer lugar, subsistir, después de cumplido, 
en el Presidio a que no fue sentenciado, y que parece se considera 
por muy penoso, hasta el tiempo del relevo de embarcaciones, si 
antes no es reemplazado. En segundo que siendo libre desde el día 
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que cumple tiene que servir como presidiario los tres oficios que 
ejerce por el corto sueldo que como de esta clase les está señalado. 
En tercero, que es hombre que goza poca salud por varios achaques 
que ha adquirido en este destino, y los demás que por ser hombre 
casado y de obligaciones, pueden deducirse, habiendo sido de irre
prensible conducta.84

El virrrey Meló consideró que la resolución de su antecesor, del 
año 1794, sobre reducción de la condena de los voluntarios que pa
saban a Malvinas, no había sido bien interpretada. Esto fue lo que 
manifestó al gobernador de las islas, aclarando el sentido que debía 
darse a esas órdenes.

El espíritu de éstas (no obstante la confusión con que se tocó por 
incidencia este punto en la de 16 de Enero de 94 que trata del 
relevo de 6 vagos y dos Presidiarios por ocho de éstos) es que los 
Presidiarios que no habiendo sido sentenciados a esa Isla se presta
sen voluntariamente para pasar a ella a cuidar el ganado o emplearse 
en algún oficio necesario en la misma, ahorrando así al Rey el todo 
o la mayor parte de los sueldos de peones y artesanos, no logren la 
rebaja de la mitad del tiempo que les faltaba cuando llegaron a esa 
Isla, sino sólo de la tercia parte de él, que es mitad de las dos tercias 
partes que deben servir con buena conducta y desempeño para extin
guir el mismo restante tiempo.85

94 26-2-1797. Ibídem. Respecto de Domínguez, el mismo de la petición anterior, 
decidió el virrey, y así le comunicó al gobernador el 14-6-1797, que “sin perjuicio del 
despacho de este individuo que le está encargado por orden de 28 de Enero último le 
haga abonar desde dicho día 16 de Julio los goces que le corresponden como tal artista 
empleado en esa Isla, arreglado a los concedidos a los demás que han ido ajustados 
por la Real Hacienda”. Ibídem. Despachado a Montevideo, regresó a Malvinas en 1801 
en calidad de maestro herrero (AGN, IX 17-1-1, papel suelto).

95 Borrador del 12-5-1797. AGN, IX 16-9-10, papel suelto. En efecto, la misma 
rebaja había concedido el virrey a los presidiarios de la isla de Martín García ocupados 
en el trabajo de extracción de la piedra, el 27-5-1793 (AGN, IX 32-5-3, exp. 19, fs. 4-v). 
Poco después, por real orden de Carlos IV del 8-8-1798, se dispuso que “atendiendo, a 
que de los mismos confinados se eligen cabos y sobrestantes, lo que denota, que han 
manifestado los efectos de su corrección, y que desempeñando con fidelidad, y esmero 
estas confianzas, dan una prueba poco equívoca, de que en ellos han obrado todos 
aquellos, a que aspiran las leyes con la imposición de tales penas, convendrá, que se 
autorice a los capitanes generales, para que a los que así se distingan, puedan rebajarles 
del tiempo de su condena, el que les pareciere, según el mérito, que se les hiciere 
constar por certificación formal del ingeniero comandante, con calidad de que no pueda 
sxceder de la tercera parte del término asignado...” (Cedulario de la Real Audiencia 
de Buenos Aires, t. III, La Plata, 1938, p. 22-4). Abordo el tema en: Las penas de 
muerte y aflicción, p. 104.
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11. Crisis ganadera y exceso de presidiarios

No siempre los presidiarios que recuperaron su libertad fueron 
reemplazados por igual número. A veces los sustitutos fueron menos, 
con la consecuencia de que la dotación quedaba reducida y la colonia 
en dificultades por escasez de la mano de obra.

Uno de esos estados de dificultad fue el que planteó el gober
nador Sanguineto al virrey Meló en 1795.

. . .se hace indispensable manifestar a Vuestra Excelencia que el 
número de presidiarios existentes, de 27, no es suficiente para las 
atenciones de este destino, pues luego que se proveen las Estancias, 
los carros, y se rebajan, el Capataz de la Colonia, el Herrero, los 
que cuidan la caballada y boyada, no queda de quien echar mano 
para los trabajos, corte de paja, turba, y demás urgencias. Soy de 
dictamen que este Presidio no debe rebajar de 35 individuos ni 
exceder de 40; los 20 inteligentes para las faenas del ganado, y los 
restantes capaces por su robustez de resistir lo riguroso de este clima; 
y que sería conducente que al mismo tiempo de extraerlos del Pre
sidio de Montevideo se reconociesen por el cirujano que viene a 
encargarse del Hospital...09

Al año siguiente la situación seguía casi igual. Había veintiséis 
desterrados, o sea uno menos, pues en el hospital había muerto Vi
cente Palomeque eT.

Pero llegó el momento en que se invirtieron los términos de la 
relación. Ocurrió que una sensible merma del ganado hizo innecesa
ria y peligrosa la permanencia en las islas del mismo número de 
veintiséis presidiarios, considerado pocos años antes como absoluta
mente insuficiente ’8. 69

69 1-8-1795. AGN, IX 16-9-10, papel suelto.
67 Relación de desterrados del 15-3-1796. Ibídem.
88 En 1803 estuvo a punto de enviarse a Malvinas un contingente de reos penin

sulares condenados al presidio de Filipinas y que con este propósito se embarcaron en 
Andalucía rumbo a Buenos Aires. El virrey del Pino expuso con ese motivo al ministro 
Caballero, el 30-9-1803, que “en virtud de la Instrucción que rige y se remitió con Real 
orden de 9 de Agosto de 1776 para el Gobierno de la misma Isla de la Soledad quedó 
reducida su guarnición a la corta de la dotación de la Fragata o Corbeta que se halla 
destinada en su Puerto, • por lo que se tocó desde luego la necesidad de minorar el 
número de aquellos Presidiarios para precaver un levantamiento que aun habiendo allí 
tropas de tierra habían ya intentado y pudo descubrirse y evitarse por una dichosa 
casualidad. En esta atención y no permitiendo la considerable falta de tropa, de esta 
Provincia que tengo representada a Vuestra Excelencia con repetición, que se vuelva
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El cuidado del ganado era, como quedó dicho, la principal aten
ción de los condenados. De dieciocho cabezas de vacuno en el año 
1768, que constituyeran el plantel inicial, se había reproducido en 
tal grado que llegó a alcanzar 385 cabezas en 1777, 2.001 en 1787 
y 5.033 en el año pico de 1794. Pero a partir de allí se inició un 
período de decadencia de tal magnitud que tres años después se con
taban 3.639 cabezas; sólo un año más tarde 1.568; en 1801, 269, y 
en 1803, 199 ó 193, según una u otra fuente. En este año el ganado 
caballar totalizaba 724 cabezas

Tamaña crisis de la producción ganadera malvinense fue objeto 
de análisis, en 1802, por los ministros Andrés de Somellera y Anto
nio de Dorna y Acevedo, comisionados por el visitador general del 
virreinato, Diego de la Vega, para cumplir con la misión en las islas. 
Ajuicio de los comisionados, las principales causas de la crisis eran: 
la mutación anual de los empleados de la colonia, que por lo general 
carecían de conocimientos en materia de explotación ganadera, y el 
fraude que se cometía con los vacunos al amparo de este desconoci
miento. Y tocando el punto de los presidiarios, sostuvieron:

La falta de conocimientos propios de los empleados de Malvinas, 
no necesita demostración, y resalta en el solo cotejo del manejo de 
su carrera de Mar, con el mecánico, y particular que exige la cría 
de ganados, salidas de éstos, calidad de los pastos, situación de los 
terrenos, aguadas aparentes, manejo de a caballo, paraje de los 
rodeos, conocimiento del carácter de los presidiarios que lo manejan, 
proporciones y modos de defraudar, con otros varios que sólo la 
práctica puede producirles, y como el año que ya se va tomando 
alguna tintura, va la muda que principia del mismo modo, se está 
en el caso siempre de que los presidiarios son sin responsabilidad 
ni disputa los administradores absolutos de aquellas estancias, que 
al paso que era el principal alivio de los colonos porque se les

a establecer Destacamento de ellas en la expresada Isla Malvina, cuya providencia exi
giría además la construcción de cuarteles, remesa de artistas y materiales para verifi
carla, compra de los víveres necesarios y despacho de más buques para la conducción 
de todo, con otros gastos para que tampoco está en proporción este Erario, empeñado, 
como también tengo manifestado a Vuestra Excelencia, he resuelto destinar a otros 
Presidios de la comprensión de este mando los citados reos que lleguen de los senten
ciados a Filipinas, hasta que en inteligencia de lo que dejo representado recae nueva 
Real determinación”. Por real orden del 4-12-1803 se le mandó en consecuencia despa
char a los condenados a su primitivo destino de Filipinas, conforme oficio de del Pino 
a Caballero del 28-12-1803. AGN, IX 8-3-5, papeles sueltos.

e# Estado del ganado vacuno y caballar, del 20-1-1803. AGN, IX 17-1-3, papel suelto.
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suministraba en ración diaria la carne fresca; era también el único 
renglón de manejo que tenía la Real Hacienda por el que se le aho
rraba una considerable cantidad anual, valor de la carne salada, 
pólvora, y munición que en defecto se da de ración.

Para concluir que como el ganado

ha estado, y está al cargo de los guarda almacenes en el solo nombre, 
porque quien lo cuida son los presidiarios encargados de las estan
cias sin ninguna formalidad, de aquí es, la proporción del robo, y 
venta a extranjeros que con frecuencia arriban a aquellas costas, y 
la imposibilidad de formar cargo al guarda almacén por lo que no 
tiene bajo su inmediata custodia.70

70 21-12-1804. AGN, IX 17-1-1, papel suelto. En el mismo legajo obra la restante 
documentación sobre la visita, cuyo expediente se caratula: Sobre precaver los fraudes 
y perjuicios que sufre la Real Hacienda en Malvinas.

71 22-3-1803. AGN, IX 17-1-3, papel suelto.

Para procurar remedio a esta crisis, el gobernador Bonavía tomó 
algunas decisiones respecto de los presidiarios, de las que puso al 
tanto al virrey del Pino.

No habiendo sido suficiente los muchos medios que he puesto de 
mi parte y toda mi vigilancia desde el momento que me encargué 
del mando de la Isla de la Soledad de Malvinas para impedir que 
se matase el poco ganado vacuno que encontré en ella pues aunque 
a efecto de mis esfuerzos he conseguido el cumplimiento de mis 
estrechas órdenes por los individuos del Presidio que ocupan su 
Cuartel y el de la Marinería y Tropa de la Población, no sucedería 
así con los destinados del Presidio en las Estancias fuera de la misma 
Población que se han hallado siempre encargados del cuidado del 
ganado vacuno y caballar a quienes no podía impedírsele que sin ser 
vistos y plenamente justificado la matanza que hacían del mismo 
ganado que cuidaban de cuyas resultas considerándolos innecesarios 
y perjudiciales por las razones que llevo expuestas a Vuestra Excelen
cia determiné retirarlos todos al Cuartel de Presidio sujetándolos 
bajo Reglas de una humana estrechez para que no vuelvan a salir a 
los campos ni montar a caballo bajo cuyas Reglas y demás de Policía 
que dejo establecidas en aquella Isla para el interesante fin del fo
mento del ganado vacuno las que si mereciesen la aprobación de 
Vuestra Excelencia y fuesen seguidas por todos mis sucesores son 
suficientes para que en pocos años se fomente la cría del ganado 
vacuno...71
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En efecto, el l9 de febrero de ese año Bonavía había dictado 
unas reglas, que aprobaría el virrey con fecha 13 de noviembre del 
mismo, mandando, entre otros puntos, que

72 Ibídem.
78 Ibídem, nota 71.

se cierren por ahora las citadas Estancias, y que retirándose a el 
Presidio dichos Capataces y Peones sólo se permita en la Segunda 
a Señores Individuos Marineros de ninguna pericia en el manejo 
del caballo, lazo y bolas, con uno o dos Soldados de acreditada 
buena conducta para que se empleen aquéllos en el corte del rome- 
rillo, como tan preciso para el horno, y éstos velen el que ningún 
sujeto sin distinción de clases entren en los Campos del Norte...72 73

Simultáneamente, Bonavía despachó otro oficio a del Pino, refe
rido al número de los desterrados, en el que le hacía las siguientes 
apreciaciones:

... mediante a que en el día ni en algunos años después son nece
sarios en aquel establecimiento para el cuidado de sus ganados por 
el corto número que hay en el día y pudiendo ser muy perjudiciales, 
y aun temibles aumentándose el número de veinte y seis que dejé 
existentes por el corto número de tropa que guarnece la Corbeta y 
sirve para su custodia, y sujeción puede Vuestra Excelencia si con
sidera fundadas estas razones, suspender la remisión de estos delin
cuentes [a] aquél hasta que por los Comandantes del mismo se pida 
a esa Superioridad el aumento de los que consideren necesarios a los 
objetos que en el día no hay del cuidado de los ganados.78

Debe señalarse que de la nómina de presidiarios pasada por 
Bonavía junto con el oficio resulta que no había ningún vago y que 
los veinticinco incluidos en ella —el vigésimo sexto había completado 
su condena— eran todos reos de delitos graves: catorce por muertes, 
cuatro por robos, tres por heridas, uno por sodomía, uno por deser
ción, uno por robo de mujer casada y heridas, y uno sin especifica
ción del delito.

El nuevo régimen de trabajo de los condenados tuvo derivacio
nes insospechadas. Al no poder ahora medrar con el ganado, ni 
gozar de la libertad que tenían en las estancias varios perdieron, al 
parecer, el único aliciente que los retenía, y se echaron a la fuga.
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En estos términos se expresaba el gobernador Antonio Leal de Ibarra 
en un informe dirigido al virrey del Pino:

Desde que se cerraron las Estancias a los Presos, y se entregaron 
para el corte necesario del romerillo a marineros inexpertos en el 
lazo, según consultó a Vuestra Excelencia mi antecesor, y se redu
jeron aquéllos al menor indispensable uso de caballos para las faenas 
ordinarias, han echado mano al recurso de la deserción [... ] lle
vándose los caballos y los lazos de los empleados, causando daños y 
perjuicios, y obligando a mandar entre la nieve y la escarcha parti
das de tropa interpolada de otros presos como más prácticos para 
buscarlos, y para la continua ronda y guarda del ganado por cuyas 
presas anhelan, o recurren por último medio al carneo de caballos, 
y después de haber satisfecho su afición, tienen la avilantez de dele
gar al Comandante una capitulación para no ser ofendidos en su 
presentación, a la cual es preciso asentir alguna vez para evitar 
mayores daños; porque como prácticos de un terreno tan pantanoso 
e inculto difícilmente pueden ser aprehendidos.

Entre tanto, para contener en lo sucesivo los progresos de estas 
deserciones propendiendo al aumento del ganado vacuno tan necesa
rio, debo consultar a Vuestra Excelencia la pena que ha de regir en 
adelante para los desterrados desertores de primera o más veces sin 
circunstancia agravante, mediante a que queda probado, por expe
riencia de todo el año, no ser suficientes las arbitrarias corporales 
que se les imponen.74

74 31-12-1803. AGN, IX 17-1-3, papel suelto.

Joaquín del Pino decidió escarmentar a los presidiarios re
beldes con la imposición de castigos ejemplares y así resolvió 
lo siguiente:

En atención a lo representado en este oficio por el Comandante 
de la Isla de la Soledad de Malvinas, y siendo como es indispen
sable poner el más pronto y eficaz remedio a los males y desórde
nes de aquellos Presidiarios que desertándose en los términos que 
manifiesta, causan unos daños y perjuicios irreparables en la ca
ballada y demás ganado vacuno de aquel Territorio; vengo en or
denar y mandar que el Presidiario que cometiese el expresado cri
men, se le imponga por la primera vez la pena correctiva de cin
cuenta azotes: por la segunda la de cien azotes y dos años más de 
recargo sobre los de su anterior condena: y por la tercera la de 
doscientos azotes y cuatro años de recargo, reservando la imposi
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ción de más severo castigo si fuese tan incorregible que aún rein
cidiese por cuarta vez en el significado crimen. Y para que así 
puntualmente se ejecute líbrese la correspondiente orden al actual 
Comandante de aquel establecimiento, con prevención de que la no
tifique e intime a todos los Presidiarios para que no puedan ale
gar ignorancia, y que ponga la respectiva nota de haberlo así ve
rificado a continuación de sus condenas.76

78 30-4-1804. Ibidem.
” 18-2-1806. Ibidem.
77 14-8-1808. Ibidem. A uno de los que cumplían en 1808, Juan de Dios Valor, se 

le impuso un recargo de nueve años por haber cometido un nuevo delito, como lo refiero 
más abajo.

78 Laurio H. Destefani, La evacuación española de las islas Malvinas, p. 285, en 
Investigaciones y Ensayos, núm. 4, Buenos Aires, 1968.

78 Relación del 15-3-1796. AGN, IX 16-9-10, papel suelto.
80 Relación del 20-2-1803. AGN, IX 17-1-3, papel suelto.
81 Relación del 27-3-1805. Ibidem.

La reforma ganadera se reveló acertada y empezó a dar buenos 
frutos. El último estado que se conoce, correspondiente al año 
1806, arroja una existencia total de 367 vacunos y 838 equinos. 78 * 
Inversamente, el número de presidiarios tendió a decrecer. La úl
tima relación, del año 1808, da sólo catorce, de los cuales dos cum
plían su condena al año siguiente, otros dos en 1808, tres en 1809, 
tres más en 1810, dos en 1812, y los dos últimos en 1813 y 1815.77 
Al producirse en 1811 la evacuación de las islas por los españoles, 
la guarnición tenía cuarenta y seis hombres en total, sin poder pre
cisar cuántos de ellos eran presidiarios.78

12. Presidiarios de buena conducta

No ya por haber pasado voluntariamente a Malvinas y a la vez 
observado buena conducta, sino sólo por esta última causa, hubo 
desterrados que merecieron la reducción de sus condenas, de acuerdo 
con la letra y el espíritu de la real orden de Carlos IV de 1798 citada 
en la nota 65. A esos, y otros efectos, los gobernadores del presidio 
llevaron en la segunda mitad del período la calificación de la con
ducta de los reclusos, calificación que, según los casos, fue de: sobre
saliente, buena, mediana, regular o mala78; excelente, muy buena, 
buena, enmendada, mediana, relajada y malísima 8°, o enmendada, 
buena y mala 81.

La mayoría de los presidiarios figuró con buena conducta. Re
cuérdese el caso del indio Felipe Lara, recomendado por el gober
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nador Clairac, y que desde su llegada con Ruiz Puente en 1767 
había oficiado de capataz de los presidiarios. Las mismas funciones 
cumplió después Gregorio García. Los calificados con conducta ex
celente por el gobernador Bonavía, en 1803, fueron Cayetano Usero, 
sentenciado a diez años de presidio por homicidio, y en Malvinas 
desde 1798, y el negro Domingo Prao, condenado por una herida a 
la misma pena, residente desde el año 1800. En las antípodas figu
raba Martín Maldonado, desterrado por diez años en razón de una 
muerte, con conducta malísima. Había sido mandado a las islas 
también en 1800.

Las relaciones de desterrados confeccionadas por Bonavía inclu
yen otra columna, en la que el gobernador hacía constar el “tiempo 
en que cumplen sus sentencias si gozan rebaja por su utilidad en el 
servicio”, respondiendo a la práctica misericordiosa introducida en 
beneficio de aquéllos. De este modo, en 1803, el negro Angel Biña- 
les, desterrado por diez años por una herida grave, y en Puerto So
ledad desde 1799, aparece con una rebaja de sus años de presidio, 
de febrero de 1807 a septiembre de 1804. No llegó, sin embargo, a 
disfrutar de la misma, pues hay constancias de que falleció el 30 
de octubre de 1803.

En la misma situación milita el reo Francisco Barrionuevo, con
denado a igual pena por muerte y robo, enviado a Malvinas en 1799 
y con tres años de reducción, de febrero de 1808 a igual mes de 1805.

Un solo desterrado merece esta nota en la relación de 1805. Se 
trata de Martín Maldonado, sentenciado por una muerte a diez años 
de presidio, arribado en 1801 y que goza de una reducción de dos 
años Una tercera relación de Bonavía, del año 1808, rectifica estas 
fechas. Da como mes final de la condena a octubre de 1810 y, compu
tada la rebaja, a octubre de 1808 M.

Precisamente, la abreviación de la condena de Maldonado había 
sido decidida por el virrey Sobremonte “en consideración a la utili
dad de su servicio”, disponiendo además que “se haga notoria esta 
gracia a todos los de su clase para que les sirva de estímulo” 8‘.

Si la real orden de Carlos IV afianzó el sistema de reducción 
de penas de presidio y destierro, no es menos cierto que ya se prac
ticaba con anterioridad a 1798. En 1788 el gobernador Clairac,

82 Ibídem.
88 14-8-1808. Ibídem.
84 Oficio de Bonavía al virrey, del 27-3-1805. Ibídem.
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teniendo necesidad de hacer una recorrida general por la isla de la 
Soledad, apeló al concurso de dos desterrados, según le decía al virrey 
Loreto,

de los de más acreditada conducta y prácticos de aquellos intransi
tables campos, ofreciéndoles en el nombre de Vuestra Excelencia 
que como desempeñasen su encargo en la dirección material de los 
pasos que debían dar los Comisionados en el asunto esencial de 
la descubierta, se les indultarían dos años; y fueron dos com
prendidos en esta oferta, José Victoriano y Rafael Santiváñez.. .88

85 9-5-1788. AGN, IX 16-9-7, papel suelto.
88 25-2-1797. AGN, IX 16-9-10, papel suelto.
87 27-3-1805. AGN, IX 17-1-3, papel suelto. Lo mismo se había hecho en 1797, como 

se ve en el oficio de Aldana y Ortega al virrey Meló, reproducido en el número 10. El 
caso opuesto fue el del presidiario Teodoro Domínguez, planteado en el mismo oficio, 
y al que aludí en la nota 64.

Loreto aprobó el temperamento. No siempre, empero, tuvo apli
cación, como lo demuestra el oficio del gobernador Luis Medina y 
Torres al virrey Meló, del año 1797, en el cual, a la vez que le infor
mó de la remisión de algunos presidiarios con tiempo cumplido, co
mentó acerca de dos de ellos que iban “sin rebaja alguna, a pesar de 
que con su buena conducta lo tenían granjeado” 85 86.

No ya por buen comportamiento, sino debido al régimen de 
viajes anuales entre Malvinas y Montevideo, a los desterrados que 
dentro del año siguiente cumplían sus condenas, Bonavía consideró 
equitativo el anticipar su traslado. Fue así que avisó a Sobremonte, 
en 1805, que

... los próximos a cumplir su tiempo son transportados en esta oca
sión porque no habiendo otra en la serie de un año serían recar
gados en el tiempo de su condena, y así como la recta adminis
tración de la Ley les obliga a cumplir el tiempo, y calidades con 
que fueron sentenciados por el Tribunal; siendo benignas las Le
yes, y muy a favor de los reos en todos los casos, no quieren que 
sufran un día más de pena si por sus nuevos delitos no se hubiesen 
hecho acreedores a ellas, y como de dejarlos aquí hasta acabar 
su tiempo no podrán ser transportados en aquel mismo oportuna
mente por falta de proporción para ello, los conduzco al Puerto 
de Montevideo en donde por Vuestra Excelencia con suprema au
toridad puede servirse darles el destino que tenga a bien para 
que finalicen el relacionado tiempo. 87
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13. Malos presidiarios

Si entre los presidiarios hubo quienes prestaron buenos servi
cios a la colonia, no faltaron tampoco los díscolos, protagonistas de 
incidentes y causantes de muertes, para no referirme a los fugados 
y a los amotinados de 1772, por haberme ocupado ya de estos temas.

Una primera reyerta —seguramente las hubo anteriores— se 
registró en 1795. El resultado fue que el presidiario Jacinto Pereyra 
mató al de igual clase Pedro Ximénez, desterrado éste por seis años 
en razón de haber herido a un negro, y cuya condena quedaba cum
plida en noviembre del año siguiente, y que veintiséis horas más tarde 
murió también Pereyra, de apoplejía, sin haber prestado confesión88.

88 Sumaria formada por el gobernador Aldana y Ortega. AGN, IX 16-9-10, papel 
suelto.

88 26-2-1797. Ibídem. El proceso fue remitido al virrey.
80 Enrique de Gandía, Un caso de asilo en las Malvinas. En: Revista del Instituto 

de Historia del Derecho Ricardo Levene, número 14, sección Documentos, Buenos Aires, 
1963, p. 165-72. Sobre el nombre de la iglesia: Ernesto J. Fitte, Cronología marítima 
de las islas Malvinas, p. 159, nota 12. En: Investigaciones y Ensayos, número 4, Buenos 
Aires, 1968.

81 30-4-1804. AGN, IX 17-1-3, papel suelto.

Un hecho similar se produjo en 1797. Pedro Pablo Aranda y 
Tomás Aranda, ambos desterrados por diez años, por “consejo de 
guerra” y por desertor, respectivamente, dieron muerte a Felipe Es
pinosa, condenado a igual pena por forzador de mujeres y que cum
plía su sentencia en octubre de 1804 8 *’.

Otro suceso criminal ocurrido en Puerto Soledad, pero no pro
tagonizado esta vez por desterrados sino por marineros, fue la muerte 
alevosa de Manuel Acosta, de la corbeta Atrevida, por el grumete 
Juan Bonet, entre fines de 1799 y principios de 1800, tras lo cual 
el homicida buscó asilo en la iglesia de la colonia, puesta por los 
españoles bajo la advocación de Nuestra Señora de la Soledad y que 
dio su nombre al ex Puerto Luis de los franceses 00.

Volviendo a los presidiarios, en 1803 el indio José Fontán, des
terrado en 1802 por el tiempo de diez años, a causa del robo de una 
mujer casada y de haber herido a su marido, hirió ahora mortalmente 
con un cuchillo a Pascual Valladares, con la misma pena y fecha de 
llegada, pero sin especificación de delito. Ambos estaban ebrios y al 
parecer Fontán obró provocado por Valladares y dirigiendo contra 
éste su propia arma. El virrey del Pino lo condenó a diez años de 
recargo, por aplicación de un real indulto poco antes comunicado 91.
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Dos años después Marcelino Ramos, sentenciado por una muerte 
a ocho años de destierro en Malvinas, sentencia que cumplía desde 
1803, hirió al panadero de la colonia, Antonio Dapena, quien, borra
cho, lo había provocado. Ramos se asiló en la iglesia y en su virtud 
el virrey Sobremonte sólo le recargó dos años el tiempo de su con
dena, incluidos los meses de prisión sufridos durante el trámite de 
la causa

Todavía en 1807 se suscitó otro hecho de sangre. Juan de Dios 
Valor, que estaba desde 1800 en el presidio por una muerte y para 
acabar de cumplir al año siguiente, hirió de muerte, tras una disputa 
verbal, a Gregorio García, alias el Chapín, sentenciado a diez años, 
a contar de 1802, por robo, uso de ganzúas y otros excesos, y que 
cumplía tareas de capataz mayor del presidio. Como en casos ante
riores, el culpable se refugió en la iglesia, de donde fue extraído y 
procesado. Por su condición de “reo inmune”, es decir, amparado 
por el asilo, el virrey Liniers lo condenó a sufrir un recargo de nueve 
años en el mismo presidio **.

” 28-12-1805. Ibídem.
” 11-10-1808. Ibídem. Para los efectos que producía el asilo en sagrado ver mi 

libro Historia del derecho penal argentino, Buenos Aires, 1977, § 48.
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PLANES PARA LA RIOJA COLONIAL

Félix Luna

Parece indudable que la fundación de Todos los Santos de la 
Nueva Rioja obedeció, primordialmente, a una intención minera. Es 
probable que antes de la gestión de Ramírez de Velasco se tuvieran 
noticias de los yacimientos del Famatina y aun es posible que algunos 
españoles hayan conocido esta comarca ’. Lo cierto es que había pre
sunciones sólidas de que en la zona adonde se dirigía Ramírez de 
Velasco en el otoño de 1591, existía oro y plata. La capitulación de 
Blas Ponce con el gobernador establece entre sus obligaciones “poblar 
y descubrir minas” y entre sus derechos, recibir cuatro suertes de 
tierra “en los asientos de minas” y otras “para sementeras de minas”. 
En todas las minas que descubriera Ponce, de oro, plata, azogue “y 
otros metales y colores”, se le darían tres a medias con Ramírez de 
Velasco. Además, durante los primeros cuatro años a partir de la 
fundación, obligábase a tener “minas descubiertas, públicas y sabi
das en términos de dicho pueblo, de oro plata y azogue, que se puedan 
seguir y labrar” 1 2.

1 Francisco Efraín de la Fuente, La Fundación de La Rioja, Compañía Editora 
Riojana, La Rioja, 1969.

2 Memoria del Servicio que yo, el capitán Blas Ponce, me obligo a hacer... En: 
La Revista de Buenos Aires, año VIII, NQ 89, Buenos Aires, septiembre de 1870. Este 
documento fue enviado al doctor Vicente G. Quesada, director de la publicación, por 
Mardoqueo Navarro, quien dijo haberlo encontrado “entre papeles de familia” junto 
con el acta de la sesión del cabildo de La Rioja del 21 de junio de 1591, de la que 
se habla líneas abajo.

Parece, asimismo, bastante verosímil, que Ramírez de Velasco 
haya equivocado el asiento de la ciudad, pues su propósito habría 
sido levantarla cerca del cerro Famatina y no al pie del que más 
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tarde llevaría su nombre, que está vacío de metales preciosos. Un 
año más tarde, en la entrada que el Fundador lleva a cabo en la zona 
del Famatina, se enteró que allí y no en el valle de Yacampis exis
tían yacimientos auríferos y argentiníferos: hasta entonces, los veci
nos de la nueva ciudad sustentaban sus esperanzas con la famosa 
“patenilla de plata” que un soldado encontró en la jornada de la 
fundación *.  De todos modos, si el Fundador erró en unas cien leguas 
su ubicación, no dejó por ello de ratificar su fe en el porvenir de 
su más cara creación. A su juicio, la ciudad de La Rioja “ha de ser 
la mejor de las Indias” \

Los flamantes pobladores se mantuvieron —al menos en un 
principio— en la misma tesitura optimista del Fundador. Soñaban 
con una ciudad que no sería menos rica que el Cuzco o Potosí. ¿Por 
qué no? Si el oro y la plata estaban a un paso. . . En este estado de 
ánimo, a un mes justo de la fundación, el 21 de junio de 1591, el 
cabildo se reune para impartir instrucciones al capitán Alvaro de 
Abreu sobre los petitorios que habrá de elevar al Rey en nombre 
de la nueva ciudad ’.

Primer plan

Estas instrucciones constituyen un verdadero plan para la pro
moción de La Rioja: uno de los varios planes que, en distintos tonos 
y al conjuro de diferentes circunstancias propusieron los riojanos 
durante el período del dominio hispánico. Este de 1591 tiene un 
contenido triunfalista, desbordante: la ciudad es apenas un esbozo 
pero sus vecinos ya se complacen en profetizar su futura grandeza y 
descontar sus seguras ganancias.

El documento se abre con los saludos rituales al Rey y la des
cripción de la entrada efectuada por Ramírez de Velasco y su socio 
Ponce. Explícase que se ha fundado la ciudad en la provincia “que 
llaman de los Yacampis”, “por haber ofrecido su comarca gran nú
mero de gente para comodidad y sustento de cinquenta y seis vecinos 
que de presente quedan en ella, y el porvenir de oro y plata y azo
gue que se entiende por cierto habrá...” Manifiéstase a continua-

3 Roberto LeViluer, Nueva Crónica de la Conquista de Tucumán; t. III, p. 337, 
Buenos Aires, 1931.

4 Ibidem, Papeles de los Gobernadores, t. I, p. 307, Madrid, 1920. Carta de 
Juan Ramírez de Velasco al Rey, Sgo. del Estero, 10 de julio de 1592.

6 La Revista de Buenos Aires, año y número cit.
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ción que se ha instituido a Abreu como representante de la ciudad 
ante el Rey para conseguir “premio y remuneración de nuestros 
servicios”, los que se detallan en catorce ítems.

Eufóricos, los cabildantes riojanos no se muestran cortos en 
pedir. . . En primer lugar, solicitan que las encomiendas que se les 
confieran lo sean por tres vidas. Y se justifican con razones bastante 
especiosas: los indios que han encontrado son tan pobres y primitivos 
que “para venilles a traher de paz a estos Indios, tocallos y ponellos 
en la pulicia y conocimiento de Dios nuestro Señor es menester un 
espacio de tiempo en que se vienen a acabar las dos vidas que Su 
Magestad tiene concedidas; y los hijos y nietos de los Conquistadores 
quedarán al Hospital, y en contingencia de no poderse sustentar la 
tierra por esta causa”. Pero no se trata solamente de constituirse en 
feudatarios por tres vidas: también piden que cada vecino de La Rioja 
pueda sacar de su encomienda a 50 indios casados para servicio 
de sus heredades y viñas, de la misma manera “como Su Magestad 
ha hecho mercedes y concedido a los vecinos de la ciudad de la 
Plata”. Y además, que estos indios no paguen tributo, “por ser esta 
tierra tan nueva y pobre”.

No es todo. En la cuerda de la mano de obra barata, los cabil
dantes postulan que se conceda a cada vecino que pueda hacerlo, 
“licencia de que puedan sacar sin derechos, cada uno de ellos, hasta 
cinquenta negros por la vía del Brasil”.

Además, Abreu deberá solicitar que el quinto del Rey se reduzca 
a una veinteava parte de los que se beneficiare en las minas que se 
descubran durante cincuenta años, “para que en este tiempo se pue
dan recuperar los presentes y venideros de los gastos, pobreza y 
trabajo aue han de pasar y pasan en conquistar la tierra”. Además: 
que La Rioja goce de las libertades, preeminencias y exenciones “que 
tienen y gozan los vecinos de la gran ciudad del Cusco, atento a que 
está (La Rioja) muy distante y apartada de puertos de mar y de 
sus Reales audiencias” y teniendo en cuenta que “no se espera, me
diante Dios, que haya de ser menos por tiempo esta ciudad que 
aquella”.

Ya que se piden privilegios semejantes a los de la Plata y 
Cuzco, ¿por qué no igualarse a Potosí? Entonces, aue los indios que 
trabajen en las minas puedan labrar y vender “de la misma manera 
y como se hace en la villa de Potosí”.

¿Falta algo más? En tren de pedigüeños, ¡que se supriman los 
impuestos! No vacilan los cabildantes en pedir “que cese el pecho
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y alcabala en esta ciudad por tiempo y espacio de cinquenta años”. 
Más aún: que los hijos de los conquistadores “no los puedan sacar 
pa. otra ninguna (conquista)”, si no fuera “llamamiento general y 
particular servicio de Su Magestad”. Para finalizar la retahila, se 
solicita que los pleitos sobre propiedad y posesión de indios fenezcan 
en la Real Audiencia de la Plata y no vayan al Consejo de Indias 
“atenta la gran distancia de tierra y mar, y pobreza presente”.

Resta por pedir alguna minucia más: que se sirva “Su Magestad 
señalar las armas que pareciere bien que tenga esta ciudad”; que las 
condenaciones de penas de cámara se destinen a las obras públicas 
locales; que los oficiales reales y el alguacil mayor tengan voz y 
voto en el cabildo. Finalmente, como para cumplir con el Funda
dor, el petitorio hace mérito de los servicios de Ramírez de Velasco 
para suplicar se le haga “la merced que este y los demás servicios 
que tiene hecho, merezcan”.

Después de escribir esta estupenda serie de desatinos, sin tem- 
blarles la mano, los once miembros del primer cabildo de La Rioja 
firman el poder a favor de Abreu, las instrucciones que hemos glo
sado y la carta al Rey: una asombrosa mezcla de exageraciones sobre 
los sufrimientos actuales y la fortuna que prometen a la recién nacida 
ciudad. Dos años más tarde, uno de los signatarios de estos docu
mentos, Mateo Rosas de Oquendo, se reiría de estas demasías:

Una vez fui en Tucumán 
debajo del estandarte, 
atronando de trompetas, 
de pífanos y atabales 
y caminamos tres días 
unos llanos adelante 
fundamos una ciudad 
si es ciudad cuatro corrales 
y quando el Gobernador 
tuvo nombrados alcaldes, 
hízome juez oficial 
de las haciendas reales

Juntémonos en Cabildo 
todos los capitulares 
y escribimos al virrey 
un pliego de disparates: 
que por franquear el sitio

para pueblo y heredades 
fuimos con mucho trabajo 
para romper adelante; 
que peleamos tres días 
con veinte mil capaianes, 
salimos muchos heridos 
sin haber quien nos curase; 
que en pago deste servicio 
nos acudiese y honrase 
enviándonos exenciones, 
franquezas y libertades.

Mas pues viene la cuaresma 
y tengo que confesarme, 
yo restituyo la honra 
a los pobres naturales, 
que ni ellos se defendieron 
ni dieron tales señales,
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antes nos dieron la tierra 
con muy buenas voluntades 
y partieron con nosotros 
de sus haciendas y ajuares. 
¡Y no me dé Dios salud 
si se sacó onza de sangre!

Y en esto de pretensiones 
si tiene de aprovecharme, 
como a otros valen mentiras 
válgame a mí las verdades, 
aunque con haber tan pocas 
son muy poco lo que valen. . .*

• Pablo Cabrera, Mateo Rosas de Oquendo, el poeta más antiguo del Tucumán. 
En: Revista de la Universidad Nacional de Córdoba, año IV, NQ 2, Córdoba, 1917.

7 Sin embargo, en el pleito criminal seguido contra don Andrés Ortiz de Ocampo 
Ysfran en 1751/1759, se hace mención de una Real Provisión de la Audiencia de la 
Plata del 28 de noviembre de 1615, “mandando guardar las ordenanzas municipales 
hechas para La Rioja por el visitador Alfaro”, lo que coincide con una afirmación 
del “Exhorto” del cabildo riojano en 1726, en el que se alude al artículo 8 de las “orde 
nanzas para el buen gobierno de la ciudad”. Acaso fueran un tardío fruto del “plan” 
de 1591, pero, que sepamos, no han sido localizadas.

8 AGI, Charcas, 26, doc. 33.

Eran tan excesivas las propuestas que, de accederse a ellas, La 
Rioja hubiera disfrutado una situación excepcional dentro del con
texto indiano. Encomiendas por tres vidas, autorización para sacar 
a los indios de sus residencias, exención del' tributo, introducción de 
negros en cantidad y sin pagar derechos, abolición de pechos y alca
balas, mínima participación fiscal en los beneficios mineros, eximi- 
ción de concurrir a las convocatorias militares. . . Ningún virrey, 
ningún gobernador, ninguna audiencia y mucho menos los burócratas 
de Sevilla accederían nunca a semejantes demandas. Sólo un delirio 
de riquezas que creían inminentes pudo haber llevado a aquellos 
hombres a semejantes disparates. Dudamos que alguna vez se hava 
expuesto el plan de 1591 a ninguna autoridad indiana o metropoli
tana, y desde luego no consta que ni una sola de sus pretensiones 
se haya concedido7.

Estos delirios tardaron poco en disiparse. Todavía en 1592 el 
cabildo riojano —con integración distinta al anterior— se dirigía al 
Rey señalando que Ramírez de Velasco venía a “acavar de conquis
tar los yndios naturales y a descubrir las minas de oro, plata y azogue 
de que tenemos tanta noticia” ’. Es claro que el Fundador era el in
cansable animador de la empresa minera: es sabido que cuando fue 
sustituido, se hallaba en Santiago del Estero preparando una segunda 
entrada a Famatina, esta vez con avíos y personal competente para 
explotar los yacimientos. Pero su sucesor Mercado Peñaloza se mos
tró renuente a endosar los sueños de Ramírez de Velasco: “hasta 
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agora no hay hombre en las Indias que haya sacado ni visto sacar de 
ellas (las minas del Famatina) un tomín de plata. Y con la larga 
experiencia que tengo en esta materia —agregaba— sé cuan gran 
yerro es ofrecer mucho en cosa tan dudosa.. . ” *

• Roberto Levillier, Papeles de los Gobernadores, t. I, p. 32, Madrid, 1920. 
Carta al Rey, en Tucumán, 2 de mayo de 1607.

10 AGI, Charcas, 26, doc. 22. Carta de Gaspar Doncel al gobernador en San 
Juan Bautista de la Rivera, 4 de noviembre de 1607.

Después de la euforia, el realismo. Ratificando el tono escép
tico que empieza a prevalecer respecto de las mentadas riquezas 
auríferas y argentiníferas en los años posteriores a la fundación, el 
capitán Gaspar Doncel, teniente de La Rio ja y de San Juan Bautista 
de la Rivera escribe en 1607 al gobernador Ribera:

En lo que toca a las minas ya se ha visto el desengaño que no 
son de consideración, de la que se sacó plata no tenía veta sino 
algunas piedras sueltas, de suerte que no son de consideración, y 
de la otra del sorocho se hizo la experiencia y fue todo en humo. 
Mas no perdemos la esperanza de toparnos con buena mina, que 
tengo noticias de dos o tres y de río que tiene oro lo cual no se 
ha ido a hazer la diligencia por estar ocupados en otras cosas me
nesterosas a esta ciudad.10

Las dos últimas líneas son reveladoras del nuevo estado de 
ánimo de los pobladores de La Rioja: teniendo noticias de un río 
donde habría oro, Doncel posterga la confirmación del hallazgo por
que está ocupado en cosas de las que ha menester la ciudad.. .

Es que La Rioja estaba prosperando sin necesidad de minas. A 
un ritmo apacible, pero prosperaba. En 1595 se habían deslindado 
las calles y solares que trazara el Fundador, realizándose mensu
ras de los ejidos suburbanos. Se había empezado a edificar la igle
sia parroquial, con la colaboración de todos los vecinos. Se traba
jaba en la construcción de la acequia que proveía de agua a la po
blación desde la quebrada vecina, y se organizaba jurídicamente el 
sistema de riego, con sus inevitables reyertas. Los indios se mostra
ban pacíficos y cooperativos: una antigua tradición —parcialmente 
corroborada ñor las actas descubiertas por el cardenal Antonio Cag- 
ffiano en el Vaticano— describe a San Francisco Solano apaciguán
dolos en los últimos años del siglo xvi.
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En 1609 ya había un convento franciscano. En 1623 don Pedro 
Ramírez de Velazco promete construir la iglesia de Santo Domingo. 
En 1624 el gobernador Quiñones y Osorio decide sufragar parte de 
los gastos para la erección de la residencia jesuíta.

Medraban los viñedos: la chacra de Duarte de Meneses llegó 
a tener, antes de 1610, no menos de 23.700 cepas y 23 tinajas gran
des para estacionar vino. Así como en el valle de Catamarca se 
usaba*  el algodón como elemento de trueque, en La Rioja se reali
zaban pagos, se reconocían deudas y hasta se fundaban capellanías 
usando el vino como moneda. También prosperaban los cítricos, los 
cereales y el algodón. En 1614, la carestía de trigo que afligía a 
Santiago del Estero se remedió trayéndolo de La Rioja X1.

11 AGI, Charcas, 26, doc. 113. Carta del gobernador Quiñones Osorio al Rey, 
en Sgo. del Estero, 10 de mayo 1614.

18 AGI, Charcas, 26, doc. 101. Declaración del general don Alonso de Herrera 
Guzmán en su nombre y el de su hijo Juan Ramírez de Velasco.

13 Félix Luna, Una desconocida descripción de La Rioja colonial. En: Revista 
de la Junta de Historia y Letras de La Rioja, Año III, N9 1.

En 1619 se dice de La Rioja que “en poco tiempo fue y es 
oy una de las mexores desta Prova. en salud y en regalo en abun
dancia y en mayor comercio” ia. La Carta Annua del año anterior 
califica a la ciudad “como una de las buenas de españoles que hay 
en esta Gobernación”. El carmelita Antonio Vázquez de Espinoza, 
que por esos años estuvo en La Rioja (o al menos tuvo noticias direc
tas) la describía así:

Tan pronto uno entra en la ciudad se ven los naranjos que, como 
resultado del clima siempre igual de la región, están siempre cu
biertos de flores. Esta entrada a la ciudad, desde la distancia de 
dos leguas, forma una alegre y encantadora vista... lo que ayuda 
a hacer de semejante lugar el Paraíso Terrenal o pedazo de cielo 
es la fragancia, dulzura y perfume de los azahares... la ciudad 
tendrá unos 250 residentes españoles... hay muchos viñedos al
rededor y se hace mucho vino, que es su principal comercio ... 
para regar sus viñedos y jardines tanto como los campos de trigo, 
maíz, patatas y otros tubérculos y cereales, un largo canal de irri
gación provee a todo, sacado de un río que corre cerca de la ciu
dad; otros mas pequeños parten para el servicio de la ciudad, que 
es un pedazo de paraíso. En la ciudad y las villas indias de pa
rroquia de su distrito hacen cantidad de vestidos de las grandes 
cosechas de algodón. En sus vecindades hay mucho ganado y 
criaderos de muías ...11 * 13

397



¿Cuántos habitantes tenía La Rioja y su distrito en aquel mo
mento? En 1607 el gobernador Ribera anoticia al Rey que hay “62 
vecinos con 4 mil indios de paz sin otros muchos de guerra” Por 
mandato del mismo gobernador se habían registrado los extranjeros: 
resultó que en La Rioja habitaban 14 portugueses, tres flamencos y un 
genovés. Años atrás había vivido un médico judío, Diego Núñez 
de Silva, que estuvo en la ciudad hasta 1598 y fue detenido en 1601 
por el Santo Oficio en Tucumán14 15 *. Según la “Carta Annua” de 1618, 
el distrito riojano contenía 14.000 indios y ya se ha visto que Váz
quez de Espinosa, en su idílica (y sin duda exagerada) descripción, 
le atribuye unos 250 españoles, lo que daría casi 1500 habitantes 
entre hombres, mujeres y niños considerados españoles.

14 AGI, Charcas, 34 y 26, doc. 50.
16 AGI, Charcas, 26, doc. 244. Sobre Núñez de Silva y su proceso, v. Boleslao 

Lewin, Cómo fue la inmigración judía en la Argentina, Ed. Plus Ultra, Buenos Aires, 1972.
18 Antonio Larrouy, Documentos del Archivo de Indias para la Historia del 

Tucumán, t. I, p. 50, Buenos Aires, 1923. Acta de la celebración de la misa del San
tísimo Sacramento, en La Rioja, agosto de 1620.

Prosperaba La Rioja. El sueño fácil del oro y la plata se ha
bía desvanecido, pero en su reemplazo, la ciudad de Velasco podía 
mirar el futuro con un moderado optimismo. Aunque desviada del 
camino real que llevaba de Buenos Aires al Perú, beneficiábase con 
un buen número de indios mansos, cuyos asentamientos prefigura
ban en la campaña el mapa riojano de hoy: la costa del cerro de Ve- 
lasco, el valle del Famatina, los bolsones fértiles de Guandacol y 
Vinchina, los lloraderos de los llanos. Una producción especiali
zada, apreciada en todo el Tucumán, le permitía un razonable in
tercambio con las restantes ciudades.

En 1620 la ciudad, ya vieja en un cuarto de siglo largo, vivió 
una jornada de fiesta: se celebraba la misa del Santísimo Sacra
mento por primera vez, “con órganos y con toda solemnidad”. Era 
su celebrante el obispo de Tucumán Cortázar y el orador Gaspar de 
Medina, “un criollo de la tierra” —como señala el testimonio co
rrespondiente. A la noche se corrieron luminarias y hachones, y 
quedó constituida la Cofradía del Santísimo Sacramento, la tercera 
de la ciudad pues ya existía una de españoles y otra “de esclavos”— 
acaso la que con el correr de los siglos festeja al Niño Alcalde bajo 
el disfraz de “aillis” y “alféreces” 1#.

Eran festejos y celebraciones de una ciudad que crecía soste
nidamente. Sin deslumbrar a nadie, desde luego, pero sobre bases 
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sólidas. Una ciudad sobre la cual cayó en 1632, como un rayo de 
desolación, la catástrofe de las guerras calchaquíes.. .

Segundo plan

No cabe en los límites de este trabajo un relato de las guerras 
calchaquíes. Sólo corresponde señalar que sus devastadores efectos 
quedaron frescos en la memoria colectiva de La Rioja como uno de 
los causantes de su decadencia. En 1726, casi un siglo después del 
comienzo del alzamiento, el cabildo riojano proclamaba que la ciu
dad “se halla hoy despoblada y con solos los vestigios y ruina de 
su población”, “en el último estado de su perdición”, y reseñaba 
así el desastre:

... el alzamiento general de los indios que ya estaban pacíficos, 
infestados del tirano don Pedro Boorques, que después de haber 
ocasionado muchas muertes así de españoles como de los mismos 
indios con tan crecidos gastos y desasosiego que causó en más de 
cuarenta años que duró, mucha ruina y atrasos en la gente, y cau
dales de ella, y habiéndose sujetado la mayor parte de ellos y re
ducidos a la obediencia, quedó mucho número de indios acogidos 
al valle de Calchaquí, y por su fiereza y defensa que les dieron 
las asperezas de los cerros, no se pudieron rendir en más de cua
renta años, de donde habían sus hostilidades daños y robos, sin 
más freno que el que esta ciudad les ponía con sus armas conti
nuamente a su costa como fronteriza hasta que el año de 1666 fue 
Dios nuestro señor servido de que se sujetasen y desnaturalizasen 
los indios de dicho valle de Calchaquí, quedando ya destruida y 
aniquilada, perdidas muchas haciendas y consumidos sus caudales.17

17 Ibidem, ob. cit., t. II, p. 39, Tolosa, 1927. Exhorto del Cabildo de La Rioja al 
teniente general... 5 de noviembre de 1726.

Merece releerse la orgullosa y desolada línea: “sin más freno 
que el que esta ciudad les ponía con sus armas continuamente a 
su costa como fronteriza”. Efectivamente fue así. Es cierto que La 
Rioja recibió ayuda de otras ciudades del Tucumán y hasta de Chile. 
Pero fue La Rioja la que acogió a los vecinos de San Juan Bautista 
de la Rivera cuando debieron abandonar en masa sus solares; fue 
desde La Rioja que se enviaron expediciones contra los rebeldes de 
Famatina, Vinchina y los valles catamarqueños. Y por sobre todo, 
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fueron los pacíficos indígenas de la campaña riojana los que “in
festados del tirano don Pedro Boorques” abandonaron sementeras, 
destruyeron viñedos y mataron o ahuyentaron a los pobladores es
pañoles. Por un momento, toda la estructura poblacional hispana del 
noroeste quedó concentrada en el estrecho perímetro de La Rioja, 
como una precaria arca frente a la arrasadora inundación aborigen. 
Después, la guerra tuvo alternativas de relativa tranquilidad y exa
cerbación. Pero el desarrollo riojano había quedado irremediable
mente tronchado. “Sin indios no hay Indias”, y la mano de obra ba
rata (o gratuita), mansa y especializada del distrito se había alzado, 
había perecido o había sido trasladada a otras comarcas.

Hacia fines del siglo xvii, pues, La Rioja vivía un proceso de 
pavorosa decadencia, agravada por la fundación de San Fernando 
del Valle de Catamarca, que quitó a la ciudad “la mejor parte de su 
jurisdicción”, pues “muchos vecinos de los más principales y ha
ciendas mas pingües” pasaron a la nueva población en número de 
trescientas familias, “desamparando sus casas y solares”18 19. La po
breza, por otra parte, había aparejado disensiones y enfrentamien
tos destructivos entre los linajes predominantes; esto merece un pá
rrafo aparte.

18 Ibídem, ibídem.
19 José Lozano, ob. cit., t. I, p. 180, Buenos Aires, 1874.
80 Revista del Río de la Plata, dirigida por Juan María Gutiérrez y Andrés Lamas, 

Buenos Aires, 1871.

El padre Lozano, en su clásica Historia de la Conquista del Río 
de la Plata, Tucumán y Paraguay, atribuye la decadencia de La Rioia 
a “las competencias entre sus dos principales familias de Villaía- 
ñes y Bazanes”, que “les consumieron inútilmente los caudales en 
litigios con que fatigaron los tribunales, y hoy no es sombra de lo 
que fue” 10. El ánimo pendenciero de los riojanos debió haber sido 
proverbial en el Tucumán, porque en 1770 el gobernador Campero 
refiriéndose a tumultos ocurridos en la ciudad de Velasco durante 
su gestión, dice omitir otros

del siglo antecedente, porque estos bastan para persuadir que no 
es el gobierno quien los ocasiona sino el temperamento y desave- 
niencia de sus súbditos. Y si mis apoderados quisieran instruirse 
más de sus genios calumniosos, lean las lágrimas que hicieron de
rramar a mi antecesor Albornoz, que siendo hermano de un car
denal necesitó su favor para enjugarlas.20
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La lista de reyertas y enfrentamientos en La Rioja durante el 
siglo xvu es larga. Ya en 1629 el gobernador Albornoz informaba 
que Juan Galiano Sarmiento había matado a Justo López “por cau
sas dependientes y originales de Cosas del cauildo y sus elecciones”21 
y proponía al Rey se reformara el sistema de elecciones capitulares 
en esta ciudad. En 1670 el gobernador Mercado y Villacorta ano
ticiaba al Rey que en 1658 se había fabricado un tajamar para el 
cultivo de viñas y sementeras en La Rioja, arrasado poco después 
por una creciente sin haberse podido reconstruir para “escusar sobre 
todo las disensiones y litigios que ocasiona en aquella ciudad la 
falta de agua, teniendo justamente despobladas las chacras y viñas 
a que no alcanza su beneficio” 22 *.

21 José Torre Revello, Documentos Históricos y Geográficos relativos a la Con
quista y Colonización Rioplatense, t. I p. 253, Buenos Aires, 1941.

22 Torre Revello, ob. cíl, p. 271.
22 Ibídem, ob. cit., p. 73.

Entonces, litigios y pendencias no provenían tanto del “tem
peramento” de los riojanos o sus “genios calumniosos”, como de la 
situación creada a partir de las guerras calchaquíes. No había in
dios para trabajar la tierra, no había agua para regar viñedos y 
sementeras. Es entonces cuando La Rioja advierte con crudeza su 
desamparo, el apartamiento de su ubicación geográfica, la dificultad 
que tiene en la colocación de sus productos.

Es cierto que en 1670 había vuelto a espejear el brillo seductor 
de las minas. El gobernador Mercado y Villacorta anunció al Rey que

se está al presente en gran expectación y confianza por la parte de 
la Ciudad de la Rioja en el noticioso Serró de famatina encar
gado tanto por aduertencias y Cédulas rls. encaminada la diligen
cia con afecto y Celo notorio y con liberales gastos de hazienda 
propia del Capn. don Ysidro de Villafañe, lugarteniente y Justicia 
Maiór que a sido en aquella jurisdicción.28

El propio gobernador estuvo en el Famatina en 1672, después 
de sufrir —informa al Rey— “algunos trabajillos, por lo intratable de 
los caminos y rígidos temporales de nieve y aguaceros”. Vio el 
cerro, observó los trabajos de Villafañe y atisbo “el mejor mineral 
que creo habrá en el mundo y sin número las vetas que hay en él 
descubiertas”. Pero los laboreos de Villafañe se habían inundado, 
y aunque se habían descubierto allí y en Aminga otros filones, “lo 
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trabajoso es que por aquí no hay quien lo entienda y los ánimos 
son muy cortos” 2\ No había aptitud técnica ni capitales para la 
explotación. Los trabajos quedaron abandonados.

Así pues, con todos sus problemas agravados y el viejo sueño 
nuevamente cancelado, La Rioja entra en una crisis de escepticismo. 
Es entonces cuando se propone un segundo plan, en 1682. Casi un 
siglo atrás, el primer plan era desmedidamente optimista; este será 
prudente y realista. El de 1591 fue formulado públicamente por el 
cabildo; el de 1682 es expuesto anónimamente. El primer plan se 
funda en la demanda de privilegios; este enfatiza en una división 
del trabajo a escala regional en el Tucumán.

Pero antes de dar cuenta de esta propuesta corresponde señalar 
una curiosa circunstancia: aquel año de 1682 se elevaron al Rey tres 
denuncias, que sepamos, sobre problemas de La Rioja. Una, forma 
parte del plan que decimos. Otra es una carta anónima del 19 de 
agosto de ese año, dirigida al Rey, que manifiesta los daños que ha 
causado a la ciudad el pleito que le puso el P. Antonio Ibáñez, rector 
de los jesuítas, para obtener tierras y aguas ÍB. Esta carta hace mé
rito de que la ciudad, “tan servidora como ha sido pues a más de 
90 años que con las armas en las manos os an servido en sugetar los 
yndios bárbaros sin premio ninguno”. Afirma que el gobernador 
Mendoza Mate de Luna ha sido mal aconsejado por “un escribano de 
padres no conocidos quien gobierna estos negocios por no estar vro. 
gdor. en helio ni saver de papeles por aver sido soldado sin espe- 
riencia”. Suplica a Su Majestad que pida los autos para conocer la 
verdad. Ocho años más tarde, el Fiscal del Consejo aconseja que se 
remitan los autos “aunque estas delaciones oculto el nombre del 
delator traen consigo la desestimación de su contenido”, y así se 
ordena a la Audiencia de la Plata. En 1694 —¡doce años después de 
escrita la denuncia!— este organismo informa que no se tienen no
ticias del expediente solicitado.

La tercera denuncia que decimos está firmada por el P. Ber
nardo Carrizo de Andrada el 9 de octubre de 1682 desde La Rioja 
y también está dirigida al Rey M. Era Carrizo de Andrada doctri-

24 Pedro Grenón, Algunas noticias inéditas sobre el mineral del Famatina. En: 
revista Historia, dirigida por Raúl Molina, n9 14, Buenos Aires, 1958.

28 AGI, Charcas, 60.
20 Graciela M. Viñuales, La Arquitectura Colonial en la provincia de La Rioja. 

En: Documentos de Arquitectura Nacional, Dep. de Historia de la Aiquitectura, Uni
versidad Nacional del Nordeste.
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ñero de Aminga y descendiente de conquistadores y se quejaba del 
abandono en que los obispos tenían a la ciudad, el mal trato que 
se daba a los indios y el acaparamiento que los jesuítas hacían del 
agua de riego. Atribuye a la opresión que se ejerce sobre los indios 
el secreto en que estos guardan las riquezas de los minerales. Relata 
que el gobernador Garro, en su visita, no recorrió todos los pueblos 
y mandaba venir a los naturales los cuales, “muchos por no ver al 
gobernador por el miedo que tienen a jueces que los agravian y otros 
por su desnudez no aparecieron”. Denuncia que la iglesia parroquial 
de La Rioja “está amenazando rruina”; no tiene baptisterio aunque 
él donó de su peculio 330 pesos para la construcción; no hay hos
pital y los mayordomos del mismo, aunque inexistente, lucran con 
las necesidades de los pobres y los enfermos.

La carta de Carrizo de Andrada tuvo mejor suerte que la an
terior. Al menos consta que se ordenaron expedir cédulas al gobei*  
nador del Tucumán, al obispo y a la Audiencia de la Plata, inte
resándose por varios de los aspectos denunciados, en especial el 
estado de la iglesia matriz y los abusos cometidos contra los indios.

Finalmente, la carta que contiene lo que hemos dado en llamar 
el “segundo plan” para La Rioja, también abunda en denuncias; el 
análisis de estas desbordaría el propósito de este trabajo, por lo 
que nos remitimos a un artículo donde hicimos una síntesis de las 
mismas De todos modos corresponde destacar que las denuncias 
de esta carta coinciden, en líneas generales, con las anteriores: en
comiendas otorgadas a los paniaguados de los gobernadores, con 
olvido de quienes tienen méritos ganados en la guerra (“por ser ricos 
los Bazanes y ellos solos son encomenderos de toda la Rioja”); co
hechos del escribano de la gobernación y de anteriores gobernado
res; convocaciones de las milicias de la ciudad para marchas inú
tiles; acaparamiento de aguas y cerramientos ilícitos de calles por 
parte de los jesuítas, “de mano poderosa”, que tienen 40 esclavos, 
dos viñas y cinco estancias en jurisdicción, para sostener sólo a ocho 
sacerdotes. Quéjase el denunciante de las excesivas propiedades que 
tienen los sacerdotes y órdenes religiosas, exentas de impuestos, y 
de los negocios que hacen: hasta el obispo, fray Nicolás de Ulloa, 
que tiene cerca de 80 años, “anda en empleos de muías”. Critica 
la excesiva generosidad en el otorgamieno de títulos militares por

S7 Félix Luna, La Rioja 1682: denuncias y propuestas. En: Jurisprudencia Rio- 
jana, dirigida por Ricardo Mercado Luna, N? 31, La Rioja, noviembre/diciembre 1974. 
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parte de los gobernadores, “causa de que hay tantos maestres de cam
pos, sargentos mayores, capitanes y otros oficiales que no os han 
servido en nada y muy cargados de títulos con que se oponen 28 y 
representan servicios.”

28 “Se oponen”, es decir, se presentan a oposiciones para optar al otorgamiento 
de encomiendas.

28 Ese precioso documento figura en el legajo de cartas anónimas en el AGI, 
Charcas, 60, (anterior nomenclatura, 74-5-6). Fue copiado en 1952 poi el sacerdote 
franciscano Plandolit y su transcripción obra en el archivo de la Junta de Historia y 
Letras de La Rioja. El documento —anota su copista— se extiende en letra menuda 
y apretada en seis fojas, con anotaciones del Fiscal y la resolución del Consejo. Está 
fechado en Córdoba —donde el corresponsal dice estar de paso— el 28 de mayo de 1682. 
La letra de la carta —también manifiesta el P. Plandolit— es distinta a la otra misiva 
anónima de agosto del mismo año, lo que en principio excluiría la hipótesis de una 
misma autoría para las dos cartas sin firma de 1682 dirigidas al Rey y relativas a asuntos 
de La Rioja.

La carta es larga, las acusaciones son concretas. ¿Quién es 
este Quijote que acomete contra todos los poderes civiles y eclesiás
ticos, contra los linajes más poderosos de su ciudad? Ignoramos su 
nombre: “no va firmada de mi nombre por ser lo mas della contra 
poderosos y si lo saben me pueden matar”. Pero el autor del “se
gundo plan” deja caer algunos datos que permiten identificarlo con
jeturalmente. Dice que es “descendiente de la casa de los Toledos 
del duque de alva don fadrique de toledo y don femando alvarez de 
Toledo comendador mayor que fue de León”. En otra parte de la 
misiva dice que su patria es La Rioja y su edad, 29 años. Estos 
datos nos brindan la pista hacia su identidad. Es un Toledo Pimentel 
y Olmos de Aguilera —tal vez don Santos— criollo de dos genera
ciones 2e.

Repetimos: la carta no contiene solamente denuncias. Se trata 
de todo un plan para el adelanto —o la sobrevivencia— de La Rioja, 
un plan mucho más sensato que el expuesto casi cien años atrás. Las 
propuestas de Toledo Pimentel (hasta que no se demuestre lo con
trario seguiremos atribuyendo su autoría a este personaje) se con
cretan en la última parte de la carta y se refieren, fundamental
mente, a la protección de la producción vitivinícola local.

“Las ciudades que mas os an servido en la gobernación de Tu- 
cumán —afirma— son la Rioxa, Valle de Catamarca y Tucumán, 
porque los cordobeses y santiagueños disen son fronterizos a buenos 
ayres y no acuden a los socorros de esteco en cuya atención de ha- 
veros servido tanto dhos. riojanos y conquistado el valle de cal- 
chaqui” pide se los alivie de las cargas sobre sus vinos. La Rioja 
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no tiene “otra conbeniencia ni mas genero para su sustento que el 
fruto de sus viñas y ser una hazienda de tanto rriesgo de quiebra 
y adisión que para poder tener salida del lo llevan en carretas mas 
de ducientas leguas por serranías pantanos y despoblados atrave
sando campañas sin agua trecho de mas de treinta leguas donde tiene 
muchas perdidas y aberias”. Pero ¿qué ocurre cuando llegan a los 
mercados? Se les cobran “derechos de visita, de carretas, de entrada 
y salida, mojones, alcavalas y otras pensiones”, “y lo peor es que los 
obligan a pagar en plata aunque lo venden por géneros y a muchos 
les cobran antes de vender nada”.

“Y assi, de parte de dicha ciudad, por ser mi patria, os suplico 
la aliviéis en algo”. A continuación viene la propuesta concreta, 
una suerte de planificación económica de la región: “No se consienta 
plantar viñas en otras ciudades de la gobernación, porque en todas 
plantan viñas y perece mi patria por tener el género todas las ciu
dades y no tener salida de él”.

De esta suerte, haya en cada ciudad su trato: en La Rioja el vino, 
en el valle de Catamarca el algodón de que tienen mejor cuenta, en 
Córdoba del Tucumán las muías, en Salta la ropa, en Buenos 
Aires muías, vacas y ropa, en Santa Fe y Paraguay la yerba y ta
baco, en Tucumán las maderas que hacen carretas y otras obras de 
madera, con tal que la ropa no se impida que se pueda vender donde 
quiera. Y con esto estará la provincia bien puesta y cada ciudad 
tendrá lo que es menester porque sabrá que el género que tiene, de 
cosecha lo ha de vender, y no que en todas las ciudades tengan los 
tratos de las otras ciudades pobres, y estas no puedan tener salida 
de sus géneros y peresen y se hallen pobres.

No es una propuesta desatinada. En el siglo siguiente, la po
lítica borbónica habría de desmantelar la producción olivícola en 
Cuyo y de tabaco en Catamarca, para proteger las similares de la 
metrópolis. Lo que Toledo Pimentel sugiere es, por el contrario, un 
estímulo a las producciones ya probadas de las distintas ciudades 
del Tucumán, para evitar una competencia ruinosa.

Pero el plan no se limita a lo económico: avanza audazmente 
en el terreno político-institucional de la época. Toledo Pimentel pide 
que se conceda licencia para que “libremente, cualquiera de estas 
partes pueda embarcarse sin que se lo impidan, porque aunque mu
chos lo quisieren hacer no pueden”. Al comenzar su carta decía que 
“el distrito que hay tan dilatado desde estas vuestras Indias y los 
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inconvenientes de la embarcación por carecer de licencia los de estas 
partes” es el motivo de que se dirija al Rey por escrito.

Lo mas difícil es pender de personas de España y de las contra 
quien se había de informar. Y con esta satisfacción obran los jue
ces de estas partes como quieren, por estar Vuestra Majestad lejos 
y dejar ellos espaldas en esos reinos, como este gobernador don 
Fernando (Mendoza Mate de Luna) que dice tiene allá al Duque 
de Medina para negociar cuanto quisiere, por haber sido paje suyo, 
y dice públicamente que a él le dieron el gobierno porque buscase 
plata.

De modo que la libertad para viajar a España es, para Toledo 
Pimentel, una condición de buen gobierno en las Indias. Pero su 
pedido va más allá. “Que los gobernadores no sean todos de España, 
porque solo a los de España prefieren en los oficios y puestos, y 
aniquilan a los criollos”. Su proposición es original:

Que en acabando uno de España entre un criollo, y este sea uno 
de los que fuesen tenientes en todas las ciudades de la provincia. Y 
así que acaba el gobernador se junten todos estos que han sido sus 
tenientes y entre ellos mismos voten por uno y el que más votos tu
viere salga ese. Y que voten por los criollos.

Lo que se plantea, pues, es una alternancia en la gobernación del 
Tucumán entre españoles y criollos, designados estos por una asam
blea de tenientes de gobernador, audaz iniciativa donde, sin exage
ración, puede atisbarse un antecedente a los procesos emancipadores 
del siglo xix.

Una sugerencia más:

Que los gobernadores en acabando sus gobiernos no salgan de la 
provincia hasta haber dado sus residencias, porque muchos se van 
antes, riendo con las bellaquerías y robos que han hecho, y los 
pobres fiadores lo pagan y afianzados a estos no se les da nada 
obrar bien o mal.

Por otra parte, a lo largo de la parte denunciativa de su carta, 
Toledo Pimentel propone remedios a los abusos que pone de ma
nifiesto:

Que todos los eclesiásticos pagasen alcabalas y diezmos de los 
bienes que hubiesen sido de seglares: Que a los dichos gobernado
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res, corregidores y otros ministros vuestros se les sersenase parte 
de sus salarios, por ser muy exorbitantes; Que los eclesiásticos no 
tengan jurisdicción sobre los seglares en materia de deudas.

Insistimos: no son propuestas disparatadas. Combinan medi
das económicas tendientes a establecer una racional división del tra
bajo intrarregional, fundada en la capacidad de cada zona para de
terminada producción, con medidas políticas destinadas a mejorar el 
control de los actos gubernativos, tornar mas económicos y eficien
tes los mecanismos administrativos, rebajar el poder de la clerecía 
y evitar la sustracción de sujetos impositivos, e implementar la co
participación criolla en el manejo de la cosa pública. De las rique
zas mineras no se habla, ni se solicitan exenciones o privilegios par
ticulares para La Rioja.

“Perece mi patria... ”, prorrumpe dramáticamente Toledo Pi- 
mentel. No exageraba. A los perdurables efectos de las guerras 
calchaquíes, a la mutilación de la jurisdicción riojana, a las exac
ciones fiscales que empobrecían a la lejana ciudad, habíase agre
gado ahora otro infortunio que en la carta glosada aparece casi de 
paso, porque su gravedad recién empezaba a manifestarse, pero, 
que, con el correr del tiempo, se convertiría en un nuevo factor de 
atraso para La Rioja: las convocatorias de milicias.

Este será el tema del tercer plan, que examinaremos a conti
nuación.

Tercer plan

¿Qué suerte corrió la carta de Toledo Pimentel? A dos años de 
redactada, el Consejo Real la pasa al Fiscal; un año después —en 
abril de 1685— el funcionario se expide sugiriendo que se ponga 
el escrito en conocimiento del obispo del Tucumán para que in
forme, y de los oficiales reales para que cobren al escribano de la 
gobernación lo que pudiera deber a la Real Hacienda, según lo de
nunciado. Las demás acusaciones debían sustanciarse en los juicios 
de residencia. Finalmente, el Consejo resuelve escribir al goberna
dor “para que haga averiguación de lo que toca a las cantidades 
que debe enterar en las Cajas Reales y execute lo que conviniere”.

Y acá termina el plan de 1682. No era la Corte enfermiza y 
decadente del último Austria, la más indicada para recoger inicia
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tivas tan imaginativas como las que planteaba Toledo Pimentel. Y 
entretanto, su patria perecía. . .

Como señala acertadamente Vicente Sierra, en ese momento 
todo el Tucumán vivía las dificultades derivadas de la escasez de 
indios y, en consecuencia, de la cortedad de las encomiendas. Los 
pobladores buscan ahora tierras para trabajarlas personalmente, ol
vidando sus viejos prejuicios sobre las tareas manuales. Por otra 
parte, ya no vienen españoles al Tucumán, salvo los funcionarios: 
la población blanca de la gobernación está compuesta mayoritaria- 
mente por criollos de tres y cuatro generaciones, que manejan —agre
go esta observación a las precisiones de Sierra— la vida capitular 
de las ciudades.

En La Rioja, el fenómeno de ruralización llevó casi al aban
dono total del aglomerado urbano. El gobernador Urizar y Ares- 
pacochaga informaba en 1708 que

la ciudad de la Rioja tiene en su distrito solo 159 españoles de que 
forma tres compañías (de milicias) y el modo de vivir de los vecinos 
es el cultivo de viñas que son 38 y en ellas habitan de ordinario y 
sólo vienen a oír Misa o a otro negocio que se les ofrezca en la 
ciudad, que las más de las veces queda con dos o tres vecinos. Tuvo 
en sus principios bastantes conveniencias y población, pero hoy se 
halla con solo seis casas cubiertas de tejas y en todas las que com
ponen esta ciudad, 71, las más despobladas y casi arruinadas.80

80 AGI, Charcas, 210.
81 Antonio Larrouy, ob. cit., t. II, p. 39. Exhorto del cabildo de La Rioja... 

5 de noviembre de 1726.

Veinte años más tarde, la situación no había mejorado:

apenas han quedado 19 casas y los conventos... y algunas de ellas 
vacías sin personas que las habiten, por verse precisados los pocos 
vecinos que han quedado, a asistir a sus chácaras, y por no tener 
personas que las mantengan más que sus propios dueños...81

En 1729 el obispo Sarricolea informaba que la ciudad

conserva los vestigios de lo que en la misma ruina de los edificios, 
habitando sus vecinos y pobladores en sus viñas, que no están leguas
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sino cuadras distantes del lugar, y por esta misma razón no reparan

Es esta la época en que los relatos de algunos jesuítas —aun 
restándoles el tono jocoso que puedan tener— dan idea de la des
población de La Rioja: un padre de la Compañía que durante el 
viaje a esta ciudad se pone a dormir la siesta bajo un algarrobo en 
un lugar desolado, hasta que sus compañeros lo despiertan escan
dalizados: ¡estaba en la plaza de La Rioja! Un funcionario lleva a 
La Rioja un carrruaje para usarlo allí, y debe desistir porque en 
su primer paseo una rama espinosa entra por la ventanilla y le saca 
un ojo, según era selvático y montaraz el centro urbano...88

82 Ibídem, ob. cit., t. II, p. 56. Carta del obispo Sarricolea al Rey, en Córdoba, 
20 de abril de 1729.

” Juan Alfonso Carrizo, Cancionero Popular de La Rioja, Ed. Universidad Na
cional del Tucumán, Buenos Aires, 1937, t. I, p. 117.

’* Antonio Larrouy, ob. cit., t. I, p. 409, Carta del cabildo de Catamarca sobre 
hostilidades de los indios del Chaco en l9 de diciembre de 1692.

Ciertamente es de admirarse que el núcleo de familias que ani
maba la vida de la ciudad no se haya diluido en la inopia y la de
gradación, abrumado por tantas desdichas. A las que hay que sumar 
—como se adelantó líneas arriba— el abuso de las convocatorias mi
litares ordenadas por los gobernadores del Tucumán.

Aclaremos: la ciudad de Velasco había vivido virtualmente sobre 
las armas durante buena parte del siglo xvn. Los riojanos —re
conocía el cabildo de San Fernando del Valle de Catamarca en 1692— 
habían sido “los más prontos para todas las facciones que se ofre
cían, así de entradas generales como de corredurías y malocas, sin 
que la continuación de este ejercicio diera treguas para formar edi
ficios ni disponer labranzas... causando considerables pérdidas de 
vidas, tiempo y hacienda” 82 * 84.

Pero se trataba de esfuerzos militares dentro de la comarca, 
casos de defensa propia, en paisajes conocidos y con un gasto de 
tiempo razonable. Ahora, desde 1680, terminado definitivamente el 
problema calchaquí, las convocatorias tenían objetivos mucho más 
lejanos, Buenos Aires o la frontera oriental de la gobernación, ame
nazada por los indios del Chaco.

Las convocatorias se convirtieron bien pronto en una insopor
table gabela. La que ordenó el gobernador Peredo en 1670 costó de 
12.000 a 14.000 pesos a los riojanos; la que decretó el gobernador 
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Diez de Andino en 1678 importóles 12.000 pesos. También los go
bernadores Mendoza Mate de Luna, Argandona y Jáuregui hicieron 
sus propias convocatorias, significando la de este último, en 1691, no 
menos de 5000 pesos a La Rioja. En algunos casos se trataba de 
verdaderos castigos: Toledo Pimentel afirma en su carta de 1682 que 
cuando Buenos Aires pidió ayuda para expulsar a los portugueses 
de San Gabriel, el gobernador Diez de Andino, resentido con el ca
bildo riojano por una designación resistida, mandó que vinieran de 
La Rioja cuarenta hombres reclutados por don Manuel de Villafañe 
—precisamente el funcionario objetado por los capitulares— “y con 
la picasena de lo pasado a diestro y siniestro alistó dichos hombres 
y costó el gasto 5 ó 6000 pesos entre todos los peltrechos de guerra 
y cavalgaduras y todo se malogró por la mala disposición de aver 
mandado salir la gente sin tiempo, solo por vengarse dellos, y aver
se buelto de medio camino por no aver sido necessario tan presto”. 
Fue en oportunidad de esta expedición a Buenos Aires que murió 
don Alvaro de Luna y Cárdenas, Fiel Ejecutor de La Rioja, en va 
viuda, doña Francisca de Vera y Aragón, careada de hiios, perdió 
la encomienda que su marido gozaba en segunda vida ”. Casos como 
éste debieron ser frecuentes y contribuirían a acentuar la repugnan
cia de los riojanos por estas salidas”.

Hav que destacar nue era obligación de los vecinos feudatarios 
concurrir a estos llamados a su propia costa y con sus armas v ca
balgaduras. Si no lo hacían personalmente debían enviar a un “es
cudero”, al que se le pagaban 15 pesos mensuales, acompañado por 
un indio de servicio que cobraba 6 pesos, con una provisión de char
qui, harina, yerba y tabaco, además de seis muías y dos caballos, una 
escopeta con su pólvora, balas y cuerdas, todo lo cual importaba no 
menos de 400 pesos por seis meses de campaña ". Es claro que era

88 AGI, Charcas, 39 (anterior nomenclatura, 74-4-24), Catálogo de documentos selec
cionados del Archivo de Indias referentes a la historia de la República Argentina^ 1514- 
1810, Buenos Aires, 1902, p. 274. Carta de doña Francisca de Vera y Aragón, viuda del 
capitán don Alvaro de Luna y Cárdenas, al Rey, en La Rioja, 2 de agosto de 1689.

88 Señalemos de paso que esta repugnancia de los riojanos a prestar servicios 
militares en extrañas comarcas puede constituir un antecedente a las resistencias que 
presentaron a los reclutamientos compulsivos efectuados en oportunidad de la guerra 
de la Triple Alianza. Esta es la explicación que da Joaquín V. González al hacer la 
semblanza del Indio Panta, en Mis Montañas.

87 Antonio Larrouy, ob. cit., t. I, p. 409.

410



una pesada carga, pero en esta época los gobernadores, astutamente, 
otorgaban pequeñas encomiendas para convertir a simples vecinos 
en feudatarios, con las obligaciones consiguientes. Urizar y Arespaco- 
chaga muestra la pata de la sota cuando confiesa que

he procurado aumentar este número (de encomiendas) en todas 
las ciudades haciendo mercedes y encomiendas de indios vagos que 
no conocen reducción, componiéndose estas mercedes de una familia, 
de dos, hasta cuatro; porque, aunque no tengan utilidad de esta 
merced, logran el honor de feudatarios, por el cual están igualmente 
obligados a acudir con sus armas y caballos a su costa a todos los 
llamamientos de guerra.38

Los riojanos trataron de resistir legalmente el cumplimiento 
de estas pesadas cargas y en algunas contadas oportunidades lo con
siguieron: en 1666 una real provisión de la Audiencia de Buenos 
Aires ordenó al gobernador que suspendiera una entrada al Chaco 
en la que debía participar La Rioja, y en 1704 el teniente de gober
nador de La Rioja, don Juan Gregorio Bazán de Pedraza, a pedido 
del cabildo local, suspendió la marcha de 16 soldados que debían 
partir en auxilio de Esteco ”. Pero en general, las convocatorias mi
litares se cumplían drásticamente, y en algunos casos con provecho 
para los funcionarios encargados del reclutamiento, como parece ha
ber sido el caso de don Juan Bazán de Cabrera, teniente de gobernador 
a mediados del siglo xvm, ducho en “extorsiones y afrentas”, que 
aprovecharía la ausencia de los milicianos para comprar sus bienes 
a vil precio <0.

Este estado de cosas se prolongó durante demasiado tiempo. En 
1726 el cabildo riojano redacta un documento muy significativo, que 
sintetizaremos rápidamente. En ese momento el problema de los 
indígenas del Chaco es grave: los malones han cortado, virtualmen
te, el camino real de Buenos Aires al Perú y esta situación desespera 
tanto a los comerciantes del puerto como a los del norte. Los su
cesivos gobernadores han exprimido a las ciudades del Tucumán en

88 Ibídem, ob. cit., 1. II, p. 16. Carta del gobernador Urizar y Arespacochaga al 
Rey, en Salta, 25 de agosto de 1719.

89 Ibídem, ob. cit., t. II, p. 203.
40 Ibídem, ob. cit., t. II, p. 231.
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las expediciones contra los salvajes, en especial el enérgico vasco 
Urizar y Arespacochaga, que decía en 1719:

.. .mis antecesores pensionaron a las ciudades de Catamarca y Rioja 
que socorriesen con soldados al Presidio que llamaron de Esteco por 
el tiempo de las lluvias, para cuyo avío contribuían todos los enco
menderos de dichas ciudades conforme al número de indios de cada 
uno; cuya providencia he continuado yo con mayor precisión.41

La “mayor precisión” era una pesada gabela. El año 1725 ha
bía habido “desacatos” en La Rioja, y se detuvieron a varios vecinos 
principales, don Juan Brioso Quijano, don Gregorio Carreño, don 
Manuel Villafañe, alférez real, y los alcaldes Diego Gutiérrez Ga
llegos y Francisco de Villafañe. Ahora, en 1726, se había ordenado 
que 50 soldados riojanos salieran en socorro del presidio de Bal- 
buena por un lapso que no bajaría de ocho meses. Frente a esta im
posición, el cabildo protesta enérgicamente *a.

¿Quién podrá aviar dichos cincuenta soldados para distancia de 
más de doscientas leguas? ¿De dónde se sacarán más de quinientas 
muías que son necesarias? ¿De dónde sacarán el trigo en tiempo 
tan escaso que apenas se halla un real en pan en la plaza, que cuando 
menos son necesarios siquiera dos quintales de biscocho para cada 
soldado y una carga de charque para viage tan largo? ¿De dónde 
se hallarán las vacas en toda la jurisdicción?

En este tono, casi de desesperación, el cabildo de La Rioja plan
tea la imposibilidad de cumplir con la orden, describiendo el estado 
ruinoso de la ciudad, la sisa que grava sus vinos, la falta de bueyes y 
carretas para transportarlos y retornar con mercaderías. Los “mozos 
pobres y trabajadores” —agregan los capitulares-— “si tienen sus 
ganadillos, cuando se vuelven los hallan consumidos y perdidos, y 
quedan en miserable estado dsepués de haber padecido muchos tra
bajos y hambres, vendidos sus hatos y muías para sustentarse, y 
vuelven destruidos, maltratados y escarmentados”. Una pincelada 
que, con siglo y medio de anticipación, prefigura el drama rural de 
Martín Fierro.. .

Esta carta, larga y noticiosa, incluye una aserción que queremos 
destacar. Recogen sus firmantes el argumento de que los ataques de

41 Ibidem, ob. cit., t. I, p. 16.

4a Ibidem, ob. cit., t. II, p. 39.
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la indiada chaqueña impiden el tráfico comercial “de esta Provincia” 
y responden:

no solo no favorece dicho comercio a esta ciudad, sino que le oca
siona la mayor ruina por transportarse por él a los Reynos del Perú 
toda la mercancía que Su Magestad concede a estas Provincias en 
los navios de permiso y esta ciudad, por estar tan retirada de dicho 
camino, se queda sin alcanzar vara de ropa ni otra de las muchas 
cosas necesarias que vienen de España.

Es decir que los riojanos no se sienten integrados al tráfico co- 
mrecial, se sienten marginados, injustamente “pensionados” con obli
gaciones impuestas por una autoridad que además (como se expresa 
en otra parte de la comunicación) ni siquiera se ha dignado vi
sitarla . . .

En suma: lo que irrritaba a los habitantes de ciudades como 
La Rioja y Catamaca no era solamente la pérdida de tiempo y dinero 
que significaban las convocatorias militares y las obligaciones per
manentes (“pensiones”), sino los injustos repartos de las piezas cau
tivadas en las expediciones, las improvisaciones y errores tácticos 
de algunos gobernadores ignorantes del arte militar, las vejaciones 
de que eran objeto (como las que sufrieron en 1751 cuando se les 
mandó ayudar en la edificación de un fuerte en Chaco salteño) y 
las exacciones de que eran objeto durante la ausencia. Todo esto, 
agregado al abandono en que se sentían los riojanos y catamarqueños 
después de haberse agotado en el esfuerzo de las guerras calchaquíes, 
creó en las dos ciudades un estado de ánimo que los documentos 
transcriptos expresaban cabalmente. Y decimos las dos ciudades 
porque Catamarca, fundada en 1683, estaba integrada en su mayor 
parte por antiguos vecinos de La Rioja. No había rivalidades entre 
riojanos y catamarqueños y, por el contrario, sus intereses y agra
vios eran comunes.

Todos estos antecedentes explican que el tercer plan para La 
Rioja haya sido redactado por el cabildo de San Fernando del Valle 
de Catamarca en 1692, a nueve años de fundada la ciudad. En este 
caso, los cabildantes catamarqueños hablaron en nombre de su co
munidad y de la que había sido su progenitora. Lo hicieron en una 
carta al Rey que constituye una larga expresión de quejas contra 
la administración colonial, a la vez que una inteligente exposición 
de iniciativas para mejorar la situación de ambas ciudades. Nos li
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mitaremos a señalar estos planteos, omitiendo la parte relativa a 
denuncias 4a.

Pide al cabildo catamarqueño “que no entrasen en esta provincia 
vinos de otros reinos, por darse en ella en tanta abundancia que bas
taría para dar abasto al Paraguay y Buenos Ayres”, propuesta pro
teccionista diferente a la de Toledo Pimentel, aunque idéntica en su 
intención. Solicita que para la pacificación del Chaco los goberna
dores convoquen a las ciudades por intermedio de procuradores que 
se reunirían en San Miguel del Tucumán, a fin de determinar de 
consuno la forma de realizar las expediciones.

Con semejante acuerdo se prevendrán las Repúblicas de lo que 
hubieren de socorrer, sin que los actos y determinaciones que de 
improviso se ofrecen, causen el que hayan de salir los vecinos tan 
arrebatadoramente como hasta aquí se ha hecho, tan a costo de sus 
cédulas y pérdidas de su hacienda.

Solicitan que la Aduana de Córdoba se traslade a Tucumán para 
que aquí se cobre el 10 % de la ropa que conducen los navios de re
gistro . . . para ayuda del sustento de dicho presidio de Esteco”. El 
motivo del traslado: la corrupción de los oficiales reales de Córdoba, 
“comprendidos en los tratos y contratos”, y la mejor ubicación de 
Tucumán, puesto que la cordobesa es “campaña abierta” por donde 
pasa libremente el contrabando. Con el traslado suponen los peti
cionantes que mejorará la recaudación y en consecuencia “se aliviarán 
en parte los vasallos de Vuestra Real Majestad”. Además, se sugiere 
que el tercio que cobran por las vaquerías ciertos vecinos de Córdo
ba, los “accioneros”, sea recaudado como recurso fiscal y aplicado 
“para la guerra del Chaco en que es interesado todo el reino”.

Se asombra a continuación el cabildo vallista, que “siendo como 
han sido tan leales los de esta provincia y por consiguiente tan tra
bajados desde su primer descubrimiento, siempre con las armas en 
la mano”, La Rioja y Catamarca estén en situación de desigualdad 
con las otras ciudades del Tucumán, en lo relativo al trato de negros. 
Se quejan de Córdoba, ciudad que “como tiene vecinos poderosos”, 
compra la mayor parte de los esclavos importados y piden se desig
nen asentistas para que conduzcan cincuenta negros por año a cada 
una de las dos ciudades andinas, comprándolos en Buenos Aires y

48 Ibídem, ob. cit., t. I, p. 409.
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pagando los derechos correspondientes. Con esto “se aliviarán los 
indios, las tierras se labrarán, los frutos se aumentarán y por con
siguiente, el derecho de las Reales Alcabalas”.

Además, solicitan que por veinte años, el producido de la alca
bala se destine a obras públicas locales. El profesor Armando Raúl 
Bazán señala que “los recursos que le quedaban al ayuntamiento 
eran tan exiguos, que se necesitaban veinte años para que el ramo de 
«propios» alcanzara la suma que la tesorería de la gobernación re
caudaba en solo cinco meses” Aunque este cálculo se refiere a La 
Rioja en los últimos años del siglo xvin, no creemos que la situación 
haya sido diferente en los finales de la centuria anterior.

Finalmente, cerrando este interesantísimo documento —cuya 
apretada síntesis no transmite ni remotamente su riqueza en datos y 
vivencias— los cabildantes de Catamarca piden que los miembros 
de los ayuntamientos no estén obligados a “las entradas, malocas y 
corredurías que continuamente se ofrecen”, a fin de que se estimen 
mejor los oficios capitulares y se compense a quienes lo ejercen de 
los gastos en que incurren. Como se sabe, en esta época había difi
cultades para que algunos vecinos aceptaran oficios comunales, mo
lestos en atenciones y con muy pocas gratificaciones en ciudades como 
las quejosas.

Parece innecesario señalar que este plan tampoco prosperó. Sin 
embargo, algunas de las sugestiones de la propuesta catamarqueña- 
riojana de 1692 fueron adoptadas posteriormente: en 1739, el go
bernador Santiso convocó a una junta de procuradores elegidos por 
los cabildos de las ciudades del Tucumán, antes de poner en marcha 
la expedición al Chaco que proyectaba. Además, la introducción de 
negros en el noroeste de la gobernación se hizo más abundante y a 
partir de la segunda mitad del siglo xvm, la presencia africana en 
La Rioja es ya significativa.

Cuarto plan

El cuarto y último plan que registramos para La Rioja durante 
la dominación hispana data del 16 de febrero de 1766. El profesor 
Edberto Oscar Acevedo lo ha analizado en Investigaciones y Ensa-

44 Armando Raúl Bazán. La Rioja en la época del gobernador Sobremonte. En: 
Investigaciones y Ensayos, n9 14.
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las casas que tienen”. M
yos N9 5, por lo que nos limitaremos a examinar brevemente sus 
propuestas. El inspirador del mismo parece haber sido don Juan 
José Sedaño de la Torre, español residente en La Rioja, procurador 
de la ciudad, a quien el gobernador Campero calificaría de “joven 
ardiente, de pocas experiencias, amante de la novedad y de hacerse 
visible en los Tribunales”, adscribiéndolo al partido de los Villafa- 
ñes

En 1766 y después de mucho tiempo, La Rioja vivía sosegada. 
Quince años antes habían ocurrido alteraciones con motivo de la de
serción masiva que hicieron las milicias riojanas de la guerra del 
Chaco. Desamparados por el cabildo, los milicianos nombraron apo
derado a don Andrés Ortiz de Ocampo Ysfran, “genio inquieto, al
borotador y sedicioso” 40 que defendió a sus convecinos ante el go
bernador Tineo y soportó un proceso por sedición, debiendo sufrir 
una pena de cuatro años de destierro que finalmente le fue conmu
tada. En 1758 se había llegado a un acuerdo sobre el problema de 
las convocatorias militares al Chaco, gracias al buen criterio del 
gobernador Espinosa y Dávalos, que impuso a los riojanos la obliga
ción de concurrir, solamente cuando se hicieran “entradas generales”, 
que solían realizarse excepcionalmente y por esa época virtualmente 
cesaron, y únicamente para funciones militares, siendo sufragados por 
el erario real los gastos de la marcha.

45 Juan Manuel Campero, Instrucciones a que se arreglarán mis apoderados para
contestar al juicio de residencia que debo dar... En: Revista del Río de la Plata, diri
gida por Vicente Fidel López y Andrés Lamas, Buenos Aires, 1871.

48 Antonio Larrouy, ob. cit., t. II, p. 193. Calificación de la Audiencia de la 
Plata, 17 de abril de 1758.

Una nueva, moderada esperanza, se abría nuevamente para La 
Rioja y ella debió brillar cuando el mismo gobernador Espinosa y 
Dávalos solicitó en 1759 al cabildo una Descripción, en cumplimien
to de disposiciones reales.

En consecuencia, el cabildo redactó una descripción de la ciu
dad y distrito, por cierto muy noticiosa e interesante, pero el docu
mento se extravió. En 1766, el procurador Sedaño de la Torre, en 
vista que nada se sabía sobre el resultado de aquella información, 
pidió se hiciera una copia de la misma y se le agregara una represen
tación con propuestas a favor de la ciudad. Esta parte del documen
to capitular constituye, a juicio del profesor Acevedo, “un esbozo de 
plan de fomento”. 45 * * 48
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Consiste en tres sugestiones muy concretas. La primera: que 
los vecinos de San Juan fuesen obligados a pasar por la ciudad de 
La Rioja “y no por su jurisdicción”, a fin de acrecentar el comercio 
local y aumentar las rentas del Estado. La segunda petición era un 
viejo reclamo local: que se liberara a los riojanos del “grave peso” 
de pagar “doce pesos de plata corriente por cada carga de aguardien
te que conducen a otras ciudades de la provincia”. Como a este 
impuesto se sumaban los de alcabala y piso más “los crecidos costos 
que en la conducción se originan”, resultaba que los comerciantes no 
podían adelantar sino que vivían siempre “en suma pobreza”. El 
tercer pedido recogía el antiguo tema de las minas, casi olvidado ya: 
mencionaba la utilidad que rendiría a la Monarquía y a los riojanos 
“el descubrimiento de los metales que en él encierra el cerro nevado 
de Famatina”, que hasta entonces se hallaban “en la mayor parte 
incognocibles” pero se sabía eran de “estimable valor”. Las minas 
no se trabajaban por falta de medios —explica el profesor Acevedo 
siguiendo el escrito del cabildo— y esto era de lamentar porque no 
estaban a más de cuarenta leguas de La Rioja y se descontaba que 
una labor eficiente iba a rendir cuantiosos frutos.

El petitorio pasó por orden de Carlos III al Consejo, quien lo 
giró a su fiscal. Ahora corrían en Madrid los vientos del iluminismo 
y las iniciativas de progreso eran acogidas con entusiasmo. Pero 
tampoco el cuarto plan riojano prosperó . . .

Ya en la instancia del fiscal se formularon objeciones no irra
zonables. El primer pedido fue dictaminado negativamente: el paso 
obligado por La Rioja iba a ser muy gravoso a los comerciantes cu- 
yanos, y el perjuicio de unos no debía fundarse sobre el restableci
miento de otros. En cuanto al alivio del impuesto sobre el aguardiente 
—dictaminó el fiscal— solo podría concretarse “con una prueba 
evidentísima de la extrema necesidad a que se hallaban reducidos 
aquellos naturales, cuyo asunto está muy lejos de justificarse”; y esos 
impuestos eran “los nervios principales en que se sostiene el cuerpo 
de la República”. Bien estaba el progreso para la corte borbónica.. . 
¡siempre que no significara una merma en la recaudación fiscal!

Finalmente, el funcionario se mostraba escéptico sobre la explo
tación del Famatina, porque faltaba someter los proyectos a la prueba 
de la experiencia —sentenció. Pero en todo caso, aconsejaba que se 
remitiera el plan al virrey del Perú, para que informara lo que le 
pareciera conveniente sobre cada arbitrio.
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En enero de 1767 se dicta una Real Orden en el Palacio del 
Pardo remitiendo al virrey Amat los papeles de La Rioja. En su 
respuesta —mayo de 1768— aclaraba el virrey que nunca había reci
bido la Descripción elaborada ocho años antes por el cabildo de La 
Rioja. Tampoco se expedía sobre los primeros puntos del petitorio 
y en cuanto al tercero, manifestaba que en algunas ocasiones se 
habían proporcionado auxilios (no precisaba cuáles) menos uno que 
estaba contra la ley, como era el trasladar indios de Atacama a otras 
jurisdicciones. Pero —agregaba Amat— los pedidos de ayuda de 
La Rioja para el fomento del Famatina no se habían repetido, “ni 
aun con motivo de dar cuenta de la compañía que se comenzó a esta
blecer en aquel mineral”, no obstante lo cual el virrey estaba “muy 
asegurado de su riqueza”. (Señalemos que unos veinte años más tarde, 
don Ramón de Brizuela y Doria, el Vinculero de Sañogasta, empe
zaba a explotar exitosamente algunos yacimientos de plata del 
Famatina.)

Y así terminó el cuarto y último plan, sobre el cual hay un 
par de observaciones que hacer.

En primer lugar, por no conocer el texto original del documento 
sino a través de la glosa del profesor Acevedo, no sabemos si la 
propuesta de que los sanjuaninos pasaran por jurisdicción riojana 
tendía solamente a ello o —como prefiero suponer— postulaba la 
apertura de un carril que comunicara la región de Cuyo con el 
Tucumán, para integrar todo el poniente andino con el resto de la 
gobernación.

La segunda observación tiene que ver con la estructura de los 
sectores dominantes locales. A principios del siglo xvm la repeti
ción de los apellidos tradicionales en las funciones públicas y hasta 
en los documentos privados, se torna inquietante, dando la impresión 
que el núcleo de familias que sostiene la continuidad histórica de 
La Rioja, está a punto de agotarse. Es entonces cuando aparecen 
algunas cepas que renuevan los viejos troncos, y entre ellas, algunas 
figuras interesantes como Sedaño de la Torre y Ortiz de Ocampo 
Ysfran o Juan Brioso Quijano, elementos que renovaron las inquie
tudes locales y aportaron puntos de vista nuevos a La Rioja de me
diados de ese siglo. No es casual que los dos primeros hayan mere
cido calificativos de “amante de la novedad” o “inquieto, alborota
dor y sedicioso”, y que el último haya vivido graves conflictos fami
liares: sin duda, eran personalidades de ruptura, de esas que son 
capaces de sacudir una comunidad, sacarla de su modorra y aun 
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escandalizarla47. Así, la comunidad fundada por Ramírez de Velazco 
refrescaba sus añejos linajes y cobraba nuevo vigor para triunfar por 
sobre sus infortunios.

47 Andrés de Ortiz Ocampo Ysfran protagonizó en 1786 un sonado entredicho que 
fue resuelto en décimas de no desdeñable factura, lo que reveló en este sevillano, bas
tardo de origen, ciertas condiciones literarias. V. Marcelo Bazán Lasca no, La socie
dad riojana en las postrimerías del virreinato y en la época de la independencia. En: 
Primer Congreso de Historia Argentina y Regional, San Miguel de Tucumán, agosto 
1971, Ed. Academia Nacional de la Historia, p. 499.

La sal de la tierra

Con algún abuso semántico hemos llamado “planes” a las su
gestiones o pedidos formulados en 1591, 1684, 1692 y 1766 en rela
ción con el mejoramiento de La Rioja. Cada uno de ellos reflejó el 
espíritu de su época y expresó las valoraciones de la comunidad en 
torno al bienestar a que aspiraba, o simplemente a su supervivencia. 
Todos ellos nos brindan elementos de juicio significativos sobre la 
vida de La Rioja durante sus primeros doscientos años y ofrecen, 
además, fecundas pistas hacia temas como el federalismo, la centra
lización del poder, la regionalización política y económica, las riva
lidades regionales y otros no menos urticantes que luego, durante el 
proceso de la emancipación y la organización del país, se abrirían 
explosivamente.

Por excesivos o inoportunos, por demasiado audaces o por in
diferencia de las autoridades, ninguno de estos planes tuvo anda
miento. Ninguno contribuyó a salvar a La Rioja de los efectos de 
la pobreza, el aislamiento y las fatalidades geográficas que sobre 
ella pesaban. Sin embargo, aunque la situación no mejoró demasiado 
después de la catástrofe de las guerras calchaquíes, la comunidad 
sobrevivió a través del difícil siglo xvm y en las primeras décadas 
de la siguiente centuria habría de producir tipos humanos tan nota
bles como Castro Barros, Quiroga o Peñaloza. Más aún: del seno 
de este pueblo empobrecido salieron fuerzas que contribuyeron al 
esfuerzo emancipador y ejércitos que pesaron decisivamente en nues
tras contiendas civiles. Y todavía puede destacarse que La Rioja 
abasteció al país, durante cuarenta años, de onzas, patacones y macu
quinas troqueladas con el oro y la plata de aquel Famatina que 
fuera el espejismo de su fundación. 0 sea que este “distrito corto y 
pobre” (calificación de Sobremonte a principios del siglo xix) man
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tuvo su vertebración y aún tuvo fuerzas espirituales y materiales como 
para constituirse en un elemento de significación nacional.

¿Cómo se explica este enigma? Una parte de la respuesta puede 
buscarse en el tono que animó a los linajes que manejaron el poder 
local, verdadera fuerza de respuesta frente al desafío permanente 
de la circunstancia —para echar mano a la terminología toynbiana.

Convencidos de su superioridad, asistidos de la convicción de 
su hidalguía, aquellos criollos y quienes se les fueron agregando por 
entronques, mantuvieron una indeclinable conciencia de casta tradu
cida en una voluntad de supervivencia realmente admirable. No 
renunciaron a ninguna de las formalidades políticas que jalonaban 
la vida de la ciudad, aunque estos ritos giraran en el vacío de un 
poder casi inexistente en los hechos; defendieron airadamente sus 
privilegios, aunque estos se desvanecieran en el embate con una mí
sera realidad cotidiana; mantuvieron la tradición cultural heredada 
de sus mayores, aun en medio de un aislamiento desalentador Y 
por sobre todo, verificaban de tiempo en tiempo, en las peores etapas, 
los sueños dorados y plateados del Fundador, la gran promesa 
de 1591.

Entonces, en las memorias del antiguo arraigo y en las ilusio
nes de una gandeza que descontaban como segura, las viejas cepas 
riojanas preservaron sus formas urbanas de vida, su experiencia en

48 Unos pocos ejemplos pueden ilustrar estos asertos. Juan Gregorio Bazán de 
Pedraza y Tejeda, que murió siendo gobernador del Paraguay, instituyó en 1713 el 
Mayorazgo de Totos, con imposición del apellido Bazán de Tejeda; doña Josefa Bazán de 
Cabrera formalizó en 1723 el Mayorazgo de Cochangasta para perpetuar el de Bazán 
de Cabrera; en 1640 el general Pedro Nicolás Brizuela fundó el Mayorazgo de Sañogasta, 
vinculado al apellido Brizuela y Doria, que duró hasta 1916 (V. Félix Luna, Rioja la 
Noble, en Revista de la Junta de Historia y Letras de La Rioja, Año III, n9 4). En su 
clásica obra Los Bazán, Luis G. Martínez Villada reflexiona: “Es muy curioso notar 
cómo las familias riojanas, en aquella edad, celaron sus abolengos y trataron de real
zarlos con vinculaciones, mientras en Córdoba no hubo un solo mayorazgo, y no porque 
en nuestras familias no hubiera la subida estimación de la nobleza.” Un par de casos 
más: don Juan José Villafañe y Dávila, al testar en 1807 manda a sus herederos “el 
cuidado de él y de los otros expedientes agregados con Reales Cédulas de Sm. el Rey 
N. Señor de la nobleza de mis hacendientes, sus distinguidos servicios y empleos onorí- 
ficos que obtuvieron y desempeñaron.” (Revista de la Junta de Historia y Letras de La 
Rioja, Año IV, n° 3). Se ha visto, finalmente, como don Santos de Toledo Pimentel, 
en su carta-denuncia de 1682, oculta su nombre por temor a que lo maten, pero no 
puede dejar de revelar su prosapia. Muchos ejemplos podrían traerse a colación para 
corroborar lo que afirmamos: que el orgullo de casta no era sino una forma de auto
defensa de los criollos riojanos de ascendencia notoria, para sobreponerse a la pobreza 
del medio.
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el manejo de la cosa pública, la continuidad de sus responsabilidades 
como una imposición de la sangre. Se sentían “la sal de la tierra”. 
Frente a la pobreza y la marginación, contra la desesperanza y la 
aplastante monotonía de los tiempos, supieron defender las condicio
nes de su identidad.

Y esto —más que los planes y las propuestas— fue lo que 
salvó La Rioja para la palria futura.
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ADVENIMIENTO Y EDUCACIÓN DE MANUEL BELGRANO

V. Mario Quartaruolo

El 3 de junio de 1770 nació en Buenos Aires Manuel Belgrano. 
Su vida abarcó cincuenta años y conoció, por tratarlas, a la sociedad 
española de ambos lados del Atlántico y también a la inglesa.

Al día siguiente de haber visto la luz se lo condujo al baptis
terio de la Iglesia Catedral, donde lo bautizó un sacerdote preocu
pado, como lo sería el bautizado, por los libros y el saber literario: 
el doctor Juan Baltasar Maciel \

El recién nacido y hecho cristiano, se iba a distinguir pronto 
del hombre pedestre.

Contó el niño Manuel con hermanos para jugar y estudiar, lo 
que es muy importante en esa primera edad del hombre: Carlos José 
nació en 1761, José Gregorio en 1762, Domingo Estanislao en 1768, 
Francisco en 1771, Joaquín en 1773, Miguel en 1777 y Agustín 
en 1781.

De sus hermanas, María Josefa casó con José Calderón de la 
Barca, y Manuel la trataría asiduamente durante parte de su resi
dencia en España, a donde ella se trasladó con su esposo 1 2 * * * * *.

1 “En 4 de junio de 1770, el señor doctor Juan Baltazar Maciel, canónigo ma
gistral de esta santa Iglesia Catedral, provisor y vecino general de este obispado, y abo
gado de las reales audiencias del Perú y Chile, bautizó, puso óleo y crisma á Manuel 
José Joaquín del Corazón de Jesús, que nació ayer 3 del corriente; es hijo legítimo de
don Domingo Belgrano Pérez y de doña Josefa González.” Museo Mitre, Documentos
del Archivo de Belgrano, Imprenta de Coni Hermanos, Buenos Aires 1913, t. I, p. 1.

* Mario Belgrano, Historia de Belgrano, Academia Nacional de la Historia,
Espasa-Calpe Argentina, S. A., Buenos Aires, 1944. Nota en las páginas 17 a 19; 
Bartolomé Mitre, Historia de Belgrano y de la Independencia Argentina, Editorial
Universitaria de Buenos Aires, Buenos Aires, 1967, t. I, p. 67.

Claro está que el trato interesante para el niño Manuel debió 
reducirse a los primeros cinco hermanos, ya que Miguel y Agustín 
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eran muy chicos para gozar con tales compañías. El último, Agustín, 
vino al mundo cinco años antes que él se embarcase para España.

En los juegos, escribió Tristón de Athayde, “se refleja el alma 
entera de nuestra primera edad. Hay niños que juegan de mil mane
ras distintas. Lo que no existe son niños que no jueguen o que no 
consideren el juego como su mayor felicidad”.

Y añade: “Jugar es, sin duda, el verbo que los niños conjugan 
con mayor deleite, y que suelen oponer, en los últimos años de esa 
edad, al de estudiar” 3.

8 Tristán de Athayde (Alceu Amoroso Lima), Las Edades del Hombre, traducción 
de M. y J. Molina y Anchorena, Editorial Serviam, Buenos Aires, 1943, p. 42.

Manuel Belgrano adolescente debió ser tímido, pues cuanto' 
menos tímido es un adolescente más mediocre va a ser como hombre; 
ya que la timidez se produce porque analiza su situación, su desco
locación en la vida y trata de encauzarse.

También debió ser irascible, pues la irascibilidad es una forma 
de timidez del adolescente que reacciona, con énfasis, por su mayor 
miedo para ocultar sus impulsos.

Debió integrarse con sus hermanos y compañeros del mismo 
sexo; con seguridad el grupo colegial.

Mucho debió sufrir Manuel en su adolescencia, edad peligrosa 
y de contrastes.

Nacía el sexo y las hormonas irrumpían en la sangre que co
mienza a bullir, y a bullir intensamente en Manuel, a quien sabemos 
apasionado. Se interesaba por primera vez por su cuerpo. En cam
bio, cuando niño, sólo reaccionaba ante el dolor físico.

Se debió mirar bastante en espejos de Venecia y de Saint-Go- 
bain, ya que él fue siempre aliñado; le preocupaba su aspecto.

Los problemas de la religión, la castidad, lo acuciaban; terminó 
la sencilla niñez, la malicia entraba en él; hay lucha interior y reac
ciones incontroladas.

En otro aspecto, debió fastidiarse mucho pues su voz, pasado el 
período de la adolescencia, en la que permanece indefinida y cam
biante y produce frecuentes falsetes, quedó con timbre agudo cuando 
él, lógicamente, la hubiese deseado distinta. Además, la barba ape
nas se insinuaba.

Pero en verdad que estudiando su vida observamos que esos 
hechos no lo acomplejaron. Su fuerte carácter superó tal situación 
hasta cuando mandó ejércitos. 8
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Su padre llevaba un apellido no español, lo que significaba que 
era comerciante o hijo de comerciante, pues así ocurría con ]as perso
nas no hispánicas a quienes la monarquía española les permitía vivir 
en Indias.

Domingo Belgrano Peri, que trató de disimular su origen ex
tranjero transformando el Peri en Pérez, pertenecía a la nacionali
dad que ya había conocido el Plata, entre otros, con el aventurero 
León Pancaldo y sus compañeros .

Entre diversos negocios, Domingo Belgrano fue autorizado “a 
introducir negros esclavos con sujeción a la real cédula de 1791” 4 * 6.

4 Ver el trabajo de Enrique de Gandía, León Pancaldo y la primera expedición 
genovesa al Río de la Plata, Buenos Aires, 1938.

8 Ernesto Palacio, Historia de la Argentina. 1515-1938, Editorial Alpe, Buenos 
Aires, 1954, p. 123.

8 Telégrafo Mercantil. Rural, político-económico, e historiógrafo del Río de la 
Plata, n9 31, domingo 29 de noviembre de 1801, t. II de la reedición facsimilar.

7 V. Mario Quartaruolo, Combate de Quilmes. En su sesqtricentenario, Cuaderno
n9 3 de lá Comisión de Estudios Históricos Navales del Instituto Browniano, Buenos
Aires, 1976, p. 36.

Y no era solamente don Domingo el que vendía esclavos, tam
bién ocurría ello —en escala individual— entre sus familiares, hecho 
común en la época. Por ejemplo, se lee en el primer periódico im
preso de Buenos Aires una de esas ventas realizada por una hija del 
ligurino: “Doña Juana Belgrano Pérez, vende otro negro en 400 ps. 
de 18 á 19 años: es de buena conducta y muy fiel” 6.

Manuel Belgrano, al comienzo de su vida apenas si debió in
mutarse por este comercio de su padre, pues era una cosa normal. 
Pero con seguridad, al volver de la península luego de producida 
la Revolución Francesa, íntimamente debió indignarse por la trata 
de negros: es que ya estaba en revolucionario.

Por ello debió libertar a los que pudo. Quizás, a aquel nue 
citamos en un reciente trabajo, y que llevaba su nombre y apellido, 
muerto en la guerra con el Brasil a bordo de la nave Congreso. Al 
nombrar a ese único marinero muerto del citado barco, en el combate 
de Quilines, escribimos:

Interesante coincidencia con el creador de la Bandera. Si fue ahi
jado, liberto o pariente del vocal del 1er. Gobierno Patrio, honró en 
verdad su memoria insigne. Esclavos y libertos usaban los nombres 
de sus amos o ex amos.7 *
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La casa del procer situada a media cuadra del templo de Nues
tra Señora del Rosario y convento de Santo Domingo, corresponde al 
número 430 de la calle Belgrano —edificio Calmer—. Se encontraba 
en la zona aristocrática del Buenos Aires colonial y de la indepen
dencia.

Era una casona de un piso, en cuyo frente una amplia puerta 
de dos hojas daba acceso al zaguán, habitaciones con grandes ven
tanas enrejadas —pero no voladas— se distribuían a ambos lados 
de la entrada.

Sobre la puerta central se elevaba un balcón con un elegante 
arco barroco que daba a la azotea, y a ambos lados se extendían ba
randales con balustres de forma romboidal.

Edificio señorial en su tiempo, pero al privar lo económico 
sobre lo histórico terminó por ser demolido, como casi todas las casas 
de proceres; sello característico de nuestro pueblo y autoridades que 
ciertamente no nos honra. Hoy un edificio de departamentos ocupa 
el solar de los Belgrano, en la calle que desde la inmediata muerte 
del procer llevó su nombre.

La casa estaba muy bien amueblada, y las ventanas presentaban 
elegantes cortinas adornadas con volantes y madroños *.

8 Se puede ver una pequeña copia fotográfica de la casa, obtenida antes de su 
demolición, en la página 127, del n8 9 6, de Crónica Histórica Argentina, la publicación 
semanal ilustrada que con el asesoramiento de A. J. Pérez AmuchÁstecui publicó la 
Editorial Codex. En la sexta serie de las Tradiciones Argentinas de Pastor S. Obligado 
se encuentra el trabajo titulado La casa de Belgrano, Edit. “La Semana Médica”, Im
prenta de obras de E. Spinelli, Buenos Aires 1905. Allí vuelca la ágil pluma de Obli
gado su exaltación de patriota. En la décima serie se refiere a la genealogía de la 
familia Belgrano.

8 Ese artículo del doctor Rafael Berruti se encuentra en la revista de La Gaceta 
de Belgrano, correspondiente a junio de 1970.

Rafael Berruti nos dice que de acuerdo con el censo o padrón de 
1778 no vivían los Belgrano en esa calle de Santo Domingo.

En 1869, en Catedral al Sud, la familia de Belgrano tenía dos 
propiedades; una era la muy conocida casa*.

Veamos ahora la figura de Manuel Belgrano.
Su cuerpo distaba de lo apolíneo, lo espigado y lo garboso, pero 

nada lo identificaba con lo basto, lo fofo y lo desprovisto de gracia.
Su andar era ágil —salvo al final de su vida por los males 

del cuerpo— ademanes y gestos desenvueltos, y su atuendo correc
to, mientras el estado pagó su sueldo con una muy relativa regula
ridad, que es un decir, para no cargar las tintas.
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El comerciante José Celedonio Balbín que lo conoció en trato 
continuado, lo describió en 1860 de la siguente manera:

era de regular estatura, pelo rubio, cara y nariz fina, color muy 
blanco, algo rosado, sin barba; tenía una fístula bajo un ojo —que 
no lo desfiguraba porque era casi imperceptible—; su cara era más 
bien de alemán que de porteño. No se le podía acompañar por la 
calle porque su andar era casi corriendo.10 11 12 *

10 Museo Mitre, Documentos del Archivo de Belgrano, Buenos Aire?, 1913, t. I, 
p. 255.

11 Blas Pico, Juicio sobre la conducta militar del General D. Manuel Belgrano, 
Revista del Rio de la Plata, t. VIII, p. 514.

12 José María Paz, Memorias Postumas del General..., Biblioteca del Suboficial, 
Campo de Mayo, 1951, t. I, p. 73.

18 Samuel Haich, Bosquejo de Buenos Aires, Chile y Perú, Traducción de Carlos 
A. Aldao, La Cultura Argentina, Buenos Aires 1920.

Esto del rápido andar de Belgrano lo confirma el coronel mayor 
Blas Pico en su Juicio sobre la conducta militar del General D. Ma
nuel Belgrano cuando dice: “corría como el relámpago a toda hora 
ñor los cuarteles, por el campo de instrucción, por los hospitales, por 
los laboratorios y por todas las demás oficinas del ejército. .

También el general Paz. miando en sus Memorias Postumas, al 
hablar del momento en que Belgrano entró en la casa que ocunaba en 
Salta el general realista prisionero, Pío Tristán, expresa: “sin de
tener el paso acelerado que siempre llevaba, al pasar por la casa de 
Tristán, se entró en ella, sin decirnos una palabra” ia.

Samuel Haigh, el comerciante inglés que llegó a Buenos Aires 
en 1817 y que lo encontró al final de su vida, en 1819, nos dice: 
“Su persona era grande y pesada, pero tenía un hermoso rostro ita
liano”18.

Mitre lo presenta como

de regular estatura,... de cabello rubio y sedoso, de color muy 
blanco y algo sonrosado, cuya apariencia hacía recordar el tipo de 
las razas del norte de Europa —sigue a Balbín— ... Su fisonomía 
era bella y simpática... Su cabeza era grande v bien modelada. .. 
La nariz, que sustentaba el peso de la bóveda del cráneo, era promi
nente, fina y ligeramente aguileña. .. La boca, amable y discreta, y 
la barba ligeramente saliente y acentuada por un pliegue indicaban 
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en su conjunto una voluntad tranquila, sin violencia y sin debilidad. 
Era escaso de barba, no usaba bigote, y llevaba la patilla corta a la 
inglesa.. . Belgrano era de una contextura delicada.14 15 * * 18

14 Bartolomé Mitre, ob. cit., t. IV, p. 197.
15 Filemón Arribas Arranz, Belgrano titulado universitario por Valladolid, con 

fotocopias de documentos. Legajo 310 del Archivo Universitario de Valladolid. En 
cambio, cuando se inscribió en Salamanca a los dieciséis años, en 1786, —poco más de 
dos años antes que en Valladolid— anotaron: “pelos y ojos negros”. En sólo dos año* 
no pudo efectuarse tal cambio. La indicación de Valladolid coincide con todas las 
fuentes contemporáneas. Otro autor afirma, en igual sentido, que en Salamanca “le
confundieron... la apariencia... Le anotaron pelo negro y ojos negros”. José Luis 
Lanuza, La pequeña historia de la Revolución de Mayo, Editorial Perrot, Buenos Aires.
1957, p. 69.

18 Eduardo Schaffino, Los ojos del General Belgrano. En: Recodos en el Sendero, 
Manuel Gleizer, Editor, Buenos Aires. Editado primero en París en 1925, por la Edito
rial Excelsior, p. 28 a 31. Trabajo originalmente publicado en La Revista de Buenos 
Aires. Estudia la miniatura que corresponde al ojo izquierdo de Belgrano realizado, 
según parece, por Juan Bautista Goulú. Habla del “ojo de color castaño” y se pregunta: 
“¿Es un símbolo, una contraseña revolucionaria (el general Mitre rechazó esta hipótesis) 
un ex voto para ser ofrendado a la Virgen? ¿O hemos de ver en ese retrato disimulado 
y encubierto de un hombre joven y bello una prenda de amor destinada a la mujer 
amada, privada de la libertad de ostentar su imagen públicamente?”

Tanto punto suspensivo obedece a que no estamos totalmente de 
acuerdo con ciertas apreciaciones del gran historiador.

Pero donde Mitre erró fue en el color de los ojos de Belgrano. 
Estamos seguro que ello ocurrió por la relación oral de algún con
temporáneo del procer o lo tomó de Alberdi, que lo hizo de ojos 
celestes, ya que los cuadros que él vio difieren de su concepto: “ojos 
grandes de color azul sombrío.”

Hubiese acertado, o estado más cerca de la realidad, si les daba 
coloración castaña, marrón o parda, pero no azul.

Lo vieron bien en ]a Universidad de Valladolid cuando lo apro
baron “para oir facultad” y pusieron: “pelo roxo y ojos castaños”1'.

El pintor Eduardo Schiaffino, en base a los testimonios dejados 
por quienes reprodujeron a Manuel Belgrano del natural, da matiz 
castaño a los ojos del procer1’.

Conocemos el famoso cuadro que Mario Belprano atribuye al 
pintor francés C. Carbonnier, quien realizó exposiciones en Londres 
de 1815 a 1836; es decir, que corresponde al momento en que Bel
grano se hallaba en dicha ciudad. En el Museo Mitre se encuentra 
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un soneto: Al perfecto retrato del general Belgrano por Monsieur 
Carbonier 1T.

Dijo de ese cuadro Luis Roque Gondra:

Con el traje de ceremonia del retrato al óleo hecho en Londres, en 
1814 —fue en 1815—, parece como escapado de un dibujo de 
Ingres, su contemporáneo, y entonces retratista de moda. El cabello 
afectadamente negligé y sobriamente ensortijado a la Chateaubriand, 
y la mirada de ensimismamiento (acaso habitual) de sus ojos casta
ños claros, el óvalo viril de su rostro, su nariz borbónica, sus labios 
apretados desdeñosamente y su mentón saliente e imperioso, parecen 
acentuarse sobre el alzacuello de amplísima abertura y el corbatín 
de chorrera y de muchas vueltas alrededor de aquél, y sobre las 
erguidas y anchas solapas del frac de faldones larguísimos y de 
riguroso gusto inglés.17 18

17 Mario Belcrano, En torno a los retratos de Rivadavia y Belgrano. En: Boletín 
del Instituto de Investigaciones Históricas de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Buenos Aires, t. XXVI, Nos. 89-92.

18 Luis Roque Gondra, Manuel Belgrano. Una vida ejemplar, Editorial Peuscr, 
Buenos Aires, 1938, p. 223.

18 Biblioteca Nacional, Segundo Catálogo de Manuscritos, 12.683, p. 636, ahora 
en el Archivo General de la Nación; carta de Posadas a Félix Frías por el hecho de 
que Prudencio Guerrico trajo de París los retratos de Belgrano y Rivadavia.

Existe otro cuadro similar realizado en Europa en el mismo mo
mento

Estos retratos presentan al hombre de Buenos Aires con la fi
gura tradicional que conocemos.

Si lejos estaba Belgrano de poseer el gesto adusto, fuerte y ro
tundo, de la figura ecuestre del condotiero bergamasco Bartolomé 
Colleoni, inmortalizado por Verrocchio, no hay expresión de debili
dad y sí de decisión en el rostro armónico del procer, en el que se 
disimula algún defecto, como la “fístula bajo un ojo” que mencionó 
Balbín.

En la niñez de Manuel Belgrano comenzó a formarse su talento, 
y sabemos que el talento es, en buena parte, el producto de continua
da paciencia.

La educación primaria debió recibirla en alguna escuela con
ventual, pudo ser la dominica, cuya orden religiosa estaba tan li
gada con su familia. Desgraciadamente los archivos de la orden, 
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como dice uno de sus cronistas, sufrieron “despojos, abandonos y 
quebrantos...”80

20 Jacinto Carrasco O. P., Ensayo histórico sobre la orden dominica argentina. 
Contribución a la historia general del País, Buenos Aires, 1924, t. I, p. 9.

21 Abel Chaneton, La instrucción primaria en la época colonial, volumen XII 
de la Biblioteca de la Sociedad de Historia Argentina, 2? edición, Buenos Aires, 1942, 
p. 166.

22 De nuestra misma opinión es Juan Carlos Zuretti, Belgrano y la Cultura. En: 
Historia, Colección Mayo III, Buenos Aires, 1960, p. 41 y 42.

28 Abel Chaneton, ob. cit., p. 130 a 131.
14 Manuel Belgrano, Autobiografía. En: Museo Histórico Nacional, Memorias 

y Autobiografías, Buenos Aires, 1910, t. I, p. 92.

De no haber sido allí, se nos ocurre que el convento de los fran
ciscanos debió recibir al niño Manuel, por la fama de ellos como 
maestros primarios.

Dominicos y Betlemitas, por ejemplo, no habían dado hasta 1767 
la menor muestra práctica de interés por las escuelas de primeras 
letras. Menos todavía las segundas que las primeras, porque entre 
éstas hubo siquiera hombres como Neyra y algún otro que al menos 
hablaron de ella. Pero apenas extirpada la Compañía (de Jesús) 
abren los betlemitas una escuela en el Hospital; y los hijos de Guz- 
mán —que en ese mismo año tenían capítulo— resuelven establecer 
estudios en todos sus conventos.20 21

Los Belgrano debieron preferir la escuela conventual a la del 
Cabildo y el Rey para educar a sus hijos, por la religiosidad y saber 
de sus educadores; pues evidentemente eran improvisados los maes
tros de estas últimas, a pesar del requisito del examen previo de 
competencia. Los maestros podían ser desde estudiantes necesitados 
hasta soldados en disponibilidad, etcétera 22.

En cuanto a lo estudiado en la época nos es bien conocido: doc
trina cristiana, leer, escribir y las cuatro operaciones de la aritmética.

“En realidad el año escolar no excedía de siete meses, quedan
do cinco para holgar.. . El horario escolar era alternado; tres horas 
por la mañana y tres por la tarde 2a.

Expresa Belgrano: “Me proporcionó —mi padre— la enseñanza 
de las primeras letras, la gramática latina, filosofía y algo de teolo
gía, en el mismo Buenos Aires”

Mitre pretende ser más explícito y dice:

A la edad competente estudió en la misma ciudad el latín y la 
filosofía, siendo su maestro en el Colegio de San Carlos el doctor
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Luis Chorroarín, de quien recibió lecciones (a la par de otros futuros 
hombres ilustres) en las ramas de lógica, física, metafísica, ética y 
literatura, según el orden de los estudios de entonces. No tenía aún 
dieciséis años y ya había aprendido cuanto podía enseñarse en las 
aulas de aquella época.28

Manuel Belgrano fue de los primeros alumnos que tuvo el Real 
Colegio de San Carlos o Real Convictorio Carolino creado por el 
virrey Vértiz en 1783, con el rectorado del religioso y doctor Juan 
Baltasar Maciel. Nuestro hombre, en todos los cursos, tuvo por pro
fesor a otro famoso religioso y doctor: Luis J. Chorroarín.

Debemos hacer constar que el Colegio San Carlos no otorgaba 
títulos.

Seguiremos los estudios de Belgrano en ese Colegio a través de 
la documentación existente.

Año de 1783 (foja 6)

El curso de Chorroarín se inició el 9 de marzo y “entraron á 
oir Lógica los siguientes gramáticos examinados y aprobados. . . d.n 
Manuel Belgrano Perez.”

“En el mes de Diciembre comenzaron los Exámenes de Lógica 
del curso del Dr. d.n Luis Chorroarín y fueron examinados d.n. . . 
Manuel Belgrano Perez.. . Todos los quales fueron aprovados, como 
consta del Libro de que habla la Nota á fs. 9 que existe en mi poder 
y de que doy fe.” (Firmado) d.n José de Reyna.

Exámenes del año de 1784 (foja 7)

Belgrano cursó ese año Filosofía y Física.
El 29 de febrero de 1784 entraron a oir Física con el dor. d.n 

Luis Chorroarín los “siguientes.. . Manuel Belgrano Perez C.” La 
letra C significa haber entrado a cursar la materia en calidad de 
Colegial, “ya que el dia 3 de Noviembre de 1783 se instituyó el 
R.1 Colegio de S.n Carlos”.

En el mes de noviembre “comenzaron los examenes generales 
del curso de Filosofía del d.r Luis Chorroarín, y fueron examina-

18 Bartolomé Mitre, ob. cit., t. I, p. 68 y 69.
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dos... d.n Manuel Belgrano Perez. Todos los quales fueron apro- 
vados como consta del Libro de que habla la Nota á fs. 9 que existe 
en mi poder, y de que doy fe.” (Firmado) d.n José de Reyna.

En el mismo año 1784, mes de diciembre, comenzaron los exá
menes de Física del curso del Dr. Luis Chorroarín, y fueron exami
nados. . . “d.n Manuel Belgrano Perez. . . Todos los quales fueron 
aprovados como consta del Libro de que habla la Nota á f.s 9 que 
existe en mi poder, y de que doy fe.” (Firmado) d.n José de Reyna.

Año de 1785

El día 9 de febrero de 1785 “entraron 
el d.r Luis Chorroarin los siguientes. . . d.n 
rez C.”

No se dice si aprobó la materia.

á oir Methafisica con 
Manuel Belgrano Pe-

Año de 1786

El día 1 de marzo de 1786 “entraron a oir el primer año de 
Theologia los siguientes... d.n Manuel Belgrano Perez...” (foja 
14).

No pudo aprobar la materia pues viajó a España durante el 
curso 2’.

El futuro procer se había educado en el hogar, en la escuela 
primaria y en el Colegio San Carlos. En su familia había cultura y 
no tuvo necesidad, como tantos niños de ciudades americanas, de 
hacerse de experiencia en la calle, sistema que además de dar ex
periencia casi siempre resulta negativo, salvo circunstancias espe
ciales, como las de los hijos de los nobles de la Persia del Gran Rey 
de Reyes, de los cuales nos dice Jenofonte: “...se educan en las 
puertas del palacio real, donde pueden aprenderse mucha cordura 
y no hay peligro de que se oiga o vea nada feo” .

28 Archivo General de la Nación, Sala VI, Documentación proveniente del Museo 
Histórico Nacional y de la Biblioteca Nacional. Libro de Matrícula en donde se con
tienen los Nombres de los Estudiantes que han cursado las Aulas de los Reales Estudios 
de esta Capital de Buenos Aires desde el año de 1773... Libro Inventario de la Biblio
teca Nacional, etc., Nos. 203 y 204, Biblioteca Nacional, Estudios Públicos de Buenos 
Aires, tomos I y II, pieza n9 2157.

27 Jenofonte, La expedición de los diez mil (Anábasis), Colección Austral, Espa- 
ea-Calpe Argentina S. A., quinta edición, Buenos Aires, 1950, p. 32.
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Así como el padre de Miguel de Montaigne fue un admirador 
fervoroso del Humanismo, y en tal grado, que en su casa todos ha
blaban en latín, inclusive los sirvientes, y Miguel, sólo después de 
los seis años pudo aprender el francés, el padre de Belgrano resultó 
un profundo admirador de la nueva ciencia, la Economía Política, 
y adquirió libros de dicha materia que leía y releía, y orientó a su 
inteligente hijo Manuel en el conocimiento de esa disciplina de tanta 
difusión entre las clases cultas de la Europa dieciochista.

Nuestro hombre no sufrió en la ciudad donde nació hambre de 
Dios, hambre de pan y hambre de saber.

Pero el saber se había casi agotado en la Buenos Aires que 
sólo hacía diez años que era cabeza de un virreinato, y la vida, para 
el adolescente Manuel, encontraba lo definido que existía en él y lo 
definitivo que indicaba el por qué de su vivir. Su necesidad de en
riquecer la cultura lo apartaría del río de la Plata en 1786.

Partirá dotado con un magnífico conjunto de bellas prendas mo
rales, las que harían decir el 27 de abril de 1811 en comunicación 
dirigida al mariscal Vigodet, gobernador militar de Montevideo:

Puede ser que alguno de los que me conocen y rodean a V. S. le 
instruyan de mis principios, y aún de los sentimientos que me ani
man; me glorio de no haber engañado jamás a ningún hombre, y 
de haber procedido constantemente por el sendero de la razón y de 
la justicia, a pesar de conocer la ingratitud, y que no es por lo gene
ral, el camino que se adopta cuando los vicios llegan a corromper 
una nación.28

28 Angel Justiniano Carranza, Campañas Navales de la República Argentina, 
Cuadros Históricos, Secretaría de Estado de Marina, Departamento de Estudios Históricos 
Navales, Buenos Aires, 1962, volumen III, p. 81.

29 Michele Federico Sciacca, La cultura como “paideia" y la “paideia” griega. 
En:La Nación, domingo 30 de marzo de 1969.

El adolescente se aleja de su tierra defendido por los cristianos 
consejos de su madre y los prácticos del buen ligurino que era su 
padre.

Pitágoras y Platón, en diversa medida, están en cada hombre y 
litigan en él en todo tiempo y lugar: el amor de “formarse” para ser 
cultos y haber bebido en compensación la cicuta, por un lado, y 
por otro, la tentación de “informarse” lo mejor posible para “apa
recer” educados y correr al gobierno de la ciudad en nombre de 
la libertad...29
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En Belgrano hubo mucho de Sócrates y Platón y poco de so
fista, por ello bebió muy lentamente la cicuta, pero la bebió, de cual
quier manera, al servicio de América. Por sus ideales, por una Amé
rica independiente y organizada, debió acudir desde joven a ciertos 
sofismas para no ser descubierto como dirigente principalísimo de 
la revolución en marcha en el cono sur de Hispanoamérica.

Belgrano expresa en su Autobiografía que en España estudió 
“en Salamanca; continué en Madrid y me recibí de abogado en la 
cancillería de Valladolid” 30 31.

30 Manuel Belgrano, Autobiografía. En: ob. cit., t. I, p. 92.
31 Bartolomé Mitre, ob. cit., t. I, p. 69.
33 Mario Belgrano, ob. cit., p. 18 y 19. Datos tomados del Archivo General de 

la Nación, Gobierno Colonial, Indice de los expedientes de Hacienda. Jorge Pillado, 
Apostillas de un lector, Mitre, Historia de Belgrano. En: La Prensa, Buenos Aires, 
4 de enero de 1926. Los autores que leyó Manuel Belgrano han sido estudiados, entre 
otros, por el hijo del historiador que mencionamos: Mario C. Belgrano, por Luis Roque 
Gondra en dos libros, y por nosotros en el trabajo: Ideología de Belgrano estudiada a 
través de sus maestros y de sus escritos, Publicación del Instituto Belgraniano Central 
de la República Argentina.

Por el año 1786 pasó Belgrano a España, donde estudió leyes en 
la Universidad de Salamanca, matriculándose en ella el 4 de noviem
bre de 1786... En febrero de 1789 graduóse de bachiller en Valla
dolid, en cuya cancillería se recibió de abogado el 31 de enero de 
1793, después de haber pasado algún tiempo en Madrid completando 
sus estudios profesionales, y cultivando otras ramas de los conoci
mientos humanos a que se sentía más inclinado.81

Domingo Belgrano Peri obtuvo autorización superior en 1786 
para que dos de sus hijos, Francisco y Manuel, se trasladasen a Es
paña, “a cargo y cuidado de su yerno don José María Calderón de 
la Barca, para que se instruyeran en el comercio, se matriculen en 
él, y se regresen con mercaderías a estos reinos” M.

Cuando nuestro hombre llegó a España reinaba Carlos III, ex
ponente del “Despotismo Ilustrado”. Durante su reinado tuvo Es
paña bandera nacional. Lo que se había denominado de siglos “Mo
narquía Española”, se comenzaba a llamar España, como nombre 
de una nación y no solamente como expresión geográfica. El Ilu- 
minismo penetró en España y se pretendió limitarlo al campo eco
nómico y social.

Había una moralidad en decadencia en las clases altas. Reina
ban los peculados y las dádivas quebrantaban peñas.
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El adolescente y luego joven porteño comprobó cuán poderoso 
caballero era Don Dinero.

En una carta a su madre de agosto de 1790 —Museo Histórico 
Provincial de Rosario (Santa Fe)— expresa el joven Manuel en un 
párrafo:

... quisiera viese Vm. la pereza de estos agentes, si uno no atiende 
por sí, nada se consigue, no piensan sino en chupar, lo demás se 
llena de polvo en las Mesas de las Oficinas de los Agentes Fiscales, 
si el interesado no anda con pasos largos, bolsa abierta, y silencio.

Se ha dicho en forma documentada que Belgrano estudió en 
la Universidad de Oviedo, capital del principado de Asturias. Ase
guramos que ello no es cierto. No podemos entrar aquí a desarrollar 
ese punto que nos demandaría varias páginas. Arriba, donde está 
la nota 30, dijimos que Belgrano expresó que estudió en Salamanca, 
Madrid y Valladolid y, como siempre, el procer decía la verdad.

Conocido es el paso de Belgrano por la Universidad de Sala
manca, de la que tanto se enorgullece España. Fue fundada por 
el rey Alfonso IX de León, el padre de San Fernando, la que más 
que un edificio forma todo un barrio.

Una profesora, luego de describir los tesoros de esa Universi
dad expresa: “Cabe pues decir aquí que Salamanca, ciudad del sa
ber, carece de museos y de archivos, pues toda ella es museo y archivo 
a la vez

En la Casa de fray Luis de León y en Valladolid entraron, an
tes que en otros claustros, las ideas revolucionarias del siglo xvm.

Allí está la placa de mármol que recuerda el paso de Belgrano 
por sus claustros y en la que se lee:

En estas aulas estudió Derecho 1786-1788 Manuel Belgrano. Uno 
de los proceres y fundadores de la Patria Argentina y creador de su 
bandera. Colocóse este recuerdo en MCMLIII por la Asociación 
Cultural Ibero-Americana de Salamanca.

Tomado del último trabajo citado.
En 1903 el publicista y educador Carlos Octavio Bunge, autor 

de La Educación (Tratado General de Pedagogía) en tres tomos, es-

•• Nelly Estela Lecuizamón Sans de Carranza, Don Manuel Belgrano Pérez y 
el Museo de Salamanca. Visita realizada el 3 de junio de 1970. Separata de la revista 
Circumil, del Círculo Militar, Buenos Aires, 197í, p. 7.
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cribió al rector de la Universidad de Salamanca, que entonces era 
el filósofo Miguel de Unamuno solicitándole, en nombre de un nieto 
del procer, Carlos Vega Belgrano, datos que permitieran esclarecer 
el tránsito de Belgrano por esa casa de altos estudios.

La comunicación de Unamuno lleva fecha 15 de agosto de 1903 
y allí se expresan los resultados de la investigación que se hizo en 
los Archivos Universitarios.

De este documento y de otras fuentes surge lo siguiente: Bel
grano realizó en Salamanca dos cursos de abogacía: 1786-1787 y 
1787-1788. Muy poco en 1786.

Don Manuel Belgrano Pérez, natural de la ciudad y obispado de 
Buenos Ayres en el Reino del Perú, de edad de 16 años, pelo y ojos 
negros, pasa hábil á oir ciencia. Salamanca, de 4 de Noviembre 
de 1786.

Al comentar sobre este certificado dice Mitre:

El joven estudiante debió formar un triste concepto del saber geo
gráfico de sus maestros respecto de América, cuando al recibir su 
certificado de matrícula, que original tenemos a la vista, leyó que 
se lo llamaba natural de la ciudad y obispado de Buenos Aires en 
el reino del Perú.

No advirtió el gran historiador que el documento se refiere al 
momento del nacimiento de Belgrano, año 1770, cuando todavía no 
se había creado el Virreinato del Río de la Plata.

Otras fuentes nos indican, con cierto detalle, el paso de Bel
grano por las aulas salmantinas desde 1787 M.

34 María Elisa Martínez de Lisarracne, Salamanca y Belgrano. En: La Prensa, 
Buenos Aires, 11 de diciembre de 1966, dice: “...se matriculó en la Universidad de 
Salamanca el 18 de junio, según consta en su matrícula, que obtuve del legajo personal 
del alumno; A. U. S. —Archivo Universidad Salamanca— 492-491, folios 42 y 38, año 
1786-1787. Así también como los pases de curso del día 7 de septiembre, A. U. S., 
folio 9, año 1787-1788. Museo Mitre, Documentos del Archivo de Belgrano, citado, t. 1, 
p. 15. Nelly e. Lecuizamón Sans de Carranza indica en la página 8 de su ya citado 
trabajo: “...Registro de Matrículas de Leyes, Volumen 491, folio 42, del 18 de junio 
de 1787, y el Volumen 492, folio 38, del 5 de enero de 1788 con la inscripción en su 
ingreso y egreso de Don Manuel Belgrano Pérez...” Queremos indicar nosotros, que 
egreso de la Universidad, no se refiere a ningún título adquirido en ella.
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Belgrano debió estudiar en Salamanca en el Colegio Mayor de 
San Bartolomé, que corresponde al ramo Derecho.

Sabemos que Belgrano fue miembro de la Academia de Eco
nomía Política de la Universidad de Salamanca y de otras dos aca
demias, lo que prueba su prestigio, inteligencia e identificación con 
las nuevas ideas.

Para los estudios de Belgrano en las aulas vallisoletanas conta
mos con algunas fuentes de jerarquía ”.

Allí obtuvo los títulos que le dieron verdadero estado de egre
sado de universidad. Sabemos que los sucesivos grados universitarios 
en esa época eran: bachiller, licenciado y doctor.

En cuanto al primer paso de Belgrano por cuestiones de estudio 
por Valladolid, en 1789, acota bien Ricardo R. Caillet - Bois en un 
trabajo publicado en La Nación —Manuel Belgrano y sus estudios 
universitarios en España—:

Debió estar muy recomendado porque el paso de este procer por 
la mencionada casa de estudios se registra únicamente del día 23 al 
28 de enero.

Creemos que la presencia de su cuñado, el muy relacionado Jo
sé M. Calderón de la Barca, debió hacer mucho en favor del joven 
porteño.

En el Archivo Universitario de Valladolid, legajo 310, se en
cuentra la presentación de Belgrano ante esa casa de altos estudios 
para que lo admitan como aspirante a bachiller en leyes 86.

En el legajo citado —310— se lee en otro documento con dos 
escudos: el Real de España y el de la Universidad de Valladolid, que

8B Mario Alonso Cortés, Misceláneas vallisoletanas, Valladolid, 1955, artículo: 
Belgrano en Valladolid, t. II, p. 712; Filemón Arribas Arranz, trabajo citado; Ricardo 
R. Caillet-Bois, trabajo citado en el texto, La Nación, Buenos Aires, 11 de marzo de 
1962.

” “D. Manuel Belgrano, natural de la Ciudad de Buenos Ayres, en el Perú; hace 
presente á V.S. hallarse incorporado en esta Universidad, según resulta de la adjunta 
Matrícula: en esta inteligencia, Suplica á V.S. se sirva mandar le admitan á grado 
de Bachiller en Leyes; en lo que recibirá merced... Valladolid y Enero 23 de 1789. 
B. L. M. de V.S. Su affectísimo Servidor (firma y rúbrica) Manuel Belgrano”. Abajo: 
“Admítesele conforme a Estatutos y S. Órdenes. R.or dr. Rugarte” (firma y rúbrica). 
En el reverso se lee: “...Corresponde con el Libro de Matrícula é incorporaciones de 
cursos de esta Real Universidad y facultad de Leyes a el folio doscientos veinte, de que 
certifico. Valladolid y Enero veinte y tres de mil setecientos ochenta y nuebe.” Joseph 
Miguel de Robles (firma y rúbrica).
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ese mismo día 23 de enero fue examinado “y aprobado para oír 
facultad”, habiendo sido los examinadores los doctores Sacristán, 
Guerra y Cano.

Una nota de Secretaría, siempre del 23 de enero, situada al 
pie del documento indica que queda incorporado a los cursos de 
Lógica, Filosofía Moral y cuatro de Leyes . . .

En el libro de matrículas de la Facultad de Leyes de la Real 
Universidad de Valladolid —libro 243, folio 220— se lee en el 
último asiento del folio de fecha 23 de enero de 89, que Manuel 
Belgrano, aprobó en dicho día el examen de Latinidad.

Y sigue el trajinado día de enero, en pleno invierno español, en 
el que el joven porteño solicita que como se halla en condiciones de 
graduarse de bachiller, suplica al decano de la Facultad de Leyes, 
doctor Pedro Fernández del Val que le fije día y hora “para con
seguir el efecto que se propone”.

Y el decano, al día siguiente, le señaló el día 28 a las 9.30, “p.a 
tomar puntos y leer el sig.te a las onze”.

Sin embargo, era tal el apuro, que se anticipó todo en un día, 
—veremos enseguida por qué tenía premura en viajar a Madrid con 
un título de bachiller en leyes— pues el 27 de enero se le indicaron 
tres puntos:

Punto 1. Lib. 2. título 1. desde el parafo 46 de rerum divitione, 
hasta el segundo inclusive de servitutibus prediorum.

Punto 2. Lib. 3. título 15, quibus modis Te contrahituT, desde el 
parafo segundo, hasta el quarto inclusive de verborum obligationibus.

Punto 3. Lib. 4. título 6 de Actionibus desde el parafo inicial, 
hasta el 4. inclusive del mismo título.

Eligió para leer del punto 2., Lib. 3, título 15, el parafo 3. q. em
pieza Preterea', y acaba debet.

Belgrano rindió examen el miércoles 28 de enero de 1789 a las 
doce horas ante el decano de la Facultad de Leyes doctor Pedro Fer
nández del Val y los profesores doctores Manuel de Junco, Tomás 
Moyano y Manuel de León Santos, y

leído á este efecto media hora con puntos rigurosos de veinta y 
quatro fue examinado p.r dhos SS.res y concluido este pasaron a 
votar por res y erres y pareció haver en el Cataro bueno dos A. A. 
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y una R. y en el malo dos R. R. y una A. y por lo mismo salió 
aprov.do concordem.te.a7

Un resultado tan poco brillante lo atribuimos a lo precipitado 
de los exámenes y a su estado de ánimo ante las dificultades que 
experimentaba su familia.

Y así obtuvo su grado de bachiller en leyes. Para ser abogado 
necesitaba ser pasante para adquirir la práctica iudicial necesaria 
junto a un abogado, hacerse ducho en el arte de liberar y poder re
cibirse en consejo, audiencia o cancillería.

Luego de ser pasante de abogado en Madrid, y estudiar, funda
mentalmente, otras disciplinas, retornará a Valladolid y obtendrá el 
título de abogado, licenciado en leyes, en la cancillería, —casi exac
tamente cuatro años después de haberse recibido de bachiller— en 
el año 1793 ”.

Este título de licenciado, como se deduce por lo arriba dicho, 
era exclusivamente profesional.

Cuando Belgrano concluyó el 28 de enero de 1789 de rendir 
examen en Valladolid se trasladó a Madrid. Romeo C. Crovettn 
ocupa de cuatro cartas de Manuel Belgrano enviadas de«?de Madrid 
a sus padres en el año 1790 v aue se encuentran en el Museo Histó
rico de Rosario, y a las cuales podemos agregar otras que están en 
el Museo Mitre”.

En ese difícil año poco nudo estudiar nuestro hombre, ñero sp 
relacionó con personas vinculadas con las oficinas d^ Indias. El 
motivo lo constituyó un muv delicado pleito oue sostenía su padre.

Él fue un hijo activo y diligente en defender los intereses de la 
familia, pero con ese pleito experimentó la más profunda amargura 
vivida hasta entonces. Muchas más le tenía preparada la terrena 
existencia.

87 Tomada toda esta documentación de lo  trabaios citados de Filemón Arribas 
Arranz: Belgrano, titulado universitario por Valladolid. Se trata de un coniunto de docu
mentos fotocopiados o mecanografiados, en poder del miembro de número fundador 
del Instituto Belgraniano, señor Raúl Martínez de Sucre, a quien agradecemos su gen
tileza, y de lo publicado en La Nación por Ricardo R. Caillet-Bois.

*

88 Bartolomé Mitre señala como fecha el 31 de enero de 1793. Ob cit,. t. I, p. 69. 
Mario Belgrano en su: Belgrano, ob. cit., p. 19, indica con precisión: “recibiendo el 6 de 
febrero de 1793 el título de abogado.”

88 Romeo C. Crovf.tto, Belgrano, pasante de abogado en Madrid. En: La Prensa, 
Buenos Aires, 25 de julio de 1948.
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El sufrimiento debió ser profundísimo y, como muchas veces 
sucede, cuando un ideal superior lo iluminó —la independencia de 
América— abominó de los negocios poco claros y sintió cierto des
precio por el dinero.

No perdió el sentido práctico en las acciones por la influencia 
ligur que llevaba en la sangre; pero ese espíritu práctico lo aplicó a 
buscar la fortuna de su patria con descuido y sacrificio de su propia 
hacienda: mezquino con los dineros públicos a su cargo y poco preo
cupado con sus menguados bienes. Ello se puso de manifiesto des
de 1810.

Mientras tanto Belgrano continuaba formándose intelectualmen
te en Madrid, especializándose en economía política, derecho público 
e idiomas vivos.

Su prestigio entre sus condiscípulos debía ser grande, pues ac
tuaba como presidente de la Academia de Derecho Romano, Política 
Forense y Economía Política de la Universidad de Salamanca, como 
nos dice, y entre otros, Mario Belgrano en la página 23 de su citada 
obra acerca de su ascendiente. También figuró en Madrid en la Aca
demia Santa Bárbara, y como expresa Luis Roque Gondra, en ella 
debió frecuentar el trato personal de Campomanes, Jovellanos, et?.40

40 Luis Roque Góndra, Las ideas económicas de Manuel Belgrano, 2* edición, 
Universidad de Buenos Aires, Facultad de Ciencias Económicas, Buenos Aires, 1927, 
p. XVII.

41 Manuel Belgrano, Autobiografía, cit. t. I, p. 92.

Le interesó saber en profundidad las materias prácticas, en lu
gar de estudiar latín, Derecho Romano y la antigua legislación. El 
tiempo no le sobraba y debía regresar pronto al Plata.

Escribió en su Autobiografía:

Confieso que mi aplicación no la contraje tanto a la carrera que 
había ido á emprender, como al estudio de los idiomas vivos, de la 
economía política y el derecho público, y que en los primeros mo
mentos en que tuve la suerte de encontrar hombres amantes al bien 
público que me manifestaron sus útiles ideas, se apoderó de mí el 
deseo de propender cuanto pudiese al provecho general y adquirir 
renombre con mis trabajos hacia tan importante objeto, dirigiéndolos 
particularmente á favor de la patria.41

Por ello en Buenos Aires, etc., se propuso fomentar la educación 
primaria y la fundación de escuelas prácticas y técnicas, propendien
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do así al progreso material del chato virreinato. Buscó que los jó
venes, con pocos años de estudio, pudiesen emprender una acción 
útil para sus conciudadanos y beneficiosa para ellos.

Había estudios humanísticos en la América Española pero fal
taban los técnicos. Estos fueron motivo de su preocupación personal.

Belgrano prefirió para él modernos estudios en lugar de años 
dedicados a su formación doctoral. Buscó lo útil antes que lo mera
mente representativo. Pensó en los americanos antes que en su ga
lardón personal.

Contesta a su padre el 8 de diciembre de 1790, quien le pedía 
que fuese a estudiar a Salamanca,

.. .lo puedo hacer aquí; —Madrid— si es p.r q.e adquiera la Borla 
de Doctor, esto es una patarata p.a tener yo o.e emplear propiamente 
en cosas inútiles el tiempo, q.e en el foro d. nada sirven... 42 *

42 Museo Mitre, Archivo, Signatura 1-7-15-1.
48 Academia Nacional de la Historia, Epistolario Belaraniano, Recopilación de 

María Teresa P’rp'rino y prólogo de Ricardo R. Caillet-Bois, Buenos Aires. 1970. p 32. 
Ha dicho Luis Roaue Gondra en su trabajo Manuel Belgrano. Una vida ejemplar, 
citado, p. 22: “...la borla de doctor, título magistral, puramente honorífico, al que 
defendía en acto público, puntos que conocía de antemano, con arreglo a un ceremonial 
en que se reglamentaban con prolijidad hasta las copiosas cenas de la fiesta, que costaba 
sumas enormes al candidato.” Este autor sigue al profesor de Salamanca Torres Villa- 
rroel, quien trata del ceremonial de esas fiestas de “abundancia pantagruélica”. Y en 
verdad hay tal enumeración que debía satisfacer al más exigente sibarita, y agostaría 
bolsillos muy poco provistos como los del Manuel Belgrano de ese momento.

Consecuente con su parecer manifestó antes, en otra de sus cartas:

Del todo desisto de graduarme de Dr., lo contemplo una cosa muy 
inútil y un gasto superfino, a más que si he de ser Abogado me 
basta el grado que tengo —bachiller— y la práctica que hasta hoy 
voy adquiriendo, lo que si pienso en dicho grado tengo que suíetarme 
otros 4 años más en Universidad , y a qué gastar el tiempo en suti
lezas de los Romanos que nada hacen al caso, y perder el precioso 
tiempo que se debía emplear en estudios más útiles, con que si acaso 
mis ideas no tienen efecto, Vms. podrán disponer como mejor les 
pareciese en la inteligencia que tengo por muy inútil ser Dr. pues de 
nada sirve.48

El revolucionario Manuel Belgrano manifiesta su disconformi
dad con la enseñanza universitaria de entonces, caracterizada por mu
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chas materias, extensos programas y desmedida prioridad de lo teórico 
sobre lo práctico, fundamentalmente en el doctorado.

Apuntará siempre a lo que interesa a la comunidad y desdeñará, 
permanentemente, lo rumboso. Debió ser por ello y por su cultura 
general el gran estadista del Río de la Plata si lo hubiesen dejado 
gobernar.

Tenía el mismo espíritu reformador de Rivadavia pero con cri
terio más práctico y más ajustado al medio en el que le tocaba actuar.

Manuel Belgrano, en 1790, buscaba bastarse a sí mismo, pen
sando sin duda en la difícil situación económica por la que atravesa
ba su familia. Al joven de veinte años no le faltaban valedores en la 
corte, comenzando por su cuñado José Calderón de la Barca, y si
guiendo con el ministro Valdés, director Aparici y los oficiales ma: 
yores Vega y Salcedo, éste, de la “Mesa de Buenos Aires”, es decir, 
ocupado en los asuntos del Río de la Plata y, por último, el minis
tro Gardoqui.

Sabemos por su correspondencia que en febrero de ese año está 
buscando empleo, y el 11 de agosto sigue en ese propósito:

Mi acomodo lo espero, pues el Director Aparici y el Sr. Vega 
Oficial Mayor a quienes pertenece Nueva España, y se puede decir 
que son los Gefes, me han dicho que si me conformo con ir a ese 
País, iré con honor y sueldo suficiente para mantenerlo, con que 
estoi en no despreciar esta proporción luego que haya una cosa 
buena; tenía pensado ir a esa mi Patria de Oficial Real jubilando 
a Medrano, pero me han puesta unas condiciones mui irritantes a las 
que he contestado y aún no me han respondido, pero veremos si 
acaso se compone, cualquier vacante que haya en esa. honorífica y 
de gusto de Vm. me la avisará, para poner mis puntos, pues tengo 
conocimientos que me pueden servir.44

44 Romeo C. Crovetto, Belgrano, estudiante en Madrid. En: La Prensa, Buenos 
Aires, 14 de noviembre de 1948.

Solicitó el 29 de marzo de 1792 —ver la obra sobre el procer 
de Mario Belgrano, páginas 21 y 22— la plaza de “alguacil mayor 
en la Aduana de Buenos Aires, puesto que estaba por crearse”.

Estuvimos a punto de perderlo como secretario del Consulado 
si es que se dirigía a México con un importante cargo. Como vemos, 
le interesaba servir a América en general y no ser una carga para 
su necesitada familia.
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Le agradaba la carrera diplomática: “escribió a su padre, anti
cipándole la esperanza de que el conde Floridablanca lo mandara 
de oficial a alguna secretaría de embajada”; y en su entusiasmo le 
decía: “según mi aplicación y el talento, puedo llegar a ocupar cargo 
de enviado o ministro plenipotenciario, carrera brillantísima” .

En 1790, en carta a su padre le dice en un párrafo:

He tenido el gran gusto de conseguir licencia de ver y tener en mi 
poder libros prohibidos de cualquier prohibición, excepto los astró
logos judiciarios, los que exprofeso traten de obscenidades y contra 
la Religión, de nuestro Ilustrísimo Padre Pío Sexto. ..<0

Ello le permitió poseer sin peligro obras de los autores del siglo 
xvm, etc., y estar tranquilo con su conciencia. El recuerdo del limeño 
Pablo Olavide estaba siempre presente en los americanos cultos, ga
nados a las nuevas ideas.

En 1794 regresó a Buenos Aires con su título de licenciado en 
derecho —abogado— y con el cargo de secretario del Consulado de 
Buenos Aires que terminaba de crearse.

Belgrano debía iniciarse como empleado público. La Providen
cia así lo había dispuesto. La abogacía no le daría fortuna ni era, 
en el fondo, su ideal. Este apuntaba a lograr el rápido progreso ma
terial, cultural y espiritual de América íbera, y a ello se dedicó, con 
exclusividad, hasta 1810.

45 Valentín de Pedro, Nuestros proceres en España. El joven Manuel Belgrano 
se dispone a abandonar Madrid. En: La Prensa, Buenos Aires, 7 de marzo de 1943. 
Comentando la posible desilusión de su hermana María Josefa, al no verlo al inteligente 
Manuel “hecho todo un usía diplomático, —dice V. de Pedro— la ilusión que a este 
respecto había alimentado no se resignaba a morir, y pronto habría de cifrarla en aquel 
retoño, en el que al cabo se realizaría, pues su hijo Angel llegó a ser ministro de Estado 
en 1853”.

4e Academia Nacional de la Historia, Epistolado Belgraniano, cit., p. 36 y 37.
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CINCUENTA AÑOS DE INDUSTRIA MOLINERA EN CÓRDOBA.*  
SU REPERCUSIÓN EN LA ACTIVIDAD NACIONAL (1860 -1914)

* El presente trabajo es una síntesis de otro que tituláramos La industria moli
nera en Córdoba. Su papel en el Contexto Nacional. (1860-1914).

1 Grenon, P. S. J., El trigo y su molienda en Córdoba, Bittignandi S. R. L., Cór
doba 1972, p. 96 a 98.

Norma D. Riquelme de Lobos
María C. Vera de Flachs

1. La industria harinera

1. 1. Los COMIENZOS DE LA INDUSTRIA HARINERA

La industria harinera fue una de las pocas que existió en el 
país desde los lejanos días de la independencia y ya, entonces, era 
fácil encontrar en Córdoba algunas tahonas, como se denominaba a 
los molinos impulsados por fuerza animal. Dentro de medios rudi
mentarios siguió desempeñándose durante largos años, hasta adqui
rir gran impulso cuando los vastos cultivos de trigo irrumpieron 
nuestras pampas. Sin duda, aquellos primeros molinos debieron uti
lizar materia prima de la región, ya que la carencia de medios de 
locomoción no les permitía recibirla de otras partes.

Para mediados de la década del 70, algunos empresarios fabri
caban un producto de buena calidad, concretamente el antiguo mo
lino de Las Huérfanas lanzaba al mercado una de las mejores harinas 
de la República. Se destacaba también el a vapor de Víctor Roque 
concluido en 1867 y el del señor Carlos Tillard. Éste, en 1892 inau
guró el molino del Parque, ubicado frente al actual Parque Las He- 
ras, a orillas del río Primero. Se trataba de un establecimiento de 
importancia y contaba con numeroso personal \

Hacia la misma época, Clodomiro Páez compró otro de los mo
linos de la provincia, al que pronto equipó convenientemente.
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Simultáneamente se producía, sobre todo en Buenos Aires, el 
surgimiento de las industrias. Pero éstas debieron crecer en un am
biente poco propicio por la tremenda competencia del comercio de 
importación y por la falta de capitales y de créditos. La molinera 
no escapó a la situación general.

En Córdoba hubo tres tipos de molinos: hidráulicos, a vapor y 
eléctricos. Más tarde aparecieron algunos a gas y a nafta.

La mayoría de los de la capital de la provincia, aprovechaban 
la fuerza hidráulica, de allí que se encontraban en la costa del río 
Primero. Pero esto daba, también, lugar a numerosos tropiezos. El 
primer escollo serio lo presentaban las épocas de sequía. A comienzos 
de la década del 80, el empuje dado a la agricultura significó la 
apertura de numerosos canales que se proveían en el río, obvio es 
decir que su caudal disminuyó sensiblemente. Ello motivó la presen
tación de una nota que los principales molineros, Teodomiro Páez, 
Enrique Gavier y Cía. y Juan y Francisco Ducasse, elevaron al go
bierno 2.

Las autoridades contemplaron la situación resolviendo el cierre, 
desde el 1° hasta el 8 de setiembre de 1882, de todas las bocas tomas 
del río y, desde el 9 al 16 del mismo mes, las que se encontrasen 
entre este último punto y San Roque. A partir de entonces se alen
taría la clausura de ocho en ocho días.

En lo que hace al sistema a vapor cabe recordar que había sido 
aplicado en Inglaterra un siglo atrás. En nuestro país apareció en 
la década del 50, dos más tarde se instalaría en Córdoba y en la del 
80 ésta contaría con varios establecimientos de este tipo; la empresa, 
considerada desde el comienzo como temeraria, resultaría sin em
bargo benéfica para la economía de la provincia.

Recién a fines de siglo se introduciría el empleo de la electrici
dad como fuerza motriz y se daría paso a modernos establecimientos 
de gran capacidad productiva, según veremos luego.

Pero entre tanto, en la campaña, era fácil encontrar diversos 
molinos, pequeños, pobres, sin mayores instalaciones y muchos mo
vidos, aún, por tracción a sangre. No obstante significaban una in
dustria naciente que abastecía al lugar con un elemento de primera 
necesidad a precios más bajos.

a Archivo Histórico de la provincia de Córdoba (en lo sucesivo A. H. P. C.), Soli
citudes diversas, 1882, t. 7, folio 127.
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Entre los de la campaña el más importante hacia la década del 
80, era el del señor Tiscornia ubicado en Marcos Juárez, sobre la 
línea del ferrocarril Central Argentino. Otros, de similar enverga
dura, podían hallarse en San Justo y Río Cuarto, mientras localidades 
como el mismo Río Cuarto, Cruz del Eje, Ischilín, Salsacate, San 
Carlos, Tránsito, Nono, Dolores, San Pedro, Totoral, Pocho y La 
Paz contaban con otros más pequeños ’.

Las dificultades económicas surgidas durante la crisis de 1890, 
se arrastraron en toda la década y, especialmente, en los tres prime
ros años, trayendo consigo agitaciones políticas y otros impedimentos 
económicos que trababan la acción de los productores. Pero, aún 
en medio de estos obstáculos los harineros lograron salir adelante 
llegando, en el siglo xx, a consolidarse de tal manera, que la pro
vincia contribuiría a la producción nacional con cifras realmente 
importantes.

1.2. Tipos de molinos y número

El Censo de 1869 reflejó la presencia en Córdoba de cuarenta y 
nueve molineros, diez ubicados dentro de la Capital y treinta y nueve 
fuera de ella \

Para 1871 contamos con la reseña levantada por un comisionado 
enviado especialmente a los departamentos del oeste de la provincia, 
a fin de reunir muestras para la Exposición Nacional. Éste detectó 
la existencia de cuatro molinos en Pocho, tres en Cruz del Eje, tres 
en Ischilín, nueve en San Javier, dos en San Alberto y uno en Minas B. 
Seguramente la lista es incompleta ya que debieron existir cantidad 
de tahonas que por su insignificancia eran difíciles de detectar. De
bió haber, también, molinos pequeños en departamentos como Río 
Cuarto, Calamuchita o Río Primero que no fueron visitados por Al

8 Santiago Albarracín, Bosquejo histórico, político y económico de la provincia 
de Córdoba, edición oficial, Buenos Aires 1889. También A. H. P. C., Diversos Asuntos), 
t. 10, folio 184, y Jefaturas políticas, t. 14, folio 313.

4 Para el país constató la existencia de 4457 molineros y 37 tahoneros; República 
Argentina, Primer Censo Nacional, verificado entre el 15 y 17 de setiembre de 1869, 
bajo la Dirección de Diego de la Fuente. Imprenta El Porvenir, Buenos Aires, 1872, 
p. 250, 658 y 659.

8 Vicente Alcalde Espejo, Una excursión por la sierra de Córdoba o memoria 
descriptiva de los productos naturales y de industria de los departamentos del oeste 
presentada al Excelentísimo Gobierno de la provincia por..., Imprenta del Estado, Cór
doba, 1871, p. 63, 77, 78, 88, 103, 112, 113 y 136.
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calde Espejo. Es visible que todavía no habían surgido ninguno de 
los grandes a vapor del sudeste de la provincia. Fácil es darse cuenta 
de la poca envergadura de cualquiera de estos establecimientos ya 
que el mayor de ellos, el de Santa Catalina, sólo llegaba a elaborar 
veintitrés bolsas diarias; los de Cruz del Eje y Pocho unas diecisiete 
y los demás entre cinco y catorce.

El Censo de 1888 registra la existencia de setenta y dos molinos 
en total, doce a vapor y sesenta hidráulicos. Ya entonces había en el 
litoral doscientos cuarenta y uno, y seiscientos treinta y ocho en todo 
el país”. Para entonces la República contaba con gran cantidad de 
tahonas: pero en los años siguientes éstas tenderían a desaparecer 
mientras aumentaban los molinos hidráulicos y a vapor.

En lo que se refiere al sistema de molienda se conoció el de 
piedras, el de cilindro y el mixto. Hasta 1880 la harina se elaboraba 
solamente por el primero que era sumamente rudimentario y conoci
do desde tiempos muy lejanos. Su uso no permitía la elaboración de 
harinas en calidad y cantidad, por lo que fueron desapareciendo a 
medida que Córdoba se convertía en exportadora de ese producto.

El cilindro de cuero o porcelana, también conocido como aus- 
trohúngaro, fue inventado alrededor de 1845. En el año 1880 los 
señores Bauer y Sigel construyeron en San Carlos, provincia de Santa 
Fe, el primer molino con este sistema y más tarde Córdoba contaría 
con algunos. Quince años después habían adoptado el método el 
44,5% de todos los molinos del país, proporción que se mantuvo con 
pocas variantes hasta 1914 en que había el 48,5 %.7

En lo que hace al número de molinos para 1895 vamos a ate
nernos a las cifras proporcionadas por el Segundo Censo Nacional. 
En esa fecha había en el país seiscientos cincuenta y nueve. Los más 
importantes, a vapor, estaban en el litoral y dentro de éste, Santa Fe 
iba a la cabeza con setenta y dos de los doscientos cuarenta y nueve 
existentes. Buenos Aires tenía cuarenta y seis y Entre Ríos cincuenta 
y seis. Córdoba contaba con diecisiete a vapor, más dos mixtos y 
veinticinco hidráulicos. En lo que hace a estos últimos ocupaba el 
sexto lugar después de Salta, San Juan, Catamarca, Mendoza y Jujuy.

En la provincia había disminuido el número de establecimientos 
con respecto a 1888. Los sesenta molinos hidráulicos de entonces

• República Argentina, Segundo Censo Nacional, levantado el 10 de mayo de 1895, 
tomo III, Censos complementarios, Taller tipográfico Penitenciaría Nacional, Buenos 
Aires, 1898, página CX.

7 Ovidio Giménez, Del trigo y su molienda, Kraft, Buenos Aires, 1961, p. 83. 
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descendieron a veinticinco. Sin embargo ello no implicaba una mer
ma en las cifras de producción, sino más bien un perfeccionamiento 
de los existentes y la desaparición de los elementales y rudimentarios. 
En efecto, los a vapor aumentaron y aparecieron los mixtos, una nueva 
forma de explotación.

Ya en el siglo xx los molinos habían prosperado notablemente 
en el país. En realidad su desarrollo no correspondía a la capacidad 
de consumo que ofrecía el mercado interno, sino que se estaba tra
bajando con el objetivo más ambicioso de colocar nuestras harinas 
en el exterior.

En 1901 encontramos consignada la existencia de treinta y ocho 
establecimientos molineros en la provincia de Córdoba: uno eléctrico, 
diecinueve a vapor y dieciocho hidráulicos ”. Ver al respecto el mapa 
de p. 450.

La presencia de diez molinos en el valle de traslasierra no es 
fortuita. No puede olvidarse que esa región permanecía práctica
mente incomunicada del resto de la provincia debido a la falta de 
accesos a través de las Sierras Grandes. En consecuencia, los pe
queños establecimientos hidráulicos de la zona, de los que se desta
caban sólo cuatro, eran los encargados de industrializar el trigo de 
los alrededores y de proveer a su población. En las épocas de sequía 
debían parar los trabajos y, entonces, el producto se introducía de 
Córdoba o Villa Mercedes 8 9 10.

8 Manuel Río y Luis Achával, Geografía de la provincia de Córdoba, publica
ción oficial, Buenos Aires, 1904, p. 290. También transcripto por P. S. J. Grenón, El 
trigo y..., ob. cit., p. 92 y 93 y por Unión Industrial Argentina, Boletín de la.i.., 
año xix, n9 440, 15 de agosto de 1905, p. 9 y 10.

8 En 1897 la harina procedente de Córdoba y Villa Mercedes se vendió a 2,50 pesos 
los diez kilos. Los Principios, 16 de marzo de 1897, p. 3, col. 4.

10 Provincia de Córdoba, Dirección General de Estadística, Anuario de la..., 
correspondiente a 1902, F. Domeneci, Córdoba, 1903.

Los molinos más importantes eran, sin duda, los de la Capital, 
San Justo y Marcos Juárez y, seguíanle, los de Unión y Tercero 
Abajo. Ubicados en el centro de la zona triguera abastecían amplia
mente las regiones aledañas y exportaban los excedentes. Los pri
meros eran los más perfeccionados produciendo un cupo de 15 a 
20.000 toneladas diarias. En 1902 el número de empresas disminuyó 
a veintinueve 1 .

En 1908 había en la Argentina trescientos cincuenta molinos. 
Pero, sin embargo, sólo trabajaban doscientos noventa. Córdoba po-
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seía veintidós, de los que funcionaban diez y nueve. Había catorce 
a vapor, dos a turbina, dos a rueda y cuatro mixtos. Los que a su 
vez molían: diez y nueve con cilindros, dos con piedras y uno en 
forma mixta

Desde 1895 Córdoba había dado un paso adelante y ocupaba, 
ahora, el cuarto lugar. Sin embargo se alejaba mucho de la Capital 
Federal y Buenos Aires donde, sin duda, se hallaba el corazón indus
trial de la República.

11 Emilio Lahitte, La industria harinera. En: República Argentina, Censo Agro
pecuario Nacional de Ganadería y Agricultura en 1908, t. III, Talleres de publicaciones 
de la Oficina Meteorológica, Buenos Aires, 1909, p. 452 a 463.
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Cabe destacar que el número de molinos en el país continuó dis
minuyendo llegando en 1910 a un total de 341 ".

En la provincia en la misma fecha se registraban diez y ocho 
molinos 12 13 14 * 16 *. Ya para entonces es destacable comprobar que desapare
cieron por completo los hidráulicos del oeste y norte.

12 De acuerdo a las estadísticas publicadas por la Dirección de Comercio e Indus
tria del Ministerio de Agricultura el número de molinos llegaba sólo a 330. Unión 
Industrial Argentina, Boletín de la..., 15 de octubre de 1913, año XXVII, n9 538, 
p. 25; Ibídem, Oficina Internacional de las Repúblicas Americanas, Boletín de '.a 
Unión Panamericana, octubre 1910, Washington, p. 633, e Ibídem, en Sociedad Rural 
de Córdoba, Revista de la..., 15 y 30 de julio de 1910, p. 577.

18 Provincia de Córdoba, Dirección General de Estadística, Anuario de la..., 
correspondiente al año 1910, La Moderna, Córdoba 1911, p. 111.

14 Unión Industrial Argentina, Boletín de la... , 15 de octubre de 1913, año
XXVII, n9 538, p. 31.

16 Provincia de Córdoba, Dirección General de Estadística, Anuario de la Ofi
cina del Trabajo y Estadística General de la..., correspondiente al año 1914, Imprenta
La Italia, Córdoba 1915, p. 135 a 171.

En 1912, de los trescientos seis molinos del país, 149 molían 
con cilindros, 128 con piedras y 29 eran mixtos. Correspondían a 
Córdoba, 20 del primer tipo, tres del segundo y dos del tercero.

El litoral y Córdoba ocupaban los primeros puestos en cuanto al 
consumo de energía en caballos de vapor, es decir empleaban el 
medio más moderno de fuerza motriz para su funcionamiento. Se
guía en importancia el sistema hidráulico. Por último, los a nafta 
y gas

Comparando el Censo de 1908 y 1914 puede apreciarse que los 
molinos pasaron de 350 a 408 en todo el país, es decir que hubo un 
incremento del 16,5 %.

La República, en estos años, había sufrido un gran crecimiento 
de población y un notable progreso económico traducido en miles de 
hectáreas cultivadas y en extensas vías de ferrocarril que acortaban 
las distancias. La industria molinera fue paralela a esa transforma
ción, llegando a superar la capacidad de consumo del mercado in
terno. Para entonces Córdoba contaba con veinte y seis molinos.

Sin embargo de acuerdo al pago de patentes registrado por la 
Dirección General de Estadística, estos establecimientos no pasaban 
de trece, todos ubicados en los departamentos cerealeros 1B.

La provincia mediterrránea había avanzado en lo que hace a la 
impotancia de estas empresas, lo que se reflejaba en los 3.729 caba
llos de fuerza con que contaba en 1913, es decir que había duplicado 
su energía con respecto a 1908. Seguía ocupando, al respecto, el 
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cuarto lugar en el país pero ya no tan alejada de la Capital Federal 
que ahora, solamente, doblaba la fuerza motriz de la provincia1’.

1.3. Descripción de algunos molinos

Al acercarnos a fines del siglo xix, la industria harinera se 
propagaba en la provincia, favorecida por la facilidad de obtener la 
materia prima sin tener que recurrir a altos fletes o a elevadas cuotas 
de aduana.

Algunos molinos de la campaña cordobesa llegaron a tener im
portantes proporciones. Tal, por ejemplo, el de Piattini, en Villa 
Nueva que, en 1898, elaboraba 85.000 bolsas de trigo y producía 
entre 35.000 y 40.000 de harina por año 17. Las máquinas trabajaban 
permanentemente utilizando unos 5.000 kilos diarios de trigo. Tenía 
tres grandes depósitos donde se almacenaban hasta cien mil bolsas 
de cereal y diez carros que, durante todo el año, cargaban y descar
gaban los granos y harina en la estación del ferrocarril. Aparte otros 
cuarenta carros, no ya de propiedad del molino, colaboraban con la 
tarea. El molino de Piattini contaba para su normal funcionamiento 
con cuarenta empleados.

10 República Argentina, Tercer Censo Nacional, levantado el l9 de junio de 1914,
t. VII, Censo de las Industrias, Buenos Aires, 1917, p. 506 y 507.

17 Los Principios, l9 de febrero de 1898, año IV, p. 5, col. 2.
18 Unión Industrial Argentina, Boletín de la-.., año XIII, n9 373, p. 46.

En Villa María, a principios del siglo xx, se levantó el María 
Reyna de Lostau, Remonda y Cía.

Otro aún mayor, el “del Interior”, era propiedad del señor Lar- 
dizábal, en Marcos Juárez, tenía un personal permanente de sesenta 
personas. Los motores a vapor limpiaban y clasificaban los trigos 
elaborando trescientas bolsas diarias de harina, que se distribuían en 
el interior de la provincia y en las de Cuyo. En 1900 la Molinera 
Agrícola Comercial S.A., fundada en 1888 por la sociedad Escudero 
se hizo cargo de este molino lb. En 1910 la producción aumentó a 
seiscientas bolsas diarias.

En Leones existía otro, propiedad de los señores Calzolari y Cía. 
cuya producción se exportaba a toda la República. En Río Cuarto, 
uno a vapor y agua propiedad de Francisco Molezum, proporcionaba 
ciento cincuenta bolsas de harina diarias.

El molino más grande del interior de la provincia fue fundado 
en 1889 en San Francisco y era propiedad del señor Bernardo Itu- 10 * * * 
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rraspe. Sus amplias y perfectas instalaciones le permitían fabricar 
dos clases de harina, de óptima calidad, vendiendo una tercera parte 
de su producción al litoral y dos terceras partes al resto de la Re
pública.

Su capacidad de producción variaba entre las 15.000 y 20.000 
toneladas de harina por año y entre trece y treinta por día. El mo
lino permaneció en manos de la familia Iturraspe hasta 1916 en que 
fue adquirido por Molinos Harineros y Elevadores de Granos S. A.

En 1892, fue construido el molino “Meteoro” de Carlos y Au
gusto Boero y Vicente Lafranchi18, capaz de molturar cuatrocientas 
cincuenta bolsas de trigo por día. En 1901 se abrió en Morteros otro 
a vapor, propiedad de Juan Bottaro, que podía elaborar ciento veinte 
de harina.

19 A. H. P. C., Diversos Asuntos, 1893, t. 14, folios 128 a 132.
20 Todos estos molinos contaban con lo que entonces se consideraba un gran ade

lanto: la luz eléctrica. Los Principios, 9 de julio de 1901, año VIII, n° 2 096, p. 1, col. 3 
e Ibídem, 11 de enero de 1903, p. 1, col. 6.

21 Dicesto Municipalidad de Córdoba, Compilación de las ordenanzas y demás 
disposiciones dictadas por el Honorable Consejo Deliberante en el año 1899, tomo IV, 
Tipografía La Industrial, Córdoba 1900, p. 24. En: Digesto de Ordenanzas, acuerdos y 
decretos de la Municipalidad de Córdoba, 1857 a 1894 inclusive. Compilación ordenada 
por el Honorable Concejo Deliberante, tipografía La Moderna, Córdoba, 1896.

Cabe acotar que la industria harinera fue la más antigua en el 
departamento San Justo como en todos los del sudeste, circunstancia 
que se vio favorecida por los cultivos extensivos de trigo.

En Villa del Rosario, departamento Río Segundo, existía tam
bién un establecimiento que, en 1901, fue adquirido por un comer
ciante quien tenía intenciones de darle nuevo impulso, para lo que 
introdujo serias y prolijas reparaciones19 20 21.

En la ciudad de Córdoba el molino más grande era el “Leticia” 
propiedad de Juan y Domingo Minetti. Fue fundado en 1898 y cons
truido especialmente para usar tracción eléctrica. Los hermanos Mi
netti eran molineros de profesión y habían venido a Córdoba, desde 
Santa Fe, con la idea de conquistar los mercados consumidores del 
norte y oeste de la República. A fin de conseguir materia prima ba
rata, colonizaron campos ubicados entre Villa María y Córdoba y en 
Calchín. Al poco tiempo tenían ochocientas familias de agricultores 
que les proveían del trigo necesario para su molino.

Los edificios comprendían una hectárea de terreno en el pueblo 
de San Vicente hasta donde llegaba un desvío propio del Ferroca
rril Central Argentino, construido en 1899 M. Al principio elaboraba 
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trescientas bolsas diarias de harina, en 1903 éstas aumentaron a qui
nientas y en 1908 a mil. En estos años era el segundo de la Repú
blica, superado sólo por el “Molino del Río de la Plata” que produ
cía nueve mil bolsas diarias.

En 1906, estaba avaluado en 1.500.000 pesos22. Hacia 1910, 
el “Leticia” dominaba el comercio harinero de Tucumán y Santiago 
y, en menor escala, de las demás provincias del norte.

22 Censo general de población, edificación, comercio, industria, ganadería y agri
cultura de la ciudad de Córdoba, levantado en los días 31 de agosto y l9 de setiembre 
de 1906, La Italia, Córdoba, 1910, p. CXXIL

En 1912, el molino fue modernizado proveyéndoselo de ma
quinarias de origen alemán que funcionaban automáticamente: to
maban el trigo, lo transformaban en harina, semita y afrecho, lo em
bolsaban y cargaban los vagones.

1. 4. Los PROBLEMAS DE LA INDUSTRIA LOCAL

Si bien es cierto que la industria molinera se desenvolvía con 
éxito afrontaba algunos incovenientes no ajenos, también, a otras ac
tividades similares. Los molinos de la Capital, a su vez, tenían ma
yores trabas que los de la campaña, producidas por la carencia de 
motores a vapor y por el pago de mayores fletes para el traslado del 
cereal desde las colonias.

Por otro lado, la casi totalidad de los establecimientos de este 
y sur de la provincia eran de fuerza a vapor, teniendo la ventaja 
de poder funcionar todo el año sin interrupciones, sosteniendo una 
clientela fija y guardando un sobrante de trigo para trabajar en las 
épocas del año en que había menor abundancia de este artículo. En 
cambio los de la Capital eran de fuerza hidráulica, por lo tanto, 
cuando había poca agua o en épocas de sequía quedaban paralizados.

En 1900 los productores se encontraron con un gran stock de 
harinas acumuladas, debido a las pocas ventas de los últimos años 
y porque los pedidos de Brasil tendían a disminuir.

Como resultado de esta circunstancia algunos establecimientos 
tuvieron que suspender su molienda temporariamente. Las noticias 
circulantes eran pesimistas y hacían suponer que nada mejoraría esta 
situación, dado que Brasil estaba entrando harinas de otras proce
dencias. En consecuencia, en la plaza local, el producto bajó sen
siblemente de precio.
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Para colmo a mediados de ese año se desató una epidemia de 
peste bubónica que implicó la imposición de trabas a la exportación 
de harinas procedentes de la Argentina durante cuatro meses. Todo 
esto significó, hacia fines del año 1900, la ruina de algunos de los 
molineros de la provincia. Sin embargo, esta crisis no fue exclusiva 
de la industria molinera ya que, a principios del siglo xx, la situación 
económica de la República toda era delicada; en Córdoba en parti
cular había muy poco movimiento de capitales, el comercio pasaba 
un mal momento y se habían producido muchas quiebras y mo
ratorias.

Otro problema, y no de poca importancia, era el derivado del 
alto costo de los fletes que encarecía mucho el producto. Esto fue 
causa de numerosos pedidos, de parte de la gente relacionada a esta 
industria, a los ferrocarriles que hacían el transporte en el interior 
del país. Sin embargo, sus tarifas fueron, en general, prohibitivas.

La Dirección de Vías de Comunicación, el 15 de enero de 
1902, dictó un acuerdo disponiendo la vigencia de tarifas especiales 
en el Ferrocarril Central Argentino para el transporte de granos des
tinados a la elaboración de harina ”.

Pero, a pesar de todos los inconvenientes que hubiese que de
safiar la industria molinera era una de las más adelantadas de la 
provincia, lograba satisfacer el consumo interno y exportaba al li
toral, norte y oeste del país.

1.5. Los capitales invertidos

En 1895 los mayores capitales invertidos en la industria moli
nera se encontraban en Buenos Aires, seguíale Santa Fe; luego la 
Capital; Entre Ríos y recién, en quinto lugar, estaba Córdoba. En 
todo el país las cifras ascendían a 36.363.522 pesos2*.

Con el tiempo los capitales de la industria harinera se incre
mentarían notablemente, tan es así que, hacia 1910, se habían ele
vado a 40.661.700 pesos y, dos años más tarde a 51.203.000 pesos, 
de los que correspondían a Córdoba 10.941.142 pesos. Es de des-

28 La Prensa, 22 de enero de 1902, p. 3, col. 7 y República Argentina, Ministerio 
de Obras Públicas, Dirección de Vías de Comunicación, Estadística de los Ferrocarriles 
en Explotación, t. II, año 1902, Taller Tipográfico de la Penitenciaría Nacional, Buenos 
Aires, 1903, p. 253.

24 República Argentina, Segundo Censo Nacional..., ob. cit., t. III, Censos com
plementarios, p. 65.
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tacar que, entonces, Buenos Aires llegaba a 12.635.900 pesos y la 
Capital Federal a 9.365.500 pesos, es decir que las cifras ya no ex
cedían por grandes márgenes a las de la provincia mediterránea ”.

En 1914, el total invertido en esta industria en la Nación fue 
de 87.128.277 pesos, siendo el valor de los inmuebles de 29.073.825 
pesos y el de las maquinarias de 20.509.328 pesos.

La Capital Federal había pasado a ocupar el primer lugar con 
26.576.900 pesos; el segundo lo detentaba Buenos Aires, con 
22.314.740 pesos y, el tercero, Córdoba con 12.937.500 pesos, luego 
estaban ubicadas Santa Fe y Entre Ríos con 10.775.028 pesos y 
8.536.189 respectivamente 2#.

Córdoba hacia el final del período estudiado contaba con unos 
veinticinco molinos, trece de ellos estaban constituidos por capi
tales sociales, diez por capitales individuales y sólo dos eran so
ciedades anónimas, forma ésta última muy poco difundida en el 
país. En él, la mayoría pertenecían a inversores individuales y 
seguíanle en importancia las sociedades. Las anónimas no pasaron 
de once y se extendieron por donde la producción era mayor 26 27.

26 Unión Industrial Argentina, Boletín de la..., 15 de octubre de 1913, p. 28, 
n9 538.

29 República Argentina, Tercer Censo Nacional, levantado el l9 de junio de 1914..., 
ob. cit., p. 504.

27 República Argentina, Tercer Censo Nacional..ob. cit., t. VII, p. 504-505.
29 Al Primer Congreso de Agricultura de Córdoba, Labor Omnia Vincit, edición 

extraordinaria del Boletín oficial de la oficina expositora, informativa y de recaudación 
de la provincia de Córdoba en la Capital Federal, 12 de octubre de 1918, talleres 
gráficos argentinos L. J. Rosso y Cía., Córdoba 1918, p. 150.

Debemos hacer notar que la industria molinera era una de las 
pocas que trabajaba en el país con un total de materia prima nacio
nal 28.

No era fortuito que la mayor cantidad de capitales se encon
traran en el litoral y centro del país. Ambas zonas habían sufrido 
un proceso de transformación desde la década del 80; entonces, la 
primera tenía tan sólo la tercera parte de los molinos de la Repú
blica y, prácticamente, no había ninguna provincia argentina que 
no tuviese su propia molienda.

La concentración de la población, primero en el litoral y luego 
en el centro y la simultánea explotación de los campos de esas re
giones, marcaron un nuevo rumbo a la industria molinera que, poco 
a poco, se núcleo en grandes, medianos y pequeños establecimientos 
ubicados, esencialmente, en Córdoba, la Capital Federal, Buenos Ai
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res y Santa Fe. En las tres últimas se encontraba, ya en 1895, el 
41 % de los molinos del país que elaboraban el 58 % del total de 
harina; el proceso se fue acentuando y, en 1914, producían el 86 %. 
Y aún teniendo en cuenta que era la zona de mayor índice demográ
fico de la República: el 65,8 % del total, se estaba fabricando un 
excedente exportable, ya fuese al exterior como al oeste y norte del 
país cuyos pequeños molinos, en la mayoría de los casos, habían 
entrado en decadencia.

1.6. Propietarios y empleados

En lo que se refiere a la nacionalidad de los propietarios cabe 
decir que, hacia 1895, los molinos estaban, en gran parte, en manos 
de los hijos del país, lo que se justificaba si recordamos que esta 
industria existía, aunque en baja escala, desde los días de la colonia. 
Concretamente en Córdoba podemos destacar el amplio predominio 
de los nativos que llegaban a sesenta y seis sobre un total de noventa 
y tres .

En 1912 había en el país trescientos seis molinos, ciento veinte 
y dos pertenecían a argentinos, veinte y tres a sociedades mixtas de 
nativos y extranjeros, once eran sociedades anónimas que, también, 
estaban constituidas en la mayoría de los casos por capitales mixtos 
y el resto se distribuía entre individuos de diversas nacionalidades’0.

Hacia fines del período estudiado y como consecuencia de las 
oleadas inmigratorias en Córdoba se produjo el mismo proceso que 
en el resto del país, los extranjeros pasaron a ser mayoría. El Censo 
de 1914 refleja los siguientes guarismos: 8 argentinos, 16 extranjeros 
y 2 mixtos.

En 1895 la mayoría de las moliendas eran pequeñas, como lo 
prueban los datos del personal empleado en las mismas. Este se

28 República Argentina, Segundo Censo Nacional..ob. cit., t. III, Censos com
plementarios, p. 118.

80 En el país la proporción de propietarios extranjeros y argentinos era la siguiente:

1910 1912

Argentinos 117 122
Extranjeros 141 146
Mixtos 28 23
Sin especificar 44 15

Unión industrial Argentina, Boletín de la.. 15 de octubre de 1913, año
XXVII, n9 538, p. 25 y 27.
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calculaba en todo el país en 4.400, entre los que había una amplia 
mayoría masculina y de extranjeros Correspondía a cada molino 
un promedio de siete trabajadores lo que, sin duda, no era una cifra 
nada numerosa.

La industria alimenticia, dentro de la que se englobaban las mo
liendas fue adquiriendo importancia en Córdoba y, en 1906, éstas 
se adueñaban, de acuerdo a la mano de obra empleada, del tercer 
lugar en el país.

Para 1914 y en lo que respecta al nivel ocupacional, Córdoba 
había retrocedido y detentaba ahora el cuarto lugar. El primero 
correspondía a la Capital Federal con casi mil quinientos empleados, 
seguíale Buenos Aires con un poco más de mil y luego Santa Fe 
con casi setecientos ”. En la provincia el personal argentino era am
pliamente superior al extranjero.

A principios de siglo los molinos pagaban diferentes jornales, 
según su importancia. El del señor Iturraspe, en San Francisco, abo
naba a sus operarios de 1,50 a 6 pesos diarios. En la ciudad Capital 
el molino Minetti otorgaba como salario al segundo y tercer moli
nero 90 pesos mensuales; 60 pesos al capataz y entre 40 y 50 pesos 
a los demás obreros ”.

En 1905 un molinero de primera cobraba 200 pesos por mes 
y uno de segunda 100 pesos, mientras que los ayudantes, de primera 
a quinta categoría, recibían 1,60 pesos diarios. La jomada de labor 
duraba alrededor de diez horas y era ininterrumpida .

Un año después, según el Censo de 1906, un operario tenía un 
jornal de 2 y 3 pesos diarios”. Los sueldos, en realidad, no su
frieron grandes oscilaciones en estos años ya que, en 1909, un mo
linero de primera se hacía acreedor a una retribución de 150 a 
300 pesos y, uno de segunda, a otra de 100 a 150 pesos mensuales ’.

31 República Argentina, Segundo Censo Nacional..ob. cit. t. III, Censos Com 
plementarios, p. 119.

32 República Argentina, Tercer Censo Nacional..., ob. cit., t. VII, p. 510.
33 Juan Bialet Masse, El estado de las clases obreras argentinas a comienzos de 

siglo, Universidad Nacional de Córdoba, 1968, p. 223.
34 Juan Alsina, El obrero en la República Argentina, Imprenta Calle de Méjico, 

Buenos Aires, 1905, t. II, p. 250.
38 Censo general de población, edificación, comercio, industria, ganadería y agri

cultura de la ciudad de Eórdoba, levantado en los días 31 de agosto y l9 de setiembre 
de 1906, La Italia, Córdoba, 1910, p. 172.

33 República Argentina, Boletín del Departamento Nacional del Trabajo, n9 11, 
‘IES d ‘6061 souong ‘Buis[y usnf Btuaiduq ‘6061 ap ajquiapip ap
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1.7. La legislación del trabajo

Cabe acotar que mientras en Buenos Aires comenzaba a formarse 
una conciencia de fuerza en el grupo obrero, en Córdoba, nada de 
esto sucedía. Las huelgas que, en los primeros años del siglo, llega
rían a ser sangrientas en la Capital del país, no tendrían resonancia 
en la provincia mediterránea.

En 1907 se dictó la ley de descanso dominical en Córdoba. Esta 
contemplaba un variado caudal de excepciones, pero no se había 
hecho mención al trabajo en los molinos. Los industriales del ramo 
se aprestaron a elevar sus protestas y como ejemplo de una de ellas, 
damos cuenta de lo aducido por el establecimiento a vapor de Es
cudero Hermanos, ubicado en Marcos Juárez, cuyo administrador 
dirigió una nota al gobierno, el 27 de noviembre de 1907, pidiendo 
una revisión de la medida. En sus fundamentos sostenía que los 
dos molinos de la empresa tenían una capacidad productiva mínima 
y diaria de setecientas bolsas de noventa kilos, en cincuenta y dos 
domingos que tiene el año se acusaría una disminución de 36.400 
bolsas de harina y unas 1.700 de residuos. A esto había nue agre
garle la merma correspondiente a los cuatro feriados obligatorios: 
que equivalían a 2.800 bolsas de harina menos.

Por otro lado, los molinos soportaban alrededor de tres días 
de paro forzoso mensual para limpieza, reparación de roturas, etc., 
lo que aminoraba la producción anual de harinas en 25.200 bolsas 
y de sus correspondientes residuos en 1.152”.

Atendiendo a estas razones, el 21 de diciembre de 1907 el go
bierno resolvió que este trabajo requería una atención especial y aue, 
por lo tanto los molinos podían funcionar los domingos sin necesidad 
de otra autorización 8S.

Pocos días después otros empresarios, entre los que se encon
traban algunos de la Capital, elevaron una nota similar”.

87 A. G. P. C., Ministerio de Gobierno, Solicitudes Diversas, 1907, t. 5, folios 238 a 241.
88 Provincia de Córdoba, Ley de descanso dominical, publicación oficial, Imprenta 

El Comercio, Córdoba, 1910, p. 31.
88 A. G. P. C., Ministerio de Gobierno, Solicitudes Diversas, 1908, t. X, folios 50 y 51. 

Dos años más tarde se permitió, además, expender harina los domingos hasta las once 
de la mañana; Los Principios, 14 de enero de 1910, año XVI, p. 3, col. 5 e Ibídem, en 
Provincia de Córdoba, Ley de..., ob. cit., p. 39 a 42.
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2. La comercialización

2.1. La producción harinera de Córdoba

Córdoba era probablemente la ciudad mejor dotada del país en 
lo que hace a los elementos esenciales para su desarrollo fabril. Pero, 
a principios de siglo, aún se carecía de técnicas, de medios y de 
hombres industriosos que posibilitaran una competencia válida con 
los productos extranjeros y como consecuencia tenía, todavía, un pro
medio de industrialización inferior al de Buenos Aires y Santa Fe.

En la década del 80, la provincia comenzó a extender sus cul
tivos de trigo, aunque éstos no llegaron a tener real importancia sino 
hasta la del 90. Lógicamente, lo mismo sucedió con las cosechas que, 
en 1887, alcanzaron a 606.831-54 Quintales de trigo. mientras, en 
1898. licuaban a 6.291.949.05 40. Ya en ésta última fecha la posi
bilidad de obtener materia prima local dio auge a los molinos.

40 Oficina de Estadística de Córdoba, Las colonias en la Provincia de Córdoba 
en el año 1887, publicación oficial, Buenos Aires, 1887, y Nicolás Agüero, Agricultura 
y Ganadería, 1898-1899, Compilación del señor..., en Publicaciones de la Provincia 
de Córdoba, Esudios y Resúmenes, año II, 1900, vol. I, entregas 3Q y 4°, Córdoba, 1900, 
p. 7. También citados por Norma Riquelme de Lobos y María Cristina Vera de 
Flachs, Medio siglo de agricultura en Córdoba, Universidad Nacional de Córdoba, Fa
cultad de Filosofía y Humanidades, Córdoba, 1917, p. 267 - 268.

41 Seis molinos suministraron datos de haber molido 9.678 toneladas y se calculaba 
que los otros 17 debieron industrializar 15.000 toneladas; Alois E. Fliess, La producción 
agrícola y ganadera de la República en el año 1891, Estudio económico, estadístico, Im
prenta La Nación, Buenos Aires, 1892, p. 215.

En 1891 había veinte v tres en Córdoba. No hav datos sobre 
su molienda, pero ésta puede calmibrse en 24.678 toneladas41. En 
marzo y abril se produjo un alza de los nrecios del cereal en Fu roña 
pero, en la provincia, el afín agrícola fue malo a causa d* 1 las se- 
cruías v la langosta. Sin embargo, ante la tentadora demanda exte
rior, los acopiadores se decidieron a exportar cantidades superiores 
a lo que la cosecha permitía y esto ocasionó carestía en el mercado 
local ñor lo nue. entre mayo v diciembre, se debió comprar 12.941 
toneladas de harina a San*a  Fe.

Córdoba industrializó, en 1895. un total de 35.519 toneladas de 
trigo lo que equivalía a unas setecientas toneladas ñor molino. Era 
ésta una cifra ínfima de acuerdo a la cantidad de cereal que se 
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recogía en las colonias el que se enviaba al exterior, en su mayor 
parte, sin elaborar.

La molienda de 1895 proporcionó un total de 21.211 toneladas 
de harina, o sea unas quinientas veinte y cuatro toneladas por esta
blecimiento. Esto correspondía a un 5,53 % del total elaborado 
en el país lo que implicaba decir que no cubría aún las necesidades 
del mercado local.

En 1908, se molieron 120.417 toneladas de trigo, es decir que 
en trece años hubo un aumento del 240 %. La elaboración de ha
rina alcanzó a 80.761 toneladas y aunque también la población 
había crecido a 540.866 habitantes, ahora quedaba un remanente ex
portable. Al final del período estudiado los molinos cordobeses ob
tuvieron 153.779 toneladas de harina 4a. Esta cifra revela el creci
miento de la molinería desde seis años atrás.

Las empresas cordobesas, si bien excedían por su capacidad 
de producción, las posibilidades de consumo del medio local, no 
eran exageradamente grandes. Solamente Buenos Aires podía enor
gullecerse de contar con un molino —el Río de la Plata— que indus
trializó, en 1913, más de 250.000 toneladas de trigo. La mayoría de 
los del país molieron, entonces, menos de 500 toneladas cada uno.

En Córdoba ningún establecimiento se acercaba al coloso por
teño, pero tampoco se enrolaba con el resto del país. Seis de sus 
molinos eran capaces de moler entre diez y cincuenta mil toneladas 
por año y esto permitía a la provincia colocarse, en la República, 
como la tercera productora de harinas.

En 1890 la molinería se vio favorecida por el precio de las 
harinas que llegaron a cotizarse a cifras que no alcanzarían después 
hasta 1914. Aquel año la superior costaba entre 16,50 pesos y 17,50 
pesos; la de primera calidad entre 13,50 pesos y 14,50 pesos y la 
de segunda entre 10,60 pesos y 11,50 pesos“. Superada la crisis 
estos guarismos bajaron, aunque los precios se mantuvieron firmes 
hasta 1898.

42 República Argentina, Segundo Censo Nacional..ob. cit., t. III, Censos Com
plementarios, p. 122.

48 República Argentina, Tercer Censo Nacional, levantado el l9 de junio de 1914, 
t. VII; Censo de las Industrias, Buenos Aires, 1917, p. 498 y 507.

44 Los Estados, año I, n9 30, p. 1, col. 1.
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En 1897 se conseguía por 15,50 pesos la dóble cero, 14,50 pesos 
la de primera, 14 pesos la cero, 12,30 pesos la de segunda y 10 
pesos la inferior 4G. En 1898 la de primera calidad se pagaba 12,70 
pesos la bolsa de 90 kilos y 9 pesos la de segunda.

Ya para 1899 la harina superior sólo se cotizaba de 8,50 pesos 
a 9 pesos y, la de segunda, a 7 pesos 4°. En esta última fecha la plaza 
reflejaba muy escaso movimiento, hasta el punto que los comercian
tes de cereales realizaban sus ventas al mejor postor. Ese verano el 
problema se agudizó por las fuertes lluvias que impedían que el trigo 
llegase de las colonias, debido al pésimo estado de los caminos.

La situación se mantuvo durante el primer año del siglo xx 
cuando se hizo casi imposible fijar el costo del producto ya que 
la competencia y la existencia de un gran stock obligaban, prácti
camente, a vender por lo que se podía.

En 1901 se produjo una mejora dando lugar a una demanda 
intensa de harinas pero no se originaron alteraciones en los precios. 
Estos habían alcanzado su cifra más alta en 1890 y luego en 1897 
y, en lo sucesivo, se mantedrían sin grandes variantes en todo el 
lapso estudiado. Entre 1902 y 1908, por ejemplo, la harina doble 
cero se cotizó a 11,70 pesos la bolsa de 90 kilos, la cero superior a 
10,70 pesos y la de segunda a 7,20 pesos En 1914, la de prime- 
rísima calidad llegaría a pagarse 13,70 pesos, la doble cero 13 pe
sos, la Leticia especial 11,40 pesos, la cero superior 10,20 pesos 
y la Córdoba extra 10,90 pesos 48. Debemos aclarar que entre los 
distintos molinos solía haber diferencias de 0,20 pesos a 1 peso 
entre harinas del mismo tipo.

Hacia el final del período estudiado, Córdoba llegó a ocupar el 
cuarto lugar en el país en lo que hace a la venta de harinas. Indu
dablemente, la Capital Federal iba a la cabeza, seguíale Buenos 
Aires y luego Santa Fe y Córdoba con cifras similares; salvo Entre

4C Los Principios, 26 de enero de 1897, año III, n9 800, p. 5, col. 2.
48 Los Principios, 4 de noviembre de 1898, p. 5, col. 4, e Ibídem, año V, n9 1414, 

p. 2, col. 1.
47 Manuel Río y Luis Achával, Las industrias sociales y manufactureras en Cór

doba. En: Unión Industrial Argentina, Boletín de la..., año XIX, n9 440, 15 de 
agosto de 1905, p. 10; La Libertad, 6 de abril de 1908, p. 1, col. 7; e Ibídem, 10 de 
enero de 1908, p. 1, col. 7.

48 Los Principios, 21 de enero de 1914, p. 5, col. 3.
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Ríos el resto de las provincias tenía proporciones mínimas, según 
puede observarse en el cuadro siguiente.

Localidades
Número de 
estableci
mientos

Venta anual 
en $ m/n

Proporción

Capital Federal 16 40.684.478 39,3
Buenos Aires 60 19.687.924 19,0
Santa Fe 33 15.755.610 15,1
Córdoba 25 15.213.325 15,0
Entre Ríos 29 6.666.158 6,4
Mendoza 9 2.566.813 2,4
San Juan 21 1.151.824 1,1
San Luis 2 711.892 0,7
La Pampa 1 318.420 0,3
Salta 34 317.945 0,3
Jujuy 14 147.900 0,1
Chubut 3 103.000 0,3
Catamarca 18 45.454 0,3
Santiago del Estero 6 45.350 0,3
Neuquén 13 44.914 0,3
Río Negro 2 29.811 0,3
Tucumán 5 24.500 0,3
Corrientes 1 20.000 0,3
La Rioja 6 12.000 0,3
Misiones 7 6.400 0,3
Chaco 1 4.800 0,3

Total 306 103.558.518 10049

49 Unión Industrial Argentina, Boletín de la..., 15 de octubre de 1913, n9 538, 
año XXVII, p. 29.

60 República Argentina, Censo Agropecuario Nacional de Ganadería y Agricultura, 
t. III, Buenos Aires, 1909, p. 463.

Debemos, finalmente, hacer una breve mención a la producción 
de afrecho y afrechillo, derivada de la de trigo dado que la expor
tación de éstos ocupaba un lugar más importante que la de harina.

En 1908, Córdoba elaboró 18.679 toneladas de afrecho y 
18.712 de afrechillo, mientras en el país se obtenían 287.333 80. Para 
1914 las cifras se habían duplicado. La provincia molió, en esa 
fecha, 65.028 toneladas de ambos derivados. Pero, para entonces, 
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en la República ya se había alcanzado un total de 408. 746 tonela
das. Como en el caso de las harinas la provincia mediterránea ocu
paba el cuarto lugar 51.

Otra cosa sucedía con el maíz, cuya molturación producía la 
polenta. Los montos totales no eran altos pero Córdoba iba a la 
cabeza con la industrialización de 3.163 toneladas de maíz que ren
dían 2.320 de harina, mientras que Santa Fe —que ocupaba el se
gundo lugar— molía 1.085 toneladas y obtenía 1.276. Cabe aclarar 
que, en la Argentina sólo se alcanzaba a elaborar 9.392 toneladas 
de polenta que se consumían íntegramente en ella.

2.2. La incidencia de la industria molinera cordobesa en la 
PRODUCCIÓN NACIONAL

La industria molinera fue una de las más antiguas del país, 
tanto que a principios del siglo xx, en Córdoba, subsistía un molino 
implantado en 1812. Hacia 1890 era una de las industrias más im
portantes. En la República había trescientos ochenta y cinco em
presas que poseían capacidad para moler 1.222.128 toneladas anua
les; sin embargo no molturaban más de 597.023 “2. Córdoba no lle
gaba a elaborar 10.000 toneladas en igual lapso, ocupaba el sexto 
lugar en el país desde este punto de vista, después de Santa Fe, Ca
pital Federal, Entre Ríos y Santiago del Estero, respectivamente.

Entonces, era muy común que los molinos funcionasen una parte 
del año, sobre todo los hidráulicos. Los a vapor significaron un avan
ce en este aspecto pero sólo trabajaban continuamente los que con
taban con un buen mercado consumidor.

En 1895 la molienda produjo 383.147 toneladas de harina, de 
las que 330.756 correspondían al litoral y tan sólo 21.211 a Cór
doba. En ésta, proporcionalmente, cada molino producía 524 to
neladas de harina mientras los del litoral llegaban a 1.530”.

Es por todos conocido el auge que tuvo la agricultura a prin
cipios de siglo. Entre 1895 y 1907 las sementeras de trigo, en el 
país, pasaron de 2.049.683 a 5.760.000 hectáress mientras que, en 
Córdoba, se incrementaban de 293.750 a 1.502.800 hectáreas”.

81 República Argentina, Tercer Censo Nacional, t. VII, ob. cit., p. 507.
82 Alois Fliess, La producción..., ob. cit., p. 413.
83 República Argentina, Segundo Censo Nacional, t. III, Censos complementarios, 

ob. cit., p. 122.
84 María C. Vera de Flachs y Norma Dolores Riquelme de Lobos, Medio siglo 

de agricultura en Córdoba, ob. cit., p. 259 y 263.
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El comercio exterior de este cereal se afirmó recién en la dé
cada del 90, cuando la producción también logró suficientes már
genes. Poco a poco la Argentina asentaría en la exportación de este 
rubro uno de los pilares de su economía.

Entre 1895 y 1907 la industrialización del trigo en el país se 
duplicó pasando de 383.147 a 677.536 toneladas, en 1909 se llegó 
a 695.627 y, en 1913, las cifras alcanzaron las 910.868 toneladas °5. 
En Córdoba en 1907, se pasó a aportar casi un 12 % a la produc
ción general, en lugar del 5,5 % que proporcionaba antes y en 1913, 
un 16,88 % del total del país

Lo importante del brusco desarrollo de la industria molinera, 
sobre todo hasta 1915 es que la población, aún teniendo en cuenta 
las amplias oleadas inmigratorias, no se incrementó en forma para
lela, lo que implicaba que estaba quedando un vasto excedente ex
portable.

Aunque es necesario destacar que el consumo interno también se 
acrecentó, en parte debido al lógico aumento vegetativo, por otra, 
en virtud de la presencia de innumerables inmigrantes y por la cre
ciente prosperidad de la población. La distribución geográfica de 
los molinos también es significativa en lo que atañe a este tópico. 
La Capital Federal, Buenos Aires, Santa Fe y Córdoba, tenían la 
mayor producción de trigo y la mayor consumición de sus derivados.

2.3. La exportación general de harinas y de los subproductos

Dijimos antes que los molinos argentinos del litoral y centro 
tenían un avance técnico superior a lo que demandaba el consumo in
terno, por lo tanto, estaban en condiciones de intentar colocar sus 
harinas en el exterior. Sin embargo, el país nunca llegó a exportar 
cantidades desmedidas y siguió siendo, fundamentalmente, provee
dor de trigo.

Después de 1860 el aumento de población, la falta de medios 
de transporte y de una agricultura desarrollada coadyuvaron para 
que escaseara la harina y consecuentemente el pan; por lo que fue 
necesario importarla de Chile, Estados Unidos y Australia. Esta si-

88 El ritmo de crecimiento no fue siempre ascendente. Tal lo que ocurrió por 
ejemplo en 1909 en que la producción sólo llegó a 76.995 toneladas, según los datos 
de la Dirección de Estadística y Economía Rural; Sociedad Rural de Córdoba, Revista 
de la..., 15 y 30 de julio de 1910, p. 5776.

88 República Argentina, Censo Agropecuario..., ob. cit., t. III, p. 461. 
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tuación se mantuvo hasta 1877 en que el proceso fue revertido. En 
1878 la producción nacional permitió exportar, por primera vez, 
2.547 toneladas de trigo y 2.919 de harina, cifra que descendió en 
los cuatro años siguientes. Pero, entre 1884 y 1889, se mantuvo 
entre las 3.300 y las 7.400 toneladas anuales. Después de 1890, 
en que comenzaron a registrarse grandes envíos al exterior de trigo 
crecieron también, aunque no en forma paralela, las de harina. En 
los guarismos siguientes se refleja la relación entre la producción, la 
exportación y el consumo interno.

87 Cuadro elaborado por las autoras en base a datos extraídos de Emilio Lahitte, 
La industria harinera. En: República Argentina, Censo Agropecuario Nacional..., 
ob. cit., t. III, p. 452; María C. Vera de Flachs y Norma D. Riquelme de Lobos, Medio 
siglo de..., ob. cit., p. 253 y 255. Dejamos constancia que las cifras proporcionadas por

Años
EN TONELADAS

Harina 
Producida

Harina 
Exportada

Consumo 
Interno

1891 315.000 7.015 307.985
1892 351.000 18.849 332.151
1893 385.000 37.921 347.079
1894 405.000 40.758 364.242
1895 415.000 53.935 361.065
1896 419.000 51.732 367.268
1897 417.000 41.443 375.557
1898 405.000 31.933 373.067
1899 453.000 59.464 393.536
1900 465.000 51.203 413.797
1901 495.000 71.742 423.258
1902 470.000 39.040 430.960
1903 515.000 71.980 443.020
1904 655.000 107.298 547.702
1905 715.000 144.760 570.240
1906 699.000 128.998 570.002
1907 698.000 127.499 570.501
1908 695.627 113.500 582.127
1909 708.290 116.487 591.803
1910 751.218 115.408 635.810
1911 840.117 118.486 721.631
1912 897.532 131.580 765.952
1913 848.338 124.649 723.689
1914 908.361 67.325 841.03687
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A medida que crecía la demanda, el valor del trigo subía. Dicha 
situación no favorecía a los molineros exportadores que debían so
portar serias presiones en el exterior para colocar sus productos, las 
que se agravaban a medida que se encarecían los costos.

El precio internacional de las harinas y de los cereales argen
tinos dependía de circunstancias ajenas al país; estaba subordinado 
al volumen de las cosechas mundiales y a la demanda de alimentos

La Exportación de Harina en el Contexto General 
de las mismas en 1906

por parte de los países industrializados, quienes aumentaban o ba
jaban la magnitud de sus compras, de acuerdo a sus propios niveles 
de actividad económica, ocupación e ingresos.

Por otro lado la exportación de harinas estaba sujeta, de alguna 
manera, a las cosechas de trigo. Como éstas crecieron acelerada
mente en la Argentina los montos de aquéllas fueron progresando a 
través del tiempo. En 1891 abarcaba únicamente el 2,2, % de la 
producción total; en 1900 el 11,01 % y, en 1905, se llegó al tope del

Lahitte referentes a la harina producida en el país son aproximativas, por lo tanto las 
referentes al consumo interno, obtenidas en base a aquéllas, también lo son. Ver también 
Ovidio Giménez, Del trigo y su molienda..., ob. cit. p. 448 a 450.



20,24 %. De allí fue decayendo gradualmente hasta cubrir sólo el 
13,68 % en 1913 ”.

El producto iba, fundamentalmente, a Brasil y en cantidades 
menores a Inglaterrra, Paraguay, Alemania y Francia. También 
recibían pequeñas remesas Bélgica, España, África, Italia y Uruguay.

Cabe preguntarse que proporción de harina salía de la provin- 
via de Córdoba hacia otros mercados. En el Cuadro que sigue se 
pone de manifiesto las cantidades transportadas por los distintos fe- 
rrocarriles desde 1899 en adelante.

Años Toneladas Años Toneladas

1899 23.648 1907 65.219
1900 23.079 1908 74.690
1901 45.170 1909 108.980
1902 29.659 1910 108.871
1903 31.946 1911 102.949
1904 48.114 1912 122.016
1905 48.685 1913 151.681
1906 73.195 1914 146.47259

Gran parte de esta producción iba a las provincias del norte y, 
otra, a las del este para ser remitidas al exterior. En los últimos años 
del período estudiado Córdoba aumentó el promedio de sus expor
taciones, aun cuando disminuyeron los envíos al exterior, porque 
siguió colocando el producto dentro de la región norteña del país.

08 Norma D. Riquelme de Lobos y María Cristina Vera de Flachs, La industria 
molinera en Córdoba. Su papel en el contexto nacional (1860-1914). Córdoba, 1977. 
Inédito, p. 117.

69 Provincia de Córdoba, Dirección General de Estadísticas, Anuario de la..., 
correspondiente al año 1902, F. Domenici, Córdoba, 1903, p. 308; Ibídem, año 1910, La 
Moderna, Córdoba, 1911, p. 274; Ibídem, año 1914, La Italia, Córdoba 1915, Destacamos 
que la Sociedad Rural de Córdoba, Revista de la..., t. V, año 1905, p. 1750-1751, re
gistra para 1905 sólo la salida de 35.734 toneladas. Para 1899, 1900 y 1901 puede verse 
también Manuel Río y Luis Achával, Geografía de la provincia de Córdoba, ob. cit., 
p. 370, 371. Antes de esa fecha las exportaciones fueron las que siguen:

1878 16,7 toneladas
1879 99,6
1880 240,8
1881 222,6
1882 249,6
1883 2.482,3
1884 692,2
1885 472,3
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Cabe agregar, por fin, algunas palabras sobre la exportación 
de afrecho. Desde 1875 hasta 1883, aunque siempre dentro de can
tidades pequeñas, excedió a la de harina; pero ésta última la superó 
luego hasta 1896. Después de esta fecha las remesas de afrecho fue
ron creciendo paulatinamente llegando a aventajar ampliamente a 
las de harina. La cifra máxima se alcanzó en 1912, cuando salieron 
325.266 toneladas’0.

En 1914, el principal comprador de este derivado argentino 
era Alemania que recibía 78.421 toneladas y sólo 200 de harina; 
seguíale el Reino Unido. Sumas considerablemente menores llega
ban a Francia, Suecia, Noruega y Estados Unidos ei.

En 1913, la Argentina sufrió una depresión a la que coadyuvó 
entre otras causas, el pésimo rendimiento de las cosechas y la enor
me deuda externa que soportábamos, como consecuencia de la di
ferencia entre los elevados mondos de importación y los menores de 
exportación.

Las existencias de trigo de Ja cosecha 1913-1914 escasamente 
alcanzarían para cubrir el consumo interno v, si la del año siguien
te también fallaba, se estaría en presencia de una verdadera cares
tía del cereal. La situación se agravó cuando se declaró la Primera 
Guerra Mundial, aumentando la demanda de las naciones belige
rantes.

En ese momento había existencias de trigo en la Argentina, si
tuación que motivó la sanción, por parte del Poder Ejecutivo Na
cional, de la Ley N’ 9485 ciue prohibía su salida y la de harina 
hasta la época de la cosecha siguiente ’3. Entonces la máxima

•° Al Primer Concreso de Agricultura de Córdoba, Labor Omnia..., ob. cit., 
p. 113.

61 República Argentina, Ministerio de Agricultura, Estadística agrícola (1914- 
1915), Buenos Aires, 1916, p. 167.

” Al Primer Congreso de Agricultura de Córdoba, Labor Omnia..., ob. cit., 
p. 636 y 637. También en Legislación Argentina, Colección completa de Leyes Nacio
nales sancionadas por el Honorable Congreso durante los años 1852 a 1917, recopiladas 
y coordinadas por Augusto Da Rocha, t. XIX, año 1914 a 1917. Librería La Facultad, 
Buenos Aires, 1918, p. 17 y 18. Ley dictada el 14 de agosto de 1914. El ministro de 
Hacienda al fundamentar la ley 9485 manifestó que, cuando se sintieron en la Argentina 
los efectos de lo que acontecía en Europa se averiguó, inmediatamente, si los productos 
del país que contribuían a la alimentación del pueblo existían en cantidad y calidad 
suficiente. Se llegó a la conclusión que era aventurado permitir que las existencias 
fuesen exportadas en su totalidad. Congreso Nacional, Diario de Sesiones de la Cámara 
de Senadores, año 1914, Sesiones ordinarias y extraordinarias, publicación oficial, Buenos 
Aires, p. 248.
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Otros 
destines

Exportación de Harinas Argentinas

cantidad de trigo exportable era de 230.000 toneladas que, de en
viarse a los mercados extranjeros, dejarían al país en una situación 
angustiosa.

Como consecuencia ese año descendieron los montos de harina 
exportada. Sin embargo a partir del siguiente llegaron a sumas no 
alcanzadas nunca antes, mientras las del afrecho disminuían hasta 
casi desaparecer03.

98 Ernesto Tornquist y Cía., El desarrollo económico de la República Argentina 
en los últimos cincuenta años, Buenos Aires, 1920, p. 166.
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2.4. La exportación a Brasil

Cuando concluyó la Conferencia Panamericana de 1890, el se
cretario de estado de los Estados Unidos, James Blaine, propuso al 
presidente Harrison recomendar al Congreso la firma de acuerdos 
de reciprocidad que permitieran un intercambio más ágil con Amé
rica Latina. Harrison apoyó la moción de Blaine prometiendo in
tentar conseguir que todos los artículos procedentes de la misma, 
excepto las lanas, entrarían libres de impuestos. Consecuencia de 
esto y de las circunstancias económicas que vivía el Brasil fue el 
tratado Blaine-Mendo^a que comenzó a regir el l9 de abril de 1891. 
El mismo estipulaba que la Harina de Norteamérica no pagaría de
rechos en el país carioca M.

El tratado de reciprocidad dio por resultado la apertura de este 
mercado para las harinas estadounidenses. A partir de 1891 se re
gistraron los siguientes envíos: •*

•* Salvador de Mendoza era enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de 
Brasil en Estados Unidos y el 31 de enero de 1891 concluyó el acuerdo que nos ocupa 
con James Blaine. Este tratado tuvo su origen cuando se produjo en Brasil la crisis 
del café, oportunidad que Estados Unidos aprovechó para pedir franquicias para sus 
harinas, so pena de aplicar el Bill Dingley al café del Brasil. Dicha ley establecía que 
el presidente de los Estados Unidos podía suspender las franquicias de que gozaban 
ciertos productos en los puertos de su país siempre que los artículos de procedencia 
norteamericana sufriesen la imposición de derechos para entrar en los mercados de 
importación. En este caso el café brasilero quedaría gravado en 0,03 de dólar por libra. 
En virtud de este acuerdo los Estados Unidos introdujeron al Brasil en 1892, 918.547 ba
rricas; en 1893, 837.639; y en 1894, 920.869, por un valor de 12.158.661 dólares. Tomado 
por Ovidio Giménez, Del trigo y..., ob. cit., p. 510, del discurso del Ministro de Agri
cultura que puede verse en Unión Industrial Argentina, Boletín de la..., año XV, 
p. 14. También ver Raúl Adalberto de Campos, Relaqoes diplomáticas do Brasil, 1808 a 
1912, Typ do jornal de Commercio de Rodríguez y Cía., Río de Janeiro, 1913, p. 51 y 
Noemí M. Girbal de Blacha, Comercio exterior y producción agrícola de la República 
Argentina, (1890-1900). En: Academia Nacional de la Historia, Investigaciones y 
Ensayos, n9 21, Buenos Aires, 1977, p. 359 a 364.

•’ Estanislao Zeballos, La concurrencia universal y la agricultura en ambas Amé- 
ricas, Imprenta de Jacobo Peuser, Buenos Aires, 1896, 2da. edición, p. 94.

Años toneladas Pesos Oro

1890 11.272 384.337
1891 29.112 1.616.158
1892 15.663 501.207
1893 4.445 183.639
1894 1.726 58.627 ”
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A mediados de 1893, los industriales argentinos intentaron con
seguir franquicias similares y, por ello, solicitaron a su gobierno 
que tomase medidas para que Brasil rebajara los derechos de im
portación a sus harinas que estaban gravadas con 1 peso oro sellado 
los cien kilos08. Nada consiguieron pero el tratado Blaine-Mendo^a 
sólo duró hasta el l9 de enero de 1895, año en que el país del Norte 
puso tarifas proteccionistas sobre los productos que entraban en sus 
puertos, lo que rompía el acuerdo de reciprocidad firmado con Bra
sil. Esto permitiría a la Argentina competir con Estados Unidos por 
aquel mercado, privilegiada por la corta distancia que la separaba 
del país fluminense.

Norteamérica, por su parte, tenía interés en el mercado bra
silero porque, a su vez, le compraba el caucho y el café y, después 
de 1895, para conservarlo también se vio obligada a bajar el precio 
de sus harin°s.

El Brasil, después de esa fecha estableció un impuesto dife
rencial de 10 reis por cada kilo de harina en bolsa que se introdujese 
en su territorio y ese era, precisamente, el envase usado por los 
molineros argentinos que exportaban a aquel mercado, mientras los 
norteamericanos lo hacían en barricas de madera.

En la Argentina el peligro era grande porque era imposible 
que el consumo interno absorbiera la cantidad de harina que el país 
era capaz de elaborar, de manera que no era difícil pensar que, en 
un plazo más o menos corFo, podía producirse un crac que terminara 
con el auge de la molinería. La diplomacia argentina había perdido 
una importante batalla en el plano internacional.

Pero debemos recordar que mientras Estados Unidos introducía 
los productos brasileros libres de derechos en sus puertos, la Ar
gentina al establecer su legislación proteccionista aduanera había 
cerrado los suyos a la importación de procedencias brasileras, tales 
como el azúcar, el café y la yerba mate. Pero, al mismo tiempo, 
habíi colocado a la industria harinera en una situación muy difícil 
ya que parecía casi imposible recuperar un mercado de tanta im
portancia para ese lucrativo comercio.

Ante lo que sucedía los industriales se asociaron a fin de ana
lizar todos los inconvenientes derivados de la situación. Primero lo

•• La nota pidiendo la intervención del estado resulta interesante porque presenta 
el estado de la molinería en Buenos Aires, Santa Fe y Capital Federal y se encuentra 
en Ovidio Giménez, Del trigo..., ob. cit., p. 514.
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hicieron los de Buenos Aires y luego los de Santa Fe. Ambos ma
nifestaron que sus propósitos eran los de propender la exportación 
a Brasil y obtener ventajas para la industria harinera en general.

La iniciativa repercutió favorablemente en Córdoba donde los indus
triales se reunieron constituyendo la Sociedad de Molineros Unidos*  .

Una de las primeras medidas tomadas por el flamante gremio 
fue gestionar, frente al gobierno, la reforma de los tratados comer
ciales con los países que podían ser consumidores de las harinas ar
gentinas y que permitieran competir con ventajas en el mercado in
ternacional. Además solicitaron el abaratamiento del costo de trans
porte y de los gravámenes internos de las harinas para exportación.

Pero sin embargo Brasil exigió, desde el primero de enero de 
1901, veinte y cinco reis oro por kilo de harina en lugar de diez 
que cobraba hasta entonces y aunque las noticias trascendidas hacían 
suponer que no había diferencia por los envases, o sea que las ha
rinas norteamericanas estarían en las mismas condiciones que las 
argentinas, se fijó que las entradas en barricas tendría un 20 % de 
descuento mientras que las en sacos pagarían por su peso bruto 6S.

En realidad, el ministro argentino en Río había intentado por 
todos los medios llegar a firmar un tratado comercial, pero el asunto 
se había paralizado porque, en tanto Estados Unidos consumía más 
del 50 % del café del Brasil, que era su principal riqueza, gravitaba 
sobre éste de manera absoluta. Y podía conseguir ventajas en favor 
de sus harinas ”.

El gobierno no podía permanecer ajeno a la tremenda agitación 
producida por estas circunstancias y fue por eso que, en diciembre 
de 1900, el ministro de agricultura convocó al gremio de los moli
neros para que le expusieran sus puntos de vista con respecto al pro
blema del Brasil y, poco después, presidió un congreso harinero que 
se desarrolló en Buenos Aires durante dos días del mes de enero 
de 1901.

El Congreso concluyó con la redacción de numerosas medidas 
que tenderían a facilitar la introducción de nuestras harinas en el

87 Carlos Lix, Klett, Estudio sobre producción, comercio, finanzas e intereses 
generales de la República Argentina, Establecimiento Tipográfico de Tailhade y Roselli, 
Buenos Aires, 1900, t. I, p. 824 a 827.

68 La Prensa, año XXXII, n9 11077, p. 4, col. 5. República Argentina. Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Documentos diplomáticos y consulares, Boletín n*  12, Buenos 
Aires, 1903, p. 39.

89 Memoria de Relaciones Exteriores y Culto presentada al Honorable Congreso Nacio
nal en 1901. Taller Tipográfico de la Penitenciaría Nacional, Bs. Aires, 1901, p. 138-139 
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Brasil y que podían resumirse en dos: primero, la defensa del pro
ducto en el exterior por medio de la acción diplomática y segundo, 
las facilidades de transporte en el interior.

Pero entre tanto, en Washington, se discutía la imposición de 
un nuevo arancel de diez reis más por cada kilo de harina introdu
cida en bolsa en el Brasil ’°, Esta cuestión acaparó la atención de la 
prensa brasilera a fines del año 1901. La Comisión de Hacienda de 
la Cámara de Diputados aceptó la elevación del derecho y se ase
guraba que sería aprobada por todo el Congreso y comenzaría a 
regir desde el l9 de enero de 190270 71.

70 La Prensa, 3 de febrero de 1901, año XXXII, n9 11.127, p. 5, col. 7.
71 La Prensa, 9 de noviembre de 1901, p. 4, col. 5.
74 La Prensa, 14 de noviembre de 1901, p. 5, col. 2.

Ante el giro que tomaban los acontecimientos el gremio de mo
lineros de Santa Fe, Buenos Aires y Córdoba organizó un comité de 
defensa de sus intereses. El 15 de noviembre de 1901 se reunieron 
más de cien representantes en la Bolsa de Cereales y, en esa opor
tunidad. se criticó la acción del gobierno ya que en el congreso ha
rinero del verano anterior se le indicó el camino a seguir, sin que 
después se tomara en cuenta ninguna de aquellas sugerencias.

Nació allí la idea de constituir un trust para restringir pruden
cialmente la producción y mantener los precios de tal forma que 
compensaran el perjuicio ocasionado por la disminución de los en
víos al Brasil”.

Entretanto las Cámaras brasileras continuaban tratando el asun
to. La de Diputados aprobó la medida. En Senadores el problema 
fue más discutido; pero Brasil estaba en un callejón sin salida: si 
no acordaba el derecho diferencial a favor de Estados Unidos, este 
país gravaría a los productos que entraban en su territorio y así 
se periudicaría el negocio del café. Puesto a votación el Senado 
rechazó el provecto por veinte v un votos contra diez v nueve pero, 
sin embargo, aprobó la modificación del artículo 6 de la ley de pre
supuesto en sentido favorable a los países importadores de artículos 
de producción brasileña, como el café nudiendo el noder eiecutivo 
reducir el impuesto respectivo hasta el límite de 20 %. Esto ter
minaba favoreciendo a Norteamérica, va aue fiiaba aue los pro
ductos extranjeros nu? entraran a los puertos cariocas serían grava
dos hasta en un 40 % siemnre aue sus exportaciones no recibieran 
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trato diferencial en los extranjeros, lo que hacía que a Estados Unidos 
no le alcanzara la medida en cuanto el café entraba sin gravámenes, 
cosa que no sucedía en la Argentina

Cabe preguntarse por qué las Cámaras brasileras terminaron 
rechazando el derecho diferencial. La idea había tenido su origen en 
las gestiones hechas por el embajador norteamericano bajo la ame
naza de gravar el café y la imposibilidad para Brasil de disminuir 
los impuestos de aduana para satisfacer las exigencias del tesoro.

Pero cuando ya el impuesto había sido aprobado en Diputados, 
surgió una gran resistencia aun dentro de los mismos importadores 
norteamericanos, lo que no era fortuito sino oue obedecía a que por 
entonces éstos habían resuelto el cambio de las barricas por bolsas. 
Con ese motivo la legación norteamericana se dirigió a la cancillería 
brasilera pidiendo el rechazo de la medida. El Senado así lo hizo 
como un “sacrificio oue se impone en servicio de su más poderoso 
consumidor”T*.  Sin duda, la política comercial norteamericana ha
bía triunfado una vez más en el país carioca.

Pero, a pesar de todo, el gran mercado para las harinas ar
gentinas continuó siendo Brasil hasta 1902, año en que las demandas 
disminuyeron a raíz del cordón sanitario impuesto por la epidemia 
de peste bubónica y porque las cosechas fueron tan malas que no 
permitieron márgenes para exportación.

En 1904 un decreto brasilero garantizó un 20 % de reducción 
de la tarifa para las harinas norteamericanas. Pero según la opinión 
de Thomas Me Gann el precio de las harinas estadounidenses era 
tan alto que ni aun una rebaia total de derechos le hubiera podido 
hacer una competencia seria a la Argentina ”.

Sin embargo, durante los primeros años del sielo xx las auto
ridades del vecino país se mantuvieron alertas a fin de exigir la 
mayor calidad.

78 La Prensa, 17 de diciembre de 1901, p. 4. col. 6. Memoria de Relaciones Exte- 
riores y Culto presentada al Honorable Congreso Nacional, correspondiente al año 1903- 
1904. Taller Tipográfico de la Penitenciaría Nacional, Buenos Aires, 1904, p. 340.

74 Memoria de Relaciones Exteriores y Culto presentada al Honorable Congreso 
Nacional, correspondiente al año 1901-1902, Taller Tipográfico de la Penitenciaría Nacio
nal, Buenos Aires, 1904, p. 140. Ibídem. En: Memoria de Relaciones Exteriores y Culto 
presentada al Honorable Congreso Nacional, correspondiente al año 1902-1903, Taller 
Tipográfico de la Penitenciaría Nacional, Buenos Aires, 1904.

78 Thomas F. Mc Gann, Argentina, Estados Unidos y el sistema interamericano 
1880-1914, Eudeba, Buenos Aires, 1960, p. 339-340.
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Indudablemente hubo algunos envíos malos como lo reconoce
rían los propios harineros. Esto no podía sino perjudicar nuestro 
comercio. Pero, ya entonces, los industriales habían tomado con
ciencia de la necesidad de remitir un producto óptimo al exterior7 . 
Algunos fabricantes argentinos comenzaron a agruparse con este fin. 
Las expediciones se realizaron en bolsas de lienzo superior, cuidando 
la perfección del contenido, de forma tal de poder demostrar al 
Brasil que sus recelos eran infundados.

En 1905, se hizo una denuncia destacando que una remesa ar
gentina había entrado contaminada con alumbre, según los análisis 
del laboratorio oficial de Porto Alegre y una gran partida quedó 
detenida en aquella ciudad, lo cual implicaba que los productores 
argentinos podían perder un importante capital.

Esto los indignó y motivó la intervención del cónsul de la Re
pública en Río de Janeiro, Carlos Lix Klett, quien pidió un análisis 
escrupuloso. Los químicos brasileros se negaron a desmentir sus 
propias afirmaciones y solucionaron la cuestión manifestando que 
a los tres meses harían un nuevo examen pero que, entre tanto, las 
harinas detenidas podían entregarse para la venta.

A raíz de este problema el jefe de la División de Agricultura, 
del ministerio respectivo, elevó un informe al ministro Damián To- 
rino. En él destacaba que las harinas argentinas no tenían ninguna 
substancia extraña, lo que era conveniente comunicar a los agentes 
de la República en el exterior y, especialmente, a los que habían in
tervenido en este asunto en el Brasil, a fin que no quedasen dudas 
que pudieran afectar a una de las principales industrias de expor
tación de la Nación 76 77.

76 C. P. Salas, Informe sobre molinería en la provincia de Buenos Aires. En: 
Unión Industrial Argentina, Boletín de la..., año XVI, n9 404, 30 de agosto de 
1902, p. 9.

77 Ministerio de Agricultura, Boletín del..., n9 III, t. III, agosto, Buenos Aires, 
1905, Talleres de publicaciones de la Oficina Meteorológica Argentina, p. 282 y 283. 
También ver la cuestión de las harinas en Unión Industrial Argentina, Boletín de 
la..., 15 de julio de 1905, n9 439, p. 61 y 62.

78 Paralelamente se introdujeron en Brasil las siguientes cantidades de trigo: en 
1905, 181.695; en 1908, 244.096; y en los nueve primeros meses de 1909, 121.917 tone
ladas; Los Principios, 20 de enero de 1910, año XVI, p. 3, cois. 1 y 2.

A pesar de todos estos avalares y, como ya señaláramos, el país 
carioca fue durante todo el período estudiado el principal mer
cado para nuestras harinas. Durante el quinquenio 1904-1908 se re
mitió allí el 83,50% del total de las exportaciones nacionales de 
harina 78 y, en el siguiente, de 1909 a 1913, un poco más del 84 %
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Exportaciones de Harina al Brasil en Miles de Toneladas

1890
1891
1892
1893
1894
1895
1896
1897
1898
1899
1900
1901
1902
1903
1904
1905
1906
1907
1908
1909
1910
1911
1912
1913
1914

del total. Aunque de 1913 a 1917 bajó al 64 %.™ Consignamos a 
continuación las cantidades enviadas con respecto a los totales ex
portados entre 1880 y 1917.

79 Unión Industrial Argentina, Boletín, de la..., 15 de agosto de 1918, año 
XXXII, n9 596, p. 9.

477



* En 1900 los envíos fueron menores porque los puertos argentinos se cerraron 
por cuatro meses debido a una epidemia de peste bubónica.

Años A BRASIL EN TOTAL 
Toneladas %

1880 911 1.423 64,50
1881 1.188 1.287 92
1882 131 549 24
1883 2.747 4.844 56
1884 2.745 3.734 73,50
1885 4.146 7.447 56
1886 2.790 5.262 53
1887 3.167 5.401 59
1888 2.260 6.392 35
1889 668 3.361 20
1890 6.016 12.018 50
1891 2.119 7.015 30
1892 10.362 18.849 55
1893 26.453 37.921 70
1894 32.582 40.758 80
1895 47.632 53.935 88
1896 49.129 51.732 95
1897 40.997 41.443 98,50
1898 30.586 31.933 95,50
1899 53.900 59.454 90,50
1900 37.938 * 51.203 74
1901 68.120 71.742 95
1902 33.039 39.040 84,60
1903 60.088 71.980 83,45
1904 84.669 107.298 79
1905 103.424 144.760 71,50
1906 114.784 128.998 88,50
1907 111.331 127.499 87,50
1908 99.232 113.500 87,50
1909 102.358 116.487 88
1910 99.94,9 115.408 86
1911 98.076 118.486 84
1912 111.278 131.580 84,06
1913 99.869 124.649 80,01
1914 52.202 67.325 77,50
1915 55.907 116.049 48
1916 68.375 144.290 47,50
1917 77.196 112.465 68,5080

80 Al Primer Congreso de Agricultura de Córdoba, Labor Omnia Vincit..., 
ob. cit., p. 127, 113, 122 y 149; María Cristina Vera de Flachs y Norma Dolores 
Riquelme de Lobos, Medio siglo de agricultura..ob. cit., p. 255.



Puede observarse que ya en 1893, el 70 % de nuestra produc
ción se colocó en Brasil y, desde entonces, el porcentaje fue aumen
tando de año en año hasta llegar a su punto máximo en 1897 cuando 
se remitió el 98,50 % del total. Hacia 1902 este acelerado ritmo ce
dió según ya lo manifestamos antes.

En lo referente a la cantidad exportada los mayores envíos se 
produjeron entre 1905 y 1913 y, más concretamente, en 1906 y 
1907. A partir de 1914 el descenso fue sumamente brusco.

En definitiva, al finalizar el lapso estudiado, Argentina tenía 
un lugar de preponderancia en el mercado brasilero frente a Estados 
Unidos, logrando introducir a partir de los últimos años mayor to
nelaje que el país del Norte, según puede verse en el Cuadro que 
sigue:

Años
DE ARGENTINA DE ESTADOS UNIDOS

Trigo
Ton

Harina 
teladas

Trigo
Tonel

Harina 
adas

1912 373.000 109.500 54.800
1913 429.500 104.000 8.400 56.909
1914 305.100 62.100 59.400 68.700
1915 317.100 53.400 53.500 70.800
1916 417.100 65.900 5.000 39.60081

81 Estas cifras fueron proporcionadas por el Instituto Internacional y difieren en 
algo de las oficiales Argentinas, sin duda por la diferencia de fecha entre los envíos 
desde aquí y la recepción en las aduanas brasileras. Unión Industrial Argentina, Bo
letín de la..., 15 de agosto de 1918, año XXXII, n9 596, p. 9.

Nota: Queremos dejar constancia de nuestro agradecimiento al señor Alfonso 
Ottonello, gerente general del Molino Ottonello, y al señor Bernardo Héctor Vecco, secre
tario administrativo de la Cámara Molinera de Córdoba, quienes con toda amabilidad y 
buena voluntad nos suministraron y evacuaron nuestras preguntas sobre aspectos técnicos.
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INSTRUCCIONES DEL GOBIERNO ESPAÑOL A SUS 
REPRESENTANTES EN FRANCIA Y GRAN BRETAÑA. 

AÑOS 1808-1844*

* La primera parte de este trabajo fue publicada en Investigaciones y Ensayos 23.

Estudio preliminar y transcripción
por la profesora Palmira Bollo Cabrios

Segunda parte: años 1823 -1844

VI. Instrucciones 1822

Madrid, año 1822. Al Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario ante Gran Bretaña Don Juan Sabat (22 de noviembre 
de 1822).

[Importancia de la misión. Causales del atraso de diligenciar recla
maciones del gobierno inglés. Amistad y mutuo respeto entre ambas 
potencias. Modificación de aranceles y del sistema económico pro
hibitivo. Las provincias americanas y el reconocimiento de su 
independencia. Situación de la isla de Cuba. Intereses británicos 
en América.]

Instrucciones del Sr. San Miguel al Sr. Sabat

A Dn. Juan Sabat. Palacio 22 Noviembre 1822.
Exmo. Sr.: Al nombrar al Rei (g. D. G.) á V. E. para ejercer 

el honorífico cargo de Su Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario cerca del Rei de Gran Bretaña, ha dado Su Majestad 
un testimonio tan evidente como lisonjero del concepto que le 
merecen las luces, la probidad y el patriotismo de V. S.

Sin repetirle aquí las instrucciones generales comunicadas á los 
Agentes diplomáticos de S. M. en las cortes extranjeras, de las que 
podrá V. E. enterarse tan luego como llegue á su nuevo destino, 
tengo orden del rei para dirigirle las siguientes particulares pre
venciones, para que formen la norma principal de su conducta.

La Misión que Su Majestad ha tenido a bien confiar á V. E. es 
sin duda alguna la más importante de la España en sus actuales 
circunstancias, y la que, desempeñada con celo, tino y prudencia

[f. 1 vta.] ( / ) puede proporcionar á la Nación ventajas considerables y de 
alta trascendencia para su reposo y prosperidad.
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V. E. deberá esforzarse constantemente en los términos más 
decorosos, por persuadir al Gabinete Británico de que la España 
desea sinceramente conservar con la Gran Bretaña las más estre
chas relaciones de buena armonía, sobre bases de recíproca equi
dad y benevolencia: sin que por esto entienda la España men
digar jamás su amistad, ni la de ninguna otra Potencia.

Se extenderá V. E. á hacer entender que, conviniendo a los in
tereses respectivos de ambos Pueblos, (y V. E. conoce que tam
bién conviene á la causa sagrada de la libertad é independencia 
de nuestra Patria) el cimentar su unión de un modo útil y per
manente, el gobierno español se halla dispuesto á entrar con el 
de S. M. B. en transacciones que conduzcan á la celebración de 
Tratados ventajosos para entrambos Naciones.

[f. 2] Al mismo tiempo procurará V. E. disipar cualquier resentimiento
que pudiera abrigar el Ministerio Inglés, con motivos de las ine
vitables dilaciones que sufren algunas de sus reclamaciones en 
esta Corte; haciéndole V. E. sentir que los inconvenientes y em
barazos que rodean al gobierno de S. M. en la actual posición de 
los negocios domésticos, son los que han impedido hasta ahora dar 
á los asuntos atrasados en tiempo de la antigua Administración, 
el impulso que requiere la justicia, y que no descuidará cierta
mente el Gobierno á pesar de sus graves ocupaciones. Y no dejaré 
V. E. de manifestar que la dilación del despacho de muchos expe
dientes depende de la marcha prescripta por el Código fundamen
tal de la Monarquía, ó de la absoluta independencia en que se 
halla el Poder Judicial respecto del Ejecutivo, que no puede tras
pasar los límites de sus atribuciones constitucionales.

[f. 2 vta.] Añadirá V. E. que el gobierno se propone remover el principal 
obstáculo que se opone á la marcha franca y amistosa de nuestras 
relaciones diplomáticas, y aún á nuestra prosperidad interior, pre
sentando oportunamente á la deliberación de las Cortes todas aque
llas modificaciones en nuestro sistema económico prohibitivo y en 
los Aranceles vigentes, que puedan conciliar los intereses de la 
España y la franquicia y beneficio del Comercio extranjero.

La situación crítica de nuestras provincias Americanas fijará 
la atención de V. E., con tanto mas fundamento cuanto posee co
nocimientos prácticos de aquellos asuntos locales. Observando 
con perspicacia las disposiciones en que se halle el Gabinete Bri
tánico con respecto á esta interesante materia, y la inclinación que 

[f. 3] con razón se le atribuye de prestarse al reconocimiento de la ( / ) 
independencia de varios Estados de aquel Continente, espera el 
gobierno de S. M. que V. E. le proponga las medidas que juzgue 
conduncentes para terminar esta grave gestión del modo mas útil 
y honroso posible, evitando los terribles comprometimientos que 
deben temerse.
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Con especialidad tendrá V. E. sin duda siempre presente la si
tuación de la importantísima Isla de Cuba, amenazada de mil 
riesgos diversos. La sagacidad y discreción de V. E. deben dic
tarle el modo de aprovecharse hábilmente de la rivalidad perenne 
de la Inglaterra con los Estados Unidos de América, para conver
tirla en un seguro garante de la conservación de tan bella porción 
de la Monarquía Española.

Aunque no es posible preveer todas las cosas que ocurrirán para 
ejercitar el celo de V. E., ni las circunstancias en que se encon- 

[f. 3 vta.] tratá en un honroso puesto, el Gobierno de S. M. posee la ( / ) 
mayor confianza en que la conducta de V. E. será la más satis
factoria, aun sin necesidad de previas instrucciones. Su Majestad 
está mui persuadido de que jamás perderá V. E. de vista el Norte 
que debe dirigirle: á saber el honor y decoro de su Corona y de 
la Nación, y los principios inmutables que sirven de base á la 
Constitución Política de la Monarquía, sobre los cuales nunca 
transigirá la España, sea cual se quiera la crisis en que se en
contrare.

VII, Instrucciones 1823.

Instrucciones dadas el 16 de junio al Embajador de S. M. a París. 
Señor Duque de S.n Carlos.

(Instrucciones reservadas. Minuta de Instrucciones. Informaciones.) 
(16 de junio y 28 de noviembre de 1823.)

[El estado de España y América. Instrucciones de las principales 
potencias europeas con respecto a ellas. Los partidos políticos en 
la península. El sistema institucional; imposibilidad de cambios. 
División de América en Virrey natos; el proceso hacia la emanci
pación. El auxilio de Portugal. Conservación de las colonias y la 
religión de la nación.]

Instrucciones reservadas al duque de San Carlos

Serenísimo Señor:

Habiendo N.a A. Serenísimo nombrado para la Embajada de 
París al Duque de San Carlos, es de la mayor urgencia remitirle 
las instrucciones sobre la conducta que deberá observar.
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Para formarlas conviene tener presente a:
l9. el estado de la España;
29. el de nuestras Américas;

[f. 1 vta.] y 39 las intenciones de las Potencias preponderantes sobre 
ellas.

I9. La exasperación de los partidos que dividen á la Península, 
las profundas raíces que han hechado en ellas el jacobinismo, las 
ramificaciones que este tiene con el que trabaja y mira al resto 
de la Europa, se hará por desgracia necesaria por algún tiempo 

[f. 2] la ocupación de la España por tropas estrangeras, ( / ) y así una 
de las instrucciones de Sn. Carlos debe ser el trabajar en que estas 
sean lo menos gravosas posibles, el quitar á la Francia la idea 
(que tiene) de que una vez puesto el Rey en libertad, obgeto q.e 
han sido de las entradas de su egercito, toca á S. M. Catholica 
el pagar al egercito de ocupación sé lo considera necesario 
para asegurar su trono, de persuadir a la Francia y á los repre- 

[f. 2 vta.] sentantes ( / ) de las demas Potencias preponderantes en París 
que en afirmar el trono de Fernando se consigna el asegurar la 
estabilidad de los de los otros soberanos; que si con gastos no 
puede satisfacer se debilita á la España, se aumente su peligro y 
por consiguiente el de los Soberanos de Europa; los cuales por 
un ahorro presente, se verán en poco tiempo en la necesidad de 

[f. 3] hacer ( / ) inmensos dispendios para su propia existencia: en fin 
que el Duq.e debe trabajar con el mayor empeño en poner en claro 
y del modo mas autentico que le sea posible que la España no 
estará obligada á todo pago de los ejércitos.

Si se pensase en traher á España algunos Regimientos Suizos se 
[f. 3 vta.] ( / ) podría encargar a San Carlos oyese las proposiciones que 

haga el Encargado de negocios de los cantones en París.
29. Las instrucciones que tiene el Duque de Angulema y Mr. 

Martegnac son el de hacer de modo que el Rey nuestro Señor de 
á sus Pueblos una constitución analoga á la francesa. Por tanto 

[f. 4] el Duq.e deve ( / ) trabajar con el mayor conato en evitar que 
las Potencias den este paso con el Rey haciendo ver cuan difícil 
y aun imposible seria el adaptar al genio Español Instituciones 
que pueden ser útiles en otros Payses, pero que no cuadran ni con 
nuestras costumbres ni con deseos de toda la Nación, deberá apo
yarse sobre que semejante paso sería un homenage á los principios 
revolucionarios; y hacer ver que en el caso en q.e el Rey ( / ) se 

[f. 4 vta.] halle dispuesto á dar una constitución á sus Pueblos la iniciativa 
de las Potencias le quitaría el mérito, y que si S. M. no creyese 
conveniente semejante innovación se lo expondría al odio de la 
Europa inútilmente.
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3. Las Potencias quieren unánimes que nuestras Américas se 
dividan en grandes virreynatos con constituciones semejantes á las 

[f. 5] de las Colonias ( / ) Inglesas, y q.e á la cabeza de cada una de 
ellas se ponga un Principe de la casa de Borbon. El Duq.e deberá 
trabajar en hacer ver q.e semejante plan será solo propio á ace
lerar la emancipación de nuestras Américas; y si viese que sobre 
este punto esta tomado ún partido por las Potencias su conato 
deverá ser el no hagan nada por ahora proponiendo un Congreso 

[f. 5 vta.] de Soberanos al que asis ( / ) ta El Rey nuestro señor para arre
glar definitivamente este importante asunto.

49. El Duq.e deberá estar muy á la vista de lo q.e la Francia 
trate con la Inglaterra sobre los asuntos de España y dar cuenta 
de cuanto sepa para q.e la Regencia tome sus medidas.

Estos son los puntos principales sobre los cuales se deve llamar 
[f. 6] la atención al Duque ( / ) y se las comunicarán sucesivamente las 

demas instrucciones sobre lo q.e ocurra pero sin embargo conviene 
advertirle que las miras de la Rusia no estando enteramente de 
acuerdo con las de las Francia y Austria debe tratar de ganarse 
á Pozo del jorgo manifestándole la mayor confianza y sirviéndose 
de su influjo para destruir o paralizar los proyectos de las otras 
Potencias nocivos a nuestros intereses.

(Aprobado en todos sus párrafos).
Fho según minuta el 16 de junio de 1823.

Madrid 16 de junio de 1823.

Al S. DuQ.e de S. Carlos.
La Regencia del Reyno ha tenido a bien resolver dirigir a V. E. 

las instrucciones reservadas siguientes:
La exasperación de los partidos que dividen a la Península, las 

profundas raices q.c han hechado en ellos el jacobinismo, las ra
mificaciones q.e este tiene con el que trabaja y mira al resto de la 
Europa se hará p.r desgracia necesaria por algún tiempo la ocu
pación de la España por tropas extrangeras y asi V. E. deve tra
bajar en q.e esta sea lo menos gravosa posible, en quitar á la 
Francia la idea que tiene de q.e, una vez puesto el Rey en libertad, 

[f. 1 vta.] objeto q.e ha ( / ) sido de la entrada de su ejército, toca á S. M. 
pagar á estos si lo considera necesario para asegurar su trono; en 
persuadir a la Francia y a los representantes de las demas Poten
cias preponderantes en París que en afianzar el trono de Fernando 
se consigue el asegurar la estabilidad de los otros soberanos; 
que si con gastos q.e no puede satisfacer se debilita á la España 
se aumenta su peligro y p.r consiguiente el de los soberanos de
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Europa, los cuales p.r un ahorro presente se verían en poco tiempo 
en la necesidad de hacer inmensos dispendios para su propia exis
tencia ; en fin V. E. deve tratar con el mayor empeño en poner 
en claro del modo más auténtico q.e le sea posible q.e la España 

[f. 2] no estará obligada al pago del ( / ) egercito de ocupación mien
tras dure esto.

Como puede ser que llegue el caso de q.e se trate de traher a 
España algunos regimientos Suizos V. E. hablará de ello al Encar
gado de Negocios de los cantones en Paris y dirá las proposiciones.

Las instrucciones q.e tiene el Duq.e de Angulema y Mr. Mar- 
tegnac son el de hacer de modo q.e el Rey Nro. Señor dé a sus 
vasallos una constitución analoga á la francesa. Por tanto V. E. 
deve trabajar en evitar q.e las potencias den este paso con el Rey 
haciendo ver cuan difícil y aun imposible sería el adaptar al genio 
Español instituciones q.e pueden ser útiles en otros Payses, pero 
q.e no cuadran ni con nuestras costumbres ni con los deseos de 

[f. 2 vta.] la nación. ( / ) V. E. deverá apoyar sobre q.e semejante paso sería 
un homenaje a los principios revolucionarios, y hacer ver que en 
el caso en q.e el Rey se halle dispuesto á dar una Constitución á 
sus Pueblos la iniciativa de las Potencias le quitaría el mérito, y 
q.e si S. M. no creyese conveniente semejante innovación se la 
expondría al odio de la Europa inútilmente.

Las potencias quieren q.e Ntras. Américas se dividan en Gran
des Virreynatos con constituciones semejantes á las de las Colo
nias Inglesas y q.e a la cabeza de cada uno de ellos se ponga un 
Principe de la casa de Borbon. V. E. deverá trabajar en hacer 
ver q.e semejante plan sería solo propio á acelerar la emancipa- 

[f. 3] cien de Ntras. ( / ) Américas, y si viese V. E. q.e sobre estos 
puntos está tomado un partido p.r las Potencias hará cuanto sea 
posible p.a q.e no hagan nada p.r ahora proponiendo un congreso 
de Soberanos al que asista el Rey Nro. Señor p.a arreglar defini
tivamente este importante asunto.

V. E. deberá estar muy a la vista de lo q.e la Francia trate 
con la Inglaterra sobre los asuntos de España y dar cuenta de 
cuanto sepa para q.e la Regencia tome sus medidas.

Estos son los puntos generales sobre los cuales ha querido la 
Regencia fijar la atención de V. E. p.r ahora, y en lo sucesivo se 

[f. 3 vta.] le comunicarán las instrucciones convenientes ( / ) según las cir
cunstancias pero sin embargo no puedo menos al concluir de ad
vertir a V. E. q.e las miras de la Rusia no estando perfectamente 
de acuerdo con las de la Francia y Austria debe V. E. tratar de 
ganarse á Pozo del Jorgo, manifestándole la mayor confianza y 
sirviéndose de su influjo p.a destruir ó paralizar los proyectos de 
las otras Potencias á ntros. intereses.

Lo que participo a V. E.
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Exmo. Sor.

Enterado el Rey N. S. de los negocios del Reyno; y habiendo 
tomado los conocimientos oportunos para formar su plan en el 
mejor gobierno de sus pueblos; en uso de la libertad en que 
felizmente se halla; me manda S. M. dar á V. E. las informaciones 
siguientes.

El Gobierno de S. M. Cma. acreedor por todos títulos a las 
[f. 1] mas finas demostraciones de amistad y buena inteligencia ( / ) 

debiendo por todos los medios posibles dedicarse V. E. á cultivar 
la mejor armonía, entre los gabinetes de Madrid, y de las Tulle- 
rías. S. M. anhela la conservación de la religión católica, Apostó
lica Romana en sus dominios sin mezcla de otra alguna secta, 
como lo desea su nación entera.

Bajo este Asunto reynará felizmente ntro. Sr. D. Fernando 7mo. 
de Borbón con toda su real descendencia; queriendo S. M. gober- 

[f. 2] nar por todas las leyes fundamentales de sus rey- ( / ) nos de 
España.

Estos se extienden fuera de Europa; y S. M. es muy celosa de 
la conservación y custodia de los derechos y posesiones que heredó 
de sus mayores.

Sentadas estas bases S. M. cree conveniente, el tener parte en 
las conferencias de las potencias aliadas.

La experiencia ha hecho conocer los felices resultados q.e han 
tenido los Congresos de Soberanos celebrados después del triunfo 

[f. 2 vta.] de la Europa, sobre el poder colosal de ( / ) Bonaparte: Las cir
cunstancias persuaden q.e convendría unirse en la presente situa
ción; al preparar para la primavera próxima una nueva reunión 
de soberanos cuya idea tratará V. E. de fomentar con destreza 
como lo exige la situación.

Le comunica á V. E. de Rl. orden para su inteligencia y cum
plimiento. Dios gue á V. E. ms. as. Madrid 28 de noviembre 
de 1823.

Sr. Duque de San Carlos.

Al Embajador de Francia.

La conferencia de Madrid convino en la conveniencia y utilidad 
de q.e pudiera ser p.a la causa común de los soberanos de Europa, 
que hoy sostienen con España, la cooperación marítima y terres
tre el Portugal, y con mas urgencia aquella que esta respecto de 
las atenciones del sitio de Cádiz. Los Ministros de la conferencia 
de común acuerdo y yo con la autorización de la Regencia del 
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Reino, escribimos con fecha de hoy los representantes de nuestros 
respectivos gobiernos en la Corte de Lisboa á fin de que solicita
ren de S. M. F. dicha cooperación, limitándola por entonces al 
auxilio de algunos buques pequeños y ciertos efectos navales que 
fuesen necesarios.

El curso de los sucesos aconseja el día de hoy que también se 
[f. 1 vta.] re- ( / ) clamen al Portugal los auxilios de la fuerza terrestre que 

serían muy oportunos para la toma de Plaza de Badajoz, y demas 
operaciones militares, conque en breve tiempo se sometiese al legi
timo Gobierno toda la provincia de Extremadura, libertándola de 
una vez del yugo de las tropas enemigas que tantos males causan 
en ella.

La Regencia lo desea como que esta bien convencida de la 
importancia de esta medida; pero antes de dar ningún paso eje
cutivo para la entrada de las tropas portuguesas en el territorio 
español necesita contar con la aquiescencia de S. A. R. el Principe 
Generalísimo, y saber bajo de que condiciones y términos se pres
taría a consentir en esta cooperación de la milicia lusitana. En 
este concepto la Regencia me ordena que yo invite á V. S. a efecto 
de que se sirva explorar el animo de S. A. R. acerca de este par
ticular, y manifestarme con la franqueza que convienes cuales eran 
sus intenciones y modo de pensar, á fin de que este seguro cono
cimiento sirva á S. A. S. para sus ulteriores dispocisiones.

Instruc? a S.n Carlos.
La mejor armonía con el Gobierno de S. M. C.ma

Religión de ntras. naciones, Rey D.n Fernando 7. con toda 
su real descendencia, y todas ntras. leyes fundamentales.

Concervación de todas ntras. Colonias.
Entran como parte en las conferencias de las Potencias aliadas.
Fomentar la reunión de un Congreso de Soberanos en la próxi

ma Primavera.

Nota
Tardó en salir el correo, y 

se mudó al Ministerio.
El Marqués de la Casa Trujo no dió 
curso á esta resolución de
D. Víctor Lae. y quedó sin 
salir de la oscuridad este 
proyecto.
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Exmo. Sor.

Enterado el Rey N. S. del Estado general de los negocios del 
Reyno, y habiendo tomado los conocimientos oportunos para for
mar su plan en el mejor gobierno de sus pueblos, en uso de la 
libertad, en que felizmente se halla me manda S. M. dar á V. E. 
la información siguiente.

El gobierno de S. M. I. y Cma. es acreedor por todos titulos á 
[f. 1 vta.] las mas finas demostraciones de amistad ( / ) y buena inteligen

cia, debiendo por todas las medidas posibles dedicarse V. E. á 
cultivar la mejor armonía, entre los gabinetes de Madrid y de 
Viena.

S. M. anhela la conservación de la religión Católica, Apostólica 
Romana, en sus dominios, sin mezcla de secta alguna, como lo 
desea la nación entera.

Bajo este escudo reynará felizmente nuestro señor Fernando 7o 
de Borbon; con toda su real descendencia queriendo S. M. gober- 

[f. 2] nar por solo las leyes fun- ( / ) damentales de sus rey nos de 
España.

Estos se extienden fuera de Europa; y S. M. es muy celosa de 
la conservación y custodia de los derechos, y posiciones q. heredó 
de sus mayores.

Sentadas estas bases, S. M. cree conveniente, el tener parte en 
las conferencia de las potencias aliadas. La experiencia há hecho 
conocer los felices resultados q. han tenido los Congresos de sobe- 

[f. 2 vta.] ranos, celebrados después del triunfo de la Europa sobre el ( / ) 
poder colosal de Bonaparte. Las circunstancias persuaden que con
vendría mucho en la presente situación el preparar para la prima
vera próxima una nueva reunión de Soberanos: cuya idea tratará 
V. E. de fomentar con destreza como lo exije la materia.

Le comunica a V. E. de real orden, pa. su intelig? y cumpli
miento. Dios gue á V. E. muchos años. Madrid 28 de Noviembre 
de 1823.

Sr. Conde de Casa Flores.

VIH. Instrucciones 1824

Instrucciones dadas en 8 de abril al embajador de S. M. a París.

(Pacificación de los dominios americanos. La Conferencia de 
París, la participación de Gran Bretaña, la situación en América 
y el reconocimiento de su independencia. Los derechos de la 
Corona. Recelo hacia Inglaterra.)
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[f. 1 vta.]

[f.2]

[f. 2 vta.]

[f.3]

Señor conde de Revilla-Gigedo.

Exmo. Señor:

La correspondencia que por este Ministerio de mi cargo se ha 
seguido sin interrupción con el Sr. Duque de San Carlos, y que 
entregará a V. E. justamente con todos los demas papeles pertene
cientes á la Embajada de S. M. en París, cuando V. E. se presente 
á tomar posesión de ella, es la instrucción más completa que 
puedo dar á V. E. sobre su acertado ( / ) desempeño. A esta 
correspondencia pues me refiero en un todo, recomendando a V. E. 
su continuación, y ofreciéndole que por esta primera Secretaria 
de mi cargo se le informará de las resoluciones del Rey N. S. en 
cuantos asuntos vayan sucesivamente ocurriendo.

El que actualmente llama la atención preferente de S. M. es el 
de la pacificación de sus dominios de América. Aunque entre 
dichos papeles ( / ) hallará V. E. todos los necesarios para ente
rarse del estado actual de este importante negocio, incluye para 
su conocimiento anticipado el uno de ellos, que es la copia de mi 
nota confidencial al Señor Embajador de Francia de 23 del pasa
do, en la que verá V. E. el estado hasta el dia de las negociaciones 
para la conferencia en Paris, propuesta por S. M. como el medio 
mas adecuado para lograr ( / ) el objeto, de interés general Euro
peo, de volver la tranquilidad á aquellas regiones hoy tan desgra
ciadas por su separación de la Metrópoli. El Gobierno Francés 
aun no ha contestado á esta nota.

Recomiendo á V. E. la mayor vigilancia para indagar con pru
dencia y reserva los designios de los revolucionarios Españoles 
refugiados en Francia, y, ( / ) una continuada exactitud en avi
sarme cuanto pueda adquirir.

La ilustración de V. E. me dispensa de extenderme más; así 
como si selo por el Rl. Servicio, de recomendarle la harmonía con 
el Gobierno de S. M. C.ma

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y gobierno. 
Dios gue á V. E. ms. as. Aranjuez 8 de Abril de 1824.

El Conde de ofalia. 
(una rúbrica)

Sr. Conde de Revilla y Gigedo.

Copia.
Confidencial y reservada = Al Embajador de Francia = Pa

lacio 23 de M.70 1824.
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Muy Señor mió. Penetrado el Rey mi augusto amo de la im
portancia de restituir á sus vasallos de América la paz y tranqui
lidad de que se hallan privados hace tantos años, creyó ver el 
medio mas adecuado para lograr este fin el apoyar sus determina
ciones y conducta en los consejos de sus caros y augustos aliados; 
y como sabe V. E. tuvo á bien expedir en 6 de Dic.e ultimo las 
ordenes necesarias para invitar á sus respectivos Gobiernos á una 
conferencia en París, en la que reunidos sus Plenipotenciarios con 
los de España se examinasen con detención las causas y progresos 
de los males que afligen á la América Española, y se acordasen 
las medidas mas convenientes para remediarlos.

Sabe también V. E. que la Inglaterra parece desentenderse de 
tomar parte en la proyectada conferencia, habiendo comunicado 
su Ministro de negocios estrangeros al Enviado en esta Corte, con 
fecha de 30 de Enero la orden de manifestar su negativa. Poste
riormente la ha repetido en Io del presente mes; aunque con la 
diferencia de q.e si bien en esta inculca el mismo consejo ó deseo 
que manifestaba en aquella de que la España fuese la primera en 
reconocer la base de independencia de sus colonias, lo explica ó 
modifica algún tanto, presentando este reconocimiento, no como 
un preliminar indispensable que precediese á la negociación, sino 
como una de las condiciones que en ella habrían de concederse, 
en cambio de otras que se estipulasen á petición de la España.

Pero S. M. recibe continuamente testimonios ya de la anarquía 
deplorable que devasta mas y mas cada dia aquellas en otro tiempo 
felices regiones, ya de los ardientes deseos de la mas sana parte 
de sus vasallos en ellas, que fatigados de tantos trastornos y des
gracias suspiran por reunirse á su Madre Patria; ya de los sucesos 
conseguidos por sus armas y exercito en el Perú, exercito com
puesto por la mayor parte de naturales de aquellos mismos payses; 
y ya en fin de que la organización independiente de aquellas pro
vincias no existe en la realidad, ni puede sólidamente cimentarse. 
Estas poderosas consideraciones; los derechos de su corona; el 
interés de la España; el general de la Europa, intimam.te enlazado 
con el de América; y el bien mismo de aquellas vastas regiones 
impiden á S. M. el prestarse al reconocimi.to de la base de inde
pendencia presentada por la Inglaterra: si bien su Real animo está 
dispuesto á hacer en favor de sus vasallos de América todas aque
llas concesiones y reformas que puedan desear y se contemplen 
justas y convenientes, tanto en el punto de las instituciones y leyes 
para el regimen interior de aquellos países, cuanto en el de sus 
relaciones comerciales con la Metrópoli y con las otras naciones 
marítimas. Buen testigo de su paternal solicitud es en esta parte 
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el reciente Real Decreto de 9 de mes pasado sobre el comercio de 
los Estrangeros en el continente é Islas de aquellos dominios.

Animado el Rey de estos sentimientos me ha mandado contestar 
por ahora a las citadas manifestaciones de la Inglaterra de 30 de 
Enero y Io de Marzo, que no pudiendo desviarse de las poderosas 
consideraciones que en 26 de Dic.e le guiaron para dirigirse sobre 

[f. 1 vta.] ( / ) esta importante materia á todos sus augustos amigos y alia
dos, de cuya mediación colectiva se había prometido los mas feli
ces resultados para el bien de la España, de la Europa y de la 
America, le era indispensable en un asunto de tanta gravedad 
esperar las contestaciones que aun no habían acabado de recibirse 
de todos los Gobierno á quienes se había dirigido la invitación 
para la conferencia en París. Cuando todas las contestaciones se 
recibían, si en ellas como espera S. M. se muestran sus aliados del 
Continente dispuestos á entrar en la conferencia, ya sea de un 
modo absoluto ó ya hipoteticam.te y sujeto á la condición de que 
todos los demas, incluso la Inglaterra, se presten á ello, estará el 
Gobierno de S. M. en el caso de ampliar su respuesta al Gabinete 
Británico. En ella no podrá menos de invitar nuevam.te á aquel 
Gobierno á la propuesta conferencia, empleando el medio de 
demostrar la inexactitud del hecho fundamental en que la Ingla
terra pretende apoyar su opinión, que es el de suponer á aquellas 
provincias constituidas en Gobiernos solidos y permanentes, cuan
do por el contrario se acumulan diariamente, y sin duda se aumen
tarán mas en adelante, las pruebas de que están devoradas por 
fracciones que combatiéndose unas con otras ponen y quitan sis
temas de mando, proscribiendo hoy al que mandaba ayer, luchando 
sin cesar entre si, subdividiendose en otros Gobiernos igualmente 
aspirantes á la Independencia unos de otros, y convirtiéndose 
todos por las continuas convulsiones políticas que las agitan en 
otros tantos teatros de anarquía y desolación.

Mas si la Inglaterra persistiese aun después de segunda invita
ción, como es muy de temer, en su sistema de no tomar parte 
alguna en la conferencia, S. M. constante siempre en no desviarse 
del principio que ha adoptado de mantener la unión y concierto 
con sus augustos aliados en esta importante materia de interés 
general Europeo, desearía saber si todavía consideran sus augus
tos aliados la reunión de sus Plenipotenciarios con los de España, 
aun sin la asistencia de los de Inglaterra como un medio ade
cuado y conveniente, para el deseado objeto. Dispuestos S. M. á 
ello, aun en estos términos, si se considerase oportuno, recela sin 
embargo que la Inglaterra hallase tal vez en esta misma conferen
cia sin su intervención algún pretexto para adelantarse á recono
cer la independencia de la América Española. Y bien sea que las
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cosas llegasen al punto de amenazar con este reconocimiento, 
como ya lo ha hecho para el caso de la cooperación activa, ó que 
sin llegar a él la Inglaterra persistiese en considerar sus intereses 
y su política en esta materia como enteramente aislada y separada 
de la del Continente; también desearía S. M. que sus augustos 
aliados le manifestasen hasta que punto podrían estar dispuestos á 
emplear su influencia y esfuerzo con el Gobierno Británico con 
relación al grande objeto de la pacificación de las Colonias Es
pañolas, considerado como materia de interés general de la Europa.

S. M. por su parte no omitirá ninguno de los q.e están á su 
[f. 2] alcance ( / ) para atraher a su subditos de aquel continente bajo 

su paternal Gobierno, ya prestándose a aquellas concesiones y mo
dificaciones que puedan solicitar y sean compatibles con sus dere
chos y su dignidad, ya empleando medios eficaces para que los 
buenos vasallos en aquellos dominios tengan puntos de reunión 
y de apoyo para desplegar sus sentimientos de lealtad y de amor 
á la Madre Patria, de que se están viendo tan manifiestas pruebas 
no solamente en las Islas, sino en las Regiones del Perú y otros 
puntos del Continente, y que se plegarían igualmente en las demas 
si cesase la violencia de las facciones que las comprimen.

Espera pues S. M. que V. E. se sirva trasladar esta manifestación 
confidencial á su Gobierno, y que en los mismos, términos tendrá 
a bien participarme su contestación, por lo interesante que puede 
ser este conocimiento para las respuestas y explicaciones ulterio
res en que este Gobierno se verá precisado á entrar con el de 
S. M. B/*  con motivo de las citadas manifestaciones de 30 de Enero 
y Io del corriente.

No habiéndose recibido aun contestación de algunas de las Po
tencias aliadas á la invitación hecha en 26 de Diciembre me ha 
mandado S. M. hacerles un recuerdo sobre el particular, indicán
doles la contextación que se da por ahora á las referidas comuni
caciones de la Inglaterra.

Me aprovecho de esta ocasión, etc. El conde de Ofalia.
Es copia.

IX. Instrucciones 1824

Instrucciones dadas en 22 de julio al embajador extraordinario de 
S. M. a Londres Sr. Conde de Revilla-Gigedo.

(Observaciones para Londres. Aviso al Embajador de Francia. 
22 de julio de 1824.)

493



[Situación política de la América Meridional; sometimiento al go
bierno español. Necesidad de evitar el reconocimiento por la Ingla
terra de los llamados gobiernos independientes. La ocupación de 
Portugal por las tropas inglesas.]

Al Sr. Conde de Revilla-Gigedo.

Madrid 22 de julio de 1824.

Exmo. Sr.

El Rey N. S. en atención al distinguido mérito de V. E. se ha 
servido nombrarle su Embajador extraordinario en la Corte de 
Londres, con el sueldo anual de diez mil doblones y la correspon
diente habilitación de cinco mil doblones. En consecuencia acom
paña á V. E. adjunta a la carta credencial de S. M. con su copia, 
y las cartas de costumbre para todos los Representantes Diplomá
ticos de España en las Cortes extranjeras, para que poniéndose 
V. E. inmediatamente en camino, haga á su tiempo de estos docu
mentos el uso correspondiente. Si antes de la llegada de V. E. a 
Londres hubiese salido de allí el Sr. Dn. Feo. de Zea Bermudez, 
nombrado por S. M. su Primer Secretario de Estado y del Des
pacho procurará V. E. verle en el camino, y se pondrá de acuerdo 
con el respecto de los puntos más interesantes de nuestras relacio- 

[f. 1 vía.] nes con la Gran Bretaña, para ( / ) proceder en todos ellos del 
modo mas conveniente al decoro é intereses de la España. Dn. José 
Ma. del Castillo a quien S. M. se ha servido habilitar para que 
en este caso proceda como Encargado de negocios hasta la llegada 
de V. E. entregará á V. E. entre los demas papeles de la legación, 
el oficio de mi antecesor al de V. E. Dn. Juan M. Paez de la Ca
dena de 19 de Marzo último.

En el están las instrucciones que entonces juzgó oportuno darle 
S. M., y las copias remitidas a V. E. posteriormente de las comu
nicaciones hechas á la Inglaterra y á los demás Gobiernos aliados 
de S. M. relativamente al importante negocio del estado de los 
dominios de S. M. en America, facilitarán a V. E. juntamente con 
aquellas instrucciones el conocimiento de las intenciones de S. M. 
cuyo cumplimiento debe ser siempre el objeto de la esmerada 
atención de V. E. Pero en sus comunicaciones sabra el talento de 
V. E. hacer valer la considerable variación desde aquella época 
en la situación política de los diversos países de aquel vasto Con- 

[f. 2] tinente, cuya parte meridional ( / i está sometida casi en su tota
lidad al Gobierno legítimo de España, no tan solo por el esfuerzo 
del valiente, aguerrido y numeroso exercito de S. M. compuesto
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en la mayor parte de habitantes del mismo pays, sino también por 
los sentimientos de fidelidad al Rey que estos conservan en sus 
corazones juntamente con el amargo desengaño que una anarquía 
desoladora, fruto de la ambición de algunos aventureros, les ha 
producido, arruinando aquellos países en otro tiempo dichosos 
bajo la dominación Española. En la América Septentrional y sin
gularmente en Nueva España reina, aunque oprimido, el mismo 
espíritu y decisión por la reunión con la Madre Patria la cual no 
duda S. M. ver en breve tiempo restablecida y consolidada me
diante los esfuerzos físicos y morales que está dispuesto á hacer 
con este objeto. Entonces la Europa entera tendrá abierto aquel 
inmenso campo a su industria y comercio mediante el Real De- 

[f. 2 vta.] creto de 9 de Febrero último que S. M. (/) está dispuesto a 
garantir bajo la fe de los tratados V. E. que en sus comunicaciones 
sobre este gravísimo negocio deberá siempre proceder de acuerdo 
con los Señores Representantes en esa Corte de las Provincias 
Aliadas, especialmente con los de Rusia y Francia. Sabrá sacar 
todo el partido que den de si estas circunstancias y los sucesos 
futuros para contribuir con todos sus esfuerzos a evitar el recono
cimiento por la Inglaterra de los llamado gobiernos independien
tes de América. Estas mismas ocurrencias venideras y los resul
tados de las medidas adoptadas por S. M. y que se continúan sin 
interrupción daran margen á nuevas determinaciones que se tras
ladarán a V. E. a quien encargo que por su parte avise con regu
laridad de cuanto adquiera en el particular.

La proyectada ocupación del Portugal por las tropas Inglesas, 
ó sea Hanoverianas llama muy particularmente la atención de 

[f. 3] S. M. que desea conocer las explicaciones ( / ) que sobre este 
punto hayan mediado con las Potencias extranjeras, las intencio
nes asi publicas como reservadas del Gabinete Británico, y todas 
las demas circunstancias que puedan servir de regla segura asi 
para las reclamaciones que pueda S. M. estar en el caso de hacer 
como para las providencias que en su consecuencia tenga á bien 
dictar.

Auxiliará V. E. con su influjo y conocimiento á los comisionados 
en Londres Dn. J. H. y Dn. F. E. a quienes S-. M. encomienda 
una negociación, sobre la cual dho señor Zea y ellos mismos in
formarán á V. E. debiendo ya añadir que es la voluntad de S. M. 
que sin embargo de haber sido nombrado Dn. F. R. A. sucesor 
del primero en la Comisión continúen los mencionados Heredia y 
Facón desempeñando las negociaciones que se les encarga, hasta 

[f. 3 vta.] su conclusión ( / ).
De Rl. Orden. Etc.
Comunicado á Hacienda el mismo dia 22 de julio de 1824.
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Observaciones para Londres.

Se hará relación de la Consulta que hacen los Comisarios para 
concluir el negocio por una cantidad alzada Etc. etc. y se dirá que 
S. M. lo aprueba á menos que V. E. (esto debe hablar con el 
Sr. Zea Bermudez) con su notoria inteligencia y conocimientos 
no encuentre otros medios para sacar ventajas á favor de los inte
reses del Rey en cuyo caso dará V. E. las instrucciones y órdenes 
convenientes á los Comisarios encargados de este negocio para 
lo cual autoriza el Rey a V. E. en suficiente forma, advirtiendo 
también que para que el negocio pueda concluirse con la brevedad 
y acierto que S. M. desea podrán continuar en él los actuales comi- 

[f. 1 vta.] sarios ( / ) (Tal y tal) encargándoles muy estrechamente su 
pronta finalización y con obligación de dar cuenta todos los Co
rreos de los que se vaya adelantando.

De Rl. Orn. Etc.: (Le pedirán estos papeles del Ministerio de 
Hacienda.)

A Castilla.

Se le dirá, que entretando que llega el Embajador extraordi
nario que el Rey tiene nombrado cerca del Rey de la Gran Bre
taña, se le habilita como encargado de negocios para que pueda 
tratarlos y continuará haciéndolo aun después de la llegada del 
Embajador y cuando este se lo encargue para que de este modo 
no padezcan los asuntos el menor retrazo. Etc.

Al Sr. Revilla Gicedo.
[f. 2] Se le remitirán las creden ( / ) cíales de su nombramiento una

relación de todas las instrucciones dadas al Sr. Zea Bermudez de 
cuya mano las recibirá ó bien de Castillo en el caso de encontrar 
aquel en Londres.

Esto mismo se le dirá al Sr. Zea y á Castillo.
En otra orden separada se le podrá decir que se espere en París 

hasta tener contestación de si ofrece algún reparo su nombra
miento en Londres y si asi sucediese lo avisará antes de ponerse 
en camino.

A Casa - Trujo.

Se le avisará el nombramiento de Revilla-Gigedo en Londres 
[f. 2 vta.] para que los noticie (/) al Gobno. Francés, lisa y llanamente 

sin meterse en reflexiones alguna.
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Aviso al Embajador de Francia.

Los puntos principales que exigen en el día toda la atención 
de la Embajada de Londres son:

l9. El de la Independencia de los dominios de América. Para 
eso es menester considerar separadamente la diferente posición o 
estado político en que se encuentran los diversos países de aquel 
vasto continente. La parte meridional esta sometida al Gobierno 

[f. 1 vta.] Legítimo de España en su casi totalidad; y esto ( / ) no por la 
suerte de las armas ó el puro efecto de las fuerzas, sino lo que 
todavía vale mucho mas por la voluntad de los pueblos, por la 
fidelidad que decididamente conservan el Rey N. S. y en fin por 
el convencimiento experimental de los males que la revolución les 
ha atraído y de que solo puede redimirlos su antiguo sistema de 
gobierno.

En la parte Septentrional y singularmente en la V. E. reina 
[f. 2] aunque oprimido el mismo espíritu, y existen ( / ) también en 

lo general los propios desos de volver á la dominación paternal 
de S. M. C. de modo que la España deve prometerse la fácil read
quisición de aquellas poseciones luego que consiga auxiliar el 
esfuerzo de los leales con alguna tropa que se envíe de la 
península.

Tranquilizadas las Américas; restablecido y consolidado el legí
timo gobierno de S. M. abierto el mercado y las relaciones direc
tas de aquellos países con las naciones europeas como ya esta 

[f.2vta.] resuelto por el Rl. decreto ( / ) y cédula de (...) ¿quién repor
taría de este orden de cosas tantas ventajas y utilidades como la 
Inglaterra? Sobre esta consideración deve pues insistirse presen
tándola en toda su luz, y por contraposición ó en contraste del 
poco fruto que puede prometerse el gabinete Británico mientras 
se prolongue la lucha ruinosa que hoy sostiene el partido revo
lucionario, y aun cuando por ultimo consiguieron los disidentes 

[f. 3] establecer su sistema la republica independiente ó federa ( / ) 
tiva. A tales observaciones debe añadirse la resolución en que 
está la España de enviar prontos y eficaces auxilios para sostener 
la causa de S. M. en territorio americano.

29. La ocupación de Portugal por tropas inglesas, aunque bajo 
el titulo simulado de hanoverianas, es un objeto no indiferente 
para la España. La dilatada extensión de nuestra frontera con 
aquel reino la falta de tropas para su vigilante resguardo; el 
abrigo que pudieran hallar allí nuestros españoles revoltosos, y las 
comunicaciones y esperanzas con que tal vez intenten alentarlos 

[f. 3 vta.] sus corresponsa ( / ) les, mucho mas en el caso de verificarse la 
reunión de Cortes y todo lo que es consiguiente á este aconteci
miento y por tal ejemplo, son por cierto negocios de sobrada gra-
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vedad y trascendencia para que el Gobierno español deje de me
ditarlos seriamente, y esté muy á la mira de lo que le convenga 
practicar á fin de precaverse contra los males que esta novedad 
pudiera acarrearle en el orden político. Por lo mismo es preciso 
saber lo que sobre este particular habra de prevenirse á los Em- 

[f. 4] bajadores de S. M. en las cortes ( / ) de Lisboa y Londres, y que 
sea pronto porque el retraso malogra por lo común el éxito de 
las negociaciones diplomáticas.

39. Otro negocio de notable interes para nosotros es el de las 
reclamaciones inglesas. Los comisarios destinados en Londres 
para ese objeto acaban de hacer una propuesta que hoy ocupa el 
Ministerio, y que si llegara á efectuarse reduciendo la cuestión 

[f. 4vta.] á un convenio alzado, ( / ) terminaría de una vez las pretensio
nes de una y otra parte poniendo fin a tan desagradable asunto. 
Por consiguiente de lo que se resuelva acerca de dicha propuesta 
de los Comisarios pende el todo de su comisión, y de lo que haya 
de prevenirse en uno ú otro sentido al Embajador de S. M. en 
Inglaterra.

Esto deberá también estar advertido de que en todas sus nego
ciaciones con el gabinete Británico hasta contar hasta cierto punto 

[f. 5] con la cooperación de los demas repre ( / ) sentantes de las 
Cortes aliadas, y mas especialmente con las del Emperador de 
todas las Rusias y el Rey de Francia con quienes procurara po
nerse de acuerdo con los pasos que hubiera de dar cerca del Mi
nisterio Británico en las materias de mayor importancia.

X. Instrucciones 1834.

Instrucciones que se dieron en 4 de diciembre al Ministro Plenipo
tenciario de S. M. cerca de la Corte de Londres, Don Miguel Ricardo 
de Alava.

(Las cuestiones con Portugal. Los nuevos tratados y las relaciones an- 
glo-portuguesas. El equilibrio europeo y la política anglo-hispana; el 
negativo influjo de Francia. La nueva Reina y el mantenimiento del 
sistema general europeo. Restablecimiento de las antiguas leyes fun
damentales de la monarquía y su adecuación a los tiempos presentes. 
Necesidad de evitar el triunfo del pretendiente Don Carlos y el logro 
del apoyo británico y de las potencias europeas a la nueva soberana 
y a sus derechos al trono de Fernando VIL Las relaciones del gobier
no español con la Santa Sede. Ratificación de las instrucciones dadas 
al marqués de Miraflores respecto a las cuestiones entre España y 
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sus antiguas posesiones en América. Deseos de terminarlas en modo 
justo y equitativo para ambas partes.)

Borrador de las instrucciones dadas en 4 de Diciembre de 
1834, al Sor. Miguel Ricardo de Alava, nombrado Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. en 
Londres.

Exmo. Sr.

Habiéndose dignado S. M. la Reina Gobernadora nombrar a 
V. E. Enviado Ext.rio y Ministro Plenip.0 de España cerca de 
S. M. Bca. omito como ocioso el manifestar á la ilustración y celo 
de V. E. la importancia de semejante encargo así como seria su- 
perfluo repetir a V. E. las instrucciones dadas á su predecesor el 
Marques de Miraflores (de q. acompaño copia á V.E.) las cuales 
deberán servirle de norma y pausa de su conducta; considerando 
las que abora paso á dar á V.E. de Rl. Orden, meramente como 
su continuación y complemento.

Al tiempo q.e el Marques de Miraflores fue a desempeñar su 
comisión la cuestión mas importante que á la sazón pendía entre 
ambos Gabinetes era la de Portugal, indecisa y dudosa en aquella 
época, y terminada en breve felizmente, gracias a la activa y leal 

[f. 1 vta.] cooperación del Gob.° español, sin ningún costo ( / ) ni gravamen 
del Gob.° Inglés v deiándole desembarazado de una complicación 
política que había pesado sobre el como una carga durante al
gunos años.

La terminación de la guerra civil en Portugal y el establecimien
to del trono de Da. María de la Gloria, han simplificado va las 
relaciones entre España é Inglaterra; habiéndose originado de 
aquel suceso la celebración del tratado de 22 de abril último y 
de los posteriores artículos adicionales: resultando de este paso 
por la singular ventaja de no ser vagas é indeterminadas, depen
dientes mas o menos de la buena ó mala voluntad, sino claras y 
precisas, como derivadas de Tratado Solemnes. las obligaciones 
contraidas p.r la Inglaterra respecto de la causa Peninsular.

Mas como quiera que es sumamente importante que el nuevo 
Ministerio Ingles se convenza plenamente de lo mucho que interesa 
a la política de aquel Reino que se consolida cuanto antes el le- 

[f. 2] gítimo trono de la Reina ( / ) Na. Sa., ahogándose toda semilla 
de rebelión ó de trastorno, debo hacer á V. E. algunas breves ob
servaciones acerca de tan importante materia.

Si hay alguna Nación interesada en que España se vea pronto 
tranquila y floreciente, es la Inglaterra: habiendo cesado entre 
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ambas naciones todo motivo de disidencia política, respecto de 
Portugal; teniendo ambas el mayor interes en que se arraigue en 
aquel Reino un Gobierno firme y moderado; y alejado todo mo
tivo de desavenencia, á que tantas veces dió lugar el dominio de 
España en las vastas regiones de América, es claro y evidente 
que hay muchos mas puntos de contacto en el dia entre la polí
tica del Gabinete de S. M. Bca. y la del Gob.° español, intere
sados uno y otro en que se respete la independencia de todas las 
naciones, y se mantenga con provecho común el equilibrio gene
ral de Europa.

Bien puede asegurarse, sin temor de que los desmienta la ex- 
[f. 2 vta.] periencia, ( / ) que el establecimiento de una Monarquía firme 

y poderosa en España, cimentada en las antiguas leyes, fundamen
tales y robustecidas con la cooperación de las Cortes generales del 
Reino, es el único medio de que la nación convalezca de los pa
sados males; y de que recobrando el vigor y energía que infunde 
la confianza en las propias fuerzas, siga en su carrera política 
una marcha noble y segura.

La Historia de España desde el principio del siglo pasado hasta 
el dia, con muy cortas excepciones, manifiesta sobradamente, que 
el mismo medio antes indicado es también el único que puede 
libertar á España del preponderante influjo de la Francia, que 
ha gravitado sobre ella con notable perjuicio de su prosperidad 
y de su gloria durante tan largo período.

No es por lo tanto necesario insistir en lo mucho que importa 
al Gabinete Británico el que robusteciéndose y prosperando Es
paña bajo el cetro suave de la Reina Na. Sra., se coloque en la 

[f. 3] ( / ) actitud que por tantos títulos le corresponde, ya que su
misma posición le indica la linea de política que debe seguir, 
igualmente independiente que moderada, exenta de todo proyecto 
de ambición, y por lo tanto mas propia para contribuir al man
tenimiento del sistema general Europeo.

Hay otra reflexión importantísima, nacida de las actuales cir
cunstancias y á la que no dejará de dar V. E. el peso que en sí 
tiene. Sean cuales fueren las causas y motivos, lo cierto es que 
existe en los Estados de Europa un espíritu perturbador, que 
agita á los pueblos y mantiene en continua alarma á los Gobier
nos. De este recelo ha provenido tal vez que algunos Gabinetes 
hayan creído equivocadamente que la elevación al trono de la 
excelsa Hija del S. D.n Fernando 79 (Q. E. E. G.) v la restaura
ción de las antiguas instituciones de la Monarquía de q.e se han 

[f. 3 vta.] planteado por la Augusta ( / ) Reina Gobernadora, dén lugar 
á peligrosas innovaciones y aún quizá abran los diques al to
rrente de la revolución.
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Si (lo que no es de esperar de la ilustración de ese Gob.°) le 
hubiera ocurrido la mas leve duda acerca de este grave punto, V. E. 
procurará por todos los medios que le suministre su ilustración 
y el conocimiento que tiene del estado de este pays, desvanecer 
cualquier errado concepto á q.e haya podido dar márgen la falta 
de datos y noticias exactas.

Dos cosas pueden demostrarse tan claras como la luz del medio 
día: l9 que después de las vicisitudes y alteraciones políticas 
acaecidas en España desde el principio de este siglo hasta ahora, 
no había mas medio en lo humano de evitar reacciones funestas, 
y de enfrentar el impulso violento del espíritu innovador que el 

[f. 4] ( / ) adelantarse la potestad Real á plantear con mano firme las
reformas justas y convenientes, sobre poniéndose á todos los par
tidos y señalando el límite y barrera que no les sea posible tras
pasar. Restableciendo las antiguas leyes fundamentales de la 
Monarquía y acomodándose a las necesidades del tiempo presente, 
es como únicamente ha podido conciliarse dar al mismo tiempo 
prendas de estabilidad y de orden, y satisfacer las reclamaciones 
del espíritu general del siglo. S. M. no ha hecho en realidad 
sino lo que deseaban mucho tiempo había la Grandeza y nobleza 
del Reino, las clases ilustradas, los ricos propietarios, los comer
ciantes mas acaudalados, en una palabra, cuanto forma la verda
dera mayoría de un Estado; y así es que toda ella se ha decidido, 

[f. 4 vta.] casi sin una sola excepción, en favor de la causa ( / ) de la 
Reina N.a S.a; no solo por estar fundada en las antiguas leyes y 
costumbres de la Monarquía, sino por que han visto en ella el 
símbolo y bandera de un régimen reparador, que se propone com
binar el mantenimiento del orden público con las mejoras lentas 
y progresivas que tanto ha menester la nación.

También puede decirse que el régimen restablecido por la au
gusta Reina Gobernadora es el mismo que en otro tiempo se 
comandaban aun aquellas mismas Potencias que miraron con tan
to desvio las alteraciones políticas ocurridas en España por los 
años de 1820 y q.e condujeron luego á una suspensión de rela
ciones mutuas y a un lamentable rompimiento; no debiendo tam
poco olvidarse q.e hasta el mismo ilustre caudillo honrado ahora 

[f. 5] con la confianza de S. M. C. formar un nuevo M.rio, ( / ) ma
nifestó en cierta crisis ideas políticas semejantes á las que se han 
adoptado ahora en España, llevado del interes q.e le inspiraba 
la suerte de esta Nación, teatro de sus glorias.
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La segunda observación de suma trascendencia, y no menos 
fácil de demostrar que la precedente, es que si algunos Gabinetes 
de Europa se inclinasen p.r desgracia á creer que el triunfo del 
partido del Pretendiente seria el medio de atajar los conatos del 
espíritu revolucionario, seria este un error tan palpable y de tan 
funestas consecuencias, q.e no debe omitirse ninguna gestión ni 
esfuerzo p.a desvanecerlo.

Si fuera posible (lo que no es fácil de suponer siquiera) que 
llegace á prevalecer el partido del Pretendiente contra la voluntad 
manifiesta de la nación, no pudiera este verificarse sino arrollando 

[f. 5 vta.] a ( / ) todas las clases principales del Estado, al cabo de una 
guerra de exterminio, y probablemente después de haberse aban
donado la nación, antes de entregarse á un partido feroz é im
placable, á los recursos mas extremados y violentos p.a ver si á 
cualquier costa lograba conjurar el peligro. Colocado en el trono 
el usurpador, tenía que ser por necesidad no un Monarca digno 
de este nombre, sino el instrumento ciego del partido q.e habia 
elevado y el fiel ejecutor de sus venganzas; dándose entonces á 
la Europa el mal egemplo y el escándalo de ver al mismo tiempo 
proclamándose los principios de Gobierno absoluto v de fanatismo 
religioso, incompatibles con las luces del siglo, al paso que se 
desencadenaban las pasiones de la muchedumbre y se reproducían 
p.r otro extremo los horrores del jacobinismo.

[f. 6] A un Gobno. ( / ) tan ilustrado como el de S. M. Bca. es impo
sible se le oculte el valor de estas reflexiones; confirmándose con 
ellas la esperanza de q.e no solo continuará apoyando con celo y 
energía la legitima causa de la Reina N.a S.a, como prenda y fianza 
de los principios conservadores, sino que bajo el mismo concepto 
egercerá su poderoso influjo á fin de q.e cese cuanto antes el 
estado de suspensión en q.c se halla hasta el día p.r parte de algu
nas Potencias el reconocimiento de la Reina N.a S.a.

Los derechos de S. M. al trono de su augusto Padre son noto
rios. Sin que pudieran en ningún caso depender del asenso ó de- 
senso de otros Gobiernos; mas aunque S. M. no crea p.r lo tanto 
deber instar con mengua del decoro de la Nación y de la dignidad 
de la Corona para q.e se verifique otro reconocim.to, no por eso 

[f. 6 vta.] deja de desear q.e se restablezcan ( / ) todos los Gobnos. las acos
tumbradas relaciones de amistad y buena correspondencia. Seria 
por lo mismo muy grato á S. M. que el Gabinete de S. M. B.ca 
influyese con otros Gabinetes, y especialmente con el de Austria, 
(con el cual le unen tan antiguas y estrechas relaciones) á fin 
de que cese cuanto antes este estado de interrupción é incertidum
bre. Se ha indicado determinadamente el Gabinete Austríaco, no
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solo p.r no tener el menor motivo de interes propio contra la su
cesión al trono paterno de la Reina N.a S.a sino p.r q.e siendo la 
base de su sistema político un espíritu pacífico y conservador, es 
fácil llegar á convencerla de q.e nada puede contribuir mas pode
rosamente á un fin tan importante como el que todos los Gob.nos 
contribuyan con su influjo moral á robustecer el trono de la Reina 

[f. 7] N.a S.a, quitando al mismo tiempo de ( / ) ellas á los que se valen 
de esas mismas armas p.a procurar perturbaciones y trastornos.

Una vez que ese Gobierno consiguiese que el Gabinete Austríaco 
reconozca á la Reina N.a S.a este ejemplo no solo llevaría tras el 
reconoc?0 de la Rusia y de la Prusia (puesto q.e las tres Potencias 
han mostrado estar de acuerdo p.a obrar conforme en este punto) 
sino q.e, tendría un influjo inmediato en cambiar la situación po
lítica de las varias Potencias de Italia respecto de España las cua
les ni solo no han reconocido á la Reina N.a S.a sin q.e manifies
ten, cual mas cual menos, cierto ánimo hostil contra su legítima 
causa, ineficaz en verdad é impotente; pero q.e no por eso debe 
desatenderse ni despreciarse.

Las relaciones con la Corte de Roma son de mucha mas gra
vedad y trascendencia; y el Gobno. de S. M. se lisongea de q.e 
á estas horas están casi allanadas las dificultades q.e existían entre 
la S.ta Sede y el Gob.no español, habiendo admitido por base resta- 

[f. 7 vta.] blecer las antiguas y ( / ) acostumbradas relaciones entre la Ca
beza Visible de la Iglesia y este Reino Católico, dejando anulado 
y como en suspensión las relaciones políticas entre el Soberano 
temporal de los Estados Pontificios y S. M. la Reina de España. 
Mas a pesar de que se lleve á efecto esta transacción conciliatoria, 
no se ocultará a la penetración de V. E. que la posición de España 
de ambas Cortes será poco firme y segura, asi como poco estre
chos los vínculos q.e las enlacen, mientran tanto que no se confir
men y sellen las relaciones entre ambos Gob.nos por medio de un 
reconocimiento solemne. Es de presumir, por muchos datos y an
tecedentes, que la Corte de Roma no dará este paso hasta tanto 
que condescienda en ello el gabinete de Viena y de aquí nace la 
suma importancia q.e V. E. procure q.e se logre tan deseado objeto.

No es necesario advertir á V. E. que alianza que felizmente su- 
siste entre Francia é Inglaterra simplifica mucho la posición de 
España con respecto á ambas Potencias; así como el inculcar la 

[f. 8] ( / ) utilidad y conveniencia de q.e se vea siempre en su pleno
fuerza y vigor al tratado celebrado en Londres; poniéndose V. E. 
de acuerdo en todo lo relativo á este punto, asi como en los demas 
concernientes al Rl. Servicio, en el Embajador de S. M. en París, 
y con su Ministro de Lisboa, los cuales tienen prevenido á su vez 
proceder de la misma manera; á fin de q.e se advierta en las 
comunicaciones de todos los representantes de S. M. en las Cortes 
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extrangeras a que conformidad de principios y de miras que ase
guran el buen éxito de las negociaciones y dan una idea ventajosa 
del Gob.on que las dirige.

Hay un punto muy grave en las instrucciones dadas al Marques 
de Miraflores sobre el cual llamo muy especialmente la atención 
de S. M. por ser uno de aquellos de cuya pronta y favorable solu- 

[f. 8vta.] ción pende en gran parte la prosperidad, futura de (/) estos 
Reinos: tal es la cuestión pendiente entre España y sus antiguas 
posesiones de América. S. M. está animada en este punto de las 
ideas mas elevadas y generosas, deseando en cuanto sea compa
tible con el decoro y bien de la nación, terminar un estado de 
incertidumbre muy perjudicial á ambas partes, y q.e cree S. M. 
poder concluirse con provecho común y de un modo justo y equi
tativo. V. E. está autorizada al efecto p.a manifestar en términos 
generales las benéficas intenciones de S. M. y p.a dar á los Agen
tes ó Comisionados de los nuevos Estados de América los pasapor
tes y garantías q.e pidan p.a dirigirse á esta Corte, autorizados 
competentem.íe á fin de tratar directamente con el Gob.no de S. M. 
respecto de un arreglo definitivo. Como el gob.no Ingles tiene 
un interes manifiesto, bajo el aspecto político y mercantil, en q.e 
dho arreglo se verifique cuanto antes es de crer que p.r su parte 
influya favorablemente á dho obgeto; si bien deberá V. E. tener 

[f. 9] presente que S. M. ( / ) está resuelta á no admitir la mediación 
de ninguna Potencia en esta transacción importante, mas fácil de 
llevarse á cabo entrando en ella de buena fé las dos partes intere
sadas, unidas con tantos y tan estrechos vínculos.

Por último me encarga S. M. prevenir á V. E. que como los 
partidos son tan sagaces en inventar motivos p.a alentar á los 
suyos, no es difícil q. los q.e favorecen en España el partidos de 
la Usurpación intenten pérfidamente sembrar temores y descon
fianza respecto de la política de ese Gabinete, á causa de la mu
danza acaecida en el Ministerio; y aunque el Gob.no de S. M. está 
intimamente convencido de q.e no habrá la menor alteración ni 
mudanza en las relaciones amistosas en la actualidad subsistentes, 
entre ambas Cortes, sería de desear q.e aprovechase V. E. cual- 

[f. 9 vta.] quiera ocasión favorable q.e se presente, ó bien de sumí ( / ) nis- 
tro de armas, con arreglo al artículo adicional, ó bien de la ma
nera que paresca mas oportuna, p.a q.e se vea de un modo notorio 
y palpable q.e el Gabinete de S. M. B.ca continúa cooperando al 
triunfo de la Reina N.a S.a en virtud de los tratados vigentes; 
quitando así pretextos á los malvados p.a seducir á los incautos 
y prolongar los desastres de la guerra civil.

Tales son las instrucciones que comunica á V. E. de orden de 
S. M. la Reina gob.ra, quien confia en su lealtad y celo, que hará 
de ellas el uso mas conveniente, al mejor servicio del Estado.

504



XI. Instrucciones 1836.

Instrucciones que se dieron en 18 de setiembre del dho año al Minis
tro Plenipotenciario de S. M. en Londres, Don Manuel María de 
Aguilar.

(Las relaciones con Portugal y la renuncia por parte del gabinete de 
Madrid a la reconquista de sus posesiones ultramarinas. Necesidad de 
ahondar la amistad y alianza entre el gobierno español y el gabinete 
británico. El pronunciamiento de la nación en favor de la Constitu
ción Política de 1812. La reforma constitucional y las instituciones 
liberales. Los designios de la Reina Regente respecto al reconoci
miento de la Independencia de los estados americanos. El tráfico de 
negros y los tratados a cumplirse.)

Instrucciones dadas á Dn. Manuel María de Aguilar, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. en 
Londres.

Primera Secretaría del Despacho del Estado.

Exmo. Sr.
Habiéndose dignado S. M. la Reina Regente y Gobernadora 

confiar á la acreditada lealtad y celo de V. E. el honorífico encargo 
de representar á su augusta Hija en la Corte de Londres, me ha 
mandado ordenar las siguientes sucintas instrucciones, a fin de 
que enterado V. E. por ellas de cuales son los sentimientos del 
Gobierno de S. M. respecto de algunos puntos principales de su 
política, pueda desempeñar mejor la importante misión de que se 
halla encargado.

JA Afortunadamente vá V. E. á residir cerca de un Gobierno 
con el que no hay pendiente por ahora ningún punto de naturaleza 
complicada y difícil, antes bien en el estado y en los intereses 
actuales de los dos países todo tiende a estrechar mas y mas las 

[f. 1 vta.] re ( / ) laciones de una mutua amistad y confianza. Dos cuestio
nes graves que causaron en los últimos años alguna divergencia 
de miras é intereses entre ambas potencias y que pudieron inspirar 
cierta desconfianza, han desaparecido desde que sentada Da. María 
de la Gloria en el Trono de Portugal se han asimilado los siste
mas de Gobierno de aquella Nación y de la España, y después 
que el Gabinete de Madrid renunciando á toda idea de reconquista 
de sus posesiones ultramarinas, se ha mostrado dispuesto á reco-
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nocer la independencia política de aquellos Estados. Desembara
zadas asi las relaciones diplomáticas entre España é Inglaterra 
de estos dos agrios negocios, no le queda á V. E. otra tarea que 
desempeñar, sino la muy dulce y suave de ser el interprete de los 
sentimientos amistosos, que el Gobierno Español alimenta en favor 

[f. 2] del Gabinete Británico, y de pro ( / ) curar, por cuantos medios 
regulares quepan, hacer cada vez mas estrecha, íntima y prove
chosa la amistad y alianza que felizmente existe entre los dos 
países.

29. En las instrucciones dadas al Sr. de Campuzano para el 
mejor desempeño de su misión en París, ha sido necesario reco
mendarle que ponga al Gobierno Francés en el caso de conocer y 
apreciar cuales fueron en si las grandiosas ocurrencias del mes 
de Agosto último y el pronunciamiento gral. de la Nación en favor 
de la Constitución política de la Monarquía Española decretada 
en 1812 y destruida en 1823 por la fuerza de la intervención 
Francesa apoyando a una facción que se apoderó del Rei á su 
salida de Cádiz y advirtiendo que al proclamarla en todas las 

[f. 2 vta.] Provincias y el Ejercito han sido unánimes ( / ) los votos para 
que las Cortes generales hagan en ellas las variaciones que la 
esperiencia tenga acreditadas deben hacerse; y que este cambia- 
mento de sistema político interior ni altera las relaciones que unen 
al Gobierno Español con sus aliados ni tiene nada que hacer con 
ellas la cuestión que se ventila. Porque la reforma de la Consti
tución por las Cortes del Reino (que se juntarán el 24 de Octubre 
próximo); asi como es un indisputable derecho de la Nación es 
también un principio nuestro de dho publico y jamas la Monar
quía, y con ella el trono de nuestra Reina y el Gobierno y Regen
cia de su Augusta madre, pueden descansar sobre bases mas soli
das y durables. Este principio que ya se halla expresamente reco
nocido, así en discusiones publicas parlamentarias, como en comu
nicaciones oficiales por parte del Gobierno de S. M. B. nuestro 
aliado, parece debe estar en perfecta armonía con los principios 

[f. 3] de Gobierno de S. M. el Rey de los Fran ( / ) ceses. Aunque sin 
punto de comparación podra V. E. en cualquier evento hacer uso 
oportunamente de las comunicaciones de Mr. Mole cuando la Re
volución de 1830 de las cuales se le suministrará copia; teniendo 
también muy presente lo hecho por la Francia misma para la 
Reforma de su Carta en aquel año y el inconsulto principio en 
que se fundó tal Reforma. Estas recomendaciones hechas al Mi
nistro de S. M. en París, si bien ha parecido indispensable con 
respecto aquel Gobierno, atendidas las opiniones que parecen pre- 
balecer en el y su modo de mirar las cosas de España, no es me
nester hacerla á V. E. de igual manera, pues va á tratar con un
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gobierno como el Ingles que las vé con mas exactitud, que juzga 
mas favorable y justamente de las intenciones y deseos de los 
Españoles y que reconoce mejor el principio de que cada Nación 
toca esclusivamente arreglar cual viere convenirle la forma de su 

[f. 3 vta.] Gobierno y sus demas negocios interio ( / ) res. Sin embargo 
no dejará de convenir que V. E. aproveche las oportunidades que 
se presenten para penetrar al Ministerio Británico asi de las causas 
que produjeran el ultimo movimiento de las Provincias y el res
tablecimiento de la Constitución de 1812, como del fruto sobrio 
y prudente que el Gobierno Español se propone sacar de estos 
sucesos para que la Monarquía adquiera mayor firmeza por medio 
de instituciones sabias y liberales, harto mas solidas que las del 
Estatuto Rl. y p.r consiguiente mas propias que este para calmar 
la inquietud que manifiestan algunos gobiernos de Europa. Con 
este objeto recomiendo a V. E. la lectura de la Real Orden de 28 
de agosto ultimo, relativa al despacho expedido por mi antecesor 
en 5 del mismo sobre auxilio de fuerzas francesas, la cual deberá 
V. E. considerar como parte integrante de estas instrucciones.

[f. 4] 39. Aunque el gobierno de S. M. B conoce ya los designios ge
nerosos de la Reina Regente y Gobernadora respecto de la grave 
cuestión del reconocimiento de Ja independencia de los Estados 
Americanos, convendrá que V. E. le demuestre las seguridades, ya 
de antemano dadas acerca de lo resuelto que esta el Gobierno a 
continuar francamente las negociaciones, entabladas ya sobre este 
punto, y ha no omitir por su parte para llevarlas a una feliz 
terminación, ningún esfuerzo ni sacrificio alguno que sea compa
tible con sus obligaciones.

Esta generosa disposición no se ha alterado en lo mas mínimo 
por la mudanza ocurrida en las personas que componen el Gabi
nete; y lejos de ello quiere S. M. que si se le hiciera a V. E. 
alguna propuesta facilite la venida ha esta Corte, en los términos 
prevenidos por R.ls Ordenes a cualquiera Comisionado de aquellos 
estados que la solicite para entablar igual negociación, hallándose 
revestido de carácter correspondiente.

[f. 4 vta.] 49. El Gobierno Británico ha hecho varias gestiones que toda
vía se hallan pendientes, sobre oponer mas obstáculos y trabas al 
trafico de negros. Si el Gabinete de S. M. B. instase á V. E. a que 
se decida cuanto antes por el Gobierno de S. M. este asunto se 
limitará V. E. a contestar que el gobierno cumplirá los tratados 
con lealtad y buen fe, y que respecto de nuevas medidas que se 
presenten como encaminadas a impedir mas eficazmente dicho 
trafico, el Gobierno las examinará con madures y detenimiento 
procurando conciliar como debe los intereses de la humanidad 
con los miramientos que exigieran materia tan delicada y en las 
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que se trata de la mas importante de nuestras posesiones ultra
marinas.

Siendo estas las principales advertencias que el gobierno de su 
S. M. juzga necesario hacer á V. E. por ahora para que le sirvan 
de guia en el desempeño de su cargo, se las transcribo de orden 
de la Reina para su inteligencia y efectos correspondientes.

Dios g.a Palacio 12 de Setiembre de 1836.
Aprobado.
Sr. Dn. Manuel Maria de Aguilar, Ministro Plenipotenciario 

de S. M. en la Corte de Londres.

XII. Instrucciones 1844.

Instrucciones dadas al Embajador Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de S. M. en Londres, Sr. Marqués de Casa-Irujo, duque de 
Sotomayor.

(La independencia en el obrar del gobierno español. Los tratados de 
comercio y los intereses de la industria. El contrabando; la modifi
cación de aranceles. Los límites del puerto de Gibraltar y las pre
tensiones británicas. El reconocimiento de los británicos de la Isla de 
Cuba; caducidad de los permisos acordados. El tráfico de negros y 
la emancipación de los esclavos. La insurrección de negros en la isla 
de Cuba bajo el patrocinio inglés. La prosperidad de la isla, la escla
vitud y el comercio de esclavos. Posición en el problema del gobierno 
español. Necesidad de impedir la rebelión de los esclavos. Expedi
ciones a la isla de Fernando Po. Los derechos de España.)

Instrucciones para el Sr. Marqués de Casa Irujo, Duque de 
Sotomayor. Embajador Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario en Londres cuya llegada avisó en Despacho NS. * * * 9 1 
de 7 de En.0 de 1844.

S. M. la Reina N.a S.a al confiar á V. E. el importante encargo 
de representarla como su Ministro Plenipotenciario en la Corte
de Londres, me ha mandado que dé á V. E. las instrucciones
sigu.tes p.a que le sirvan de norma en su conducta.

Procurará V. E., por cuantos medios le sugiera su celo recti
ficar la opinión pública sobradamente extraviada en aquel país res
pecto á las cosas de España; siendo también de sentir las injustas
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prevenciones de que no está exento aquel gob.° por causas lamen
tables que sería inútil recordar.

V. E. procurará inculcar en aquel Gabinete una justa idea de 
la independencia con que obra el Gob.° español, sin dar á ningún 
otro preferencias indebidas, ni menos faltar á su decoro sometién
dose á agena voluntad. Cabalmente lejos de poderse acusar con 
justicia á cierto partido político de averción ó enemistar respecto 
de la Inglaterra o de su Gob.° resulta examinando la historia de 
estos últimos 10 años, que los dos únicos tratados que se han 
celebrado con el gabinete B.co han sido estando al frente de los 
negocios personas q. pertenecían á dha bandera política. Es tam
bién digno de notarse que ambos tratados interesaban mucho á la 
Gran B.ña. El uno el de la cuádruple alianza, p.a desembarazarse, 

[f. 2] sin ( / ) ningún dispendio ni esfuerzo por su parte de la espinosa 
cuestión de Portugal, que no había podido resolver por sí durante 
algunos años; el otro p.a prohibir el trafico de Negros, medida 
sumamente popular en Ing.a, y uno de los puntos en que mas em
peño muestra siempre aquel Gabinete, sea cual fuera el partido 
político que maneja el timón del Estado. No debe tampoco omi
tirse que habiéndose celebrado otro tratado en el año de 1839 no 
se ha dado la Ley penal que en el se estipulaba durante todo el 
tiempo q.e ha egercido el mando en España el partido político que 
se supone mas favorable a los intereses Británicos: y que ahora 
cabalmente se ocupa el Gob.° de S. M. en dar dha Ley coronando 

[f. 2 vta.] asi la obra que se principió ( / ) hace 9 años
Durante este tiempo no ignora V. E. los conatos que ha hecho 

el Gob.° Ingles p.a celebrar con España un tratado de comercio; 
siendo tales las dificultades con que este ha tropezado, que nin
gún Ministerio se ha atrevido siquiera á presentarlo a las Cortes, 
para obtener la autorización prescripta por un art.° espreso de la 
Constitución. Este dato y aquel hecho proporcionarán á V. E. una 
escelente defensa p.a no entrar en el examen de esa Cuestión y 
alejarla indefinidamente. Sin que sea necesario examinar los in
convenientes de los tratados de comercio y mas entre dos Naciones 
tan desiguales como lo son en la actualidad España é Ingl.a, bastan 

[f. 3] las circunstancias en que se encuentra ( / ) el Reino p.a aconsejar 
al Gob.° la mayor prudencia y detenimiento respecto de un punto 
tan grave, que pudiera escitar conmociones peligrosas, y lastimando 
muchos intereses suministraría nuevas armas a los partidos q.e se 
afanan por conmover y trastornar el Estado.

Debería por lo tanto V. E., al paso que se valga de estas refle
xiones y otras semejantes, indicar al Gabinete B.co que el Gob.° de 
S. M. procurará conciliar los intereses del comercio con los de la 
industria evitando á la par los perjuicios del contrabando, por 

509



medio de modificaciones prudentes en los aranceles; asunto en 
que se ocupa con el debido esmero el Gob.° de S. M.

Otro punto hay que aunq.c no sea de suma urgencia es de estre- 
ma importancia; tal es el relativo á los limites del puerto de 
Gibraltar.

[f. 3 vta.] No ignora V. E. que con motivo de la aproximación de las tropas 
francesas se destruyeron por los Ingleses las lineas de fortifica
ción q.e tenía España frente a aquella playa así como el que 
desde aquella época las circunstancias en que se ha encontrado 
el Reino y los apuros del Erario no han permitido repararlas. Por 
estas causas y otras no menos lamentables se ha dejado que los 
ingleses vayan aumentando cada dia sus pretenciones respecto de 
los límites del puerto de Gibraltar; resultando no solo un grave 

[f. 4] perjuicio p.a el vecino puente de Alge- (/) ciras, sino nuevas 
dificultades embarazos y conflictos respecto del Resguardo, así 
terrestre como marítimo encargado de impedir el escandaloso con
trabando que se hace desde la citada plaza con tanto detrimento 
y perjuicio de la España.

Por ahora bastará esta suscinta idea respecto de tan importante 
punto; y por si acaso conviniere tocarle se facilitarán á V. E. los 
datos oportunos, sin perjuicio de ampliarlos si la ocasión así lo 
requisiese.

Hay también otro asunto del cual debe estar enterado V. E. 
por si acaso se promoviese por el Gabinete Brit.co ó se hablase á 
V. E. sobre la materia. En vida del S. D. Fernando 7o se solicitó 
el permiso de aquel soberano p.a que fuesen algunos buques ingle- 

[f. 4 vta.] ses á reconocer ( / ) las Costas de la Isla de Cuba, alegando el 
plausible motivo de querer evitar los frecuentes naufragios que en 
aquellas Costas acaecían y ofreciendo comunicar al Gob.° español 
el resultado del reconocimt.0 que se hiciere. Parece que S. M. dió 
una carta autógrafa concediendo otra autorización, carta q.e ha
biéndose inutilizado, se reemplazó con otra dada por la Augusta 
Reina Gobernadora durante el Ministerio del Sr. Zea Bermudez.

No se hizo uso entonces de esta autorización, ni tampoco en los 
años sucesivos; y como recientem.te se hubiesen presentado algu
nos buques brit.cos con otro objeto, el Capitán Gral. de la Isla 
de Cuba se ha opuesto á que lo verifiquen Ínterin consultaba al 

[f. 5] Gob.° y recibió sus ( / ) mandatos.
Esta conducta ha sido no menos acertada que prudente: dha 

autorización ha caducado ya, así por el transcurso del tiempo como 
peor el cambio de las circunstancias. Pudo creerse en aquella 
época, que semejante paso podría no acarrear inconvenientes ni 
peligros; pero no pudiera verificarse en la actualidad, sin espo- 
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nerse á muchos. Sabida es la opinión que prevalece en la citada 
isla respecto del influjo que se atribuye á los Ingleses en lo 
tocante al tráfico de negros y á la emancipación de los esclavos; 
la aproximación de buques británicos en las Costas y sus trabajos 

[f. 5vta.] p.a reconocerlas ( / ) darían lugar á mil falsos rumores, que tal 
vez inquietarían los ánimos de la Isla, ó darían margen á nuevas 
conmociones de negros seducidos; es posible también que se ca
lumniase al Gob.° de S. M. B.ca, suponiéndole miras encubiertas 
y hostiles; y aun no sería difícil que se excitase la suspicacia del 
Gob.° de los E.U. y atrajese al de S. M. comunicac.s desagradables, 
á que combiene no dar motivo ni pretesto. Por último los recien
tes sucesos de la Isla de Cuba, la basta conspiración de que acaba 
de salvarse, y la profunda impresión que ha dejado aquel amago 
en el animo de los naturales, concurren á probar evidentemente 

[f. 6] que ninguna ocasión (/) es menos aproposito q.e la actual p.a 
llevar á cabo semejante proyecto, retardado por tantos años.

La conjuración de que acaba de hacerse mérito ha dado lugar 
á muchas reclamaciones y quejas por parte del Gob.° B.co, al cual 
han llegado noticias falsas ó por lo menos exageradas respecto de 
las medidas á que ha dado lugar aquel lamentable suceso. Es casi 
imposible que atendida la gravedad y la inminencia del peligro, 
asi como la necesidad de alejarlo con mano firme que entre las 
providencias adoptadas no haya alguna que pueda censurarse, con
siderada aisladam.te y contemplada á sangre fria después de des- 

[f. 6 vta.] vanecido el riesgo, pero para calificarlas con imparcialidad ( / ) 
se necesita colocarse en la misma situación y circunstancias en 
que se hallaron aquellas Autoridades superiores sobre cuya respon
sabilidad pesaba la conversación de la tranquilidad pública y que 

. tenían la urgencia de atajar el daño é impedir su repetición.
Estas y otras reflexiones semejantes podrán servir á V. E. p.a 

responder satisfactoriamente a las quejas que tal vez se le dirijan 
sobre este asunto por el Gabinete B.co, pudiendo V. E. á su vez 
hacerle presente que lo que produce en la Isla de Cuba exaspera
ción en los ánimos y cierta prevención poco favorable respecto 
de la Inglatera es la opinión generalm.te acreditada de que los 
Agentes Brit.cos, ó por espíritu de secta ó por miras políticas ó por 

[f. 7] cualquier otro motivo, predican y patrocinan ( / ) la insurrección 
de los Negros que acabaría con la prosperidad de aquella Isla. 
Ha contribuido a aumentar este recelo la conducta que allí tuvo 
el Ex. cónsul de S. M. B.ca Mr. Turentull, conducta tan notoriam.tc 
culpable que su mismo Gob.° se vió en el caso de retirarle de aquel 
punto. Con su sucesor no han dejado de suscitarse agrias contes
taciones y conflictos, ya por querer entrometerse en asuntos que 
por ningún titulo le competían ya por el afán de tomar cierto 
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carácter político que no puede sin graves inconvenientes conce
derse á las Agentes Comerciales.

Así pues procurará V. E. inculcar en el Gob.° B.co la convenien
cia de dar á sus Agentes consular en aquella Isla las órdenes mas 

[f. 7 vta.] estrechas p.a que no traspace el limite ( / ) de sus facultades; asi 
como por parte del Gob.° español se encarga á sus Autoridades 
que guarden los miramientos debidos á los Agentes y Subditos 
del Gob.° de la G. B.ña

Para que cesen los motivos de recelo de una y otra parte, y a 
fin de simplificar las relaciones entre ambos Gob.s conviene trazar 
una línea divisoria entre dos cuestiones distintas, pero que suelen 
por desgracia confundirse. El Comercio de Esclavos y la esclavitud 
misma.

Respecto del primer punto puede V. E. dar las seguridades inas 
positivas de que el Gob.° de S. M. está firmemen.te resuelto á 
cortar de raiz semejante trafico, así por las razones de humanidad 
y de publica conveniencia q.e lo condenan, como por haberlo esti
pulado en tratados solemnes con la Gran B.na; pero al mismo 

[f. 8] tiempo esta ( / ) resueltam.te decidido á no tocar bajo ningún 
concepto á la gravísima cuestión de la emancipación de los Negros, 
cuestión q.e podría acarrear inmensos males p.a aquella colonia 
y trocar su estado prospero y floreciente en otro muy semejante 
al que ofrece la Isla de Sto. Domingo. Así pues sería mas fácil 
entenderse entrambos Gob.s cuando se persuadan ambos proceder 
de buena fé y con voluntad cumplida; el uno p.a impedir que sus 
subditos egecuten el prohibido trafico de Negros y el otro impi
diendo á su vez que sus subditos contribuyan á promover la rebe
lión de los esclavos existentes.

Una circunstancia notable contribuye a mantener en aquella Isla 
la prevención de que ya se ha hablado contra el Gab.te B.co tal es 
el ponton que hay en la Bahía de la Habana con el pabellón de 

[f. 8 vta.] ( / ) otra Potencia. No es necesario decir á V. E. los perjuicios 
que esto acarrea bajo varios conceptos: Desde allí se favorece el 
Contrabando; de allí salen algunos Negros libres que saltando 
en tierra hablan y tratan con los esclavos de aquella colonia, re
sultando de este contacto, los riesgos que es fácil calcular; y por 
ultimo es poco decoroso p.a el Gob.° español tener en medio de 
ese puerto una especie de fortaleza extranjera, exenta de su juris
dicción y puede decirse que hasta de su vigilancia, y q.e aparece 
allí como un testigo importuno o mas bien como una amenaza.

Es de advertir que el pretesto con que se colocó allí ese buque, 
hace pocos años, fue el de que sirviese de deposito p.a los esclavos 
que recobraban su libertad en virtud de haber sido apresados por
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[f. 9] los cruceros ing.s ( / ) pero en el tratado de 1839 meramente se 
expresa que los Negros así aprendidos recobren su libertad y que
den á la disposición de la Potencia cuyos buques los apresaron; 
pero en manera alguna se estipuló, ni podrá estipularse, que se 
hiciese un deposito de estos Negros libertos, y que se colocase á 
estos ó se les mantubiese por los menos durante algún tiempo en 
parage tan poco a proposito como es el puerto de la Habana donde 
su mera presencia no puede menos que acarrear inconvenientes y 
peligros.

Por lo tanto hará V. E. las gestiones mas eficaces, para q.e se 
quite el mencionado Ponton; y si el Gab.te B.00 insistiese en la 
necesidad de tener en un depósito á los Negros aprendidos por 

[f. 9 vta.] ( / ) sus cruceros en tanto que recae el fallo de la Comisión Mixta, 
es preferible que se sustituya algún otro medio al que ofrece tantos 
inconvenientes; aun cuando fuera menester establecer un parage 
aislado en que con la custodia y precauciones convenientes á juicio 
de aquellas Autoridades Super.s se custodiasen los Negros apre
sados durante el brevísimo plazo dentro del cual ha de pronunciar
se la Sentencia de la Comisión Mixta.

Aun cuando ofrezca graves inconvenientes, la permanencia de 
esta en la Isla de Cuba, no haría V. E., por ahora, gestión ninguna 
con el Gob.° B.co p.a que de allí se mueva; va por los inconve
nientes y peligros que produciría su traslación a Puerto Rico, 

[f. 10] según el informe que ( / ) dirigió al Gob.° de S. M. el Cap.n Gral. 
de dha Isla, ya porque el Gab? B.co, preocupado en la actualidad 
respecto á los asuntos de Cuba, creería tal vez que por este medio 
se intentaba quitar un estorbo a la introdución de Negros y ya 
también porque siempre tiene España el derecho que le dá el 
tratado de 1839 p.a la traslación de la mencionada comisión á 
otro punto.

La que existe con el mismo objeto en Sierra Leona debe constar, 
según el mismo tratado, de españoles é ingleses. Las circunstan
cias en que se ha hallado este Reyno han impedido, al parecer, 
que el Gob.° de S. M. envíe algún comisionado á otro parage; 
pero está resuelto á hacerlo á la mayor brevedad posible, y es 

[f. 10 vta.] de creer que todo no ofrezca ninguna dificultad ( / ) ni oposición 
por parte del Gob.° B.co.

Tampoco debe ofrecerla cualquiera espedición que el Gob.° 
de S. M. resuelve enviar a las Islas de F.do Po y Annobon; por 
los títulos legítimos que tiene á ellas la corona de España, y que 
han sido reconocidos recientemente por la Gran B.na, así cuando 
solicitó su adquisición pocos años hace ofreciendo cierta suma en 
cambio, como cuando posteriormente ha solicitado el consentim.to 
de Gob.° de S. M. p.a nombrar cónsul Bri.co en algún punto de 
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la costa de Guinea á la misma persona que quedó como Gob.° de 
las islas españolas en aquellos mares, cuando en el año pasado 
de 1843 se volvió á tomar posesión formal de ellas en nombre de 
la Reina N. S.a.

[f. 11] Volviendo al asunto del trafico de Negros, que es el que puede 
dar margen á mas serias contestaciones con el Gob.° de S. M. 
B.03 repito a V. E. que el Gob.° de S. M. ha dado va las ordenes 
mas terminantes sobre ese punto; que las Autoridades superiores 
de Cuba y Puerto Rico han contestado ofreciendo dar exacto y 
fiel cumplimiento al mandato de S. M. y que á mayor abunda
miento, como un medio eficaz p.3 contar dicho trafico ha resuelto 
el Gob.° que se forme cuanto antes una ley penal en que se señale 
el castigo que ha de imponerse á los que tomen una parte cual
quiera en este vedado tráfico. De esta suerte se hará cumplimien- 

[f. 11 vta.] to ( / ) a lo estipulado en el artículo 2° del tratado de 1839 y 
se ofrecerá al Gob.° de la Gran Bretaña una nueva prueba y tes
timonio de cuan sincero es el deseo que anima al Gob.° de S. M. 
de que se lleve á efecto lo pactado.

Como conducente al mismo propósito ha estimado preferible 
el Gob.° de S. M. que la Ley penal que se trate se forme por 
acuerdo de las cortes; para darle de esta fuente mas peso y auto
ridad, y cerrar la puerta á las reclamaciones y quejas que sí así 
no se hiciese pudieran elevar los que fuesen castigados por tomar 
parte en el prohibido trafico de esclavos.

No puedo menos de llamar la atención de V. E. hacia un punto 
[f. 12] de suma importancia que no ( / j conviene promover por ahora 

pero acerca del cual observará V. E. la mayor circunspección y 
reserva: tal es el hecho de haber ocupado los ingleses la isla de 
lago solo con el pretexto de levantar un Fanal p.a los navegantes. 
Esto se hizo en el año 1839 alegando q.e por ello no se prejuzgaba 
la cuestión de la pertenencia de dha Isla y el Gob.° de S. M. con
vino en ello bajo la misma reserva. Por cuya razón conviene 
impedir q.e se verifique ningún nuevo acto que se suelte alg.a 
palabra de la cual pudiera inferirse que el Gob.° de S. M. conviene 
en que otra Isla sea de propiedad de la Ingl.a ó que consiente en 
su posesión.

Tales son las instrucciones que me ha ordenado S. M. dictar 
[f.l2vta.] a V. E. sobre los puntos principales pendientes ( / 1 con el Gob.° 

de S. M. B.ca; otros asuntos hay de mas leve importancia ó que 
el Gob.° se propone resolver en breve, como el de la Compensa
ción de los Legionarios ú otros semejantes y si sobreviniere algún 
asunto grave, el Gob.° de S. M. dará á V. E. las ordenes conve
nientes esperando de su lealtad y celo que desempeñará su hon
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roso encargo, mirando como debe por el decoro y los intereses 
de la Nación.

Además de estas instrucciones ha mandado S. M. que se pongan 
á disposición de V. E. copias de los estrados y documentos opor
tunos p.a q.e se le suministren datos y materiales de que hechen 
mano según la ocasión y las circunstancias lo exigiesen.

Atto.

Dios N. S.
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